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COMISION PARA EL DESARROLLO Y REPDH4A UNIVERSITARIOS.

Ing. Andrés Ma» Aybar Nicolás - Rector Presidente ex-oficio
Dr» Tirso Mejía-Ricart, Miembro
Br, Manuel Herrera - Delegado Estudiantil
Br. Aramis Reyes - Delegado Estudiantil

La Comisidn para el Desarrollo y Reforma Universitarios es un Orga 
.1:smo de alto nivel que asesora al Consejo Universitario, asi como al 
Rtctor y demás organismos de la Universidad, destinado a realizar los 
ec'tudios y acelerar por los medios a su alcance el proceso de renova - 
cidn y engrandecimiento de la institución en todos los aspectos, de 
acuerdo a los principios establecidos por el Estatuto OrgánicOc

La Comisión para el Desarrollo y Reforma Universitarios ha sido 
desde su organización un organismo clave en la organización e implemen- 
tación de las importantes traiisformaoiones que se han venido operando 
en la Universidad Autónoma de Santo Domingo a partir del triunfo del Mo 
vimiento Renovador unix^ersitario =





I N T R O D U C C I O N

La Comisión para el Desarrollo y Reforma Universitarios tiene 
el placer de dar a la luz su memoria ierres pendiente al aJio 19^9 .Y has
ta el 28 de Febrero del 1970, pues co. ello cc-ee contribuir a la difu - 
sión de la filosofía de la reforma universitaria, y de los ocfuerzos - 
que realiza la Universidad /ait-ínc'uia Sc'u';c Dor.Tinfo por «u rrrrAración 
académica e institucional..

La Universidad Autónoma de Santo Domingo trabaja, perm.anente - 
mente y gasta parte importante de sus recursos para renovarse en todos 
los aspectos. Pretende asi enfrenta:.'’ con i'xito el reto que supone por 
una parte el aumento de una población estudiantil quo casi se ha tri
plicado en 5 años, y por la otra la diversifioación educacional que exi 
ge una sociedad en proceso de desarr’ollo, asi como la necesidad de mej_o 
ramientc y renovación de los contenidos y pedagogía de la docencia aca
démica.

A tal efecto, al mismo tiempo que continua esforzándose por 
darle plena vigencia a las vastas reformas ya establecidas, nuestra ca 
sa de estudios labora en la actualidad en planes de expansión académi. 
ca y física de corto y largo plazo.

Estos objetivos están siendo alcanzados, sin desmedro de su 
creciente participación en la investigación de las diferentes facetas 
de la realidad social y científicc-'natural, así como en la orientación 
de la conciencia pública dominicana»

Para el logro de estos fines, la UASD a travás de la t;omi - 
sión para el Desarrollo y Reforma Universitarios, los organismos de g£ 
bierno, los funcionarios académicos y los departamentos administrati - 
vos, están desplegando actividades para continuar galvanizaxido el pro
ceso de reforma y desarrollo institucional iniciado por el Movimiento 
Renovador Universita,r.'.c de.l

Sería prolijo enumerar detalladamente los diferentes aspec
tos en que se manifiesta actualmente esta acción renovadora de la UASD, 
la que ha venido conformando con sus ejecutorias y reglamentos una 
universidad moderna y popula.e a la vea, constituyendo quizás el - 
factor más favorable hacia el .-.arabio social con q'Ao cuenta la Repúbli 
ca Dominicana en la actualidad. Mencionaremos sin embargo algunos de 
estos aspectos que se destacan por su importancia para el desarrollo
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fizturo de la Univ-i’Sido.i;

1 ) FTaneamiento urbano * i

2} íiuevac construcciones

3 ) Centros Universitarios Regionales

4) Nuevas Carreras

5 ) Perfeccionamiento del Personal

ó) Incremento de la contratación de profesores

7 ) Or^^anizacidn de la Investigación

8 } Fortalecimiento de los Organismos Acadé;.;ioos Comunes

9) Reformas técnicas y administrativas

1 0 ) Reformas Acadcraicas

1 1 ) Otras actividades

1.- PLANL^AIUHUTO URBAITO.

La Universidad, después de un largo periddo de costosas impro
visaciones y penosos tanteos, ha iniciado con pié firme el plsmeamiento urba
no de su recinto principal.

A ese efecto, la Sección de Diseño del Departamento de Mantenimien 
to de la UASD, con la asesoría de la Comisión para el Desarrollo y Reforma - 
Universitarios y otras dependencias, realiza los estudios técnicos que culm¿ 
naj?án con el establecimiento de un plan regulador del desarrollo urbano de- - 
la Ciudad Universitaria,

Con el Planeamiento Urbano se persigue regular el crecimiento fisj. 
co de la Ciudad Universitaria haciendo un mejor tiso de sus terrenos actuales 
y logrando que con la ubicación de sus futuros edificios se guarde entre —  
ellos una relación m-ls lógica y funcional, y se haga en el mismo terreno una 
economía física y monetarxn,

IjI trazo de nuevas calles y el cierre de otras, controlará el ya -
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■peligroBo tránsito de vciiículos, que en su mayoría no pertenecen a la Univer
sidad, dejando así al pea+c5ji moverse libre y amenamente dentro del recinto. - 
Las nuevas zonas de pr.rq,se¿) no sólo llenarán la necesidad presente con su pro 
reccidn futura, sini t3.-3bién formarán parte del ambiente general de armonía - 
estética que se proyecta conseguir dentro de la Ciudad Universitaria,

Dentro dPl plan general se incluyen los terrenos pertenecientes a - 
la UA3D que se encuentran al oeste del Alma Mater, muchos de loa cualos perte 
necen todavía al ístado y a particulares.

La zcnificación general del plan regulador comprende;

a ) Son .3 Acaddmicasí

1 ) So ci o-Huraaní ct i cas

1) Tecnolágicae

3) Ciencias y Colegio Universitario

4) Ciencias Médicas,

B) Zona Administrativa Central

C) Zona de Servicios Sociales y Com\init?aj*io3

D) Zona de Sei'vicios Utilitarios y Planta Ílíjica

E) Zona de Deportes

P) Zona de Residencias

1) Mujeres

2) Varones

3) Estudiantes casados

4) Profesores

5) lünpl Gados 

G) Zona Comeroial
Las labores de urbooiización de la Universidad se están extendiendo
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asimismo a la Finca Experimental de Engombe y sus terrenos aledaños pro
piedad de la UASD, asi cono a los terrenos obtenidos pt;,ra establecer los 
Centros Universitarios del Suroeste y el Nordeste respectivamente, con 
estas medidas la UASD se adelanta a enfrentar las necesidades de raciona 
lizacidn y embellecimiento que suponen el crecimiento do osos Centros de 
enseñanza dependientes de nuestra Alma Mater»

2.- NUaVAS CONSTRUCCIOI'TES:

La UASD tiene actualmente en contitrucciiji- varios edificios 
de vital importancia. Son ellos el Comedor Económico, el edificio para 
aulas y las oficinas de la Facultad do Humanidades, lev cjue dejará el lo
cal que actualmente ocupan sus oficinas al Liceo do r’rácticas Alta¿;racia 
Amelia Ricart Galventi, adscrito al Departamento de Pcda^jogía, y al pla
neado Departamento de Artes, también de esa Facultad; y en la Finca üixp̂  
rimental de ¿ingombe el edificio de Laboratorios para las Jsouelas de 
Agronomía y Veterinaria y un Hospital Clínico Votorinario. También se 
están realizando nvuncrosas ampliaciones y reformas en loe edificios ya 
existentes.

En el curso de este mismo año se iniciará en el i-ecinto de la 
UASD la construcción de los edificios de Laboratorios para la Facultad 
de Ingeniería y Arquitectura y otra edificación para aulas, Laboratorios 
y oficinas de la Facultad do Ciencias, Ya en el año 1?7ü, se construi
rán edificios para la Biblioteca Central, un Teatro Atid.itorio, un Museo 
de Artes y Ciencias y la Facultad de Ciencias Jurídicas, lo que permiti
rá a su vez la expansión física y académica de otros organiamna univuroj. 
tarios o

3.- LOS CEtITROS UIJIVERSITARIOS RaGIONALi^S.

Piel a su objetivo de llevar la influencia benéfica de la 
vida universitaria a un.número cada vez mayor de dor.'.inlcanos, la UASD se 
encuentra actualmente en la fase de ejecución de su proye-oto de estable
cer Centros Universitarios Regionales en el interior del pais*

Con ese objeto la Universidad ha estado rc;a^iaundo los estu - 
dios sociológicos, económicos y académicos necesario., aoorca de la fact_i 
bilidad y caracteristioas especiales que liendrán lo., mismos en un futuro 
inmediato,

También so han elegido ya oomo oiudadfiis sedes para la instala
ción de los primeros centros es on las prinoi-pales zonas del
país, Barahona, Soja Peo,- do iír!,coric y San ?eC-ro do llacorií;.





De estas localidades, en la primera fu-’iclona yo. desdo ol año 
1967 ion programa de extensión p,ij?a la capacitaci>3n dol magisterio se - 
cundario de la Región Este partir del año académico que comenzará 
en el próximo mee de iínero del 1970, comenzarán a laborar los Centros 
Universitarios de 3an Francisco de Macoris r I3.-,r'Iioaao

A más largo plazo se organizarán establecimijntos similares
en otras poblacion.is que reúiaan las condicioner: no j ias para conver
tirso en centros para el desenvolvimiento social 7 er-onórr.ico del país.

Estos oontroíí regionales se desarrollarán d-.; , .cuerdo a las si
guientes pautas;

En primer Ivigar se organizarán en los mismoiJ el cuxso básico 
correspondiente al Colegio Universitario, que es común a loa estudioji- 
tes que vayan a cursar las diferentes profesiones univjrsitarias exis
tentes en Santo Domingo.

También se establecerán, gradual o alternativu,monto, carreras 
cortas y cursos de especialización, destinados a or- lo • rocvirsos hu
manos indispensables para el desarrollo económico ¿, j. de la re —
gión, t.'.les como la Educación, Laboratorio Clínico, .i.-p̂ ri/iería y Obste 
tricia, T'cnicos en Agropecuaria, Pesca, Iüneri\,, jotró..ica, Cons -
trucción, Trabajo Social, Contabilidad y oti’as c ■ r,; ûe se consid^ 
ren factibles, teniendo en cuenta los requcrimieiiLoa de la oreciente 
población estudiajitil y las características particulares de cada re
gión.

Posteriormente y como última etapa del desarrollo de los Cen
tros Universitarios Regionales, podrán iniciarse carreras largas que 
beneficien a las diferentes regiones del país„

Conjuntamente con estas actividades docentes, la Universidad 
Autónoma de Santo Domingo y otras instituciones del p:̂í.. , tendrán en 
estos centros el punto de apoyo necesario para integrar a las poblaci£ 
nes donde se establezcan el creciente flujo de intcrcra’bios culturales 
y deportivos que existo actualmente en el país y con ol extranjero,d& 
dolé mayores características de ciudad progresita y de avruizada on lo 
económico y en lo cultural, con presentaciones artisticuJ, teatrales, 
exposiciones de diverso género y conferencias, mesas redondas y even,- 
tos deportivos al más alto nivel.

En resumen, los Centros Univercitarios habrác. de recJLizar un
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importante papel en el desarrollo regional y nacional dominicano» A 
través do los nísmos la Universidad se proyectará hacia la provincia, 
sirviendo de ca.’itera de los técnicos necesarios para el desenvolvimien 
to económico y social de esas regiones y un centro generador de ideas 
y estímulos haí;ia la actividad intelectual y la formación de líderes - 
de esas c01nunid3.des,

4 ,_ CáRRSRAS.

Gomia ií5n para el Desarrollo y Reforma Universitarios 
trabaja en la actualidad en estrecha colaboración con los ejecutivos 
de las diferentes facultados y otros profesores e intelectuales del 
país en la organización de nuevas carreras que están llamadas a impul
sar el programa de diversificación iniciado por el Movimiento Renova - 
dor Universitario en consonancia con los requerimientos del desarrollo 
social y económico de la República Dominicana.

A ese efecto, se estudia en la actualidad la factibilidad y 
planes de estudio para una Licenciatura en Artes y de niveles subpro- 
fesionales en Teatro, Artes Plásticas y Música a jartir del año acadé
mico del 1 9 7 0, lo que contribuiría al desarrollo ie las bellas artes 
en el pais así como dentro del ámbito de la Universidad.

Asimismo tambidn se está estudismdo el este-blecimiento de Li 
cenciaturas en Ciencias Políticas y Enfermería y carreras de nivel 
técnico en Ciencias Geográficas y Estadística, todas Iíie. cuales podrían 
comenzar a ofrecerse en ol mismo año.

Otras carreras, como las licenciaturas eii Mate.náiiicas, Mio5?o 
'tiiologia y Parasitología y Trabajo Social, etc., así comci diferentes 
cui"sos de post-graduado, se irán creando posteriormente de acuerdo con. 
las ÓTi’Jiajadas reales del país en lo referente a profesionales y técni -
eos de '̂ as diferentes ramas del conooiuiiento human

5.- FütKFl!lCGI01IAlvíIi!2.NtT0 DEL PERSONAL LOO¿í:TE E IITVESIIGADOR.

UnivursidaOL ha mantenido en los últimos años Tina poli
tica estable de favoxp.cer el mejoramiento profesional > podagógico de 
su personal docente e ixíM^stigador. Con ese objeto ha aido croado un 
fondo administrativo por ia ü'-tnlBÍ6xi para el Desarrollo y Ssiforma Uni- 
verBitarios con una apropiación Cnv HIATO,000.00 anuolas paiti. otorgar 
becas y créditos a profesionales que ostudios de poa-Hí>;î -u,niAo,





Jfo obstante, el crecimiento de la población estiidiantil ha si 
do tan rápido en los últimos años que el déficit de personal calificado 
se mantiene bastante alto en diferentes áreas de estudio, particularmen 
te en materias que requieren mayor especialización,

6.- IKCKiMEÎ TTO U  CONTRATACION DE PROS’ESORjiS.

Ija Universidad Áutánoraa de Santo Domin£;o ha ido esta - 
bleciendo gradualmente el sistema de contratación bo,jo los regímenes de 
Dedicación Exclusiva, Tiempo Completo y Medio Tiempo, on ímatitución 
de la tradicional forma de remuneración por horas qu*'? mantenía a la 
gran masa del profesorado virtualmente desvinculada üel acontecer uni
versitario,

Al presente, más del 40^ del personal docente se encuentra 
contratado bajo algxma de las modalidades mencionadas y se calcula que 
en un futuro muy cercano esa proporción sea elevada hasta un 755  ̂a QQ% 
del total.

7 .- ORGAHIZACIOIT DE LA IITVEüTIGACION.

Nuestra Casa de Estudios se dedicó por muchos años casi 
exclusivamente a la actividad docente en su sentido estricto, sin dar 
oportunidad a que se dedicara parte de su quehacer a la actividad crea 
dora y la investigación científica.

Sin embê rt̂ o, recientemente el Consejo Universitario creó la 
Dirección de Investigaciones Científicas, destinada a fomentar y coor
dinar los esfuerzos de profesores y estudiantes en Ir. t̂ jcca de buscar 
la verdad o investigar la realidad nacional en todos los órdenes, den
tro del iraxco de un Reglame'írto de Investigaciones ya aprobado.

La Vicerrectoría Acadéitiica, con la aseso^ íe de ejecutivos de 
las Pacoltades y la Comisión p.ua el Desarrollo y Re;̂ o*'̂ íia Universita - 
rioa trabaja para que el organismo recién creodO'c ' . it\\ya un verda - 
dero a ese importante renglón de la vida 'víti, \ii„aria,

8 D¿ LOS ORGANISMOS ' :Aüiiaî .Qa COMUNES.

La Universidad se preanupa por el continuo do.r;an.r̂ iviraiento 
de los organismos oreados ptxra complomeTav.vvi. Xas laboret; acadtroicas de 
las Facultades, particulaxiraente en los siguieni^s aspectos:
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El Colegio Universitario está sujeto a una supervisión cont¿ 
uua de sus resultados en el aprovechamiento acsadémico, planes de estu— 
(̂ io y orientación general de este curso básico para los estudiantes re 
^ién egresados de la escuela seciondaria,

, iSl Dcp irtamento de Educación Física contará dentro de corto
^iempo con un área mucho mayor con instalaciones para deportes, partiou 
larmente en los terrenos situados al oeste del edificio de Administra<- 
óión del Alma Mater*

El Departamento de Extensión Cultural y Acci5n Social contará 
en breve, además del Coro, la Jiondalla y el Teatro Universitario, con 
una orquesta y canjunto de cuerdas, y ya para el próximo ciño se cor^ 
truirá un Teatro-Auditorio de gran capacidad, donde las presentaciones 
artísticas podrán realizarse de acuerdo a los requisitos indispensables 
de la escenografía moderna.

Los departamentos de Relaciones Públicas e Internacionales, y 
Publicaciones, están siendo reforzados pura que puedan cumplir adecua/- 
daincnte su misión. Con este objeto se instalará próximamente ima emi
sora y un periódico universitarios y se hará una mejor utilización de 
los canaloc de televisión y de la impronta en beneficio de los altos 
fines de la institución.

Asimismo los Departamentos de Orientación Profesional y Coo3>- 
dinación Académica se ostán desarrollando constante»a»to con ol objeto 
de cumplir los importantes finea para los que fueron #rg«aizados.

En el Dcpart -mentó de Servicios Bibliográfico»^ un personal 
profesional con auxiliares bien entrenados están traba|^»4* Isk org;̂  
nización y catalogación de la colección da la Bibliotcea i*
manera que adeiaás del mejoramiento sensible del ser'rici® 
a los años anteriores, con la inaugura.ción del nuevo cdiftei* (ji»e la 
alojará y la puesta en circulación do las cuantiosas \dquiíicic*iQS d« 
nuevo material que hoy se hacen, la Universidad Autónoma da SaJato Do
mingo podrá ofr«oer una ayuda inigualable al mojoi-ainiento de la cali
dad de su enseñanza.

En lo que resi>eota a Bienestar Estudiantil, la construcción, 
del Comedor Económico, la «dquisición de nuevas unidades de transpor 
te, la ampliación de la tienda dal Economato y la Farmacia, el esta
blecimiento de barbería, salón de belleza, y otras facilidades para 
los estudiantes, son todos proyectos que termijxarája. de ejecutaxse en 
el año 1 9 7 0» los que junto a los créditos educativos, exoaeraGioaas,
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ate# que ya otorga, ponen a la UASD a la van^juardia de la mayor parte de 
lafi Universidades del mundo en lo que se refiere a servicios sociales a 
los estudiantes,

9.- REPOMAS TECMICilS Y ADMINISTRATIVAS.

Sntre las reformas que se están realizando en el campo 
t'icnico y adininistrativo está el establecimiento do un Centro de Cómpu
tos previsto para íuncionar a partir de Noviembre del 1969. El Centro 
de Cómputos está llamado a participar en el mayor desenvolvimiento de 
las actividades docentes y administrativas. La tecnificución del Re - 
gistro Universitaiio, la Bibliot< ca Central, y el Archivo y la medición 
del volúíiien de trabajo de cada departamento y empleados con vistas a su 
mejor utilización y la utilización de los trámites corrientes y finan
cieros, son también import.antos jalones en el proceso de la reforma 
universitaria.

De no menor importancia es el esfuerzo que se oatírealizando 
en la organización, adquisición, promoción y uso de los recursos audi_o 
vis-uales en la enseñanza universitaria, esfuerzo que culminará con la 
instalación de un Centro Audiovisual, provisto de todas las facilida - 
des materiales y técnicas para prestar adecuadamente servicios a toda 
la Universidad en tan valiosa actividad,

Tambión significa un paso de gran trascendencia la aproba. - 
ción de un Organi¿:rarna General Oficial para la Universidad, lo que corg 
tituye una medida orgarázativa oncamina,da a racionalizar &u estructura 
forma,l. Esto debe ser seguido sin embargo de nuevos carabioa y la os - 
tructuración detallada de la infraestructura académica de las Faculta
des, en cuyo trabajo está empeñada hoy la Comisión pt'.ra el Desarrollo 
y Reforma Universitarios,

La Universidad realiza en la actualidr’'-' \ui estudio a fondo 
sobre su política de personal y del volumen y calidad del trabajo de 
stis diferentes Organiamos, los que podran ser utilizado- para usar me
jor el personal adiainistrativo con que
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1C.- RlilFORMAS ÁCADMICAS.

La Universidad Autónoma de Santo Domingo ha continuado 
su labor encaminada a producir las reformas necesarias para garantizar 
el pleno derieiivolvimisuto de su potencialidad creadora en beneficio de 
la sociodad doíainicana. Con esos fines ha ido creando los instrumentos 
idí5neos, para facilitar ese proceso.

Asi con la adopción de los reglamentos sobre 1 matrícula, i n s 
cripción y áielección de asignaturas; sobre iívaluación del estudiante 
por Asignatura y sobre Prouioción Retiro y Baja i:Jstudiantil, se ha com
pletado la base operacional do un sistema de inscripción por asignatu
ras, que sea coherente con el rigor científico que debo acompañar al 
avance en los estudios tiniversitarios. Palta no obstiuite completar el 
establecimiento do los prerrequisitos y correquisitos de algunas de las 
carreras que se ofrecen,

Del mismo modo, la Comisión ha remitido al Consejo Universita^ 
rio para cu estudio y aprobación proyectos de reglamentos acerca de 
la Ií3válida y Convalidaciones de estudios en carreras que se ofrecen 
en la U/x3D, asi como sobro el reconocimiento oficial de estudios que no 
se imparten en la UA3D, con el objeto de normalizar osos procedimientos 
acadómicos,

Tarribién se ha sometido una moción sobre modificaciones al Es
tatuto Orgánico sobre el status profesoral encaminada a crear los dis
positivos nectísarir>s para establecer sobre bases realistas la carrera 
profesoral de la Universidad,

Surá labor dol presente año 1970 el culminax- estos procesos 
orgaid7.ativo3 con la adopción de dos instrumentos get^rales que 
yan cubjtí+.o se ha hecho en osa^ direcciones. Tales son el Reglamento 
Orgánico di la Universidad, y el Reglamento sobre It. Cariara Acadómica 
de la Institución.

La aprc.'ha.ción del Organigrama General, que fuera precedido 
de la aprobación de Las bases acadómicas de óste, j d.'l inicio de la 
organización de los roc-oxaos audiovisuales ya s e ñ a l ¡  implican re 
formas académicas de irr.porttin.o.ia q;ao redimdarán en un mejoramiento 
efectivo do la vida acadétr.\ca de ia j.ivstii;-aciAn*

En lo que se refiere a las xHitoxTOií-- x>artÍGMlaas!.R de las fa—



'"••O

•r '- 4-

C ' .'j-
V 'i.;j 
•„* :•'•■'» .•

•• ‘. ■
ojií. '



cultad.es, conviene destacar las transformaciones que se vienen operanr- 
do en la Pacultcd de Ciencias Económicas y Sociales y los cambios es — 
iructura^es propuiistos por dsta que involucroji a otros organismos aca- 
ddmicoB, El estudio y discusión de esas proposiciones rodundíorán sin 
luda en un avance del proceso de desarrollo y reforma \aniversitarios,

Tam'b.'.én merecen mención especial los trabajos de reorganiza
ción del anti{¿-ao Instituto Cartográfico, que fue convertido en Institu 
io Geográfico y p;asó a ser adscrito a la Facultad do Ciencias, Dentro 
de ese plan se está prograruando la ampliación de o,ctividados de inves
tigación del organismo para que cubra los campos de Ir. Geografía lísi
ca y Humana, la Geología y otros aspectos da loe reciu-sos naturales de 
la República.

Se estima que la continuación de estos planes aportarán tin 
gran impulso a la investigación de las Ciencias Geográficas aplica - 
das al Desarrollo Nacional,

11,- OTRAS ACTIVIDADES.

La Universidad y la Comisión de Reforma han realizado 
otras labores relacionadas con su vocación renovadora, en beneficio 
de la Universidad y la sociedad dominicana, A ese respecto, merecen 
destacarse la participación de la UASD en la Primera Conferencia La- 
tinoaraericaiia de Plo.nv-?;amiento Universitario, (fue tuvo Ivigar en Conce£ 
ción, Chile entro lov días 29 de Septiembre y 3 de Octubre de 
la roaliüaoi cío -'.ui semin,.,rio sobre la Reforma Universitaria a.nfsniv'' 
ciada poi el ^rupo io profesores "Alma Mater" entre los días 24 y 25 
do Octubre de 1970. D̂ 'l mismo modo la participación de la Universi
dad en pro de la educación dominicana, y la publicación del Catálogo 
General.

Bn la Prinora Conferoncia Interamericana sobre Planeamien
to 'DTiiversi'',ario, celebrada en Concepción, Chile, la UASI estuvo tg 
presentada el Dr, Tirso Mejlo^Ricaxt, profesor raî u.bro de la Co
misión para el T)fcGarrollo y Reforma Univerait irios. Er. dicho evento 
preparatorio de 1%, VI Asr̂ mbloo, G<-;neral de la UIHAía a celebrarse en 
la UASD del 1|? al 2*. Agosto de 1970, el Dr. Hejla-Rxí, rt presentó 
un trabajo titulado: UaSD como I’ >delo de Desarrollo Universita
rio Latinoaiaericano, en el c-’Ocil hizo un análisis c*-'t ico de los orí
genes, filosofía, realizâ :.\onos y obstáculos en. ol proc‘iSo de renova
ción acadómica iniciado en lo. UASD a partir del l-V.>-Txtai ento Renovador 
del 25 de Septiembre de 1965| t.'jnV»i.<iia hace recoL.:'.'*.JaGÍoia<ís gte»\.̂ rales





aplicadas a 3.a América Latina, algunas de las cuales fueron adoptadas 
por di olio cdaclave.

Fost'jriormento on g 1 Seminario sobre Reforma Universitaria 
celebrixo en este. Universidad, so presentaron algunos trabajos de la 

CDRU, ns[ como do pi'ofesores y estudiantes que significaron verdaderos 
aportes a la divulgación de los principios de la Reforma Universitaria 
y la problemática do nuestra Institución en proceso de cambio»

AsimiEúio la participr.ción do la Universidad, en la persona 
del señor Rector Ing, Andrés Ma, Aj’'bar Nicolás, asesorp.do por la CDRU, 
en la polémica en torno a la democratizacién de la enseñanza, la apro- 
bacién de nuevos planes de estudio para la Educación ilodia ¥ IS' lucha 
por la creación de un escalafón y carrera para el magisterio tuvieron 
vina repercusión positiva y determinante en algxmos casos, tanto en el 
seno del Consejo Nacional de Educación como en la opinión pública que 
ha seguido de cerca 1̂ , lucha de la UASD en beneficio do la educación.

Por liltimo la edición de uin Catálogo Gc^neral 1970-1971 el 
primero en su género publicado por la Institución, marcó un hito en el 
proceso de organización acadíímica e información general sobre la vida 
universitaria que facilitará el ulterior desarrolle de la vida univer
sitaria.

A partir de M;arzo de 1970, con la designación de los Profs, 
Andrés Ma. Aybar '..ioolás y del Lic. Héctor B. Mejia Co.istanzo en adi— 
cidn al Di’. Tirso Hejia-Ricart, quien venia labor^ ,ndo vlrtuaJLmente so
lo en ese Org:mismo, y del Dr. Kasse Acta, nuevo Rector q̂ iien lo pro^ 
side ax oficio, la CDHJ, no solo podrá continuar cor. mayor vi.'̂ or los 
programas de trabajo ya establecidos, sino que podrr. enfrentar nuevas 
y mas amplias tareas importantes, tales como la prograi.'.ación global 
del 'desarrollo universitario y la depuración de todr 1 . .reglamentación 
y procedimieíijos vigentes con vistas a propiciar camb:.oB lápidos que 
permitan aloanz^r altas metas de rexidlmiento en el quehacer universita 
rio.
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I N T R O D U C C I O N

La celebración de esta Primera Conferencia Latinoamerica
na sobre Pla-naamiento universitario debe ser para nosotros motivo de 
gran satisfacción, pí>rque signifj.ca sin duda el inicio de un período de 
finictífera-cooperación, regional a nivel'técnibo’"en una vital área del - 
desarrolle' cultural y material de r.uestros pueblos, como es la educación 
superior. .

Esto cónclave, así comr las reuniones similares que segu
ramente le seguirán, abren las puertas para un valioS'7 intercambio de co
nocimientos y experiencias que redundará en grandes beneficios para las - 
universidades y los pueblos de la América Latina.

KL planeamiento del desarrolle' y la reforma universitaria 
es hoy en día generalmente aceptado, como el justo can.'.no hacia la ópti?:na 
utilización de los recursos piíbliccs y privados, para que la universidad 
organice la docencia y la investigación d(3 manera que cumplan cabalmente 
su misión de formar cada vez en mayor nvímero líderes y técnicos mejor - 
preparados, sin mencrcabo üe la ya tradicional participación de la uni - 
versidad latinoamericana en la discusión y scZ.ución de los prob3^mas na
cionales.

En ese orden de ideas, creó que el análisis del proceso - 
de reforma y desarrollo universitarií>s de la Universidad Autónoma de San 
to Domingo puede servir para destacar algunos aspectos del planeamiento 
de la educación superior que tienen valides continental, para de ese mo
do sacar conclusiones útiles que muy bien pueden ser aprovechadas para - 
acelerar dicho proceso en otras universidades de países hermanos.

Trataremos pues, de esquematizar las diferentes facetas - 
del desenvolvimiento de la Universidad Autónoma de Santo Domingo, para 
de ellas sacar conclusiones de valor para el planeamiento y ejecución de 
programas de reforma y desarrollo en otros centros docentes, de América - 
Latina.

1.- Sinopsis histórica de la Universidad Autónoma de Santo 
Domingo.

2.- Condiciones propiciatorias del Movimiento Renovador Uni 
versitario y definición de sus objetivos.

3.- Realizaciones del Movimiento Renovador de la Universi - 
dad Autónoma de Santo Domingo,

4.- Obstáculos en el proceso de desarrollo y reformas^

5.- Deficienciaf: más impcrrcantes observables en 3_a vida uni 
versit3.ria de Universidad Autónoma de Santo Domingo.



GcncluSióues 9obre el desarrollo y reforma de la Uni 
ve.iTsi.dad Avitóricma de Sa;ito ’ Domxijgo, aplicables a la 

.... America liatiiiá.



SIN0PS3S HISTOÍgCA.

La Universidad Autónoma de Santo Domingo, Primada de América, 
fue fundada mediante la Bula del Papa Paulo III "In Apostelatus Culniine", el 
28 de Oct*bre de 153^j del colegio que,habían organizado los padres domini - 
eos en la ciudad de Santo Domingo, sede virreinal de los Colón y el más vie
jo establecimiento colonial del Nuevo Mvndo.

Las Universidades de Salamanca y Alcalá fueron sus modelos y 
como tales fue porta estandarte de las ideas renacentistas que surgían del 
mujpdo medioeval, del que emergía la España de-los días de la conquista. El 
llamado Estudio General - Arte y Teología - fuá el núcleo fundamental de - 
sus enseñanzas, y se añadieron la Jurisprudencia y la Medicina5 con las - 
cuales comenzó a irradiar cultura a todo el continente, formando asimismo - 
los clérigos y funcionarios que exigía la expansió»'del imperio (Jolonial es 
pañol del continente*

Los servicios que la universidad de Santo Domingo prestó por 
varios siglos, al desarrollo cultural de la America Hispánica, particularmen 
te en el área del Caribe, son incalculables, aún cuando por imperativo de 
las estructuras económicas y Sociales entonces imperantes, su influjo ape - 
ñas alcanzó a las minorías que foimaban las élites qoloniales de la época.

Durante el siglo XIX la Universidad hubo de cerrar sus puer
tas en varias ocasiones, como consecuencia de las incursiones militares de 
potencias extranjeras y las luchas escenificadas por el pueblo dominicano - 
por álcanzar su.independencia, gsta, sin embargo, surgía una y otra vez co 
mo el ave Fénix, como símbolo del patrimonio cultural y la individualidad - 
de nuestro pueblo tantas veces amenazadas en el curso de su atribulad^ his
toria.

* ,
La confirmación de la independencia nacional significo, como 

era lógico esperar, el afianzamiento de la Universidad, ya como institución 
laica y fontiadora de profesionales liberales dentro de una estructura seme
jante a las establecidas en Francia y España tras la revolución burguesa y» ■ 
la era napoleónica.
No obstante, la Universidad dominicana siguió siendo, como-hasta entonces, 
formadora de élites intelectuales pertenecieFtee a los grupos dominantes.

Durante las primeras décadas del siglo XX, sin eijbargo, la 
Educación alcainzó un gran impulso con el respaldo que le dieron ciudadanos 
iluestres, aprovechando el progresivo incremento de comercialización inter 
nacional en la producción;agrícola del país. Así, las puertas de la Uni - 
versidad se abrieron a nuevos sectores de la clase media del país.

Este proceso continuó también durante los 31 años de gobier



no del regimen de Trujillo. Sin embargo> durante este últino período, la 
Univerr,idad fue aaniatada, convirtfsítdose en instniiuento de dô vinaciór. -
ideológica de ese gobierno totalitarioj a la vez oue producía los técrá -
eos dóciles que requerí:, la expansión de un sistema organizado pars el on 
grandecixTiiento político-y económico .del.tirano, ”

El movirriiento de reforma ,y autonomía iniciado on G'írdovoj-». 
se maniíeitc en r-u» prirrioros balbuceos en la tercera .i'’caaa d3l_,siglo> pe
ro fue acallado por la represión triijillista por varios lustros.

-iin los últimos años, no obstante, muchos estudian!'ee inicia 
ron un íUovixiGnto de-r'̂ -baldía. nacional contra -el estado de cosas iisp,sí-áv* 
tes ;:;u=' culirixnó con l;i îUv-r̂rte dol dictadcr y la caída de su régiiaen de -j,- 
terror. . . .  .. I i-. —

Solo muerto el tirano y agonizante su réginien, comensc a to 
m-’r cuerpo nuevamente en^la juventud dorainicana, que lo onarboló copíO ban
dera de lucha hasta alcanzar la autonomía universitaria el 31 de diciembre 
dc' 1961,

Poro esa autonomía recién conquistada vino a ser adr^iinistra- 
da por los mismos sectores profesorales que con esc.i3'.: excepciones j !','.;*,oi’án
si^o dóciles instrumentos de la universidad maniatada de años antariares;- 
y :>n cualquier caso, carecían de la experiencia social nece3¿iria par.í .:ii- 
lizar la libertad y el auto-gobierno adouiridos en el cabal desempeño de su 
alts misión. : •

Esa Universidad ya autónoma, ademas de los vicios pi'opioss- 
consecueücias funestas^de.la dictadura pasada, tenía las deficienci-.h V-í - 
las universidades latiribainerieanas que no han sabido renovarse .de acae.''do 
a-las exigencias. de estos tiempos5 problemas estos a los que hubo ...io. aña 
dirse aquellos hijos de la nueva situación de autcnonaa, con el uso y_ .abu
so de los nuevos derechos, la improvisación y el reflejo dentro de la uni
versidad de-las agudas eentradiaciones y desajustes de la sociedad dománi- 
ca’ta., de los que el moviiíiiento-rerolucionaria de abril de 1965 fueron su - 
fie.L expresión. -

Poco o nada se hizo para cambiar las arcaicas estructuras - 
que regían nuestra vi Ja '\e.adéViica. El ineficiente servicio adw.iñií.trativo 
y el caos fin-->̂ -'.áero se aí:üíl.iẑ \ron al tratar de poner a .i.‘uncionar una, ..-.di.ii 
nistracion ’jiniversitarla independiente con la ¡p.isira e.struotura y íuncaona- 
rios que la manejaban d:e mí.nera servil y altamente subordinada por 1 ,; —
dictadura. Los programas de estudios,- escasos en nUiT.;ej-o e inadactaíip.s a - 
nuestra sociedad, ■ continiiaron vigen-tes. Los mismos -bso.le-
tos; escasos laboratori-os■virt.ua.lmente en desuso y ranivonr.rios.. incapaces 
de comprender la dinámica social de los nuevos tiempos 5, completaban f.se 
cuadro lastimoso. Las luchas internas escenificadas entro los ¿rrupos estu 
diantiles recién "farriados y la lucha común de toG03 esros contra les d a  - 
nes profesorales que controlaban las i'acultades, no parecían ten^r otra sa 
lida que el continuado cicri'e parcial o total de la iriás vieja casa de esta 
dios del continente.
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\ \ as£f cuando al terminar Isf ppntienda airíl etj septieaibre
dij jl^5, surglcí, en una asamblea de la familjU universiiraria cc?ristitu£da —  
pof svs profesores, estudiantes y empleadosT^ denominado Movimiento Reno- 
7aáor Universitario, y con éste el gérmen de ^  transíomacii^n de nuestro - 
centro de estudios, I t í ?

Fue, p»ie9, como reacción al inicvilisrao y ],aei agudas con - 
tradLcoioues internas y con la realidad sociají, que se ' el movimiento 
de reíortna en. tomo al Consejo Provisional Universi'" .ia.-'de entonces. Tras 
el reconocimiento definitivo de las autoridadds elegi-i 3 el 2B de Febrero - 
de 19§^, se inicio el proceso de rofonna y deí^rrollo au cementamos.
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■ CONbiCIOKSS PROPICIATORIAS‘DtíL MOVIKIEKTO' REi;¡0-VA.:̂ 0a • U.í¿ÍVr.<> ■ '*

. ‘ , .SITÁRIC Y DEFIIvICION DE SUS OM^xMOS.

•' ■' Todo prpceso de cambio necesita üf-. condicxoneS prí¿vx=;s; :po-
yo social, recursos eco«óraicos y humanos, la definición clara "de los oujeti 
vos que persigue y de los méto’dos para álcanzarlo. Esto últLiió por l0'y;0 - 
nos para las persomas qvie. tienen a su cargo cualquiera de los aspectos gg - 
su implantación. r  ■ .'

1) Asís el Movimiemto Renovador Universitario de la Univers:'- 
dad Autónoma de Santo Domingo partió de ’in -.vŜ aaíj -le cor. - 
ciencia ®olectivo dentro de la familia universitaria, do - 
que era »ecesario transformar radicalmente las ostructur:is, 
normas y procedimiento'Sde l:i vida universitaria de ehton - 
ees cortio único me^io de asegtLrar la misma y que pudiera cum 
plir su misióá.

Ese estado de conciencia, si Tfcien no definido todavía -m con- 
si;-T.:iS ciaras, tuvo la Suficiente' fuerza de convicción como para unir a ios 
más irioortantes núcleos de la vida universitaria; a todos los gruíaos estaaiar 
tiles organizados j a sectores mayoritarios de los profesores y 1 o:í omplo',.dos 
en torno al r'ovimiento Renovador. Esa unidad monolítica contra los interesas 
creados por las viejas estructuras, fue la veraadera base del movimiento de - 
reforma dominicano.

2) Fue fe.R el curso de la lucha oor el r-:=conoci]Tiientc del nue^o 
''rdcri cjA'-.s c.n si ;.-p:,To i'"' la juvíatud dominio•i-.v.i y ds 
amplios sectores ae Ñación, que se defiriieror; los :'b,jeti- • 
vos que perseguía ese movimiento en un proyecto de ¡Jstatut-:
Orgánico, en el que [participaron representantes de dii'erer- 
tes sectores de la vida universitaria.

«
2) De de ®ste modo> al consoliáarso la insiriucionalldad uni - 

versitarla el 2^ de febrero de 1966, tras ana lucha que de- 
tei'.'.-anó la recupeí'ación del ac'p acadénMco 3U''penrido por la 
guerra civil, la Universi¿ad áeaicó sus intyores esfueraos a 
la discusión de su Estatuto Orgánico durante 1 '  l'r:as se - 
siones, que se prolongaron hasta p1 2M dr riayc c'e 1066. En 
el mismo quedaron plasmadas la 'uayor parto ¡e laĉ  a.-̂ piracio 
nes y principio;.; ,rtel Moviráento Renovador,

>"ste Estatuto, el primero discutido y por u>-,
t.ro ü'niversitario, puede consider irse uno d les d ■ our.iont.o- 
m̂.'i : vanzados sobr% organización un.iv-’rsitA.'ia, y ■■vif' ha —
3id-- .la base legal mecosaria para las nu.aeros l-ranaforma- 
ciones que lia» si4o implantadas desde entonce? la .Jniver
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sidad Autónoma^d©- Santo Domingo* 3in_ §ste pfuéde.decirse que 
hubiera sido poco menos que impoSibi.e r'caaper las resisten - 
cias que se han opuesto constantemente a todo paso que signi 
fique un cambio de-las estjructuras o dg las personas que for 
mában'parte del engranaje universitario. .• ' '

5)/ Podemos mencionar algunas de las reformas planteadas en el - 
nuevo Estatuto: -
a) Se definió la Universidad como una comunidad de profe

sores y estudiantes unidos en la tarea de buscar la - 
verdad, proyecta^ el .porvenir de la sociedad y afian - 
zar los valores del hombres puestos al servicio de la 
Nación dentro de la cual le corresponde colaborar en - 
el esclarecimiento de .sus pi^oblemas. La Universidad,- 
como sus organismos y funcionarios como tales, no po - 
drá participar ni intervenir en política partidaria, - 
pero se desenvolverá conforme a la unidad, justicia y 
solida.ridad humana, y se mantendr^ abiertas a todas las 
corrientes del /»ensamiento, las cuales deberán ser ana 
lizadas y expuestas científicamente.

1*) Se definió como misión de la Univeráidad la de trazar 
orientaciones y procurar los'medios para, entre otros 
finesj
I* Estimular y planear el dj^sarrollo de la per so

nalidad y la eficiente educación del ir4iv'i -
dúo. ■; j  ̂í

II. Propiciar contactos estrechos con la comuni -
- dad, para servir a sus instituciones cultura
les, sociales y económicas. '

III. ^nsolidar y ampliar el conocimieoto y máte-
• - nerse abierta a tod^ cor,riente, del penaaminn

to; en constante búsqueda de la rerdad;'y

IV. Formar la conciencia colectiva de acuerdo - 
con los ideales de paa, de respeto a los de 
rechos humanos y ie justicia social.

c) Señalo las actividades hacia las cuales deberá dirigir 
se fundamentalmente la Universidad, y que sonj

I. El incremento de la educaoiÓR, con el fin de
servir los intereses de la ■^Nación.

2--
II. La preparación de profesionales eQ el numero 

adecuado para satisfacer las necesidades de 
la sociedad.



III, El adiestramiento técnico especializado,
de atiierdo' 0on las exigencia» de desarrollo 
del país.

IV» La investigación como medio para la enseñan 
za, la comprensión de los métodos cientíñ.- 
cos y el establecimiento de la verdad;

t/
V. El desarrollo de actividades de extensión - 

«litoral y científica.

VT* La capacitación d$l personal docente y de in 
vestigación necesarios para la Universidad y 
el país.

VII» La promoción, organización y estímiolo de la 
investigación cienj^ífica, humanística y tec 

. -áológica acerca de los problemas universa - 

. le¿5 y de los concernientes a la realic^ad na 
fio*al.

VIII. L^ afirmación, desde su plano"̂  rector, de - 
ios valores espirituales y de los derechos ' 
humanos t

 ̂ IXi El fortalecimiento del intercambio cultu - 
ral cort las instituciones universitarios - 
de toda^ partes del mundo, para participar 
en la tarea universal de la investigación 
científica y desarrollar la comprensión y 
la cooperación internacionales.

¡á) Se- establecieron los criterios que deben servir para cum 
-.•pliy su misión de. la manera siguiente;

I. UnVriterio r^acicnal que haga prevalecer -
lo.n valores propios y las necesidades de
nuestro dfesárrollo.

II. Un criterio moral, que obligue a la Univer
sidad, como institución, y á todos sus miera
■bros, como tales, a respetar y defender la 
verdad, la libertad, la dignidad‘humana y - 
los principios éticos.

III. Un criterio de autonomía, que involucre el 
'V mantenimiento del fuero universitario y -

u*a completa independencia en lo adrainis - 
trativo, lo educativo y lo económico;
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IV> Un criteriQ cualitativo en todos los 
(órdenes j tanto en lo referente a la 
preparación académica, como a la - 
formación del hombre, que estimula - 
la capacidad de pensar y de coir>pren- 

■ ' der y desarrollar una función útil -
■. "  ̂ ’ para la-sociedad.

■ V. Un criterio ciiantitativo, cuyo fin
sea educar, en todos los nivelas,

' ' a un númerc cada vez mayor de per
sonas; y

VI. Un criterio económico, que obligue
al me.jor aprovechamiento de los re 
(jursos materiales y humanos ̂-b, fin

■ • ,id,6 permitir ,a la sociedad un m.íxi- 
.mo rendimiento con la menor inver
sión de sus disponibilidades finan 
cieras y sin .duplicidad de esfuer
zos.

e) Redujo el número de facultades a siete y cambió su 
orientación, que era la de escuelas profesionales 
cuasi autónomas, para convertirlas en un conjunto - 
de escuelas, departamentos é institutos íntimamen
te relacionados con las demás uniá^des académicas 
de la Universidad.

Las Facultades establecidas por la Carta Fundamental fueron: las
siguientes;

Huiaanidades;
■ Ciencias;
Ciencias Económicas y Sociales;
Ciencias Jurídicas 
Ingenierí'.i y ,;.rquitectura;
Ciencias Medicas 5 y
Ciencias Agronómicas y Véterin. :.'i'is,

t) Estableció los Organismos An a. \c. 3 Comunes, para 
cvomplemeatar las labores qut r.ía.î  . a través 
de loLS Facultades con repres^i-... iión il Consejo - 
''Itáversitario y los Corisejos récnlcos de Facultad, 
Son Igg siguientes;

Colegio Universitario;
Dlreccijóu de Ori.entaciáx\ Prófesional;
Dlroctixín de Coordinacióti Acadataica;

de Servicios BlbUográílcos v.
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Dirección de Publicaciones;
Departamento de Educación Física;

... Departamento de Extensión cultural y Acción Social;
Dirección de Relaciones Piíblicas e Internacionales;
Dirección de Bienestar Estudiantil;
Dirección de Investigaciones Científicas; y otros 
que podrá crear el Consejo Universitario.

Creó el Estatuto además, un,cuerpo coordinador de estos orga 
nistnos: el Consejo Ejecutivo do los Organismos Acadorrácos Comunes, que viñ
cula la actividad de éstos con las que se realizan a través de las Faculta
des. Tiene un representante al consejo Universitario y los Consejos Técni
cos de las Facultades.

,'g) Ampliación de los organismos de gobierno mayores de 
la Universidad; Claustro y As-rableas de Facultades, 
dando cabida en ellos a todos los profesores en ser
vicio activo,

h) Creó los Consejos Técnicos de Facultades y la posibi 
lidad de constituir Sub-Consejos Técnicos de Escue - 
las, Departamentos e Institutos, en donde los directo 
res de unidades académicas y representantes de profe 
sores y estudiantes puedan resolver, al nivel mas ca
lificado técnicamente, los problemas relativos a cada 
Facultad o de sus unidades académicas adscritas.

i) Consiguió la departamentalización de la enseñanza y 
la investigación;

j) Convirtió en obligatorio los estudios generales, 
previos a las carreras profesionales;

k) Estableció la inscripción por asignaturas;

1 ) Definió los propósitos del desarrollo y refor
ma de la siguiente manera;

. I. Reafirmar, mediante los Estatutos y re
glamentos de esta-casa de-estudios , la 

, autonomía, el fuero y la democracia de
• la Universidad, dentro de un clima de 
paz y de justicia.

II, Planear y estimular, mediante una cam
paña de divulgación, la formación de
un amplio movimiento espiritual y de
opinión pobllea favorable a las metas 
que persiguen el desarrollo y la re -



• . V V,:,-; ,■ -1 1  -■
“ ir ' ■ - -;• ; foi:ma.unÍYersitai?ios,, base necesaria para

► .,* ■ , lograr la renovación permanente en la ürd
. „ • • • versidad. ̂fe •• • ■s».-

III. Crear las bases científicas para que Is.
Univ'ersidad;'3r.el país'ap-rpvechen al ma- 

, xiiuo. las coyunturas políticas,- ;sociales
. y sconómicas. de nuestra realid'.c' histó-
. ’ ,. '1 .■ rica en ñincion de su desarrollé' cultu-

' • . . ral ŷ üttát.eriál.
” IV. Org;>n^zar'cui:s6s, dé,doctoradoespocia-

' ....  lizacióp'é jjhvestigación posteriores a
lós es'tadios regulares de cada carrera;

; , V. Deterainar los terrenos y const’'uocio -
' ' nes necesarios para un program de ex -

.......  ' ■ ■ pansión a lárgo plazo,

■ ' ■ VI. .Obtener los recursos bibliográficos, ins
taJadLones y'niaterial didáctico indispen » 

' " sables para ,1 a formción tef' ’'i':ía y prác-
, tica del estudiantado y par- rendir ser

vicios a la nación.

' , ; VII. Transformar y crear las estructuras aca-
iemicas necesarias,.para el mejoramiento, 
auiriento y diversificación de la enseñan
za de acuerdo con las necesidades del, - 
país, con un criterio mas económico y - 
funcional y que coordine todas las ácti- 
vldades docentes dentro de programas íle 
'xiblss,,

VIII, Própiiciar el mejoramiento de la calidad 
y cantidad del .personal docente e invê s

■' ■ ‘ tigador.
IX. 'Utilizar, métodos acordes bon las disci-

, ■ plinas qué se enseñan, en las cuales se
coordinen eficientemente, los fundamen
tos teóricos con la'̂  práctica 3, empleando 

■' ■ ' ■ para ello todos los retítirsos ■,p..:dagQgi„,.-.
eos, didácticos y de investiga.cióñ apla 
cables en cada caso; . .

■ ' . ■ ■ '' X; '̂"‘.^oyeei&r las actividades de^la Univer-
Vi'.! ’-sidíLd-'hacia'el país y el'extranjero* ,' . . ■ , r , , ■ i . ■ . ' ■ ■ ■

. ' í- • V » ■. I ;V - í • . ;-í i ' ' '



XI.- Promover las actividades deportivas, artis 
ticas, el bienestar estudiantil, la exten
sión cultural universitaria, mesas redoa - 
das, conferencias, estudios técnicos reía- 
tJionados con la vida nacional y las labo - 
res de servicio social; y

m) Determinó la creación de una Comisión para el Desarro
llo r Reforja Universitarios, de bise permanente, pre
sidida ex oficio por el Rector, p.ri evitar ce esa ma
nera p'iraljlismo y conflictos de aut'.ridid; pero inde
pendiente en lo administrativo y funcional, que aseso
ra directamente al Co,nsejo üniversit:.rio, con acceso - 
al intercambio y contacto con todos los organismos y - 
funcionarios de la institución,

6) Sobre estas Wses estatutarias, la UASD, con la ‘inspiración constan 
te de la Comisión para el,Desarrollo y Refprma Universitarios, ha - 
dado pasos firmes para su canpleta reestructuración y modernización.

7) Ello ha sido posible en gran medida debido'-al prestigio acadéoiice,- 
,ÍUnto al crédito público por la orientación progresista y las actúa 
flones pasadas, de los máximos dirigentes de la Universidad y su or 
ganismo de planeamiento quienes dxirante este período han tenido la 
capacidad de permitir la supervivencia de la institución, no obstan

la contradicción manifiesta que existe entre los sentimientos - 
2̂ volucionarios de un amplio sector de profesores, estudiantes y - 
^.rleados, con los que es necesario a veces dialogar para el normal 
de»envolvijtiiento de 3a universidad estatal.

i) Tal íomo he tratado de demostrar eu u# tr&bajo que acerca de algu -
^05 aspectos poico3ociales de la Reforma Universitaria que presenté 

si XI congreso Interamericano de Psicología celebrado en México 
íil fees de Diciembre de 1967, la credibilidad de los individuos - 
lo Socio-político influye poderosamente en la actitud de las per 

^onaa cuanto a otras actividades públicas que éstos realicen; co
5o oa la trauaformación de las estracturas o programas universita - 
Uos, Solo así puede comprenderse que reformas ImportaOitGS, nom.o - 
¿a obligatoriedad de los estudios generales, lue añaden un nuevo - 

de estudios, el sistema de semestres, los exámanos parciales, - 
^  aumento de 60 a de la puntuación para aprobar las asignatu - 

y la instauración de un sistema de baja estuc^iantil, hayan podi 
^0 ^íllcarae sin encoTitrar el'repudio estudiantil de otros países - 

5e califican de engendros imperialistas que se oponaa a la de 
®acrátLzacÍj5in de la enseñanza.

l)^ misao moda, dJtiateifc eviáar/5iaa para apoyar la idea de que es - 
laas factible ob-texî r apoyo para producir «amhios pt̂ ílí̂ r̂ndô  que trans 
forman raáiealiaarrtQ 1 a-s. coxuilxii.<>nas detxtro de ijnsti-—

en críala, como la UASD del año 196ft, ez logar da intentar in 
trodacir reformas aj. "stAta quq"» cfi» ca banon a - —



car la reacción de los intereses creado? sin D.ograi' promover' el apo 
yo masivo y decidido de I.os partidarios" de nuevo orden.

Es decir, que c.i:nque parex,ca contrasentidos cuando las 
condiciones son propicias, e3, .-¡crovocar grandes cambios desde un prin 
cipio y pedir un mayor sacrificio perdona?, o acaso muy escasa recom
pensa material, produce uj a re.'-'pv.esta social íiáí: positiva,; que peque 
ías modificaciones a las esti^’.ctui'as vigentes.

10) Sin embargo, un requisito necesario de ■'wodo proceso de transforma - 
ción institucional es la di'.^.gacicn y propaganda activas ^obre los 
planes, programas y realizaciones de lay reforir'af,.'7 desarroin.o plan
teados, así como de su significado a cor:.o p]_a30 para el superior de "
senvolvimiento de la nació;-, de manera '̂ .̂1 que pueda ser vinculado —
con diferentes consKovlsionef.' socio-pcvj^ti^’as que■ ¿¡■'-.cidan en la rea
lidad universitaria„ 'i .

Es decir, que la creación y el r.iantenimiento de. u,n estado 
de opinión hacia la reforma universitaria y sus resultados .ns condición indis 
pensable para que esta dé los frutos esperados. Así? vemos que en ].a Unj.ver--
sidad Autónoma de Santo Domingo, pese a lar> oposiciones que de una manera —
activa o pasiva han e>tfrentado las transformaciones universitarias, j.a reforma 
por s£ misma constituye un tema de constante preoc’ipación y general aceptación 
para todos los niveles de la ̂ oniunidcd universit-aria y el país, que directa o
indirectamente inciden en el proceso.



REALIZACIONES DEL MOVIMIENTO RENOVADOR DE LA.; UNIVERSIDAD - AUTONOMA 
' - 'd e "SANTO DOMI»(y -̂> -

Difícil es sintetizar en pocas ̂ palabras las realizaciones 
alcanzadas gracias al planeamiento míiversitario ya institucionalizado en la 
Universidad Autónoma de Santo Domingo. ElXo» son el -resultado de titánicos 
esfuerzos realizados en el transcurso de maŝ  de 3 años- en pro de la renova - 
cion académicaj física y administrativa del más.alto centro docente del país.

- .
Durante este fructífero período se ha avanzado más que en 

muchos lustros anteriores por la senda de la actividad constructiva y creado 
ra de una institución que persigue convertirse en instrumento activo del cam 
bio social y -económico de una sociedad. Trataremos sin embargo de señalar - 
los cambios mas importantes;

1.- Supresión de las antiguas Fácultades de Odontología, Farmacia, 
Agronomía y Veterinaria,

Í5
2,- Creación de las Facultades de Ciencias y de Ciencias Agronómi

cas y Veterinarias,

3,- Reestructuración de las Facultades, las que perdieron su carác 
ter de escuelas profesionales aisladas entre sí, para conver - 
tirse en conjuntos de Escuelas, Departamentos e Institutos in- 
terdependientes y vií;iculados a las demás Facultades,

4.- Departamentalización de las funciones docentes y de investiga
ción de la Universidad en donde los Departamentos y en otros - 
casos las Escuelas mismas, prestan servicios de una determina
da disciplina a todas las carreras que la necesiten, sin dupli 
caciones costosas e innecesarias en personal humano, espacio - 
físico y equipo.

5,- Contratación creciente del personal docente bajo los regímenes 
de dedicación exclusiva, tiempo completo y medio tiempo, des - 
terrando así el anacrónico sistema de pago por horas a profeso 
res desvinculados virtualmente del quehacer uoiversitario.

6.- Establecimiento de un plan de perfeccionamiento del personal - 
docente e investigador, bajo cuyos auspicios muchos de ellos - 
han alcanzado grados superiores en universidades o institucio
nes de investigación de reconocido prestigio internacional, pa 
ra mejorar así la calidad de la docencia impartida,

7.- Construcción de numerosos laboratorios y reforma de otros, para 
así complementar efectivamente la docencia teórica con la prác
tica .



8 o —  Hevisi5n y inudornizaciín de los planes de csíu'iio de las carre
ras ya establecidas o . ; '

9"- Divornificnci.'Sn general'de la cnsoñansa. que cambi ' el cuadro - 
de 12 carreras liborales que existían, a m-'.a de 60 carreras —  
cortas y largas que-abrieron las oportvuiidader; la juventud - 
y al ,̂ aÍB en la-fori.iaci3n de los técnicos y c-.cutíficos que - 
requiere el des.-rrwMo nacionr.l; entre íatas figuran las de - 
técnicos en ISducáción y .aaeetros a nivel soct)iiIario en sus di
ferentes especialidades, 'para los, iDUiles ‘so croo corí^untamen - 
te un Liceo USj,>oriáóntaí' dé piííotic.tjr>5 Í¿s caih'oras de Psico
logía, Letras, Historia, AdÁ?inistraci'5" Pública, Adiüinistraí̂ î 'n 
de Empresas, Economía, Biología, Física, Tecnología Medica, - 
Ingeniería Electrónica, Ingeniería Química, ctco Estas carre
ras son parto de este importantu proceso de divorsificaciín - 
de la enseñanza» cuya segunda fase se iniciará en el próximo 
afío académico con el establecimiento de carreras de Ciencias 
Políticas, Ciencias Gujgr'áficas, Artes^ Plásticas,^Múéica,
Arte Escénico; Matemáficas, Zootecnia y Estadística; y m.̂.s - 
adelanti-, en Enfermería, Tfcabajo Social, Mignobiolagía y ParaslA"*tología, etCo, así como dif.jrcntus cursos »<le post graduado a - 
nivel sub-profesional que se crearán de acuerdo á las doiiiandas 
reales del país bn los'diferentes aspectos de la actividad hu - 
mana que requierun conocimientos de nivel universitarioo

10.- Contratación de- profesoras y asesores extranjeros de alto ni - 
vel que contribuyen a la org nizacién académica y el- mejo;ra - 
miento del nivî l de la docencio, y la invectigaci'n en la Uni - 
versidad.

11.- Sustitución progresiva del sistema de inscripción rígida por -
curaos compl>-tos por un-sistema de iriscriiocién por asignaturas 
de programas d‘. estudios flexibles, donde''solo so toma en cuen
ta para esos fines los prerrequisitos a^ííalados en ca^a mate - 
ria» .

12.- Establecimiento del sistema de semestres en toda la Univursi - 
dad, en 1-ug .r de cursos anvialec, con todaa las ventajas qüe 
conlleva para la mayor--utilj-aacién del tiempo, de los profesores 
y estudiantes en beneficio del trabajo aiĉ adémicô * -ae logré aŝ í 
la repartición más equitativa del tiempo asignado a cubrir las - 
diferentes áreas del conjcimientos; la mayor concentración de - 
los estudiantes en el estudio do menor núrû ro de asignaturas y - 
el mayor compromiso de profesores y estudiantes en rendir una - 
labor efeclí'iva en ol curso de un semestre, pese a las interrup - 
ciones y distracciones que son características de las universi • 
dades estatales de lunérica Latina.



13.- Establecimiento de un sistema de evaluación del estudian 
te en cada asignatura semestral que toríia en cuenta no so 
lo el examen final, como tradicionalmente se hacía, siuo 
la labor realizada durante todo el período académico, ya 
que anteriormente en los pocos casos que realmente exis
tía esta labor, no era tomada en cuenta para la califica 
ción.

En la actualidad, las materias que requieren prácticas de 
taller. Laboratorios o de campo, se califican asignando - 
el 40'̂  al examen final, el 10^ a la asistencia, el 30^ a 
las prácticas y el 20^ a las pruebas parciales, mientras 
que en las de contenido predominantemente teórico, se - 
asignan el 40^ al examen final, el 10^ a la asistencia,-- 
el 20^ a los trabajos de seminarios y el - 30^ al prome
dio de los exámenes parciales,

14.- Numerosos reglamentos antes inexistentes determinan hoy 
dxa con claridad todo lo referente a la promoción, reti 
ro, baja y honores que merezcan los estudiantes; el pro 
ceso de matriculación, inscripción y selección de asigna 
turas, la reválida y reconocimiento de títulos, las con- 
validaciottes y equivalencias de estudios, así «jomo las - 
atribueiones, deberes y procedimientos de los diferentes 
organismos, funcionarios,profesores, estudiantes y era - 
pleados de la xiniversidad.

*
15.- Organización del Colegio Universitario como un ciclo de 

1  año de estudios generales obligatorios, previo al ci
clo profesional cr̂ ar! actividades se realizan bajo la - 
supervisión del Consejo Universitario y en estrecha co
laboración entre su Director y los ejecutivos de la di
ferentes facultades.

tario sonj
Los propósitos fundamentales que cumple el Colegio Universi-

a) Complementar la preparar;ión básica de los estu
diantes, para que puedaw. aprovechar de manera - 
efectiva sus estudios superiores;

b) Cultivar la personalidad y la capacidad de tra
bajo de los estudiantes, estimulando su interés 
por la investigación;

c) Desarrollar los métodos y hábitos de estudio • 
ir.vestigación isiecesarios para la fona^ción su
perior; y



d) Orientar a los estudiantes vocacionalmente^j antes 
de que estos tomen una.decisión definitiva acerca 
de los estudios oue deberán i’ealizar.

Para evitar el aislajiien' o y subsecuentemente per 
dida de nivel'u'.iiversit&:::-io en este ciclo de estu 
dios, el Colegio Univerr/itario carece de profeso
res propios 3 -puer ?u dc-uencia es ofrecida por los 

. Departamentos de las dj stintas I'̂ pultades, de: la - 
Universidad, particulari.'.ehtfe ias de ;-Ciencias,5 Humü 
nidadeSj y Ciencias Ecoi-omicas' y Sociales,

16,- La Biblioteca Central de 1"' íUniversidad y la Sala de 
lecturas de Facultada;.^ I \ia Luiente abandonadas y - 
desactualizadas en el paliado/están siendo renovadas 
con la adquisición de nucv̂ cs vecurccg y la-clasifica 
ción y cata2og,ac;i.cn de s'a natarial, con,su personal - 
profesional, formado eu uvilrersidaces e:r.tran.jeras con 
los auspicios de la Un-̂ .-'-erRidad Autcnoma 4e Santo Do 
mingo.

Se han reformado 3. o ü  locales disponibles y establecí, 
cido un sistema de- referencias y circizlacicn, que - 
han permitido multi.plicar per 1:), en el curso de- un 
añOj el número de leotof-es y usuarios de los 55rvicios 
bibliográficos.

No obstante eso, debido ál ci-eciraientc vertiginoso de 
sus recursos, así como de la pcbiafci/r. universitaria, 
se están realizando los proyectos arquitectónicos y_-' 
buscando el financiaraiento necesario p.̂ ra que la «ons 
tjrucción de la Biblioteca dé la í:'hiversidad sea. una - 
realidad en el año 1970.

Dicha biblioteca será organizada, de acuerdo a los 
adelantos de la técnica moderna en instituciones simi 
lares, de manera que sirva como el más importante ins 
trumento de ayuda a la docencia y la investigación 
asx como a la formación - global e integral de los 
profesionales dominicanos, '

17,- El Departamento de Educación Física fue organizado, - 
de acuerdo a lâ " disposiciones estatutarias, convir - 
tiéndese sus actividades en asignaturas docentes del 
programa del curso Eásioo dej Colegio Universitario.- 
Dicho Organismo Académico Común, organiza, además, la - 
participación .de todo el estudiantado- en' actividades 
deportivas, as-( como eu competencias'intramuros e in
ternacionales en rtóp'resentaor.on de la Universidad,



I f E l  Departamento de Extensión Cultural y Acción Social 
fuá estructurado, se puso a su cargo el programa de - 
extensión universitaria, la organización del Coro, Ron 
dalla, el Teatro y Cine Universitarios, así ccm"' confe 
rencias de profesores e invitados en la Universidad y  
fuera del recinto; organiíiación de mesas redondas, ex
posiciones artísticas y científicas, etc.

El Coro Universitario obtuvo r.n resonante triunfo en  ̂
Chile, al obtener el primer preoiio en el Primer- Festi
val Latinoamericano de Coros Universitarios celebrado 
en el año 1967 ba/jo los auspicios de la Universidad Ca 
tólica de Chile y goza de gi-an prestigio artístico en 
el país. El Teatro Universitf-.rio ha obtenido también 
triunfos en el país y el extr irgero.

También ha sido destacada la labor realizada por el - 
Departamento en actividades ds acción social en bene
ficio de los sectores marginados del pueblo, dominica
no y en ocasión de calamidades públicas, como huraca
nes, inundaciones, etc.

19,- La Dirección de Relaciones PiTclicas e Interaacioua; r?s 
fue creada con el objeto de propiciar .las informacio
nes, tanto a la familia universitaria como al resto - 
del país y el extranjero, que coadyuvan a una me.'or - 
comprensión de la Universidad y su misión, así cono - 
propiciar intercambios humanos y de experiencias con 
personas e instituciones nacionales e internacionales,

20,- ‘La Dirección de Publicaciones y la Editorial Universi
taria, todavía en proceso de organización, están llama 
das a desempeñar un papel de extraordinaria rjnportan - 
cia en el desarrollo cultural del país, así como en el 
mejoramiento ce los recursos bibliográficos necesarios 
para el normal decenvolvimiento de la docencia univer
sitaria .

La Imprenta Universitaria está siendo renovada conside 
rablemente, lo que permitirá el a\imento de las publica 
ciones periódicas de este Centro de Estudios y sus di-- 
ferentes organismos.

21,- A través de la Dirección de Bienestar Estudian-oil, que 
funciona desde el año 1966, ob han mnltiplicado los be 
neficios sociales que brinda la Uiiivorsidad Autónoma de 
Santo Domingo a sus estudiantes, y, en partic^aJ.ar, a - 
los qw.e provienen de familias de más escasos rê 'î rsos



económicos. En la actualidad 3e ofrecen iroc créditos de
■ sosteniDÚLer.to.' y 2C0Ó ñecas de exoneir^^ciónes de deréérhos - 
de matrículas, Funciona un Comedor Ecónóniico provisional 
y 53 termina la construcción de otro definitivo con capa
cidad para 2.ÓOO estudj.antes.

Se ofrece a los estudiantes asistencia médica y transpor- 
tacioíi gratuitael Economato Uiiiversitario ofrece a ba - 
jos precios libros, numerosos útiles y prendas de vestir 
de uso diario. Todo esto reduce extraordinariamente el - 
costo de la vida del estudiantado û ’.iversitario, oreando 
condiciones para que jóvenes de los estratos más bajos de 
nuestra sociedad puedan hacerse de una educación supérior 
y coadyavar en un futuro no lejano a.l cambio de las es - 
trr/:’':,uras sociales t económicas del país, único camino —  
abierto hacia s\i desarrollo efectivo.

22.- La Direcíción de Orientación Profesional, organizada en ~ 
1967, está cumpliendo cabalmente su misión de informar y 
orientar on lo académico*, 'en' la selección profesioua3- y - 
en lo individual^a los estudiantes universitarios, contri 
huyendo así a reducir la deserción estudia'ntil y la frus
tración de muchos jóvenes dominicanos.

23.- La Dirección de Coordinación Académica, organizada en - 
196”)5 esta realizando ingentes esfuerzos para hacer cada 
vez nás. efectiva la coorc’’'nací ón y alcanaar así una ópti 
ma utilización de los recursos físicos de au.las, talle - 
res y laboratorios, evitar .la duplicación de las docen - 
ciás 'anáJ.ogas on diferentes carreras; establecer co '.fi- 
cáción de'' asignaturas*'; el calendario y los horarios en - 
que se. impartir?! 'la docencia de la Universidad,

24.- I¿i Direccj.ón de Investigaci-ó'n" Científica, de reciente ’ - 
creaciónj tiene la m i s i ó n  de coordinar todos los esfuer
zos y recursos de la Unive^rsidad disponibles hacia el - 
desarrollo de ese importante aspecto de la misión u.nive.'̂  
sitarla,- como complemento necesario de la docencia y di 
rigido hacia la elevación "¿el nive]?^.científico, técnico 
y social de la República Domiuic'ana-

25.- Merece destacarse, el extraordinario -■ir.ipiL);Í50 dado 'a la 
señanza y Da investigación en la Universidad a las Cien-- 
cias Agropecuarias en el corto ' apso de 3 años.- Gracias 
a éste, la cai'rera de Ingeniería Agronómica, qae habxa s?_ 
do cerrada, fué reabierta y reestructurada sobrc' nuevas 
bac:es. La carrera de Medicina" Veterinaria ha sido consi 
dei-ablemente fortalecida.' So- ha-; ofrecido un ou‘rso de - 
posigraduado en Zootecnia y sé .estudia asimj.smo el esta-- 
bl(,cimiento de una carrera irdé-oérídiente en esta rama-
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Numeroso personal internacional labora en actividades do
centes y de investigación en la finca experimental esta - 
blecida por la Universidad para esos fines, contando con 
el apoyo del Fondo Especial de las Naciones Unidas para - 
el Desarrollo, asi como de un préstamo provisto por el - 
Banco Interaraericano de Desarrollq.

26.- Como un medio de irradiar la influencia benéfica de la - 
vida universitaria por todo el territorio nacional y dar 
oportunidad a un mayor número de dominicanos para acceder 
a la educación superior, la Universidad Autónoma de Santo 
Domingo se encuentra ya en la etapa de ejecución de su - 
proyecto de establecer Centros Universitarios Regionales 
en todo el país. En la ciudad de San Pedro de Macorís - 
funciona desde hace celrca de dos años un programa de ex - 
tensión para capacitación del magisterio. Dicho programa 
será wn^ilado bajo la concepción de dicho Centro. En el 
próximo año académico también comenzarán a funcionar los 
Centros Universitarios Regionales de San Francisco de Ma
corís y de Barahona, para abarcar así las 3 regiones natü 
rales del país. Más luego se establecerán centros simila 
res en las demás ciudades importantes de la República,

Dichos Centros funcionarán inicialmente con el ciclo de - 
estudios básicos del Colegio Universitario, a los cuales 
se añadirán carreras cortas y cursos de especialización, 
necesarios para el desarrollo. Se proveerán así los re
cursos humaíios indispensables para el desarrollo económi 
co y social de las diferentes regiones del país; prindi- 
palmente en el campo de la educación, las ciencias médi
cas y paramédicas, las ciencias agropecuarias, pesca, mi 
nería, construcción electrónica, mecánica, ciencias co - 
merciaies y otras que se consideran factibles, bien sea 
de una manera permanente o por periodos de tiempo alter*. 
nativos, de acuerdo a las necesidades y la demanda real 
de esas ramas.

Los Centros Regionales constituyen puntos de apoyo en el 
desarrollo de actividades de extensión cultural, socia - 
les y deportivos, que permiten integrar las diferentes - 
regiones del país, algunas de ellas preteridas hasta aho 
ra, a la dinámica del desarrollo económico y cultural de 
la nación,

27.- Se estableció una oficina de Administración de personal 
que tiene a su cargo la selección de empleados de acuer 
do a resultados de tests, de personalidad, de aptitudes 
y de conocimientos específicos, así como con otros cri
terios válidos de selección y promoción. Esta oficina
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está demostrando ser un ins.t-rumento de gran utilidad para 
el desarrollo- universitario. ^

, . También se han cl¿isificado ],os puestos administrativos y 
esta,blecido su ramuneración justa, Dicho Departamento - 
es el de resolver los problemas de disciplinas y relacio 

r nes humanas en una institución que tiene un ritmo de ere 
'Cimiento vertiginoso, asx como velar por el cumplimiento 
del Reglamento (^Carrera Administrativa.

.Se aprobó y está en ejecucr'Ór •j.n Reglamento de Carrera - 
Ácimiñistrativa que establece cj.aranente los derechos y - 
deberes del empleado; todc lo relacionado con sus funcio 
nes, así como la atención j-ocial qu,e merecen,

29,- Se creó un Fondo de Retiro, Seguros, Prestamos y Asisten 
cia para los emp3.eados y profesores ae la Universidad, - 
con los aportes de un de". Gu;-.ldo de estos y un 4^ de 
dichos sueldos que aporta la Unj-versidad al Plan, lo que 
le da mayor seguridad, a la. vez que contribuye a elevar 
el nivel de vida de los servidores universitarios.

30,- Se confeccionó un organigrama general de la Uni\’’ersidad5 
donde se establecieron las jerarquías, vinculaciones y - 
flujos de autoridad de manera funcional y lógica de to - 
dos los organismos y funciones académic-as y administrati 
vas de la institución.

31.- Se han establecido procedimientos que han agilizado los 
trámites administrativos y financieros,

32.- Se organizó una Cónsultoría Jurídica, que tiene un cargo 
el saneamiento de los inmuebles y propiedades universita 
rias, así como defender por la vía legal, los derechos - 
de la institución y de sus egresados, profesores, estu- - 
diantes y empleados como tales„

33.- Se estableció una Contraloría, sistemas de contabilidad 
racionalizadas las auditorías jnternas, sistemas de con 
trol y medidas de política financiera que permiten la - 
utilización óptima de sus ve.jursos económicos. También 
se han eliminado no ñocos cargos superfinos y empleados 
ineficientes, p.;r3 darle riabida a nuevos puestos técni
cos que exi^..la modernización universitaria,

34,- La Dirección de Suministres fue organizada para funcio
nar con un reglamento pa;’a d:' .-igí r y controlar las com
pras y aprovisionamic-ito de la Universidad de acuerdo a



normas de honestidad, concursos j  eficiencias que sirven 
de soporte a la actividad docente y administrativa.

35.- La Dirección del Registro Universitario fue,necesario - 
reorganizarla para adaptarla a las nuevas condiciones de 
diversificación de. las carreras, los progiainas de estu - 
-dios flexibles; la inscripción por materias; el sistema 
de semestres; el aumento desiaesurado del volumen de la - 
matrícula y la utilización del sistema electrónico en el 
proceso de inscripción y computación de calificaciones.



OBSTACULOS EN EL PROCESO DE REFORMAS

Pero si mucho ha hecho la UASD por su desarrollo sobre la base de
planes y programas de acción bien estudiados, creemos que se está muy lejos
aún de .las metas trazadas.

La reforma y expansión de una institución universitaria es un proce
do dinámico, cuyo desenvolvimiento es el resultado de la interacción diales: 
tica con las fuerzas, hechos, costumbres y actitudes qué"de una u otra mane
ra se oponen a su avance.

Si importantes pueden parecer los resultados ya obtenidos por la acción 
renovadora dê - planeamiento universitario y larga la .lista de sus realizacio - 
nes más connotadas, no menos voluminoso es el conjunto de obstáculos y diferán 
cias que acusa todavía su realidad actual. Creemos nuestro deber señalar estos 
obstáculos y deficiencias, p'TT‘:iue una serena autocrítica y de. la libre -
discusión de los problemas de donde puede salir la cabal comprensión de los - 
mismos, así como las soluciones más ajustadas a esa realidad.

Examinaremos, pues, én qué consisten esos obstáculos, para luego com - 
prender mejor las muchas fallas dé que todavía adolece nuestra ^Ima ^ater.

La Universidad Autónoma de Santo domingo, única universidad pública do
minicana, acóje en su seno a la juventud estudiosa que procede de todos los -
rincones de la República. , .

La República . ̂ orainipana' es ..hoy una sociedad dividida por los odio'̂  y - 
contradicciones propios de.una sociedad.sub-desarrollada en donde los estratos 
más bajos de su sociedad pugnan por liberarse de la doble cadena de la ignoran 
ola y la miseria, en abierta guerra contra los poderosos sectores dominantes - 
-Jo esa sociedad,y..,la. dominación extranjera. Se trata de una sociedad enferma, 
'■n donde la violencia, una vez. abortada. su fase revolucionaria debido a la in
tervención extranjera, se.manifiesta hoy en la forma de oscuras y sangrienta" 
acciones de los-grupos en el poder o de oposicionistas désesperadr>s.

^n semejante ambiente lleno de presagios y amenazas a la seguridad per
sonal que afecta a todos sus componentes, es bien difícil toda tarea quo ,'̂ upoi; 
g" el desarrollo, de la superestructura cultura de esa sociedad como v3s un c-̂ n- 
tro de estudios superiores,.

Dentro de ese medio malsano y poco propicio al desarrollo de la al-!-? 
cul+.ura- debe comprenderse lo difícil que resulta llevar a la práctica tnnsfoi; 
maciones que requieran una labor paciente.y,reposada de muchos hombres dedica
dos exclusivamente a tan nobie afán.

2) Producto legítimo de esa descomposición social, así como del oscuranti <=- 
mo, herencia . de 31 largos años de haber padecido uno de los regímenes - 

"■lás totalitarios que conoce la historia,, la Universidad, como el país, carec° 
/nu t’-’adiciones útiles en la organización y funcionamiento de instituci oní s ■"‘c- 
mocrátic.as que al mismo tiempo sean eficientes. ®s decir, que nada • estaba he
cho y todo por realizar en la UASD el 1ro. de ^^arzo de 1966, fecha en au.? ini
cio la presente etapa de reforma univer=:itaria.



3 ) El gobierno nacional que sería l6.q;ico aliado en una empresa como el desarrii 
lio nacional de la universidad, se ha manifestado constantemente como el 

opositor sistemático de ese centro de estudios, al mism̂ o tiempo que propicia 
el desarrollo de universidades privadas de nueva organización.

• 'isa hostilidad se manifiesta nep;ándole su apoyo económico, restringiendo 
las franquicias y exoneraciones a que tione derecho,'limitando la labor dia
ria y viajes de sus profesores y las actividades docentes, provocando con sus 
Tuertas represivas incidentes públicos con los estudiantes y restringiendo el 
apoyo y negando em.pleoa a los miembros egresados de la familia universitaria.

4) Si actual gobierno nacional desde el inicio de su "Ps£16n el 1ro. de .julio 
de 1966, impuso a la Universidad una injusta austeridad mediante la cual -

redujo la asicrnación presupuestal a sólo RD$300,000 mensuales, es decir, el - 
60% de lo que había recibido en años atrás y mucho menos de lo que le corres
pondía de acuerdo a la Lgy Autonomía. Si a eso añadimos,los gastos que su
ponen la diversificación de la enseñanza y el aumento desmersurado de su ma- 
trícul'a, fácil es comprender hasta qué punto este factor ha vulnerado la ca
bal aplicación de los planes de reformas, ^i punto, puede decirse, que muchos 
de los obstáculos aquí señalados y otros que no figuran, tiene su orí.cren primi 
esnio en esta insuficiencia de recursos económicosj por la falta del Estado de 
cumplir con uno de sus deber<^s fundamentales.

5 ) La explosión demográfica.universitaria, que ha triplicado su población en 
pocos años, constituye oor sí.mismo un factor que aún en universidades bi“n

dotadas, es capaz de transtomar todos los planes y medios de mantener incluso 
la enseñanza rutinaria tradicional.

6) îa escasez de recursos humanos utilisablíís para implementar un plan io refor 
"na y desarrollo verdaderamente científico constituye una limitación importan

te en nuestro medio.

Si bien no pocos hombres y mujeres de capacidad y experiencia han prestado - 
3U concurso a la empresa de la renovación universitaria desde puestos dirigen - 
ciales de impor^tancia, otros han tenido que ser llenados por personas poco moti 
vndas para una labor de tales proyecciones o han carecido inicialmente de la 
.experiencia requerida para el éxito de su misión, , .

7} Otro f“actor que en ocasiones in.fluyé negativ^’.mente en la buena marcha de la 
Universidad es, aunque parezca contradictorio, la importancia que tiene esta 

institución en la vida política de la l̂ '̂ ación, tal importancia debido a sus pro
porciones, así como por su posición institucional en defensa de los derechos hu 
m.anos y las aspiraciones populares legítimas. Sin embargo, esa importancia la - 
convierte en objetivo de conquista y campo propicio de actividades políticas 
partidaristas, muchas veces perjudicial para la institución y la 'lecci-̂ n de - 
funcionarios idóneos en los puestos directivos,

s) La falta de una verdadera ulanificTciótj nacional, que tome en cuenta- t̂ d̂os - 
los factores que inciden en el desarrollo y. la producción económAca y social^ 

hacen que la labor de planeamiento universitario sea más dura y menos objetiv'. 
No es posible obtener de 1-a Oficina Nacional de Planificación datos que permi - 
tan a la Universidad orientar sus recursos de manera científica para vincular! .a 
a un programa nacional de desarrollo.



labor de reforma y diversificación ha tenido que realizarse median
te la obtencion de datos y conclusiones propias acerca de la necesidad de.
recursos humanos a corto y largo plazo, y la realidad nacional.

9) “Consecuencia de este mismo problema, ya trasladado al'aspecto-educa
cional, padecemos en la ^eDublica dominicana el más completo caos y

desorientación en los niveles inferiores de la educación. No obstante., los
inf^entes esfuerzos desplegados por la Univerívidad nara que se organicen los 
niveles primarios y secundarios de la educación y se establezca-un .sistema 
que provea incentivos económicos y morales, así como seguridad a los maestros 
de niveles inferiores y su necesaria profesionalí'zaci'ón, poco o nada se ha 
lograda hasta ahora en ese sentido, y los planes aprobados tras largas 
nadas de discusiones permanecen sin ejecutarse.

La -'̂ .eficiencia, y falta de sistematización que traen los estudiantes - 
a la Universidad son de magnitud tal, que en ocasiones, los estudios bási - 
eos correspondientes al Colegio Universitario parecen insuficientes para 
elevar el nivel de los'estudiantes, de modo que les permita' aprovechar ple
namente sus estudios profesionales.

10) Otro aspecto de importancia que limita la labor de planeamiento es el ■ 
carácter de la ec'onomía capitalista pseudo liberal, características 

de los países subdesarrollados, sometidos al control de las oligarquías y ' -  
de los consorcios colonialistas y extranjeros, así como por la posicion >ie 
sus gobiernos de sérvilismo a esos intereses. Se trata de la falta de co - 
rrespondencia entre las necesidades sociales de personal calificado y la - 
demanda real que en el mercado de trabajo existen para esa/s actividades pro 
fesionales.

^ s í , mientras formamos -agrónomos, veterinarios, maestros, sociólogos, 
médicas3, ingenieros o economistas que el estudio de nuestra realidad indic'i 
la necesidad de su labor, nos asalta el temor dé que nuestra■sociedad manía 
tada no requerirá sus servicios y tendrán que ir a playas extranjeras, aca- 
„so a coadyuvar con sri talento al ulterior "desarrollo de países ya ricos y - 
poderosos, dilapidándose así la inversión social que ha hecho su oaís rara 
formar] es.’

1 1) Un obstáculo subjetivo g veces insalvable ■ es el' estado de ánlrno: con
servado hacia los nuevos criterios y procedimientos que oblig.an'a cajn 

biar hábitos o f -̂ rmas d.-j actuar hondamente arraigados.

Esa actitud' hostil a todo-lo nuevo ps producto no pocas veces tem-'r* 
•1: sor dejado atrás por la marejada de reformas para las-cuales no so- e;=ta - 
preparando a participar por la .edad, avanzada ó '^eficiente-nivel académAo'. - 
Otras veces es debido sim.p.lemente a dosconfianza políti-co-so.cial hacia, quie- 
n-“s las propugnan. - . . ' ' ' ' -

1 ?) í'íuchas veces la actitud a fe c ti va contraria a ‘•'a reforma s>'; 'rv̂ ni fiesta 
de una manera aue he d.'nominado “'''Criolli smo‘*, según la cual se presen 

ta a la realidad nacional com,o única en su especie, en la cual no funcionan 
las instituciones o costumbres arraigadas en otrns medios.

Otras veces se pretende calcar los reglamentos, programas de estudios 
y Uooa ''establecidos en universidades de países desarrollados sin compren-^er 
la necesidad de crear nuestras propias normas, aunque u t i l i z a n d o  la informa



ción y. experiencias de ̂ otros países, ^stas pe-rsonas, identificadas con el su
perior desarrollo cultural y tecnológico de estos oaxses, con las caracterís
ticas y muc'has veces las fallas de su educación superior, sin percatarse de - 
que responden a realidades diferentes a las nuestras^

13)- Fruto, do la .austeridad que todavía padece, la Universidad no tiene 
víh nivel de sueldos atractivos para atraer técnicos altamente, calificados. - 
Por esa razón-, un número apreciable de jóvenes valores han obtenido empleos 
más remunerados con otras institucioms educativas, así como en empresas pri 
vadas del país y el extranjero y'hasta en el proDio gobierno, sin prestar su 
concurso a la obra educativa de la Universidad.

14) Inversamente, siendo la UnivO'-’.sidad una fuente de empleos voluminosa 
en un país de desempleado,s, existen presiones constantes para incoroorar per
sonas impreparadas o inne.cesarias a 1;’. burocr^’-cia universitaria, lo que se agudi 
za por el gra-n, número de empleados y obreros que el actual gobierno a despedi
do por razones políticas. Esta presión afortunadam_ente ha sido controlada por - 
la honestidad y celo de los administradores universitarios y el régimen de con
cursos en la admisión de nuevos empleos.

15) La ayuda de fuentes privadas para la educación superior es virtualmente 
nula en latinoamérica. apoyo financiero de fuentes internacionales o gobier 
nos extranjeros es escaso y casi siempre condicionada a compromisos polítiTOs. 
' t̂ras veces va acompañada de imposiciones irritantes de criterios paternalis - 
tas de técnicos extranjeros que desconocen la realidad nacional y en casos ex
tremos las prestaciones.o. donaciones se diluyen en emolumentos y gastos de vía 
je de los reales o supuestos técnicos que hacen visitas relampagueantes y que 
nada nos dejan.

La ajmda extranjera, a-cri con sus limitaciones, podría ser de gran valor 
para el desarrollo de las universidades en desarrollo, siem,pre que no signifi
quen un compromiso para los objetivos de la institución y su necesaria orienta 
ción de defensa de los intereses,nacionales.

Pero sus mismas fallas hacen aumentar las suspicacias y hostilidad en
tre los sectores nacionalistas y chauvinistas de la familia universitaria, re
duciendo todavía más su utilidad práctica, sobretodo en el caso de las ayudas 
que imponen su utilización a través de técnicos designados por la institución 
cooperante.

16) Muchos profesores se oponen a las reformas, porque estas significan - 
mayor dedicación al quehacer universitario en perjuicio de trabajos -

y modos de vida ya organizados fuera del campus. A .estos profesores, muchos -
de ellos capacitados, les resulta difícil adaptarse al nuevo orden de cosas - 
sin una compensación económica que no puede la Universidad proporcionarle so
bre todo que han estado acostumbrados a recibir remuneraciones por muy escaso 
trabajo académico en el período prerreforma.

17) También afecta la moral de cooperación del profesorado- el que una gran 
parte de_estos tengan un status indefinido, por no pertenecer legalmen-

te a la carrera profesoral.



El Estatuto Orgánico prevee el concurso de oposición como medio de acce
der a la,^carrera; pero en realidad'la Universidad a crecido' tan apre"suradarr>.ente 
que no sólo ha escaseado el tiempo para realizar dichos concursos, sino que las 
nuevas necesidades de ¿La docencia y la .escasa remuneración qué" se ofrece al. prj2 
feáorado han producido escasez incluso en los ca rd.idatos'que se presentan a los 
nuevos rigurosos concursos de expedientes m r a  seleccionar profesores provisio
nales.

18) En lo que se refiere a los estiidiantes, si bien han apoyadô firrr'/JTP.entr-; las 
referirás estructurales y los nuevos programas establecidos por él Movimien 

to Renovador, es lastimoso consignar que alnunos de sus srruoos or»;anizados se 
prestan periódicamente a servir de -arietes en la lucha que libran los que no rea
lizan sus estudios con eficiencia para presionar a las autoridades, para que se 
reduzcan los requisitos de aprobación y promoción estudiantiles establecidos.

La firmeza de las aiitoridadss ha sido amenazada más de una vez por tumul
tos da típico corte demagógico que perjudican a la institución en todos los aspeji 
t ' E ,  así como a los responsables d.e esas alteraciones del orden.

15) rivalidades entro grupos estudiantiles, en ocasiones con manifestada
nes violentas que por una Vez produjo un balance trágico, constituye tcd^. 

ría uno de los problemas m.ás difíciles d e l  ambiente universitario.

La virtual existencia del ■f'uercí universitario, cuya vigencia absoluta as
piramos, así com.o la dificultad de establecer un cuerpo de orden, el que entraría 
a corto plazo en grave contradicción con el estudiantado, hacen^del control de - 
loe desórdenes uno de los puntos más espinosos de la organización universitaria.

Dicho problema se agrava debido a la estrecha visión de algunas orraniza- 
ciünec políticas minoritarias que creen compensar sns escasos logr'^s jr, el nivel 
pacionai, descargando toda su agresividad y labor proselitista dentro del recinto 
universitario. Además, en su afán de justificar ese enanismo político y ganarse - 
las voluntades jóvenes y r’analizar su espíritu de lucha junto a sus aspiraciones 
sociales, tratan do asimilar la situación universitaria y su gobierno a la reali
dad nr;cional, sin percatarse que las condiciones imperantes en un centro académi
co de altos estudios no puede ser vista como un microcosmos susceptible de ser - 
convertida en una sociedad comunitaria o república socialista, o acaso una fort"'.- 
lexa que inicie una gran revolución a despecho de la realidad política v soci? L - 
ir cúndante.

Estos sectores, con s” actitud desconocen que la Universidad, apart.- de 
'- i orle’̂+'ación democrática que como instituci.ón debe o'f'recer al pueblo en 'benefi
cio de su mejor desenvolvimienl social tiene como misión específica formar los - 
líderes y técnicos que el país 'ocesita, pero no sacrificar su misión r:- s:rvir 

planes quiméricos juveniles, or hermosos que p'̂ +os se'’.n.

oQ} El c^so de los estiidiar ',es oue trabajan a tiempo com.plot' y que asumen 
■'jmpromisos académicos uue suponen su dedicación exclusiva a los e'-tu - 

■'lo;., afecta su rendimiento apadémico y genera presiones constantes par:>, re>:'ij.-r 
les marcos de referencia que se usan para apreciar su labor realizada, por no 
conformarse con hacer su carrera más lentamente aprovechando el sistema de ins - 
cripción por asignaturas ya implantado.



2l) En fin, los empleados univef’sitarios, muchos de ellos produc
to de administraciones pasadas y en p;eneral del subdesarrollo 

del país, son a menudo impreparados, c=írentes de iniciativa y discipli
na, si bien un creciente número de ellos no corresponde ya a esa descrip 
ción.

El crecimiento cualitativo y cuantitativo de la institución - 
plantea nuevas y más complicadas tareas en las que los empleados consti
tuyen el soporte necesario.

Será necesario un esfuerzo extraordinario para compensar esta 
deficiencia aue parece endémica, sobretodo en las instituciones públicas 
de toda la América Latina.



"DEFICIENCIAS MAS IMPORTANTES OBSERVABLES EN U-UMI. 
VERSIDAD AUTONOMA DE SANTO DOMINGO.

Lqg ¡obstáculos ya raenci;onados que se iDponen; .al desarrollo y la re
forma universitarios de la. flrliyersidad Autonoftfa-'de Sgnto domingo, tienen 
lógicamente su corolario en-deficiencias réales en éí-quehacer universi
tario de hoy. ^stas deficiencias, algunas de ellas graves'y otras de más 
fácil solución, son motivo de constante,, preocupación para los universi
tarios Qpriscientes. ... • ^  ..

No obstante, conocemos nuestras limitaciones. reforma universita
ria ideal no existe y en cualquier caso muchas fallas tienen que ver con 
factores-sociales y económicos que son:virtualmente invariables'en núes - 
tra sociedad, mientras, no cambien la-s..;es-tructu,ras que les han dada origen. 
Sólo cab^ ,en esos caso? fon^r^jlos líderes; nacionales y locales del' futu- 
ro con la conciencia de ess^-factores-retardatarios: para que luchen' junto 
al pueblo por desarraigarlos definitivamente,.

Mencionaremos algunas de lá§ deficíerjcias más destacadas»
1) 'Î a'i-'incidénciá dé "Jos'partidos póiiticos'y de la .propia vid? nacta 

nal en la Universidad hace que esta desvie su., actividad normal na 
ra prestarle atención a otros aspectos no, a.cadémicos. ^n particu
lar la lucha que lib̂ ó̂ la familia universitaria por la restaura - 
cion de su presupuesto cercenado por el gobierno recibió un res - 
paldo nacional que llegó a paralizar gran .parte de la vida de -'<=■- 
ta" como de casi” todas las instituciones educativas del .naís, ante 
la contingencia de qus la Universidad estatal cerrara sus puertas.

2 ) En otros casos ekas interrupciones o desórdenes, son injustifica
dos, porque responden a consignas partidarias que tienden a des
lucir actos o actividades que consideran contrarios a sus inter^ 
ses. '

.3 ) ' La Universidad padece todavía de una falta notoria de medio.? de 
comunicación' vivos que mantenga informados a sus integrantes de 
sus actividades, problemas, así como para dar amplia difusión a 
sus decisiones.

4 ) iín ocasiones, las autoridades han sido demasiado tolerantes con 
las exigencias o participación antiacadémicas de prupos organira 
dos en la vida universitariá, tratand.o.quizás de nreservar. la ea 
tabilidad y 1--Í paz neceiários ,'para la .exis.tencia ,misma de la Uní 
versidad o acaso más rlé unÓ^Taensando en las ventajas de un even
tual apoyo electoral para la posición electiva a que aspire.



5) Existe una actitud bastante f^eneralizada en todos los secto
res, de pasar por alto o irrespetar-las norsias- reglamentarias 
establecidas, así como los plazos de inscripción y retiro de 
estudiantes, de la entrega de exámenes de parte de los profe
sores a la terminación del semestre, Hay deficiencias en la - 
asistencia de profesores y empleados, todo lo cual afecta el 
normal desenvolvimiento de las actividades, y' causa innecesa
rias prolongaciones de los períodos academieós.

6) Hay todavía gran pobreza en la utilización de recursos audio
visuales, uso de la biblioteca, la dinámica de grupos y otros 
recursos pedagógicos que hacen la enseñanza universitaria más 
activa y fructífera.

7 ) La enseñanza práctica es tmichas veces sólo demostrativa, sin 
participación del estudiante en la misma, lo que redu«e mucho 
su efectividad y pedagogía.*

s) A pesar de las fallas apreciables en la capacidad docente de 
un importante núcleo de profesores de carrera, ayudantes y pra 
visionales, la ÜniA’-ersidad no ha establecido todavía un progrü 
ma de entrenamiento de profesores en seirvicio, para solucionar 
en parte este problema.

9) La falt-a de dedicación de muchos profesores a su labor, inclu
so nq,pocos de los contratados a tiempo completo o medio tiempo, 
se refleja en la escasa tutoría y orientación do los estudiantes 
y en ocasiones en la deficiente preparación de las clases o en - 
una escasa atención de las responsabilidades de administración - 
académica a su cargo.

lO) Las condiciohéS económicas ds la Universidad y la falta de forma 
ción y estímulos de los profesores, ha mantefido hasta ahora a - 
la investigación científiea y humanística dentro de límites muy 
modestos. Será necesario una labor tesonera y un sistema de estí 
mulos ̂ adecuados para impulsar tan importante aspecto de la acti
vidad universitaria.

1 1 ) Si aumento de la matrícula estudiantil, sobre todo en los cur*;os 
de nivel básico, ha obligado a líi improvisaéién de profesores, al
gunos de ellos procedentes de la secundaria o recién graduados, 
cuya falta de experiencia en la docencia o en la activlda:! prof£
sional afecta el aprovechamiento de los estudiantes.

1 2 ) No hay todavía establecido un sistema de control de la calidad - 
ds la docencia, o mejor dichoi que los directivos académicos que 
tienen esas atribuciones a sú cargo rara vez la ejercen, quif.̂ F 
a causa de un sentido de compañerismo mal entendido o yior el he
cho de que el procedimiento que permite sustituir a un pro¡?.= ?cr 
incompetente es difícil y de inciertos resultados.
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Lo cierto-eis que la Universidad, no ha^^enSontrado la fónpjila. que 
permita conciliar la Itbertad'de cátedra y la légúridad que.^ere«e el 
profesor, con la necesidad de depurar su cuerpé’ docente de incapaces 
o profesores despreocupados de su docenci^ y el pres;tigio. aoadémioo de
la institución» ’■ ¡ - - r >a • •• •

1 3 ) El rendimiento estudiantil^es ©n'general’todavía bajo, motiva
do en parte por su condición soc^o económicas y las deficien - 
cias que traen d? la secundaria y otros wüch'os factores extf§- 
ños a la Universidad, pero también debido a que algunos creen 
todavía que es posible mantener el mismo ritmo dé años anteriu 
res en que su única prueba de suficiencia era un examen anual,
o en cualquier «■aso pasar a base'̂ ‘de exigencias antíacadémicas.

1 4 ) La coordinación de programas vii'tualmente no existe, de íiianera
que los estudiantes reciben una enseñanza duplicada a veces y 
otras con importantes lagunas. . f>

1 5 ) Tanjbién son evidentes la falta de coordinación entre los difer̂ ^̂ n
tes organismos de gobierno y funcionajrit», así como entre^ profe
sores y funcionarios, creando una .gran confusión y conflictos ds 
atribuciones a vecéis inexplicables. r: '■

16) Hay asimismo -falta Tie coóhiinaclón.y p;^c^so„dé tramites entre' -
diferentes departamentos a'dministi’atiyóV para realizar cualquier 
función normal, suministro de máte rieléis y equipo-es también
poco ágil comparado con el de otras instituciones similares.

1 7 ) En general, puede decirse que hacen falta,profesionales de alto
nivel académico,'•espíritu'^nráctico e iniciativa que. se dediquen 
de cuerpo-entero a-la Sctivídad universitaria, luchando-oontra 
todos los factores que *̂ e oponen a ̂ su proj'reso, en beneficio - 
del engrandecimiento de nueg*trá casa dé' estudios y ,del paí-s.

Quizás esto sea una falla primordiaJL d^ 1^ Universidad, que no 
ha provisto los iñcen'6i'\?os y mecanismos acjepuados para que se - 
formen los nuevoá cuadi^s dirigentejs que se requieren imperiosa 
mente, no sólo para''asiimir nuevas responsabilidades desdar posi
ciones que. son puntales en las reformas pó'r venir, sino para - 
servir de sostén a las estructuras y cambios ya establecidos, - 
algunos de los cuales reclaman un mayor liderazgo y eficiencia.



gCMCLUSI0NS5 ,'SC):̂.RE. SL DESARROLLO Y RÉFORI-IA DE LA 

UNIVERSIDAD AUTONOMA DE SANTO DOMINGO 

APLICABLES A LA AMERICA LATINA»

1.- La universidad Autó'ooma-de ;Sant‘?.. Dc'raing«, primer estableci - 
mie^ito académico del Nuev'>-Mu>?dí? , . fundada y organizadaden
tro de las ideas renacentista» qiae..florecieron en la España 
del siglo XVI,'fue iia centre de alta cult^ira prestigioso que 
cumplió por casi 3 siglos la misión de f»írmar religiosos y - 
funcionarics para las col*ír'ias de América Española.

2.- En ese perícdo y todo el siglo XIX» la Universidad estuvo al 
servicio de reducidos núclécs de las élites dirigentes del - 
país y las colonias o naciones vecinas»

3.- Desde l'>s - inici'̂ s! dol siglo XX nuestra Casa f>.e Estudios comen
a recibir a representativos de las clases medias, y sólo a 

partir del Movimiento Renovador del 1965 pudieron acceder ba
chilleres de los estratos más bajos de nuestra sociedad, aun - 
que la mayoría de sus profesores y estudiantes es todavía de - 
clase media, .

4.- Dura’«ite el período de la República y hasta la eaída del régi - 
men de Trujülo, la Universidad fue laióa, estatal'y organiza
da en Facultades, para prep^irar prAfesionales;liberales, al es-
■-tilo fie «íus hom-íl^gas .de EsT-ara y Francia.-'

5.- Luego de adquirir su autwn^mía con la caída de la dictadura, - 
la Universidad y sus dirigentes, c'tnformados a la hechura de - 
un régimen autoritario y altamente centralizado, no lograron - 
salir del maragit.o y los conflictos interminables. Estas cri - 
sis, fruto de la. posii?lón conservadora y la falta de experien
cia social de sus líderes, seguía águdisandose constantemente 
provocando paralj-zaciones indefinidas de la docencia cuando se

■ produjo en ,el-pais la.'contienca civil de Abril del 1965,

6.- Al terminar dicha contienda se inició' en la Ur.iversidad u?. Mo
vimiento Renovador que'*'ha prcducid^» reformas trascendentales - 
en las estructuras, objetivos, criterios, programas de estudios 
y actividades que marcan un hito en el desarrollo tiistórico de 
la Universidad,

7.- Estas reformas se haa podido alcanzar <»oq escasos recursos gra- 
cias a la utiliaacicr. al máximo de la coyuntura existente por - 
una estrategia y la metodología adecuados ec función de la reno 
vación de todos los órdemes de la vida universitaria.



8,- No obstantes persisten un conjunto de factores que obstacuH 
zan el proceso, algunos de ellos íntimamente vinculados a la 
situación económica, social y política del país, y otros rae- 
nos* profundos que pudieran ser desterradas con más esfuerzos 
y tiempc dedicados a su erradicación.

9.- Estos obstáculos generan deficiencias en el quehacer univer
sitario- que entorpecen el précesé de reformas y ponen en pe
ligro' las conquistas ya alcanzadas.

16. El estudio detenido del proceso histórico, las condiciones - 
que propiciaí̂ -jn el Mcviniiento Renovador, las vastas reformas 
y .vertiginrso desarrollo alcanzado p«r la Universidad en un 
oorto período, así como de los obstáculos a su normal desen
volvimiento y las deficiencias.observables en la Universidad 
Autónoma de Santo. Domingo pueden ser de gran utilidad para - 
los dirigentes de otras universidades de America Latina-, por 
las características comunes que tienen nuestros pueblos e - 
instituciones,

11. La Ui^iversidad Autónoma de Santo Domingo, como étras tantas 
Universidades de America Latina, tiene dificultades para obte 
ner recursos humanos así como financieros que con dificultad 
pueden obtenerse en otros países donde se hablan idiomas di
ferentes , viven otra realidad social y cultural y represen - 
tan intereses ajenos a los que unen o deben unir a la Ameri
ca Latina.

12. Esta' comunidad geográfica de intereses, tradiciones, experien 
cias y recursos que constituyen los países latinoamericanos y 
sus universidades, deben ser aprovechados para que las ofici
nas de planeamiento de las universidades arbitren soluciones 
a los problemas de desarrollo y reforma que enfrentan esos - 
centros docentes,

13. El intercambio latinoamericano de informaciones que se ha ini 
ciado en Concepción acerca del planeamiento universitario, de 
be continuar, profundizándose e iiastitucionalisándose para be 
neficio del desenvolvimiento de nuea^tros centros académicos.

14.. A ese'respecto, proponemos que se establezca una oficina lati 
noamericana de planeamiento universitarie dependiente de la - 
Union de Universidades lie America Latina (UDUAL), para que sir 
va de coordinadora de la, integrarían regional de los esí^ierzos 
por la renovación universitaria,

15, Dicho organisifto, con sede en cualquiera de los países miembros 
de la Unión de Uid.versidades de la Ameriea Latina, estaría —  
orientada por un'cuerpo de técnicos universitarios de alto ni
vel; a ser desig»ad*s'..por.-el .Consejo Ejecutivo de la UDUAL.
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16.- La propuesta oficina de Planeamiento Universitario de Amé 
rica Latina serviría como centro de docTomectación, infor
mación y asesoría técnica acerca de las disti>atas fases - 
del planeamiento y ejecuciófi de los diferentes aspectos 
del desarrollo y-»la reforma universitarios;.-

 ̂  ̂ ■ t  ̂ o
17,- Que ccfco paso efectivo hacia la renovación global de la - 

Universidad Latinoamericana, comisiones- de expertos en ox 
ganizacióh universitaria en los distintos aspectos de su 
desenvolvimiento académico y administrativo, evalúen las 
universidades latinoamericanas, con el objeto de promover 
entre otros objetivos:

fa) El planeamiento físico
b) El desarrollo académico
c) Las necesarias transformaciones de las estructuras pa 

ra facilitar el mayor desenvolvimiento de la institu
ción.

d) La formación de los cuadros dirigenciales.
e) El perfeccionamiento de los docentes e investigadores.
f) Las reformas administrativas y financieras que requie

re la ULodemización de la Universidad.
g) El establecimiento de las condiciones que permitan el 

desarro3J.o de la investigación universitaria.
h) Procurar mayores recürsos económicos para la Universidad.
i) Propiciar intercambios internacionales a nivel■regional 

de profesores y estudiantes.

Los informes de estas evaluaciones técnicas y sus recomenda - 
ciones deberán ser dirigidas con carácter confidencial a las 
autoridades universitarias (íorrespondientes, quienes decidi - 
rán soberanamente sobre la conveniencia de su publicación to
tal o ^rcial.

IC.- Las evaluaciones deberán hacerse en»base a indicadores esta
blecidos previamente, que permitan estudios comparados de ti
nados a comprender y'caracterizar a la Universidad latinoame 
ricana y su dinámica de desarrollo, para sobre esas bases 
tratar de establecer una estrategia y metodología en el pla
neamiento del desarrollo y la reforma universitarios que sean 
válidos paradla América Latina. *

19.- Los recursos necesarios para que Be realicen estas evaluacio
nes, las que por supuesto serían facultativas de acuerdo con 
los deseos de cada Universidad, podrían provenir de recursos 
intarnáoionales o bien del pago del valor de dos o más cuotas 
adicionales a las que'r^aga aQUilnente cada. institación de la 
UDUAL.



- 35 -

20.- Los resultados de esas evaluaciones no se harían esperar, 
no sólo por los cambios que directamente propusiera y que 
se realicen efectivamente, sino porque promovería un inu
sitado interés y discusión de los problemas de la reforma 
y desarrollo universitarios tanto en la familia universi
taria como a más amplios niveles, con lo que adquiriría - 
propísrciones continentales el movimiento hacia una autén
tica renovación de nuestras universidades esta vez sobre 
las bases de una planeación científica,

21.- Posteriormente, esta Oficina de Planeamiento podría orga
nizar cursos de post-graduado de alto nivel en las unive^ 
sidades miembros de la UDUAL, donde se den facilidades' e¿ 
pedales para la formación o perfeccionamiento de docentes 
e investigadores provenientes de toda la América Latina.- 
También podría ocuparse de procurar fuentes, de financia -

’jmiento, profesores e investigadores para los proyectos de 
desarrollo de las universidades,

22.- Por ■ultimo, creo mi deber consignar que todo este esfuer- 
- ,, zo extraordinario realizado por educadores por mejorar el

nivel de las universidades y ampliar las oportunidades de 
estudio de la juventud latinoamericana, será recompensado 
con el mejoramiento de las condiciones de vida y el des - 
arrollo cultural de nuestros pueblos para así contiribuir 
al logro de su emancipación definitiva.
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LO QUE NECESITA LA UNIVERSIDAD

POR EL DRo TIRSO MEJIA RIGART 
DE LA COMISION PARA EL DESARROLLO 
Y REFORMA UNIVERSITARIOS •-

I N T R O D U C C I O N

La proximidad de las elecciones de nuevas autoridades en la 

Universidad Aut.ónoma de Santo Domingo hace que la atención nacional, y 

en especial la de la familia universitaria» converja poderosamente hacía 

los nombres y orientaciones 'que podrían alcanzar la Rectoría y otras po 

siciones de poder dentro de la jerarquía de nuestro más alto centro de 

estudios»

En lo que se refiere a la UASD» todo luce como »i de repen

te no hubiese otro tema importante a tratar, que no sea el de las posi

bilidades, simpatías y capacidades de los posibles candidatos a las di

ferentes posiciones electivas. Por momentos, parecería que incluso aque 

líos quienes prudentemente llaman la atención acerca de la necesidad de 

apoyar a programas y no a hombres, no escapan a la fiebre de las candi

daturas, a las apiraciones, al tiempo que también cometen el error de - 

no señalar que en este país, como en muchos otros, los hermosos progra

mas no son por si solos garantía de su cumplimiento, sobretodo si no es

tán acompañados de capacidad y voluntad demostradas para ejecutarlos.

Personalmente creo que la mayor necesidad que enfrenta hoy - 

la UASD9 es la de aprender a trabajar y rendir al máximo, a pesar de las 

crisis, de origen tanto externo como interno que frecuentemente la aque-





aquejaoj ya que estas continuarán manifestándose, al menos dentro de un 

futuro previsible; las de origen extérno, pc-^qüe la UASD es un oasis de 

libertad y una fuerza impulsora de Garabíos democráticos en la estructu

ra socioeconómr.ca del país 9 y cómb"tal 'seguirá siendo hostilizada por - 

los gobiernos de turno sosténé'dóres del'státü quo y demás fuerzas retro 

gradas; y las de origárí internoporque la propia libertad del

ambiente universitario, junto a las naturales contradicciones ideológi-
■ i

cas y de clase de sus componentes, provocan periódicamente conflictos, 

en una universidad que mantiene sus puertas abiertas a todos los bachi

lleres que desen continuar sus estudios superiores, como una conquista 

irrenunciable de la juventud dominicana.

De modo que la misión fundamental de las- nuevas .autoridades de 

la UASD debe ser esaj EL TRABAJO A TODOS LOS NIVELES?lo que debe ser - 

norma para si y para hacerla aplicar también a todos los profesores, - 

estudiantes y empleados de la familia universitaria, de manera que las 
j*

interrupciones propias de su naturaleza misma por encontrarse en el seno 

de una sociedad enferma y en crisis permanente, sean compensadas con el 

trabajo intenso de los períodos de relativa calma.

Mientras los vietnamitas han sido capaces de emprender la cons

trucción de una gran nación, en los aspectos material y cultural, al - 

mismo tiempo que libran desde hace 30 años una increíble lucha por su

liberación que no tiene paralelos, contra tres poderosas naciones impe-
’i. ■ ■ \
rialistasj Japón, Francia y los Estados Unidos, lo menos que podemos ha

cer los universitarios dominicanos es aprender a coordinar la defensa - 

de nuestra Alma Mater e incluso la militancia política, con mejores ren



dimientos académicos y administrativos.

Ojalá que los programas de trabajo que hoy circulan en nuestro 

recinto y fuera de él9 no sean solo el fruto de la momentánea descarga 

de adrenalina que provocan las emociones preeleccionaria».y que se ectin 

guen generalmente una vez realizada la consulta.

Ojalá que, por lo menos en el caso de los que resulten elegidos, 

su programa sea una determinación firme de dinamizar la reforma univer

sitaria, de acuerdo a las normas democráticas y de honestidad que han - 

caracterizado a los universitarios que han tenido a su cargo el planea

miento y ejecución de las profundas transformaciones itjipulsadas por el 

Movimiento Renovador.

Ojalá que el voto decisivo en las elecciones universitarias no 

sea de surtido negativo, por temor difuso a supuestas amenzas exteriores¿ 

y fruto del deseo de cualquier sector de tener un Rector, Vicerrectores 

y Decanos ‘'manejables'®, porque esto significaría, además de un nefasto 

ejemplo para el pueblo dominicano, el inicio de un penoso camino hacia 

la total descomposición académica y moral de la más vieja universidad -
*

del Nuevo Mundo.

Una de las virtudes indudables de la vida universitaria de los 

últimos años , ha sido la posición de vanguardia que han adoptado sus 

dirigentes en lo que se refiere a los problemas socioeconómicos que afee 

tan al país, posición que han sabido mantener dentro de un marco de in

dependencia de sus organismos y de la Rectoría, con respecto a los dife 

rentes grupos organizados y sectores de opinión que actúan desde dentro 

y fuera de la Universidad,



Gracias a esa inbiente liberal y no comprometido, la Universi 
dac ha sabido desarrollar sus actividades de acuerdo a sus propios inte- 
fgygs,contando para ello con elementos provenientes de los sectores mas 
¿'.tersos que participan en esa labor porque están conscientes de que no 

siendo instrumentos para alcanzar objetivos políticos o de otro gé 
ñero quo doscjoocsn 3 no comparten, aun cuando algunos piensen que sus 
dirigentes princioales se encuentran ubicados más a la izquierda o la 
derecha de lo que ellos desearían. Soy un firme convoncido de que esa 

eJ li posición más correcta para la IJASD» al menos doatro del contexto 

d9 la realidad político y social que vivimos en la hora ictu-il. Ĵ un más 
que esa actitud unitaria e independiente de sus dirigentes es la clive 
ie su propia supervivencia9a despecho de las maquinaciones de sus pode
rosos enemigos.

Por esas razones cualquier intento de 'apaciguar-’a los secto
res conservadores de dentro y fuera de la Universidad, propiciando can- 
didatos-'Moderados-‘ , lo mismo que de concentr ir en un mism.o gmpo o sec 
tor todos los resortes del poder universitario, podrían conducir a la - 
ruptura de ese dificil equilibrio creador que ha logrado mantener 4 años 
de institucionalidad constructiva y democrática, no obstante 
so del período en que a ást i ',e ha tocado desenvolverse.

Creo que el momento es llegado de que los miembros del Claustro 
y las Asambleas de Facultades mediten acerca de las implicaciones de una 
elección precipitada que biín puede har al traste con todas las conquis

tas alcanzadas tras más de 4 años de lû .has por organizar li vida acadé
mica y administrativa de la Institución^ que en mucho sobrepasan en va-



lor a las deficiencias que no han podido ser superadas todavía, en gran 

medida debido a la§,¡ fallas mate,riales y humanas del propio medio domini- 
cang, inestable y s u ^ 9S.;jrrollado.

¿n cualquier caso, debemos luchar porque al debate electoral 
universitario sea ejemplar, que sirva para enriquecer el conocimiento 
que se tiene de su realidad y para conducir a los mejores' hombres de tra 
bíijo, junto a los mejores objetivos y programas, a fin de que todo se - 
conjugue en una Rectoría y Decanatos dispuestos a dedicar todaz sus capa 
cidades y sus mejores esfuerzos para que nuestra querida Universidad sea 
mejor cada día.
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BASES PARA UNA POLITICA DE RENOVACION ACAn^üICA

Por el Doctor Tirso Mejía Ricart G.

II
A continuación señalaré los aspectos sobre los cuales creo que debiera en

caminarse una nueva etapa de transformación acadómioa en la Universidad Autónotoa 
de Santo Domingo, con el objeto de hacer mas trasc juieate su misión como forja
dora de una sociedad dominicana mis próspera y just;i.

1) Fortalecer los Organismos Académicos Comunus, Forjadores de una auten
tica vida universitaria, como son el Colegio Universitario, la Orientación Pro
fesional, los Servicios Bibliográficos, la investigación Científica, la Exten -

• i.

sion Cultural y Acción Social, Bienestar Estudiantil, Coordinación Acidéraica y 
las Relaciones públicas e Internacionales.

2) Completar la departamentalización de la Universidad y reforzar su poder 
real, para que cumplan a cabalidad con su misión de organizar la docencia y la 
investigación de las diferentes disciplinas, concretando los Decanatos a 
esencialmente coordinar y de representación.

Esta política requiere la creación y funcionanieato de los subconse - 
jos técnicos, con atribuciones académicas específicas, y que los presupuestos se 

formulen y ejecuten por Departamentos,
3) Integración de las Cátedras, unidades básicas do la docencia académica,

pax*a a ^ p a r  los profesores que enseñan la mJema materia dentro de la Universidad, 

bajo la o^^QntaGión de un Profesor Titular, y la Colaboración de 2 Profesores Ad 
juntos y da o'vtos miembros del personal docente t La s catedras, adscritas a un - 
Departamento o serían las responsables anta los mismos de la organiza -
ción, coordinación y marcha de la docencia de las asignatura aua c i w p ™ »



la misma,
*

4) Solución definitiva del problema del status y la cair.era profe
soral, sobre los siguientes lineamientos;

a) Que se establezcan las catoí'orxas -a titular, Al^junto y .i’.scrit 
•ientro ie la carrera profesoral.

b) Que se establezcan las necesidades de la docencia en estas tres - 
categorías de profesores de acuerdo a los requerimientos de las cátedras en las 
diferentes Facultades.

c) Que se evalúe la labor de los profesores, antes de ser promovidos 
de acuerdo a las vacantes que se determinen luego de integrar las cátedras y se 
descarte a los que no han realizado una labor satisfactoria.

d) Que se establezca un sistema de oposición que escalone los requi
sitos de ingreso a la carrera y en form más adecuada a la realidad nacional, - 
comenzando por la designación de Provisional.

e) Que los profesores sean designados con una sola categoría dentro*■
de cada Departamento, y no por cada asignatura, para ’sí facilitar que ©®+-os - 
puedan ser utilizados de acuerdo a la mejor conveniencia de la Universidad.

5 ) Organizar de una man era sistemática todo lo referente al perso

nal docente e investigador, con la creación y funcionamiento de una Oficina de 

Personal Docente, que se encargue principalmente de;
a) Elaboración y registro de los expedientes relacionados con los - 

profesores e investigadores, con sus nombramientos formación académica, labor 

realizada en la institución,etc.
b) Contratación de los Profesores e Investigadores, de acuerdo a las 

tarifas que establezca el Consejo Universitario y con criterios estj:tctam»nte



jetivos que elimine la posibilidad de araiguismo o discusiones.

c) Evaluación de los profesores e investig,^^^es de acuerdo a los informes 
de cada Facultad y otros Departamentos universitaria,

d) R^omendar al consejo Universitario promociones y bajas en la carrera 

profesoral de acuerdo a lo que informen los organismos y funcionarios competen
tes.

e) Colaborar con la Comisión para el Desarrollo y Reforma Universitarios 
en lo relacionado con la formación y perfeccionamiento de los docentes e inves 

tigadores en servicio o en el extranjero.
6) Crear un sistema de incentivos morales y materiales que alienten al - 

profesorado a una mayor dedicación en las labores de docencia e investigación, 
gracias a una estrecha vinculación de los departamentos de Coordinación Acadé
mica. Investigaciones Científicas y del Personal Docente (Creación).

7) Propiciar el desarrollo pleno de los Centros Universitarios Regionales 
como un nedio de alcanzar, entre otros, los siguientes objetivos;

a) Darle a la UA3Ü una proyección e influencia nacional.
b) Permitir que bachilleres muy pobres realicen estudios universitarios.

c) Crear en las provincias un ambiente universitario, propicio al desarro 
lio de la cultura y la discusión de ideas rsnovadoras.

d) Formar las maestros y técnicos que requieren las diferentes regiones.

e) Facilitar el que los egresados no emigren y se arraiguen en sus provin 

cias de origen para que se desarrollen sus comunidades.
f) Que se constituyan nuevos núcleos d» exteo3 i¿» u£ii4íerfiá-t3«-i.a.̂ au«. 

irradien a todo el territorio nacional*
g) Constituir en la provincia núcleos de intelectuales económicamente inde



pendisntas que adopten posiciones sociales y políticas acordes con los dicta

dos de su conciencia y su conocimiento de las necesidades de nuestro pueblo,
h) Que sea un campo de prueba para que vengan a la capital a seguir 

cejrrtiras largas solo aquellos que hayan demostrado aptitudes para continuar 
estuiios superiores, con lo que ésto significa yn ahorró de tiempo, energías 

y recursos para las familias y la Universidad.

8) Luchar porque la docencia se realice a niveles superiores que los 

actuales, sin interrupciones innecesarias y libre de tofla clase de presiones 
extrañas o de grupos internos.

9) Completar la organización académica de la docencia, propiciando

la elaboración de programas didácticos de las diferentes asignaturas, eliminan
do lagunas y duplicaciones en la enseñanza de las distintas carreris y fomen - 
tando el uso de medios audiovisuales y material bibliográfico como auxiliares de 

una buena pedagogía universitaria. También es necesario establecer a plenitud 
la inscripción por asignaturas y aprovechar al máximo las posibilidades de or

ganización y diversificación académicas que permite este tipo de inscripción y 
el sistema de semestres.

10) Reafirmar en los hechos lá misión orientadora que tiene la UASD 

ante la sociedad dominicana, organizando e intensificando los cursos y confe

rencias, así como presentaciones artísticas de extensión universitaria prove
yendo los medios y los estímulos morales y materiales para que ésta tarea al
cance una proyección nacional de importantes proporciones. Asimismo, es nece
sario organizar la acción social de modo que se elimine el paternilismo prevale
ciente y se oriaute de acuerdo a planes que estimulen el cambio socln.1 en nuo<5tKo 
pueblo. También hay que tomar las biedidas que garanticen una proyección positiva 

de la imagen de la UASD hacía el país y el extranjero.

27 ie enero, 1970,



BASES PARA UNA POLITICA Pg RENOVACION AEMINISTRITIVA 
por Tirso Me^ia Ficart G.

I.-I

Aunque no soy ni prettJado ser un experto en cuestiones administrativa*, 
lr.s experj.encias acumular as durante m^s de cuatro años de trabajo en los organis - 
mos centrales de la UASD. me permiten evaluar cuales son sus necesidades más peren 
torias en materia -de organización S política adrainisti’ativas.

¿n ese sentido, es evidente que algunas medidas y políticas bien apli
cadas podrían producir un elevamiento sustancial en la efectividad de la Universi - 

dad en todos los órdenes, ya que el sosten administrativo y financiero son parte 
fundamental de toda actividad humana, dentro de las cuales el quehacer académico 
no son en modo alguno excepción.

A ese respecto, creo que con el objeto de dinamizar su proceso de refor
mas, sería necesario que la UASD diera los siguientes pasosj

1) Establecer de una manera firme las normas de un presupuesto por pro 
gramas en lo académico desglosarlo por departamentos, para que éste responda a cri

terios modernos de administración. De esa manera los gastos de la UASD ser4n <=¡1
resultado de una programación .a.tiv'«asi como de una eváLuación objetiva de lo - 

ya realizado.
■ ■ , 2) Establecer un sistema de fiscalización efectiva de los producidos

de las leyes especiales que benefician a la Universidad, para que así las mismas - 
produzcan para la institución mayores recursos que necesita para su desarrollo.

3) Organizar una unidad de O & M, destinada a crear nuevos mecanismos ■ 
administrativos más idóneos, para facilitar los trámites y las labores admin-ístra-tx. 

vas en general.
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Dicha unidad podría funcionar adscrita directamente :.a la Vicerrectoría Administra
tiva y tener a su cargo ana labor de supervisión de alto nivel que apuntale y esti 
mu].e la labor de los supervisores administrativos.

4) Acelerar la mécanización de los procedimientos administrativos y 
financieros, utilizando para ello el Centro de Cómputos ya establecido en la UASD. 
Este proceso requiere un mejoramiento técnico de los departamentos administrati
vos y académicos que se beneficiarán de tales procesos.

5) Establecer una política de persona, no solo tendiente a favorecer 
nuevas conquistas para los trabajadores, sino que tamblon sea impulsadora de un 
aumento sustancial de los rendimientos administrativos, parte de la misma es el 
despedir, en lugar de trasladar a los empleados incompetentes y con faltas graves
o reiteradas a la disciplina del trabajo, para así desalentar la incompetencia o 
indisciplina y que no se pretenda como al presente compensar esos problemas pi - 
diendo más personas sin pedir que trabajen intensamente.

6} Emprender una lucha denodada contra ul burocratismo que amenaza 
con consumir las energías y disciplina de trabajo de la Universidad. Soy un con

vencido de que si se aumentan los rendimientos y se adoptan mejores procedimientos 
administrativos, no es necesario aumentar la cantidad de empleados existentes, - 

aunque si mejorar su calidad a través del mejoramiento de sus sistemas de recluta

miento' y promoción.
7) Reducir al mínimo las pérdidas de tiempo y recursos de otra índole 

que ocasionan las interrupciones necesarias en la labor administrativa. También 
establecér nomas y horarios que sean de conveniencia para la institución, de - 

acuerdo a la naturaleza del trabajo de que se trate.
8) Exigir de los Administradores Académicos y de los Supervisores Ad

ministrativos una labor creadora y responsable en las actividades a su cargo, que
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debe incluir informe^ periódicos acerca de las mismaj.

9) f.-jrrenar al personal administrativo en servicio, con cursillo, 

reuniones y as.‘'Soría, incluyendo le manera prominente a los funcionarios electi

vos y supervisores administrativos, que es el nivel en íonde se manifiestan las 

mayores fallas en la actualidad.

10) Sn gansral, urge crear un ambiente de respeto hacia las jerarquías 

estableciólas en el trabajo, sin desmedro del respeto humano recíproco que se de

ben tener entre si los trabaja lores, no importa su o^niición o nivel. Asimismo 

hay q e hacer cumplir las lirectivas emanadas por 1.3 :.utoriAades competentes, 

aplicando para ello toda la firmozi y las medidas reglamentarias en cada caso.

29 de enero, 1970.





PLAN: DH K iiSi'lRROLJuO FISICO DE LA UNiyiUtSIiyj) 
"^^TOflOMADE SMITO DOMIflGoV

La Univorsidad Autónoma do Santo Dominíjo, por medio do la Sección 
de Diseño de la Dirección de Plainta Pínica, ectd empezando a satisfacer 
una de sus máí3 viejab necenidadesí la olalioraoión do un i:)lan piloto para 
el control de bu dosarrollo físico. lUsto plan estt siendo projparado con 
la asesoría de la Comisión j)ara el Desarrollo y Roforma Universitarios.

131 mencioioado plan, que ya se oncuontra en una etapa avanzada de 
preparación, consiste fiindaracnta,lmonte en la prograuiación de diversas rea
lizaciones periódicas basadas en una evaluación de las condiciones actua
les' do la Universidad y sus proyecciones futuras.

Cono corresponde a los limitados rcciyrsos económicos con que se cuen 
ta, el plan ha sido concebido, sin perjuicio dol sentido funcional, tratan
do de conservar lo márj que so pueda, la condición física existente i no deja 
rd empero, de incluir aquellas facilidades que son indispensables hoy día 
en toda Universidad desarrollada, para beneficio do la familia universitaria.

Los lincamientos ¡̂ jonerales del plan, son los siguientes:

A-'- I^prLaAin2L^CI0H DE LOS ‘ElgllglOS UIIIV::JR::iIT;JtI,Cg.. Revaluación do los usos
actuales y determinación de los quo deben tener en el futuro. Considera 
ción de la -posibilidad de adqi-iirir nuevos tórrenos en la zoiaa alodaíia, 
en previsijón de que la extensión actual resulte insuficiente dentro de 
pocos años. Mejor demarcación de los terrenos pertenecientes a la UASD.

B- Rlî JUSTTi] Dl:: L;1 CIRCULAGIOH Dlirmo D;.L R..3CIFfO; Se efectuará en el si
guí ente orden:



Circu 1 i6n automô .ri2 ; cerrando algunas calléis al tráfico do vehí
culos ajenoa a la UniVerrjidad, a fin de proporcionar mayor seguridad 
y sosiego a loe estudiantes; creando cuatro entraidas principales: una 
al esto, por donde paca la actual Avenida Paulo III, una al norte y 
otra al sur, en Ío que es hoy en día Avenida Alma Matcr; y otra por
ol oeste, en la actual Avenida Modesto Bíaz, Construcción do una Ave- 
ti-'.da de circunvalación que rodeará todavía Univer;3idad pa.ra facilitar
0I rápido y libre- movimiento do vehículos en el recinto. Calles sin 
salida llegarán hasta lan cdificaoionoE para sus servicios,

Circúl" ci6n pca.tqn. .1; estableciondo un nUevo orden prioritario que fa 
cilice al peatón su trayectoria diaria en forma libre y segura. liante 
niendo una clara separación entro la circuí,>ci6n peatonal y la automo 
triz. 'Trazando nuevas riitas quo respondan a las verdaderas necesidades 
prcKcntGC y futuracalgunas do ostao vípj3 llevarán ixioaruia do '̂ rfrtec 
ción. nidificando al final de tres de las entradas princiivales unas 'ter 
mínales” reserv̂ '̂ das a los estudifinteB y otras personas que aguarden la
llegada o la pc^rtida de los vehículos de traJisporte colectivo,

} /•
c) zoNA-i

Construcción de nuevas zonas para este fin, distribuidas de manera que 
Eirvan en forma eficiente a todo el recinto; la mayoría estarán conoen 
tradas cerca de las entradas princii«J.es y de loe d« \ '«■r-ig,
rán do capo^cidad de acuerdo a las necesidíules dol área a que correspon 
dan; siempre erstarán próximas a los principales trayectos peatonales.

20im?ICACION, Scgiln los usos de lan diferentes droas universitarias, 
estas se dividirán así:
lío, 1 ) Zona AccOdóntica; la que comprende un tórminos generales toda ol 
área donde se encuentran las Facultades achuales, iücíta zona, a su vez 
y de acuerdo a un plan de deijo-rtamentalización futuro, quedará sub-di -
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vidida en' la zona de Sooio-Huuanística; la zona do Ciencias 
licaotas y Watur^los, la zona de Ciencias Módicas 
y la zona Tecnoló^jica. Gado, una de estas zonati íendrá una serie 
de edificaciones, con funciones comunes, fcalcD como el edificio 
do aulati, auditorio, sala do conferencia, facilidades departaiaen 
tales, lu^ ,r de recreo, barra, etc. Los 0!:ipQ.cics físicos ospecí- 
ficoD se limitarán a facilidadoc administrativas, salas especia
lizadas, laboratorios, etc.

No 2 I Zona Central, que alojp-rá lai; edificaciones que tengan fun- 
oioi.^s coimines a todo ol rocintoj la Biblioteca Central, que rea-- 
erupar^l en tin modorno edificio todac lao f cilidados generales de 
una biblioteca universit.^riaj un Teatro--Auditorio de gran capacidad, 
que jAied̂  sor utilizado para funciones culturales y Bocialecj un An 
fiteatro, dondo se puedan realisar al aire libre y en escala menor 
actos de interés para la comunidad; un Centro Estudiantil, en el que 
los estudiantes encuentren au propio local de acti-'/idadea ectudianti 
les^ \m JiJconornato, que estaría reconcntrado; y otras funciones meno
res, como por ejemplo, la Imprenta ITniversitaida, erjtarán incluidas 
dentro de la,;.: odificaoic.,c3 mencionadas. La Zona Centra,l se cncontra 
rá ubicada, en las dos manarmas actualmente no edifica/Uw3, sj-bur>.<iafi 
al erjte del Alin-a I-Iator.

No, 3 ) Zona Adriiinietrativa; la qtie no obstante disponer do una exten
sión muy reducida, permitirá la edificación dexmatorre adjninistrati- 
va. donde se recoucentrp.rán las diferentes ficciones de este tipo. Es
te edificio, por su altura y ubicación pasará o- ser un símbolo de un¿ 
dad universitaria. ‘íDct.-.xá localizado al norte del Alma Eater.

Ho, 4) Zonei de Servicios; donde se --̂ 'í̂ -tr;'.r;,nagrupados los diférontes 
oi-f̂ anismos utilitarios del recinto: los garages, talleres de repara
ción, depósitos generales, etc. Esta zona estará ubicada entre la Av¿ 
nida Josó Controras y la extensión de la calle Josó Dolores Alfonseca,



No.5) ZorjA ele D.;por‘fccs; que corá reubicada on el espacio compren- 
ilidc QXiive el Alma Jlater al este, la calle Hiíascar Tejecla al oes
te, la extennifin de la callo Josó Dolores Alfonsoca en el norte y 
la zona residencial roasculina en el sur. Las razonecs de esta rcu- 
bicación son las siguicntos: disponer de iina mayor extensión del
torreno; 'proximid »d a las futuras zonas rc'-.i lenciales; liberación 
do los terreno:: actualmente ocupiados, que Gorvirán para enr^anchar 
la zona académica. La entrada oecte ¡será r.!ú i-rincipal vía de acceso.
La 2ona do deportes contarií. con una serie C.o iiuevas instalaciones, 
que conducirái'i la práctica de nu.evoG dcpci'tos, y a la ampliación de 
los qxie se hacen hoy en día. Habrá,n 4 canchas de basquet, 4 de tennis,
4 de voliboll, 4 frontones, 1 campo de béisbol, 1 campo de atléticas 
y un campo de sofboll, ademds do un campo do futboll, un gimnasio pa
ra ejercicios bajo techo, una piscina olímpica para competencia de na 
tación y salto. Por otra parte, la zona depoi'tiva contribuird, por su 
misma naturaleza, a incrementar la a áreas abiertas 3'" verdes.

No. 6) Zona Residenciáis en esta zona serán construidas residencias 
para los diferentes miembros de la familia universitaria, o sea, para 
entu,diantes de uno u otro sexo, casados o solteros, para profesores y 
para empleados. La con!/ivonoia en esta zona irá cre;uido nexos de gran 
valor espiritual y fomentará la solidaridad entre toda la familia uni
versitaria, lo que hc.brá de conctituir un logro importante dentro de 
la política de educación integral do la Universidad. El objetivo será 
alojar 3»000 estudiantes del sexo maí;culino, 1 ,5 0 0 del sexo femenino, 
500 oütudiantos cci-sados. Iln cuanto a los pi’ofesores y empleados previo 
estudio del caso, se construirán bloque!, residenciales, señalándose - 
que sería conveniente que por lo menos, las autoridad.er> administrati- 
vi'.B noininc.le£; residan en esta, área.



No. 7) Zona Comercial, on la que se perraitirían ciertos tipos 
de actividades comerciales, siempre y cusjido aean para beneficio 
de la famili.!, iiniversitaria, y en alg-una medida, en favor de las 
clases necesitadas. PodrA ontabloccrse iin supermercado a 'base de 
dar un servicio parecido al que ahora ofrece la Farmacia Modelo, 
el l̂ conoraato, ctc.¡ así como también, tienda d.; ropa, calón do - 
belleza, b.arbcría, etc. Un cine, solaraonte ixira presentar pelícu
las de gran valor y a precios' moderados. Todo esto además de su 
aspecto económico -social, contribuirá a atraer más proferjores y 
empleados ¡jara la‘Universidad, que actualmonte no ofrecen sus ser
vicios, por la f.ilta entro otras cosas, clo GíiíCOs scx'vicxoSf RisyorGS 
sueldosI etc#

E) ICWALUACIOir jn LAfj 20MQ VmpnS, Y pi LA--; ^-^{RSATIVAS..

So definirán mejor las zonas verdes existentes y so oro’-rán otras 
entre las edificacionec presentes y las futuras. Se llevará a ca
bo un plan de roforcstación dirigida. Se crearán nuevos jardines 
y so roorgaiiiaax'án lot. existentes. Se h;irán poquoííos centros de 
recr<20 para er tudiantes como parte integral de las áreas verdes. 
Estos estarán cerca de las trayectorio.s pea,tonales y serán ubica
dos a, conver*iente distancia de los edificios donde se imparta do
cencia, para que los ruidos que se generen eii la.s 
causen molestijis. La Univorsidc-d también contará con dos plaztis 
principales: una dcsoibierta, que servirá para grandes concentra
ciones, fiestas populo.res, (Ho., y otra que sería más pequeña y 
estaría somi -cubierta, la cual servirá î ara exhibiciones informa
les do estudiantes en diferentes temo-s (da arte, ferias del libro, 
etc). Estas estará-i ubicadas en la zona central, limitadas por los 
futuros edificios quo allí so levantr̂ í-án, orocuido así una serie de 
espacios de grr,n interés y valor hu'aano y nrloc^iístioo.



PLAIT DE EDIFICÁCIOKBS: Este plan ogTÁ no más que una extensión deta
llada del plan general do desarrollo, en el que ce determinará por 
orden de necesidad cuales serán los prolslemas que con raác urgencia 
necesitan atención. Se i>uedo iniciar un plan prioritario de construc-- 
cioiies, que sería el siguiente»

La construcción de la Biblioteca Centra,l, para la cual se ha estado 
preparando un px'ograma de diseño; el edificio de los futuros laborato
rios de la.;-. P~!,cultades de Ciencias Exactas y líaturalos, para así comple 
tar el proyectado traslado de la Facultad entera; al área hoy ocupada 
por la Po-cultad de Ingeniería y Arquitecturael anexo al edificio do 
aulas, donde se encuentra la Dirección de la Facultad de Humanidades,

• que alojará los pequeños calones de aulas de la Uscuela do Idiomas y 
del nuevo Dopa-rtaraento do Artes; la edificación de otro edificio d.e au
las, común por el momento, a toda el área acadómica; los muy necesita
dos gara;:cs universitarios;, 'así como los Talleros do Carpintería, 1 in~ 
tura, Electricid;-d, Xloi^araciones Generales, etc. Serían los próximos 
p, construir los si:';uientes: La.'j dos o tres primeras plantas de la To
rre AcLministr;'/civa. En el aspecto de deportes, so dará prioridad a la 
construcción de un pequeño gimnasio do prácticas de Judo, Karato, De- 
fonea porsotej. y Ludia, Levantamiento de Posas, Ballet Folklórico,ote*^ 
también la consti'Acción de la Piscina Olímpica, y unas cuantas canchas
d.; tenis, basquet y ''rolibol. Por otra pai-'te, en el aspc>ctt» 
extensión de la calle José f̂elfonseca y el cierro de la calle Barto
lomé Mitre; la construcción d«l primer -'cul d:; s?«-’ y su respectiva - 
área de parqueo; el cierre parcicil. de las Avenidas Paulo III y Alma Wa
ter, y la construcción de por lo mcya,oBj dcLt de los más importantes par
quees. Mientras tantoiji no se lo restaré, abonción a la reorganización y 
reparación de loe odificios existentes, en especial a los de la zona 
de Ciencias Módicas,



P L M  D:í: ACCICN; El Plan Piloto hasta aliora dcscrito se realizíirá, como 
es obvio, on tres diferantcs etapas; la primera, que incluye la ac

tividad constructiva mencionada anteriormente en el ’Plan de Construc- 
cioneK”, y estará previato para el año 1 9 7 5? segunda etapa para el 
ano I9OO; y la tercera y final para 0I año 1985* So puede asegurar que 
el plaji aunque i>arGZCF, ambicioso y liacta cari irroal para lar; condicio- 
nea oconómicas actuales de nuestra Universidad, es de iina necesidad ur
gente j ya. que para el año final dcl proyecte, la 'Jnive:'sidad habrá pasa
do de los 2 5 1000 estudiantes y resultará inopercaite totalmente de no ha
cerse las moílificacioncs y ampliaciones antes mencionadas. Con todo y el 
plan de desarrollo, las autoridades universitririas, deben -pensar que 
pa,ra esta ópoca tendrán que prepararse para la creación en los terrenos 
de la Finca de língombe, do un segundo núcleo universitario, aunque se pue
da esperar que con el ensanchamiento de los Centror; Regionalos del interior 
dol î als, se podrá frenar un poco el crecimiento del recinto universitario 
capitalaño,
KilSUI-IIjgTt La creación do un plan piloto de desarrollo físico para la UASD, 
no implicará rigidez alguna. Como todo plan de desarrollo, este estará ex~ 
piuoüto a cambios que se realicen en la Universi:Lad y en el ]?aís, así como 
en el campo específico do la educación. Por lo llanto, nos atrevemos a de
cir, qi.ie el principal raórite que tendrá dicho plan, será el de ha,ber esta
blecido las bases necesarias y haber definido las metas por alcanzar ■ el 
denarrollo físico do la Universidad. Muchos y más xrofund.es estudios do los 
problemas universitarios, deberán de ref.'.ÜKarso antes de que este Plan fun
cione a cabalidad. Aunque pareaca casi imposible el poder llevar a cabo lac 
obras previsteis en el lian, mientras persistan las condiciones económicas 
en que se debate la Universido-d, es preciso dar comienzo a ellas porque, no 
hay tiempo que perder y no habría luego excus .s válidas para la inacción. 
Por lo demás, os preciso abrigar la esperanza do que el Gobierno Nacional 
comprenderá algiln día, que es deber ineludible auiaontar los recursos econó-



micos da la ÜASD, que al fin y al cabJ la única ünivorsidad 
üs.tafcal Gjcistcnte on el país.



M E M O R A N D U M

El Desarrollo Urbano de la UASD y el 
Estado Dominicano.

jd¡n vista de la urgente necesidad de planear y propiciar el des - 
arrollo armónico y funcional de la Universidad Autónoma de Santo Domingo, 
de manera que permita acomodar convenientemente sus diferentes dependencias 
teniendo en cuenta su crecimiento cuantitativo y cualitativo, la Comisión - 
para el Desarrollo y Iteforma Universitarios está desarrollando, con la ayu^ 
da técnica'necesaria, un plano regulador de su desarrolloHr'bano, que tiene 
en cuenta tanto el área actualmente utilizada como algunas zonas limitrofes, 
donde existen no solamente propiedades de la UASD sino algunos terrenos y — 
edificaciones del Estado y de particulares.

Infortunadamente, por la improvisación y falta de recursos, en - 
lugar de haberse tomado medidas efectivas en el pasado para adquirir esas - 
propiedades, se ha permitido que incluso se hagan construcciones de alguna 
importancia en zonas que le eran naturalmente reservadas en la parte Oeste 
del edificio del Alma Mater.

Es por esto que actualmente se está desarrollando una política - 
realista de adquisiciones de esos terrenos y propiedades, y para este plan 
la Universidad debe contar con el apoyo y el concurso del Estado Dominicar- 
no, asi como de la buena volirntad de los particulares.

En lo que se refiere al Estado, la Universidad ve con gran inte
rés en el pres.ente la adquisición de los siguientes inmuebles de su propie
dad;

a) Los terrenos y edificio dol Archivo General de la Nación 
y el Banco de la Vivienda;

b) Los terrenos y edificio de la Escuela Normal ■'*Pélix Evâ - 
risto Ilejia";



o) Los solares Nos. 1-C y 10 de la manzana No. 1050  

y C-RiilP de la manzana IO65 de esta cixidad;
d) Los -torronos y edificio del Hospital Militar 

riqiJie Lithgow Ceara".

£1 í3dificio donde laboran el Archivo Ooneral de la Nacián y el 
Banco de la Vivienda es totalmente inadecuado tanto para una institución 
bancaria como para alüj~.r g 1 Archivo de la Nacián, Para el prime*© por 
su mala ubicación para rJia institución do crédito y, en ambos casos, por 
que su construcción no responde a los requerimientos arquitectónicos in
dispensables para banco o '¡on archivo.

Ksta construcción en cambio llenaría las necesidades del Inst¿ 
tuto Cartográfico Universitario, que está siendo convertido en un Insti
tuto de Ciencias Geográficas, con la incorporación de nuevas divisiones 
académicas y técnicas para la investigación de los recursos natxirales,1a 
Geografía! la Geología y la Geofísica.

jün cambio el Archivo General de la Nación puede y debe ser in
tegrado físicamente en un ala cualquiera del gran edificio cuya construc 
ción i'.e termina para la Biblioteca Nacional, donde tanto por su afinidad 
como por el hecho de que buena parte de su material debe pasar a esta - 
nueva entidad en procoso de organización, podría sor convenientemente -- 
alojado, sin que se puedí-temeí falta de espacio por muchos años.

Asimismo, el Banco Nacional de la Vivienda tendría una ubica - 
ción excelente en el edificio del actual Instituto Cartográfico UniversJ. 
tario, que la UiUáD podría entregar en calidad do permuta, como so verá 
más adelante.

En lo que se refiere a la actual üiscuela Jlormal "Félix Evaris
to Mejía", la misma, por las reformas proyectadas en la «á-'acación media 
dominicana, perdería on gran parte su carácter como institución encarga-



da de formar los maestros para la educaoidn dominicana» .Desde hace varios 
años son las universidades las encargadas de formar los profesores de Bdu- 
cacidn Secimdaria, y en lo porvenir, los maestros de educación primaria se 
rán formados como una especialidad en el ciclo superior de la Educación Ite 
dia dominicana de los liceos más importantes del país. Así que las actiiar- 
les escuelas normales quedarán reducidad a la condición de simples residen 
cias para estudiantes becados. Y en el caso do la Kscuela "Félix LVrristo 
Mejía", muy alejc\da de los liceos donde se han de aplicar sus conocimien - 
tos.

En cambio, la UASD podría utilizar ese edificio para rciJolver 
el grave problema que significa carecer de una residencia femenina para e_s 
tudiantes de este centro de estudios que estarla, en este caso, a escasos 
metros del edificio del Alma Mater,

Los solares 1-C y 10 de la manzana IO5O y el C--REP de la man
zana 1 0 6 5, situadas al Oeste del edificio del Alma Mater y al Stit de la 
Avenida Modesto Díaz, que continúa al Oeste la Avenida Paulo III, permití, 

a la Universidad organizar su desarrollo urbano, completando la pro - 
piedad total de los terrenos que circundan esa avenida con la adquisición 
de otros dos solaros propiedad do instituciones privadas,

131 Hospital Lithgow Ceara, mal localizado y muy deficiente 
quitectónicamente, resulta muy estrecho e inadecuado para las necesidades 
de las Fuerzas Armadas, que requieren de un moderno hospital en las afue
ras de la ciudad. Este en cambio, llenarla, con las reformas de lugar, - 
un valioso servicio para la elevación docente y el desarrollo urbano armó 
nico de la Universidad, a la vez que se pondría al servicio público una - 
nueva institución sanitaria a muy poco <iosto para el Estado Dominicano,

Para hacer menos oneroso al Estivlo Dominicano el traspaso de 
estos inmuebles, con lo que se daría un valioso aporte al desarrollo edu^ 
cacional del país, la Universidad podría traspasan Estado algunas do -



las siguientes propiedades;

a) El edificio que actualmente aloja al Instituto Cartográfico
Universitario, situado en la Calle Jül Conde No, 2 de esta 
ciudad, con un terreno y edificación de gran valor comer - 
cial que seria utilizable tanto por el Banco de la Vivienda
como para cualquier objetivo relacionado con el embelleci -
miento do la zona colonial;

b) Los terrenos y edificio del Club Universitario, situado en 
Avenida Ooorgo Washington, de mucho valor económico, pero
actualmente de escasa utilidad para la Universidad por el in 
conveniente de que, mientras las aguas que baíían sus playas 
no sean debidamente saneadas, no pueda ser debidamente utili 
zado. La Universidad podría cederlo y construir un centro -
estTidiantil ubicado en su recinto, físe inmueble en cambio
podría ser utilizado por una dependencia del Estado o vendi
do a alguna corporación privada;

c) Los terrenos y edificio del actvial Hospital Clínico Veteri
nario, con motivo de la construcción del Hospital Clínico 
Veterin?,rio en iCngombe, Esto inmueble, vecino de la indus
tria Molinos Dominicanos, queda en disponibilidad. Por su 
lugar y extensión, serla de gran v .lor par-\ la mencionada 
industria estatal, la cual se ha mostrado vivamente intere
sada en adquirir?-o:

d) La parte de la Finca Experimental de Engombe situada en 
Herrera, no utilizable para fines c'^ropoouarios, con una ex 
tensión negociable de 3 rail tareas, tio¡ne un extraordinario 
potencial económico por el acelerado proceso do desarrollo 
urbano do osa zona, debido, entre otras, a la instalación do



l^ zona_industrial, la ext,Qngi<3n de las Aveiiidas 27 de Pcbí^ro y Mirador^del 
Sur, así como por la proyectada CQnstniCiCión o.n esa ZsPna de una vía hacia el 
Puerto de Haina. Además el gobierno nocesita terrenos ubicados en osa'área

V , , , ^  . r... ’ a . i .v i r ' ' - -■.

para desarrollar sus proyectos de vivienda financiados por el BIB.
. ■ . *í:.. • •• •'

Consideramos que un estudio do osas posibilidades, así como la alternatj.
va de ejecutar cualquier proyecto en ese sentido en varias etapas en el cur— 
so de los próximos 5 años, os altamente aconsejable para los mejores intere
ses del país, y encontrai’á una favorable acogida en todos los sectores do la 
Nación dominicana.
Anexos;

a) Plano de la zona actualmente ocupada en el recinto de .la Universidad
y de la zona limítrofe del Hospital láthgow Ceara.

b) Plojao do los terrenos y propiedades situados al Oeste del edificio -
del Alma Mator con indicaciones do sus propietarios,

c) Plano reĝ -ilador del recinto unívorsítario en su fase prelájninar de —
estudio.



RESUMEN DE ACTIVIDADES EN TORNO A U  RACIONALIZACION ’»FINCA ENGOMBE" REA» 
LIZADO POR EL ENCARGADO DE LA MISMA. ARQ. PABLO DE JESUS MELU M»

Durante la primera etapa de actividades, iniciadas en el mes de sep
tiembre delppdo. año, se procedió a la recopilación y revisión pormenoriza_ 

da de los planos y planes existentes para la zona, así como a la realiza - 
ción de recorridos de reconocimiento en la finca y entrevistas a ocupantes 
con fines de obtener apreciación más objetiva de las condiciones imperan - 
tes en los terrenos en cuestión.' ■

Se procedió en consecuencia, posteriormente, a efectuar las modifica

ciones y ajustes de lugar en la formulación de las soluciones contempladas, 
para la inmediata elaboración de los anteproyectos correspondientes, de con 

fonnidad con las siguientes pautas:

a) FINCA EXPERIMENTAL DE ENGCME; Se contempla la recuperación de unas 
mil tareas con fines de ser integradas a la porción de la finca bajo el con - 
trol de la UASD> destinada a unos agropecuarios, experimentales y docentes.

b) TERRENOS OCUPADOS EN BAYONA; Para resolver la proliferación del - 
arrabal que viene originándose en las pequeñas porciones ocupadas por luga
reños (algunos de los cuales fueron propietarios orginales de éstas) en el 
extremo noroeste de la finca, deberá procederse a su refundición, integran
do una parte a la finca experimental y concediendo el usufjructo de la res - 
tanta a l'̂ s actuales ocupantes organizados en una cooperativa agrícola y otra 

ganadera, a las que la UASD deberá prestar su más amplia colaboración para - 
un mejor logro de los fines sociales y docentes simultáneamente perseguidos. 
En esta forma podrán ser controladas las plagas y enfermedades que aquejan 

los cultivos y el ganado que poseen dichos ocupantes.



c) CASERIO DE BAYONA; El cracimieoto de este caserío, que ha venido 
originando la proliferación de casas en las pequeñas parcelas que, confor
me- se indica en él párrafo apterlori ocupan campesinos del lugar, podrá ser 

-coatrolado mediante el desarrollo de un proyecto para una comunidad niral - 
convenisntements localiaada respecto a las cooperativas, en las que se asi£ 
nen solares a. los lugareños así como a algunos empleados fijos de la finca.

Estamos contemplando la posibilidad de que el desarrollo de este pro

yecto pueda llevarse a cabo en coordinación con el curso sobre viviendas 
y comunidades rurales que llevarán a cabo la Unión panamericana y el Insti
tuto Nacional de la Vivienda y que tendrá lugar en ésta ciudad a partir del 

mes de junio del presente año.
A la fecha se han i‘ealizado diversas reuniones con los residentes, ex

plicándoles los planes y se han detenidos las ocupaciones y ventas a terceros.

d) ZONA DE TRANSICION; Estará constituida por la faja de terrenos de 
topografía muy accidentada localizada al Este del Arroyo Guajinúa (límite 
zona sub-urbana en el proyecto) separando físicamente los terrenos de la 
finca propiamente dicha de la zona habitacional.

Estos terrenos que, ante la indiferencia de la UASD, también fueron total 
mente ocupados por terceros, arbitrariamente unos y otros por arrendamientos 

ilegales que hiciera la Oficina de Fincas del Estado, pueden ser utilizados 
para armonizar los intereses creados que existen en ellos y en los que deben 

ser recuperados a corto plazo, mediante concesiones condicionadas de usufmic 

to y/o arrendamientos, en virtud de las cuales quedaría consolidado, sin - 

necesidad de litigios, el derecho de propiedad de la UASD, viabilizando a la 

vez su posterior recuperación definitiva, de conformidad con futuros planes.



ZONA K'IBITACIONjIL; Terrenos igualmente ocupados en su totalidad 
por terceros en que existen verdaderos latifundios urbanos y minifundios en 
vías de arrabalización, cuya'eoliici ■'■n, conforme muestras exposiciones ante- 
rieres, consiste en el desarrollo progresivo de un amplio plan de remodela- 

cián y/o urbanización así como de asistencia social con participación docen

te, que, a más de resultar autofinanciable y de amplios beneficios morales 
y econcmicos para la UASD» habrá de constituir la más significativa conquis

ta popular realizada hasta la fecha en el país.
Hemos coateraplado la recuperación de éstos terrenos mediante la for

mulación de acuerdos con los ocupantes en virtud de los cuales éstos recono - 

Cerán la propiedad de la UASD y se comprometerán a preservarlos, haciendo en- 
trega de los mismos en la medida en cfue vayan siendo utilizados para los in

dicados fines* La UASD a su vez concederá a éstos prioridad para la adquisi
ción de solares en las zonas habitacionales"orreciéhdblesTas"facilidades, en

i ■ • ■ . . - v;:;.: . " '
cnanto a precios y plazos, que otorgará a los obreros y a la familia univer -

■ ■■ ■ ■ : ■ - ■ ; -.
S'-.taria.

El plan se llevará a cabo mediante la elaboración y ejecución, even - 

tualmente simultánea, de proyectos y programas específicos para las diferen - 

t )s unidades que constituyen la zona; a saber;

1.- BARRIO °'ALTAGR.\CIA” (existente); Se han realizado las investi- 
giciones y estudios preliminares y se está confeccionando el proyecto de remo 

d 5lación correspondiente para racionalizar su diseño y dotarlo de los servi - 

dos públicos y sociales fundamentales. Asimismo hemos formado conciencia 
d3l proyecto entre los moradores quienes han detenido las operaciones de - 
vonta ilícitas e invasiones que venían ocurriendo y cifran sus esperanzas 

e'.i las soluciones de la UASD encontrándose vivamente interesados en inioiar



el pago do g u g  solareis y participar en los programas de ajoida mutua que se
rán instrumentados.

El Barrio cuenta con aproximoxlamento 3»000 habitantes emplazados
? ■ en un área d̂' unos 200,000 m , los cuales ppdrán ser aumentados a 5jOOO con 

la puesta en práctica del citado proyecto de remodclación .

2 o- liÁEP.lQ̂ ;’BÜ7I!:J0S aires» ; (ü?¿istente)? Originado por desalo jos rea 

liaados por ul Estado a través de la Dirección General de Bienes nacionales, 

los cuales hemos detenido. Cuenta con una población similar al anterior p_e 
ro con ma-jí-or exuensión superficial y consecuente capacidad.

Hn, sido iniciada una campaña, similar así como la elaboración do 

los proyectos corruspondientes.

3o- ALffLIACIOIl POBLADO SE I'orciones dj terreno aledaños al
poblado (_le Herrera que deberán sor destinadas a absorver su crecimiento, con 
tribuyendo a la voz con la remodelación y racionalización de éste mediante 
un proyecto para su desarrollo urbano que será elaborado al efecto,

4«“ UiTIDAI) IWI-BID; îe trata de los terrenos localiz;ido : al norte 
do las Indusbri;^s Aluminio Dominicano y Pinturas Popular, la adquisición de 
los cv.ales entá siendo considerada por el Instituto líacional d : la Vivienda 
(i;;Vl) 7 el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) con finos de llevar a 
co,bo ca ellos un proyecto para viviendas obreras, conforme al plan general de 

la UASD,
5 y 6,- 0.i?PlAS UITIDAIIlÍS; Corresponderán a los terrenos en que la densi, 

do-d de las construcciones existentes os relativamente ba,ja, esoas ya han si

do detenidas. Su extensión permite el emplazamiento de por lo menos dos ba —  

rrios más, con los que el número total de habitantes en la zona será de unos
50,000o Se han iniciado lar; conversaciones para la realización de los acuerdos 
do recuperación, o-ún cuando la elaboración do los proyectos corrospondiontes 

puede ser postergada d.̂ do que no revisten la urgencia de los que anteceden.



ZONA RESIDSNCIAL; ZONA LOCALIZ^IDA: Al noroeste de la parcela en- 

tr3 las urbanizaciones de «'Las Palmas" y üLos Prados" (ampliación) en la que 

La ibien han sido erigidas numerosas vivier'das pero más dispersas y de mayor - 

valor y categoría, lo cvj.alj unido a las caracterísitcas topográficas de los 

terrenos y al hecho de que éstos resu;:.t2n ser los más dictantes de la zona 

industrial, determina la conveniencia de utilizarlos para el desarrollo de 

unidades de mayor carácter destinadas preferentemente a profesores, emplea

dos y estudiantes a quienes se podrán ofrecer solares a nuy bajo costo siem

pre y cuando craalifiquen para su adquisición. Tiene capacidad para tres o 

cuatro unidades 'vecinales de unos 3,000 hrbitanies c/u ,y ya ha sido iniciada 

la elaboración de un proyecto para la primera de éstas, asi como las gestio

nes de lugar para la recuperación de los terrenos correspondientes.

f) RECUPERACION DE TERREtíOS M  L\ CIUDaD UNIVERSITARIA; Simultáneamen- 

ve con las actividades desarrolladas en la finca, se ha procedido a la recupe

ración de los terrenos localizados en la parte posterior del --̂ Ima I"iater, ocu

pados por divérsas viviendas de familias de escasos recursos económicos a las 

cuales estamos realojando en el barrio "ii.ltagracia'‘ en solares que pasarán a 

pu propiedad mediante el pago de sumas simbólicas cuando el Claustro endose la

e.iecución del referido -'plan de Acción Social Pro Ciudad Obrera-'.

Otras gestiones vitales para la consecución de los propósitos enu

merados, tales como entrevistas con numerosos ocupantes y visitas a diversas 

oficinas e instituciones estatales, han sido realizadas con fines de esclare

ce':’ definitivamente la confusión existente respecto a la propiedad de los - 

■‘■•errenos en cuestión.

También han sido obtenidas, tras intensa búcqueda, copias del plano 

do subdivisión de la Parcela Ivo, 110 ref. en cu parte relativa a la porción
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780-ü con área de 817 Ha-52a-25ca-00 dm Propiedad de la Universidad, que hemos 
puesto a disposición de la Consultoría Jurídica para solicitar la expedición de 

título correspondiente.
Asimismo ha sido acordada en principio la formulación de acuerdos, confor

me a los términos antes expresados, con alguno de los ocupantes de porciones de 
gran tamaño y estamos gestionando exitosamente la colaboración, en la ejecución 

del plan, de Organismos tales como El Instituto Nacioanl de Aguas Potables y 

^alcantarillado (INAPA)» el Instituto Nacional de la Vivienda (INVI), la Di
rección General de Edificaciones, la Corporación Dominicana de Electricidad - 
(CDE), la Policía Nacional; así como la eventual coparticipación del Ayunta-.— ■ 
miento de Sto. Dgo.

pot* otfa parte estamos estimulando la formación de comités de barrios y 
de organizaciones juveniles con fines de obtenei* una efectiva participación de 
los beneficiados en la ejecución de los proyectos y hemos realizado provecho - 
sos contactos preliminares para iniciar el plan de contribuciones que a modo 
de colaboraciones y/o con fines propagandísticos, proyectamos obtener de di
ferentes firmas comerciales con fines de lograr un mejor y más completo equi- 
pamento de las unidades obreras y consecuentemente mayores reducciones en el 
costo unitario de los solares. Igualmente se está contemplando un mecanismo 

de coordinación con la administración de la zona industrial para facilitar la 

adquisición de empleos a los obraros adquirientes de solares.
Por último debemos destacar que, conforme se evidencia en los planes ex

puestos y de acuerdo con las pautas antes señaladas, múltiples actividades do

centes pueden ser ventajosamente aplicadas en el desarrollo de los proyectos 

contribuyendo a la economía de éstos y resultando altamente beneficiosas -



para la formación profesional del estudiantado.

ANEXOS; a) Plano de zonificación de la Parcela.

b) Esquema preliminar desarrollo zona obrera.
c) Plano Catastral.

d) Proyecto preliminar desarrollo Barrio “'Mtagra- 
cia".

e) Esquema preliminar desarrollo Unidad Residencial.

Arq. pablo de Js. Mglla M., 
Encargado 'Recuperación y Racionalización'-' 

Finca "Engombe*'



DATOS GEIfiUrulLES ACERCA DE U S  í-JUEVAS G0K3TRUCCI0HES Dli; LA UASD

La Universidad Autónoma de danto Domingo, dentro de su progra

ma de construcciones, realizó en los aiios I968-69 e inicio del aílo 1970,
la construcción de uxia serie de-edificios que vinieron a ojmplementar

en parte la demanda de espacio físico para aulas, laboratorios, etc.,

de nuestra Universid.ido Son ellos.;
laboratorio de Agronomía -j Veterinaria, construcción hecha en

su mayor parto de hormigón armado, a un costo de RDí5240,000o00, el cual
cuenta con lÓ laboratorios, oficinas administrativas y académicas', só- ,

f •ij-ĉno j G*b c o

... "Stíspit¿.l Clínico Veterinario, cohstruido de bloques, hormigón
armado y techado de asbesto cemento, con un. costo de IÍD”;100,000 = 00, y 

ül cual cónata, de salón o áreas para Cirugía Mayor y Menor, Salón do , 
•’lnatomía. Salón de Autopsias, áreas parra,cuxas de animales y un eata’jlo 

para hospitalización de animales,, '
Corrales para ganado vacuno, por i,in válor de RDii;4>500oOOo 
Depósito para Serri lias, Secadero Rústico y Desgrartadero, por 

un valor do RD'¿lO,OOOoOO, construido de bloque,.:, hormigón rmádo y te

chado de asbesto cemento. ■
Galpón para Maqviinariaa, construido de bloques, hormigón 

armado y techado de asbesto comento, por un valor de RD|10,000,00»
Tod̂ .s estas obras están ubicado.s en la Finca Experimental de

Engombo«
En la Ciudad Universitaria, la construcción del Comedor Uni

versitario, por un valor de RD,!Í;135jOOOoOOj construido de bloques, hor
migón armado y ĵíso de grani.to, con una, capacido,d para suministrar

2,000 raciones en cada tanda de comida»
El edificio de avilas x̂ o-ra la Facultad de Iluiiianidadea, por un 

valor do j.IDS230,000o00j construido de bloques, hor.iigón armado y piso 

de granito» Dicho edificio consta de una Biblioteca, Oficinas Adminis-



iirativas y Docentes, 15 aulas con capacidad para 70 estudiantes, CuMcu 
los para Profesores, etc*

Actualmente se encuentra constnjyéndose en la Finca Experimen 
tal de Engombe, la Planta Piloto Procesawiora de Leche, de hormigón aro

mado y bloques, por un valor de RD$23,000.00.
En la Ciudad Universitaria, se encuentra constrijyéndose un 

anexo al edificio de aulas del Colegio Universitario, por un valor de 
RD$43iOOO.OO, de bloques, hormigón armado y piso de granito, el ctial 
consta de 5 aulas con capacidad para 60 estudiantes, y oficinas para la 
Dirección del Colegio Universiteirio,

En el cuíTSo del presente año se iniciará la construcción de 
los Laboratorios de Ingeniería y Arquitectura, a vin costo de • -
íiD$800,000»00. Será construido a base de hormigón armado, y alojará - 
los Laboratorios de las distintas Escuelas que forman dicha Facultad,

En curso del presente año se elaborará el diseño de la Bi
blioteca Central, cuya construcción será iniciada en el año 1971»



PROGRAMA DE D13SÁRR0LL0 DE LOS CENTROS UMI1CRGITARI03 RiXJIONALiíS

Piel a su objetivo de llevp.r la influencia bcnéfica de la, vida uni-' 
vert^itaria a un núrnoro cad.-̂  vez mayor de dominicojios, la UA‘''.D ae uncuen- 
tra actualmente en lo, fase de ejecucién do su proyecto de or/janizaci6n 
de Centros Universitarios Regionales en el interior del país»

Con ese objeto, la Univerrddad ha estado realizando los estudios so 
ciológicos, económicos y acadómicos noceo.arios acerca de la factibilidad 
y cara,cterísticas especi-,les que tendrán los mismos en un futuro inmedia
to.

También se ha elegido ya como ciudades sedes para la instalación 
de los primeros centros regionales en las principales zonas del país 
Gan Francisco de Macoris, Barahona y San Pedro de Macorís,

Do éstas localidades, en la î .ltima funciona ya desde el año I967 

un programa de extensión para la capacitación del magisterio secimdario 
de la Región Sudef^te. A partir del aüo académico que se inició en fobrc 
ro último, comenz3,ron a labor?-r los Centros Universitarios de San Praia- 
cisco de Macorís y Barahona.

A más largo plazo so organizarán establecimientos similares en 
otras poblaciones que reúnan las condiciones necesarias para convertir
se en centros para el desenvolvimiento social y económico del país.



Básicamente, los Centros Universitarios Rogionalcs estarán orien
tados hacia loa siguientes fines:

a) Darle a la función educativa do la UAJD una proyección e in
fluencia no.cionales.

■fa) Permitir que un mayor número de bachilleros de escasos recur
sos realicen estudios universita,rios,

0) Crear en las provincias un ambiente universitario, propicio 
al desarrollo de la cultura y la discusión de ideas ronovadcras.

d) Formar los maestros, técnicos y prefosionales que requieren 
las diferentes regiones para su ulterior desonvolvimiento económico y 
;.,ocial,

e) Propiciar el que los egresados universitarios se arraiguen
on sus regiones de origen para que contribuyan efectivamente al desarro
llo de éstas comunida,des,

f) Constituir nuevos núcleos de extensión universitaria que se 
irradien r. todo el territorio nacional*

g) ;lyudar a constituir en la Provincia nücleos de intelectuales 
económicamente independientes que adopten posiciones sociale;j y políti
cas acordes con los dictados de su conciencia y su conocimiento de las 
necesidiodes de nuestro pueblo,

h) Convertirse on campo de prueba para que vengan a la capital 
a seguir ce-rrer.as lar'gas solo aquellos que hayan demostrc.do aptitudes 
para continuar estiidios superiores, con lo que esto significa como aho
rro do tiempo, energías y recursos para las familias y la Universidad.

1) Preservar la unidad del sistema universitario del sector pd- 
blico en el país, tan valioso para el mejor aprovechamiento de los re—  
cursos humanos y económicos que esto requiere, lo que no puede lograrse 
cuando proliferan los Centros do estudios Superiores independientes.



Eeoos ccntros regionales do cloGarrollarán do acucrdo a las si- 
¿alientes pautas:

En primor lugar ce organizarán en los miemos el curso 'básico c£

rrcspondionte al Colegio Universitario, que os común a los estudiantes
i

que va3’"an a. cursar las diferentes profesiones universitarias existentes 

en Santo Domingo.
También se establecerán, gradual o alternativamente, carreras 

cortas y curíaos do espccialización, destinados a crear los recursos hu
manos indispensa,bles pcira el desarrollo económico y socia.1 de . la rcgiíSn, 
tales como la Educación, Laboratorio Clínico, Enfermería y Obstetricia, 

récnicas en Agropecuarias, Ciencias Ccmerciales, Pesca, Minería, '‘jlectrc) 

lica, Construcción y ‘Trabajo Social, a,demác de otras carreras que se con 
sideron faotiblcs, teniendo en cuenta los requerimientos de lói creciente 
;->oblación estudiantil y las caracteristicar- particulares de cada región.

Posteriormente y como última etapa del desarrollo de los Centros 

■Jniversitarios Regionales, podrán iniciarse carreras largas que beneficien 

. las diferent.as' regiones del país.

Conjuntnjnente con éstas actividíides docentes, la Universidad Au 
' ónoma de Santo Domingo y otras inrjtituciones del país, tendrán en éstos 
^--ntros el punto de apoyo necesario para integrar a las poblaciones donde 
>̂e establezcan el creciente flujo de intercarabiou' culturales y deportivos 
,;uG existe o-ctualr.iente en el país, y con el extro^njero, dándole mayores 
características de ciudad progresista y de av;anzada en lo económico y en 
lo cultural, con presentaciones artísticas, teatrales, exposiciones de di 
versos género y conferencias', mesas redondas y eventor; deportivos al más 

alto nivel.



Hn resumen, los Centros Universitarios Regionalec habrán de rea
lizar un importante papel en el desarrollo regional y nacional dominica^- 
no, A través de los mismos la Universidad se proyectará hacia la provin
cia, sirviendo de cantera de Ion tócnicos neceoarion î ara el dosenvolvi- 
misnto económico y social de ÓHr̂ s regionoD y un centro generador de ideas 
7 e stímulos Iiaci"i, la actividad intelectual y la formación de líderes de 
osan comiuiidades,

LOî  c 2Í5L®. uiniVjmsiT/Jiios RrjaioMLSfj y sl país

La República Dominicana os un país que está^-traveiíaudo por un pe-- 
ríodo de rápido crecii.iiento demográfico a una tesa de 3.5'̂ * anual que se 
ha mantenido en ésa altura en los TÍltimoc 20 aíios. Hoy en día, más dol 
60 de la población dominico-j.ia oo i.icnor de 20 afíos, y por lo tanto, nece- 
chitada de educación a todoa loe 'nivcleu paro, poder contribuir afcctivamen 
te al dcnarrollo de nuestra nociedcid*

qí bien es cierto que en óíjo mirmo período oe lia operado un in
cremento sustancial en lai activid ;.deB productivas do la nación, así como 
en las oportui'iidr.do:, de oducación y de otros aspectos positivos do la vi 
da social Aominiüana, puede deciree que tal incremonto outá aiín muy lejos 
de llenar lor, requcipimientoí; reales de una sociedad en desarrollo, y en 
alanos casos no alca>^a siquiera a compensar las neceBidcvdcs producto del 
crecimiento vegetativo do Isv población.

Urge 17U0G realizar in̂ Jvttes esfuerzos eu el ettcipo edu-cativo, des 
tinadorj a proveer a la Rejalblioa dol •serBOiial calific<\do para que puedan 
contribuir a olovo.r el nivel cultur-3d y n«*.cerial do la vidc'. dorainioami.



tki esG orden de ideas, a lao Universidades les corresponde la ta

rea de forma-r los hombres y ;*iujeres capaces de transforuiar cultural y 
técnicamente el país para conducirlo a metes de superación nacional en 

todos los órdenes»

Para el año escolar I96B-I969 haoía en el país 685,502 inscritos en 
las Escuelas Primarias, 87,752 en las Escuelas Medias, cerca de 4»000 en - 

las Escuelas Vocacionales y Normales y unos 15,500 en las Universidades, 
Esto significa que el Y\ Ŷfo de la población asiste a la Escuda Primaria, 
el 2o2^ estudia en la oocundaria, y O l̂/o realiza estudioó vocacionales o 
en las Escuelas líormales y casi un 0,4'̂  se encuentran matriculados en las 

Universidades o

Merece destacarse el hecho de que apenas 4 años antes, en 1965» lia- 
bian apenas 5>000 estudiantes universitarios inscritos en el país; es decir 
poco más del Ool'/o de la población total» Es gracias al vertiginoso desarrq 
lio que ha tenido lugar en la Educación Superior Dotninican̂ i en el iiltimo 

lustro, que se ha alcanzado lo, cifra antes itada.
oe ha •■roducido un incroi.iento importante en los estudios generales 

pre-profesionales, con el establecimiento del ciclo del Colegio Universita
rio como requiuito indisijensa.ble para la continuación de cualquier carrera; 
so han diversificado extraordinariamente las oport\midades de carrera y se 
han establecido amplios progr;..nia3 de bienestar estuli'.ntil que han produci 
do una vori adera democratización de la enseuan.ia.

No obstante, es necesario aumentar la oferta, particularmente en el 
interior del país y en a,quellas disciplinas formadoras de los técnicos y  -  

maestros que requieren ót.as regiones„



Si bioii es eacaso el mlmoro de jóvenes que accoclcn a la enneilanza 
media i)uoden o>rl:ir<i;'-rse en sólo un 2^^ . de los bachillererj egresados do dicho 
nivel que se matriculan en las Universid -des por (''iforcni-us razones que tie
nen su orif“on en nue:-:tra realid'-d . ocial, y esta cifra dicc por ai misma de 
la importancia de e:te proj''ecto,

Ü  0R&l>a2L'.CiaT LA m f C  :.CIO?T SUP. aiOR
I*SU Dlicpffciár gsogÍ í̂ ica ' * *

Con el objeto de enmarcar cu proyecto do decarrollo do los Centros 
Univernita,rios Regionales dentro de los planes de desarrollo a nivel iuacional, 
la Comisión pai’a el Desarrollo y Reforma Universitarios divide el país en cua
tro grandes regiones que rcflejíui Cxi c;í’xn medida la división natural y económd. 
ca de la Repilblica, ademár̂  del Distrito Nacional en donde eatá situada la ciu
dad de Santo Domingo, capital dominicana y sede principal de la Universidad Au 
tónoma de Santo Domingo,

Dichas regiones, con su área y población, son las siguientes:

liToa .(Kms)
Distrito nacional 1, 380.13 772,866

Región Noroeste 9»585»19 807,889

Región Nordeste 9, 572. 5'3 1, 053-334

Región Sudoeste 19»898,94 1 , 046.885

Región Sudeste _  348.154.6 .

NOTA: No se incluye el ároa de las islr.s adyacentes,



JDL DinTRITO NAGIOHAL

J1 Distrito Nr.cional os la demarcación gcogr.-̂ ,fica on donde s g  cncuon- 

tra la ciudad de Santo Domingo, capital do la Roim'blica Dominicana, tiene
una extensión territorial de I38O . 1 3  Km^ y su población calculcada en julio
de I96O, era de 772,860 habitantes, de los cuales 6l4s975 vivían en la ciu
dad capital. Dado el ritmo de crecimiento que ha mantenido Santo Domingo 
en los últimos aíios se estima que para el 1975 habrá superado el millón de 
habitantes ya que esta ciudad os con mucho el principal centro administrativo, 

comercial, industrial, turístico y de transporte interno e internacional que 
tiene el país, tanto por su. ubicación geográfica y tradición histórica, como 

por el carácter centralista de su üictema de gobiernoo

La UASD cuenta en el Distrito Nacional con su Campus principal en ân 
to Domingo y otro situ.ado en los terrenos de la Finca lixpcrimental de 3ngom- 
bc a 11 kilométros del centro de la 'capital. Su matrícula actual ascienda a 
12 ,800 estudiantes inscritos en el curso básico del Colegio Ünivercitario y 

en más de 5O cc.rreras organizadarj en sus 7 F:j,cultades.

■Tin cu sede principal la UAf'D espera fortalecer de más en má,; los ni
veles superiores de enceuanza profesional y de postgrado¡ al mismo tiempo 

que pretende desarrollar los estudios básicos y tócnicos en sus Centros Re-- 
.̂ jionales para así contribuir a que se constituyan en verdoxloros xiuntalen 
del dcsrjrrollo de las diferentes zonas del país, disminuyendo en cierto 
grado la concentración del desenvolvimiento económico y social del ¡'¡ais que 
se produce en torno a la capit-al en perjuioio del reste del territorio.

r:í;gioíi moroemt]í;

La región Koroeste del país tiene una extensión territorial de 
9,585o 19 Km- y una población estimada el 1ro, de julio l̂e I968 en -



807»889 liabitantes. Su territorio correspondo principalmente la parte 
OcoiJlcntal de la zona del Cibao, la más rica y, densamente pob5.ada del 
país. Comprende la cuenca del río Yaque del Norte, p<'̂ rto noroeste de 
las c^rdillc-ras Centra,l y uüptentrioml, atsí como los valles de la costa 
y pucrtoy del Noroeste do la Repiíblica.

El roroeste del país estí compuesto por tierras muy fártiles y aptas 
para todo cultivo en el interior, dedicn,das tradicicricilmentc al cultivo 
del tabaco, café, plátanos y frutos menores, 31¡n Ioí: valles de la costa ñor 
te la actividad Gconfimica fundru'aental es la ¿janaderia, el cultivo q indus
trialización do la caíia de azúcar. íainbión se ha inton3Ífica,do el cultivo 
de arroz en la zona central.

En la zona fronteriza se vive del cultivo del mani y cspeciaB, el 
plátano y el pastoreo de animales; aunque el niv<jl de vido- es bajo y la ac 
tividad económica precaria, debido a la decadencia o extinción de sus acti 
vidades productivas tradicionales: el g<anado, el corto do uaderas y 
neo. •

La ciudad más importc,nte os Santiago de los Caballeros, contro na 
tural de la parte norte y segunda ciudad del país. IjS un importante centro 
comercial e industrial con unos 125,000 habitantes, donde funciona una Uni- 
vercidíid privada, la Univer^itlacl Católica Madre y ilaentra, la que cuenta - 
con una matrícula do cei*ca de unos 1200 estudiantes, realizcindo estudios bá 
sicos, así como de 'Educación, Administración, Derecho, Snxcrmoría, /i¿-ricul-- 
tura. Ingeniería Industrial e Ingeniaría Electromecánica.

Dada la política de restricciones en su matrícula, ce obvio que di 
cha UniverEid<?-d no llenará las necesid?-des de educación superior de la Re - 
gión Noidonto del país.



Exir:i;en además dos ciudades de unos 30,0CXD que con Puerto Plata, 
principal puerto dsl Atlántico, con actividad, .comercial e industrial de
cierta importancia, y Mao, situa-da en un Centro d^ producción azucarera,

j. -.
de arroz y frutos menores. También hay otros centros uj^banos secundarios 
como Ilonte Crinti., Dajabón, San José de las Ilatas, Licey,

R ;gioh NORDIISTE 

Dc3cripci¿n de la Región Hordeste

La región Nordeste del país constituye la continuación oriental 
de la zona del Cibao y las comarcas que la. rodean. Corresponde a toda la
cuenta del río Yuna, que irriga la mayor parto de la región, así como par
te de las cadenas de montañas que la bordean, la Cordillera Septentrional 

al Norte, la Cordillera Central al Oeste, la Cordillera Oriental al Sur, 
los llanos costaneros, costas y puertos que le dan acceso al exterior, com 

pletan su demarcación. Se trata de zona,s bajas muy fórtiles y de fácil 
irrigación en el interior dal país, dedicadan tradicionalmente al cultivo 
del cacao, el café y frutos menores y más recientemente el arroz. En las 
tierras cercoJias a la costa norte se ha desarrollado grandemente en los 
últimos decenios ol ganado vacuno do buena calidad y en las costas de la 
península de Sanana en el extremo noreste de la i^la se vivo principalmen
te do la peLca y las plant-.xiones do cocoteros y el procesamiento do sus 

derivados.

La extracción de minerales reducida a marmoles y otrat piedras 
en reducida escala, ha cobrado importancia con el inicio de operaciones 

para la extracción do ferro--niquel a gran escala en la región del Bonao,
lo que tendrá sin duda bastante repercuQión en el desarrollo de la. región 

y el país. Lo mismo inaede decirse del relativo crecimiento industrial que 
empieza a manifer^tarse en las ciudades de La Vega y San Francisco do Ilaco- 

rÍEL'o o



n; . . • - 80 - > . .

Su poblaciSíí, "estimada al 1ro. de julio del 1968, on 1,053s334-

habi-tanteci, e¡j prodominantemente rviral. Cuenta nin embar¿;o con centros 
urbanos de alguna importancia como San Frajicisco de Hacorís, con unos
40,000 habitantes y La Vega con cerca de 30,000 así como'otros de menor 
importancia como Moca y Bonao con alrededor de 20,000 ca.da una, otras 
poblaciones con alrededor de 10,000 habitantes, así como Cotui, Nagua,

r'
Sánchez, Samaná, Salcedo, Tenares y numerosos poblados de cierta impor

tancia.

R::jGION SUpgiî yfg

La región Sudoeste es la más grande y compleja de las regiones 
del p3-ÍG* Tiene 19 ,898.94 Kms. y una población estimada al primero do ju 
lio 1968 en 1 ,046.885 habitantes. Comprende toda la banda de tierra que 
va. desdo la parte sur de la frontera dominico-haitia,na, hasta rodear por 
el Norte y el Oeste el Distrito Naciona,l, que inicia la gran- llanura 
oriental de la isla.

Su territorio contiene dos grandes valles; el de San Juan, encía,- 
vado entre la frontera al oeste, la Cordillera Ccntral''ál ITorte,y la 

.ierra de Neiba al Sur, el Valle de Neiba al Sur de dicha Sierra y al 
Norte do la Sierra de Balioruco.

Completan la región las zonas cercanas a la frontero, y el Lago En- 
riquillo y los Valles costaneros de Pedernales, Cviodo, Azua y Peravi'’,, - 
asi como la llanura que ocupa casi toda la provincia de San Cristóbal.

La región Sudoeste del país es en un conjunto la má;:. pobre y menos 
densamente poblada. Sus caminos carreteros son propcrcionalmento más lar
gos y de peor calidad y el nivel socio--cultural do la población os bajo. 
Ello hace que su integración en torno a un centro urbano sea más difícil.



Log principales medios de producción son el cul’tivo del ca,fé, azú
car, plátanos y frutos menores para las comarcas San Cristóbal y Bara- 
hona, el café, maní para las zonas montañosas do ^'eravia y Azua:, la - 
ganadería en ol Valle de San Juan y las extracciones de sa,l y yeso y 
otros minerr.les en la zona fronteriza, aunque es moderada,y la bauxita 
con unaproducción anual por encima de 1 millón de toneladas métricas.

Sr establecimiento de un Centro Universitario en la ciudad de Ba • 
rabona alcanzará su mayor influencia cuando mejoren las comunicaciones 
de la región, especialmente las poblaciones del valle de San Juan con 
ésta última ciudad.

Allí será necesario formar técnicos capaces de explotar los recur 
sos minerales y turísticos que tiene la zona.

La región Suroeste cuenta con algunos centros urbanos de alguna ira 
portancia, aunque en ninguno de ellos se ha desarrollado un proceso de 
industrialización si¡gnificativo. Son ellos las ciudades de San Juan de la
Maguana con 35»000 habitantes, Barahona con 30,C00, San Cristóbal a sólo

.1. •■•.i30 Knc. do la Capital 30,000, Baní y Azua con 20,000 cada una y otros cen 
tros de importancia menor, como Neiba, Elias Piña, Jimaní, Cabral, Duvergé, 
Tamayo, Vicente Noble, etc.

REGION SUDBS'nH

Esta región denominada generalmente como el Este, o región Oriental, 
tiene una extensión territorial de 7»886.41 Kms. y una población de sólo 
348f5l6 habitantes estimada al 1ro. de julio de 1968,



La región la constituye b.i,sicamente una gran llanura coronada por 
la cadena montañosa de la Cordillera Oriental y bordeada al Norte y al 
Sur por hermosas playas tropicales.

El medio de vida principal de la región es la ganadería, a la que 
se añadió desde principios del siglo XX la caña de azúcar, principal fiien 
te de producción del país, que tiene allí su mayor concentración.

DBSCRIFCION PE LOS PROrJCTOS

La idea central de los Centros Regionales consiste en el estableci
miento y desarrollo durante el decenio 1970-1980 de un Centro Universitari ; 
para cada una do las regiones del país aquí descritas, que tomen en cuenta 
las peculiaridades naturales, económicas y sociales de esas zonas.

Los primeros dos Centros funcionan ya en locales provisionales a 
partir de febrero del presente año en Sem Feo. do Ma,corís para la región 
Noreste, y en Barahona para la región Suroeste. Comenzará a funcionar a par
tir del 1 9 7 1 un Centro 'en la ciudad de San Pedro do Hacorís, para la región 
Surdeste, y para el año 1972 se iniciarán las actividades para la instalación 
de otro Centro para la región Noroeste, sito en una ciudad a ser elegida en
tre Puerto Plata y Mao, de acuerdo a cfiterios objetivos acerca de su facti
bilidad y conveniencia para el desarrollo del país.

Esto plan básico podría completarse posteriormente con una segunda 
face durante el decenio I9OO-I99O, con la organización de Centros similares 
en esas regiones, y que podrían corresponder: en la región Sudeste a la ciu
dad de La, Romana y en la región Noroeste a la ciudad, entre Mao o Puerto Plr 
ta, que no haya sido elegida para la primera fase. Quedaría de esta manera 
complementado todo un sistema integrado de la educación superior en el sov., 
público para la República Díbminicana,



En el planeamiento y ejecución de éstos proyectos laboran;

La Comisión para el Desarrollo y Reforma Universitarios„ El Doppjrta^ 
mentó de Sociología y la Sección de.Diseño y Planeamiento Urbano de la 

UASD.

Otra actividad de gran porvenir para la región es el turismo interno 
e internacional, la que comienza ya a, dejarse sentir en beneficio de la z_o 

na» Secundariamente merece destacarse tambión la pesca y el cultivo de frutos 
menores, así como el tráfico comercial a través de sus puertos, bastante cer

canos a Santo Domingo.

Las poblaciones más importantes sons San Pecijro ds Macorís con 30,000 

habitantes y fácilmente accesible desde todas las demás poblaciones de la re
gión; La Rompjia, con 35jOOO habitantes, de gran potencial de crecimiento co

mercial e industrial, las poblaciones del :J1 Seybo, o Higuey de 1 5 ?000 habi- 
tantes cada una^ otros mídeos urbanos menores comc Hato Mayor, Sabana de la 

Mar, Guaimate, Los Llanos, §an Rafael dfel Yuma y Rp/nón Santcuia.

La región Sudeste está bien integrada y sus comunicaciones son en ge

neral buenas y cortas, lo que compensa su esca,sa población para finos prácti

cos o



PROYSCTO DIJ .EJECUCION piiL CTTTRO m T I ^  R-JGICIiy; DEL
(CÜRME)

 ̂ La Universidad Autónoma do Santo Domingo inauguró el pasado 27 de 
febrero el Centro Univeroitario Regional del Noreste en la ciudad de San 
Feo. de Macoris, el cual comenzó a funcionar en un local provisional cedi 
do por la Parroquia San Vicente de Paul de dicha ciudad, el cual fue adap
tado y re ■.condicionado a un costo de más de PlD;6,000.

En dicho Centro^ (f-e tiene ya matriculados a 490 estudiantes, se es 

pcr.i para el próximo semestre quo se inicia prohablemente en el mes de sep

tiembre del presente aílo, la- inscripción do más de 800 estudiantes, que fu6 
el estimado inicial de estudiantes quo podría alojar dicho local provisional, 

funcionando en dos tandas de trc?.,bajos principtiles; aunque podría intensificar 
se el horario en el iperíodo comprendido entre las 7 a.m. y 10 p.m. para darle 
cabida a la mayor cantidad pesible de los bachilleres solicitantes. El número 
do estudiantes de esa región inscritos en la educación media de el ano escolar 

1968-1969 fuG de 20,998.

Conjuntamente con el programa del Colegio Universitario, se han inicia 
do ya cursos correspondientes a la rama de la Educación Secundaria, la cua,l -- 
tendrá diferentes orientaciones. A partir del próximo año se iniciarán carre
ras cortas en Ciencias Comerciales, Ciencias Agropecuarias, Laboratorio Clíni
co de Enfermería y Obstetricia, de a,cuerdo al siguiente progr;:uTia;
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1970: Inicio de las labores del pido "básioo del Colec,-io Univer-sitario
y lOG prograiraa de educación.

1 9 7 1í Inicio del pro^Tama do Cioncias ComcrcialGO (Vcr antoprojrocto de 
Plan do Eí. -fcudioc /uiexo).

1 9 7 2s Inicio do programa on Gstudioc tócnicos on Ágrorocuaria y on Labo
ratorio C-ínico.

1 9 7 3s Inicio de programa do ostudioG on Enfermería y Obstetricia (A ostor- 
blocorse temporalmente con caráctcr rotativo on lor diferontoa Cen- 
troD Regionales)

1974-80; Desarrollo académico do los Centros Regionalec de acuerdo a nuevos 
estudios do recursos hunianos regional y nacio:ial, laf:; demandan: so
cial de carreras, ayí como con las iiosibilidadon de ^ n ^ a i e n t o  
ulterior de loe misnioa.



1.-- IITVjffiSIOiOS Dü 0;iri'IV>L

a) Gas'fccc de plcmoamiGnuo
b) Adqiiit:ici6n de torronoG para el 

campucs (Apróx. l63,540ni^)

c) Habitación edificio provisional
d) Mobiliario
e) Construcción edificio principal
f) Equipo para los laborcvtorios de Química 

Física, Biología e Idiomas
g) IDquipos y materiales para laboratorios, 

Biblioteca, extcnnión, deportcü, etc.)
h) Equipo de Tro^isportación (3 autobdnes 

y un minibvis)

i) Adquicición do tierras para campos experi--
mcntaloíj (estimado)

j) Conatrucción de- odificacioncc. y urbanizaxiión 
del campus del ClIi'il'E; de acuerdo a 1 ci G IIGO©*** 
Gide/Jes del período -970“ 75 (estimado)

k) Compra de nuuvoL: equiiioc para la ensolianza 
de las Cieacias ilgropocuasias, Laboi'atorio 
Clínico Y jiinfcrmoria y Obstetricia (estiniado)
M e IC^ po-ra imprevistor^

RDS10,000
Donado;j por la succ - 
ción dol Lic. Gabino 
Alfredo Morales.
HD:6, 000
RDí'520,00C

nD?250,000

60,000

40,000

45,000

12,

150,000 

__ 70-000



2,- GASTOS DE FUNGIOHA^IIBNTO

Los gastos de funcionamiento, que incluyen administración, docencia 
y mantenimiento de los locales so estiman en''.íl25|000 emunles en 1 9 7 0, 
y ooguirdn ancondieado hasta alrededor do RDS300,000 anuales on el 
año 1974j dependiendo del número de la matríctila. Dichos ¿jastoe serán 
cubiertos con cargo a los diferentes capítulos dcl Prosufwesto General 
de la UASD.



PROyECTO DJ laaCUCIOTT DHiL C'ITmO UITIYÍ3R5ITAHI0 ffiljGIONÁL DEL. SUR.03j;STE
(CUR30)

El pasr;do 26 de febrero do 1970 quedó inaugurado el Centro Universi
tario Regioiií.1 del Surocctc en Bar^Jaona, el cual couiô izó a funcioiiar en 
un local provisional cedido definitivamonte iwr el Casino del Sv\r, Inc. 

de esa ciuda-d, y acondicionado para ecos fines por la UAGD á un costo do 
RD§13,000.

En el CUlíSO se encuentran matriculados 250 e-' tr.dio.ntes y se espera 
que para el próximo semestre que conienza en el mor; do septiembre del pro 
seate año la matrícula alcance la cifra do 600 o; tudiantes que fue el es
timado inicial que podría alojar dicho local provisional, fvuicionando en 
dos tandas principales, aun curjido podría intensificarse el horévrio en el 
periodo comprendido entro las 7 a.m, y las 10 p,m, para darlo cabida a un 
mayor mimoro de bn,chillores solicitantes. El número de estudiantes de la 
región inscritos en la educación media en el aíio escolar 1968-69 fí’-ó de 
16,473> auncjue iirobablemento no todos se beneficiar.áu del nuevo Centro, ya 
que muchos viven en comarcara más cercano-s a la capito.l que del nuevo Cen
tro y otros so onouentrtui muy alejados do ambos planteles de onseiíanza su
perior.

Conjuntamente con el programa dol Colegio Universit.ario se lian ini
ciado ya currjos ccrrespondicntos a la. rama de la Ed.uo ición Secundaria con ■ 
diferontoG orientaciones.

Como en el caso del CUíí!!E se planea circunscribir inicialmente la 
educación técnica do este Centro en las Areas de las Ciencia:. Coraerciales, 
Ciencias Agropecuarias y ParariiÓdicas, de acuerdo .̂1 siguiente pr0;:;Tama:



1970; Injc/o de las labores del ciclo básico dol Colegio Univer
sitario y de lOG Programas de Educación,

1971; Inicio del progr.ama do Ciencias Comerciales.

1973 í In ic io  de lo e  pro^;cramas de C ion ciac Á¿'ropocuaria,G, Lab o rato rio

G lír.io o , S ifo rm o ría  y  O b ste tr ic ia  (A e s ta b le e jr s e  con c a ríic te r 

ro ta tf r io  en Xog d ife re n te s  Centros Rogionriloc) -

197-]̂ 80í Def-.arrollo aĉ A-lémico de acuerdo a nuevos estrdios de recuroos 
huinp-nos a nivel regional y nacional y la demanda scoiail de ca
rreras, así como con las posibilidades do financiamiento ulte
rior ̂ par:'. esos programo.s.

A. eos no SliIL FReff¿;GTO n .;L GIÍITRO UlIIVJíIR̂ IT :í{10 tUmOlUJu DEL SUROSb'IB

1 • A®-
Gastos de planeamiento
Adquisición de terrenos p̂ i'a el campus 
(Aprc:cim.'.daraGnho lgO,700íI d,o eictonsión)

jlabilitación de local previp-.icnal (El mismo 
será convertido i)OB'l;eriormente en Liceo Ex
perimental de rTácticas)
Construcción do edificio principal

Mobiliario
Equipo bá:ico para los laboratorios de 
Química, Físico., Biología o Idiomas
Equipos y matorialos para laboratorios, 
bibliobeca, o>:tensi6n, deportes, etc.
Adquisición do terrenos para campos ezperimcntaler

RDlilO.OCX)

Dona.dos por la Carja 
Luis Delmonte CXA,

RUr.13 ,0 0 0

RT).v200.
20,000

60,000

60,000

10,000



Equipo de transportación (2 autoMscs y un minibus) 32,000
Construcción de edificaciones y urbanización del 
campus del CURSO 100,000

Compra de nuevos equipos para la enseñanza de 
las Ciencias Agropecuarias, Laboratorio Clínico 
y Enfermería y Obstetricia 40■000

rd^5 1 5 ,ooo
Más ICffo para imprevistos 51.500

RD?.566.500

2.- gAb'TOS DE FUNCIONAMIENTO

Los gastos de funcionamiento, que incluye administración, docen-- 
cia y mantenimiento de los locales, se estiBain en RDS100,000 anua

les en el año 1970, y seguirán ascendiendo a RD®250,000 a partir 

del 1974» Todos los gastos sefán cubiertos con cargo a diferentes 
capítulos del Presupuesto General de la UASD,



PROYIDCTO: Pg EJECUCION DBL Cai-ITRO ÜNIVSRSITARI.Q RgGI-ONAL DEL ̂ ÉSTE
(s u e s t e )

La Universidad Autónoma de Santo Domingo con la cooperación de 
los dirigentes del Colegio San Estéban, de la Iglesia Episcopal de 
San Pedro, de Macorís, viene dosarrolland.o desde el I967 un programa 
de formación de maestros a nivel secundario que ya está produciendo 
frr.tos en benefioio de la región oriental del país. Sin embargo, la 
UASD da los pasos necesarios para el establecimiento definitivo del 
Centro Universitario Regional del Este en dicha ciudad, el cual de

berá funcionar a partir del próximo año de acuerdo a las pautas ya 
traza,das pa.ra los centros que se encuentran funcionando en la. región 

nordeste y Suroeste del país, aún cuando tendrá una proyección más 

limitada debido al poco alcance de la población de la región y a su 

relativa cercanía a la capital.

Se calcula que en el curso del primer año se inscribirán unos 

450 estudiantes, y que pa,ra el año 1974 podría ailcanzar la cifra de 
los 1,000. Para el añq escolar I968-69 había en la región Sudeste del 
país un total de 7,359 estudiantes inscritos en la educación media, 
muchos de los cuales recibirán los beneficios de las nuevas oportuni
dades que la UASD les ofrecerá con el establecimiento de ese Centro.

Además del mantenimiento del programa del Colegio Universitario 
y en Educación se establecerá en el nuevo Centro un programa de estu
dios en Ciencias Comerciales, Ciencias Agropecuarias y Paramódicas, - 
de acuerdo al siguiente programa:



19 7 1 s Inicio do las labores en el ciclo ‘básico del Colegio Universi
tario y continuación del programa de Educación,

19 7 2? Inicio del programa de estudios en Ciencias Comerciales, Enfer

mería y Obstetricia, Laboratorio Clínico.

1973'“ Inicio d.el programa de estudios en Ciencias Agropecuarias,

A) COSTO SSL IROrJÜCTO 
 ̂ Inversici ones de Capita,l

Gastos de pla,neamiento RD55»000

Adquisición do terrenos
(Aproximadiimente 188,700 m^) '' Dados en usufructo in

definido por el Conse
jo Estatal del Azúcar,

Habilitación do local provisional 
Construcción edificio principal 

Mobiliario
Equipo básico paro, los laboratorios 
de Química, Física, Biología e Idiomas
Equipos y materiales para laboratorios, 
biblioteca, deportes, etc.
Equipo de transportación (2 autobúses 
y un minibus)
Construcción de edificaciones y urbanización 
del campus del SUDESTE
Compra de nuevos equipos para la enseñanza de 
las Ciencias Agropecuarias, Laboratorio Clínico, 
Enfermería y Obstetricia

Más 10j para imprevistos

RDS13,000

200,000

20,000

60,000

30.000

32.000  

100,000

40,000̂.
RDS500,000

50,000
RD|^¿OjjOOO
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2*-- GA:..:TOS D FUWCIOMMlJJITO
i. . ■ •

Los gastos ¿[0 funcionamiento, que incluyen administro-ción, docen

cia y mantenimiento de los loca,les, se e.stiínan en RDí?100,000 anua

les en 1970, y seguirán ascendiendo a unos RD.'!í250,000 anuales a - 

partir del aiío 1974» Todos los gastos serán cubiertos con cargo a 
diferentes capítulos del Presupuesto General de la UASDo



PROYBCrO DE EJECUCION PATlA EL CiJiMTRO UNIVEB.SITARIO BÜGIOML DEL
NOROESTE

La Universidad Autónoma de Santo Domingo está iniciando actual- 
mento los estudios sociológicos, técnicos y de otra naturaleza, rela
cionados con la posible instalación de un cuarto Centro Universitario 
Regional a ser establecido tentativamente en el año 1972 en umciudad 
do la región Noroeste del país, para, completar así el inicio de la eje
cución de la primera fase do su proyecto de expansión nacional. El
mismo tendrá que tener en consideración los diversos aspectos relacio
nados con este proyecto como son los resultíidos de actividad práctica 
de los Centros ya establecidos, el papel que deberá jugar la Universi
dad Católica Madre y Maestra de Santiago en el desarrollo de la ense -
ñanza superior en la región y las necesidades concretas de recursos bu 
nanos.

No obstante, parece justificable la organización de los estudios 
a nivel del Colegio Universitario y otros niveles técnicos en diferentes 
área-s del conocimiento que por el momento no pueden ser identificados 
sin el mencionado estudio de recursos humanos. En el año escola^r I968-69 

habían en la región 16 ,838 estudiantes inscritos en la Educación Media, 
muchos de los cuales aspiran a continuar erjtudios universitarios.

La ubicación de este cuarto Centro Regional podría ser en la región 

de Puerto Plata, destinado a incrementar la actividad industrial, comer
cial y turística en los próximos años, sobre todo cuando se terminen los 
trabajos de ampliación de sus actividades portup-rias y la culminación en 
los trabajos do la autopista de Santo Domingo a esa ciudad.



La otra alternativa sería su ubicación en la ciudad de IlaOj un 

centro _-.grícola de crcciontc importancia, situado en un punto equidis
tante entre la ciudad do 3.xntiago y Puerto Plata (con la nueva carre
tera) , así como con las poblaciones y campos de la. región fronteriza.

El desarrollo académico del Centro Universitario Regional del No

roeste d'ol.país se hará de acuerdo al siguiente programa:

19 72: Inicio del programa correspondiente al ciclo b.5.sico del Colegio
Universitario,

1973-80; Desarrollo de nuevas carreras de acuerdo a los estudioa sobre 
necesidades de recursos humanos a nivel nacional y regional, así 
como con las posibilidades do financimiento ulterior que pueda 

obtenerne.

COSTO g'.L PROYECTO
1. Invcrfjioner. de capital 

Gastos de planeamiento 
Adquisición de terreno

Habilitación de local provisional 
Construcción edificio principal 

Mobiliario
Equipo bát;ico para los laboratorios do 
Química, Física, Biología, o Idiomas
Dquipos y materiales para laboratorios, 
biblioteca, deportes, etc.
Equipo de trr.nsportación (2 a,utoMses y 
un minibus)

Más IĈ ó pfira imprevistos

RD$5,000
A ser adquirido por 
donación estatal o 
privada.
RDfpl3,000

200,000 

20,000

60,000

30,000

J2jPgO^
RD$360,000 
_  ̂ 36^.000 
pj)ri396,ooô



2*-- gAó'JOS di: FUgCIOIIMI^^ylTO
Los gastos de funcionamionto quo incluye r-dministración, docencia y 
rnaiitenimiento de locales, se estiman en HD®100,000 anuales en el 
19 72, loa que seguirán ascendiendo con el crecimiento de sus servi

cios. Dichos ¿-astos serán cubiertos con cargo a diferentes capítulos 
del Presupuesto General de la UASD.



COSTO g :̂?.teral kd los proyectos

1.- Gastos de Gaioital

a) Centro Re¿jional del íloreste RI)^̂ 737,000

t) Centro Re/;̂ ional del Suroeste 366,000

c) Centro Regional del Sste (Sudeste) 550,000

d) Centro Regional dol 
presupuestada)

ííorooEte (pai’te
396,000

e) Otros gar.tos ___ 1 .000
2 ,250.000

2. - GA'~JJ0S DI liTIIJCIOHÁIíIBirTO

So estima que po-ra el aílo 1974i cuando ho-ya concluido la total

invcr?3ií5n do capital proñupuestada estos gatitos oscilarán entre 

RDS1,000,000 y 1,200,000 anualcg.



FIN M C milJTTO BE LOS C m H OS KJGI0TTAL5S

^ “ .-'̂ traclas jy o vi atas paja cubrir, las inyerciongs do. .capital.

a) Aportes de la Universidad Autónoma do S.into Domingo en

el poríoílo 1970-1973 (19705 RDÍ150,000; 19 7 1 riD?.250,000,

197?-; ?J)03OO,OOO y 19 7 3: RDí:;300,000). Total; RDfpl,000,000

b) Aporte de loa Patronaton ;iklucativoE RegionaleG; 200,000

Totr.l financiado HD?!,200,000

Br-lanco por fina-nciar 1,050,000

2,- I^traáa.s proyistas pai;a cjabrjLr

Lod ¿astos do ma.ntonimianto, que incluyen la administración, do
cencia, exbensión, mantenimiento de los edifi'-iocj iziüt/’.lacionea y 
equipoc y el control fiscal, nerán cubiertos en su totwlidód de los 
fondor; dol presupue-^to gcnorrJ do la UnivorGÍd-d, 1.a quó toraará las 
raedidan financieras nocecarias para asumir orie comprcmifo.



NOTAS

1) La Universidad Autónoma de Santo Domingo, do aci.erdo a la Ley 
Np. 577O del 3 1 do diciembre del 1962, en una inctitución autó
noma, oiY>i'nÍGmo decoontralizado dol Ectado, dotado de plena ca
pacidad jurídica, oii lo .''xlrninistrativo y finrincioro, así como
■un lo aco-dómico. Su pretiupueato do ontradnn proviono de loa apor- 

tcr: dol j3ütrí,do¡ que dicha Lej'' eotablccc on el oquiv.ilonte al 
dol Precupuenito Nacional, ací como de in^recoü, propioc por concop- 
to do lo-'̂ dercchoc de escolaridad y otroc cervicion; que precta la 
Uaivcroidad y laD donaciones que recibe.

2 ) Se han organizado on lar. rcgionec del llordente, Suroo;?to y Ente 
”Patronatoc:" p?,ra el Docarrollo ?l¡ducativo do eriac; regioncG, doBti- 
nadoD principalmente a darle apoyo social y económico a dicho Cen
tros»

3) El programa de las Naciones ünidar pan el Denarrollo ha acordado
con la UASD una donación por valor do U.S.51,016,692.5o, o?,
fomento de la ourjor.anza do la Veterinaria y Iti, yjroc'jicr íAii Animal| 
bajo un progro.raa con la 7A0 que funoioua d<ir;dc 1967# "1 mitimo con
templa r;u extensión a nivel nacional a travós de Contros Regionales, 
Se c.,;t<.'í gestionando que loa mismos tengan vigencia en los Centros 
Universitarios Regionales y cfue so aumente la donación para incluir 
los aspectos de Agronomía, Dicho progr.una incluye asistencia tóc-- 

nica, compra do equipos y formación do î rofê  oros.



4) 3c goGtiona la participación de la OPS/CIIS m  la organización 
do Ion procraman do formación tdchica en lao carreras paramó- 
dicas, par.a incluir cursoc y actividadec do cxtennión en,el 
campo de la eoJud*

5) Las laboree de ccntrol fiscal con realizadas por la Oficina Cen
tral de Contraloría do la UA -D, yero a podido do cualquiar insti
tución que otorgue financiamionto a la Univertiidad, podría octâ - 
blocor'̂ :c algdn sicitcrna eopocial do auditorí a outahal o privada.



Cim j M jA CIEHCIAS COIITOCIALES
(ANTEFROYJj^CTO)

P L M  m  ESTUDIOS

FRIFiER Aíro 

Pr,:.'..Semestre 
CON-111 Contabilidad I
MAT-lll Análisis Algebraico o Infinitesimal

PSI-111 Int. a la Psicología
ECO^lll Principios do Economía I

HIS-lll Historia Social Sconómica y Política 
do la República Dominicana.

DPU-II7 Int. al Principio de Derecho Piíblico 

Soj'yundo Semestre

T P C
4 4 6

4 2 j)

3 0 3

2 0 2

,3 0 3

J L
1 9 6 22

COH-112 Contabilidad II 4 4 6

ií;t .14i Matemáticas Financieras I 4 2 3

PSI-273 Psicología Cciaercial 3 0 2

3C0-115 Int. a la ^jconomía 2 0 2

DPU- 1 1 7 Int. al Principio de Derecho Público 2 0 2
15 ' 6 15



SEGUNDO AfO
Primor SenigBjLre

DPR- 1 3 1 Derecho Comercial I
CON- 211 Contabilidad III
SOC- 111 Into a la Sociología
ADE- 111 Elementos de Admin. de Empresas I
M/iT- 142 fetemáticas Financieras II

Segundo Semestre;
DPR- 132 Derecho Comercial II 
CON- 212 Contabilidad I^

ECO- 435 Finanzas Públicas y Legislación Fiscal
jjXJO- Recursos 'económicos

ADE- 112 Jiílementos de Admin, de ^impresas II

T p c

2 0 2

5 5 7

.3 ... 0 2

4 0 3

—L. 2 , .3 ,
16 7 17

2 0 2

5 5 7

3 0 3

3 0 3

4 _0__ . 1  .
17 r 18
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inz nmTm;} ?:̂ ioit-,]i:3

palabras^pronunciadas por el Dr. Tirso Mejía Ricart en San Francisco 
de^Macoris, el día 29 de febrero de 1970, en ocasión de la inaugura
ción del Centro Universitario Regional del Nordeste (CURNE).

Señor
Rector de la Universidad Autónoma 
de Santo Domingo;
Distinguidas autoridades provinciales;
Señores representantes las organizaciones 
y demás sectores activos le la región Nordeste 
del país;
Jóvenes estudiantes* 
señoras y señores:

Todavía no está lejano el día en que la Comisión para el Desarro
llo y Reforma Universitarios, acompañada de distinguidos profesores oriundos de - 
esta noble y fecunda re,;ión, inició sus gestiones sobre el terreno, encaminadas a 
establecer en San Feo. de Macorís un Centro Universitario Regional para el Nordes
te dominicano.

En aquellos días, la idea de organizar un Centro de estudios supt 
riores en una comunidad que no se había planteado esa necesidad y proveniente de - 
una institución como la UASD que se debatía en una lucha sin tregua por sobrevivir 
exigiendo la entrega de parte de la asignación presupuestal que la correspondía - 
para llenar sus necesidades más perentorias; podría haber parecido a los escépti
cos una aspiración descabellada, o acaso otra de las tantas promesas demagógicas 
destinadas a no cumplirsa, de las que hacen uso con frecuéncia nuestros hombres pu 
blicos.

Hoy, después de un año de trabajo teraa de los universitarios de 
la UASD» con el concurso de los grupos más entusiastas y avanzados de esta comuni
dad; cumplidas ya con éxito las jornadas de lucha que nuestra cuatricentenaria - . 
casa de estudios libró junto al pueblo, y en especial con la juventud estudiosa de 
todo el país, hasta alcanzar el medio millón de pesos mensuales que exigía para - 
cumplir con decoro la alta misión que le corresponde en el proceso de transforma
ción cultural y social de nuestra patria, asistimos a la inauguración de este tem 
pío del saber, destinado a desempeñar un papel trascendental en el desenvolvimien 
to material y espiritual de estas ricas comarcas, y con ellas, de toda la nación 
dominicana.

La creación de los Centros Regionales constituye hoy por hoy el 
proyecto de desarrollo uaivarsitario que refleja con mayor nitidez los ideales re
volucionarios y de alto sentido académico y dominicanista que anima a las autori - 
dades de nuestro más alto centro docente a partir del triunfo del benemérito Movi
miento Renovador, inici .io bajo la dirección de nuestro actual Rector, Ing, Andrés 
Ma. Aybar Nicolás, ul 25 de septiembre de 1965. Ello así, porque éstos son la sin 
tesis de muchos de los más caros objetivos para una institución que se precia de
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estar sirviendo a los legítimos intereses de todo el pueblo dominicano.

A través de este Centro Universitario del Nordeste (CURNE)» así como 
a través de los centros similares que funcionarán conjuntamente en las regiones Sur 
y Este del país, la Universidad adquiere una nueva dimensión, verdaderamente nacio
nal, en su actividad y con la consecuente influencia benéfica que ejerce sobre el 
devenir cultural y socioeconómico de nuestro pueblo.

Con este paso sin precedentes, la UASD hace un nuevo esfuerzo por ha
cer llegarl£ educación superior en sus fomas de docencia y extensión a todas las - 
capas sociales y todos los rincones del país, permitiendo así que millares de jove
nes d? escasos recursos económicos, pero con ansias de saber, puedan completar sus 
estud .os superiores en sus mismas regiones.

A los Centros Regionales le corresponderá la enaltecedora tarea de 
formar los maestros y técnicos que están pidiendo las diferentes regiones del país 
para icelerar el proceso de transformación cultural que debe preceder y acompañar 
los necesarios cambios en las estructuras ya obsoletas de la sociedad y economía do
minicanas.

Son los futuros egresados ' 3  estos Centros, formados para suplir los 
requerimientos de cada región, los llamados a darle un nuevo impulso al desarrollo 
de la provincia dominicana, preterida desde siempre por los gobernantes, asi como - 
por los profesionales y empresarios que emigran para estu liar o hacer fortuna en la 
capital o el extranjero.

En la medida en que estudien, trabajen, y se arraiguen en su propio 
medio los intelectuales de cada comunidad, estaremos contribuyendo efectivamente al 
desarrollo general de la Nación dominicana, no sólo por los conocimientos técnicos 
que estos puedan aportar, sino porque forjarán con su cultura de avanzada, con su 
liderazgo constructivo, a forjar una conciencia pública más acorde con los mejores 
intereses de nuestro pueblo»

El CURInIEj estamos seguros, será un nuevo baluarte del desarrollo in
tegral de la nación dominicana. En él florecerá un fecundo ambiente universitario, 
propicio a la formación de alta cultura y a la discusión de ideas renovadoras en - 
todos los campos del quehacer humano que traerán incontables beneficios a la región 
y en especial a la meritoria colectividad francomacorisana.

En él h?'’' ' ' '.rorosos profesionales un medio de vida honesto, es
timulante e independiente que los hará más libres de actuar de acuerdo a su concien
cia sin presiones económicas o morales de ninguna especie.





Este Centro será el vehículo apropiado para integrar a la región a 
los intercambios culturales y deportivos que tanto favorecen el mejor desenvo- 
vimiento social y físico de las juventudes. Del mismo modo, el CURNE se consti 
tuirá en un nuevo núcleo de extensión universitaria que alcanzará sin duda a - 
los más apartados rincones de esta región ubérrima, en la forma de presentacio
nes artísticas, conferencias, mesas redondas, cursos de capacitación y labores 
de acción social, para así complementar adecuadamente los esfuerzos que la sede 
central de la UASD realiza ya en ese sentido.

A partir de ho^ todos los bachilleres del Nordeste del país podrán 
continuar en su propio medio los estudios superiores siguiendo el curso básico 
del Colegio Universitario del CURNE. Allí se les orientará vocacionalmente y - 
se someterán a prueba para que vayan a la capital a seguir carreras largas sólo 
aquellos que hayan demostrado aptitudes suficientes para ello, ahorrando así mu
cho tiempo, energías y recursos económicos a los jóvenes, a sus familias, a la 
Universidad y al país. Otros podrán seguir beneficiándose de este Centro con - 
tinuando algunas de las carreras cortas que se establecerán progresivamente a 
partir de su primer semestre académico, programa que comenzará ofreciéndose cur
sos para el profesorado en educación secundaria.

La Comisión para el Desarrollo y Reforma Universitarios, ha estado - 
estudiando detenidamente, con 3,a ayuda técnica necesaria, los aspectos sociales, 
económicos y de otra índole que están envueltos en la creación de diferentes - 
carreras cortas para el CURNE» Al efecto se realizó un estudio sociológico de 
toda la región así como un sondeo con los estudiantes que solicitaron su preins- 
cripción.

Inicialmente se planteó la posibilidad de estudios técnicos en Edu - 
cación, Ciencias Agropecuarias, Ciencias Comerciales, Laboratorio Clínico, ¿elec
tricidad, Mecánica^ Construcción, Trabajo ^ocial, Enfermería y Obstetricia, Pes
ca y Minería. De todas éstas, so han revelado factibles en un futuro inmediato 
cuatro carreras: Educación, Ciencias Agropecuarias, C i e n ’as Comerciales, y La
boratorio Clínico, ésta ultima qu.izás como parte de una formación de más amplio 
contenido para asistentes de Medicina.

De estas carreras a establecerse en el CURNE, 3̂- de Educación, con 
algunas de sus especialidades será la misma que se ofrece actualmente en Santo 
Domingo. Con respecto a las otras, la Comisión para el Desarrollo y Reforma - 
Universitarios iniciará de inmediato los estudios necesarios, relacionados con 
los planes y programas correspondientes, así como acerca de los recursos huma - 
nos y materiales que éstos entrañan, para que los mismos sean obtenidos por la 
comunidad y la UASD de común acuerdo.

Aquellas carreras que serán consideradas con prioridad son las que - 
representan necesidades más perentorias para el desarrollo socioeconómico de la
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región. Tales son los niveles técnicos en Cj.encias Agropecuarias, Cien> ias Co
merciales y Ciencias de la Salud.

En una tercera y última etapa, en la medida en que las necesida
des del desarrollo de la región, y las posibilidades de la UASD así lo permitan, 
se irán creando en el CURNE carreras largas tales como Administración, Ingenie
ro, Medicina, Agronoríiía, etc.

Pero t los conquistas no se obtendrán sino con la participación 
activa de todos los 3 .ctores ie La zona Nordeste del país en este proceso. Será 
pues en la medida en que se alcance ese respaldo que tendremos progresos en la - 
calidad y tamaño de ol Centro que hoy se inaugura.

La UASD por su parte tiene ante si grandes compromisos que aten
der tanto en Santo -î omiago como en los demás Centros Regionales, los que con fre
cuencia la conducen a enfrentarse a problemas docentes y administrativos muy di - 
fíciles, por nuestras limitaciones económicas y humanas. De manera que le corres
ponde a esta pródiga región y a la comunidad fraacomacorisana, dinamizar en su - 
beneficio el proceso de desarrollo señalado, haciendo todos los sacrificios que 
sean necesarios para alcanzarlo, porque de este Centro dependerá el bienestar y 
futuro desenvolvimiento de este pueblo,

n nombre de la Comisión para el Desarrollo y Reforma Universita
rio, doy la bienvenida a este miembro distinguido de la comunidad académica uni
versal, que a la vez os fiel proyección de la Universidad Autónoma de Santo Do - 
mingo, la más vieja ui.lversidad del continente americano.

Saluda...os pues al Centro Universitario Regional del Nordeste, un 
nuevo faro que ilumina el camino de la redención definitiva del pueblo dominica
no; y que este saludo sea al mismo tiemix) una firme promesa de apoyo irrestricto 
para que su luz su ma.¡tenga y se fortalezca constantemente a través de los años.
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FACULTAD DB CIEECIAS ECONOMICAS Y ,>OCIÁLES 
ESCUELfk DE SOCIOLOGIA

I I C ^ O R M E  P R E L I M I I ‘I/iRs

CENTROS UWIVER3ITMI0S RIíXJIOHíiLSS

REGI CU: KOBHt TB, •



C/gJSAS QUE MOTIV/tRON LA INTiüSTIGACION

a) Descentralización do la enseñanza superior ixara atender las prioridades 
del desarrollo nacional o

b) Cumplir con una de las‘perspectivas iniciales del Movimiento Renovador, 
quo es el de la Universidad proyectarse al pueblo,

c) Cumplir con la misión de la Secuela de Sociología, dentro de esta Univer 
sid''xl de no sólo impartir docencia sino realizar investigaciones socia
les de importancia î ara la UA3D y para el país,

Ob.ietivos procurados con esta. Inyc sti¿^ación ;

1,- Pactibilidad do instalación do los Centros Univorsit¿\rios Rogionciles, 
en cua.nto actitudes y personal humane en cada región»

2«- La estructura de la población estudiantil do la región.

3.- Situación económica da los estudiantes.

4«- Actitudes de los estudiantes par ", la elección de las Univercid'dos.

5.- Actitudes de los estudiantes con relación a la. ubicación do los Centros 
Universitarios Regionales.

6»- Determinación de la elección de carreras en general y las carreras en 
rclación a 1.a rugión.

7.- Opinión de los estudiantob acerca, de la import.ancia del Centro Regio
nal inra su formación,

8.- Actitudes de los estudiantes frente a la posible movilidad do sus ciu
dades al lugar cocogido para la instalación del Centro.

9o- Disposición de los bachilleres graduados en promociones anteriores de 
seguir cursando estudios universit,arios» Solamente interesaban para, 
nuestro estudio aquellos bachilleres (̂ ue despuós de graduados no habían 
podido ingresar a la Universidad.



LA MUaS'TRA

Se hizo un examen minucioso do una lista de Planteles Escolares (públicos, 
semi-oficiales, y privados) con cus respectivas cantidades de alumnos. En
tonces so procedió a sacar individualmente on cada plantel do las respect¿ 
vas ciudades, un análisis bien detallado de la estructura de la población 
estudiantil (sexo, edades, origen urbano, origen rura,l, etc) de los últimos 
dos años, después Be tomó un número pro.porcional de altuTinos, según el liceo
o colegio, en cada curso, en cada sección y en cada tanda»

También se escogió, aunque pocosparticiparon, a los graduados en promocio
nes anteriores (dos o tres años atrás) y que por determinadas circunstan - 
cias no habían podido seguir sus estudios en las Universidades. Sn este ca

no :i ii.î /jrtó 1. ./tructur . .̂̂ to grupo, üino el deseo manificütj de
sus miembros de continuar una que otra carrera universitaria.

I.Ei’ODOLOQIA
Como primer paso para recolección de datos se aplicó un cuestionario elabo 
r.ido por los profesores que participaron en todo el proceso, después d.e 
haber cumplido con los requisitos do esta primera fase (llenar cuestiona-
ri^ü) do cont’-otJ ojn Iol; o^jtudianteL,, jj^toner intcrcxibiaj - - 
con los grupos de los últimos cursos, acabando de recoger así, las opinio
nes má.s completas que éstos tenían sobre la UASD en general y sobre el Con 
tro Universitario en particular, ĵ'a que las opiniones emitidas en los cuô _ 
tionarios eran bastante limitadas por la misma naturaleza de éstos.

Esta dinámica metod.ológica no solo tenía como fin obtener una serie d.e da
tos fríos, sino que una vez oídos los conceptos emitidos por los estudian
tes, comenzábamos con nuestra misión principal de motivación a los alumnos 
de los planteles estudiados, como también difundir los objetivos y función 
de la UASD en el actual momento histórico que vive el país, n,demás la ta - 
rea de esclarecer las ideas erradas existentes sobro lo que es el Colegio 
Universitario de la UASD,

Como uno de los objetivos du la investigación era el de s'.ber si había dis
posición entro alumno s y profesores de cursar carreras cortas en la misma 
región. Tara los alumnos confeccionamos un conjunto de preguntas en el mis
mo cuestionario y para el personal docente diseñamos una entrevista do tipo 
informal para ser lesí^rrollada en el mismo local del liceo donde imparten 
docencia, o como una visita a su residencia, o como también en forma de co
loquio en cualquier otro lugar donde se pudiera hablar abierta y trrjiquila- 
mente.



3o cioatuv > u'. iirtwre;. jni , o mi .Ijunaa ĵorsonr.c cjn:oidor.'.d': ',. ̂ .;x- uii . r/v-ín 
u otra, rclcvantos entro los habitantes de sus laioblos, para obtener sus 
ccnocimientos en rola,ci<5n a los planes de los centros regionales, como tam 
bión su interés de cooi/crar con el desarrollo de estos planes. liste inter
cambio se hizo también de una manera, informal en lu¿jares donde estas perLC 
ñas podían manifestar da una manera frojica sus opiniones particulares so - 
bre estos futuros centros do estudios, como su intención de prestar algún 
tipo de amolda para la realización de nuestro objetivo.

Di:?ICULT"J3S

3n la región noreste fue donde encontramos mayores dificultades en el desca- 
rrollo de nuestras labores de investigación, causando una gran pérdida do 
tiempo y doble concentración de esfuerzo para lograr nuestros fines en un 
tiempo dos o tres veces superior al normal. Las dificultades fucroní

a) Incumplimiento en la entrega, do los cuestionarios a los alumnos 
por parte de los Directores de Planteles, lo que nos ocasionó va 
rios viajes en busca do los mismos,

b) Las constantes movilizacionos estudiantiles que impidieron reite 
radas veces la aplicación de loo cuertionarios, cuyas citas esta 
ban marcadas por lo menos con quince días de anticipación.

c) La dificultad de reunir los estudiantes para ser encuestados en 
el período do va.caciones.

d) Laü constantes a,lteraciones en el orden político nacional que im- 
piilieron nuestras salidas normales do trabajos,

o) Las pésimas condiciones de las vías do comunicaciones que nos ro-
Larri j r ^  ..r-to.: d^ nû., .tr ti.,..., . .'l̂ Licadj a 1. iu:v̂ .̂ tiî aci.jn„

f) jJ::istencia en el seno del profesorado, de algnmas ciudades, i)Oca 
motivación para cooperar, con el estudio, por la ausencia do co
nocimientos del proyecto sobre los Centros Regionales Universita-- 
rios y del interés de los mismos para sus comunidades, lo que nos 
costó largas horas de explicación en algunas ciud-;'.des.

g) El rechazo único en todo el proceso, de lo. Directora del Colegio 
Católico ‘'Belén'' de la ciudad de Nagua, para que se entrevistaran 
las alumnas del referido Centro Académico. De nada valió la insis
tencia de los profesores de la Comisión Investigadora quienes rea-- 
lizaron tres viajes a la mencionada ciudad en busca del logro de 
sus objetivos.



h) Hn la ciudad de Samaiiá, los estudiantes no halDÍan asistido debido a la 
¿Tan confusión que había causad.o entro loe grupos escolaros j en el mis 
mo profesorado, el nuevo iro^-rama del bachillerato, así como también la 
falta de espacio físico aurgida después de la fusión del bachillorato 
con la intermedia.

i) La ausencia de recursos económicos no nos permitió la organizc.ción do un 
eqtiipo do trabc,jo que cooperara en las dlfei'ontes fases del proceso do
i n ve s t i ¿-ac i ón,

ó) Los,profesores de la Comisión bienen grandes compromisos universitarios 
y alanos extra-'-univorsitarios que cumplir. Sólo en determinadas horas 
nos podíamos reunir para discutir analizar y organizar los trabajos.

k) La ausencia de un ec¡uipo mecanizado que nos permitiera en poco tiempo 
realizar las etapas do codificación y estabulación las cuales por ser 
realizadas a mano nos tomó un tiempo aproxima,do de un mes.

' ANALISIS PRELIMIN/iR ,r

Sn la región Noreste, como muestra el cuadro qv.o más adelante pro'-- 
sent.amosj la ciuda.d de San Francisco de Ifecorís por sus condiciones econó- 
mica.s, por su situe,ción geogrífica, por la cantidad, de servicios prestados 
a la'comunidad, por sus condiciones urbanas, etc., es la ciudad más indica 
da, de to:'.o el conjunto, para establecer el Centro Universitario Regional, 
ji.t ', , ini 5n ^>uur.’.liiúada. p:.;r casi 1:*. tot .111 ,d vio 1 .-'ü del Horcate,
encuentra una oposición de los estudiantes de clase media y clase alta los 
cuales manifiestan cus deseos de seguir f u s  estudios en la ciudad Capital 
o en Santiago, ciudades que les brindan mayores facilidades para el desarrq 
lio do sus aj.)titudes y de su forma de vida. Creemos qtie esta opinión es 
poco significativa, ya que la implantación de un Centro Regional Universita 
rio en la ciudad d.e San Francisco de Hacorís imcde crear un cambio de act_i 
tud entre iios'miembros de los grupos estudi^.ntiles de la clase .media y alta. 
Esto g1 funcioiiomiento del Centro oonllevaría un desarrollo d.e las
actividvades culturales, deportivas económicas y comunitarias en general que 
serían un atractivo para todos los estudiantes sin importar las clases socia 
les de londc provengan.

Cuadro Número 1

«ste cuadro fuó extraído do la pregunta ñtímero 35 es la siguiente;
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COLaGIO mJIViJlRS I TaPJO

a) La pi-edilGCciSn de los estudiantes cecundarioü do la regiín por es
tudios en la U„A,o.Do no obedece apenas a una idea '/aga o ijiie,gen indefi 
nida que ellos tengan de la UoA.áíoD,,, sino que se debe realmente a m m  
situación de racipnaliaacióujii'ruto del 'contacto que tienen estos estu ~ 
diantes secundarios con los. estudiantes que estudian en la U„Aotí«D crien 
dos de 'sta región. Asi, o, la pregunta; Tiene Ud« conoci'iíiientos de que 
en la U»Ao3,D. existe el Colegio Universitario?, tenemos el siguiente re
sultado»

G I U D A U jj] S

Cu_adTO Jí4pojro_3.̂  : ,

Universidades; oalcedo; Hagiia-, San Foo„ Mac? oánchez: ¿amaná: Total

Si ___ _____ 59 ; 95 ; I6l ;___ 36 ; M  : 385
Ho ; 8 ; 7 ; 3 s 3  ̂ 6 ; 27

TOTAL ' _ 67 ; 102 ; . I6 4 ..? . 39 „J.,_..4Q J 4 1 2

b) El conocimiento rc-.l de la que en vordad es el Colegio Universitario 
en opinión de los e tudiantes secundarios de esta región es el.siguien
te;
Ver cuadro Húmero 4» obtenido en la pregunta núinero 30 del cuestiona
rio »i . ^

Respuestas__ Salcedo.. Magua S.Pco, . Sándiez _ Samyy£_ Total^ _
Una Pérdida
de Tiempo ; 2 i 3 ; 1 __" „  • 2 J___  8
Una Unidad 
Acadómica de 
provecho para 
los estudian-

t 99 ; 163 ; 39 ; .. 3o . 404

T0TAL33 5 167 : 102 ; 164 ; _ J£L.„.l .. 412



¿Dg no rca,lizarsc el Centro Universitario on este, ciudad, en cuál otra 
(ciudad) de esta re¿;i6n le ¿-uctaría cursarlo?

i’O'iViL d:j; R';]r:îuii¡3TAS dt: las proviiiiias

Provincias ; Na,gua i Salcedo ; S. Feo. Mac. ; gamaná Sánchez ; Total
S.Fco. Ifcc.; 106 ; ' 23 ; I7I __7 ; 331 ^
N a g u a __ j___  ̂g - ; - : 9 ; ^"3 ‘ ; li"
Sánchez__ ; 1 ; _ -- s ^  ' 8 ~ ’ 3.
Samaná s - ; _ ; _ 2 :  2

Santiar:o s 2 ; 12 ; 4 ; 6 i 2 _ _ ;„ _ 2 6 _
LA Vcfía __________„L.__ _____ ___° - • * 3~
Moca i - i Q t 1 _ ; 9

Santo D¿o. s 1 : 10 3 : I5 : 5 : 36
Sa.lcedo ; ™ s _ ;  _

TOTALES i 1 1 0  ; 67 ; l80 __ _____________ A26 _

El 11,7% optó por la instalación del Centro Universitario Regional en la 
ciudad de"üan'FrSTicisco de Macorís.

En la ciudad de Samaná, considerada como el extremé de la región el es
tudiante nq_̂  opinó favorablemente a la creación dol Centro en-San Pran - 
cisco de Macorís} esto no quiere decir que no asistan a ól« Los escola
res de ésta provincia por la confi^oiración geográfica de la ciudad, pre
fieren cruaar la Bahía y venir a la ciudad Capit;il recorriendo i\na dis
tancia semejante a la de San Francisco de Kacorís,-'con la diferencia de 
los atr activos :iocioculturalcs ofrecidos por la capit ,1 , además de las 
malas condiciones que so encue.tran las carreteras de ^amaná a San Fran 
ciscOo Es de preferencia para una ¿;ran parte de las masas estudiantiles 
3amanenst;s que el Centro estuviera en Nagui’. o Sánchez, donde muchos po
drían viaj-r diariamente y permanecerííin viviendo junto a sus familiaros. 
Este gruTJO, no tenía conocimiento sobre la inst .l. ci'n del Centro y de su 
importancia para la región» La labor de difusión de Iri UA.iD no penetró 
ofectivamento en Samaná, talvez por la poca aceptación que tienen los 
medios de comunicaciones do masaij, como son la Prensa, la Televisión, 
etCo 3iJl meO.io de comunic ciñn más difundido es la rticáo, y aún a,JÍ los 
prog'ramas niás escucha,dO!i son de b.'.ja imporfcanoi.Como otro ejemplo de
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UBICACION DEL COLEGIO UIHYBRaiTARIO

La ubicación del Colegio Universitario demuestra las aptiitudes y las as
piraciones de los estudiantes con relación a la región l,a cual perte-* *necen» Y esto tiene roxies profuiidos, no apenas en el aápec1»^.de una vi 
sión provinciana o regionalista, sino en las ventajas aA^enjparminos ’de 
alo jCimiento, transporto, ̂ etc, representa para los estudĴ î fê _̂̂ como pócirá̂  
verse en otros aspectos de este informe preliminar.  ̂ ‘ }

Y esto se debo al crecimiento de los expectativos para el^estudio pro - r 
ducto de la abertura de oportunidad para estudiar que se presenta en la 
U, A. S, Do a partir del I965 con el Movimiento Renovador»

La eS'tadía en la ciudad Capital para un estudiante en la 
hace obligatoria ya que no hay otra alternativa, así los iteWM^antes de 
escasos reciirsos viven una vida sacrificada al máximo, mientras que - 
otra gran cantidad no tenía ni posibilidades remc|tas de^^o|yte,sistir'» 
Pero al presentarse la posibilidad de en la .U,, ;A» ü.. D. pro^^cxarse al 
pueblo y;rea.lizar Genfrós Universitarios Regionales, ve la posibilidad 
de más .^portunidades de estudiar y de mejorar su situación estudianlíilc
Si a lâ  pregunta, a Ud. le gustaría hacer el Colegio Univcyrsitario?

i ■

PréKuntas Salcedo Maisrua B» ycoo gánchez Satnana Total

En esta región; 55 •' •' i 99____  : 163 , s : : . 37 . s 38 ; 392
,í

En la Capital i_____ _ T ■ ■ i 3 ■ • i ___:JL___ ; 2 s 2 : 15

Mo Sabe_____ ; 5 ' ’ ' -  ̂̂ ; ■ - . - __5

TOTALSá s___ 167 ; ' 102 . : 164 : A  40 ; 412

ELECCIOH DE PROFESIONES - , J -.4 .
' * ». ■ :

Analizando la pregunta 4I (q'u.e profesión le gustaría) para que no existe 
en cuanto a esta pregunta que no hay diferencia que pueda considerarse - 
signific .tiva entre las diversas regiones investigadas o Se puede decir 
que hay una const0.nte¿ en las elecciones hecha por los in‘|e^<^ado3 .' 
Aproximadamente un 20 a 25 f» en todas las regiones investigad^' elige la 
carrera agronomía, la misma proporción aparece en las carreras tradicio
nales (ingeniería, medicina) excepto Derecho que solament^ jfe||̂ igue Un 
3/Ó del total de la población encuestada»

■t



A primera, vista podría explic3,rBe coa. selección de carrera on función 
dol grado do conciencia, que sobra J:aB nocesidadoG de la tieaca
los interrogados. Sin embargo, cuando analizan más en detalle las 
respuestas que ellos proporcionan, para ser que el critcrio de s«locci<5n. 
obedecc más bien a motiva.ciones de tipo personalos que a rnotivacionos 
eooiales. De la población intGrro-3P-<Ía cuando se le demandan las razo~ 
nes por las cuales eligen una profí#EiÓn deterrainada, el bOíp dice que por 
que le gusta esa provesión, sin espenificar pqi-q̂ ue le gus.ta esa carrerao

Solo un 15^ dicen elegir su carx©r<^ po;{‘que su comunidad lo necesita o - 
porque pueden desarrollar a su oOniTonidado El resto o sea el ' 5/̂  propor 
ciona una serie de razones diverfiap entre lag cua,lea podemos eeñalar, 
la económica, la duración jie lasr g<.rreí?as etc.

Otro aspecto muy importante y qüe debó, tomarse en consideración es el gran 
porcentaje de estudiantes- interr(7gado,3 que estarían dispuestofe a estudiar 
en la Uo A» S» D. y'los motivo^, por lo« ciialou ollc^ prcJfioixin esa Univer 
sidad. '

En la investigación se estimó qu^ un 93.2)^ profie^'esti^iar en la UAoD, 
existan o no los Colegios Universitarios, Regionales, El de ellos se — 
leccionaron a la UCT®! y el lo?/& soV'î î 'te profirió a la'*^PIIU. Son tros 
las rá.7.ones fundaiiienta-lea que &xplj.can ésa diferenciao Parece ser que la 
cantidad de estudiantes que pose© unr:'. yniversidad es un f:..ctor de presti
gio ante los ojos de ellos, D©l'93<>2/o qtie dicen preferir a la UASD un 
37 o5/̂  dice venir a ella porque tiei>s más estúúiajitGs, mientro.s el 48o5/̂ 
viene a la UA5D porque le resulta máb oconómipa^'- solo un 7/ viene a la 
UAbD por obertura política, contrariamonto a laque se piensa corriente
mente. Otro elemento que juega favorablemente 6ja la, clccción que hacen 
los estudiantes se refiere a la calidad dol cuerpo docente» Aproximada
mente un 87yo estima que es en la UAb'I)-en^dondo se obtiene un nivel inte
lectual más elevado, explicando <5®.ta situación en rázón de que es en esta 
Universidad donde se encuentr«n loe'docentes más capaces y en donde existe 
un medio suficienteaieíit'e diversificado capaa de crear un ambiente inte - 
lectual de altura.

Otro elemento que vale la d^tacar es el nivel de aspiraciones que
tienen los estudiantes y que se manifiesta en el deseó explícito que tie 
nen ellos de realizar sus estudios. tomamos en, Óuenta el nivel de in
greso relativamente bajo que "tienen ellos o sus f.¡,milíares,y si compara -



mon las respuestas que los interrogados dan a la pregunta 67 (estaría Udc 
en condición de pagar tráns5.crte en caco de tenor que estudiar on otro - 
pueblo vecino) podemos comproljp.r esta afirmación. $0'fo aproximadamente 
estaría dispuesto a coniientir el sacrificio que implica parn olios el - 
dosplasamiento, qvxe como sabemos se res,lizia nornialmonte en condiciones 
deplorables en razón del estado en que se encuentran algunas vías de oo~ 
muni caci ones,

. SUGIIiRagCIAS PK^LIMiaiHIja

oan Francisco de Maco._ís por su localización espacial se sitúa en el 
centro do la, región hacia el cual convergen los otros pueblos. No solamen 
te por rallones de tipo económicas y culturales, omi Pranci^jco debe ser -- 
elegido sino qtie tojnbicn hay rabones objetivas que justivican esta elección

Aproximadamente un 6^% estima que le resultaría mucho mis fácil estudiar 
en San Prancisco de Macorís que en cualquier otra región señala,da„

1/ Debe contemplarse la instalación do una residencia universitaria 
que pueda alojar con raínimun de facilidades a los estudiantes de otros pue 
blos que tengan quo residir temporalmente en San Francisco do Macorís j q̂ lu 
por razones evidentes todavía no está preparado para aloj<-,r de maner: per
manente al núcleo estudiantil y profesoral que aflojarán a clla^

2) Debe tomarse t,lgi-Cfv precaución relativa a la organización de trans 
porto inter-regional quo no está preparado para afrontar la creciente de - 
manda que significaría la instalación del Centro Universitario Regional„

3) Creación de cursos especializado., en consonancia con las necesida
des de organización social y económica de la región» Dichos cursos coopera
tivismo, derecho labofal, organización campesina) deben ser planeado de mane

ellos tengan acceso, no solainente individuos de nivel universitario, 
sino también personas que sin tenor ese nivel puedan seguir estos cursos - 
que indudablemente incidirán no solamente on el desarrollo económico y 
social de la región sino tambieñ del país»

4) Recomendar on base a los datos del cuestionario al Departamento 
de 3ienest0,r Estudiantil, la elaboración de un plan de becas y créditos -



P5.ra los ostuuiantes de escasos rocursos» i,JDicho plsji debo extenderse no 
solamente aquellos que todavía siguen carrera, sino también para ¿\qtiellos 
que yor motivo económicoG vieron en la obligación de aba,ndonar sus e:3~ 
tudios o

5) Debe recomendarse al Departamento de üixtensión Cultural el desarro
llo de las actividades culturales regionales en donde se discutan y difun
dan los problemas inás perentorios de dichas regiones o Dichas actividades 
deben cr cuidadosoincnte elaborada\. en razón de que el ambiente cultural 
de esos pueblos es rela,tivamente inexistentes, en consecuencia es lógico qno 
para obtener nivel universitario elevado es imprescindible crear un am
biente que corapense las deficiencias naturales de esos medios.



UNIVERSIDu'a) AUTONOMA DE SANTO DOMINGO

CENTRO ÜNIViyiSITAfílO lIliaiO N ^  NORESTE (CURNE) 

San Peo. de Macorís«un ■ n Mil

PREINSCRIFGIOFójS 

No. 1

Bstr.diantüs segdn la
i Grupoc de Gdad

X ^ ° s . L .  i

j

iNúmero

Menos du 20 11 OO 22,5
de 20^29 219 61.5
de 30 y más . 5 7  ... 16.0

Total [  ^ 6 ,100,^0

Nô ,2.

_ __ Estudian b es, aegtm ca,rrera»que asjpiran estudiar •
Carrera ■ Númoro ^ 1 Carrera Número Z I Z I I Z* ■* ...

Educación Secundaria 140 30,90 Veterinarik 1 0.28
Ciencias Agropecuarias 16 4.50 Economía | 4 . 1 . 1 2
Ciencias Comerciales ?6 7.31 .'Ingenierící Química 1 0.28
Laboratorio Clínico 14.89 'Arquitectura 4 , 1 . 1 2
Derecho i 6 1.69, 'PiloEofía'- 1 0.28
Idiomas 3 0.84; Ingeniería Eléctrica. 5 1 . 4 1
Geología 1 0«28 Mint;ría 1 0.28
Economía Política 1 0.28 Ing. Económica 1 0.28
Comercio 1 0.28 Diplomacia 2 0.56
Farmacia 3 0.84 Admin. de Empresas 4 1.12
Química Azucarera 1 0.28 Química Industrial 2 0,56
Odontología 2 0.36 Técn. de la Constr. 1 0.28
Humanida.des 1 0,28 Tr.’.bajo Social 2 0. 56
Ingeniería 17 4 .7 8 Secretaria SilingUe 2 0.56
Licenciatura en Letras 1 0.28 Pedagogía 18 5.06
Medicina 33 9.2 7 ' Ninguna 2 0.56
Enfermería y Obstetr, 2 0.5 6 'i- 356“ 100.0
Agronomía 28 7 = 87



Estudiantes, segiln la carrorá corta a estudiar en el Centro
Carrera corta _N&nc£o_

a) Educación Secundaria 120 33.7
ô) Ciencias Comerciales 13 3.6
c) Laboratorio Clínico 47 13.2
d) Ciencias Agropecua.rias 27 7.6
e) Enfermería y Obstetricia 4 1„1
f) Trabajo Social 1 0.3
s) Técnicas de la ^^onstrucción (Maes

tro de Obras, etc.) 1 0.3
h) Minería 1 0.3
z) Meóĉ Jiica , 2 0,6
k) Kuiguna (¿Curso Básico del CU?)

356 100,0

Bstudiantcs, sQt<;:ún la tanda (Horario) en que preferirían rcaliẑ -iî  
la docencia teórica y la práctica del Flan de Estudios del GUKME,

Tanda
Teoría

Número % Mmero fo

Do maííana 85 t 23.9 54 1 5 . 2
Do tarde 77 21,6 108 30.3
De noche 119 33.4 119 33.4
S?.. ospecif icado_ 21.1,
Total .iQ0?.0
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ÍÍP^
Bstudiantes. trabajan,; sê n  horario y estudiantes
Xue no trabajan. 
Especificación

'Trabajan s 
Mañana 
Tarde 
Noche
Mariana y tarde 
No especificado 
No trabaján _ 
Total i

ífiímcro
206

51 22 
3

101, ’
2 7 ' '

.

57.9
14.3 

6.2 
1.4
28.4 
7.6

100,0

No,6

Es'tudiantes sogitn ciudad donde piensan residir micn;̂
tras estudian jen ,^l„Cent^o• __ - . . ....L
Residencia ífilmoro
San Peo, de Macoris 248 69.7
La Vega v 8 2.3
Salcedo ;; 45 12.6
Tenares ú 30 8.4
Villa Tapia 'u 
Cotuí ',i

10 2.8
4 1.1

Villa Riva 1 0.3
Pantino ^ 10 2.8
Total ;1



CSTJ'rRO UNIVERSITARIO REGIONAL DEL SUROESTÍD (CURSO)
Barahona

PRE-IITSCRlPCIOFüiS
Ira.

• - Segiln _edad de los estvid-iantes
î dad
(sinosy _   
IJenos dó 20

de 20-29 
_̂_ ___ de 3 0 y_ más
Total

M mero
32

184 ■

273

________ ^
11.7
67.4

______

100.0

2da.

Scgvín carrera que aspiran estudiar en la UASD.
Carrera número lo 11 Carrera ' Número

Z I j í

Agronomía 35 1 2 .8|i Farmacia 16 5 . 9
Veterinaíia . 2 o.?j Ingeniería Eléc. 6 2 . 2
Ciencias Agropecuarias 16 5 . 9 Lab. Clínico ; 20 7 . 3
I^conomía Política , 2 0.7 Ing. Industrial 8 7 . 9
Medicina 46 1 6 .9I Enfermería .. 4 1 . 5
C. de la Educación 18 6.6 Lic. en Letras 1 0 .4
Ingeniería 5 1 . 8 Idiomas 1 0 .4
Ing. Mecánica ‘3 1 . 1 Química Azucarera 2 0.7
Derecho 9 3.3 Odontología 3 1 . 1
Ciencias Comerciales 35 1 2 . 8 Arquitectura 2 0.7
Pedagogía 1 5 5 . 5 Periodismo 1 0 . 4
Adm. de Empresas 3 lol Ciencias Químicas 2 0.7
Clínica Industrial 10 3.7 Ko especificada 8 ^2.X.

» 273 10 0 .0



-  120 -

a carrera corta en el CURSO
Ccirrera íTúmero
Curso Básico (CU) 52 19.1
Sduc, Secundaria 43 1 5 . 8
Ciencias Comerciales 34 1 2 , 5
C. Agropecuarias 55 20.1
Laboratorio Clínico 53 1 9 . 4
Enfermería y Obstetricia 14 5 . 1
Trabajo Social 3 1.1
Técnicas de la Construcción 6 2.2
Minería 3 1.1
Electricidad 5 1.8
Mecánica 5 1.8

273 100.0

4ta.

Sogiln tanda y horario de preferencia

Tanda

Total
Mañana
Tarde
Noche
Sabatino
¡Indiferente

Teoría  ̂ ,t Práctica,

¿qo.c
14.6
35.9
39o9
4.8



¿ t a .

Los que no trabajaji, y los que tra^pajan se lorarxo
'Trabajan o no y horario Mmero lo

Total 273 100.0'
Ho trabajan 'Yi7 "

Trabajan 156 57.1

Do mañana 67 2 4 . 5
De tarde 20 7 . 3
” noche 1 0 . 4
" mafíana y tarde 59 21.6

tarde y noche 4 1.5
” mañana y noche 1.8

6ta,

S0|g;ún ciudad donde raaidirdn mientras realizan sus estudios

Ciudad Número ........ /o...,.,....

Total • ' i 273 100.0
Barahona ’ ' 126 46.2
Duvergó 40 ' 1 4 . 6
Enriquilld 1 6 ‘ 5 . 9
Paraíso 1 0.4
Tamayo ■ 41 15=0
Vicente Noble 24 0..8
Cabral 17 6 .2 I
Neiba 2 0.7 1
Wo e s p e c i f i c a d a_ 6 2 . 2 i



AIT'TEPROTIDCTO DE PLAN DE ÁCflVIDÁPES PARA LOS CBN’TROS 
R̂ QIÔ IALliS DE BÁFulHOM Y SAIT PRAHCISCO DE MCORIS.UASD.

OBJETIVOS GEMERAL:SS ;

a) Ofrecer Orientación Profesional a los estudiantes de los 
Colegios Regionales con la finalidad de que ellos puedan descubrir sus 
intereses, vocaciones y aptitudes; así como lograr una mayor y mejor 
adaptación a la vida universitaria.

b) Trabajos de investigación a nivel pedagógico y psicológico,

OBJETIVOS EGFECIFICOSí

1) Conocer los estudiantes como persono^s, con fines de una rae- 
jor estructuración de la porson¿^lids.d.

2) Ajrudarlos a que reconozcan sus capacidades y limitaciones.

3) Proveerles informaciones objetivas, inmediatas y exactas 
sobre posibilidades de preparación para distintas profesiones, que ofre¿ 
ca el centro, la Uj9¡SD y otras Universidades»

4) Ayudarles a formular sus planos de estudios así como a resol
ver problemas que afecten su rendimiento académico.

Para lograr estos objetivos se deben realizar las siguientes ac
tividades:

l) A nivel de profesores
II) A nivel de estudiantes

A HIVEL DE PRQFliSORES:
a) Ccl;ibrr',ci<5ii d' .av̂ ciiaarioo ou loqi cu rt.icir<5 t040 i¿l

sonal ¿irii¿entc y doccsnte' dcl Colegio, con la finalidad do lograr:



1) Que los profeeores bxí familiaricen con la tarea de la 
Orient-ación.

2) Que los profesores conozcan programa a desarrollar ̂  
en esa forma contribuyan a su efectividad.

3) Que logren una mayor comprensión de los alumnos para una 
mayor eficiencia en los programas.

4) Selección do profesores guías.

A LlIVEL DE ESTLIDIMTES

a) Celebración de una jornada de orientación en la cual parti
cipen estudiantes y profesores y en la que se destaque la importa.ncia de 
la Orientaciónj así como la necesidad de la realización de los programas 
como una ayuda para los estudiantes,

b) Celebración de charlas y conferencias sobre la misión de la 
UniV'orsidad y el papel del estudiante universitario.

c) Entrevistas individúales.
d) Estudios do casoti. , . . ,
e) Diagnóstico y referimiento de casos especiales.
f) Consejos profoBiona,les-
g) Celebración de charlas sobre las diferentes carreras qu.e 

ofrece la Universidad.
h) Celebración de Cursillos sobre diferentes temas de actuali

dad, de interés para los estudiantes:
1) ÍJducación sexual,
2) Hábitos de estudio

i3) Higiene mental.  ̂ r .
4) Otros.



A NIVEL DE COMUHimD 
A) Servicios

De acuerdo a las posibilidades so estatlccerán relaciones 
con las diferentes agencias comunitarias y empresariales de la, comuni 
dad., así como con la dirección d.o Orientación de los Liceos o Liceo de 
la comunidad.

Este programa se ajustará a las disponibilidades do la UÂ 'D 
por lo que, ól mismo se puede ampliar o disminuir, tíeniendo en cuenta las 
actividades primordiales básicas en la tarea de la Oricntacióno

Para hacer posible las actividades considoradas como más im
portantes y para iniciar el progra,ma, aún en su pa,rto mínima, necesitamos 
de lo siguiente:

a) Habilitación de un gabinete que conste de;

1) 1 Escritorio.
2) 1 Archivo
3) 1 Estante para libros
4) 1 Mesa con 6 sillas para lectura y espera
5) 1 Cubículo.
6) 1 Máquina do escribir.

b) Material gastable que consta de;
1) Papel mimeográfó
2) Papel carbón. '
3) Stcncils-
4) Papel original y copia.
5) Lápices



c) Material de tests que consiste en;
1) Fichas individuales
2) Tests de personalidad.
3) Tests de inteligencia.
4) Tests de intereses
5) CuestionD-rios,
6) Otros.

Forsonal

Para poder llevar a cabo tod.as estas actividades es nece
sario;

l) Trabajar por lo menos dos días al mes en cada Colegio
Regional, lo que supone dos o cuatro viajes mensuales. En cada viajo
deben asistir dos oriente^ i ' y  un auxiliar de investigación.

2) Disponer de vehículo, chofer y dieta para realizar los
viajes.

El trabajo de corrección, elaboración, correlación u otra 
investigación se realizará en la Dirección de Orientación Profesional.

La labor de orientación de cada Colegio Regional debe es
tar bajo la responsabilidad de uno o dos orientaf-lores con su auxiliar de 
investigación dependiendo del número de estudiantes. No obstante esos - 
orientadores pueden solicitar la colaboración de los demás cuando la si
tuación de trabajo lo requiero.



Oficio No. 387 8 de octubre, 1968

la

Al

Vía

Asunto

Comisión para el Desarrollo y Reforma 
Universitarios.

Consejo Universitario.
Señor Rector.

Solicitud de estudio y aprobación del nuevo 
plan de estudios para el ColecriO 'Universita
rio.
La Comisión loara el Desarrollo'y Reforma Universi

tarios tiene a bien dirigirse al Honorable Consejo Universitario para presen
tar a su estudio y consideración el nu^o nlan de estudios para el Colegio - 
Universitario que ha elaborado después de celebrar amplias consultas con todos 
los Directores de Departamentos que le dan servicio al mismo, con el Director 
del Colegio Universitario y el Comité de Docencia y Disciplina, el Vice-Rector 
Académico, así como con profesores y estudiantes de otras unidades académicas 
interesadas en este asunto.

consultados.

Física I 
Física II 
Matemáticas I 
Matemáticas II 
Lengua Española I 
Lengua Española II

El mismo pecoje el consenscr de todos esoá sectores

P!^YECTO DE PLAN DE ESTUDIOS 
DEL COLEGIO UNIVERSITARIO

tfaterias de dos semestres

3
3
2
2
2
2

3
3
2
2
2
2

4
4
3
3
3
3

Uñ..?ewestr?^
T P C

Biología 3 3 4
Introducción a la Filosofía 3 0 3
Introducción a la Sociología 3 0 , 3
Historia Social Dominicana 3 0 3
Educación ^ísica 0 3 • 1

Optativas (a •
1 P • c

Química 3 3 4
Introducción a la Economía 3 0 5

Total 37 1



Requisitos de Promoción

Promoción a Facultad con .25 créditos 'aprobados, debiendo completar el 
resto en sus 4 primeros semestres de estudios profesionales y cuidando los 
requisitos de las materias correspondientes a los planes de estudios.

ESQUEMA SEMESTRAL

Semestre "A' -V'- T P C
Horas de
contí^cto

Lengua Española 2 2  ̂ 3 6
Matemáticas 2 2 3 4
Física. 3 ■ 3 4 4
Introducción a laiFilosofía 3 0 3
Historia Social Dominicana 3 0 ■ 3
Optativa -  _Q.%? ,2-i ■ '.f-- vfn-

16 7,-10 19-30 23-26 -í"'
Detalle de las horas de contacto*
Labor en aulas! 20

Labor en laboratoriosí 3 ó 6 (en una 0 ■dos tandas de 3 horas) " '
Sei!iQ,f;trs B ............. ..t :_ p. £

Horas de 
contacto

Lengua Española 2 2 3 6
Ma temáticas .vi.... .... 2 . 2 .. 3 6
Física 3 3 4 4
Biología 3 3 4 4
Introducción a la Sociología 3 0 3 3
Educación Física 0 JL_ 1 ?13 13 18 26 -
Detalle de las horas de contacto* ■ v'
Labor en las aulasi 17 ' ’ f;íc

Labor en laboratoriosí 6 (en dos tandas de 3 horas)

En los campos deportivos! 3 horas (una tanda)
En general, puede decirse que los cambios propuestos al plan de estudios

del Colegio Universitario, si bien conllevan una reducción en su'flexibilidad,
ofrecen innegables venta^jas,

Con estas modificaciones entendemos se produce un nuevo acercamiento ha
cia los objetivos de los estudios generales, aplicados a nuestra condición de 
universidad nacional, por las siguientes razones-

a) Introducen materias que por su contenido vienen a completar la forma 
ción integral del estudiante dominicano, como son la Historia Social Dominica 
na, la Introducción a la Filosofía, la Introducción a la Economía, la Intro - 
ducción a la Sociología y un segundo semestre de Lengua Española.



b) Elimina materias que aunque importantes, no significan una grave 
merma en los conocimientos generales que se debe dar al estudiante sobre 
todo si se adoptan las modificaciones programáticas recomendadas para los 
cursos de Física, Introducción a la Sociolof^ía, Historia Social Dominicana 
e Introducción a la. ¿■coñómía. Tal es el caso de los Idiomas, Recursos Eco
nómicos Dominicanos, Introducción á Psicoloo-ía, Int;roducción a las^Ciencias 
Soéiales y Fundamentos deJíistoria'Oriiversal, asíicomo la■conversión de la 

'■ "Química en optativa. /' .

N  c) Réduce la carga académica del estudia^i-te de nuevo ingreso en las
asignaturas de ciencias naturales, que tradicionalmente consumían el mayor 
tiempo y atención de los estudiantes, en perjuicio de los demás aspectos 
dé lá-'én¿eñanza. ■

d) lia incorporación con carácter obligatorip, de la asignaturas Intro
ducción a la Filosofía e Historia Social Dominicana, producirá un efecto - 
beríéficióso para el equilibrio que debe tener el ciclo básico y para ubicar 
y orientar al estudiante acerca de nuestra realidad nacional.

e) Aumenta con un se^ndo semestre la docencia en la materia “I'engua 
Española", como un nuevo esfuerzo de la Universidad para aumentar la capaci
dad de comunicación social de sus estudiantes; mejorando sus posibilidades 
de comprensión y expresión tanto oral como escrita que tanta falta le hace a 
muchos de los recién ingresados*

f) ‘El cambio de la asirmatura Introducción a las ‘Ciencias Sociales por 
la de Introducción a la Sociología, podría eoí’regir fallas confrontadas has
ta hoy, no solo en cuanto al contenido programático de esta asignatura, sino 
en cuanto a la metodología de la enseñanza misma. Este nuevo concepto progra
mática de Introduccióh a' la Sociología, que incluye conceptos fundamentales 
de Antropología, áe Psicología y de Ciencia Política, ha hecho posible la eli
minación del plan anterior de la Psicoloo-ía como materia optativa.

g) La incorporación de la Introducción a la Economía como materia opta
tiva, orientada hacia el conocimiento de las teorías y los fenómenos económi 
eos enfocados a través de la realidad dominicana, hace posible la eliminación 
de la asignatura Recursos Económicos Dominicanos.

h) La nueva concepción de enseñar los conocimientos y el método cientí
fico de las Ciencias Naturales a través de la Física, creó la posibilidad de 
pasar la Química al carácter optativo.

i) Disminuye los costos por concepto de docencia por la reducción de las 
materias del pensum y la mejor utilización de laboratorios.

j) Reduce las necesidades docentes en nuestras facultades, al pasar a 
ser obligatorias la Introducción a la Filosofía, la Historia Social Dominics- 
na y la Introducción a la Sociología y al convertirse la Introducción a la - 
Economía en optativa que tomará aproximadamente el 50^ del estudiantado, la - 
mayor parte de los cuales tomará posteriormente carreras que requieren esa - 
asignatura en sus planes de estudios.



Debemos informar además, al Honorable Consejo Universitario, que a 
■f'in de darle el justo valor a cada una de las asi^aturas que figuran en el 
plan propuesto, se requiere un estudio-a fondo de los actuales programas. 
Para ello estamos celebrando reuniones con,'.los departamentos correspondien
tes y una vez lleguemos a resultados positivos, enviaremos los mismos' para 
que sean aprobados poreae alto organismo.

Por último debemos indicar que existen innumerables detalles y moti
vaciones acerca de cada uno de, los cambios propuestos, los que oor razones 
de tiempo no se incluyen, pero los cuales expondríamos de cuerpo presente 
en el momento en que el Consejo Universitario vaya a conocer de este expe
diente; por tales motivos solicitamos formalmente ser llamados a la sesión 
en el momento oportuno* . , ' ; , -

Muy atentamente, ,

Por la COMISION PARA EL DESARROLLO Y REFORMA UNIVERSITARIOS:

I
/ ./. r

Dr. '^ir^ i^yjís-^icart - Dr. Armai^o <Jos3 Namxs
/ /

Br. Hatuey de Camps Bj-, Carlos Pimentel

Br. Arístides Martínez

edm.



PLAií DE E3TUDI0S VIGiiJÍTS PABi. EL GOLiDGIO UNIVERSITARIO
M T jíRIAd DE DOS SEMESTRES

T P c

Física I 3 3 4
Física II 3 3 4
Matemáticas I 2 2 3
Matemáticas II 2 2 3
Lengua Española I 2 2 3
Lengua Española II 2 2 3

DE LH'Í SHÍESTFutí

1 P _G

Biología 3 3 4
Intr. a la Filosofía 3 0 3
Intro a la Sociología 2 0 2
Historia Social Dominicana 2 .0 2
Educación Física 0 3 1

OPTATIVAS (a tomar una)

T P C

Química 3 3 4
Intr, a la Economía 2 0

RBQUI3IT0Ü DE PROMOCION
['romoción Facultad con 26 créditos aprobados, debiendo completar 

el resto en bus 4 j^rimeros semestre de estudios profesionales y ctiid.,ndo los re
quisitos de las materias correspondientes a los planes de estudioso



SHÍÍÍdTPiE a
,-T

3a»lB3TRAL 
P C

Horas de Contacto

Len^ja Española 2 2 3 6
Matemáticas 2 2 3 4
Física ‘3' ...3 • 4 ■ 4
Intr. a la Filosofía 3 0 3 3
Intr» a la Sociología 2 0 3 3
(Optativa) 3 0-3 . 3-4 3-6

15

DETALLES DE LAS HORAS DE GOl'ITACTO;

7-10 1 9 -2 0 23-26

Labor en a.ulas; 20
Labor en laboratorios; 3 S 6 (en una o dos tanda,s de 3 horas 

Horas de
SEMuaTRE P; T P C Contacto

Leng a Española 2 2 3 6
Matemáticas 2 2 3 6
Física 3 3 4 : : 4
Biología 3 3 4 4
Historia Social Dominicana 2 0 3 • 3-
Educación Física -P 1 3

12

DETALLE DE LAS HORAS DE CONTACTO; 
Labor en las aulas; 17

13 18 26

Labor en los laboratorios; 6 (en dos ta.nds-S de 3 horas)
En los campos deportivos 3 horas (una tanda)»



üRCî ĴTE!
No. 438 20 de Noviembre de 1968.

Pe ia , . í Comisión ppara el Desarrollo . .
y Reforma Universitarios.

Al . ; Honorable Consejo Universitario^

Vía : Vicerrector Encargado de la
Rectoría,

Asunto : Contenido progranático de las asi£
naturas correspotidientes al nuevo 
pensuiti del Co].egio Universitario.

Anexo ; Síntesis de los Programas de Lengua
Española Primero y Segundo semestres, 
Int. a ].a Filosoiía, Int. a la Socio
logía, Física, Ilatoraáticas- y Biología.

La Comisión para el Desarrollo y Reforma Universita - 
rics tiene a bien dirigirse al Honorable’ Consejo Universitario para 
presentar a su consideración, estudio y aprobación los siguientes - 
programas sintéticos, de las asignaturas correspondientes al nuevo - 
plan de estudio- del Colegio Universitario.

Estos proyectos fueron discutidos ampliamente entre 
los dirigentes y miembros de los respectivos Departamentos o Escuelas 
y los de esta Comisión^.

Tenemos la seguridad da que con ?_a aprobación de estos 
contenidos programáticos de parte del Honorable Consejo Universitario, 
lograremos darle a los estudios o el Colegio Universitario la sufi - 
ciente cohesión como para lograr objetivos que vios hemos propues
to, evitando al mitrxO tiompc q’vo la improvisación vuelva a afectar no 
solo el contenido, sino la forna en que se han venido ofreciendo al
gunas cátedras fundamentales pai". la fcrmacion integral del estudian 
te, en el pasado recicnbe..

Es deseable que u.:." vez aprobad"iS est 3 síntesis sean 
remitidas a los respectivos Departamentos y Escuelas para que en ba
se a ellas, sean elaborados los programas analíticos con tiempo sufi 
ciente para que seí>n recibidos por los estudiantes antes del inicio 
de la docencia en Enero 7 da 1969,

En la actualidad discubinos ].as síntesis de los pro - 
gramas de Int. a la Economía, Química, Historia Social de Santo Do - 
mingo y Educación Física con los respectivos Dep£.rtam.entos o Éscue - 
las; tan pronto tengamos el resultado, lo enviaremos a ese Honorable



Organismo para estos mismos fines»
La Comisión para el Desarrollo y Reforma Universitarios 

le agradecerá al Honorable Consejo Universitario invitarla a la sesión - 
donde se ha de conocer este expediente.

Atentamente,

COMISION PARA. EL DESARROLLO Y REFORMA UNIVERSITARIOS 5

/. . /.

Dr. Arníar̂ db José Natfair Dr. Tirso Mejia-Ricart

u  .

Br. Arístides Martíneá LÓpez Br, Hatuey de Catnps
V

Br. ^^ I ds Pimentel.

Copia; Comité de Docencia y Disciplina del Colegio Universitario,

/gph

.r'4í V'-



INTRODUCCION A La FILOSOFIA.
Ofrecer al estudiante los conceptos básicos filosóficos que le - 

permitirán el conocimiento del mundo que lo -rodea 4sí como ' - integra? ̂- 
esos conocimientos en el conjunto de la visicjn contemporánea de la rea 
lidad.

Diferentes concepciones filosóficas, los métodos filosóficos 9 ló
gica formal y lógica dialéctica'y la teoría del conocimiento.

INTRODUCCION A Lil SOCIOLOGIA. ■ ■ -
Conceptos básicos de las ciencias sociales y ■lbs-‘'caracteres de los 

fenómenos sociales. :
Evolución y definición de la sociología como ciencia,.u 2: •• •

. Conceptos básicos de evolución humana, socialización y motivación, 
sociedad, control e interacción social, cultura, grupos sociales y fa
milia.

F i s i a - u

Dar una visión de conjunto de la Física elemental, poniendo énfa
sis en la enseñanza sobre el método y el razonamiento, más que en un
volumen* de,, conocimientos acumuladpá_ sin una base razonada, ' Integración 
de la docencia teórica con la práctica.

Comprenderá estudios sobre la Estructura de la materia, movimien
to, masa, óptica, trabajo, electricidad y magnetismo,

MATEJyiilTICÁS GENsklL.
Educar al estudiante en la naturaleza de la Matemática considera

da como un sistema lógico.
Debe hacérsele comprender realmente a fondo el pensamiento materna

tico y los procesos que son comunes a todas las ramas de las matemáti
cas,

• Conjuntos, generalizaciones de la Lógica del Algebra, funciones - 
determinantes, análisis combinatorio^^números completos,

BIOLOGIA. .......
Impartir una enseñanza fundamental aóerca de los organismos vivos 

que permita-a los alumnos conocer los aspectos básicos de su estructu
ra y funcionamiento, lars líneas generales de su desarrollo, las teo —  
rías científicas de su evolución, “su's- grupos principales y su interre- 
lación con’ el medio en que desarrollan sus actividades.

Familiarizar al estudiante con los métodos, instrumentos y mate - 
ríales de la experimentación biológica y entrenarlo en la interpreta - 
ción científica de sus observaciones y resultados.



CONTENIDO DE UN PROGRAMA DE LENGUA ESPAÑOLA A NIVEL DE COLEGIO UNIVER
SITARIO PARA DOS SÉMÉSTRES*-

1er, Semestre
I.- -El Idioma Castellano.

1) Origen y formación de la Lengua Castellana o Española.
2) Su difusión

■ 3)' El latín vulgar hablado en el Imperio Romano ,, ,, . ,
4) Invasión de los Barbaros ' , .
5) El Latín Español. Su evolución hasta crear uria nueva 

lengua.
6) El Castellano, su triunfo sobre otroB'dialectosi -
7) Difusión del Castellano.
8) Ejercicios (lecturas, comentarios)

II.- Morfología.j ' :
1) EQ^iHción de las palabras;. Derivación, Composición,

•P:aras5̂ ntesis,7 . .
2) Sufijos: Derivación nominal, adjetivos y sustantivos,
3) Sufijos; Derivación verbal. Valores y particularidades 

de los aumentativos y diminutivos,
4) Los prefijos.
6) Ejercicios prácticos.

III, Semántica, - etimología - valor, importancia, significado,
1) La palabra. Cualidades. Sus clases. Equívocos,
■2) Fonética, Prosodia y Ortología, su valor su contenido, 

(Revisión) .
3) 1.- Barbarismos, Neologismos, Análisis crítico. Sole

cismos, Vocablos técnicos y científicos,
' 2.- Usos del gerundio - Uso y abuso del relativo q u e ¿ ^

Leismo, laisrao y loismo.
4) Ejercicio Práctico - Redacción y leétuira,

IV.- Ortografía,^ ,
1) Acentuación.
2) Puntuación.
3) Ejercicios prácticos con fines, y basQS ortográficas;.

Redacción y lectura,^ ■

V,- Analogía,
1) Accidentes Gramaticales, Ejercicios, .
2) EH nombr'e - accidentes: . Ejercicios Pronombres - Pose 

sj.vos y relativos, uso correcto,
T-: 3) El verbo - Accidentes; Ejercicios,' Gerundios -̂so -

correcto. El adverbio. ■
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VI.- Las partes invariables de la oración.
1) *Laá preposiciones. Uso,correcto. Ejercicios,
2) El adverbio - Uso, Ejercicios. La conjunción. Ejerci

cios, (lectura - redacción)

VII.- La Sintaxis.
1) Sujetos, predicados, complementos,
2) Orden de las palabras e ideas. Oraciones, Ord^n sin

táctico,
3) Sintaxis regular, figurada. Ejercicios (Redacción,Lectura)
4) Solecismos, vicios de dicción,
5) Subordinación de las oraciones. Clases, (Ejercicios)
6) Las cláusulas. Sus clases,
7) El párrafo. La cohesión y cD^ridad,- Estructura, cuali

dades. Ejercicios,

• -  í j A ! : ; . 1-i-' - • . ‘ •
í" 'rJ ■ .

' I '-H- •• '.i-
• V. '



CONTENIDO DEL PROGRAMA DE LENGUA ESPADOLA A NIVEL DE COLEGIO UNIVERSITARIO. 
SEGUNDO SEMESTREi
I,- El párrafo**- Afinidad oracional. Coordinación* Desen^rolvimiento;- 

idea principal, ideas Secundarias,. .. Fondo y Forma,
II,- Propiedad^del lenguaje; ,

1,- Autonomia, Sinonimia, paraniraia, homonimiar
2,- El lenguaje tropologico. Figuras de décima. Vicio de dección^
3,- El estilo, stis clasesV (Ejercicios poéticos de-lectura y re - 

dacciisrO* ■ ' .
III, El resumerU' f

li-i Teoniea.del.resumen contenido.^
é,- Resumen de capítulos, temas obras,

(Ejercicios, lectura y redacción)*

IV,- La descripción.
1,- La descripción y su término. Elementos de la descripción.

2,- Tipos de descripción. El estilo descriptivo,
»

3,- Revisión de solecismos. Acentuación y puntuación como Ejer
cicios prácticos.
Ejerciciosí Lectura, redacción.

V,- La narración,
1,- Qué es narrar. Unidad y movimiento en la narración. La ex

tensión y la verosimilitud en la narración. Lo que debe evi 
tarss,

2,- Las diferentes clases de narración:
La historia, la crónica, la biografía, la leyenda, la anécdo 
ta, elementos significativos en cada uno de estos aspectos, 
(Ejercicios de lectura y redacción),

3,- Significado y equivalencia de las locuciones; equivalentes a 
adjetivos; de fxinción verbal; de significado y forma partici 
pial; pronominales; adverviales e interjectivas,

VI,- Exposición.
1) El comentario,
2) El ensayo,
3) La monografía,
4) Formas breves de exposición.
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5) Qué es la exposición. Sus diferentes contenidos. Qué es co
mentar. Su técnica. Tipos de comentarios. El-ensayo, ca - 
racterxsticas y técnica. La monografía, características y - 
técnicas. Función social de las cartas, j .
(Ejercicios de lectura y redacción de cada aspecto tratado)

6) Lá repetición de ideas y de palabras. .Repeticiones viciosas.
7) Las abreviaturas; las siglas; uso y abuso.

VII.- El diálogo; la discusión.
1) Qué es diálogo. Cualidad-es..
2) Valor y características' de la discusión. , :

(Ejercicios prácticos de"l;ectura y ráaacción).

V m .  La oratoria. *
1) Concepto de la elocuencia y oratoria,

■ 2) La oratoria y ].a dialéctica. Subgéneros oratorios.  ̂ ,
3) Partes del discurso. ' l'^tTÓducciáti, 'contenido y conclusión.
4) ' Cualidades dél-oî ador.. ■
5) Conocxmento acercü, del audito.rio',
6) Revisión de los vicios de dicción, Solegismos, etc.

(Ejercicios prácticos orales y escritos)..

Recomendaciones; '•
Las lecturas deben ser hechas de coínún acuerdo con los profeso

res de Lengua Española.
Las prácticas pueden realizarse en el aula-seminario y en el aula 

ordinaria. Las grabaciones de rtiáherá especial se dejan f«.ra el aula- 
seminario. Cualquier lectura puede ser grabada, en oratoria, exposisión, 
etc.

Se incluyen como ejercicios prácticos obligatorios la visita a la 
Biblioteca Central de la Universidad así como la asistencia a confereuw 
cias, cuyo horario debe ser presentado al estudiante conjuntamente con 
el programa.



C.iKIüR. DiJ LIG..Ji:CI DO OltiiGI .o Di] L. Iiâ OHI.0101/ PUBLICA

PLAN DE ICSTUDIOS

CAMPO DE EJERCICIO PROFESIONAL DE LOS LICENCIADOS EN CIENCIAS DE Ui
INFORM.\CION PUBLICA

El licenciado en Ciencias de la Información Publica reúne material in

formativo^ redacta noticias, crónicas editoriales o artículos especializa

dos, como sociales, económicos, políticos; revisa, escoge y dispone la for

ma apropiada de la publicación o distribución de noticias o artículos; se- 

lecciot» temas de interés y asigna a periodistas o escritores la labor de 

investigarlos y redactarlos. Asigna tareas a fotógrafos y corresponsales. 

También trabaja en el campo de las relaciones públicas, la publicidad y la 

comunicación de masas; organización de periódicos, revistas y programas no

ticiosos de radio, cine y televisión. Como relacionador, él procura, median 

te esfuerzo planificado, influir en la opinión pública mediante un comporta

miento correcto y un efectivo sistema de informaciones recíprocas. En el - 

campo de la publicidad y la propaganda está en condiciones, mediante igual 

esfuerzo, de coadyuvar en la propagación de ideas, etc. puede desempeñar - 

funciones de ; a) Auxiliar de categoría en empresas industriales, bancarias 

o comerciales en funciones afines a su preparación; b) Ejecutivo de Agencias 

de Publicidad; c) Gerente de Publicidad y Relaciones Públicas; d) Productor 

■'de programas--dé radio y televisión; e) Consuítor TdGH-iscP do- Morosas on ol 
oojnpo do GU GCpucialidad: • f) Ejocutivo •d,Q,.:ddnriÓ£¡ y rovis-taa taiito en Ir, 
pnrto .publicitaria -como, on Ip. inforraativa,; f ) Ejocutivq do ostcicioneís- do 
radio y televisión; h) Asesor en el sGctor educacional de la comunidad, 
en asmtos relacionados con la comunicación pública, etc.



REQUISITOS ?AIU  OPTAR A U  LIC3i.-ICL\'/JRA EK GISMCIAS DE LA INFORMACIOII

''’U T  .ir.'

1) Ĉ '-̂ e¿io üniVv-;rri.'s.tario,
2) ".) í̂acc.?,óas obj.î atcric'.ü de Üj.encias de la Inf,

Sajlica^ 69 Créditos
b) 7'iaterias oüj.iga Lorias de otros Dptos. 51 Créditos

3) vesii, ü.o grado.

MATSR-; S 0ELia\T01.TA5 D5 CIENCIAS DE LA INF0RI1;\CI0N PUBLICA

1) IPU - 121 introducción a ].as Ciencias de la In-

Jormación 2 Croditco
2) IPU - 151-132-133 Tr.cría y práctica del Castella-

n:'. Técnica del Entilo I,II,III 9 Crédicc-

3) IPU - -i.4j.-_.42 Búsqueda, y  Redacción de noticias y 
repor cr. i os (per:LÓdicc:. j i=ev is tas ̂ 

radio9 c’.ne 7 t^lov\. ion) . ;) CróditoK

4) IPU - lol Artes Gr'"ÍC-..3 . TV Cv'odi-':-.'

5) IPU - 161 Técnica y practica de -Di."f¡ran;aciün • C:.’í i .̂.'-oc

6) IPU - ■| Qf T̂ losoi:'̂ . y '̂ bic" >Iol poricdismo 0 C;-.‘dioo::.

7) IPU - 172 Legisl?.cl'ón da P:. en:;:., P CrJd••

8 ) IPU - 191 Peribdisro de Opinión, 3 Crcc.'L': .

9) IPU - Histor-ia aol Periodismo Universal. 2 Cruaitoo

10)IPU - 127 Fotopei-iod’.sn; ■>. 0üj Crear'.tc?

11)IPU - 1¿ 8 Organir.av.ión de un Fc:'iódico • 2 •'.lite,-



12) IPU - 126 Historia del iperiodismo Dominicano
(Invest. y Doc.) 2 créd^

13) IPU - 138 principios de Técnica de Investiga
ción relacionada con la prensa.

14) IPU - 231-233 Sociología de la InfortnacicSn o So-

ciología de Comunicación de Masas y de
la Opinión Pública. 2 O

15) IPU -241 Relaciones públicas. 3
16) IPU - 233 psicología de la Información. 2
17) IPU - 251 La 'comunicación Colectiva por Medios

Audiovisuales. 2 (9

18) IPU - 261 Periodismo Interpretativo. 3 tr

19) IPU - 242 Publicidad. 3 c?

20) IPU - 252 Cine, Documental, y Técnica de Guión
Cinematográfico. 3

21) IPU - 262 Periodisiio de Entieetenimiento. 3 CP

22) IPU - 272 Temas Dominicanos e Internacionales de
Nuestro Tiempo (Seminarios). 2 so

23) IPU - 283 Trabajos de Campo ; Reportajes, entrevis
tas, crónica editorial, encueetas, prác

ticas de publicidad y relaciones públicas¡, 

etc „

Total 65 Créditos



Mi\TERIAS OBLIGATORIAS DE OTROS DEPARTAMENTOS

1) DPU Nociones de Derecho público»
2) His Historia Dominicana I, H ,  H l  y IV.
3) IDI-111-112 Inglés o Francés I y II.
4) Estadística General.
5) Historia de la Cultura Dominicana I y II.

6) ECO Nociones de Economía (Econ, Dom. I y II).
7) principios Básicos de Derecho Internacional

y Estudios de los Organismos Internacionales.
8) Historia General de las Ideas Políticas .

y Sociales. Su influencia en la República Dom.
9) Historia del Pensamiento Científico.
10) PSI psicología Social.

Total

3 Créditof 

12 "

8 »'
3 *•
6 •»

.$

6

3
5

52 Créditos

ESQUEMY POR SEMESTRES PARí\ EL PLfiN DE ESTUDIOS DE LA LICENCIATURA EN CIENCi;..".
DE LA INFORMACI0N PUBLICA PRIMER CURSO -------------------------

PRIMER SEMESTRE

1) IPU - 121

2) IPU - 131

3) IPU - M I

Introducción a las Ciencias de la 

Información. 2
Teoría y Práctica del Castellano,

Técnica del Estilo I . 2

Búsqueda y Redacción de Noticias 

y Reportajes I (Periódicos y Revistas). 2



>1 4

T P C
4) IPU - 151 áftes Gráficas. : 2 1 3

5) IPU - 161 Técnica y Práctica de Diagra-

mación. 1 1 2

6) DPU Nociones de Derecho Público. 3 0 3

7) His Historia Dominicana I. 3 0 3

Total 15 6 19

SEGUNDO SEMESTRE - - v:-- .

1) IPU - 132 ' -r --i! ^Teoría y Práctica del Castellano
(Técnica del Estilo H). 2 2 3

2) IPU - 142 Búsqueda y Redacción de Noticias y
Reportajes II (Radio, Cine y Teleyi
sión). 2 2 3

3) ’lPU - 182 Filosofía y Etica del periodismo. 3 0 3

4) IPU - 172 Legislación de Prensa. 2 0 2

5) Estadística General. 2 2 3
6) IDI-01Í-Ó21 'íñ^es-Q''FVanc^ .■ - v. 3 .2 4
7) His Historia Dominicana II. 3 • 0 - _..3

Total 17 8 21

SEOUKDO CURSO
PRIMER SEMESTRE

1) IPU - 133 Teoría y Práctica del Castellano.

Técnica del Estilo III . 2 2 3
2) IPU - 191 Periodismo de Opinión. 2 2 3



3) IPU
4) IPU
5) His

6) ECO
7) His

125
127

SEGUNDO SEMESTRE

1) IPU - 1^8
2) IPU - 126

3) IPU - 138

4) His
5) IDI-011-Q21

6) His

7) ECO

TERCER CURSO

PRIMER SEMESTRE
1) IPU - 233-psi

2) IPU - 241
3) IPU - 251

Historia del Periodismo Universal. 

Fotoperiodisrao.

Historia de la Cultura Dominicana. 
Nociones de Economía Dominicana I. 
Historia Dominicana III»
Total

Organización de un Periódico. 

Historia del Periodismo Dominica
no (Investigación y Documentación), 
principios de Técnica de Investiga

ción relacionada con la Prensa. 

Historia de la Cultura Dominicana II. 
Inglés o Francés Básico II .

Historia Dominicana IV .
Nociones de Economía ii.
Total

psicología de la Información o psi

cología Social.

Relaciones públicas.
La Comunicación Colectiva por los Me

dios Audiovisuales •

2
1
3
3
3

16

2
3
3
3
3

18

P
O
2
O
O
O

c
2
3
3
3
3
19

2

O
2
O
O
&■

3
3
4 
3 
3

20

3 0 3

2 2 3

2 2 3



4) IPU » 261 ‘ Periodismo Interpretativo. 2 1 2
5) Frincipios Básicos de Derecho Inter- r

nacional y Estudios de los Organisoios 
Internacionales, 2 0 2

6) • Historia General de las Ideas Políticas
y Sociales. Su influencia en la Repúbli
ca Dominicana.I 3 0 3

7) Historia del Pensamiento Científicoo 3 O 3
Total — 5 ...19:.

SEGUNDO SEMESTRE ■-. .■■■ £ ■

1) IPU - 231-233 Sociología de la Información o Sociolo
gía de Comunicación de Masas y de la Dpi
nión pública. 3 0 3

2) IPU - 242 publicidad. 2 2 3
3) IPU - 252 Cine Documental y Técnica de Guión Cine

matográfico. 2 2 3
4) IPU - 262 Periodismo de Entretenimiento . 2 2 3
5) IPU - 272 Temas Dominicanos Internacionales de

Nuestro Tiempo (Seminarios), 2 0 2
6) IPU - 283 Trabajos de Campo Reportajes, Entre

vistas, Crónica Editorial, Encuestas,

Prácticas de Publicidad y Relaciones
públicas. 0 4 2
Historia General de las Ideas Políticas y

Sociales. Su influencia en la Rep. Dom.II 3 O 3

Total 14 10 19



Los estudiantes podrán ingresar a la vez al Colegio Universitario y 
a la carrera de Información pública, observando los pre-requisitos de las 
materias que forman el plan de estudios de esta Escuela.

Durante los dos primeros semestres, los estudiantes que ingresen a 
ambas unidades no podrán escoger más de tres materias de la carrera de Cien 
cias de la Información Pública o un número de créditos superior a diez (10) 
por semestre. A partir del segundo año podrán escoger el número de materias 

y el total de créditos que permiten las disposiciones de carácter general 
emanadas de las autoridades universitarias, pero bajo estricta observación 

de los pre-requisitos.
En este caso, la selección de materias se hace con el Director de la 

Escuela, quien señalará las disciplinas a cursar en cada caso. Si surgieren 
diferencias insalvables, el Director remitirá el asunto a la decisión final 

del Consejo Técnico de la Facultad.
El estudiante inscrito en la Escuela de Ciencias de la Información 

pública al amparo de estas disposiciones deberá completar sus estudios del 
Colegio Universitario dentro de los dos primeros años (cuatro semestres) 

del plan de estudios de la carrera. En consecuencia, no será admitido a in
gresar al tercer año de la carrera, salvo problemas de coordinación, ajenos 

a su responsabilidad.
En este último caso, sólo podrá inscribirse bajo autorización del Con

sejo Técnico de la Facultad, previa solicitud cursada por intermedio del Di
rector de la Escuela, quien la someterá con las motivaciones y opinión per - 
sonal. Sin embargo, el estudiante así admitido, no podrá presentar las mate
rias del tercer año, si no ha cursado y aprobado las materias de nivel básica 

que tenga pendiente.



Las disposiciones anteriores en modo alguno implican derecho para el 
estudiante cursar cualquier materia sin haber agotado el pre-requisito 
de lugar.



: CARRER.'. DE PERIODISTA (NIVEL TECNICO)

Plan do Estudios 
campo de-. Ejercicio profesional

El certificado de Periodista capacita al egresado para trabajar en fun
ciones superiores y técnicas, en el campo de ejercicio'de la comunicación - 
social, generalmente bajo la dirección y orientación del Licenciado en Cien
cias de la Información. Trabaja en la búsqueda y en la elaboración de noticias 

y comentarios, los cuales reúne mediante entrevistas, asistiendo a reuniones 
y conferencias, o realizando encuestas. Puede trabajar como corresponsal na

cional o extranjero.

REQUISITOS PaR/i OPT.VR AL CERTIFICADO DE PERIODISTA
(NIVEL TECÑÍCOl

a) Asignaturas obligatorias de periodismo.
b) Asignaturas obligatorias de otrou De,, r-t'». 1 3s
c) Asignaturas optativas de Ciencias de la Informa

ción.
Total

35 Créditos 

31 Créditos

6-9 Créditos 

72-75 Créditos

PLi'iN DE ESTUDIOS
ASIGNATURiíS OBLIGATORIAS DE PERIODISMO

1) IPU “ 121 Intr. a las Ciencias de la Información.
2) IPU - 141-142 Búsqueda y Redacción de Noticias y í -

. or-t" jo-. .... ,......... o. o. o. o. o»
(Periódicos y Revistas) I y II

2 Créditos

6 Gróditos



3) IPU
4) IPU

5) IPU
6) IPU

7) IPU
8) IPU
9) IPU
10) IPU

151 
161 

172 
182 1

11) IPU - 128

Artes Gráficas. .  ,,----- -
Técnica y práctica de Diagramación.

Legislación de Prensa. ....■
Filosofía y del Pariodisno

131-132 Teoría y práctica del Castellano I y II. 
191 periodismo y Opinión.

Fotoperiodismo.
125-126 Historia del Periodismo Universal y Do

minicano I y II (Investigación y Docutrw 

tación).
Organización de un Periódico.

Total  ̂ .■■ ■:

- 127

3 Créditos 
2 í»
2
3 . "
6

3

2,

4
2

35 Créditos

ISIGNATUR,\S OBLIGATORIAS DE OTRÍ;S DISCIPLINAS

1) LET-011-012

2) DPU

3) FIL 011

4) HIS - 011

5) ECO - 011
6) HIS
7) PSI - 105
8) SOC - 011
9) IDI-011-012

lengua Española I y II (Colegio Univer

sitario) .
Nociones de Derecho Público.
Intr. a la Filosofía (Colegio Universi

tario),
Historia ¿ocial, Económica y Cultural 

Dominicana (C.U.)
Intr. a la Economía (C.U.)
Historia de la Cultura Dominicana I y II 
Intr. a la Psicología.
Intr. a la Sociología (C.U.)

Inglés o Francés Básico I .

Total

6 Créditos 
3

2

2
6

3 
2
4
31 Créditos



ASINATURAS OPTATIVAS (a elegir 3 Asignaturas)

1) IPU - 241 Relaciones Públicas • 3 Créditos
2) IPU - ‘242 Publicid'd . .c ,/';: -' -i. 3 *'
3) IPU - 251 La -eoraunicácion Colectiva por los Medios

Audiovlsualéisi, oriô iTsG : • 3 ”
4) DPU - principios BasÍc'S>s;;dfel:ffDere,cho Internacio

nal y Estudio de los Organismos: Internaci^i
nales. 2 •'

5) IPU - 252 Cine documental y Técnica de ^uíón Ciriema- ,
tográfico. 3

6) IPU - 272 Temas Dominicanos e Internacionales de
Nuestro Tiempo. 2 "

7) IPU -231-233 Sociología de la Información o Comunica

ción de Masas y de la Opinión Pública, 2 ”
8) IPU - 283 Trabajos de Campo. 2 ”
9) POL Historia de las Ideas Políticas y Socia

les . Su Influencia en la Rep. Dom. I y II 6 crc'-litos

....■ - -̂í
ESQUEM.I POR SEMESTRES DEL PLAN DE ESTUDIOS PARA OPTAR AL CERTIFICADO DE 
“  ̂  ̂ PERIODISTA. (NIVEL TECNICO)

PRIMER CURSO o O'.i;:-

PRIMER SEMESTRE 2 P C

1) UPU - 121 Intr^ a las Ciencias de la Información. > 2 0 2

2) LET - 011 Lengua Española I- :2 2 3
3) IPU - 141 Búsqueda y Redacción de Noticias y Re

portajes 1 (Periódicos y Revistas). 2 2 3



4) IPU—  151 Artes Gráficas. :} i í-■
1
2

P
1

5) IPU - 161; Técnica y- Práctica de Dlagraraación. 1 1 2

6) DPU
i . * V

Nociones de DerechQ;,Pi&lico»,;-, 3 0 3

7) FIL - 011 - Intr. a la Filosofía^ ..--'rViv 3 0 3

-• Total.,:. T- ;
r .--r-í.-

15 6 1 9

SEGUNDO SEMESTRE '}•'[: ■ i  ̂ , [ci''-'
;:ío'

1) LET - 012 v̂ Î engua Española II. 2 2 3

2) IPU - 142 Búsqueda y Redacción de Noticias y
Reportajes II (Radio, Cine y T.V.) 2 2 3

3) IPU - 172 Legislación de Prensa . 2 0 2

4) IPU - 182 Filosofía y Etica del Periodismo. 3 0 3

5) HIS - 011 Historia Social, Económica y Cultural

de Santo Domingo. 2 0 2

6) ECO - 011 Introducción a la Economía . 2 0 2

7) IPU Ira. Optativa . 1-3 0-2 2-3
■ '“'Totar 14-16- Ar-é 17-18

SEGUNDO CURSO í '' ' '

PRIMER SEMESTRE

1) IPU - 131 Teoría y Práctica del Gastellpano I 2 2 3

2) IPU - 191 Periodismo de Opinión • 2 2 3

3) IPU - 127 Fotoperiodismo• 1 2 2

4) IPU - 125 Hist. del Periodismo Universal y Do

minicano I. 2 0 2

f “T r*, •



5) HIS - 161 Historia de la Cultura Dominicana I. 3 0 3

6) PSI - 105 Intr. a la Psicología. 3 0 3

7) SOC - 011 Intr. a la Sociología. 2 O 2
Total 15 6 18

SEGUNDO S’̂ MESTRE

1) IPU - 132 Teoría y Práctica del Castellano II. 2 2 3

2) IPU - 128 Organización de un Periódico. 2 1 2

3) IPU - 126 Historia del Periodismo Universal y Dom.

II. (Investigación y Documentación ). 2 1 2

4) HIS - 162 Historia de la Cultura Dominicana II. 3 0 3

5) IDI-011-021 Inglés o Francés Básico I. -3 .2 4

6) 2da. Optativa. 0-3 0-4 2-3

7) 3ra. Optativa. 2-3 0-2 2-3

Total 14-18 6-12 18-20



4 diciünbre, 1S'Ó9.

De 1¿-, í Conitión p'iv'íi el Ljr̂ ar:oollo y
Rofcr.aa Uni’-" i !. irios.

Al r Consejo Pícnico de la T f.cul ilc
Císnoia::: J’.t:;í¿ioa3,

¿^urivo ; Ov-î î ni'pación de iin Depcvr-r.raa: 'co do
Ciencias l-clí uic:xs y 'j-ntMbl .ciniento 
¿c Licenci .oui'a en osa diiciyli. ua»

Anexo ; 10 cjompla:.^; del proyuoóo •‘¡.c l ian do
"í̂ -'tndioE pdr<-, la LiconGÍ:̂ ';ii:?*-̂  un Cien -
ci-?i Folítio-.: .

La Goiiieión par,:, el :Oo'-tw.'.rollo j  noforuKi 
Univer: it :,rior; tiene ci 'jian remitir a oee Concoje Tócnico un iroi-̂ ccto 
de Flan-de 'i/e fcuíiiee una Licencic.itura en Ciencia ; Folí bica.'j cuya
Gr".i.ni3ación r^coiaendamos junto a la do un I)oIl̂ ¡.rtâ lento de Gienciaa -- 
FolíticaS:. oncar\ac:o d; .d¡ainistr.’.r dicha carrera, \í: í corno de fo, íCnbar 
la di :cu ión e inve d;i :ación de lae Cien:.ia;; Folícic.^^ en 1:. UniV'M ji - 
dad y t.1 país.

Gro'jmo'; f'vie ê te nuevo pano on el ■ eeceeo de 
rei'oraa de 1,.: Uni/eieidad favorice la pxj ilcipaciún la Univerr;idad - 
eni el con;.'CinienuC de la realidad de ;ruea!;ro eaíi. ;.u;. reí icionerj en ■- 
el campo in!;em oción ,1. al. ;.;ieno ¿ienpc ri\̂„ propielri ¡1 el .vaí̂ii jnto :n 
^1 nivel intolecti:al - técnico ?,ae debe !;ener iliecueiín á.. lo.; pi-oble 
r ae poli vico- nacionales, capacitando le,: faturo- l.ídwry;. dciviinicanoe 
en ;:.e in-ípor-ante campo de 1 ;:eóivid .d ro:;ial.

151 ;-'ro/ecto anc’co e ii' oo d:., la~ dii:ee. ionee 
que en tor/'.o al nírno r.o irui proiJaicido en 1 cni-.:o /. rcunione., propi
ciad::; por e to 0:..p\niemo, con la participaeión de n-!’:n .:ecrc. proieeoree 
y '.ncion--rio,e ae. •/.''éríiice- . de e;.i'u.:v üniver id ..d rel.'.cio.',!.’'. ;o;! con lae di;:ci 
plin:̂ e üociales de inter^: parí la^ Ciencia:; rolítioae :-;c i,iialr,iente urta- 
blecidaSo



Como podrá iio'car.so o'n-dicho i-'rof-:;Gi:c., Iog -■’o.ijtos aúi- 
cicn -loc Q-/: qr.10  ̂íj incurrirá rjorí.xii mínimos para lu:: c-rji';’nahuras obli— 
vGorÍJ,rj; 3i ?:o lir„cG r.KO de la incori";Oi6n .por- aci-.,/.a'fcura~. riolo ..n el 

c... ̂ ablcciiiiiaritc do al^um.?: J,.;j la" lionciones pro;̂ :;,.i:ar:i ::;ü irían 
¿2;as :;oí? do ciorv •. (;onsií..er--ción por bratarüe do di: .ci;, lin.:,;> . ue ,:o :Ti,7U 
ran en los planee cV: üfi'';v:.dioD ya 0'cî  i;en';er.; . pĉ -rxical. :r:;:en i;̂; on 1 de 
lístudioo Latino.w:orio.'jriosIn.;crnacional3s Lid̂ jpí̂ i: ,0j p jro g g d o 
cencias corr¿ ponden na' ormonto al 4‘‘jo. Â io do ].a carrora '̂'5 por otra 
parte, su iuteris î az-a el de::arrollo univorr i ' .-.rio val '-̂ a la vi"ta.

>oli'-i 'Uiiof:: muy cor';Gs:acn'i;.:; , 1 radio y c inión - 
de ese orí;,aniamo acerca d^l pro/oc co 7 .̂ tili:: .rio pax a lO: i iĉ; peí ti
'intos.

¡luiy atont acnt ̂ lc calada;

Por la GCKi;;ICH F.iRA liiL D_...JSI10LLC 7 R...5’G;íIL:. ZUVTJl. J.J:.JaOS \

jT. /ír.iXaeiía -Ric.:rt

nCR/-v3



3 de diciembre, I369.

Departaracirco de Ciepcias Polític 

Licenciatura exa Ciencias Politicas

CAÍffC PL :JJ.̂ RCIGIC PRCF^. ÎC: dL m  LCo LIG:JIJCIAI;C , .i]TI FOLIJ'IC.IS

Los Licenci./io^ en Gionciao Polític.:-3 GL;-Gudi..n e inv.r '.i'-̂-n todo lo 
relaciori,./Io con ol Sstc.do, ol ¿'obi^rno y la,G relaciono*' entre 1,\,¿ nacionc.^ 
y estados, Peróenece v :;u ¿Lmbito, la , formas y or̂  ."úiia ición del JLst.'do, las 

in titucionDS, pai^tiao; políticos y dem's xuers^aj do interaccionep, :;ociale3 
que tiunen incidencia en los hachos e in j I;itucionv;;: polí-.̂ icoj, los facvores 

económicoc-,, culturaloo, militarec 7 de obra íî dol:: r.u'- i;ifluyon en lo polí 
nico.

Los Licenciados en Ciencias Folí<;icas e tudiíin lo,s v.robÍGrir,B político;::,,
o evalúan en ■":u .in:pocto político lan roalidadef: L'ociaiJ.:;, económic 3 , cultú
rale;; y militare': do un;.: co;nnid;.\d, ::aíc o l'¡ot.:.do. ;?a'.:bién r\ioden tomar de

cisiones .poli’-ican G o’/alu..r a,lt jrnativas políticas para la decisión de or
ganismo^- o fui:.cion. ,rio do 2;obierno, rr-.ioralmente bajo le’, :í'crma de leyes, - 
docretoí.:, ruf;lai.¡entof3 y modidas de- c-.r'cter discijjün .rio o militar.

De .'.cuerdo a la I'ención que obí;eng';:-n, los Licouci en Ci jncia.'. I clí- 
üicaL- aL^quieren una mayor capacitación para utili.:ar nr coiiocimientos en - 
loí-i a:̂, ecto... políticos de Ainérica Ln-tina; la-& i-!;l;icic:iê  intorn^cion.-Llos; — 
Iol: a-rantos EOcio.joonómicoE;■, la administr ;-oión piíblica y el lidera.a;íO.



1 de Diciembre,1969» 
Licenciatura en Ciencigis Políticas.

' Proyecto de Plan de Est^udioa.

Reguiffitoffs |
i

Colegio Universitario

Asignaturas obligatorias de Ciencias Políticas 
Asignaturas obligatorias de otras Disciplinas 
Asignaturas optativas 
Total de créditos a nivel de Facultad

!
Tesis de grado

* ■
Asignaturas obligatorias de Ciencias Políticas.

1 ) Int. a las Ciencias Políticas
2 ) Instituciones Políticas
3 ) Historia de las Ideas Políticas, Universail 

y Dominicana I y II.
4 ) Política Mundial de Hoy
5 ) Política Dominicama de Hoy
6) Los Partidos Políticos y Grupos de Presión
7 ) Filosofía y Deontología Políticas
8) Historia de las Relaciones Internacionales

Créditos

24
103

26^28
1 5 6 - 1 5 8

3
3

6
3
3
3
3

27

Asignaturas obligatorias de otras Disciplinas

1) Int. a la Antropología 3
2) Int. a le Psicología 3
3-4) Psicología Social I y II 6
5-^) Sociología Gteneral I y II 6
7) Sociología del Desarrollo 3
8-9) Métodos y Técnicas de Investigación Social I y II 6
10) Comunicación de Masas y Opinión Pública 3
11) Estadística General 3
12) Estadística Social 3
I3-I4 ) Teoría Económica I y II 8
1 5 ) Recursos Económicos Dominicanos 3
16) Desarrollo Económico 4
1 7 ) Problemas Económicos Dominicanos 3
18) Int« al Estudio del Derecho 3
19 ) Derecho Constitucional 3



- 157 - ' Í'V ".T.r ,-,-u>\'Xr:J ,,|

Ar:i^^;^r.ira^bli^^bria£¡ \íj ;,r
(Gont.)

■̂'SO • -','rn a;, CrCuitpEt;.:,
2C.'a) In^lÓE ü Fr-nccs I y II
22-J3) liró. a la Hi'-’óoria do la Civiliz-r-vión I 7 II rrní/

2 4) íli: tor‘t'5;'̂ío lo;:' Hccy ^ ^ oaá:^¿a:c .:jcQ3y5;.úg.qs.j _ . 3
2:,) Hi .-L.i-ia Poli Jic- 'Tal Ú-lo S  “" ' .. 3
26-27) Hi' o p p í g - ; > n a  V.o ■<'-rna I y II ; . * 6
2G)'- la ¿.áfrica L.Otilia 3 ' ‘
2 9) Hiî 'coria de i':-..' Rol:LciomiP inoyrnaGipiml'js 3
3C) Qcor;r¿xia, Huí.i-iíai.-.iGonoral 3
3 1 ) Geografía Pí.9i>ja, Pclítica o ui'r'-.oi'ia ]},or,iinican¿a 3
3 2) Introducción a la Admini.’-jríicián 1 ú'ülice.,, Ji ^

,icr ;;; ;•
' ■ ■ ■ ■' t / -■ ■

Af-: ".i-.yi-ura'-- 0̂ .1;.-.vi;ivas .Q- tosn x -j-_)

jGtatr ar;i ̂ natur̂ íi ■ Sif Vniod!;k  -rrupo Úó.;di.;oirlinab cocialüB que
a'pr-uc'be el Coiicujo Tcrrdoo Jo la í-culu, .d, o ;j.;gair lo'~'roqui i';;os exî ĵi- 
dOf| para obtcnor umi incnciSn dentro d>. l,i Liconciv:, ;y4'-‘-.,dv; la:, si{?aiontos J 
oricnuacior-c:": '• - '-V • -j-. - ‘ i •;. •; ■ . f •',-

a) 3?tudios L itinoaj-.iorioaiiOB r f-, r ...

■b) 2¡r/’:-.:uiüs In c-.-rnacicn.--lós '

c) IJlitudiO- ^COÍO:.CO:i5mÍCOS
d) ¿íiraini'itraciéii Piíblica 
c) Lidcraz::,o

i (á-.;



ílonción de Estudios Latino:iiv.ericanor;

Or-cdioos

1) His toria d'-il G r̂ibo 3
2) Hi;rboria de lau RclacioneG de Estados Unidos

con la i:!£ric^ Lati:'.a 3
3) <leo¿jr'.fí , de AMcrica
4) S(: ciolo;;ía L. .tinofWT. i'ic.’u.a 3
5) Sconomía Lat ii:carn .riĉ aia •3
6) Ei::toi ia de la Ct'.lvaxa L '/ i.' .OcJñcricana 3
7) A'.írioa Latina (polí tica, gobierno y probloraas)
3) Derecho iolítioo Latin.oan''ricano 3
9) troblem.„s i'olíticor-; L.^cinCamorricanos (seminario'

pro"ra¡riarioc) 3
07

Foüa: P .ra obtener Liíjnción en E'.rcudios Latinoamr>ricanos e;?. ücícg ario la
la -iProbación de Fraacó;;: o IortUf'̂ aís equivaljiitors a ido, nivel de 
loo eK,tudio.̂  eatabl'^cidca en la üniver.::.idr',d.

iionci6a _oíí icg Int srnacionales

1) Ei'/boria de las RelaciOiie:¡ de Lv i:. ,uos Unidoí: con Ainér ioa
L-'/uina 3

2) Orj^aniiJaciones lubcrnácionalos 3
3) Derecho y I rocidimicii ̂o-, DiylomtVticos 3

Derec- o Inc;;rn .cional i-úblico y Aiiieric.ano I y II 6
6) ■^conomía IntQrn.icion'il 4
7) América Latina (política, sóbiorno y problea: .íj) 3
8) Relacione*: In'bernacio*.cilg'j (con énfasis >in los

paíbss üubde:arroll..dos) - (seminario;^ pro"r...uî .4.'os) 3
9) Africa y Asia (pulfuica, "obi_rno y croblcnr̂ f>.) __3_

28

KCTA; Para obtener .'.;nci6n en ‘jstr’dios IntcrnacionalerJ í5ü requerirá
además la -ción de InglÍR o >, ,nceE ectiivalenl'.os al 4 “0,
nivel, ,..sí comc '-.n 2do. nivel eu otro iúioraa de lo',- eiitablccido.:
eu la Univer:::id id.



Mencií5n en Estudios SocioGoonómiooB,
Créditos

1) F^ograraación y Planeaoidn Económicas
2 ) E..storia de .la Economía 
j) S''ciología lominicana
4 ) o )ciologIa Aplicada al Cambio Social
5) P'.'litica Ecorómií^ j  Social de Desarrollo (seminarios

I ?ogr,'’inadoG) .....................
6) Tiorír. Econéniica’̂  Social Marxista *
7 ) S.i.stcmas Eccnó’nicoí.' Comparados
8) K'5todcc y Técnicas de Investigación Social III
9) E^mografía

4
4
3
3

3
3
4 
3

28

Mención en Administración Pública.,

1 ) Dorccno Administrativo
2 ) Flr..:nzas Plblicas y Presupuesto
3 ) Supervisión y P.elaciones Humanas
4) Princirios de Organización y Mótodos
5 ) L?, Adminj.stración Pública en la República Domini- 

c;-'.na (seminarios programados)
6) Anministración j  Desarrollo
7 ) 'olitica Económica y Social de Desarrollo (seminarios

8) 1.03 Orga:iisn.os Descentralizados y las Empresas de
Á'''t'c. i¿ iusijatal-o

9) /.dranistración Pública Comparada

3
4 
3 
3

3
3

3
-3.
28

2 )

3;
A)
í)
6)
7)

Q'i

Mención en Liderazgo

Dicción y Elocuciécn. * ’ ■
tnáüExs de Comportamiento Político (individ-oal y 
•V:7. ;ctIvo / - (2sr.ii.'::irios programados)

Lidera7'.go, Caudillismo y Militarismo 
L'.oc'.olcgía Aplicada al Cambio Social 
Sociología de los Coñflictos Sociales
Poli tic?.. Econónica y Social do Desarrollo (seminarios programados)

oindicalismo
Táonioaü do Orgar.izacion y Acción Políticas 
lnt„ a la. Ciencia ílilitar

3
3
3
3
3
3
3



Licenciatura en Ciencias Políticas 
Esquema por semestres.

PRIMER SEMESTREjjp Créditos
1) Int. a % a  - Í̂feropología-'**fl||p*' -S * 3~^
2) Sociología General I ' 3
3) Estadística General 4
4) Int. a las Ciencias Políticas (con Léxico Político) 3
5̂  Inglés I ó Francés I 4
6) Int. a la Historia de la civilización I 3
7) Int. al Estudio del Derecho 3

SEGUNDO SEMESTRE:

23"

1) Int, a la Psicología 3
2) Sociología General II 3
3) Instituciones Políticas 3
4) Estadística Social 4
5) Inglés ó Francés II 4
6) Int..a la Historia de la Civilización II 3

TERCER SEMESTRE
1) Teoría Económica I 4
2) Métodos y Técnicas de Investigación Social I 3
3) Derecho Constitucional 3
4) Historia de las Ideas Políticas, Universal y

Dominicana I 3
5) psicología social I 3
6) Historia defecs Hechos Sociales y Económicos 3

.$. 19

CUARTO SEMESTRE;
1) psicología So c í a I II (Psií^^gía de grupos) 3
2) partidos Políticos y Grupos de Presión 3
3) Teoría Económica II 4
4) Historia de las Ideas Políticas, Universal y

Dominicana II 3
5) Métodos y Técnicas de la Investigación Social II 3
6) Historia Moderna de la América Latina 3

19



QUIiíTO üiiKSíjTIt:: Créditos

1) Reciirsos Sconónicos Doaiinicanos . . 3
2) Saciplofía del Doearrollo 3
>) Iiibiroria Dominicana Moderna, I ' 3
4) Int. a la ^d Inistracic'n Pública 4
5) Geografía Hurr.r¡na General 3
6) Optativa 1 .; ' 3-4

19 -2 0

SZXTO

1) Hií^xoria Política dol Si¿lo XK. - --- .."'‘“3.
2) Geografía Física, P:^ií+ica e Histórica Dominicar^ 3
3) Historia Dominicana Moderna II 3
4) Desarrollo Uoouótaico 4
5) Optativa 3-4
6) Optativa . ,3-4 

1 9 - 2 1

3:;;PTIM0 3jJK.ÍTRíí;: .....

1) Historia do las Relaciones Internacionales 3
2) Política Mundial .de Hoy - (üo.ránarios progroinados) 3
3) Comunicación de Masas y Opinión P-ilblica" 3
4) Optativa í. 3-4
5) Optativa ■ 3-4
6) Optativa .

iC- 2 1

OCTAVO SJÍffioTii.:

1) Filosofía y Doontologíá Políticab
2 ) Problonas ülconditiicos Dominicanos
3 ) Política Dominicana de Hoy (oeminv^rios prograiriadoG)
4 ) Optativa
5 ) Optativa -1,
6) Optativa

3
'■ 4 

3
3 M

• 3-4
_ir:4
19-22



UFA MJ:SVA HüIg’ORI'IA EN LA UASD: LA 0RGAIII2ACI0H AC.'IDSI-IICA 
DE Lile CIMCLIS” POl'iTIÍ^

La UnivQrsidacl Autónoma do Santo Domingo, ha dado un jiuevo paso 
de avnncu en su procoso do Ilofcrraa, con la creación de un Doparteimento 
do Cioncias Folíticaíj, y la organización de una carrera de Licenciatura 
en dicha ciencia. 51 Departamento y carrera funcionarán a partir del - 
inicio del próximo semestre ac?vdémico adscrito a la ? icultad de Ciencias 
Jurídicas, y se espera que los mismos sean muy bien rocibidos por la co
munidad ac .'.dár.áca dominicajia.

El Dopart<?j-ncnto de Ciencias Políticas no solo tendrá a su o:\xgo la 
administración de la carrera de su mismo nombro, sino que tendrá a su 
c^T^o organizar la docencia de esa disóiflina que so ofrece en las diferen 
tes carreras ya establecidas en la UASD, y se encargará fulem.'̂ s do fomentar 
activa¡'.i,.ntG la discusión o investigación do la rop-lidad poUtiCr, nacional 
y oxtrL'.aj'Ji’a .'.c:.tro do uii olr̂ iio estrictaraonto acadómicoo

De todos os conocido el interés que despiei-ta en nuestro medio la 
discusión de los problemas políticos qvio vivimos, así como sus implicacio
nes sociales, económicas y culturales; pero infortunadamente esta discusión 
no alcanza un nivel vordaderojncínte científico, aún en los circuios intelec
tuales más capaces del país. Así la organización de estudios aíJuílĉ minoF! 
Ciencias Folític vs contribuirá en última instn.nr-ic', ■a, Ta oniitJari
diálogo, así como las decisiones de 6ste género en todos los niveles de - 
nuestra sociedad, gracias no solo a la participación de sus efjrosados en la 
dinámica social¡ sino a la extensión universitaria quu realiza el departa
mento como un medio do contribuir al desarrollo eocial y cultural de nuos— 
tro pueblo.



Tin lo que so refiere al plano do estudios de liccncia,tura en 
Ciencias Políticas el mismo supone la realiza,ci(5n de ocho semestres 
a tiempo completo a nivel de facultad, después de aprobado el Cole
gio Universitario con un total do I56 a I58 créditos dentro de un 
programa intensivo de trabajo que incluye 10 3 créditos on asignatu
ras vinculadas a las Ciencias Políticas en Sociología, Economía, Es
tadísticas, Admirxistrj,ci6n, Psicología, Historia; cho, Idia’.as,
etc. 24 créditos en :.,signatura,s obligatorias de Ciencias Políticas y 
26 a 25 eré ditos on nueve asignacuras optativas de Ciencias Sociales 
r̂ ue pueden utilizarse para llenar los requisitos para alcanzar una 
M13ÍCIQN de ospocialid;.d on una de las siguientes ramas:

1 ) Estudios Lo-tino-aracricanos
2 ) Estudios Internacionales
3 ) Estudios Socio-Económicos
4) Administración Pública
5 ) Liderazgo

La formación como Lioonciados en Administración Fitblica les permita es
tudiar e investigar todo lo relacionado con el Estado, el Gobierno y las 
relaciones entro las naciones y estados. Pertenece a su ámbito, las for
mas y organización del Estado, las Instituciones, P<artidos Políticos y do 
más ferzas de interaccioncs sooiales que tienen incidencia en los hechos 
e instituciones políticas, Ioü factores oconómlcos, níjn, militarla
y do otra índole que influyen en lo político.



Los Licenciados en Ciencias Políticas estudian asimismo los pro
blemas políticos, o evalúan en su aspecto político las realidades socia
les, económicarj, culturales y militares de una comunidad, país o Estado. 
También pueden tomar decisiones políticas o evaluar alternativas políti
cas para la decisión de organismos o funcionarios d‘- ,;jobiorno, ¿jeneral— 
mente bajo la forma, de leyes, dccretos, reglamentos y medidas de carácter 
disciplinario o militar.

De acuer'do a la Mención que obtengan, los Licencia-dos en Ciencias 
Políticas adquieren un,?, mayor 'capacit'ación para utilizar sus conocimion- 
tos en los aspectos políticos de Ainárica Latinaj las relaciones interna
cionales; los asuntos socio-económicos; la administración pública y el - 
liderazgo.

En el plano de Estudios se hace especial ónf',sis en el conocimien
te de las causa,s-del subdcsarrollo y sus posibles salidas, y el entudio de
la realid.ad"'dominicana y latino-americana y la utilización de los instru - 
mentes técnicos do la investigación social, especialmente dirisirloc «<>- 
nocimiento de los fenómenos políticos, -Asimismo, los estudiantes pueden 
através de las menciones scualadas alcanzar un conocimiento rads profundo 
y las técnicas do aplicación de los conocimientos o,lcaazados en lo que so
refiere a la América Latina, las reln.ciones internacioncales, la rea.lidad
socio-económica, la administración pública y el liderazgo social.

Do osa manera dentro de poco tiempo la República Dominicana con
tará con profesionales aptos para contribuir a mejorftr las coiuLLciones de 
convivencia social en el país y con el extranjero.



j3IC;j£STA ía;I_EL COLHIQIO UI'IIVJR3IT.;fíI0 SOBffî JSL ¿ST..BJal¿CgiIK:ITO. UILij LI 
Ciá'lGIATO¿\ MÍ CIMTOI;^'pÓ1j¥iGAS EK L&'m¿VijÍ¿SI¿J) AU!T0IÍÓ¿{ M  SJ-¿^-

DOMIIIGO’.

Pc":rcro, 1970.
IJ~500,

a) Porcentaje de inboresados en se^ir la carrera.....o...... 17»4/̂
Forcjntaje do no intcrosadoc .o......... 30,8^
Porcenc j o de dudofjas , 1*3%

TOTAL......... ...........................................100.

b) Orientaciones que máü len interesaría seguir a osos estu
diantes;
Estudios Socio-económicos o... o • o.. o.«.« ......... o. 42.5^
Estudios Internacionales  ......   24» 1^
Estudios Latinoamericanos .......    15*05;̂
Administración Tública .«o....... 11.4^
Abstenciones ...o.,..........°......o.......oo.o..o........ A-»Tfo

. . . . . . . .  o . . . . . . . . . . . . . . . .  o . . . . . . . . . . . .  o o o o ... o
TOTAL..... . o............. o...100,
Liderazgo

NOTA: Porcentaje en base a los estudiantes interesados en cursar la
carrera de Ciencias Políticas.

c) Porcentaje entre los interesados o:ue prefieren las tandas de la ma
ñana, tarde o noche;

Mañana ......................................... ........ 19•5^
Tarde ...... ....................................... 23»Ofo

Noche ...... ................................ 52.9/̂
Abstenciones ........ . ..o.............
TOT/lL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  o . . . . . .  c o . . . . . . . . . . . . . . .  100.



d) Proporción de sexo femenino y masculino entre los interesados;

Masculino.....  ......           . o =.»... o.., 53.9^
Femenino . . 0 0 . . . . « o . . . o ..........o . . . , » . , 4 1,1

y¡oro.’iiL..... . o. o....... o....... o . 10 0.

e) Proporción de ectudiajites que considerrji iniportauto o no la crea
ción de la carrcr'i, de CienciaG Políticas;

Si o..o........o........o,...o..... o..... 94.6/0

No o........o.....,,, o, o o. o o.,, c... 0.0 o., o o., o., o... 3.0
Abstenciones..... o . , . 0.0...„o..o... 2.4
î OTAL ... o ________. . . .  o , o o ....... . c . o 100.0;^

f) Opiniones emitid-s por los estudiantes que consideran como 
importante la creación de la carrera de Ciencias Políticas:

líejor comprensión de los problemas nacional con la consecuen 
te búsqueda de soluciones:
Para dar oportunidad a los estudiantes con esc interós; 14-8',̂
Para la forma,ción y orientación de los líderes er iudianti-
Ics: ll.C/o
Para, impedir la inserencic de políticos extranjeros:
Para evitar la proliferación de políticos demago/jos, 
irresponsables e ig:nor:intoE; . . o 15»0^
Estudiantes que creen se de'.je erea,r la carrera da Cien
cias Políticas, pero no motivaron; \.lÍo

10 0,05̂



NO. 690 

De la 

Al

Asunto

Anexo

Comisión para el Desarrollo y 
Reforma Universitarios.

Honorable Consejo Técnico Facultad 
de Humanidades-

n]nvío de Anteproyecto de Plan de istudios 
para el Certificado de Estudios Superiores 
en Teatro,

parte inicial del Anteproyecto para un Cer
tificado de Estudios Superiores en Teatro, 
remitido muy cortésmente para que sea anexa
do aL Esquema por Seraestres del Anteproyec
to de la referencia que le fuera remitido a 
ese Consejo Técnico mediante nuestro oficio 
No. 485 de fecha 20 de agosto de 1969.

REiíITIDO adjunto Anteproyecto de Plan de Estudios 
para el Certificado de Estudios Superiores en Teatro -el cual fuera 
elaborado en esta Cojjiisión conjuntamente con profesores y técnicos in
vitados a opinar sobre el asunto - con la solicitud de que sea dxs<ru- 
tido por ese organismo para los fines correspondientes. Este plan 
como los similares en Artas plásticas y Música y una Licenciatura en 
Artes con diferentes menciones, deberán ser organizados por un Depar
tamento de Artes a ser creado dentro de esa Facultad.

Atentamente,

por la COMISION ?kR.̂  EL DE3..RR0LL0 Y UNIV:íIi3ILIRIOS;

Dr. ¡'lejía Ricart.



12 ds Diciembre,19 6 9» 

AITT.^ROYBCTO DE PLAIJ DE ESTUDIOS PARA EL C5RT1FICAIX) DE 

E:JTOí.)I03 SUPErjOR.S3 ig\f •Tí'llTHO,

Esquema por semestres.

Primor Seme3tre

1) Len^a Española I

2 ) Ingxdc o Francés I

3 ) Into a la Hist. da la Civiliaacidn I

4 ) Into al Estudio del Teatro

5 ) Actuación I

6) .impresión Escénica I

7 ) Movimiento Escénico

8) Vocalización I

GAoTOS DE KIÎ VA ^C.J-gIA: RL$360,0ü

Se,?undo jemei>tr̂ -!

TíX P G

2 2 3

3 2 4

3 0 3

0c. 0 2

1 c. 2

1 2 2

0 2 1

0 ,-2„ 1
12 12 18

1) Len¿ua Española 11 2 2 3

2) Iriglés 0 Frontés II 3 2 4

3) Int, a la Histo de la Civilización II 3 0 3

4) Dicción y Elocución I 2 0 w

5) Actuación II 0 3 X

6) ííbcprî aion Escénica II 0 2 1

7) 'JO 10..-0 i ór., l'’íí:ica (j\v'.o.¡ Iferoto, ííatacicn. 0 rs IPing 1 onr: 0 rcnis)
8) VocalizacjLÓn II 0 2

10 13 16
riA-iíOS DE rJEVA DOCjilíCIA; HD$33ioO



Tercer .jemestre T p C

1) Dicción V Llccncién II 2 0 2

2) Hií- .cr'ia de la Litcrh/ciii:'̂ :, tJnivu’rn'vl I J c -i
3) lUi'c’.'Jicaoi6n Pít,ica (3c-;̂ Tii3a) 0 2

4) .'lir'coriii, dol Arte I ■3, C •>

?) Sc'fc''̂ c?lGĈ  - »- C ■<

6) ¿Cüuaoióii III 0 1
7) Jirprijnj 6n 3'= o única III 0 -•i

c. T

8) liib o a la oociolo, ;ía .r n 2
1 :: 7 16

:'A„i;Cj :o;, ::cg :̂?tcia r d 5i i 2 o O

Sik^ r t S  ■ jacstrqí

1) Historia dcl Teatro Universal y 
Doninicaj-io

1, c

n > IIi?j';oria de la Literatura Universal II 3 0

3) Int. a la ?b;;co1 c:íí. .3

4) ”i ;!'oria dol :..rtc II ■5 0 3
5) líi.;i;ori3 .oci ',1 X>c»niiniO':-4.a c 2

-) } \ o n  b  ̂i c ' j5 c riii c o 0 1

V) H-.ô .:rr'n~ Tícaicc" o... el T<.at'-o c 2 •1

a) Danza y l'o-j i v j y c .r . P1ricas- c_
i r T t'

a'¡ oOC :rCIA 131157.50



No. 677 25 de Noviembre, I969.

De la ; Comisián para el Desarrollo y
Reforma Universitarios,

Al , ; Consejo Técnico Facultad de
Hmanidadeso

Asunto ; Remisión de Proyecto de Plan de Estudios
para Técnicos en Artes Plásticas-.

Anexo ; Proyecto de Plan de Estudios eitcido.

La Gomisidn para el Desarrollo y Reforma Universitarios 
luego de efectuar varias reuniones con profesores de la Universidad entendi 
dos en la m-atcria, tiene a "bien remitir a ese Organismo un Proyecto de Plan 
de Estudios para Técnicos en Artes Plásticas,el cual a entender de la mayo
ría de los participantes a esas reixniones reúnen las condiciones para con¿ 
tituir un aporto valioso do la Universidad al desarrollo en ese campo de la 
actividad humana. Como puede verse en el Plan de Estudios el mismo ha sido 
confeccionado a un nivel técnico de dos años deriva gracias a lae Optativas 
en ires campos de la actividad profesional de las Artes Plásticas;

a) Profesorado en Artes Plásticas,

b) Técnico en Artes Publicitarias o

c) Técnico en Artes Industriales,

Su costo básico de operación una vez estén funcionando - 
los dos años será de un valor que fluctúa entre los Ilü̂ i.675-00 durante el pr_i 
mer semestre y RD:|525*00 dui-ante el segundo semestre de cada año académico.

Este Plan de liJstudios como el r". Arte Dramático ya remi
tido con su nivel técnico deberían ser administrados a través de secciones - 
de un Departamento de jíirtcs a sor creado por la Facultad de Humanidades, lo 
mismo puede decirse con respecto a una vertiente musical a nivel técnico so
bre la cual los entendidos en la materia que han sido consultados no han po
dido ponerse de acuerdo todavía»

En los próximos días será discutido un Anteproyecto de - 
Licenciatura en Artes con diferentes menciones en una reunión fin la que ©a -



de desear que participen el Decano, Vicodacano y demáa profesores y estu - 
diantes del Consejo Tácnico de la Facultad, asi como los profesores conoce 
dores de la materia.

Muy atentamente,

Por la - COMISION PARA iJL DJî AlíROLLO Y REPOríl.IA UNIVERSITARIOS;

Dr. Tirso Mejía-Ricart 

Br. Manuel Herrera 3r. Atd.w.13 Reyéfe,'''

TMR/gpho



Departamento de Artes.

Proyecto de Plan de Estudios para técnicos en Artes Plásticas.

Recfiiisitos; Créditos

Materias Obligatorias en Artes 32
Materias Obligatorias a cursar en otros Departamentos 19
Materias Optativas 13-21

6 4 -7 2 créditos

I4.lTIi'RIÁo OBLIGATO.'-íIáS Dli; ,.:iRTlS

Dibujo I
Pintura I
Escultiira I
Perspectiva
Historia del Arte I
Anatomía artística
Dibujo II
Pintura II
iüscultura II
Historia del Arte II
Dibujo Avanzado y Composición I
Pintura III
Estética
Dibujo Avanzado y Composición II 
Pintura IV
Fundo de Teoría y Crítica de Arte 
Arte Colonial en banto Domingo

MTERIAS OBLIGATORIAS A CURSAR EN OTROS D E E A g l M ^ ' ^ '

1 ) Introducción a la Historia de la Civilización I
2 ) Lengua Española I
3 ) Introducción a la Historia de la Civilización II
4 ) Introducción a la Psicología
5 ) Introducción a la Sociología
6) Lengua Española II
7 ) Historia Social Dominicana

2
2
1
1
3
2
3
2
1
3
2
1
1
2
1

^2 oa'^ditos

3
3
3
3
2
3
2



OPTATIYAS.

PARA PKOPESOMDO EN ARTES PLASTICAS.
#-

1) PsiccLogia de la Adolescencia
2 ) B\mdci.nen-tos de la Educacidn
3 ) Recursos audiovisuales
4 ) Didáctica. General
5 ) Didáctica especial de las Artes Plásticas
6) Psicología de la ü¡ducaci<5n I
7 ) Fotografía I
8) Cerámica I

Créditos

3
3
3
3
2
3
2
2

21 Créditos

PARA T:i;CMC03 ^  ARTLJS PUBLICITARIOS

1-2 )
3-4)
5-6)
7)
8)

Artes Gráficas I y II 
Fotografía I y II 
Dibujo Publicitario I y II 
Opinién Pública y Propaganda 
Psicología Comercial

4
3
2
3

1 5 Créditos

FARlí liJL TECNICO jíIí ARTÜ3 INDUbTRIALlî 'S

1-2) Cerámica I y 11,̂
3-4) Fotografía I y íl
5-6) Diseños Indust:ftales I y II
7-8) Grabado I y II

3
3
4

1 3 Créditos



- 17^ -
Esquema po|»_^emestres

PRiríj'iíR Si®E3TRE: T P c

l) Dibujo I 1 2 2
2) Pintura I 1 2 2
3) ili’scultura I 0 2 1
4) Perspectiva 0 2 1
5) Historia del Arte I 3 0 3
6) Int, a la Historia de la Civilizacidn 3 0 3
7) Anatomía Artística 2 0 2
8) Lengua lispañola I 2 2 -1.

12 10 17

SEGUNDO SJaJlfíoTRü;;

1) Dibujo II 1 2 3
2) Pintura II 1 2 2
3) Escultura II 0 2 1
4) Historia del Arte II 3 0 3
5) Int, a la Hist. de la Civilización II 3 0 3
6) Introducción a la Psicología 3 0 3
7) Introducción a la Sociología 2 0 2
8) Lengua Española II 2 2 2

15 8 19

TERCER SEMESTRE;

l) Dibujo Avanzado y Composición I 1 2 2
2) Pintura III 0 3 1
3) Estética 3 0 3
4) Hist. Social Dominicana 2 0 2
5) Primera Optativa 1 2 2
6) Segunda Optativa 1 2 2
7) Tercera Optativa 0 2 1
8) Cuarta Optativa . 0 .

11 11 17



CUARTO SSI>'IESTnü¡: T P C

l) Dibujo Avanzado y Composición II 1 2 2
2) Pintura IV 0 3 1
3) Fundo de Teoría y Crítica de Arte 3 0 3
4) Arte Colonial en Santo Domingo 2 0 2
5), Primera Optativa 0 2 1
6) Segunda Optativa 1 2 2
7) Tercera Optativa 2 2 3
8) Cuarta Optativa 2

11
2
13

2
17

Tlíñ/gph»



-  176 -

NO. 691 9 de diciembre, 1969

De la . Comisión para el Desarrollo y
Reforma Universitarios.

Al : Honorable Consejo Técnico Facultad
de Humanidades.

Asunto ; Envío de .anteproyecto de plan de Estudios
para el Certificado de Estudios Superiores 
en Música.

RSI-IITIDO adjunto Anteproyecto da plan de Estudios 
Superiores en Música, el cual fuera elaborado en esta Comisión con - 
juntamente con profesores y técnicos invitados a opinar sobre el asun 
to - con la solicitud de que sea discutido por ese organismo para los 
fines correspondientes. Sste plan,pomo los similares yi enviados en 
Artes plásticas y Teatro, así como los de Licenciatura en .irtes con - 
diferentes menciones que se estudian en la actualidad, deberán ser 
organizados por un Departamento de Artes, cuya creación debe ser dis
cutida y eventualmente aprobada por el Consejo Técnico y la Asamblea 
de la Facultad de Humanidades asi como por el Consejo Universitario.

Atentamente,

por la COMISION P..R:. EL DESvUROLLO Y REFOfMA Ul'lIVER'-IT.-.RIQS s
■■ •' _ ,/

Dr» Ti3-'̂® I''‘ííjía Ricart.



ANT5PRO:fflCTO D¿ r’L-iK D.3 ESTUDIOS P ."Lk 03T--.a ¿iL CSRTIFICADO 
DE J3TUDI03 :S EN ICoIC:'. - KIVEL TíJCInICO.

Requisitoo;

Haber aprobado el primer curso del Conservatorio 
Nacional da Música o su equivalente, o pasar exa
men de Admisión de ese nivel.

Horas-Créditos;

Asignaturas Obligatorias en Artes 
Asignaturas Obligatorias en otras Disciplinas 
Asignaturas Optativas de Artes

53
11
4
68

\.3I3I:Li.TUR,l3 OBLIGATORIAS /.RTES
Horas-Cráiitcs

1) Lectura Musical I
2) Lectura Musical II
3) Acústica Musical
4) Int. a la Hist. de la Música
5) Hist. de la Música I
6) Hist. de la Música II
7) piano de Acompañamiento y Organo I
8) Piano de Acompañamiento y Organo II
9) Armonía I
10) Armonía II
11) Contrapunto Tradicional I
12) Contrapunto Tradicional II
13) Análisis de las Formas Musicales I
14) Análisis de las Formas Musicales II
15) Laboratorio de Orquestación I
16) Laboratorio de Orquestación II
17) Vocalización y Polifonía Vocal
18) Formas Musicales Folklóricas
19) Estética
20) Estética Musical
21) Int. a la Historia del Arte I
22) Int. a la Historia del Arte II

1
3
3
3
3
2
2
2
2
2
2
3
2
2
2
2
3
2
3
3

53

ASIGNATURAS A CU'?.3AR EN OTROS Dj:PART;mEi^T03
1) Int. a la Historia de la Civilización I
2) Int. a la Historia de la Civilización II
3) Int. a la psicología
4) Int. a la Sociología

3
3
3
2

T T



ASIGNATTJRz'VS OPTATIVAS ( A TOK\R 4 CREDITOS)
Horas-Créditos

1) primera Optativa; pedagogía Musical 2
2) segunda Optativa; Dirección Coral 2
3) primera Optativa? Clavicémbalo 2
4) Segunda Optativa; Música de cámara 2

Esquema por Semestres 

primer Semestre Horas-créditos

1) Lectura Musical I 3
2) Acústica Musical 1
3) piano de Acompañamiento y Organo I 2
4) Armonía I 2
5) Análisis de las Formas Musicales 2
5) Introducción a la Sociología 2
“) Int. a la Historia de la civilización In

15

Segundo Semestre

1) Lectura Musical II 3
2) piano de Acompañamiento y Organo II 2
3) Armonía li 2
4) Análisis de las Formas Musicales II 3
5) Historia de la Música I 3
6) Introducción a la psicología 3
7) Int. a la Historia de la Civilización II __^

19

Tercer SQüiestre

1) Contrapunto Tradicional I 2
2) Laboratorio de Orquestación I 2
3) Historia de la ¿'lúsica II ^
4) Vocalización y polifonía Vocal 2
5) ^^stéticd ^
6) Tnt, a la Historia del Arte I ^
7) F̂ ’í-'^ra Optativa .

Cuarto Semestre

1) Contrapunto Tradicional II  ̂  ̂ ^
2) Laboratorios de Orquestación II ^
3) Historia de la Música III ^
4) Formas Musicales Folklóricas
5) Estética Musical ^
6J Introducción a la Historia del Arte 2
7) Segunda Optativa



NOTA; Las materias optativas se tomarán teniendo en cuenta las
siguientes orientaciones;

a) .profesorado en Música .

Ira. Optativa; pedagogía Musical 

2da. Optativa2 Dirección Coral

b) Música clasica .

Ira. Optativa; Clavicémbalo

2da. Optativa: Música de cámara

NOTA? Las horas de docencia de las asignaturas de músicaj se consi
derarán de un valor equivalente a horas-créditos5 aunque son 
de un carácter teórico-práctico.-



DEPARTMENTO DE ARTES 
PROYECTO DE LICENCIATURA EN ARTES- MENCION EN TK\TRO

REQUISITOS DE LA LICENCIATURA 
colegio Universitario

Materias Obligatorias de Artes 39

Materias Obligatorias en otras Disciplinas 89
128'

T-'sis de grado

MATERIAS OBLia.\TORL\S DE ARTES
créditos

1) Int. al Estudio del Teatro 2

2) Actuación I 2

3) Actuación II 1

4) Actuación III 1

5) Montaje Escénico 1

6) Expresión Escénica I 2

7) Expresión Escénica II 1

8) Expresión Escénica III 1

9) Moviiiiiento Escénico 1

10) Vocalización I ^

11) Vocali'¿ación II



(Materias Obligatorias en Artes,ContQ

Créditos
1 2 ) Danza y posturas Plásticas ■ 1

13) Recursos Técnicos en el Teatro 1

14) Hist. del Teatro Universal y Dominicano 3

16) Estética 3

16) Int. a la Historia del Arte I 3

17) Int. a la Historia del Arte II 3

18) Museología 3

19) Dramaturgia 3

20) Dirección Teatral I 3

2 1) Dirección Teatral II 2

22) Historia Social Dominicana i 3

23) Historia Social Dominicana 11 3
4ü

(Materias Obligatorias en Otros pepartimentos)

1) Dicción y ¿locución I

2) Dicción y Elocución II

Z) Redacción y Estilo

4) Int. a la Historia del Arte I

o) Int. a la Historia del \rte II

6) Int. a la Hist» de la Civilización I

7) Int. a la Hist. de la Civilización II

3

3

3

3



(Materias Obligatorias en Otros Departamentos, cont,)

8) Int. a la psicología 3

9) Teoría General de la Lit. I 3

10) Teoría General de la Lit. II 3
11) ¿stática 3

12) Int. a la Hist, General de la Lit. I- . 3

13) Int. a la tíist. General de la Lit. II 3

14) psicología del Arte de los Colores 3

15) ;Literatura Dominicana I 3

15) Literatura Dominicana II 3

17) Int. al Estudio de la Música 3

18) Intrumentos musicales y voces 1

19) Fund. de Apreciación Musical 3

20) Hist. de la Música I _ 3

21) Dibujo I 2

22) ^Dibujo II ' . . 2

23) Perspectiva
1 fi

24) Idiomas Extran^jeros (4semestres) ^



- 183 - 
ESQUEI'IA POR SEMESTRES

primer Semestre

1) Int. al Estudio del Teatro
2) Expresión Escénica I
3) Movimiento Escénico
4) Actuación I
5) Vocalización I

6) Int. a la Hist. de la Civilización I
7) Redacción y Estilo
8) Educación Física (Esgrima)

T P •1

2 0 2

1 2 2
0 2 1
1 2 2
0 2 1
3 0 3
2 2 3
0 2 1
9 TT" W

Segundo Semestre
1) Hist. del Teatro Universal y Dominicano
2) Int. a la Historia de la Civilización II

3) Actuación II
4) Expresión Escénica II
o) Vocalización II
6) Int. a la Psicología
7) Dicción y Elocución I
8) Danza y posturas plásticas ,2 1

/ Lo

3 0 3

3 0 3
0 3 1
0 2 1
0 2 1
3 0 3

1 2 2
0 2 1



Tercer Semestre

1) Int. a la Hist. del Arte I 3 0 3

2) Teoría General de la Lit. I 3 0 3

3) Historia Social Dominicana I 3 0 3

4) Estética 3 0 3

5) Actuación III 0 3 1

6) Expresión Escénica m 0 2 1

7) Dicción y ¿locución II 0 2 1

8) Idioma Extrangero 3
15

2
9

4
19

Cuarto Semestre

1) Int. a la Historia del Arte II 3 0 3

2) Int. al Estudio de la Música 3 0 3

3) Recursos Técnicos del Teatro 0 2 1

4) Montaje iSscsnico 0 3 1

5) Teoría General de la Literatura II 3 0 3

6) Hist. Social Dominicana II 3 0 3

V) psicología del ^rte y los Colores 3 0 3

8) Idioma Extrangero II 3
18

2
7

4



-  185 -

Quinto oemestre j[! £ ®

1) Lit, Dominicana I 3 0 3

2 ) Instrumentos Musicales y voces 1 0  1

3 ) Dirección Teatral I 2 2 3

4 ) Fujid. de Apreciación Musical 3 0 3

5 ) Int, a la Hist. Gral« de la Lit, I 3 0 3

6) Perspectiva 0 3 1

7 ) Dibujo I 0 2 1

8) Idioma iibctranjero 3 ^ 4
19 12 23

Sexto Semestre

1 ) Int. a la Hist. Gral, de la Lit, II 3 0 3

2 ) Lit, Dominicana II 3 0 3

3) Fundamentos de Teoría y Crítica de Arte 3 0 3

4 ) Museología 3 0 3

5 ) Int. a la Kist, de la Música 3 0 3

6) Drajnaturgia 3 2 4

7 ) Dirección Teatral II 1 2  2

8) Idioma IDxtranjero , ¿ 2 ^
'2 2  6 25



LIC.JWGIAm^A .M ARIlB

i.laiiclúa. -BíLA^t°_.^^l‘í¿EL£l5¿2£

Requinitoc;
Coleado Universitario
Kaoeriafs Cbli ja-coriac de Artes 5í̂
Materias Obligatorias en otrarj disciplinas 60
Tesis de ^Tado.

lYo"' Créditos
Jfaterias obli-'o/corias de Art(^
Dibujo I 2
Pintura I 2
Escultura I 1
Perrpeciiva 1
Historia del Arte I 3
Anatomía .irtíctica 2
Dibujo II 3
Pintura II 2
Enoultura II 1
Hirrtoria del Arte II 3
Dibujo Avanzado y Compor:JÍción I 2
Fir/aira III 3
Dibujo iwanzado j-- Composición II 2
Pintura IV 1
Pu.ndamentoG do Teoría Crítico, del Arte 3
Arte Colonial en Canto Domingo 2
í'Iuseolo£;Í£i 2
Estética 3
Cerimica I y II 3
í’otOGr.o.adia I y II 3
íIÍL.t. de la Pintura y la ■ü"’Oultura 3
Diseños Industrial-,s I y II 4
Ili'jtoria del Mueblo y dcl Trajo 2
Decoración de Interiores 3
Hif.toria do la Arquitectura __

r6



Mci.i;cr;i.,.s_ obli. de cj.t_ diucijilinaB

i-icción y '.'loc'c-ón 2

nGiiacción y líjbilo 3
Int. a la ITi;;: üo-̂-ia, do la Civili¡jación I 7 II 6

Tü>;ría G.j:icrn.l de 1:;. Li>;ov,vfcar.̂  I y II 6

Introducción a líi i'r.ioclo; ía 3
Eir-.toria do la Cul V.ira rcraiiiicana I y II 6

Ilic lorir- dü la Li oür.ví.'-r-,-. Univorral I y II 6

Introducción a la Lib* Hic-;--u:o-2Jnericai«i I y II 6

Liter atura DorAinic uia I y II 6

IdiOiVia’ . ::i.ranjoroL-; (4 Cv..;.:os)
'“ só

do pon-iotjtro T - ij «

Frir.:;\r ->ci,iüstro; T> .G.

Ijj.bujo I 1 2 2

f if':-’‘ra I 1 2 2

..îíicul i:ura I 0 2 TX

Prr:.'oactiva Ü 2 1

Int« a la líir'toria del irte 2 9 3

Anatomía .rtír.tica 3 0 3

Int. a lo, Hi:jLoria uü la Civilización I 2 0 2

Picda .ción j  'îi.'tilo ¿ 2 .j

11 1 2 17

oc'niiidc ;jcmc;ntrc
Mbujo II 1 C. 3

Pintip. II 1 2 2

■'ÜGCUl hiv II 0 2 1

Int. I v Kii-:-cria dol Arte II 3 0 3

Int. a la Hi.-.t, ilo la Ci^’-ilii: 'ción II 3 0 3

Licc-i'n. y ¡locvción 2 0 2
In... 'i ia 1 '••icoloría . A.

13 6 17



Pintura III 
.'■Jstítica
Ilist, de la Fixitura / la 'íccultura 
Cerámica I 
Grab.xlo I

Int. a la Hist, Grp.l, de la Literatura 
Teoría Genor,-'..! do la Literatura I 
Ic'ior.ia luxtr.Mij ro I

a.-alD.--do II

T _P c

0 3 1
3 0 3
3 0 3
0 2 1
1 2 2
3 0 3
3 0 3

.,3, -A.
16 9 20

Int. a la Tlist. Gcueral dî  la Literatura 3 0 3
Teoría Gral. do la Lite;, atura II 3 0 3
Pintura IV 0 3 1
Hirrt. do la Arquitectura 3 0 3
Cjráaica II 0 2 1
Idior.'.a Extranjero II /!

JTi:j'i;oria Sccial -i-'ominicana I 0 3
Hi.'tcria de la Literatur¿i Universal II 3 0 3
Dic'juor: Industrialorj I 0 2 2
Litorc'-tuva Dominicana I 3 0 3
Hist. del Pueble y del Traje '¿ 0 2
Idioiúa TL'itr .vijoro III ,_2., -.A

i3 6 i A



Sexto Semestre T P C
Literatura Dominicana II 3 0 3
Difjoños InduBtrialea LL 1 2  2
Fotografía II 0 2 1
Hisboria Soci vi Dornii’icana II 3 0 3
Kuseolo/;ía 3 0 3
Docoración de Interiores 2 2 3
Pi’.nclcijr.cncor: de roería y Crítica del Arte 3 0 3
Idioma jj’xtr¿vn,iero IV _2_̂  4.

1*9 8 22



ANTEPROYECTO DE O .R .. DL. LICENCI ADO EN EDUCACIOM FISICA Y RECREACION

Requisitos; Créditos
1) Colegio Universitario
2) En la Facultad:

a) Asignaturas Obligatorias en Educación Física y Recreación 36

b) Asignaturas Obligatorias en otras Disciplinas 29
Total 65

3) Tesis da Grado

ASIGNATUR'iS OBLIGaTORLIS EN EDUCACION FISICa Y RSCREACION

1) Introducción a la Educación Física 2

2) Especialidad Deportiva I 2
3) Especialidad Deportiva II 2
4) Historia de la Educación Física 2
5) Gimnasia 1
6) Deporte de equipo al aire libre (Béisbol, Sofbol,

Volibol, Fútbol, Basketbol, etc.) 1
7) Deporte individual al aire libre (Natación, Tenis,

Alpinismo, Campo y Pista y pesca, etc.) I
8) Deporte Bajo Techo de contacto personal (Judo, Boxeo»

Karate, Lucha Olímpica etc.) 1
9) Didáctica de la Educación Física 3
10) Fundamentos de Kinesiología 3

11) Kinesiología Avanzada 3

12) Ajedrez I 3
13) Ajedrez II 2
14) Fundamentos de Medicina Deportiva 3

15) Educación Física de Rehabilitación 3





Créditos

16) Recreación

17) Administración de la Educación Física

18) Deporte Individual bajo techo (ping Pong, 
Esgrima, pesas. Barras, etc.)
Total

2
2

1
36

ASIGNATUMS OBLIGATORIAS EN OTR.\S DISCIPLINAS

1) Fundamentos de la Educación 4

2) Elementos de -anatomía 3

3) Introducción a la Fisiología 3

4) psicología de la Adolescencia 3

5) Didáctica General 2

6) psicología de la Educación I 2

7) Nutrición e Higiene Individual 2

8) Elementos de Administración 2

9) primeros Auxilios 2

10) Sociología de la Educación 3

11) Filosofía de la Educación 3

Total 29



SSQUEMtl POR SEMESTRES

primer Semestre; T P C

1) Fundamentos de la Educación 4 0 4
2) Introducción a la Educación Física 2 0 2
3) Elementos de -Anatomía 2 2 3
4) Introducción a la Psicología 3 0 3
5) Especialidad Deportiva I 1 3 2

Total 12 5 14

6) Física 011 (C.U.) 3 3 4
7) Biología 011 (C.U.) 3 3 4

Segundo Semestre;

1) Historia de la Educación Física 2 0 2
2) Introducción a la Fisiología 2 2 3
3) Psicología de la adolescencia 3 0 3

4) Especialidad i^eportiva II 1 3 2

5) Gimnasia 0 2 1

Total 8 7 11

6) Física 012 (C.U.) 3 3 4

7) Lengua Española 011 (C.U.) 2 2 3



Tercer Semestres 2 £ £

1) Didáctica General 2 0 2
2) Psicología de la Educación 2 2

3) Nutrición e Higiene Individual 2 0 2
4) Elementos de Administración 2 0 2

5) Deporte de equipos al aire libre (Béisbol,
Sofbolj Basketbolj Volibol, etc.) O 3__^
Total 8 3 9

6) Lengua Española 012 (C.U.) 2 2 3
7) Introducción a la Sociología (C.U.) 2 0 2

Cuarto Semestre;

1) Didáctica de la fiducación Física 3 0 3
2) primeros Auxilios _ 1 2  2

3) Fundamentos de Kinesiología 3 0 3

4) Ajedrez I 1 2  2
5) Deporte Individual al aire libre (Natación,

Tenis, Alpinismo, Campo y pista, Pesca, Etc.) _0___3___

Total 8 7 11

6) Introducción a la Filosofía (C.U.) 3 O

7) Historia Social Dominicana (C.U.)

3
2 0 2



Quinto Semestreí T P C

1) Kinesiología Avanzada 3 0 3
2) Filosofía de la Educación 3 0 3
3) Redacción y Estilo 3 0 3
4) Fundamentos de Medicina Deportiva 2 2 3
5) Ajedrez II 1 2 2
6) Deporte Bajo Techo de Contacto Personal 

(Judoj Karate, Boxeo, Lucha Olímpica etc.) 0 3 1
Total 12 7 13

7) Matemáticas 011 (C.Uo) 2 2 3

Sexto Semestre:

I) Sociología de la Educación 3 0 3
2) Educación Física de Rehabilitación 2 2 3

3) Recreación 1 2 2

4) .administración de la Educación Física 2 0 2

5) Deporte Individual bajo techo (Ping Pong, 
Pesasj Barras, Esgrimas, etc.) 0 _3_ -1.
Total 8 7 11

6) Matemáticas 012 (C.U.) 2 2 3

7) Optativa del Colegio Universitario 2-3 0-3 3-4

Tesis de Grado

TMR/cs



ANTEPROYECTO DE CARRERA. D.E PROFESOR EN EDUCACION FISICA

NIVEL TECNICO

Requisitos;

Asignaturas Obligatorias en Educación Física 

Asignaturas Obligatorias en otras Disciplinas 

Total

Créditos

16
56
72

ASIGNATURiVS OBLIGATORIAS EN EDUCACION FISICA

1) Introducción a la Educación Física

2) Historia de la Educación Física

3) Especialidad Deportiva I
4) Espfcialidad Deportiva II
5) Gimtiasia

6) Deporte de Equipos al aire libre (Beisbolj Sofbol, 
Basketbolj Volibol, Fútbol, etc.)

7) Deporte Individual al aire libre (Natación, Tenis, 
Alpini-smo, Campo y pista, pesca, etc,)

8) Ajedrez I

9) Fundamentos de Kinesiología 

Total

2
2

2

2

1

1
2

3
16

ASIGNATUaiS OBLIGilTORIAS OTRi\S DISCIPLINAS

1) Física 011
2) Física 012
3) Biología 011
4) Lengua Española 011
5) Lengua Española 012

4
4
4
3



Créditos

6) Introducción a la Sociología 2

7) Hi3^30^ia-Social Dominicana 2

0) Introducción a la Filosofía 3
V,

9) Introducción a la Psicología 3

10) Fundamentos de la Educación 4

11) Elementos de Anatomía 3

12) Introducción a la Fisiología 3

13) Psicología de la Adolescencia ' ' ’ ’ 3

14) Didáctica General 4

15) psicología de la Educación I 2

16) Nutrición e Higiene Individual 2

17) Elementos de Administración 2

18) primeros Auxilios 2

19) Didáctica de la Educación Física _3_

Total 56



ESQUEMA POR SEMESTRES

primer Semestre;

1) Fundamentos de la Educación

2) Introducción a la Educación Física

3) Elementos de Anatomía
4) Introducción a la Psicología

5) Especialidad Deportiva I

6) Física 011 (C.U.)
7) Biología 011 (C.U.)

Total

Segundo Semestre;

T P C

4 • 4

2 f 2

2 0 2

3 -í - 0 3

1 3 2

3 3 4
3 3 4
18 11 22

1) Historia de la Educación Física 2 0 2

2) Int. a la Fisiología , 2 2 3

3) psicología de la Adolescencia 3 0 3

4) Especialidad Deportiva II 1 3 '2

5) Gimnasia ■ 0 2 1

6) Física 012 (C.U«) 3 3 4

7) Lengua Española 011 (C.U.) a 2 3

Total 13 11 18

Tercer Semestre;

1) Didáctica General 4 0 4

2) psicología de la Educación I 2 0 2

3) Nutrición e Higiene Individual 2 0 2

4) Elementos de Administración 2 C 2



5) Deporte de Equipos al aire libre (Béisbol^,;Sofbol, 
Basketbol, Volibol, Fútbol, etc.)

M
6) Lengua Española 012 (C.U.)

r ••
7) Int. a la Sociología (C.U.)

Total

2 2 3
2 0 a
14 5 16

Cuarto Semestre;

1) Didáctica de la Educación Física 3 0 3

2) primeros Axixilios 2 2

3) Fundamentos de Kinesiología 3 u 3

4) Ajedrez I 1 2 2

5) Deporte Individual al aire libre (Natación, Tenis, 
itlpinisrao, Campo y pista, Pesca etc.) 0 3 1

6) Introducción a la Filosofía (C.U.) 3 0 3

7) Historia Social Dominicana (C.U.) 2 0 2

Total. 13 7 16

TMR/cs



PROYECTO DE RiJGL.jy![J3Ja''0 fíl'L TOMSO PAR:. liL PiiRF.,;CCIOKAMIENTO 
DEL PBItGOIL.L DOGMTE B IM];roTiaj5oR.

OBJiiíriVO DEL PONDO»

1»- El Fondo tonará por objeto el financiamionto clol peruoiml docon 
te y ;lo roción ¿r-1. ¿e éet.-. Universidad, a fin do qiae se capaciten -
futuras tareas de docencia, de invectigaciíSn y/o do otras actividades acá 
dómicas de la UAoDo
Art. 2.- Loe e^t'adioG que so fin^-nci arán con el Pondo, se reaJizarán en 
cada caso:

a) En las Instituciones extranjeras ia.?,s apropiadas,
b) Con una duj?aci(5n adeciiada, poro nunca inferior a nueve meses.;y
c) Tara la obtención de un grado acndái.aico adicional»

DE L.; ÜELECCIOH DE I£)S BEIfEFI OI ARIOS

iirt. 3«- La selccci<5n de la,s personas cuyos estudios fuoran financiadoB oorv 
el Pondo so hará de acuordo a los siguientes criterios:

a) Las nece;3i.?,adGS de la Universidad pri.nordialmentG, do manera espe
cial en aquellos campos en los cuales no haya en el país personas adecuacTo- 
mente preparadas¿

b) En expediento académico, la labor científica y la conducta del per
sonal docente,, en calidad de t̂ .los, además de lo indicado en el párrafo an
terior»
Arto 4»- Los procediraiüntos de selecci<5n para perfeccionamiento de profeso
res investigadoroB avlr.critos a cvalquioro. de las facultades, so inici.^rán 
en el Consejo íícnico do la Facultad correspondiente, por propia iniciati
va o a solicitud do la Comi;.;i5ii para el Desarrollo y l^oforma Unlvci:''"ii-3̂ ioR 
o de las porsonas interesadaso



Árt. 5*- Los Consejos Tícnicos de las facultades sclc-ccionar.'n los candi
datos, de acuerdo a un orlen priorit.^rio de sus necoííidades acdilémicas, y 
toiuíindo on cspocial consi;’.G:.'r.ci'3n aquellos profesores que no tienen espe- 
cialiHación en el área de estudios en quc; imparten docencia.
Lrto ó o- Los rojraiTias de ostudiob con cargo al Pondo que hayan sido apro
bados por loi! Goncjojos Tócnicos de Facultad, scrín i’oi.átidos a la Comisión 
-̂ara el Desarrolla, y Reforma Universitarioü, la que lenyuís de estudiarlos, 
toniondo on cuenta las necásidados acai-émicao a quo j.-ô-j,)ondG y las posibili 
dades ficancierau dol Pondo, liará r-ecomun''.aciones ..o'L'ru -.1 particul:,.r al Con 
seje Universit-.riOo
ii.rt, 7o- Cu,ando se trate de cstudiou destinados a l; tiafacer necesidades de 
alguno de loi-:¡ organismou aca.'ómicos com\pies, los procedimientos de selección 
so iniciarán en la Comisión para el Desarrollo y Reforma Universitarios, por 
propia iniciativa o a solicitud de la lirección del or;janismo correspondien
te. En <5st-, caso, la Comisión para el Des.rrollo y Hoforma Univorsit;-.rios - 
deberá recabar la opinión del Director lel organismo académico a que so refie 
ra y enviarle conjujitamenté con la recomendación a 1 consideración del Con - 
Sejo Universitario o
**rto 8o- El Concejo Universitario será el org.uiismo quo tom„,rá la decisión 
final sobre el otorga, iento de crédito o becas con cargo al Pon^’.o do Perfeccio 
namiento dol Püi-;.;onal Docontu e Investigador»
,»;irto 9°- El Con. ojo Univeroit .rio considerará el otorgamiento de créditos o 
becas con c irgo al Pondo, solo después de haber roci jido los inl'ormes sobre 
el particular de lô ' organismos süiíalados en este roglauiento„

DHL PIiOCi;j4IS£iTO Y GOMTE'jrACIOn

ii,rt. 10.- La Univursid-;,.''. concederá créditos para ei^tulios a los profesores y 
egresados de la Univer.iidad Autónoma do Santo Domirigo, cuando éstos estuaios 
sean considerados necesarios por los organismos correspondientes dé acuerdo 
a los programas do desarrollo de la docencia y la investigación ya estable - 
cidos.



Arto 11.- La Universidad concederá en caaoB excepcion^-.lcs un financia - 
miento en forma de becas, no reembylsables, cuando a juicio de los orga- 
nir.jnoy que rGCOiniendan y del propio Consejo, convenga a lorj iiicjoros inte 
roses do la Institución»
Art. l2o- En los casos de cróditos otorgados con carfjo al Fondo de Per
feccionamiento, la Universidad recuporard dichos fondos al regreso de - 
los beneficiarios en suiuas parciales equiva-lontes a.1 lü/b de su remunera 
ción mensual o al 10'̂  de la asignación mensual que recibía en calidad - 
do cródito, quedando a opción de la Universidad escoger entre a;abas„
Arto 13.- Las personas solcccioncidas debería firmar un contrato espec i- 
fico e individual con la Universidad, en el cual se soualarán entro otros 
requisitos ^

a) Los estudios que se habrán de realizar y las conlicionos 
do financiarnientoj

b) Los servicios que ca.Ia persona, después de toriainados sus es 
tudios, deborí prestc-r a la Universidad y las condiciones según lc-,s cua
les 6sta la utilizará;

c) El derecho de la Univorsid^nl de u.. - r ..L _i.i -i .i^at^
y . ;:.Gclar 1 0 -:d-i‘-t ; <u.it¿ui..r ¡w, ;v̂ nt., incu:.i, li. l-̂ nt ; 1
a u li.ji .n '!.el . .iJi.V). 1

d) ÍD. derecho de la Universidad de cobrarle al beneficiario - 
reintegrado a sus laboras ].e docencia, investigación, administración 
y/o de organización, .̂tuíi?,s parciales h..sta cubrir el monto ictal de - 
gast .is incurridos ducanto el tiempo de estudi as»

DB L;'i ADHIirj:,3TIt.giON DEL FONDO

Art. 1 4 .- Para la operaci'n de óste Pondo se establece la C' misi'm para 
el Desai'rnll) y Rof'-r;na Universitarias oom.; orgaip sm.- que a «’-'a
carg;);

a) La recopilaci'n de todas las inform-'-ci jru>a quo fiwron útiles 
acerca de l.¡s candidatos j

b) La formulación de recomendad jnes ’.l Gonsej..' Universitario s j— 
bre su aprobación;



c) La prepar '.ción de los contratos,* y

d) La fic;calii.aci ,'n c )ntinua do la Gjecuci.5n do ios^contra-
tos.
Arto 1 5 "- T::'í' ->g los ¿'' . .tos qvio c ̂ nllovcn dntas laboree so orogarr'tn con 
carg... al Pond:'.

Dr. Tirso Mojí.", Ricart. Dr» Hugo Tolontino Di,pp<

Ingo Ilamlct Herman<,



• Comisión m r a  el Desrsrrollo y : ■ ■ '
^éfo’̂  ;Pni-'ersitarios.

Universitario.

• Señor ’̂ ector.

Asunto • i'^odificacinn de la tarifa de contratación del
profesorqd.o para los sistemas de Dedicación . 
Exclusiva, íiemno CoTnplétpj f'í̂ dio -l̂íerripo y otras 
^modalidades intar^iie^Has.

La ^omision para el Der:arrollo y Re.^orma Universita
rios, luef^o de haber examinado la ron-lamentación vidente na^^a la remuneración 
del profñso'*ado de. Pedicacion Ejcclusiva, Tiempo Completo, Medio Tiempo y otras 
modalidades intermedias, teniendo en cuenta la'fealida'’ af'tual do 1 ,̂ Universi
dad, y la aplicación del %íjlamnnto. contenido en la Resolución 68-138 de la - 
Universidad, du'^ante los pasados 15 m.eses, considera necs^ai^io qû  ̂ se modif'i _ 
oue haciéndolo alp-unos a.;1u.stes que nerita un^ mejor or<^ani^.'^ción académica 
sin que ello signifique oro.^aciones de consideraí^ión o-'-T̂a la Universi'^ad.

Las ■oresentes modi-f'icaciones tien'^en a subir sobre
todo los límites mínimos d.0- l-'T ta-i^as y, en alsoinos .casos,, los máximos, pa
ra que así pueda ser factible su aolicación en lo qu'^/sé refiere a iniciar la 
remuneración pa ■"tiendo de los mínimo". de las escalas, y la adecuada remunera
ción para alanos profesores nue tenii-ndo'’lmp-rt'nntes resnonsabilidades admi
nistrativas también realiz'^n una impo^-tante lab-r docente.

Debemos señalar nue el establecimiento de la remun^ 
ración de los profesores es, de acuerdo al Estatuto Orf^anico, una exclusiva 
atribución del C-nsejo Unive^-sitariOf que -fif̂ ura en el acapite m) del Art. 32 
de dicho Estatuto, que por tanto en ninfrún caso debe merec^'r la afn’al)ací/>'n 
via de los Consejos Técnicos oara pon'^rlo en-virrencia. '

PROYaCTO íjE R¿JL.iI'4£NT0 SOBRE LA COiiT-̂ 'lTACION Y 
NERiiCIQN DS PROFESORES.

Art. 1 .- La Universvtad contratará los servicios ,de su personal docente 
teniendo en cuenta las labores académicas ,-y administrativas que realiad c<ada 
profesor o ayudante de profesor, y se remunerará de acuerdo a las hO''as se
manales de labor docente frente al estudiante o bajo los regímwnes de Dedica 
cion Exclusiva, Ti'émpo. Completo, Medio Tiempo y otras modalidades intermedias.

Art. 2.- A los profesores o ayudantes de -orofesores con m.-ís de B horas se
manales de docencia, cuyas labores en la Universidad por concento de docencia, 
investiíración, organización o administración sean de una map’nitud. tal que los 

, haga percibir una salario de acuerdo a las tarifas remlaT'es de nap-o ñor hor^s 
’ o administración de ivD$5OO,0Q o ma^or, serán contratados bajo los reerxmenes de 
Dedicación Exclu.siva, ^'iempo Completo, Medio Tiempo y ot-mr, .
V-.- -1 ■*. p o



PARRAFOS. Mient-^ai 'iurp la videncia del plan de Rust«íridad, oara los fines 
de lo que establece este aT'tículo, se tomará en cuenta el salario básico del - 
profesor lue?o de aplicársele la austeridad.

Art. 3,- 3e establece la remuneración de los ■n-r'ofesoreg contratados de acuej; 
do a las siguientes escalas de pa<?o mensual'

a) PiiRA LOS CONTRATOS T̂ S DEDIC.iCION EXCLUSIVA:

1) Profesores Titulares
S'

2) î rof esores Adjuntos

3) P'^ofesores Especiales, 
Adscritos, Extra o-"dina rios 
y Provisionales

4) Ayudantes de ^rofesor

De RD$600.00 a RD$1, 000.00
De :ID$5S0.00 a RD$ BSO.OO

De RD$500.00 a SD$ 7OO.OO

■% RD$300.00 a RDí̂  450.00

b) PAiLA los CONTRATOS Dî  TIEMPO COMPLETO;

1 ) Profesores Titulares
2) Profesores Adjuntos

3) Profesores Especiales, 
Adscritos, Extraordinarios 
y Provisionales

4) Ayudantes de Profesor

_ De RDÍsOO.OO a RD$ 
- De “5OO.OO a

-  De
-  De

-400.00 a
"250.00 a

c) PiüU LOS CONTRATOS DE I4EDI0 TIE?ff0;

950.00

750.00

690.00
4OO.OO

1 ) P-^ofesores Titulares

2) ^'rofesores Adjuntos

3) Prof esores Especiales,
Adscritos, Extraordinarios 
y Provisionales

4) Ayudantes de Profesor

_ De RD$/i00.00 a RD$ 5OO.OO
_ De RD$300.00 a RD$ 45O.OO

_ De iiD$250 ,0 0 a. ^D$ 4OO.OO

_ De RD$16 0 .0 0 a RD$ 225.00

Art.4.- En el caso de los Decanos la contratación de>^erá incluir compromi
sos por no más de 8 horas de docencia a la semana, y en el caso de los Directo
res de uni^^ades académicas y funcionarios administrativos, un máximo de lO ho
ras. Sin embarcjo, en casos excepcionales en que se consid'̂ ire indispensable que 
dichos funcionarios tengan que imnartir una mayor docencia temporalmente por no 
anarecer candidatos idóneos para desempeñarla, el Consejo Universitario podrá 
autorizarlo por un período no mayor de un año y remunerarlo con RD^lOO.OO î or 
encima del sueldo que les corresponde dentro de los límites ncnnales.



¿rt. 5.- mínimos las escalas deberán ser fi.iaHos iDara los que 
infTS'?en a la carrera profesoral*, y los Tiáxiraos temando en consic^eración los 
errados académicos, las experiencias y las condiciones de servicios, ^n el caso 
de profesionales especializados en el exterior, se deberá tornar en cuenta el 
forado académico adquirido para fijar el sueldo entre los límites dados sesoln 
el c'f'iterio de las autoridades correspondientes.

Art. 6,- Los contrntos individuales ■oaf'a los ¡serví cins'que nrevée este 
Reglamento establecerán '̂ e manera detallada y precisa las oblifraciones, los de
rechos, los horarios y los emolumentos, atendiendo a las necesidades' de la Uni
versidad y a las circunstancias de cada caso, «■mtendiéri'''''̂ =íe nne los senricios - 
del contratado pueden incluir actividades de docencia, inv^^tiración, o’̂franiza- 
ción y administración. ^1 profesor contratado est'^rá su.j 'to a todas las especi
ficaciones referentes al p<’rsonal docente e investigador, del Cgnítulo XV del - 
Sstatuto Orgánico y a los Reglamentos que dicte el Consejo Universitario sobre 
la materia.

Art. 7.- La remuneración se hará teniendo en cuenta la «'a+'ibleciia P'̂ r 
el Consejo Universitario para labores docentes y admin’.f3trí>tiv"s que se realiza 
en la Universidad para personal no contratado-, y luego a.i'Jstarla a las tarifas 
correspondientes a cada tipo de contratación, aña"’iendo los sit^uientes cT-tterlcrs:

En T o D'^O'^nte ¿

a) Nivel académico del profesor

b) Crrado de complejidad de la docencia en cuanto a. 1?. capacidad necesaria 
para desempañarla y el tiempo que requiere su preparación y corrección 
de los trabajos prá^^ticos.

c) Número de estud'’-ntes en cada sección de docencia a su cargo.

d) Categoría docente del profesor
e) Realidad de la oferta y Hemanda de ser’/icios en ca:̂ a disciplina on el medio

rp , Aj j • * i-- • dominicanoEn To ^dmimstra^-ivo-

a) Conocimientos requeridos para las labores administrativas

b) Capacidad administrativs en el desempeño de esas Canciones,
c) Responsabilidades e importancia li nmvtírdL’TH-.

l a  InveFíti ra ció n »

a ) Nivel profesional cotoo investigador

b) Resultados y crédito de anteriores investigaciones

c) Importancia de la investisación para el País.



En lo Personal;
a) Años de servicios en la Universidad

b) Condición de servicio en beneficio de la Institución
c) Carga de familia del contratado.

Muy atentamente.

Por la - COMISION P/IRA EL DESARROLLO Y REFORIÍA UNIVERSITARIOS s

■\
Ing. AÁdrés Ma. Ayb^r Nioolgís,' 

Presidente.

Dr. Ti^sp^ejía-Ricart Br. Manuel Herrera

Br. Aramís Reyes Br. Nelson Moreno Ceballos,



LISTA POR FÁCULTjJ) DE PR0F¿30P^S Y AYUDANTES C0NTIÛ .TAD03 BAJO LOS REGIjyPIiNES 
D£ DEDICACION SXCLUSIVA. TIEMPO COMPLETO. MEDIO TIEMPO Y OTRî .3 MODALIDADES _

INTERMEDIAS.

FACULTAD DE HUMANIDilDES

l^edicación Exclusiva  ...... ....... ...... .....  ........  6
Tiempo Completo ........  ........ ........... ...........  25
3/ 4 de Tiempo ............... ............... /...................  6 '
1 / 2  Tierario ........ . . i ...................  9
1 /4 de ^iempo .................................................... 3

49

FaCULTaD DE CIENCIAS I'ISDICA.S

Tiempo Coraoleto .................................................. 12
3/4 de Tiempo .................................................... 12
1 /2 de Ti empo ..................................................... 22

46

FAC:'DE CIFNCIAS AGRONOMICAS Y v̂ TiiiRINA'iBvS

Dedicación Exclusiva...... ................. ..... ............... 1^
Tiempo Completo........... V...................................... 36
3/4 de Tiempo ....................................................  2
1 / 2  Tiempo ......................................... .............. _JL

51

FACULlViP DE CIENCIAS

Dedicación Exclusiva .................................................  3
Tiemoo Completo...... ............................................ 63
3/4 Tiempo .......................................................  16
1 / 2  Tiempo .......................................................  45
1 / 4  de Tiempo...... ................................................ 1_

I S

FACULTAD DE CIENCAS JTPJDICAS 

Dedicación Exclusiva .............................................  1

FACULT.vD DE CIENCIAS ECONOfgCAS Y SOCIAIiSS 

Tiempo Completo ............................ .. • ................... ^



FACULTAD DE INGENIERIA Y ARQUITECTURA

Tiempo Completo....  ....................................... 3
1/2 Hempo ................  ....................................2_

6

TOTiUiES;

Dedicación Exclusiva ..............................................
Tiempo Completo .....................  .............................141
3/4 de Tiempo .............. . „ ....................................  36
1 / 2 Tiempo .......................................  ........... 82
1 /4 de Tiempo .......................... .........................^
Total de -Profesores y -í^yudantes contratados hasta la fecha .... 203



RESÜLUCION lio . 69-88. -

EL COITSEJO UTTIVSRSIT.̂ HIO

VISTO: El proyecto de Reglamen'bo para la Investigación 
Científica en la Universidad Autónoma ¿e Janto Domingo, presen
tado por el señor Vicerrector Docente;

OIDO: El parecer de los señores Miembros del Consejo - 
Universitario de la Universidad Autónoma de Santo Domingo;

En virtud de las atribuciones que le confiere el îrt.
32 del Estatuto Orgánico de la Universidad ¿autónoma de Santo Do 
mingo,

R E S U E L V E  :

Dictar el siguiente Reglamento para la Investigación - 
Científica en la Universidad Autónoma de Santo Domingo:

Art. 1.- La investigación científica es tarea fundamen 
tal de la Universidad Autónoma de Santo Domingo, inspirada hoy
en el Movimiento -tenovador, como contrapartida obligatoria de su 
misión orientadora dentro del marco de la sociedad dominicana.

Art, 2.- Se entiende por investigación la búsqueda de 
la verdad, para descubrir, comprender, predecir o controlar los 
fenómenos físicos, biológicos y sociales, utilizando para ello 
métodos científicos.

Art. 3.- Al realizar la tarea de organizar e impulsar 
la investigación, la UASD deberá orientarla, esencialmente, pa
ra el alcance de los siguientes objetivos:

a) Crear o mejorar las condiciones, que favo
rezcan la constante elevación del nivel científico de la ense—  
ñanza en cualquiera de las unidades académicas de la UASD.

b) Obtener o aumentar los recursos humanos y 
materiales que en el terreno científico son necesarios para el 
progreso cultural, técnico, sanitario, económico y social de —  
nuestro país.



c) Brindar oportunidades de trabajo a los es
tudiosos que quieran dedicarse a los diversos canpos de la acti
vidad científica.

d) Estimular y apoyar todos los esfuerzos in
dividuales o colectivos que signifiquen una genuina aportación
al desarrollo científico y al trabajo de investigación en bene
ficio del progreso de la nación dominicana.

e) Dar a conocer los resultados de las inves
tigaciones que se hacen.

f) Dar a conocer los resultados taás sobresa - 
lientes de las últimas investigaciones realizadas en el mundo - 
científico.

B) Fromover el intercambio de informaciones y 
contactos con las instituciones nacionales e internacionales.

Art, 4,- Los trabajos de investigación científica se - 
realizarán en la UA3D, por iniciativa de un profesor o grupo de 
profesores, o por iniciativa de cualquier unidad académica o —  
cuerpo directivo de la UaoD. Sn todos los casos estarán sujetos 
a los requisitos establecidos por este fieglamento.

DE LOS PAOGRA-ÍíaS DE IITOSTIGa CION

Art. Todo proyecto de investigación deber-l ser pre
sentado al Consejo Técnico correspondiente sobre la base de un 
Plan de Trabajo (véase formulario anexo DIC-01 de Plan de Trahfi- 
jo de Proyectos de Investigación), el cual deberá contener es - 
tas especificaciones;

a) Explicación resumido de los objetivos del 
Proyecto de Investigación y significación de éste en el ámbito 
nacional.

b) Párrafos del Art. 3 del presente Reglamen
to que tienen relación con dicho trabajo.

c) ĵ.ntecedentes nacionales e internacionales 
del proyecto propuesto.

d) Plazo máximo en que debe realizarse dicha
investigación.

e) iiecursos humanos, económicos y de otra ín
dole con que deberá llevarse a cabo.



f) iíecursos financieros necesarios.
Art. 6.- Cuando el Consejo Técnico borrespondiente opi 

ne favorablemente acerca de un proyecto ele investigación deberl 
enviarlo a la Dirección de -Investigaciones' .Científicas a fin de 
que ésta invite al autor o autores del proyecto a que presente 
un Programa de Ejecución del mismo. (Ver formulario anexo DIC- 
02 de Programa de Ejecución de Proyectos de Investigación), el 
cual deberá contener lo siguiente:

a) .íatificación o modificación del 1er. punto 
contenido en el Plan de Trabajo aprobado (objetivos del traba—  
ü‘o).

b) Presupuesto detallado del programa a reali
zar, comprendido;

I. iíecursos materiales (equipos, locales, ma
terial gastable, etc.) Especificaciones de los recursos existen 
tes y de los que han de obtenerse. Gastos que se harían por es
te concepto. -̂íecursos bibliográficos.

III., itecursos humanos, incluidos:
a) Smolumentos del o de los profesores.
b) Emolumentos del personal auxiliar solici

tado, en su caso,
IV. Otros gastos no mencionados en la enume

ración anterior,
V, Costo total de la realización del. p.r>ogx’a- 

ma.

VI. ITinanc i amiento, .
a) Plazos parciales en que se rendirá infor

me ó se entregará partos del trabajo con
tratado,

b) Ilazo total para la terminación del pro
grama, que debe incluir la entrega de -- 
los originales de los resultados de la in 
vestigación, listos para sor publicados.



Art. 7.-Este programa de Ejecución del proyecto debe—  
rá ser enviado conjuntamente con la evaluación de la Dirección 
de Investigaciones Científicas, al Consejo de Investigaciones - 
Científicas para que esta decida conforre o.l artículo 16 de es
te Reglamento.

iirt. 8.- 3i el Consejo de Investi:^aciones Científicas 
considera factible el proyecto, lo comunicará a la Dirección de 
Investigaciones Científicas, la cual deberá entonces autorizar 
los contratos de investigación correspondiente.

Art, 9.- Todo contrato de Investigación se confeccio
nará solo sobre la base de proyectos de investigación con un - 
Plan de trabajo y un programa de ejecución debidamente aprobados 
de acuerdo a este Reglamento,

Art, 10. La evaluación y control de la ejecución de —  
los programas de Investigación corresponderá a la Dirección de
Investigaciones Científicas, con la asesoría técnica de los --
Consejos Técnicos correspondientes.

DB LOS IFVESTICtADORES
Art. 11.- Para ser investigador en la Uî SD es preciso 

ser profesor de carrera en esta institución.
PiixHRi-i.J’C: Sólo excepcionalmente y tras sanción favora

ble del Consejo Universitario, se puede ser investigador en la 
UA3D sin ser previamente profesor de carrera de la misma. En - 
esos casos, los investigadores contratados gozarán, durante la 
vigencia de sus contratos, de los mismos derechos y obligacio
nes que los demás profesores universitarios.

Art. 12.- Se considerará investigador a la persona con
tratada para llevar a cabo labores de investigación individual 
o colectivamente. Para ser investigador en la UASD sólo se re - 
querirá:

a) Mostrar, de acuerdo a su record académico y su la - 
bor en la UASD, la capacidad.

b) Poseer amplios conocimientos de los aspectos cien - 
tíficos y técnicos de la investigación que se trata de empren
der y haber manifestado interés en el tema.

c) Preparar un plan de investigación que responda a 
los criterios arriba mencionados y que pueda ser financiado —



por la UASD.
d) En caso ,de. contar con otras fuentes de financiamien 

to, presentar pruebas de su obtención.
iirt. 1 ¿>.- Sn las presentes circunstancias todos los 

profesores contratados para realizar una investigación deberán 
ejercer la docencia universitaria aunque sea en un mínimo de - 
horas. Este mínimo será fijado por el Consejo Técnico de la Fa
cultad a la que pertenece el profesor, tomando en cuenta las —  
posibilidades que ofrece el tipo de investigación que se reali- za,

Art, 14.- La Duración del contrato de investigación - 
está determinada por las características do la labor a reali - 
zar. Salvo razones excepcionales los contratos deben cumplirse 
dentro dol tiempo figa’do. Un mismo profesor puede ser contrata
do de nuevo para otra labor de investigación. No existen lími
tes para el número de contrataciones que puoda hacerse con un 
profesor siempre 7  cuando haya cumplido fielmente con las con
trataciones anteriores.

airt. 1 5 .- Cuando se proyecta realizar una investiga - 
ción en grupo o colectiva, los contratos serán al mismo tiempo 
colectivos e individuales. Es decir, se realizarán con el gru
po investigador como un todo y con cada uno de los participan
tes en la investigación de acuerdo a su participación en la —  
misma.

-̂rt. 16.- Existirán 3 tipos de profesores investigado
res en la UüSD.

a) A tiempo completo.
b) A medio tiempo,
c) A tiempo parcial.

PARHaFO a): Es profesor-investigador a tiem
po completo aquel que se contrata para que dedique ocho lioros 
diarias a la labor científica convenida en el contrato. Sin em
bargo, en el contrato deberán estipularse las tareas docentes 
que dicho- profesor continuará realizando las cuales no podrán 
sobrepasar diez horas semanales.

P.xIffiAFO b); Es profesor investigador de me—  
dio tiempo aquel que se contrata por veinte horas semanales pa



ra llevar a cabo una investigación científica. Sn ningiln caso 
podrá tener más de 10 horas de cátedras teóricas ni más de 12 
horas de prácticas. SI contrato de investisación debe contem - 
piar las labores docentes del profesor.

P.iHfíAFO c): Ss profesor investigador a tiempo 
parcial aquel que so contrata para realÍL.ar una determinada la
bor científica. e& un plazo que se fije üin espocificacioneé de 
horas diarias o semanales dedicadas a la misma. En'el contrato 
correspondiente se señalarán las otras obligaciones universita
rias de dicho profesor.

Art, 1?.- Las investigaciones en la UASD podrán ser fi
nanciadas con fondos provenientes de las siguientes fuentes:

a) Con una suma que la Universidad apropiará —  
anualmente en su presupuesto general.

b) Con fondos provenientes de otras institucio
nes estatales.

c) Con las aportaciones que hagan instituciones 
privadas nacionales o internacionales.

d) Con el producto de donaciones directas o tes
tamentarias de personas físicas o morales.

e) Con los valores provenientes de por lo menos 
un ±0% del producto de la utilización con fines comerciales de 
los resultados de investigaciones que se hayan realizado con - 
los auspicios de la UASD.

Art. 18.- Cualquier profesor o grupo de profesores, - 
unidad académica o cuerpo directivo de la UASD puede recabar - 
medios de financiamiento o el patrocinio de organismos naciona
les o internacionales para una investigación determinada. Siem
pre y cuando se ajuste a la política de la Û-í.3D frente a la —  
ayuda extranjera y tras haber obtenido la aj>robación del Conse
jo Universitario. Ahora bien para que osa investigación sea rea 
lizada con el apoyo de la UaSD, será preciso la sanción de los 
organismos mencionados más adelante.

Art. 1 9 .- 31 pago de mensualidades a los profesores - 
investigadores sólo se efectuará luego que estos hayan presen
tado sus informes mensuales a la Dirección de Investigaciones



Gientíficas y éste organismo informe favorablemente a la Vice- 
rrectoría Académica sobre la labor ya realizada.

DE LOS G03WEITI05 IITTSH-IIT3TI::JCIGÎ L̂SS

Art. 20.- Cuando el plan de tral̂ ajo científico aproba
do por la UA3D sea de interés para instituciones oficiales o 
privadas, o cuando' su megor aplicación rc-iuiere el concurso de 
éstas, o cuando concurren ambas circunstancias, dicho plan de 
trabajo puede ser examinado conjuntamente por dichas institu
ciones a fin de concertar un convenio en el que se consignen 
los términos de la colaboración proyectada, a través de la —  
Dirección de Investigaciones Científicas, con la aprobación - 
del Consejo de Investigaciones Científicas j el Consejo Uni - 
versitario.

DE LA Dli^CCION DE ITOoTIG^-CIOISS CIEITTIFICaS 
DE Lii UASD.

Art. 21,- ii. fin de que exista una evaluación, una —  
coordinación y un control de los proyectos de investigación y 
de los trabajos de investigación queda creada, en virtud de - 
las atribuciones que el Estatuto Orgánico, en la parte final 
del Art. 17, le confiere, un nuevo organismo académico común 
bajo el nombre de Dirección de Investigaciones Científicas,

Art, 22,- La Dirección de Investigaciones Científi
cas contará con un Director y dos .isesores, con voz y sin voto, 
éstos últimos deberán representar, uno la rama de las Cien —  
cias Sociales y Humanidades, otro la rama de las Ciencias Na
turales y Tecnológicas.

Art. 2 3 3on atribuciones de la Dirección de Inves
tigaciones Científicas:

a) Evaluar los proyectos de investigación los cuales 
llegará.n a este organismo tras haber sido recomendados favora
blemente por los Consejos Técnicos a los que pertenezcan el - 
profesor o grupo de profesores que los presenten.

sen sobre
b) Coordinar los proyectos de investigación que ver- 
5 el mismo sujeto o tengan aspectos comunes.



c) B'Iantcner un control general acerca de los contra—  
tos de investigaciones, copias de los cucles deberán estar/ en 
sus archivos, y un control nonsual sobr-̂  los proyectos de in - 
vestigación que se estén realizando.

d) Hacer al Consejo de Investigaciones Científicas to
das las recouendacionos favorables a la Inv^.stigación Científi 
ca en la üaSD.

e) Hacer una evaluación de todos los recursos con que 
cuenta la UaSD para todos los tipos de investigaciones cientí
ficas y recabar la ayuda de las instituciones nacionales que - 
puedan facilitar recursos para éstos fines.

f) Mantener un activo intercambio con los organismos 
nacionales y extranjeros que realizan labor científica y de —  
investigación.

g) Dar a la publicidad los trabajos de investigación 
propiciados por la Úniv'ersidad, así como cualqviiera otros que 
considere de interés para la elevación del nivel cultural y —  
técnico del país, sea mediante publicaciones universitarias o 
utilizando revistas dominicanas o extranjeras de reconocido —  
prestigio.

h) Todas las demás labores que le confiera el Consejo 
Universitario y el Consejo de Investigaciones Científicas.

SL CONSEJO m  INVESTIOkCIOISo CIZITTIFICiiS
Art. 24.- Existirá un organismo denominado Consejo de 

Investigaciones Científicas de la UaSD, el cual estará presidi
do por el Vicerrector Académáco, el Director de Investigaciones 
Científicas, los dos asesores de la Dirección de Investigacio
nes Científicas y un rei^resentante de cada facultad designados 
por los Consejos Técnicos, los cuales deberán ser selecciona - 
dos en razón de su experiencia en la investigación.

Árt. 2 5 .- 51 Consejo de Investigaciones Científicas 
tendrá como misión:

a) Elaborar un plan de prioridades en las investiga
ciones científicas en la República Dominicana.



b) Someter al Consejo Universitario todas las regla
mentaciones necesarias pa,ía la mejor marcha ds las investiga
ciones científicas,

c) Organizar cursos de met0d0 l0f-;:ía de la Investigación 
Científica.

d) iiecibir,̂  la evaluación que de cada proyecto de in
vestigación científica hagan los Consejos j':écnicos de Faculta
des y la Dirección de Investigaciones Científicas y decidir a- 
cerca de su factibilidad, sea aceptando las condiciones en que 
ha sido propuesto el proyecto, sea sugiriendo modificaciones 
para su aceptación,

e) áecibir los informes que sobre cada trabajo de in
vestigación deberá hacer la Dirección de Investigaciones Cien
tíficas.

f) Dccidlr acerca de la revisión o ánulación délos- 
contratos do investigación por falt.á do cumplimiento del profe' 
sor o grupo"de profesores que lo esté realizando,

g) Hacer recomendaciones sobre becas y créditos educa
tivos tendientes a preparar los científicos y técnicos necesa
rios para desarrollar la investigación en los campos más impor
tantes de acuerdo a un sistema de prioridades,

h) Programar la administración de la partida presupues- 
tal destinada a la investigación científica.

D/iDÁ en la Ciudad Universitaria, hoy día 27 de junio 
del año mil novecientos sesenta y nueve.

Ing, Andrés Ivla. Aybar ITicolás, 
Héctor.

Dr. Rafael A. Pinedo, 
Secretario General,
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DISECCION DE INVESTIGACIONES CIENTIFIC>iS

PLhN de TRABAJO DE PROYECTOS DE

Fo2?m. DIC.Ol 

INVESTIGACION
TITULO:
Este Plan de Trabajo ha sido propuesto por o al;

-■

Consejo Técnico u otro organismo 
Y preparado por;

. \

Profesor
del Departamento 

<

•y su designación

U otra Unidad universitaria
EN Paginas ADJUIIX-̂ S, y con igual OííDEN, se EXILICi^Nr
1.- Objetivos de este Plan.
2,- Párrafos del Art, 3 dcl Reglamento con voue tiene relación,
3.- Plazo máximo en que. debe realizarse.
4,- Kecursos humanos y de otra índole que se requieren,
5.- Antecedentes nacionales e internacionales del trabajo.
6,- i-tecursos financieros necesarios.

Fecha

Firma del (o de los) Profesór'Xes)



DIxRECCION IITVESTIGiiCIQIJEo CISICTIglCAS
Form, DIC-02

Programa de 3gecuci6n de proyectos de Investigación basado en 
el Plan titulado:

Recomendado favorablemente por el Consejo Técnico de la Facultad de ;

Este programa ha sido elaborado por:

Profesor o Profesores
■RBoUIVlEN_________________
Objetivos principales;

Plazo total:
UITIE.-.DS3̂ C..D5r:iG.3, L^^B0IU?0HI03 Y OTRCo SITIOS 3N SE ELE
Vxi. A Gó:jrLC :

COSTO TOTaL:
Financiamiento:

Evaluación de la Dirección de Investigaciones Científicas
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En páginas adjuntas, y en el mismo orden, se explica:
k- Objetivos del trabajo científico 
B- Presupuesto detallado del Programa.

1.- Hecursos materiales (equipo, loc&.o”, material gastable, 
etc. de que se dispone para este t-:-abajo y los que han 
de obtenerse, con su costo.

2.- Hecursos bibliográficos disponibles y los que han de ad
quirirse, con su costo.

3.-* Hecursos humanos:
a) Profesores que participarán en el trabajo y emolumen

tos de cada uno, ?orma de pago propuesta; y
b) Personal auxiliar necesario y emolumentos de cada uno.

'4-,- Otros gastos no mencionados en la enumeración anterior.
5.- Costo total del pí?ograma.
6.- Pinanciamiento.

C- Plazos parciales en que se rendirá informe o se entregarán 
partes del trabajo,

D- Plazo total para la terminación del programa.
E- Plazo para Ici entrega de originales con los resultados de 

la investigación listos para ser.publicados por la UaSD.

Pirma

Firma del (o de. los) Profesor (es)



CPJr^.lIOo PA'.-tA L/i óJLiJüGIOH i)¿L JIIIJCTQR Y AÜjjSOíCü jĴ L .PiJPAf̂  
TAI4 JHT0 DK níViCoTIGAdON CIiilTIPICA.

La Comisión deaicnada por ol Honor ble Consejo Univer 
sitpjrio para encargarse de fijar los criterios que deben primar en la s_c 
lección del Director dol Departamento do Investigación Científica, traa 
haberse sostenido cambios de impresión al respecto, ha llegado a la si - 
guiente conclusión en lo que respecta a dichos criterios;

1 Personalidad firme - Que no caida en la condes -
cendencia ni en la obsecuen 
cia.

/
I 2.- Inteligencia di_s - Imaginación clara, alerta,-
I puesta y clara. receptiva y creadora.

3.- Habilidad de comu - Facilidad para comprender y
nicación, hacerse comprender on bcne-

; ficio de su ¿rabajo.
i
\ 4»- Capacidad de Orga — Para lograr mejores frutos
I nización. y coordinación en el traba
' jo.
1

5*- Buen juicio y e£ - Facultad de extraer lo me-
piritu práctico, jor do un proyecto y encon

trar soluciones convenien
tes.

6»- Condiciones de - Formación teórica y expe - 
Investigador. ■< riencia práctica, ciencias

- - experimentales y do Inves-
I tigación Científica.

7.- Espíritu de Inve_s - Independencia intelectual, ■
tigador. alta capacidad de autocrí

tica y perseverancia para 
enfrentar dificultades.

8.- Orientación correo - Amplio conocimiento do la
ta. realidad nacional y -uni -

versita-ria.
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9.- Elevadas normas dé 
conciencia social.

Comprensión de las nece
sidades culturales y ma
teriales de nuestro pue
blo confirmadas con pasa 
das realizaciones y con
ducta pública.

10.- Especialización, -

J J ■ .1 ij.

Para el caso de los Ase
sores éstos deben tener 
amplios conocimientos y 
experiencia en algún as
pecto do la investigación 
científico-natural, tocno 
lógico o humanístico.

En lo que se refiere a la designación de Asesores pa
ra la,Dirección de Investigación Científica, eñ't'rende la Comisión que de
be modificarse el artículo 22 de dicho Reglamento para que en lugar de dos 
sean tres los Asesores de dicha Comisión, para que estén representadas las 
tres principales áreas del conocimiento organizadas en la Universidad: las 
HumanidadeES y Ciencias Sociales, las Cíencaao Éíxactas y Naturales y las - 
Tecnologías.

. Es además opinión de esta Comisión que los Asesores ~ 
deben ser profesores a los que dentro'del marco‘de sus contratos se les ro 
muñere para esa labor específica.

Parte del Informe que sobre la Dirección de Investigación Científica envia 
ran al Consejo Universitario los profesores Hugo Tolentino Dipp, Rafael - 
Kasse Acta y Tirso Mejía^Ricart en fecha 19 de 3nero 1970»

TMR/gph.



ESTUDIOS SOBRE LA CREAGIOKV Y ■FUMCIQHAMIIiINTO DEL INSTITUTO DE IMHüTIGACIONüS
ECONOMICAS Y SOCIALES.

Dospués de haber Gstiidiado el Proyecto de Reglamento y el Prosupuosto que 
someto la Comisión encargada do estudiar la creacidn y funcionamiento del Ins
tituto do Inveatigaciones Económicas y Sociales al Consejo Tdcnico de esa Pa - 
cuitad, esta Comisión tiene a bien hacer las siguientes observaciones:

1,- Estos Proyectos deben ostudip.rse a la luz do lo que establezca el Ro 
glamento de Investigaciones que está pendiente do disc^u3ión final y aprobación 
por parto del Consejo Universitario. Es decir, que debe adaptarse a cuanto se 
ñale el mencionado Reglamento,

2»- Con excepción de ól o las personas que tengan a su cargo la coordina 
ción administrativa del Instituto si es que resulta necesario todos los demás 
profesores que se contraten para laborar en el mismo deben ser contratados te
niendo en cuenta su labor docente y los Proyectos de Investigación en que ha - 
yan de colaborar,

3,- En el Proyecto do Presupuesto sometido por la Comisión no figuran - 
gastos para compra o a.lquiler de equipos de oficina y do procesamiento de da - 
tos que suponen la operación de un Instituto.

4o- En general, consideramos que en lo que se refiere al desarrollo de 
las investigaciones en la UA3D, por lo menos en su etap;'i actual, lo más reco
mendable os estimular y apoyar proyectos específicos do investigación más que 
la creación de organismos que puedan convertirse en oficinas biirocrátiCciB sin 
mayor producción intelectual que consume la totalidad do su presupuesto en car 
gos administrativos.

Creemos, pues, que la constitución de un Instituto debe sor la culmina - 
ción de todo un proceso de desarrollo en lo que a la investigación se refiere 
dentro de esa Facultad, El Consejo Tócnico podría, sin embargo, designar a - 
un Coordinador de investigación, de manera que cuando las condiciones lo jus



tifiquen, se constituya el mencionado Iristituto,
5.- Más importante, qiiizás quo el envío de un miembro de la Comisión a 

visitar Institutos de Investigaciones en países vecinos, procedería la con - 
tratación de un profesor investigador extranjero que permanezca no menos de 
un año trazando pautas y colaborando en la investigación socio-económica en 
la UASD, para lo cual existen fondos previstos dentro da los términos del con 
trato BID-UASD.

Kioy atentarr.c'ite,

COMISIOII PARA EL DESARROLLO Y RSPOUSA UNIVERSITA^ciOS.



RDC0MEm4CI0IT.:̂ S FilRA EL E3T.^L :CIMia i’'TO Pg FROíTRÂ lA::. DJi; R̂ 'ÜAC I OmüvS PUBLIC /IS 
qUB IIEJOREN LA IMî aSN SS LA" VAñD ANT^ 13. FUjIÍBLO.

í

Está Gomición, luego de estudia.r el actual estado do la institu
ción en lo que se refiere a los departamentos encargados do propicitir con 
tactos estrechos oon la comunid id y mejorar las relaciones humanas de esta 
institución, ha llcg-ado a la conclusión de que hace f.:,;.lta establecer progra 
mas serios de envergadura que se oncargiton de crcar ante el pubelo dominica 
no y las instituciones culturales nacionales y exti’anjeras, la imagen do una 
Universidad libre, domocrítioa y en pujaiite camino ii-,oia el progreso en todos 
los órdenes.

Las recomend-iciones de esta Comisión fjon las siguientes:
1.— Que se constituya una Comisión permanente de Promoción Universita

ria, encargada do dirigir la política que creará na imagen favax'able do la 
Universidad ante el pueblo y el exterior, integrada por las personas siguien
tes:

El Director de Relaciones Públicas o Internacionalóe-
El Director del Departamento de Extensión Cultural y Acción Social,
El Director de Publicaciones
El Director do la Esc. de Ciencias de la Información Pública,
El Delegado Estudiantil a la Comisión para el Desarrollo y Refor
ma Universitarios que liaya sido postulado por el gruyo mayorita - 
rio do las últimas elecciones,

2.— Que se designo al Dr. Alberto Malagón como Director de Publicacio 
nes de la UASD con sedo provisional en el aula de Redacción de la Escuela de 
Ciencias de la Información Pública.



3.- Que se publique un periódico que tendría como Director 
al Director de la Escuela de Ciencias de la Información Pública y como Jefe 
de Redacción al Dr. Alborto Ilalagón, con un Consejo de Redacción compuesto - 
por éstos y los funcionarios de la Dirección de Relaciones Públicas e Inter
nacionales.

4.- Que se publique un Revista la cual tendría como Dircctor 
al Dr. Alberto Malagón, con un Consejo de Redacción formado por éste, el Vice
rrector Académico y representantes de las distintas Facultades.

5.- Que la UASD solicite una frecuencia radial y posibilida
des de adquisición de una estación de radio, para que la Universidad pueda rea 
lizar una verdadera labor de difusión en el pueblo.

6.- Mientras la Universidad no tenga una estación de radio, 
deberá alquilar un espacio de media hora entre la 1-g- y 2^ de la tarde, en una 
estación de 10 kilos de potencia. Dicho programa estará a carajo del Director 
de Relaciones Públicas e Internacionales.

7.- Que la Universidad obtenga los canales de televisión pa
ra un programa fijo de media hora a la semana, en un día y hora apropiados, 
para presentar programas científicos, informativos, culturales y artísticos. - 
Dicho programa estará a cargo del Dr. Alberto líalagón, con una Comisión aseso
ra del Departamento de Relaciones Públicas y Extensión Cultural y Acción Social

8.- Para realizar los mencionados programas destinados a me
jorar extraordinariamente la imagen de la Universidad frente al país y aumen
tar sus servicios a la comunidad, son necesarias las siguientes erogaciones:

a) Contratación de un profesor a Tiempo Completo, que podría 
ser el Dr. Alborto Malagón, cuyas labores principales son: trabajar on la rcda.c 
ción del periódico y en la difusión del programa de televisión, on la publica - 
ción de la Revista, así como en la coordinación de otras publicaciones univors¿ 
tarias.

b) Creación de 10 créditos especiales para estudiantes do Hu
manidades y Ar^itectura, que colaboren en todos los aspectos de los programas.

c) Creación de los Monitorias de RD$75«00 mensuales cada una, 
para aquellos estudiantes de mayores responsabilidades en los programas, tales 
como la diagramación, administración y promoción del mismo, diseños de afiches 
relacionados con el períodico y del programa de televisión.

d) Un fotógrafo pagado a Tiempo Parcial o por ajuste,

e) Un Mecanógrafo-Archivista a Tiempo Completo»



9) El periódico debe realizarse de manera que sea autofi-
canclabio. Sin embargo, la Universidad deberá erogar una cuma inicial equi
valente a unos RD;ii500,00, y pocteriormente comprar para sus propios fines - 
500 ejemplares do cada edición, a razón de 10 centavos cada uno,

1 0 ) Que so dé acceso a los periodistas de la UASD a todos 
los organismos, reuniones, actos, etc., de esta institución.

1 1 ) Lós programas do televisión y radio y el periódico, de
hecho, significaría una economía para la UAíáD, ya que evitarían en su mayor
parte loe gastos de publicaciones.que hacen a los 'rganos de prensa, por -
un valor mucho mayor que las erogaciones aquí propuestas,

12) El financiamionto de esto:-, pi’o.jramas significarín para 
la Universidad erogaciones de unos RDíR,600.00 mor ’ .ales, suma insignificcm 
te con relación a los enormes beneficios que dcvo._ j,.rá esta institución en - 
el futuro. Estos gastos se realizarían de la manei'a siguiente;

a) Profesor a Tiempo Completo RDJÍ 17 5 .0 0
(Diferencia do su contrato actual)

t) Mecanógraf o-Archivi sta 12 5 .0 0

c) Servicios de Fotógrafo í? 50.00

cl) 2 Ilonitoriaa 31 160 .0 0

e) 10 Cróditos especiales
(Del presupuesto do Bienestar Estudiantil) ;j 400.00

f) Alquiler de programa de radio j; 300.00

s) Alquiler de programa de televisión tt áOO.OO
i RD$1,,600.00

Por la COMISION

Dr. Tirso Mejía-Ricart Dr. Rafael González Tirado

Dr. Alberto Malagón Br. ílanuel Herrera
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Anexo

Comisión pnra el Desarrollo y 
Heforma Universitarios.

Consejo Universitario.

^royocto de Reglamento para rtrr'=!ndamiento 
y Administración de los Bares y ¡■'̂ •íquinas 
Automáticas de Expender en 1? UA3D.
^Voyecto indicado en el asurto.

1,_ REMITIDO nuevamente para consideración del Honorable 
Consejo Universitario el proyecto revisado para la administración de bares 
y máquinas automaticas en la UA3D.

\ % y  atentamente,

\ •. ' •' ' rv . . .

^np. -í̂ ndrós ' Ayhn r s,
'■^residenteT

' //
Dr. •‘•irsQ jía-Ricart

^r. Cqrlos Pimentel

//■ ^  
Dr. 'Edüâ ’dó' d̂ue'fíemdnt'',/" 

Director del Depto. de Bieí^estar 
Estudia-’til.

Br. iíatuey de Gamps

edm.



PROYECTO DE REGLA14ENT0 PaRA ARUSNDAI'CEENTO Y ADMINISTRACI9N DE LOS BARES 
Y MQUINAS AUTOMATICAS DE EXPENDER DE LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE SANTO

.. DOMINGO.

Art. 1.- Lgg derechos de-i operación dé' lós bares y máquinas automáti

cas de refrescos y comestibles dentro de la Universidad serán concedidos 

a una o más personas competentes e idóneas mediante los procedimientos y 

formas que se indican, .en el presente rdglaménto*

Art. 11.- La Universidad abrirá concursos núblicos donde podrán parti

cipar personas que sean o.no miembro?? de'la familia universitaria, para d'? 

ellas seleccionar ,(jl o los candidatos que reúnan las mejores condiciones - 

para servir a la población ,de’ e’ste alto óentro docente.

Â rt'. lll.- El concurso será adjudicado por una Comisión compuesta uor 

el Director de Bienestar Estudiantil, el Tesorero, el Director de Adminis

tración de Personal, el Contralor y el Director de Suministros, que será - 

refrendado por el Consejo Universitario.

Art. lV._ La adjudicación poHrá hacerse globalmente a uno de lo=! ■-rr.tan 

tes o individualmente para los diferentes bares y sitios m r a  colocar má - 

quinas automáticas, en la Universidad.

Art. V.- Î a Comisión podrá asimismo declarar desierto un concurso cuan 

do ninguno de los opLantes reúna las condiciones mínimas para beneficio de 

la familia universitaria, o bien podrá especificar en la publicación del - 

concurso cuales son esas condiciones.

Art. VI,_ El arrendatario deberá sufrao-ar todos los costos de operación 

e incremento de sus actividades.



Art, VII._ El Beüqrtamento de Bienestar Estudiantil sññalará los pre- 

'.cios, las nomas higiénicas y ^tras oautas e:enerale'? rel'^.tívas a la orrra- 

nización íy funcionamientt) del expendio en los bares y máquinas a«tomaticas 

,d-í3-, laSf facultades y edificios centrales de la Universidad Autónoma de S^nto 

Domingo,

Art» VIII,_ Los betieficios que la Universidad nerciba por concento del 

arrenda.mie?nto y.'dereehós de instalación de bares y máquinas automáticas se

rán utilizados para fortalecer los servicios de asistencia a los estudiantes 

de la Universidad, a tr.'iv'és del Departamento de Bienestar Estudiantil,



- 2 3 0 -

UNIVERSIÜAD AUTONOMA DE

SANTO DOMINGO

/ ? \ }  1 7
nJ

J ) 1 _ /

L V /J _ j ¿ í
D)

~l ■ :

v:r¿-

Ln

-J f  O í s i'/i ; \ : r  j v  o



■ *

' ' /



UNIVERSIDAD AUTONOfíA DE SANTO DOfJIr'GC

A) PRINCIPALES VEÜTAJAS

i. El Centro Electrónico de Cómputo " dotará a la ¡JASO d o : I n ^ 
trumento adecuado para acalorar el proceso de Reforma Univcr. 
sitaris actualmente en desarrollo.

iti

2. Ccn la mecani za ci ón  de los procesos ad mi ni strativos^ los tra 
tajos relativos a la preparación de nóminas y elalcración de 
cheques se verán reducidos a un minino, s of teniéndose para l^ 
lamente un control más efectivo ds ingresos y enrases de la 
üASD.

3. El crecim.iento de la población estudiantil, así como el p r o 
fesorado y creación de n u e v a s ’ carreras, etc. no aumentará - 
ne ce sariamente el costo de oraracicn del 'Centro de Cómputo'.' 
Esto sipnifica que el CEC pjc'rá absorber crecirn'entos futu - 
ros de la üASD, lo cue trae^'a como consecuencia Iónica d i s 
minución proporcional en lo5 costos de operación.

4. La ÜASDi ccn la cr?^ación del Centro Electrónico de Cómputo 
contará con una herramienta poderosa para facilitar el c u m 
plimiento de su función soci'l a través de diferentes e s t u 
dios y proyecciones dentro da la colectividad.

5. Como co nsecuencia de la i stílación del Centro Electrónico 
de Cómputo y ds la inclusión en los planes de estudie de 
materias relacionadas con el use de eouipcs electrónicoSi ~ 
los profesionales ecresados tendrán una formación más co mp l£ 
ta y más acorde con las técnicas modernas por lo cual goza - 
rán de mayor prestir^io y pos i bi 1 i dades dentro del ámbito n a 
cional e internacional.

C. La instalación del Centro electrónico de Cómputo' abre la 
posibilidad de org anizar nuevas carreras relacionadas í n t i 
ma mente ccn él entre las cuales pueden mencionarse las si • 
ouientes:

a) Técnico en procesamiento 'lecánico de Datos (a 
nivel medio)

El

b) Procesamiei.i', ;lectrónico de datos (a nivel 
profes i o n a 1)

c) Ingeniería de Sisteras (a nivel de graduado)

CEC de la UASD permitirá aprovechar más eficientemente 
p r e s t a d ’ por los profesores extranjeros que 2 ses£ 

rarén a les diversos departamentos así como también la de 
los profesores invitados.

1 a .ayuda





8. El CEC proporcionará un incentivo al estúdianto de cuslquiar 
rama profesional para adquirir una (rejer preparación rateriá- 
tica en orden de hacer uso de el cara sus investigaciones.

9. Fíl nivel de las tesis profesicnal os aurientara oranocrnerte al 
quedar reducido a un niniric el esfuerzo operacional» la cual 
permite el desarrollo de verdaderos- ten,as de i nvesti gaci ón =

10.Reducido el papeleo en la realización de las diversas ectivi^ 
dades administrativas, así coro tarntién simplificación y d i 
seño definitivo de fornularios de trabaje,

1 1 .Tacnificación del personal docente y administrativo dj Is 
UASDj a través del programa educacional aue se desarrollara 
durante el período de Pre Instalsciór,

IC.L e UASD rozará del privilegio que otorga lEÍ' a todas las i 
tituciones educacionales ¿el r^undo. El descuento que se ,o-_ 
tornará a la üASC representa una disminución ds un 20% del - 
valor real del arrendarriente del Sisterna 1130 y un 10% sobre 
el valor real do arrendamiento del equipo periférico.

13.La nodul ari dad del Sister'a 1130 permitirá el desarrollo dal 
‘Centro de Ccnputo'' sin canhios estructurales del Sistei^a. 
Caíje señalar que el Sistema 113G responde a las caracterÍG- 
ticas !T:ás modernas de diseño sn materia de Computadores 
1ectróni e o s .

14.1^ ’oASD f " Z ’2 rá de 1 - procrarrac i ón ya real i zade, por IET” y- - 
pcr.,1 op .usuarios^dol Sistera 113Q cp. t o d a s ' partes d T ¡rundo, 
dichos pro^rar as sí pueden .obtener en forn?. rr^tuit' .‘/ ' sc"; '' 
c i l l a . _ líwfícnú uñ centro en el.cus] se registran tcJcslcs 
usuarios de sister.as electrónicos llaty.adc ”i‘PL" (European ■■ 
Progran Library)).

15 . La coordinación de horarios^ plan':"s de estudio y utilización 
óptima ds recursos hurnanos y materiales se verán grandanente 
simplificadas y aceleradas, pernn'tiendo a le Dirección de 
Coordinación Académica un mejor desarrollo de sus labores.

I ’. La actual estructura académica de la UASD hasada en la depa_r 
tamertalTzacións se verá reforzada grandemente púas al "Cen
tro ce Cómputos' podría suplir a la Dirección de Ccordina •’ 
ción AcadétT,ica de los informes y datos requeridos per cada - 
une de los diversos departamentos scLrñ las actividades y v£  
lúmenes (estudiantes,- m a t e r i a s s e c c i o n e s ,  etc.) manejados 
per los demás.



. J
:,• • L. i i

j. •,:> ’ ; ‘ ■' , r . 7

: ■  ■ ̂ C J ■'.
;.. ;. . L •> ú .-- -



A) COHTRQL DE ESTUDIANTES Y REGISTRO

I. Control c!el proceso de selección de materias para el Co^ 
lenic Uri ve rsitario y para cada Facultad.

I I .Ccnfeccicr. de listas de clase

III.Control de calificaciones y faltas 
IV . Conf ecci ón ele reportes de cal i ficaciones y faltas por • 

estudi a n t e s .

V. Cálculo autonatico de notas finales en base a califica^ 
c i o n e s .parcial es acumuladas.

VI.Actual ilación semestral del Record Acad ém ic o de cada e£ 
tudiante.

V I I . Co ordinación do horarios.

V I 1 1 , U t i 1 ización óptima de aulas y recursos.

I X . E s t a d í s t i c a s :

a) Porcentajes ría aprobados por carrera» año, edad y 
sexo.

L) Fistograma de cada asirnatura en cuanto a aorobadas 
y - r e p r o b a d a s .

c) Proyecciones y extrapolaciones,

d) Análisis de necesidades.: futuras

e) Correlación entre las carreras esccoides y los luca^ 
res de procedencia.

f) Correlación entre calificaciones obtenidas y.

1. Escuelas ce procedencia
2. Nivel socic-econcmico
3. Ldad
4. Sexc
5. Si trabaja o no
6. Estado civil

B ) PROCESO ADHiniSTRATIVOS

I. Realización de registros de cuentas contables.

II. Preparación dol presupuesto.

a) Control de gastos presupuestarios.
'  ( • ‘ le





ii f
b) Com pa ración continua entre lo castado y- 

lo presupuestado.
c) balances generales.

1 1 1 .Confección ríe nór»iine.s de profesores y -err.pleados ;

a) Cor.trol de deducciones fijas y variables, 
t) Listado para fines de liquidación cel 1;

Impuesto Sobre la Renta y depuro Social^ 
tanto cono acumulado a la fecha. &

c) Preparación y enisión de cheques y  reci- |-
bes de pego.

IV. Control de inventarios

a) Suministros
t) l'íobi 1 iarios y equipos

V. Ornani za ci ón  y control de la biblioteca

VI. Orr<anización y control de cuentas particulares re 
estudiantes.

VII.Control del "'oviniiento de Efectivo

C) EDi’CACION

En este, aspecto, se incluye una lista a título enunciciti^ 
vo do ’jpa serie de naterias que podrían su ce sivamente iF 
se incorporando a los planes tío estudio vi.entes.

1- FACULTAD DE FINANZAS

i. Api. de comp. en la í*dni. de Empresas 
E. Api. de conp. a la Contabilidad
3. Api. de comp. a la flcononía

II. FACULTAD DE I>!GF?iIERIA Y ARCü IT tC Tü RA

1. Análi si s numérico y programación
2. ü) Análisis natricial de estructuras 

t ) Api .. da, comr . a la I ng C i v i 1
c) Apio de coTi. 6 la Inn. Electric?
d) Análisis Ja sistemas de potencia en C o m p utad^ 

r e s .
e) ni. de comp. el análisis de estructuras
f) Api. da comp. al diseño de estructura
c) Api. co comp. a la progratf^ación y planeac-fón 

ds erras.
h) .■,pl . de comp. a la Ing. ¡Mcíráulice
i) Api. de conp. a la Ino. Química.



D) Ir^VESTIGACICN

Las aplicaciones referentes e la investigación sen ilimj^ 
tadas y están en función de los requeririentes ríe los 
profesores interesados.



u í m i v e r s i d a d  autohc';a de SArio doí-ingo

C) B R E V E  DESCRIPCICr'! DEL E Q U I P O  P R O P Ü F S T O

1) Sistena 1130 - G e n e r a l idades

La caracta rí st ica principal de este Sister:^a y la razón per la 
cual ha sido selaccionado rara la formación del 'Centre de ■■ 
Cómputos c!e la Universidad Aftcnoma de Santo Dominoo es el ca 
rácter dual del Hisno, es decir; es un computador que debido 
£ sus ca racterísticas funcionales altamente especializadas, - 
puede cutrplir labores tanto científicas coiro conercií» 1 e s .

El Sister;':a IBM 1130 ofrece una continación única de velocidad 
de cómputo interna y nodcrada velocidad de entrada y salida “ 
a un Lajocosto. !'a sido deseñado para arpliaciones c i e n t í f i 
cas y de ingonieríSi y además esta na sido ampliamente; a ccpt^ 
do en el me rcado de ampliaciones co'tierci al e s .

El Sistema 113Q es construido con una nueva tecnolooía. Sus- 
circuitos están conpuastos de peque?'ísirnos transistores y di£  
dos nc más grandes cue la cabeza de un alfiler^ ensamblados - 
en circuitos p r e - i m p r e s o j .

El diseño del Sistema 113C está orientado al operador, esto 
sinrifica que solo un mínimo entrenamiento y exocriencia en •- 
sistemas de computación es necesario oura aprovechar las v e n 
tajas que le ofrece este s i stema jcara ingenierí&s investirá ~ 
ciones o solución ce proLlemas de proyecci e n e s . Ader.áSs Ios- 
programas y sistemas dé p r o g r a m a c i ó n , suplidos muchos por IPM 
relevan en muchos casos al usuario de programación detallada 
y le ayuda a plantear los proLlemas en un lenguaje familiar.

2) El Sistema IBí’; 113ü Propuesto

n  Sistema 1130 ofrecido a la í'ni vers i dad consta délas sigui 
entes unidades;

1. L'na unidad de central de proceso 1131 con una capaci 
dad de I£ij3ñ4 bytes o unidades de memoria.

2. Una lectora de tarjetas 25C1 con una velocidad de 1e^ 
tura de ICCú tarjetas por minuto.

3. Ina Lectora perforadora de tarjetas 1¿!42 con una velo 
cicad de 160 columnas pnr segundo en perforación y 30C “■
tarjetas en .Lcctora.

4. 'una impresora 14C3 con velocidad de impresión de 600 
líneas de 12C caracteres por minuto.

5. Un Multiplexo r que controle la transferencia de dates 
entre las diversas unidades cue componen el Sistema 1130.





CARTA CIXULAR

De la : Comisión para el Desarrollo y
Roforma Universitarios.

A los : Señores Decanos, Directores do Hscuelas,
Departamentos e Institutor^ de la Universidad,

Asunto ; Organización, cadquisición 3'’ promoción de los
recursos audiovisuales de la Universidad.

Mediante la presente se hace de su conocimiento que 
la Universidad, por recomendación do la Comisión para el Desarrollo ,y Reforma 
Universitarios, ha iniciado un pro/jrama destinado a organizar y promover la -- 
utilización de recursos audiovisuales en la enseñanza universitaria como medio 
efectivo para alcanzar la modernización de la pedagogía universitaria.

Sn tal sentido se le ha encomendado a la Lic. Teresa - 
Altagracia Peña Silverio, Técnica en Recursos Audiovisuales f profesora de esa 
materia en el Departamento de Pedagogía de la Universidad que, entre otras fun
ciones, realice las siguientes lahores;

1«- Haoer estudios relacionados con la organización de un 
Centro de Audiovisuales en la Universidad, lo que incluirá:

a) Hacer recomendaciones acerca del espacio físico, equipo 
y materiales, así como del personal necesario para esos fines»

b) Hacer un inventario de los recursos audiovisuales dispo
nibles actualmente en la UrtoD.

c) Promover y asesorar técEicamente a los profesores en el
tiso do los recursos audiovisuales en la docencia do sus respectivas disciplinas.

2,- Hacerse cargo do la administr.ición de un Centro de Ayu
das Audiovisuales para dar servicios a toda la Universidad cuando ó;jte quode or
ganizado,

3.- Producir con los recursos a su alcance medios audiovisua
les destinado.: a llenar las necesidadoG docentes de las diferentes Facultades.





Se ruGgci a los señores Decanos, Directorec de Escuelasj Depa,r-ta- 
mento y Institutos de la UASD, prestar todo genero de colaboración con este 
proyecto, así como lo que incluirá promover de común acuerdo con la contra
tada reuniones con los profesores para así poder alcanzar los objetivos que 
nos proponemos con este pasoo

Muy atentcimente,

Por la COMISION PARA DriGARROLLO Y RTíPCRM,ÜMV:® ,IT/iRIOS;

Ing. Andrés Ma, Aybaí Nicolás,
Presidente^'

Br. llanuel Herrera Mejía-Ricart.

Br. Aramís Reyes

TIíIR/ edm.



De la . ; Comisión para el Desarrollo
y Re f o rnia Uni ve r & i i ar i o 3,

í'il % Consejo UniverLátario<,

Asunto : íjolicitud ele oaiabio en el Regla
mento ds oródito para los emple-idos 
en el Economato.,

lo- La Comisión ptv.ra el y Ifeforma Universitarios 
luego de estudiar la solicitud que Iiace el Administrador dél‘'Sconomato 
Universitario 5 se permite recomendcir que la misma soa concedida en rasón 
de que la Farmacia es un'nuevo servicio en favor de profesores y emplea
dos que bien merece se híaga posible su utilización a través del sisteiaa 
crediticio ya establecido por el Economatoo

2o- oin embargo, con el objeto de que esta conce
sión no se desvirtúe, consideramos importante que el de crédito ~ 
que sea concedido a profesores y empleados en la Parma,cia, sea dedica
do exclusivamente a. esa dependencia y no pueda ser utilizado en ;?,dici6n 
del 20/c que ya se utiliza para la tienda principal del Economato» T.am-- 
bien podría concederse hasta RD^lOoOO de crédito a los estudiantes con 
crédito educo.tivo do la Univorsidadc

3o- También considera la Comisión, que la utiliza
ción de esos créditos debo hacerse imicamente en beneficio do aquellos 
que presenten receta módica como comprobante de quo responde a necesidfi- 
d'3s familiares»

Muy atentamente;

Por la - GOMISIÜIÍ PARA EL DESARROLLO Y RiíffORMA UNI\^ERLiITARI0;j;

Ing. Andrés Mac Aybar Hicolas,
Presidente»

Dr, Tirso Mejía-HiCtart Br.. Arístidos líartinez López

3r. Carlos Pimentel.



' KJTU 10 Y iKrU^.CIOH Ji: L i pruav HJAL DU L\ miIVjliRSIDAD con pondo 
,-..JGüílO>3. Pil:;pj?AI¿Oo Y Â Il̂ T-iNCIA DJI U  Uj.SD.-

Por conüidQr:',rlo de ’interds p.-.rr, ol racjor dcdunvolvii.iicnto y ro^lnri - 
zación dcl statviü fincjicióro dol iAsndo cobro Retiro, Pro¡.it..moíj, oCoUi'oa y - 
AíJiotuncia de 1;:. UáoD, cata, Coui:jión 'oC permito rciaitir r,l Gonüojo Univeriji- 
ti',rio, pr\ra oU conociini^nto y dociaión, el informe que onvi '.ra im-\ Coraisiín 
coiiVU03ia :,x)r el ontonccj Coi^tralor do la UAíjD, Lic. líubún Torrea y ^1 Dr. - 
Tirso líejír-iiicr,rt, en cixviito ¿i In depurrción de 1., doii!'.c’. runl de la Univer~ 
3idr,d con el Pondo del Ploai do Tíetiro, Prdbt^unou, ócjuroj y A:-iiatv,ncia,

Creemoü îue C3 im:jortante tour.r tina ducitiión defiaitiv’,, üoa cual fuere, 
sobro el p\triiaonio del i¡iencion-,do Pondo;

"Luo¿;;o de nurnerorjoü estudio3 y cómputos rcr'.li‘¿'','.’Oo por los miombroti de - 
oí3tCoiiúcidn en c00pi;i.v,cidn eytrv>ch;i con el Depr.rt '̂;’.-nto de Contabilid-'.d de 
le. ünivcrnidad, noí3 os, jrc.to ijre^^ntc’Jf a e-c, Hectori-’, pára loa fineu correa - 
pondientca'j 1 oí3 roüultac’oü ue Iol mii m̂oa r̂ ue e,jt'.vblocen ^1 eatc-do aproxiiando 
dcj' 1” deüdr. real que tiene Ir. Universid-.d con el Pondo dol Plan do üetiro, - 
etc., dOGdo ou inutauracion ¿n enero de I962 ha^ta el 3 1 de dicierabre de 196?» 
fechf'. para 1\ cual ya : icho Plan eutaba funcionando con m a  cuenta de inijreuoB 
3'’ ugrebOR totalmente independiente dcl fondo ¿eneral dj la Univer.jidad".

"Como puedo cor.iprobarue por el balance anexo, Ir, d̂ ud.-’, ¿̂ ener d  r-ue tiene 
Ir, Univercíidad con el Plan do Retiro puede ei..ti laree en ID:!Í95»027.S2- Las b;i/- 
303 en cfue bc hicieron e^too estiiir-.doci oe cncuentr-n anexan un 1- 3 p.-̂ .̂ inas de 
obíiervaeiones y couuntarioc: y lion, en nueetí'o criterio¡ aproxin cioneü uuy cer 
canr-ü a la deuda r^al, auauaie no tiene cifras exactas, ctc'i eutableciiaionto es 
virtualmenti. iinpoeiole, por el hecho <.lo rfue hatJta el aúo I96Ó no exiatíjin en - 
la Univer-.idad libros ;le contabilidad orcjo.niacxlos. Por tal circuastanoia, 0=.-. 
ta Comiaión coniJidera '..;ue el Gonfiejo Uuiverüitr.rio debo outr.bl^cor con carác - 
ter oficial oua cifra coino la deuda real de la Universidad con el Pondo dol -



Plnn do Retiro, p:irr. c,sí obt¡.,nor u m  dQí>ur;vci(5n ('.ufiiiitivíi de oae estado do 
cuontcs en osa. cifrn o an otrr, c;uü oonaidoro ol Conaojo Univor¡iitc.rio como 
procjdontü, p:->jpV aol aojior.!* y elxniinf’.r uii" ¡jitu.-'.cián irroLi’ulc’j* que ha oxia- 
tido hr.str. Ir, fcchr.: en Ir. cual no hói hj^bido vin dúslinclo claro de loa v.vlo
rufj pertcnc'exentos n mí Pondo do Rotiro p-ra el cuo,l contribuyen tanto la - 
Uni ve roldad cor.io 1 o í 3 enpleadoc r. su oxiütencia",

- "Creenoa, :'.aimiO!ao, que la amia de RD$95,027#82 <5 la q-ue seílale el Con
sejo, daber-̂ i aer abonada lJ Pondo del Plan de Retiro en íjumaii pí^rcialea de 
alrededor de ni)íí5»000,ü0 uün£;u.ileu trja pronto la Üniver3id.'’.d coitiience a re
cibir una "üiriuicidn noníjual de ¡íD'?/i.OO,000.00 p ,ra q-ue •.:̂í quede pf.¿-ada di
cha acreencia un un pl'',zo razonable,”

"Del miümo modo, nos peri,;itiraos roconondar qui, el Fondo .,el Plan de ño- 
tiro utilice part - de 8u p trii.ionic en inversiones de oarr'cter reproductivo 
que le van a. permitir cuj.iplir con sus crecientea cargaí̂  üoci.ilee debido r.l 
incremento conüt::mte do üua gautoa por loü beneficioc c:;t^,blecidoü en el íte 
glpiTiento que le da vi¿-oncia. Jntre lae invereionoíj posibles .ue encuentra - 
la organización y funciona,mionto do un üupenaorcado que pudiera eatablecer- 
Be en mío de loe íjiolares actualmente propiedí^d de la Universidad /¡.utánoma - 
de Santo Dorjin̂ '̂ o, en la.c Corcrjiíae dól recinto universitario. Inversión <5¿ 
ta que, ade¡.iís de tener srcji pot^jncialidad productiva, podría prcutar jrc'ji- 
dea bencficioe a 1 f̂ i-iilia univereit.aria en 1- fornr'. de precios prefeivn — 
cialea cono de crdditoü ;;;arantizadoü modi'Uite deucuentoa autoaíticoa en 
loü eueldoe, tal y como ee hace con el .Economato y loa pr;Ietajnoc*'*

COKIv.IOII P.iil. üJL £iJ oA:í :í OLIjO Y H íPOíKA Ü H IV]i:oir..ílIO U ;



PRQGRÂ 'iA DE NECESIDADES PARA LA CONSTRUCCION 
DE LA BIBLIOTECA CENTR/lL

2
1.- Vestíbulo de entrada de 150.00 M»

a) Acequible al parqueo.
b) Asientos para 30 personas.
c) Escritorio de información accesible a la escalera principal y sala de

lectura.
2

2 .- Sala de Lectura de 1400.00 M.
a) Los grupos de lectores en cada mesj. no deben de exceder de 6 personas

y las divisiones de ambientes (dentro de la misma sala de lectura) 9 se 
hará con las estanterías de libros de referencia.

b) Cuarenta (40) cubículos individuales (ver catálogos de muebles de Bi -
, bliotecas). Estos cubículos deberán ir junto a una de las paredes de

la sala de lectura.

NOTA: 400 lectores sentados.
c) Circulación y Préstamot

le) jiscritorio encargado.

2c) Estantería para 2000 volúmenes de reserva.
3c) 16 tarjeteros (dimensiones de 60- x 41’“ x 17*)

4c) Mostrador al público (mínimo 12 ML.)
5 c) -rt-ccesible al depósito de libros mediante mont^-cargas y escaleras.

Referencia;
Id) Un escritorio para el referencista.
2C.) Accesible a los ficheros de los catálogos.
3-’.) Accesible a circulación y préstamo.

NOTA; Todas éstas áreas antes mencionadas están incluidas en los 
1400.00 Mo destinados a la Sala.

-Continua-



3.- Depósito de libros de Í,'000

a) Aoccsible a circulación y préstamos, mediante escalera y .montac''.X{5a 
siinultanoament e.

2Hemeroteca (extr?Jajera) de 1000,OC M

a) Sala para, 100 lectores (sentados) en grupos de 6.

b) Los muros do las áreas do lectura, so aprovecharán para ixdiibidor-',n.
c) Accesible a las áreas do fumadores.
d) Escritorio ]jara 3 personas»

e) Jspacio para 6 carritos»
25.“ Hemeroteca (Dominicana) de 184»00 M

a) Accesible a hemeroteca, (extranjera) y a la Sala Dominicana,
b) Un depósito pequeño para la recopilación de periódicos diarios de 4
c) Una, nala, de lectura do 80,00 M .
d) Un depósito para periódicos, revistas y tesis de 100.00
e) Mobiliario; 6 mesas grcuides para lectores de periódicos (4 lectores 

cada una) y 6 mesas pecuorias para, lectura de revistas (6 lectores ca 
da una) I dos ficheros do 46''X40'‘X17"«
5 ■‘■ royec boros de microfichas; 2 exhibidores de periódicos do 36"X26"
X32''5 2 e:diidorerj do revistas. Los proyectores deberán ir a un lado
de la Sala do Lectura y junto a una de las paredes, en una mesa de
0„70 m. dj ancho con 5 taburot,eG.

25,- Hapotec.a de 120.00 M .

a) Accesible a lo. Salo. Dominicaina
b) Un escritorio pa,ra un- encargado,, '' '

c) Cuatro mesas grandes P':.-,ra lectura de mapas
d) Siete archivos de mapas (ilotas Son idem a los archivos usados para 

planos arquitectónicos).
e) Jidiibj.dores de mapas.



7.- Sala Dominicana de 300.00 M?

a) Accesible a una de las hemerotecas (dominicana)
b) Sala de lectura para 100 lectores de 226 M?
c) -¿stanterías alrededor de todo el salón.
d) Mostrador f«.ra área de circulación y préstamos (6 ML)
e) Un escritorio para el ¿ncargado y 2 carritos para la ordenación 

y circulación de libros.

8.- PiiOCESOS TECNICOS DE 120.00 K?
(Catalogación y Clasificación)

a) Accesible a los estantes de referencia en el Salón de Lectura.
b) Accesible a la Dirección.
c) Cuarenta unidades de estanterías que irán colocadas anexas a la 

pared.

d) Tres escritorios para Bibliotecarios Profesionales.
e) Nueve escritorios con sus mesas de referencias para los Auxiliares.
f) Dos ficheros (60- x 40- x 17'); una mesa par- duplicador de fichas.
g) Suficiente espacio para la circulación de los carritos (34 ■ x 15" x 33"

9.- SELECCION Y ADQUISICION DE 100.00 M?
a) Accesible a procesos técnicos.

b) Accesible a la plataforma de descarga (p3.ra un camión).

c) Un escritorio para el Bibliotecario Profesional,
d)-■ Tres ;mes!ts -para Auxiliares.
e) Cuarenta unidades de tramerías (Standard).
NOTA3 ¿1 área para la plataforma de descarga está dentro de los 100.00 M. 

para adquisición y clasificación.



10.- AmiNISTRílCION DE 75.00 M?
a) Accesible a Circulación y préstamos.
b) sala de espera de 25.00 M?
c) Un medio baño de 3.00 M.^
d) Depósito de 7.00 M.

e) 'Oficina Director y Secretaria de 40.00 M?
f) Dos escritorios para personal. El salón estará rodeado de tramarías

para libi'os de consultas y especiales.

11.- SAL.S DE REUiíIONSS D'í 280.00 M?
a) Accesible a Sala de Fumadores, sanitarios, cafeterías, sala de expo- 

sicionf'-.

b) Una sala de reun.'.ones para 30 empleados cerca de la administración.
c) Una sala de reunión para 30 personas (accesible a la cafetería),
d) Auditorium para 100 personas.

NOTA; La distribución del área se hará de acuerdo al criterio de 
cada arquitecto.

12.- SALON DE MUSIGa DE 180.00 M?
a) Accesible a la cafetería.
b) Cuatro cabinas para 2 personas cada una.
c) Dos cabinas para 6 personas cada una.
d) Un mostrador con tramería en su parte posterior para discos.
e) Un salón para música ambiental para 30 personas sentadas.

2SALA DE EXIBICION DE 100.00 M-
a) Accesible a la cafetería.



14.- AUDIO VI3U;\L DE 100 M?
a) Salón de proyecciones para 40 personase
b) Una pequeña sala para 5 proyectores de microfichas, 5 proyectores

de microfilm, estanterías paî a microfilm, microfichas y diaposi - 
tivos.

c) Un escritorio para un encargado-

15.- a\FETSRL'V (CAPACIDAD PARA. 50 PERSONAS SENTADAS). i¿l área necesaria se
deja al criterio del proyectista.

a) Accesible a los sanitarios.
b) Depósito pequeño de comestibles.
c) Barra de preparación de alimentos.

16.- CilNJE Y DUPLICADO DE 50 M?
a) Accesible a la plataforma de descarga.
b) Un escritorio.
c) 20 unidades de estanterías.

17.- DEP.VRTAMENTO FOTOGR,aFICO DE 60 M?
a) Accesible al depósito.
b) Cuarto oscuro.
c) Laberinto (para evitar la entrada de luz al cuarto oscuro),

d) Departamento de Fotografía.

18.- EWCUADERÍIACION DE 40.00 M?
a) Espacio para mimeógrafo.



b) Una mesa da superficie impermeable de 2.44 mtSo de largo y 0=71 
mts. de ancho, montada en aemarios de aceroj con gavetas y ana
queles donde guardar los accesorios2 Un tornillo de encuaderna
dor, una prescilla de trabajo, una cortadora de papelde 0=60, - 
dos tablas prensadoras de 23 ' x 30 ■ y un doblador de papel de 
hueso.

19.- CU^RTC DE MQUINAS;

a) Unidad de acondicionador de aire para los depósitos y salón de 
lectura solamente.
Deberá preveerse la extensión de ésta unidad de acondicionador 
de aire, para el edificio entero.

b) áistema eléctrico.

20.- S.iNITARIOS.»

a) Una sanitario para damas.

b) Un sanitario para caballeros.

c) Un sanitario para cada sexo en cada piso.

NOTAí Abierto al criterio del Arquitecto.

21.- CUARTO P. m  DESAHOGO Y L:CMPIEZA DE 4.00M? cada uno.

a) Un cuarto para desahogo y limpieza, en cada piso, cerca de los
sanitarios.

22.- DEPOSITOS DE 40.00 M?
2a) Materiales de limpieza, de 15,00 M.

b) Mesas, sillas etc., (a reparar) de 25.00 M?

23.- GUARDAROPAS DEL PERSONAL;

a) Capacidad para 45 personas,

b) Accesible a la entrada del personal.

c) Comunicado con los sanitarios del personal (masculino y femenino),

NOTA:; Abierto al criterio del proyectista.



24.- S;lL.i. PÂ 'v PRE3TM0 DS RIQUINIS DE ESCRIBIR DE -’O.OO M?
aj Accesible a la Dirección.

b) Seis mesitas para máquinas de escribir.
25.- S3C/J.ER.̂ Sí

a) Dos escaleras contra incendios.
b) Una escalera principal.

C0N3IDER.\CI0MSS GENERjILES

El edificio estará provisto de un sistema de intercoraunicadores para llama
das a todü el personal.

Tendrá un sistema de autoparlantes para darle música ambiental al edificio 
incluyendo la Sala de Lectura).

Se deberá prestar especial atención a las funciones de las distintas Salas, 
relaciones entre ellas, al uso probable del edificio y su supervisión} la flexibi - 
lidad de su interior y las disposiciones para ser posible las futuras amplxn/?i.onos, 
para lo cual se deberá tom.ir el sistema modular de cons-Lx-ucoT-óa an «1 diseño.



RE-jOLUCIOM NUlí. 68-349»-

EL CONSEJO UNIVERSITARIO

VIÜTO; SI informe presentado por 1 Comisión para el Desarrollo y 
Reforua Universitarioe sobre evaluación de los Departamentos Acadéraicos 
de la Universidad Autónoma de Santo Domingo, asi como el organigrama que 
lo acompaíla;

OIDO: A los miembros de la referida Comisión presentes en la sesión 
de esta fecha;

OIDO; El parecer de los señores miembros del Consejo Universitario;
En ejercicio de las atribuciones que le confiere el Art. 32 del Es

tatuto Orgánico de la Universidad Autónoma de Santo Domingo,

R E S U E L V E ;

1.- Adoptar como base para un Organigrama Acadóinico de la Universidad 
Autónoma de Santo Domingo, la estruct\ira dópartaipental que se indica a con
tinuación:

FACULTi'D DE IMIANIDADES
Escuela de Idiomas;

- Sección de Lenguas Romances
- Sección de Lenguas Anglosajonas
~ Departamento de Letras
- Departamento de Filosofía
- Departamento de Pedagogía
- Departamento de Historia 

Departamento do Psicología

FACULTAD DE (JIENGIAS
Escuela de Química;

- Sección de Química Básica
- Sección de Química An¿ilítica
- Sección do Química Inorgánica
- Sección de Química Orgánica
- Sección do Físico Química



- Sección de Industria Parinaceútica
- Sección de Toxicología
- Sección de Farmacognocia

Deuartamento de Matera'ticas 
Departamento de Física 
Departaiiiento de Biología
- Sección de Biología General
- Sección de Botánica
- Sección-de Zoología

Departamento de Microbiología y Parasitología
- Sección de Bacteriología
- Sección de Parasitología
Instituto do Biología ÍL.r,ina,

FACULTAD D3. GliaiCIAS EGOBOMIGilS Y S0GIALJÍI3
Escuela de iíconomía 
Escuela de Contabilidad
Escuela de Sociología (Provisionaliaonte) = 
Escuela de Ciencias de la iriformación 
Pública (Provisionalmente)o '
Escuela de Administración; . : ^

- Sección de Adininistr^oi<^n Pública 
^Sección de Administración de Empresas

Departamento de Estadística¿"
FAGULLiD DE GIEECIAS JURIDICAS.

Escuela de Dorechol - ' '
Departamea1:o devíDerecsho Mblico 
Departamento de Derecho ̂ Privado



FÁGULTiU  DE IKGEI-IIiIJEIA Y ARQUITüICTUIL'i

Escuela de Ingeniería Civil:
- Sección de Construcciones
- Dección de Ingeniería Vial
- Sección de Hidraúlica e Ingeniería Sanitaria
- óección de Estructuras

Escuela de Arquitectura;
- Sección de Expresión
- Sección de Proyectos
- Secci.'in de Composición

Escuela de Ingeniería Electromecánica 
Escuela de Ingeniería Q,ufnjica 
Instituto Cartográfico 
Instituto de Sismología

FACULTAD BE CIEIÍCIÁ3 JCBDICAS
Escuela de Medicina 
Escuela de Odontología

- Sección de Coronas y Puentes
- Sección de Odontología Restauradora
- Sección de Diagnóstico Clínico

Escuela de Tecnología Medica 
Dep..rtanonto du Ciuncia:; Fî iológio-j';
Departamento do iloclicina grevcntiv:, y Social 

-• Sccci<5n Hxmansi'
- Sección Animal

Departamento do Ciencias Morfológicas
*■ Sección de Microanatomfa Normal y Patológica 

Socción do liacro-anatoiiiír. .

Dcpartru'.icnto de Medicina Interna 
Departamento de Cirtigía

Sección de CirMgía General
- Secoión de Cirugía Oral

Departamento de Obstetricia y Ginecología 
Departamento de Pedi tría ,

PAOILT^ID DE CIENCIAS AGRONOMICAS Y VETERINARIAS
íiscuela de Agronomía

- Sección de Pitotecrlia
- Sección de Suelos



- Sección de Ingeniería Agrícola
- Sección de lüjcperimentación Agrícola
- Sección de Forestal
- Sección de Defensa Vegetal 

JSscuela de Veterinaria
- Sección de Clínica y Ciriigía (Provisionalmente) 

Departamento de Zootecnia»

2o- emendar a la Comisión para el Desarrollo y la Reforma Universita
rios y los Consejos Técnicos de las Facultades de Ciencias Económicas y 
Sociales y de Humanidades, conjuntsunente, realizar estudios y hacer las 
recomendaciones pertinentes, sobre la creación do la Escuela de Ciencias 
Sociales adscrita a la Facultad de Ciencia-s jgconóraj.cas y Sociales, en sus 
titución de las Escuelas de Sociología y de Ciencias de la Información - 
Pública.
3.- Encomendar a la Comisión para el Desarrollo y Reforma Universitarios 
y los Consejos Técnicos de las Pacult ides do Ciencias Módicas y de Cien
cias Agronómicas y Veterinarias, conjuntamente, realiZcir estudios y hacer 
las rocomondaciones pertiaentes, sobre la integración y ubicación de la 
Sección de Salud Pública y Veterinaria.
4.- Disponer que loe Departamentos de Obstetricia y Ginecología y de Pe
diatría, Pac, de Ciencias Médicas, comiuncena funcionar a partir de ene
ro de 1969 y todos los demás, desde el mes de febrero del mismo aiio, cuan 
do menos.
5o- Disponer que los nombramientos de los Directores de Departamentos y 
Encargados de Secciones, por designarse, se hagan a título dé desempeño 
de funciones honoríficas, hasta que los rocursos económicos de la Univer
sidad permitan que se les remunere.
DADA en la Ciudad Universitaria, a los once días del mes de novietabre del 
aílo mil novecientos sesenta y ooho.



De la 

iú.

Asunto

Anexos

Comisión pa.ra el Dosarrollo y
Reforma Universitarios.

Honorable Consejo Universitario.

Solicitud de aproba-íión oficial de
un Organigrama general de la Ua ÍD-

A* Proyecto da Organigrama General de la üASD.
B. Criterios que orientan los tt?rminos utiliza 

dos an la nueva organización administrativa 
de la ÜASD del Organigr'ana propuesto,

C. Kecomandaoiones de cambios estructurales con 
tenidas en ol proyecto de organigrama gene-” 
ral de la UaSD.

La Comisión para el Desarrollo y F.f>foraia versita ~- 
rios tiene a bien someter al Honorable Consejo Univei’sitario el Proyecto 
de Organigrama general oficial para la Institución, para fines de su di¿ 
cüsion y aprobación.

Atísulta innecesario destacar la importancia vital de la 
aprobación de este instrumento administrativo, ya que en éste quedan d a  
ramenta deterroj.n':idas las relaciones de los diferentes organismos univer
sitarios tontre sí y el flujo ae autoridad y de tramitaciones dentro de - 
la Institución, A este Organigrama deben seguir los organigramas deta - 
liados de las Facultadas 9 los cuales pueden ser aprobaaos por los Conse
jos Técnicos de facultad9 ajustándose a las normas del Organigrama Qene- 
ral,

ün realidad, este trabajo es la culminación de tres es
fuerzos previos ya realizados por otros funcionarios en este sentido.
El primer proyecto de Organigrama fue diseñado por el Dr. Tirso Mejía- 
Kicart en 1966, mientras desempeñaba las í'uncionss de Secretario General, 
Ya en 1967 el Dr. Víctor Melitón Rodríguez entonces Director del Departa 
mentó de Administración de Personal diseñó otro Proyecto de Organigrama 
General y otros con modificaciones que proponía en dos etapas; y por úl- 
timoj una Comisión designada por el Consejo Universitario, compuesta por 
el Dr. Rafael ^binader. Vicerrector Administrativo, al propio Dr. Melitón 
Rodríguez y el ex Contralor Lic. Luis Gómez hicioron un último diseño de 
organigrama.

El presente trabajo recoge todas esas experiencias y - 
añade numerosas correcciones y actualizaciones que son fruto de miniRro-



sas consultas con los funcionarios universitarios, al mismo tiempo que 
intenta sistéiñatizar los términos utilizados para los diferentes orga
nismos universitarios> de acuerdo a los criterios que aparecen en el - 
anexo B de este ofició.

Intencionalmente se ha omitido el incluir las seccio
nes docentes, laboratorios y otras subdivisiones dependientes de uniaa 
des académicass para no complicar innecesariamente el cuadro del Orga
nigrama, ya que éstos tienen escasa significación administrativa y de
berán aparecer en los organigramas de las Facultades.

El Organigrama consigna la situación actual real de 
la Universidadj con excepción de algunos departamentos de Ingeniería 
y Ciencias Mádicas que aunque no funcionán aún, han sido aprobados co
mo tales por el Consejo Universitario.

Por lo demás, en el Orgc^nigrama quedan contenidas al
gunas proposiciones que significan cambios estructurales sobre las cua 
les el Consejo debe tonar decisiones conjuntamente con la aprobación 
del Organigrama. El detalle de estos cambios propuestos aparece como 
anexo C de este oficio.

i3n lo adelante, es aconsejable que cuando el Consejo 
haya de realizar alguna creación, supresión o reforma estructural de 
algún organismo o grupo de estos recomiende la reforma consiguiente de 
este organigrama para que éste permanezca vigente.

Una vez aprobado el Organigrama General debe recibir 
la mayor difusión de manera que todas las oficinas y la familia univer 
sitarla puedan orientarse rápidamente acerca de las correctas tramita 
ciones y el flujo de autoridad en nuestra Universidad. ~

Muy atentamente les saluda,

COMISION PÁRi\ EL DESA^P^^LLO Y REFOÍíMA UNIVERSITARIOS;
V, \ ■ \
''  ̂ V...
V 'i/ ' V " »

^  Ing. Attdrés Ma. Aybar NJ^lás 
''' \ Presideja^

Dr. Tir^ M^5i3.-Ricart' Br. ManucJl Herrera
/

Br. Ararais Reyes Br. Nelson Moreno C.
TMR/gph.
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ANEXO 5,

‘ PROYECTO DE ORGANIGRmG5NÉRAL OFICIAL DE , LA ÜA33.
Cri'-.erios que orientan los tértriinos útiliaadQS en la ■ nueva organigación 

administrativa de la UASD ael Organigrama propuesto.
- o . -

1.- Departamento o Dirección Administrativos.
Organismo encargado de programar y ejecutar una función o gru. 
po de funcione,:? administrativas en lo. Universidadbajo la - 
orientación de un Director y supervisados por el Rector o uno 
de los Vicerrectores.

párrafos Con excepción de la Secretaría Generáis cuyas funciones 
específicas señala él-Estatuto Orgánico, los demás orga 
nismos dependientes directamente del Consejo Universita 
rio o la Rectoría deben ser considerados como Departa - 
mentos administi-ativos.

2.- División Administrativa;, '

Organismo dependiente de un Departamento o Dirección Adminis 
trativa que está encargado de Coordiaar y Supervisar varias 
secciones, y/o unidadés.de:-trabajo.

3.- Sección Administrativa;
Organismo Administrativo dependiente de un Departamento o Di 
rección Administrativa, pero que guarda cierta autonomía fuñ 
cional dentro del mismo.

4.- Unidad de Trabajo;

Grupo organizado dentro de un Dep;irtameríto o Dirección Admi
nis-tj,i'aj;,i va para rendir un servicio o grupo de servicios de - 
termiftádo3_. ' ■' ’

. -o ■
5.- Servicio Administrativo;

Funciones importantes realizadas por el personal de.un Depar 
tamento o Dirección Administrativa bajo la supervisión de su 
Director.

ConooJ'; o

Org.xuisiao quo toiaa d̂ ;ci¿lcv. > en detarminadas cuestiones re
lacionadas con las funciones de e].'o los organismos con los 
que está relacionado.
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7,~-' "Comisión;

Organismo consultivo asesor relacionado con una función o 
grupo de funciones universitarias cuyas decisiones corres- 

, ponden a el o  los organismos al que está relacionada.



ANEXO C

PROYECTO DE OAGANIGRÁÍIA GENERAL OFICIAL D5 LA Û lSD. 
Reccrasnd:i'.rion&6 de; catabios estructurales contenidas en el Proyecto.

1) Que se convierta el Instituto.Cartográfico en Instituto Geo - 
gráfico, dentro de la Facultad de Ciencias y con supervisión 
de la Sección de ¿jismología, como i»rimer paso de la organiza
ción-de la docencia e investigación de la geografíaj geofísi
ca y geología dentro del marco de la Facultad de Ciencias que 
es la más apropiada por ser ciencias básicas.

2 ) Que se mantenga la resolución del Consejo en el sentido de - 
concentrar en una Escuela de Administración las funciones de 
Ij.s Escuelas de Administración de Empresas y Administración 
pública. Y que solo se elija un Director en Febrero 1970,
El Estatuto Orgánicoj en el acápite "j" de su art. 32 confie 
re exclusivamente al Consejo Universitario las atribuciones” 
de creación y supresión de escuelas, departamentos e institii 
tos, como es el caso de todas las universidades.

3) v¿ue se constituya el Fondo de Perfeccionamiento del Personal 
Docente e Investigador como independiente, con Un subsidio 
del Presupuesto General de la UASD* a ser administrado por la 
CDRU de acuerdo al Reglamento 5 bajo supervisión del Vico - 
Rector Administrativo.

4) .<¿ue el Centro de Cómputos recién creado se adscriba a la Recto
ría. ~

5) w e  la Oficina de Presupuesto y Contraloría sea dependiente - 
tanto del Consejo como del Rector.

6 ) Que so cree una Comisión de Promoción universitaria y el ree^ 
tablecimiento de la Dirección de Publicaciones, de acuerdo a 
las recomendaciones de la Comisión de Relaciones Públicas de
signada por el Consejo.

7) Que se designe un Consejo Editorial, organismo director de la 
Editora Universit iria para cumplir con lo establecido en el 
Art. 135 del Estatuto y las recomendaciones de la Comisión so 
bre la Imprenta Universitaria que fueron aprobadas por el Con 
sejo Universitario.

8 ) î ue se creen las secciones de Diseño y de Construcciones en - 
el Depai'tamento de Construcciones y Mantenimiento.

9) Que se designe al Consejo de Investigaciones y al Director y 
Asesores de la Dirección de Investigaciones de acuerdo al Re 
glamento de Investigaciones recién aprobado.
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ANEXO C (cent.)

10) la presidencia del Coraitá Directivo 4q1 Pl'-fn de R»sti'ro,
Seguros, Prest.imos y Asistencia se asigne al vicerrector 
Adaiaiatr itivaj por ser ésta feívS- de 'icuerdo con la fonna - 
ción académica y las funciones anit'orsit iri.is de asa funcio



De ^  : Comisión para el Desarrollo y Reforma
Universitarios.

Al ; consejo Universitario.
** •Asunto : Ultimas modificaciones en el proyecto de

Organigrama General de la Universidad.

Después de las recomendaciones que se remitieron con 
juntamente con el proyecto de organigrama en fecha. 50 de junio de 1969, 
se sugieren nuevas modificaciones producto de las reformas que se han 
planteado en los últimos seis meses. Estas son las siguientes;

1.- La creación de una Sección de Cobros dependiente de 
la Tesorería de la Universidad.

2.- La creación de un Departamento de ,.rtes que organi
ce la enseñanza de las asignaturas de artes, así como carreras en los - 
campos de las i\rtes Plásticas, el Teatro y la Música, como dependiente 
de la Facultad de Humanidades.

3.- La creación del Departamento de Medicina y cirugía 
oral, dependiente de la Facultad de Ciencias Medicas.

4.- Li creación del Departamento de Odontología Ees-^u 
radora, dependiente de la Facultad de Ciencias Medicas.

5.- Que la Escuela de Farmacia pase a formir parte de - 
la Facultad de Ciencias Medicas, teniendo en cuenta las recomendaciones 
que hacen los profesores de dicha escuela en exposición al Consejo Tec - 
nico de la Facultad de Ciencias y a otros organismos universitarios.

6.- La creación de un Departamento de Ciencias Politi - 
cas, el cual podría funcionar tanto en la Facultad de Ciencias Jurídicas 
como en la Facultad de Ciencias Económicas y Sociales, y que tendrá jbor 
misión organizar una Licenciatura en Ciencias políticas, asi como la in
vestigación y la discusión académica dentro de esa disciplina. Sin em - 
bargo, opina el suscrito que independientemente de otras razones en fa
vor de su inclusión en cualquiera de esas dos Facultades, su incorpora - 
ción dentro de la Facultad de Ciencias Jurídicas, permitiría dinamizar^ 
la reforma y diversificación dentro de esa Facultad, que al presente sólo 
organiza la carrera de Derecho, encargando transitoriamente a la Dire - 
cción del Departamento de Derecho público las funciones de Director del 
de Ciencias Políticas.

7.- Que se autorice la creación de un Departamento de - 
Ciencias Geográficas dentro de la Facultad de Ciencias para ̂ la organiza
ción de la docencia de esa disciplina y uno o más niveles técnicos en - 
base a la coordinación académica, usando para ello los recursos humanos 
y materiales del Instituto.



8.- Que la actual Sección de Lenguas Anglosajonas de la 
Escuela de Idiomas se convierta en un Departamento de Inglés que coordi
ne y administre en lo académico las carreras de Lenguas Modernas con men 
ción en Inglés9 tal como sugiere su Directora en su oficio No. 179 de - 
fecha 31 de octubre de 1969.

Demás está señalar que en lo adelante cualquier modifi~ 
cación en la situación adiránistrativa que sea ordaav'^i por el Rector o 
el Consejo Universitario deberá implicar una modiTi^ ación del Organigra
ma que se adopte.

La aprobación de un Organigrama General de la Universi
dad, constituye una necesidad impostergable pars el buen orden de la Ins
titución, así como para continuar la definición de estructuras menores - 
y su posición administrativa y académica en las diferentes Facultades y 
organisrao'5 de la Universidad Autónoma de Santo Domingo.

Muy atentamente le saluda,

por la COMISION PaRA ".L DESARROLLO Y RSFORlt^ UNIVERSITARIOS;

Dr. Tirso Já^jía Ricart.

TMR/cs
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NOTAS
- DEPARTAM ENTO  O D lREC C lO N : Es un Organismo encargodo de programar y ejecutor uno función o grupo

de funciones acodemicot y administrativas «n lo Universidad,bajo la orientación de un Director y supervi*
sodos por el Rector, un V icerrector o un Decono.

-  D IV ISION: E s un Organismo dependiente de un Deportomento o Direccid'n administrotiva due encargodo
de coordinar y superv isor varias secciones y unidades de trabajo.

Deportomento o Direccio'n Administroti-

Deportamento o Dirección Administrotivc para 

IC IO: Es uno función impórtente realizodo por el personal de un Depottamento o Dirección Ad-

3 . -  S E C C IO N : E s un Organismo administrativo dependiente de 
vo, pero que guorda cierto autonomía funcionol dentro del

4.- UN IDAD; E s un grupo de trabajo organizado dentro de 
rendir un servicio  o grupo de servicios determinado*.

7.*- C O M IS IO N : E s  un Organismo consultivo asesor relacionado con un 
versitorios cuyos decisiones corresponden o el o los Organismos

8 - '  Con excepción de lo SeifT*q» • ' '_
dos com o Deportomentfls_.

I relacionados

funcidn o grupo de funciones uni- 
ol que est6 re loc lonodo

excepcl¿n de lo Secretario General, cuyos funciones específicos señalo el Estotuto O rgán ico,Im  tte- 
^ raon ism os dependientes d ire c tom m u  del Consejo Universitono o lo Rectorlp_de_bej>_ier_cgn8jdtt9^ 
como Deportomen tos Admrnistrotivfts.-

no figuro en este Organigrama.

10.- Las Uneos que Ileqon hocio la porte superior .de. Jo» Cuddros indicon mayor jerorquía •, y Ifli-.fl.ur.lUflfln. 
' etdé Qboio o del lodo derecho, suponen dependencio de los Organismos que estdn vincu lodos con
I que se  indico dentro de cada uno de estos cuadros.

reolizon a través de ios Organismo con

12.- L o s lineos de vinculoelón en ounteodo indicon simple coordinación y no dependencio entre los Or
ganism os .
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' " I N T R O D U C C^I O N

Cumpliendo con un compromiso con-traldp con el Señor Rector en reunión rea 
íizada en su despacho el 20 de Enero#<^^ aft0‘><8.n^eurw),,.presentamos a consi
deración de las autoridades universitarias,el presente Informe Preliminar el 
cual comprende un esbozo, crítico de algunos aspectos .esenciales de la política

■ '  ̂ ^  ^  ^  V ^  «de personal que se ejecuta‘en la UASD, así como un oon.iuntd articulado de reco 
mendaciones qiie, con las inevitables limitaciones qué imponen las condiciones 
dentro de las cuales se desarrolla el̂ trabfi.jo en nuestro país, apuntan a la so 
íución de sus deficiencias y errores más„sigr|[ificativos.

Queremos aclarar que no pretendemos ofrecer en los estrechos marcos de e£ 
te trabajo y al nivel en que se encuentran nuestras investigaciones, un cuadro 
detallado, completo y definitivo sobre la problemática de personal en su to - 
talidad. Sólo tratamos a lo stimo y sin caer en las respuestas simplificadoras, 
de adelantar algunos juicios preliminares que hemos ido elaborando en el curso 
del estudio, señalar algunas de las contradicciones, incoherencias o deforma - 
ciones más notables que hemos encontrado y formular las recomendaciones que - 
consideramos más adecuadas para conjurar esos males.

Estas últimas, si se tienen en cuenta, pueden, en su conjunto, servir de 
base para ir creando, en todos los niveles de la entidad, una conciencia en — 
torno a algunos de los problemas que» afectan^a la U^D, y para tomar c^oisio — 
nes concretas que vayan modificando los fundamentos de la política de personal, 
sin necesidad de esperar el Informe Piñal.

No está demás señalar que el conocimiento más exlíaustivo y complejo de la 
realidad administrativa que deberá obtenerse en ima etapa más avanzada del es
tudio permitirá precisar algunos nuevos aspectos y aportar otros elementos que 
refuercen o alteren algunas cuestiones tratado,s, pero los mismos no modifica - 
rán los fundamentos de la critica que hacemos en esto informe a la política de 
personal ni la natixraleza de las recomendaciones básicas que señalamos.



En el Informe Final que someteremos al concluir el estudio de Medición 
de Voliímen de Trabajo, ofreceremos no solo un análisis que contemple osos - 
aspectos anotados, sino también soluciones especificas a los problemas que 
confrontan las xmidades administrativas y su personal, en todo el ámbito - 
universitariorelativos a rendimiento de personal, volumen de trabajo, re
distribución de tareas y de personal, reclasificación de cargos y controles 
administrat ivos.

Por iHtimo queremos anotar que el presente informe preliminar es el re
sultado del análisis de los datos obtenidos a través de las observaciones —  

personales de los analistas, del estudio de algunos documentos y de los co - 
mentarios y opiniones del personal entrevistado hasta ahora.
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Toda política de persoxi,al bien concebida deberá orientarse hacia el logro 

de los siguientes dos objetivas generales básicos; a) Por una parte. procura
rá asegurar el rendimiento del personal mediante la aplicacito de sistemas de - 
supervisión y evaluación de irabajo efectivos.; b) Por otro lado, buscará esti - 
mular y ennoblecer el trába-jador ofreciéndole, dentro de una racional, escala de 
prioridades, el máximo dé condiciones y de bienestar económico necesarios para 
su plena satisfacción y perfeccionamiento.

Es stiraamente estrecha 1?̂  .relación que existe entre esos dos aspectos ano - 
tados» En buena medida*el,grado de eficiencia de una política administrativa - 
depende de la forma en que se relacionen y combinen ambos. Cualquier despropor 
ción entre ellos afecta directamente el desenvolvimiento regular de la gestión 
administrativa, entorpeciendo su avance*

A la luz de esta premisa, se puede inferir que la política de administra - 
ción de personal de la UASD revela, como nota característica, una notable dis - 
cordancia. Existe un radical desequilibrio entre sus elementos; en tanto uno 
permanece frenado en un "punto muerto", o sólo avanza en forma discontinua e - 
irregular, no formando parte de una política sistemática y constante de perso- 
nal, el otro, en cambio se desarrolla y fortalece, en especial á partir de » 
1 9 6 5? en forma acentuada y sostenida.

En efecto, mientras que, en cuanto al primer-objetivo, existe, obviamente, 
un profundo vacío en la, formulación de normas de control y eficiencia y en la 
aplicación de sistemas y?métodos de evaluación de trabajo orientados hacia la 
productividad y él rendimiento individiial y colectivo del j)ersonal administra-

Vtivoj en cambio, en relación con el segundo objetivo, es notable la acentxia —  
ción de una política que bien puede catalogarse de paternalista, encaminada a 
favorecer al individuo como tal, en forma indiscriminada, médiante la consagra 
ción de una serie de amplias conquistas, dirigidas a ofrecer mejores condicio- 
nes de vida y de trabajo.
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Para robustecer este último aspecto, o sea, el cuadro roivin:licativü • 
la política de administradttSñ- de personal do la UASD, traemos a colación un 
recuento de las concpiistaa más aobresalientes. las que pueden considerarse c¿ 
mo Bjuy avanzadas dsntro del paísjon particular si se ..les compara con las obtenj 
das en el sector público. En efecto, el personal administrativo de la UASD 
goza de todas las ven+ajas de una carrera administrativa que, a peseir de apl_i 
Ccirse con algtinas deficiencias, garantiza la estabilidad de los empleados en 
B\iB cargos y los protege contra toda medida arbitraria o injusta, mediante - 
los sistemas siguientes:

1 — Sistema de reclutamiento y selección para cubrir los puestos de la 
carrera, conforme a criterios objetivos de idoneidad y capacidad.

2—  Sistema de clasificación de puestos que, no obstante sus fallas, - 
xiniformizp, la política de personal mediante el análisis de las características 
de los puestos con el fin de delimitar los niveles de responsabilidad y deter
minar los deberes inherentes al cargo.

3 — Sistemas de promoción y cambios q\ie, aunque presenta algunas fallas 
en las bases de su aplicación (por ausencia o deficiencia de controles de su-

,^PQxyisión y rendimiento), ofrece oportunidades de ascender de categoría al - 
empleado si éste demuestra eficiencia y condiciones en el desempeño de su car 
gO •■■■■; J l ■ . ■

4 - Adiestramiento (limitado).
Goza¿además de otras ventajas como son: préstamo con garantía hipoteca

ria, hasta $10,000.00 (en vía de implantación); préstamo de hasta un sueldo - 
, al 4% de interés con plazo de un año para amortizarloj crédito en el Economa
to y en la Farmacia Universitaria; protección de seguros en caso de acciden - 
tes, muerte, eto.| servicios médicos gratuito que comprende: tratamiento con
especialistas en todas las ramas de la medicina, operaciones, internado en - 
clínica; servicios de primeros aiaxilios, dentro de la UASD; sobre sueldo nav¿ 
deño; comid;>s a precios iguales a los estudiantes en el Comedor Universitario;



transporto gratviito; disfruto do vacaciones anuales pagadas en la 
siguiente formas servidores de uno a diez años en el servicio tie
nen dos semanas do vacaciones, servidores de más de diez años has
ta viente, tres semanas, servidores que ha.yan trabajado de veinte 
años en adelante, cuatro semanasj licencias pre y post natales, pa 
ra realizar estudios aprovechables por la UA3D, para contraer nup
cias, para asistir a funerales o enfermedad grave pcrsona,l y de fa
miliares cercanos con disfrute de sueldo i concesiones de plazos para 
el pago de las inscripciones y otorgajnicnto de facilidades relativas 
a horarios a los empleados que realicen estudios; pensiones por jubi 
lación o por incapacidad física; pago de horas extraordinarias en 
exceso de las 4̂ - semanales u ocho diarias; compensaciones en caiTO do 
sustitución de un empleado (por licencias) por otro cargo ubicado en 
un nivel inferior; etc,

Y en el ca,mpo de las condiciones do traba,jo tenemoss jorna.da 
semanal do trabajo entre,un límite mínimo do 30 horo,s y uno máximo do 
44 para todos los servidores de carrera administrativa; condiciones de 
luz, instalación, espacio, higiene, aireación superiores en muchos ca
sos a In, do que goza ol cuerpo docente para efectuar sus labores; y - 
las "'ventajas" que ofrece a algunos empleados la exintencia de un dóbil 
disciplina laboral.

Y por último, debe destacarse una conquista de carácter diferen 
te a las enumeradas pero de gran importancia para el personal administra 
tivo como es la existencia y el desarrollo sin ningiín gónero do obstácu
los ;le la oi-y^anización sind.ioal dq los omj_leado_s.

No obstante esta larga lista de conquistas consagrada,s en diver 
sos instrumentos de la UAriD, que dan al personal administrativo de esta



Institución una situación escepcionalmento favorable a sus intere
ses, aparentemente la UASD no ha podido lograr do dicho personal 
los beneficios que en términos de rendimiento, productividad, coo ■ 
peración y disciplina de trabajo, etc., justamente podría esperar.
Es evidente, en todo caso, que existo un gran contraste que s_ê do,--
riva do las oondicienes de y do ArabajQ que ofrece la UASD.a
Gus empleados _x^la calidad y; ̂ canti_dâ  ̂de trabajo que éstos produccn»
Sn esta contradicción de la, política de personal se puede encontrar 
la raíz más profunda de al.2unos do los problemas que afectan la efi
ciencia administrativa do la UArjD,

Sin embargo, sería un grave error colegir que las deficiencias 
indicadas (relativas a rendimiento, cooperación, disciplina laboral, 
etc.) se producen como consecuencia directa do la política do rei 
vindicaciones implantadas por la-UASD para su personal administr,.,ti-~ 
vo. No estamos en contra de esa políticad. Al contr irio, creemos que 
tales reivindicaciones marcan una verdadera conquista del movimiento 
renovador do la UASD, que enaltece su legítima preocupa,ción en pro 
de mejores niveles ctiltura,les y económicos para la familia universi
taria. Por otra parte, está científicamente demestrrxlo que el perso
nal de una organización cualquiera eleva su Índice de productividad 
en la media cuc la orgojiización a que pertenece se interesa por su 
bienestar y su segurida.d. Procede, en consecuencia, indag.ir las vorda-- 
dera.s causas que, a nuestro juicio, limitan la eficacia de esa políti
ca adoptada.

a) En primer lugar, debe observarse que ésta se encuentra se
riamente ccntrarrestada por la peculiar situación política nacional 
que golpea, directcjíiente a la UASD, y que afecta igualmente la estabi
lidad do la institución y la do todos sus empleados. Está claro qiie,



miontras porsistaii osas circunstrjician, la UASD no podrá compc-tir 
on pió dcj Í£^alda(J con ninguna otra institución y, o:.: consocuoncia, 
no ofjtaM en condicioncrL- do roclutar y scloccionar libremente al 
personal que más le conven;fa técnicarnent'e- o prescindir do aquel 
que, en términos de capacidad y rendimiento, no le reporte Iob ror~- 
vicios ouporadoG. En otras palalDras,’lo quo deseamos expresar es í;u o  
la UASDj debido a circunsto-nciaE oxigenas .tiexiG que satisfacer su 
grcin demanda, do personal calific.odo en un mercado do tro.bajo en cier 
ta. medida muy reiStrinajido, mientras quo, por otra iJartc, y por igua-- 
let'i razones, so encuentra sin¿Tilarmente comprometida hasta el punto 
dvj proteger o tolerar a sus nervidoree menos calificados m.:ls allá do 
lo que aconsejan los principios de eficiencia administro-tiva.

So paede asegurar quo esta situación condiciona cicológicarnon 
üü a osa parto do svt persona,l que medra on ose ostado y que, poi' otr-' 
l -do, se hayc. gar^.ntizado por el "status" quo lo confiere el reglariín- 
to dv; oarrora atlniinistr .tiva,

b) Un scQundü factor ‘:Uo incide sobre la oficacia de la î olrltica 
de rGivindicacionoca, o desmano abierta'' que se ni'j.-uo en la T/ASU,, quo 
conviene destacar, es el hecho do qxic una política d.; tal iiat’Ar. ■b'?
estar fuê  ternonto . condición.xla a loí' rosultr.dos que en términos d.o ca
lidad y cantidad d-j trc\.bajo ol personal; de lo contrario.,, pior
de todo su v,..lor y signifioado»

3n eso sentido es importante resaltar que la tcmdoncia sogui-- 
da por la política, de per^jonal, es unilateral e incondicionad-a y on 
olio radica su fund^imental dabilid.ad.

En efecto, como hemos demostrado, la política de persoxial ponn 
muy espoe-ial cuidado on el mejoramiento y_ fortalecimiv.;nto dol ^status ' 
dol empleado administrativo, pero no es .igualmcnto ociosa on la exicen-



cia de controlos que tiendan a la Modición de VoMmen de 'rrabajo 
individual y por departamento , en todos los niveles.

Como simple efecto demostrativo he o.quí una relación suma
ria de los controles que existen o que más se usan en la administra
ción de personal'»

1.- BAP-7 Historial do personal
2o- Hoja do Evaluación (anual)
3.-- Control de puntualido-d y do asistencia (diario)
4." Record do puntualidad y asistencia.

Como se infiere del estudio del ce>rácter y de la naturaleza 
de estos controlos, ninguno de ellos trata sobro el volumen del traba
jo ni sobro el rendimiento del personal. Son mas bien esencialmente sub 
jetivoc y formales. En todo caso no forman, ni pueden formar parte,de 
una política, encaminada a incrementar el rendimiento.

De acuerdo con el Art. 65 del Reglamento de Carrera Administra- 
tiva, el Departamento de Personal tiene potestad para amonesto-r y solici 
to,r sanciones en caso do incumplimiento de los deberes indicados en el 
Arto 6l¡ dol mencioní\do Reglamento. Pero los csca,sos controles existen
tes apenas trvLan cobre ”la ejecución del trabajo rogul:,r y eficiente” 
contemplado en el acápite d"’.

El Departcunento de Personal reconoce que aquellos controles 
no se aplican siempre correct.unontc y admiten; la necesidad de dotar a 
la UASD de sistemas más eficientes do supo37Visión que permitan una ma
yor aplicación do sus reglamentos y un mejor rendimiento de su personal.

La ineficacia' de los controles administrativos existentes, la, 
apa,tía en la creación de nuevos controles o en su aplics,ción, aparejado 
con una política de complecencia, genera una serio de ef ec 103 nog.i.t i vos



que se manifiestan, a nivel individual y colectivo,'modianto los si-- 
guicntos 'síntomas:

a) Productividad estancada o descontinuada?
b) Sub-utilizaci6n del personal;
c) Mala ubicación y deficiente capacitación del personal;
d) Sentido de responsabilidad poco desarrollado;
e) Carencia de iniciativa.

Esta situación nos lleva a apantalar corao contrapeso 
de aquella política, la necesidad de intensificar los sistemas do con
trol y de elaborar mejores métodos do trabajos que los existentes, así 
como también renovar la política normativa del Departamento de Personal, 
para fundamentar las justas aspiraciones de los empleados en pruebas ■ 
objetivas de capacida-d y de eficiencia, sin excluir los otros criterios 
establecidos en el Reglamento de Carrera Administrativa,

Este nuevo enfoque de la política do personal se hace más 
perentorio ante el volúmen de trabajo constantemente creciente que expe-■ 
rimenta la UÁ3D como consectiencia de la permamente expansión de sus acti 
vidades académicas y la tendencia cada vez más acentuada de ir resolvien 
do los problemas que tal situación plantea con solicitudes de aimiontc 
personal (burocratismo), en lugar de procurar la forma de incrementar in 
tensivamente su rendimiento.

En otros términos, se sigue una política, de menor esfuc 
zo, la del aprovechamiento extensivo del personal (lo que además, conspi 
ra contra un mejor uso del presupuesto de la UASD) en lug.xr de la utilj.-- 
zación intensiva sin llegar como es natural a la extenuación. Tal tenden 
cia, como os fácil detectar, conllevará rápidamente a la UA3D a una lii- 
pertrofia de su aparato administrativo el cual, si bien no parece sor e::: 
cesivo, dado el señalado crecimiento de la UASD, téxmpoco está siendo uta.-
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lizaclo a plena capacidad, ni está ajubientalmcntc condicion;\do i. ..a 
ello.

Con el objeto de superar la disparidad anotada, existente 
entre los dos aspectos esenciales de la política de personal que se 
ejecuta en la UÁSD, y con el propósito de hacerle frcnto a la tenden 
cia hacia la hipertrofia burocrática, ofrecemos a continuación, en 
forma sintetizada, un conjunto de recomendaciones que con las limita
ciones indicadas so dirigen, en su totalidad, al logro de un mayor 
rendimiento individual y colectivo dcl personal administrativo.

RBCOMEHBACIOHES PRELIICNARBS

Aprovechar los estímulos materiales como resortes para 
log;rar aumento de rendimiento. •

Esta recomendación, o sea, la utilización do los estímüloi:; 
materiales como factor de incremento del rendimiento, se inscribo den
tro de lo establecido por el Reglamento do Carrera Administrativa on 
su Art, 60, acápite "h”, que trate sobre los estímulos (materiales y 
morales).

La UASD tiene un excelente conjunto de commistas materic, 
les que puedo utilizar y que no usa debidamente para csbimular el ren-■ 
dimiento de su personal. Aunque no somos partidarios dol empleo de in
centivos materiales' como elemento primario de motivación, en las actúa 
les condiciones creómos que la UASD debo sacarlo el mayor dividendo 
siblc administrándolos racional e inteligontomonte. En tal sentido, Iíí 
escala do salarios doborá sor utilizada ccmo efectivo instrumento 
administración do personal, coordinando su aplicación con los diverge 
mótodos do control de eficiencia y de evaluación do personal que so 
creen al efecto.



El objetivo básico de esta recomendación os convertir el sistoma
% lOff J_ -V

do remuneración en un medio eficaz para aumentar el rendimiento modian- 
te el ofrecimiento de incentivos mateS'iales'(aümeSto de sueldo) a lis ■ 
empleados que, además de cumplir con los requisitos establecidos en el 

Reglamento (do capacidad, iniciativa, comportamiento, tiempo de servi- 
ció que también se restribuye), realicen eficientemente las to.reas que 
les han sido asignadas. Enhetras palabras; joncr los auinentos salĵ ri^ 

les on dependencia .directa .pon la. calidoxl y cantidaxL de tr¿-\ba,.1o que a-_ 
porte cada_emj)lô lo, aunque no _ĉe_̂ manera exclusiva.

En los momentos actuales existe una escala salaria,l para los 
distintos puestos, con valor mínimo, intermedio (4 pasos) y máximo de ro- 
mujioración,, y . ó.sta se cumple por lo menos ha.sta su nivel pero no -
exiíjte, on rigor,l Una política científica de romunoración: que ofrezca in
centivos' al empleado.

Esto así, pereque los criterios que predominan pa,ra los aumentos 
salariales no tienen en cuenta, en manera esencial, la cantidad y calidad 
do trabajo que aporta diariamente cada empleado, en ragón do que no existo 
uxL̂ ̂ cqntrql ̂ sistemático do la,s tare_as_ _quj3_ ;ellqs ejecu'ban, lo cjuo constituyo 
la única base objetiva -para, medir con*aceptable otoctitud el grado fi.e efi
ciencia, Dada esta situación, no es de extrañar que se vulnere, un la prá_c 
tica, el iJrincipio de igual redistribución por igual tro.bajo. Un primer 

paso para implantar el sistema de inc'entivos que recomeíídamos sería modifi
car la eso;49. salarial existente, ha,ciéndola, en algunos aspectos, más 
acorde con la rea,liuad del país, así como la creación de un mecanismo ágil 

de control do las tareas que ejecuta cada empleado que sirva de base de £v- 

plicación a la política retributiva. Para esto último podría crearse una 
unidad de i!jVj3,luación y Control que estó en permanente movimiento recogien



do y ajializando las hojas de control cjue llenen individualmente cada emplea
do ñeraanalmente. Esta unidad se debería ubicar, por sus funciones de asesoría, 
al lado de los funciona,rios que fijan la política de personal, en un nivel al
to de la estructura do la UACI), único sitio desde donde puede realizar más 
cficazmonto sus labores,

b) Desarrollar los j-tetímu 1 os_ jjtorales

No somos partidarios de que los eLtínulos materiales se erijan en resor 
tes únicos para el incremento del rendimiento. Roconocemos, en las condiciones 
actuales, sus aspectos positivos; pero igualmente tenemos en cuenta sus efec
tos negativos en el hecho de que generan y desarrollan una moral de trabajo 
basada en la posesión de mayores recursos económicos (sueldo y de otro tipo) 
lo qvie refuerza el carácter fetichista de los objetos y la enajenación del di
nero, Por tal motivo, somos do criterio que deben complementarse los incenti- 
toe materiales para contrarrestar sus efectos ne/jativos, estimulando al mismo 
tiempo, el avance de la conciencia y de la moral del personal y tratando de 
descirrollar una nueva actittid hacia el trabcT,jo.

La creación de una mística de trabajo basada en la comprensión del pa
pel histórico que representa la UÁSD y el movimiento renovador sería el primer 
paso. La UASD debe croar y sostener una propaganda intensiva mediante charlas, 
cursillos, conferencias, ote. Debería reglamentar concursos anuales para selec 
cionar y elegir a los empleados más destacados por su labor eficiente, su espí 
ritu de iniciativa, de colaboración y esfuerzo propio, otorgándose en acto so
lemne, a los ganadores, pergaminos, diplomas medallas y cuantos premios onal -- 
tezcan su personalidad y sirvan de estímulo y de reconocimiento moral.



En el campo de la tecnificación cxis'ccn grandes posibilidades 
no explotadas aiin para el desarrollo del rendimiento. La utilización plena 
de los equipos mecánicos representa la solución óptima c’ontra el 'burocratis 
mo (exceso de personal, lentitud de procedimiento, desperdicio de tiempo)° 
pero la UASD no debo perder do vista los efectos sociales que tal tipo de 
mecanización genera do ma,nera inevitable en las condiciones de nuestro país. 
Por esto somos partidarios de la mecaoiización gradual y selectiva de algunas 
l.,bores que hoy se hacen mediante lentos procedimientos ma.nuales, para agili.
zrr do osa forma la actividad administrativa, docente y financiera y aumcn ■■

/ .
tar el rendimiento evitando, en lo j;osible, la..s consecuencias negativas. Un 
paso importante, en eso sentido sería la utilización más amplia del Centro 
de Cómputos.

Jt iliz. ,r en f orma, más _ra.c i oiml ‘ l qs_ equipos mat erial as y re - 
cur^os /inancieros, los cuales no siempre so usan adocuadamento en la UASD, 
en ocasiones por uiala ubicación y distribución de éstos., y en otras, por un 
estrecho criterio de ”departarnentalismo burocrático-’. También existe una po-- 
lítica de cs_ntr_alización opcrg.tiyâ  ̂que a veces resulta. Qxcesiv.a, y afecta, 
adversamente la buena ma,rcha do los iDrocosos de trabajo y dificulta sobrema,- 
ñera la toma d^ decisiones oportunas, cercenando sensiblemente el sentido de 
responsabilidad de los suporvisoreso Es necesario revisar y revitalizar esa 
política ajustándola a las necesidades operativas, concretasparticularmen
te en cuanto a las operaciones de compra, suministro, almacenamiento y manto 
nimiento,

o) Fortalecer la. di;”ciplina laboral, que mejoro la moral de 
los grupos de trabajo.

Debido en gran medida a la política paternalista que ca •- 
racteriza la administración de personal do la UASD y a espociales oircunstrm 
cias ya apuntadas, la disciplina laboral se encuentra doterioradac



Esta posición se pone de manifiesto por la ausencia casi total 
de sanciones tanto por parte de los supervisores, como en perjuicio de 
6stos a un más alto nivel, y la inefectividad d>j Icac mismas en los ca
sos esporádicos que las n.utoridades han pretendido manifesbarse. La 
creación de un Código de Btica x_P.°j?.PPr;fcamientO; y la imesta en vigen
cia de informes periódicos de los supervisores sobre los resultados de 
hojas do eva.luación de personal, bajo la supervi^ilancia de una unidad 
de alto nivel croado al efecto, poro sobre todo la asimilación de los 
deberes y obligaciones del supervisor podría representar la, diferencia 
entre la situación a,ctual y el clima de respeta,bilidad, orden y discipli
na cfue debe presidir todas las actividades del Recinto,

f) Pejrfeccionar _aj.. .Personal Medicjite_ su Adiestrajniento en Servia
c í o ,'

SI adiestramiento de servicio, salvo algunos intentos', no ha sido 
un procedimiento sistemático. Se ha subestimado su efecto sobre el rendi - 
miento a mediano plazo y largo plazo.

Creemos debe organizarse, en coordina,ción con la escuela de admi
nistración pública, el desarrollo de progrr.mas di entrenamiento intensivo.

Concebimos este adiestramiento en la sigoiiente forma:

1,™ A los supervisores; técnica do supervisión y conocimientos adminis 
trativos generales,

2,- A los empleados en general: conocimientos administrativos elementa
les, y rela,ciones humanas en el trabvajo,

3,'“ A los emplerxlos que demuestran deficiencias en su trabajo: conoci - 
miento sobre las tócnicas do su especialidad.



g) Mejorar los métodos y procedimientos do trabajo.

Es necGsario croar y organizar una unida,d de O&M, tal como ha 
sido recomendado en otros informes, que cree mecanismos administrativos más 
idóneos para facilitar los trámites y los procesos administrativos, la dota 
ción do nuevas estructuras o modificación y modernización de las existentes.

Dr, Luis Scheker O, líarco O, Rodríguez





RESOLUCION lío.68-3'':7 bis

CQNS2^ UNIVj3íí3IT;,RIG -

yio'íO: SI anteproyecto de reglamento sobre matrícula, ins
cripción y selección de asignaturas.;

■

OIDO: El'parecer de los miembros de la 'Coinisión^para el - 
Desarrollo y Keforraa Universitarios, doctores Tirso Mejía-Iíicart 
y Armanclo^José Namís', así como el de los señoree doctor Abelardo 
Elias Achécar, Director del Hegistro Universitario'e ingeniero - 
Miguel Gil Me,jía, ̂ Director de Coordinación Acadéniica,' invitados a 
asistir a la sesión del Consejo Universitario de esta fecha, para 
ser escuchados en relaci'n con el asunto;

OIDO: El parecer de los señorL'es miembros del Consejo Uni
versitario;

En ejercicio de las atribuciones que le confiere el Ai?t, - 
52 del Estatuto Orgánico de la Universidad Autónoma de Santo Donin 
SO,

• y RESUELVE;
1.- Aprobar el siguiente reglamento sobre matrícula, ins

cripción y selección do asignaturas:
"Art. 1.- Se onti&nde por matriculación la admisión por - 

primera , vez del estudiante a la Universiiiád: ^ r  inscripción debe 
ente^clerse la formalizacion del ingreso del estudiante a la unidad 
acadéiaica correspondiente en los períodos lectivos posteriores al 
ciirsado inicialmente.

Párrafo; El estudiante, después de matriculado o inscrito, 
hará la selección de asignaturas en la unidad académica que le co 
rrespondá.

Art.2.- IITÜGRi; CIOII OIIDINARIA.
La inscripción ordinaria consiste en tomar simultáneamente 

todas las asignaturas correspondientes a una de las uiíidades del 
esquema por semestres en que se . íyí. dividido un determinado plan de 
estudios,

iSrrafo: Los estudiantes que se acojan a este sistema, de
berán hal'er cmaplido con todos los requisitos establecidos para 
las.asignaturas que desean cursar.

Art.3.- INSCRIPCION Y SELECCION POR ASIGNATURAS. .
El sistema de inscripción por asignaturas tiene por objeto 

permitirle al estudiante cursar un cori/:unto de materias que an ela
«sigue»



se y número corresponda de una manera satisfactoria a sus nace -  
sidades y posibilidades. Dichas asignaturas no necesariamente es -  
taran enmarcadas dentro de un mismo semestre del esquema de un de -  
terminado plan de estudios.

Art. 4,- ^  selección de asignaturas por los estudiantes se 
hará bajo la tutoría del director académico responsable de la orga - 
nizacidn de la carrera que se trata o por quienes éste designe - -- 
en cada caso. Las asignaturas elegidas figurarán en un documento 
que servirá como constancia de su inscripción en esas asignaturas 
y al compromisQ contraído de cursarlas, salvo los casos de retiro 
autorizado.

Art. 5,- La inscripción por asignaturas estará sujeta a las 
siguientes prescripciones! ’

a) Carga mínima! Para cada estudiante se establecerá en ^  
dos asignaturas correspondientes a uno de los planes -
de estudio vigentes.

párrafo; El Director de la Escuela o Departamento que con - 
trola la carrera a que pertenece un estudiante resolverá los casos -
excepcionales justificados, dejando constancia escrita de la peti
ción y la autorización. "

b) Carga máxima ordinarias Cuando un estudiante desee cur
sar un conjunto de asignaturas correspondientes a dos o 
más semestres del esquema de un determinado plan de es - 
tudios, deberá limitarse la carga académica al total de 
créditos correspondientes al semestre que contiene la -
mayoría de las asignaturas requeridas por dicho estu -
diante. Cuando el número total de créditos de un semes 
tre sea inferior a 24, se permitirá al estudiante tomar 
hasta 24 créditos sin autorización especial.

Párrafo: Las asignaturas pertenecientes a la Escuela de I-
diomas y no consignadas en los planes de estudios, se considerarán’
como carga adicional, libre de las limitaciones de carga máxima
que aquí se establecen,

c) Carga máxima extraordinaria», A los estudiantes aventaja- 
dos desde ei punto cié viista académico, se le permitirá 
cursar créditos adicionales a los especificados como -  
carga máxiir:a ordinaria.

Párrafo: El Director de la Escuela o Departamento que con -T*
“trola la carrera a que pertenece el estudiante, resolverá sobre el -
particular debiendo informarlo al Consejo Técnico de La Facultad o al 
íómité de Docencia y Disciplina del Colegio Universitario, para su 
Unción aprobatoria final.

^rt. 7 .-  La selección de asignaturas ^ r  el estudiante esta- 
ra (xKviicionada al cumplimiento de los requisitos particulares de dicha 

consignados en el plan de estudios correspondiente.
5i&tos requisitos son los siguientes:

^re - requisi-tos: El estudiante debe haber aprobado las
■ asignaturas cuyos üono^imiQntos se cons'ideren deben ser 
pí*<*llaa al de las á%ignafearas en que quiera inscribirse



- 275 -
b) go-rccvisitos; El estudiante deberá cursar paralela 

noñto ̂ con'una determinada asignatura todas aquellas 
que la raisma tenga cono co-requisitos.

c) Créditos acumulados; Para la inscripción en aquellas 
asignaturas que demanden para su cabal comprensión 
una cierta madurez o nivel académico, será necesario 
habor arrobado el número de créditos del plan de es 
tudios correspondiente que se señale en cada caso.

d) Prioridades: Los estudiantes que tengan materias 
'penaxentes de varios semestres de una determincida - 
carrera, deberán darle preferencia en el momento de 
inscribirse a aquellas que correspondan a los seme_s 
tres más bajos, lo que será decidido por el tutor*

Art.8.- EVALUACION,. PROMOCIÓN, R-TIP.O Y 3ÁJ.u.
a) La evaluación dei estudiante se hará por asignatiura, 

de acuerdo a lo que establece la resolución No.68- 
16̂ 1 del honorable Consejo Univtírsitario. Los exáme
nes completivos están sujetos a lo esp.-;cifiĉ .do en 
la resolución No.68-352 del miGno organismo, del 1? 
de octubre del 1968.

b) La evaluación del estudiante deberá hacerse senes—  
tralmcnto para cada asignatura. De ning'ona m:'nera - 
deberá sup-ditarse la aprobación o rechazo de un e_s 
tudiante en una asignatura, a los resultados obteni 
dos en otra que se curse posteriormente. La inscri^ 
ción en niveles superiores de la enseñanza dentro - 
de \m mismo ciclo de estudios estará sólo limitada 
por los requisitos y procediiaientos establecidos en 
este reglcimento.
La promoción, retiro y baja estudiantil estarán re~ 
gidos por un reglamento que el Consejo Universitario 
dict-rá al efecto. . >

Di.DA en la Ciudad Universitaria, ^ ^os 18 días del mes 
de noviembre dol año 1958.- \ ■

\\\\ VV'. - ■

Ing. And'rés Báa. Iíid«rSs,
Roctor.

y / /
/1 inedo .. 

eneral. '
Dr. Rafael A. 
Secretario Genej
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b) go-reC;V'.pitos; El estudiante deberá cursar paralóla 

nañto con una determinada asignatura todas aquellas 
que la misma tenga como co-requisitos,

c) Créditos acumulados; Para la inscripción en aquellas 
asignaturas que demanden para su cabal comprensión 
vma cierta madurez o nivel académico, será necesario 
habor a;, robado el número de créditos del plan de e_s 
tudios correspondiente que se señale en cada caso.

d) Prioridades; Los estudiantes que tengan materias 
pendxentos de varios semestres de una determinada - 
carrera, deberán darle preferencia en el momento de 
inscribirse a aquellas que corx’espondan a los seme_s 
tres más bajos, lo que será decidido por el tutor.

Árt.8.- EVaLUACIOIT, FROMOCIvíN, R .T'I?.Ü Y 3AJ;..
a) La evaluación del estudiante te hará por asignatura, 

de acuerdo a lo que establece la resolución No.68- 
16̂ 1- del honorable Consejo Universitario. Los exáme
nes completivos están sujetos a lo espc-̂ cific:,'.do en 
la resolución No.68-352 del mismo organismo, del 17 
de octubre del 1968.

b) La evaluación del estudiante deberá hacerse semes—  
tralmontc para cada asignatura. De ninguna mcmera - 
deberá sup:-ditarse la aprobación o rechazo de un e_s 
tudiante en una asignatura, a los resultados obtenT 
dos en otvz que se curse posteriormente. La inscri^ 
ción en niveles superiores de la enseñanza dentro - 
de un mismo ciclo de estudios estará sólo limit.?da 
por los requisitos y procedimientos establecidos en 
este reglamento.

c) La promoción, retiro y baja estudiantil estarán re
gidos por un reglamento que el Concejo Universitaj’io 
dict'ri al efecto. . >

\

D..DA en la Ciudad Universitaria, ^ ios 18 días del me; 
de noviembre dol año 1968.- \

Ing. And'rés Ma. N loo Xas,
—  , Rsctoi’o

Pinedo .J 
meral. '

Dr. Hafael A. 
Secretario Gene
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'RiJ^OLUCIOH i.|UM. 60--1Ó4

r:L co”::;"jo rri.íivií;̂ i?'iRio ^

VI 'TCí e l  ?L0/5:la,men'i:0 para lc\ Li)valur,ci6n d c l i;Gt\'cli'.iri;e por Arii^jiu'.tura, 
aprobado por e l  C oncejo U n iv e r s ita r io  ;.ie¿iantc la  R er;olución íío. ó'i -159 b i n ,  
d e l 22 do mayo de lyGl,

VISTO; el Proyccto de Iíegla¡ac;ito do Evaluación dol '1 tudiante pre, entado 
por la Comisión par̂ , ;j1 Dc:jarrollo y Roforma Univor iü'.rio.̂  mediante b u  comu
nicación IJo. 7 0, dol 29 de ma-rzo de 1968;

COíL.ID“¡nA:DO: que el Reglamento del 25 de mayo de 1>67 nooe.ita ser simpli 
ficado. O',. bac.e a que ne i.-staure y>. definiiiivame.i'oo un &ií-;tGma rnár: científico 
do .̂ ¡valuación dcl Set adiar, io;

CIDO: el parecer do lO'. oeríorec miombros dcl Gonnujo Univernitr.rio,

En virtud de las atribucionou que lo cojificre el Art. 32 dcl Estatuto r̂¿já-- 
nico,

R E 3 U E L V E 5

1.- 3')crogar 1p. Recolución No, 67“159 bis, dcl Consejo Univercitário dé fe-• 
■cha £2 de m=̂ ,yo de 19^7 y dictar el Bicuiente Re^l uacnto p'-.ra la livaluación dol 
Estr.diante por asignatura, el cual tendrá vigencia a pn,rtir dcl próximo f.emcs- 
tre ac,'.démicos

V* \á
1, - Cb .jet i vos. —

La evp.luación del a-provocliamiento del alumno tiene los ciguientes objetivos:
a) Proporcionar al i^roporcionar al profesor la ncccoaria información nebro 

los resultados de cu labor docente, para que pueda introducir en ella, - 
sin demora, lan modific.’.ciones que la hagan más cficaz;

b) V'roporcionar al a,lumno ol conocimiento de su propio progreso en el -pren 
dizaje, impulG'̂ .̂idolo a realizar el esfuerzo necenario para merecer una — 
calificac i ón s at i r,f:vct oria;



d) Suprimir, en la ma,yor medida posible, lr> iufluoncia del azar,
do los e' liados omocionalcs y otros factores que puedan alterar
le, avaluación correcta, del estudiantes y

o) Fijar normas adecuadas para la promoción del alumno en cada .
asi/jnaturao
Hormas Generales.

-tirt, 2.- Fa,ra, alc’jiz. ,r lo;: .^uteriorcs objetivos la evaluación por asicnr.- 
:,ura debe fundarse en las si,_'7uienteE normas generales s

a) Realizo.ción de vruebar:; parciales a lo largo del cur:’0‘,

b) jümplco de mítodos do examen lo más objetivos que sea posible,

c) Aplicación de procedimientos de calificación r̂ ue tomen en cuenta 
todas lar actividades académic-.s faucccitiblos de mediación^

d) Adopción de un sistema general do evalu '.eión, único para todas - 
las unidades docentes de lo. UniverGÍdad«

Factores dji. 1>\ ;]vjj.uación j3or _4si\natura<,

Art. 3.-- -dn cada asî y/iatura, el alumno obtendrá lâ ; sigULientey notasí

NOTA 1.- NOTA CONTIÍKJA FRACTICA (Promedio de las notas de los trabajos
prc-̂ .cticros)

NOTA 2.- rOPA DE l̂íLAííEN FliJAL D3 PR'.CTICA.

MOTA 3o" I’IOTA CONTINUA J) . .l'JHORIA (Promedio de las notas de las prueba-s 
teóric'S parci'iloc)o

NOTA A.- PORCiJNT'.JE A.I.TJJNCIA A C...r::DRA.

NOTA 5.- NOTA DI]L ...íXUDiJI FI.AL.
Valores relativos de la. ovalurfiión»

Arto 4.- Cuando se trato de mo.terias que tengan onseiíanza prc-̂ .ctica y teóri 
ca, ést.ar, so calificaran teniendo en cuenta los valores niguien 
teso



RISCLUCIOtJ Fo. 68-1 6 4.

HCTA 1,- Pcira la Nota Coiitínua de trácoica 
NOTA Para ol cjcríiiiGn Final de l'rácláca
NOTA 3«- Para la Kota.Coircínua de Teoría
líCTA 4.- Para la aBistonoia de clases
ífC'rA 5»- Paro, ol oxámon final do la materia

FC7A nNAL... o . . . TCiViL.,. o.:

20 puntos 
10 ’•

20 
10

100 puntos

Párrafo: B1 esquena b'>'ico de la evaluación por asisiir/fcura para materias 
con enseñanza teórica y práctica puede doocribiroe ¿rclficamente 
así:

PRiiCTI':.

1
Nota
Continua

do
í’ráctica 
! 2CP/o

Eximen
U'ihal

do
Práctica. 
-i<í.____

TSORIA 

3
Nota
Continua
de

Teoría
2Cffo \

IIÍAIÍ JN FIML

4
Asi ct ene i a; Exornen 

a I Final■
Clasoí

1%

I

I 40fo
. . . i r . . . . . .

¡ Art, 5»“ los casos do las inateí-iaB que tcn;̂ :an onsevianza teórica exclu 
sivavamente, so o:ii¿jirá por lo menos un trabajo de seminario a los estudian— 
tCo La evalu,",c.ión do ostac materias será do la sÍ£juiento manera:

NOTA 1«- Nota Continua de Práctica' (Fjcminarios 20 puntos 
NOTA 2.— E;:amen Final do rráctica,s O ■'
NOTA 3.~ Nota Continua de Tetaría 30
NOTA 4.- Anistoncia a clases 10
NOTA 5»" Sxai.ien Final 4.Q

100 puntos

¡ I

¡)
Í7

Pdrrafo; El er;quema evaluación do las mat̂ jrir
sólo Teórica,, ec ol sijuiento:

con ennenanza



Táctica
( S c m i i i a r i o B )

J?EORIÁ
1

ITota
Contími'

de
Práctica

20/O

3
Notas
Continua

de
Teoría

I Asistencia

! ClasesI
ICffo

EKAIi::]!! FINAL

^/xanen
Final

A-Ofo

Art. ó.- jün los casos de las atoriae con Ensoilanza Práctica Exclusivamente, 
la. evp.luación de la. .'asignatura se hará de la sigiAiente rna,nerat

¡TOTA 1,- Nota Continua do rráclica 
NOTA 2,- übcamen Piñal de Práctica

NOTAL PIITAL. o . o . TOT/iL: ...

6C puntos 

100 puntos

Párrafo: I]1 esquema gráfico du la evaluación do laa mn,tcriaG con onscl.anza 
excluíjivamente práctica, er el si¿xiiente'

P R A C T I C A

Ilota Continua, 
de

i ráctica 

6cfo

Examen
Piñal
de

Práctica
40/o

Art. "J Bvalua,ci6n de las Prvicticas:

Cado, traoajo práctico del e-lumno debe ser calificado. SI procedimien 
to pare. ha.cer esta calificación ■■;orá elaborado por lor: profesore;, de acuerdo 
con l'iE caraoocrísticas de la práctica. 3n la nota Contím’a de Práctica 
(nota i) está contenido el efecto de la asistencia, por lo que no os necesa - 
rio valorarla por separado.



En la,s rrácticas quo oc- pros'Lcn a ello la calificp-ci6:i so hará directamente 
con la e:jcala contGcimal (O a 100) tom'.'.ndo la láguiente pauta:

O - ausento y ti’a'bajo no prc!;cntado;
3 0 - trabajo no satisfactorio
7 0 - trabajo sati^jfactorio;
85 - buen trabajo; y
].00 - iJxcu lente.

t.árr ifo: a) Al termin vr el cur .0 pr:̂ .ctico nc computará la ilota Continua
de l-'ráotica. (lIOT/. l) de cada alumno, la cual d.̂ bcr', alcanzar
el umbral de 60>'-. para, otorgarlo el dcrcch.o a ir a examen de 
i'ríctica (iTOrA 2) o

b) Luego dv.l I.'xamen ''iiial de PrAotica, co determinará la Nota Ge
neral de j. rd.cticas, c,.rba t-judr;' un umbral de '¡Cí/j, sin el cual 
el ertridianto no tendrá derecho a prenent: .rae p,l íüxamen Piñal 
de la ar.’io’natura.
La Nota General de rrácLicas se obtiene a partir d^ lo, Conüínua 
do íráctic.a (Nota l) y la Neta del î 'inal de l-ráctica
(Nota 2)

Para roalizir ê '.te calculo ce multiplican ambas notas por el - 
coeficicnte adopt ,do, a fin do darlo a orxla su valor o peso 
correspondiente.

Uvaluacifin do la Nota Pi .:il.

Art. 8.- Para la evaluación do la Nota Piñal por A., i:; .óura, se tom.'
en cuenca Ion coeficientes :;i{ji.iientes:

Con Enseñanza Con En'.elú̂ nza Con ■-'nseuanza
'i'eórico- -Fr-̂ -ctica Ts^órica Práctica

Nota 1 nt 0.2 0.2 0.6

Nota 2 es C.l - 0.4

Nota 3 rs 0.2 0.3 -

Ilota 4 ra 0.1 0.1
Nota 5 0.4 0 .4 -



P '̂ ,rr."foí loa i.rofüüoros podrán c'vlificar lo:; distin toc aspee boa do la ovalua 
ción sobre el tObr'.l de porcün bajG que lo corro;-̂  onde a cn,da uno da 
c.üOD en la Nota Piñal del estudiante, de la manera siguiente:

a) 1 ara ln.s materia:, con enccilanza Teórica y i ráctic

La ilota 1 (Nota Continua de l'rácüica) ^ II
20

•4
La Á’Ota 2 (3i:. ,mcn li'inal de Práctica) N

La I'Tota 3 (ilota Continua de Teoría) - 1!
20

La Ilota /- (Arj,istc:.icia) ,3 N
10

La Ilota 5 (iicaiacn Final) ~ N
40

La, Ilota Final (].a üinniEi, de ].as ante- 
riorei?.) « N

100

b) Para las mPiterias coai enseuanzc 
TcAz-ica G2clu3ÍV',mGnto:

La Mota 1 (trabajo do seminarios) = E
20

La Nota 3 (ilota Continua de Teoría) - N
30

La Nota 4 (Asistencia) za N
10

La Not V 5 (?]xar.icn Final) _ N
40

La. TJot.a Final (la, misma do la-s ante
riores)



P.'̂ rrp.fo; II e.: igual a la, ITota que alcancen los estudiantos en los di’;tin- 
tos c'ispoctos do la evaluación,

Art. 9*~ So aplicará la si¿;uien-¡;e escala al roGultado de la Ilota Final de
Id asignatura;

0-1&9 -* Reprobado 
70-75 - Suficiente 
76-O5 “ Bueno 
06-95 - í'íu.y Bueno 
9^-100- Sobrocialicnte.

:¡n roníraon, se rpquiercns

a) 60 puntos sobre 100 <5 1_2 en la IJota Continua de Práctica
2O

(Hota 1 ) para tenor dorocho a presentar Sicamen do Irácticas,
21b) 70 puitos sobre 100 6 en la Hota General de Prácticas

(iTota 1 más Ilota 2) para tener derecho a, presentar el Examen
?inal do la Asif^natura” y 70 puntos en la, NOba FinoJ de la -
asiü'n'/cura para ser aprobado.

A solicitud fundamonto-da de los profesores, los Consejos Técni
cos do P icultades podr.án adoptar aquellas modix icp.cionos en los 
valores cooficicntos raie resulten necesaria^ en asigna--
turas de características rnu,y especiales, las cuales deberán ser 
aprobadas antes do comenzar las labores docentes. La modifica - 
ción do“los umbrales úondrá que ser, además, aprobada por el - 
Consojo Universitario, s
Control del îsteina..

Art. 10.- Al termin-'.r cada curso los profesores deben enviar al Consejo 
récnico do; su Facultad rospecti/a., un informo que contenga los 
~i{;;uionteB aspectos»

1 ) Sistema de evaluación, coeficiente, umbrales y or calas adop- 
tado>o :il iniciarse el curso y 1.-'. fecha de aprob^ición por ul 
Consejo Pócnico de la Facultad y el Consejo Univeroit rio.



2) Tcdos loE da,fccs sobre los procedimientos de evaluación 
cnplündoE on Ir-c pricticr.fi, cobro el aára„ro y car?.ctür£D- 
tica;' de la;. in-ucbciG tcóric.''-B p-'.rci:ilc3 y otrc;:; puntos do 
c,imilc'.r imporLcxncia.

3) Un c'Jiálinis ostn.dÍGtico de Iob rcr..ultc',doE dv. la evr.luaoión 
final do Iof: alumnos,

4) üjjomplaros do pruebas o c-ia-̂ -mencs teóricos c'uo haĵ ân recibido 
la calificcvción do Gobresalicnto, muy buono, bueno, suficion 
te y reprobado; y

5) GcuaidoracioneG crft'ic.aa y pro;posicionQc sobre la evalua
ción por ac'i¿’uatura;

Art, 11.- El Comitó de Doconci.a y'Disciplina del Cologio Univcraitario tie
ne facultad para aplicar un método do evaluación colectiva do a,cuordo con lac 
rcalidadof3 del rjcmer tre que finaliza,

en la Ciudad Universitaria, ' a los diecisiete díatj del mee de 
abril del oíío mil novecienhoc so::;enta y ocho.

Ing* Ai-vdrórj Ha. /i¿''bar ílicol/^, 
Ro'O-!:-, >r,

Dr, Rafael A. Pinedo 
Secretario Genoral



RliíiOLUCIOi.' NUI-Í, 68-332 bi;.

:jl co.ioijjo uiíi7ijiiaiT.,:Rio

VIÜTO; g1 Reglameuto sobre Eval\iaci(5n del Estudiante por Acignatiira 
contenido en la Resolución Núm. 68-I64 de fecha 12 de abril del 1968;

VIüT,..: la exposicidn wrc..ontr.,(Ia al Consejo Universitario por el - 
Vicerrector iiccidérnicp.íeobi'e la necesidad de que se adopte una resolii — 
ción destinada a consagrar im éxamen coinpletivoí

OIDO; el pai’ecer de los solíorea iíiembros del Consejo Universitario;
En ejercicio de las atribuciones que le confioro el jirt, 32 del r-’s-. 

tatúto Orü'ánioo de la Universidad AutcSnoraa de Santo Domingo,

R 3 U 13 L V fí ;

UlOCO.- Modificar, el Hc^^lamento sobre ÍLValuacián del .'Sstudianto por 
Asignatura, para que adeiaás deterruine lo. si fluiente:'

.a) Existii-á un &0I0 .(Sxamen completivo aornestral para el éxamen final 
que contempla el RcgÍaiii«nt,o para la Evalu:i,ción del l¿:ítuuî -iit;j por ij.sig- 
nat̂ ura, por valor.do ctwur.enta puntos,

b) 21 dxamen completivo scx'á optativo para los estudiantes para los 
fines de la aplicació.i del Reglamento <̂ e Evaluación >lel iSstucliante por 
iisignaturao

c) Los estudiante;-; ĉ ue haíjienlo sido reprobados en la i'Iota Final y 
en’la Nota Completiva (l, 2, 3» 4 áxainen completivo) de asignatmvas 
teórico prácticas en las Cj.uo hubieran aprobado lc>. Nota General de Príc— 
tica (Kota 1 más Nota 2), si sj inscriben nuevau'icnte on las mismas a 
tíardar en el ano acudí,.;ico subsiq\xientc, podrán hacer valer dicha nat-i 
sin tener qué realizar la pri5.ctica. Transcurrido es., período sin ¿■'.pro- 
bar dicha asignaturs, los estudiantes tendrán que reinscribirse con la 
obligación de cursar hucvaaiente tanto la tuoría como la práctica de tales

'"asignaturas,
e) Se recomienda."a .los «valores L'ecanos exigir a loe 

cumplimiento del Reglain'jnto de EvalTiación dol Estrv.T.iaV'te.
DAD.X en la Ciudad Uñiversit.,ria, a los d.iecisiete .jías del i>iob do oc- 

t'o'brvj del axio'‘mil novecientos sesenta y ocho,

■ Ing* Andrés Ma. /iy'bar Nicolás
, ; : ' Rector

' . f

Lic. Rafael Pinedo,
Secretario



De la : Comisión para el Desarrollo
y Reforma Universitarios.

Al : Honorable Consejo Universitario.

’,''ía ; Señor Rector.
Asunte t Remisión Reglamento sobre Promoción,

Retiro y Baja Estudiantil.
rf-nexo : Reglamento citado.

En cumplimiento de las recomendaciones que hiciera el - 
Consejo Universitario, la Comisión para el Desarrollo y Refonna Univer 
sitarlos tiene a bien remitir el Proyecto de Reglamento anexo sobre - 
Promocións Retiro y Baja Estudiantil.

Este Reglamento reviste extraordinaria importancia para 
el desarrollo de la Universidad en su aspecto académico, ya que conjun 
tamente con los Reglamentos ya aprobados sobre Evaluación por Asignatu 
ra y schre líatrícu,laj Inscripción y Selección de Asignaturas constitu
ye un conjunto de pautas destinadas a estimular el aprovechamiento del 
estudiantado que tiene en cuenta por su flexibilidad y amplitud las posi 
bilidades diversas que tienen los estudiantes en lo que a rendimiento 
acadéiTiico se refiere.

Las características fundamentales de dicho Reglamento -
son;

12 Establecer claramente los conceptos sobre Promocións 
la Inscripción por Asignatura, Retiro, Baja y Plan de Estudios vigen

te^
22 Regular el tránsito de los estudiantes del ciclo co 

nún del Colegio Universitario a los estudios profesionales.
3- Garantizar un mínimo de rendimiento académico indis 

pensable para üianoener la docencia universitaria a un nivel adecuado.

42 Establecer definitivamente los criterios para la - 
su.'i'pensión académica de estudiantes sin aptitud para seguir estudios - 
j5i'ofesionaleo, luego de dársele las oportunidades a que tiene derecho - 
para recuperar las deficiencias con que vienen de la secundaria muchos 
ao aaestros estudiantes, sobre todo si tenemos en cuenta que el Colé - 
2;:.o Uaiversitario y muchas de nuestras Facultades podrían continuar au 
meatando su matrícula por la acumulación progresiva de estudiantes de
ficientes cuasi perpetuos por ser la única Universidad en el país que 
hasta el presente no tiene reglamentaciones claras en cuanto a la efi
ciencia mínima necesaria para justificar la condición de universitario 

. r ostudiantes.



5£ El Reglamento también define las normas que deben re -  
gir sobre Retiro por Asignaturas y de las carreras universitarias»así 
::omo la forma en que se concederán los honores académicos para gradua
dos en lo sucesivo.

Muy atentamente,

-
CC'iISION PARA EL DESARR0ÚX3 Y :REFORMAj’''iüNIVERSITARIOS:

Ing. Andrés Ma. Aybar Nifê ojiíe- 
Presidente - '

;;r. <> l irsq. • he j ía-Ricart 

A -  y'
.■J

3r. Arístides. Martín^ Bópez

Br. Carlos
V e V

Dr. Armando José Namís

Br, Hatüey de Camps

ú /  ntel. .

'Rph



. ... REGLAMMTO-SOBRE PROMOCION , ‘ RETIRO Y BAJA ESTUDIANTIL.-
f:v' 'í:': ■:v'-0.i, ' ,v̂, - ;:':í ■ ...

:.-;j-r;í0- - 'í4Jí; dE IA PROMOCION.f -i. .i.—r-̂  ■■..-■ ....... ..

Art. 1.- Se considerará promoción al paso de un ciclo de enseñanza uni
■súperior; es decir, el paso del ciclo común 

del Colegio Universitario a los estudios profesionales de Facul 
t''.d y,en ésta, al paso del ciclo que culmina en la obtención 
de un primer título, como el de licenciado, a otro superior - 
de post-graduado, cqmo la maestría, el doctorado etc.• r̂. ■ í* •>!'-'* .'X.!

Párrafo: En las carreras qtfé'otorgan únicamente el título de Doctor., .»r
dicho nivel de estudios no se considerará de post-graduado.

Art. 2.- Para ser promovido del Colegio Universitario a las Facultades,
. se requiere haber aprobado por lo menos 24 créditos del Plan

de Estudios vigente en esa unidad académica.
Párrafo; Los créditos restantes de dicho plan deberán aprobarse en el

e;v '’;-;0 ,.: .ciírsfl; de . los próximos 4 semeís'trSs''después de haberse efectua
do la promoción.

Art, 3.- Para ser promovido dol ciiio profesional a los niveles de post 
graduado .de..úna carrera, 'sé'‘requiere la aprobación de la totali 
dad de los créditos del plan d» estudios vigencia en el ciclo - " 
inferior. Será además necos^rio la prssentacica y aprobación- 
de la Tesis' correspondiente al grado inferior, antes de que le 
sean reconocidos .los estudios do post-graduado que se realicen,

Art. 4,- Dentro de un mismo ciclo de estudies, la inscripción en nive
les superiores de la enseñanza estará supeditada solamente a 
la observación de los requisitos y .la tutoría establecidos en 
el Reglamento sobre Inscripoion y selección de Asignaturas - 
contenido en la Resolución No. 5R-350 de fecha 1.8 de Ho'r-'‘'--o

INDICE ACADEI-gCO
Art. 5,- Al final de cada semestre acadt;iaico se calculará para cada es 

tudiante un Indice de Aprovechamiento Académios?, el cual apa
recerá en su record individual de la Dirección del Registro.

Art. 6,- El Indice de Aptovechamiento Académico se establecerá multi - 
plicando la calificación final de cada asignatura por los eré 
ditos que le corresponden, sumando sus productos y dividiendo 
esta suma entre el total do créditos cvrsadc.".

Art. 7,- El Indice Académico es acumulativo; es decir, que se calcula
rá teniendo en cuenta todas las calificaciones obtenidas por 
el individuo desde su ingreso a la Universidad.



Art. 8,- En el Indice Académico deben figurar las notas finales apro 
batorias y de rechazo; las notas de Rehabilitación, (que - 
tiene en cuenta las notas 1, 2, 3 y 4 del semestre cursado 
más el examen completivo), así como las notas obtenidas —  
tras nuevas inscripciones en una asignatura, tantas veces 
como ésta haya obtenido notas susceptibles de ser tomadas 
en cuenta para los firles de'su aprobación, todas indepen - 
dientemente. .. r .

Art. 9,- El Indice Académico tetórá como objetivos específicos el - 
evaluar globalmente el'aprovechamiento académico realizado 
por el estudiante desde su ingreso en la Universidad, lo - 
que será tomado en cuenta para distinguir y premiar a los 
estudiantes sobresalientes, asi como pai*a_dar-dé baja tempo 
ral o definitivamente a aquellos que no llenen los requerí 
mientos mínimos de la labor que les corresponde como univer 
sitarios. -

DEL RETIRO ESTUDIANTIL.
— ^

Art. 10,- Retiro de una o más asignaturas; guando un alumno decida
retirarse de una asignatura,cdebétanánfiormar a la Dirección 
de la unidad académica que tiene a su cargo los estudios o 
carrer? que realiza. Esta a su vez deberá informarlo opor 
tunamente a la unidad que organiza la docencia de esa asig 
natura en la Universidad. En estos casos, se anotará en el 
expediente académico del estudiante la nota de RETIPADC, lo 
que invalidará su inscripción previa para la evaluación de 
su aprovechamiento académico.

Art. 11.- Si han transcurrido ya 4 semahas de su inscripción o el - 
alumno ha participado en exámenes parciales, el retiro de 
la asignatura sólo podrá hacerse si este justifica por es
crito su retiro y recibe autorización de la Dirección co - 
rrespondiente.

Art. 12.- Si el alumno se retira de una asignatura sin la debida auto 
rización, de acuerdo al presente Reglamento, la misma figu
rará como cursada y se tomará en cuenta, en la computación 
de su Indice Académico con la puntuación que hubiere acúiau. 
lado.

Art. 13.- Retiro de la carrera; ’ Eh'los casos en que el estudiante - 
por cualquier circunstancia haya abandonado los estudios - 
de una carrera sin haberlos tenninado, deberá reiniciarlcr 
antes del término de 5 años.

Art, 14.- Los estudios universitarios inconclusos perderán su validez 
para todos los fines, al cabo de 5 años de haber terminadc> - 
el último año o semestre académico en el que se hayan cursa 
do y aprobado asignaturas correspondieates a I... o.nrrc.rr' 
que se trate. En este último caso, el estudiante debefa —  
reiniciar sus estudios de acuerdo al plan vigente.



Art. 15,- Si él retiro de la carrera se realiza dejando pendiente so~
lo la tesis de grado y hubiere transcurrido ya el plazo de
5 años,se considerarán validos los estudios realizados, pe
ro deberá' adaptarse al plan de estudios vigente, debiendo,~ 
el Consejo Técnico dé la Facultad para cada caso en p".rtic:; 
lar, ’cursar y aprobar las asignaturas que le faltan, antea 
de poder.presentar la tesis.

Art. 16.- Plan de Estudios Vigente; .para todos los fines del presen-
sente Reglamento»se considerará el plan de estudios vigeni-.' 
para cada estudiante, al que figuraba como tal al inicio dj 
sus estudios, al cual podrán hacérsele inodificacic’̂.es meno
res y ajustes que se juzguen necesarios. La UniverEidad no 
se compromete a abrir cursos e impartir docencia en las —  
asignaturas de un plan de estudios cualquiera, sino cuando 
el número de inscritos-justifique la,inversión que se reali 
za. r ■ ■

Art, 17,- Si se cambia un plan de Estudios, la vigencia del pens’Am -
anterior existirá sólo por el tiempo que dure la finaliza
ción, de la carrera, de los ya inscritos de acue^rdo a ecs • -

■ j'-'o’vr'.. pLan,'''si estos^ se..,acogieran.:.a la inscripción ordinaria, - 
salvo casos eXceiráionales qí^ i'esolverá'el Consejo Técnico 
de la Facultad o él Comité de Docencia y Disciplina del Go- 
..legio Universitario, Es decir, que si una cari'era cvia 4 

Cc„ años, de acuerdo al esquema por semestres aprobado, los ê <- 
tudiantes que aspiren a graduarse después de transcurrxdos
4 años, de haberse producido un cambio en el plan de estu ■> 
dios, deberán llenar todos los requisitos establecidos en 
el nuevo pensum,

Baja Bstudiantií. '' : ;i
Art. 18,- Se demomina"Baja Estudiantil a la suspensión temporal o de

finitiva la mátrLCUla- universitaria a los estudiantes que 
por el escaso aprovechamiento de sus estudios , no justifi
can el esfuerzo que hace la Universidad por dotarlos de una 
educación superior, debiendo ceder la oportunidad a otros - 
más aptos para alcanzarlg. sin desmedro dál nivel a qv.e £0 - 
imparte la enseñanza ni del crédito académico de la Institu 
ción. :

Art, 19,- La Baja temporal será por ua sĉ -estr;.; a c . i c ' p.
objetivo dar-ál aáitudiante con deficiente aprovechamiento 
académico, una 'opórtunidad'para “que'adquiera la madürer, in
telectual y afectivá que-requiere para reiniciar con ú'iic 
sus estudios, o--para qué éste regrese a. la,s aulas derjpuér - 
de haber resuelto los problemas persona2.es que le impidev) - 
su aprendizaje ̂ efectivo.



Arb. 20,- La Baja Definitiva de la ÜASD se darí. a los estudiantes que 
después de una sus,./onsi6n temporal previa y trajiscuj-Tido un 
nuevo año con posteriorid?-d a su reinfpreso, no alccjizareu el 
índico académico mínimo,

Art, 21,- Ba.ja en el Colepcjo Universitario;

Los estudiantes inscritos en el Colegio Universitario, que éil 
término do su primer semestre de estudios tuvieren un Indice 
Académico inferior a 60 ¡xuitoG podrá cursar el próximo semes
tre "A PRU13BA ACADEÍÍICA". Si al concluir este segundo semestre 
su Índice acadcmioo continúa siendo inferior a 60 pu.nt0Sj será 
dado de baja temporal por Deficiencia Académica.

Art, 22,™ Ba.ja en las Facultades;

En las Facultados se dai'á de baja a los estudiantes con un In
dice Académico menor de "(O ĵuntos, sin importar el número de 
asignaturas que haya cursado,

23«- Honores Aca.áémicos,

a) La Universidad otorgará títulos ‘’Cum Laude” a los grat^uados 
que finalicen sus estudios con un Indico Acrxlémico de 85 a 
90 puntos.

b) La Universidad otorgará títulos ‘Magna Cum Laudo" a los gra
duados que hayan acvimulado un Indice Académico de 90 a 95 
lAintos.

c) La Universidad otorgará títulos "Suma Cum Laude®’ a los gra
duados que hayan terminado su carrox'a con un Indico Acadéni 
co superior a 95 puntos.





*iESOLUGI..íT lío. 69-20

I;L CONOEJO UNIVER3ITAIÍI0

YI..>xO; ¿1 oficio No.-f43 de fecha 2 de dj.cieiiibre del 1968 de la 
Comisión para el üesarrolJo y . Reforma IJniversit^iric’s;

OIDO: SI parecer de loo señores’miembros del ConGejo Universita
rio; . ,En virtud de las atribuciones que le confiere el Art. 32 del 
tatuto 0rí3'.ráco de la Univercidad Autónoma de oarito Domingo,

j i—j.oUiijiIjVij \
1,- Aprobar el siguiente "Hê -̂ lamento 'sobre Promoción, Retiro y 

Baja fístudicntil"
DE LÁ^ggOMOCION

frt. l.~ Se considei'ará promoción al paso de un ciclo de ensefiai
za unive:"riitax*ia a otro superior; es decir, el paso del ciclo común del*
Colegio liiiivorsito'rio a los estudios profesionales de Facultad y. en ís- 
ta, al poso del ciclo que culmina en la obtención de un primer t3.tu.lo, - 
oomo el do licenciado, a otro superior de post-gi'aduado; como la maestrr' 
el docto:, ado, etc,

r'rrafo: En las carreras que otorgan únicamente el título de Do_̂  
uor, dicl̂ o nivel de estudios no se considerará de post-graduado,

Art. ¿1.- Para sor promovido del Colegio Universitario a las Fac’ 
tades, se requiero haber ap.robiKlo por lo menos ?'h créditos del Plan de • 
Estudios vi.;¿ento en esa unidad académica.

Párrafo: Los créditos restantes de dicho -lan deberán aprobai-'ne
jn el cu;.:so de los próximos semestroo después de haberse efectuado 1..
promoción.

Art. 3.- Pera sor promovido d.el ciclo profesional a los niveles 
de post-gi'aduado de una carreî a, se requiere la aprobación de la totcli» 
dad de los créditos del plan de estudios vigente en el ciclo inferior. 
Será además necesario la presentación y aprobación de la Tesis correspoi. 
diente al grado inferior, antes de que le sean reconocidps los estudios 
de post-graduado que so realicen,

Art. Dentro de un mismo ciclo de estudios, la inscripción er 
niveles siiperiox.. H de la enseñansa estará supeditada solamente .a la obs 
vación de los reoxiisitos y la tutoría establecidos en el ÍLep,lamento sob. 
Inscriiíción y Selección de >isign:;.turas contenido en la resolución No.68- 
5 5 0  de fecha 18 de noviembre del 1968,



II, ~GS ACADEMICO

Art, 5*- ■¿'̂1 i'inal de cada semestre académico se calcu'fci?á ptir 
cada estu.diante un Indice de Aprovechamiento Académico, el cucl -pare
cerá en sil record inaivid: .'áI de la Dirección del Registro.

Art. 6.- El Indice de Aprovechamiento Académico se establece
rá muítii'licando la califi ación final do cada asignat\ira por los eré 
ditos que lo correspondan, sumando sus productos j dividiendo esta su
ma entre el total de ci''6ditos cursados.

Art, 7«~ El Indice Académico es continuo, es decir, que se - 
calculará teniendo en cuenta t ;uas Ici:. calificaciones obtenidas por e2 
estudiante deí;de su in.̂ reso a la Universidad.

Párrafo.- Gin embargoj en los casos en̂ í:ue el estudiante cam
bie de carj.era, el Indice Académico se Calculará teniendo en cuenta s 
lamente las notas alcanzadas en las asignaturas del Colegio oniversit; 
rio y las cue coiTespondan a la nu va carrera gida, descartándose - 
las que corresx^onden a otrris carrera. .

Art. 8.“ En el Indice Académico deben figurar las notas fina
les axjrobatorias y de rechazo; las notas de rohabilÍT:ación (que tiene 
en cuenta las notas 1, 2, 3 y ^ del ■ in -tr cur'̂ ad Jiás el exanen cc 
pletivo), así como las notas (-btenidas tras nuevas inscripciones en u 
asignatura, tantas veces como ésta haya obtenido notas susceptibles d 
ser tomadas en cuenta para los fines de su ax;robación, todas indepen-- 
dienteuente.

Art. El Indice. Académico tendrá como objetivos específic 
el evaluar globalmente el aprovechamiento académico realizado ;ior el 
estudiante desde su ingreso en la Universidad, lo que será tomado en ■ 
cuenta para distin-3 Uix- y premiar a los estudiantes sobresalientes, as 
co,.i'.o para dar de baja temporal o definitivamente a aquéllos que no 11 
nen los requerimientos mínimos de la labor que les corresponde como u 
niversitario.

DEL R.̂ TII¿0 ESTUDIANTIL

Ai't. 10.- Retiro de una o más asignaturas: Cuando un alumno 
decida retirarse de una asignatura deberá informar a la dirección do 
la unidad académica que tiene a su cargo los estudios o carreras que - 
realiza. Esta a su vez deberá informarlo oportunamente a la ujiidad qu



crgcnÍ7.o, la docencia do esa asignatura en la Universidad. En eotos ca
sos se anotará en ol expediente acgdémico del estudiante la nota de - 
RETIHADO, lo que invalidará su inscripción pr;:.via para la evaluación - 
de su aprovecliamionto acadSüico.

Art, 11.~ Si han' transcurrido ya 4 semanas desde el inicio - 
del semestre o se han colcbrado ya exámenes parciales, el retix“0 de la 
asignatura sólo t̂ odrá hr-.cerse -si éste .justifica x>or escrito su r.tiro 
y recibe autorización do la dirección correspondient-o.

A t t .  12.*- Si él aluüono se retira do \.ma asignatura si:n la de
bida autorización, de acuerdo al presente HeglnaKjnto, la misma figura
rá coiao cursada'y so tomará en cuenta,' ón la computación do su Indice 
Académico con la puntuación que hubiere acumulado.

/u’t. 13.- B-etiro do la carrera: En los casos en ô ue el e;otu—
diante por cualqxiier circunstancia hay., abandonado los estudios de una 
carrera sin haberlos te3?minado, deberá reinici;.rlos de acuex-do al plan 
vigente.

Art, 14,- Si el retiro de la car'era so realiza dejando pen—
diente sólo la tesis do grado j hubiere transciirrido ya el plazo do 5
años, se considerarán válidos los estudio-s realizados, pera deberá adaj 
tarse- al plan de estudios vigente, debiendo ol Goneejo Técnico de la - 
lí'acultad para cada caso en particular, ciirsar y aprobar las asignatuias 
que lo faltan, antes de poder presentar ,la tesis.

Art. 1 5 .- Plan de estudios yip;ente: P..i*a todos los finos del 
presente Keglaaionto' so consicíérará el 'plan do' os'tudibs vigente para - 
cada estudiante,^ al .quo, figuraba como tal al inicio de sus estudios, al 
cual podrán hacérsele modificaciongs menores y afustes q̂ ie se juzguen 
necesarios. La Universidad no se compromete a abrir cursos o impartir 
docencia en las asignaturas de un plan de estudios cualquiera, sino 
cuando el número de inscritos justifique la inversión'que se realiza.

Art. 16.- Si se cambia un plan de estudios, la vigencia del - 
pensuin, anterior existiré sólo por el, tiempo quo dure la finalización - 
de la carrera de los ya inscritos de acuerdo a ese plan, si óstos se a 
cogieran a la inscripción ordinaria, salvo casos excepcionales que re
solverá el Consejo Técnico de la Facultad o el Comité de Docencia y - 
Disciplina del Colegio Universitario. Es decir, que si una carrera dura 
4 años, de acuerdo al esquema por semestres aprobado, los estudiantes 
que as;piren a graduarse des]pués de transcurridos 4 años do h.a'boi'se pro 
ducido un cambio en el plan de estudios', deboráñ llenar ■'codos los ro— • 
quisitos establecidos en-el nuevo pensum.
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Art. 1 7 .- üo denomina B.'ilja liñtudiantil a suspcDnsión toinpo— 
rinitivs de la matrícula #inivorsitaria a Ion estudiantes que

Ba,ja .X')studiantil,-
oe acnomina Br~̂

ral o definitiva
por el escaso aprovocliamiunto de sus estudios, no jiistifican el esfuer 
zo que hace la Universidad por dotarlos de un.a .aucnción superior, de
biendo ceder la oportunidad a otros más aptos r.;ira alcanzarla sin dos- 
medro del nivel^a que se irapsi’to la enseñanz:; ni del cr'dito académico 
de la institución.

Árt. 18.- La Baja temporal será de por lo nenoc un conostre - 
acadómico y tendrá por objotivÓ dar el estüdiante con deficienoo apro
vechamiento académico una oportionidad para que adquiera la mad'Ui'cz in
telectual y afectiva que requiere para r>.iniciar con éxito sus estudios, 
o para que ésto regrese a las aulas después de haber resuelto los pro
blemas personóles que le impiden su apr^^ndizaje efectivo,

Art. ̂ 1 9 .- La Baja definitiva de la Uîi.3D se dará a los estudian 
tes que después de un.a suspensión temporal prjvia y transcurrido un ■«- 
nuevo año con posteridad a su reingrese, no alcanzaren ol Indico Acadé 
mico mínimo.

Párrafo.- Ün cu?ílquier caso, los estudiantes dados de baja do 
acuerdo al presente Heglamonto pueden, acogiéndose a lo que señala el 
párrafo de su artículo 7» reingresar a la Universidad a estudiar una 
carrera difer'^nto do aquélla de la que ha sido separado.

Art. 20.- Baja en el Colegio Universitario:
Los estudiantes inscritos en ol Colegio Universita

rio que al término do su primer semestre de estudios tuvieren un Indi
ce Académico inferior a 60 punto^podrá cursar el próximo semestre "A 
P-iUiüBA ACAJJú3MIGA". Si a], concluir este segundo semestre su Indice Aca
démico conti’núa siendo inferior a 60 puntos, será d;ndo de baja temporal 
por Deficiencia Académica.

Art. 21.- Baja en las Facultados;
En las Facultados se dará de baja a los estudiantes 

con un Indice Académico menor de 70 puntos, sin importar ol número de 
asignaturas que haya cursado.

Art. 22.- Honores Académicos;
a) La Universidad otorgará títulos "Cum Laude" a -
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los graduados que-iiisilicen sus estudios Gon,.,una Indico Académico do 85 
 ̂9 0 puntos, ' ■ / •. :

■ b) la'tJñiversidad otorgará títulos "Magna Cujii Laude"
a los graduados .acumulado un rndice Acadéraico de 90 g' "95 P"un
tos, >¡ r.„, . . "

c) La liilivorsxdad otorgará títulos "Suma Cuíh Laude" 
a los gradunábs qu<>%ayen t.erminodo ̂ sü 'carrera co'a un Indice Académico 
superior a 9511-̂ 1̂ .03, ' ' ' -

DADA en la Ciudad üníversitf%ia a lo^ 4 días del iaes de febrc 
ro del año 1969.- ' \ \ \

y'
y'

y ,, , , ̂ irig, Aiídrés . Ma, íTicolás, ; o
-'-'-vr- ■ ^Rector.'"

H 4 \ v .

Dr. Carlos Temístocles 'pLoa, 
Vicesecretario General.
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REGLAMENTO SOBRE REVALIDA PE TITULOS Y CONVALIDACIONIiiS DE

ESTUDIOS.

Conforme a las atribuciones del Estatuto Orgánico da la Universidad de -

Santo Domingo del año I966, visto primero ( l )  el capítulo III , articulo 

19 - 20- 2 1 , el capítulo x  con bus acápites (g), ( i)  respectivamente, vis -  

xo segtindo (2 ) la Resolución No, 68-21 del Reglamento contenido en la -  

ley de Organización Universitaria Número 5 130 del mes de Mayo de 1959»- 
visto tercero (3) el artículo 36 de la Ley de Sanidad No, I456 del 6 de 

Enero de 1938 y sus modificaciones, visto cueirto (4 ) los artículos 33-36 

y la Ley No, 120 del 26 de Mayo de 1939i Gaceta Oficial No. 5317 con los 

artículos 57-58 y la Ley No. 289 del 28 de Mayo de I94O, Gaceta Oficial 

No. 5463 contenida en la publicación oficial de la Secret£0*ía de Estado 

de Sanidad y Asistencia Pública, publicada en Santo Domingo, el 30 de 

Marzo de 1946 y sus modificaciones el CONSEJO UNIVERSITARIO dicta el si

guiente:

REGLAMENTO.
CAPITULO I
Disposiciones Generales:
A]rtIciilo primero; Los estudios realizados en el exterior en \aniversi -  

dades o institutos a nivel universiteirios, y de reconocida solven —  

cia científica, a juicio de los respectivos Consejos Universitarios,- 

según normas establecidas en los Tratauios Internacionales y en las Le

yes y Reglamentos de la República podrán convalidarse.

Artículo 2 ,-  La validez de los estudios conforme al artículo ante -  

rior, pueden hacerse efectiva en la Universidad Autónoma de Santo -



Domingo mediante la Revalida del título extranjero o por convalida
ción de las materias aprobadas.
Parrafo; Quedan a salvo los casos en que se proceda al reconocimien 
to de títulos en virtud de Tratados Internacionales.

Artículo 3 ‘- Si en la Universidad Autónoma de Santo Domingo no se - 
otorgare el título cuya revalida se solicite, ó no se cursaren las- 
materias que se quieren convalidar, la Universidad no podrá aceptar 
la revalida o convalidación.
CAPITULO II

Artículo *+.- Quien aspira a hacer reválida de títulos o convalida - 
ción de estudios, se dirigirá' ’ escrito a la unidad ac-.démica co
rrespondiente, haciendo constar en la solicitud, su fijación de co- 
micilio, nombre y apellido, lugar y fecha de nacimiento y la nacio
nalidad y tiempo que tiene residiendo en el país. Asimismo el nom - 
bre y país de localización de la Universidad que le otorgó el títu
lo ó en la cual realizó los estudios para los que solicitan convali 
dación.
Dicha solicitud deberá acompañarse de;
a) Documentos comprobantes de su identidad
b) Título o certificación de haber aprobado las materias, según el- 

caso, y copia fotostática de los mismos.
c) Plan de estudios de las respectivas escuelas o facultades y pro

gramas de estudios de las materias cursadas, cuando haya dudas -
sobre el contenido de las mism.as.
Parrafo; En caso de convalidaciones será imprescindible la presen - 
tación de los program,as respectivos y las materias cursadas | copia- 
legalizada de estos documentos por el representante ó Cónsul de la- 
República Dominicana en dicho lugar, asimismo certificados de Bue -



ñas.Costumbres expedidos por las autoridades del lugar donde haya re
sidido últimamente salvo que se compruebe que por problemas políticos 
no sea posible obtenerlo, así como cualesquiera otros documentos que- 
estimaren puedan servir para acreditarlo.

d) Si estos documentos estuvieren redactados en otro idioma diferente 
al castellano deberán hacerse traducir por un interprete judicial de- 
la República Dominicana.
e) Las calificaciones obtenidas en cada una de las materias aprobadas
según el plan establecido. , ,
f) Constancia de que la universidad o instituto del cual procede,tie
ne categoría universitaria, -oficialmente reconocida por las autorida
des del país correspondiente.
g) Retrato del aspirante, en tamaño de tres pulgadas por cuatro, 
párrafo único;
Si en el seno del Consejo Técnico o, el Consejo Universitario se obje
tare la solvencia científica de la Universidad o Instituto otorgante- 
del título que se pretendiera revalidar, el Consejo respectivo Univer 
sitarlo lo comunicará por escrito al interesado y su decisión será 
inapelable. Este dictámen tendrá carácter obligatorio.
ARTICULO 5

No se dará curso a ninguna solicitud presentada por quienes hayan si
do expulsados de alguna universidad dominicana, o extranjera mientras 
dure esta sanción, sino previo estudio y aprobación del Consejo Uni - 
versitario.

ARTICULO 6

Solo se concederá revalida o convalidación de estudios a los aspiran 
tp& de los paises en los cuales los dominicanos gocen de los mismos-
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derechos.
Se eceptúan de esta disposición a los ciudadanos no dominicanos que ha- 
./-an cursado estudios en el extranjero en instituciones de crédito ex - 
¿ratrainario, o de los profesionales extranjeros que hubiesen venido al 
pai^ contratados para un servicio oficial y hubieren de limitar su ejer 
oicio profesional a dicho servicio.

ÁRaiCULO 7

La Universidad podrá conceder exención parcial o total de pruebas en 
beneficio de los dominicanos por nacimiento que hubieren obtenido su tí 
i'ulo en determinados centros docentes reconocidos internacionalmente.

ARTICULO 8 •

Los aspirantes para cursar reválida deberán hacerse juramentado previa- 
úiGnte como ciudadanos dominicanos de acuerdo a las leyes vigentes para
la naturalización de extranjero prevista en la República.

a rticulo 9

Lo¿; aspirantes a la revalida deberán acreditar eus conocimientos del 
idioma castellano a juicio de la universidad.

.:--RTICULO 10

Toc!a persona dominicana o extranjera que deseare revalidar para dedi 
carse en la República al ejercicio de la profesión a que corresponda su 
título, deberá someterse al examen público de reválida en la Universi - 
-ac; Autónoma de Santo Domingo, antes de comenzar el ejercicio profesio- 

C.-Í su ejercicio requiere execuatur, autorización o licencia de la- 
. iv:.'ridad pública dominicana.
. ̂ 'IsULO II
r.

. los profesionales que, de conformidad con lo antes dicho puedan bene- 
fiv:Lar39 de exención de pruebas totales o parciales se les expedirá por



la Universidad, previo acuerdo del Consejo Universitario, certificado o- 
ficial de exención de dichas pruebas, cuya presentación será un requisi
to indispensable para que el exequátur para el ejercicio de la profesión 
sea concedida por el Poder Ejecutivo.

ARTICULO 12

Los expedientes serán remitidos al Consejo Técnico de la Facultad res 
pectiva, a fin de que informen sobre el particular en un plazo no mayor- 
de noventa días hábiles contados a partir de la fecha de recepción de 
los documentos,

ARTICULO 11

Para poder dar curso a la solicitud, los aspirantes deberán cancelar los 
aranceles y derechos conforme a las disposiciones del Registro Universi
tario.
CAPITULO III

De la Reválida de Títulos.
ARTICULO 1̂-

Se entiende por reválida de título el acto por el cual una Universidad - 
Nacional reconoce y convalida un título otorgado por una Universidad ex
tranjera o Instituto de nivel universitario, previo al cumplimiento de - 
los requisitos señalados en el presente reglamento.

ARTICULO 15
La reválida solo podrá hacerse del título obtenido por el solicitante y 
nunca de los que se adquieren por haber revalidado este:

ARTICULO 16
Solo podrán revalidarse los títulos extranjeros, que según el respectivo 
plan de estudios, sean analogos a los que se otorgan en universidades do 
minicanas, sin que se opte a la reválida una diferente denominación al •



articulo 17
El candidato a la reválida, podrá obtener el título académico o profesio
nal máximo que .otorgue la Universidad Autónoma de Santo Domingo en la Fa
cultad correspondiente. Cuando el título presentado sea solamente el prc5- 
fesional y las universidades dominicanas confieren únicamente en la misma 
especialidad el título de Doctor, el candidato a la Reválida deberá eum - 
plir los requisitos complementarios exigidos al efecto por la respectiva- 
Facultadé
ARTICULO 18 ‘ ̂

El Consejo Universitario, con vista del informe del Consejo Técnico de la 
respectiva Facultad, decidirá si el título es equivalente, siempre y que- 
el interesado cumpla los siguientes requisitos;
a) Que apruebe exámen de las asignaturas que no haya cursado y de aque - 
lias de carácter esencialmente nacional. Igualmente deberá aprobar examen 
de las asignaturas que a juicio del Consejo Técnico de la Facultad consi
deradas como fundamentales, cuyo número no podrá en ningún caso exéder - 
del 20% del total de las que forman el plan de estudios:

b) Cumplir las disposiciones reglamentarias exigidas por la Facultad pa, - 
ra optar el título correspondiente.
c) Si no fuere equivalente o sí la solicitud y demás recaudos no se ajus
tasen estrictamente a las exigencias de este Reglamento, el Consejo Uni - 
■versitario devolverá al interesado la solicitud y los recaudos presenta -
dos por este.
1.̂
A..RTICULO 19
T
éuando por imposibilidad manifiesta y comprobada el aspirante no pudiere- 
presentar los planes de estudios de la Universidad de origen, deberá @n - 
tonces presentar los exámenes públicos de las materias básicas fundamen 
tales de la carrera, en número que no exceda el 30% de las asignaturas 
que formen el plan de estudios correspondiente, determinado en cada caso-'



por el Consejo Técnico de la Facu. tad.

ARTICULO 20 .

No podrá la Universidad Autónoma de Santo"’Domingo admitir solicitudes 
de reválida que hayan sido negadas o que se encuentren en curso en o- 
tra universidad. El Secretario del Consejo Universitario informará a 
las otras universidades nacionales sobre todas las solicitudes que ha 
yan sido introducidas, devueltas y negadas, en un plazo no mayor de - 
1 5  días hábiles después de la fecha de presentación, devolución o ne
gativa d§ las respectivas solicitudes según el caso.
CAPITULO IV 
ARTICULO î21
Las pruebas de los examenes teóricos y prácticos de reválida lo esta - 
blezca la Universidad Autónoma de Santo Domingo, por intermedio de la- 
unidad acádemica correspondiente.

ARTICULO 22
Las pruebas en las materias teóricas se harán en las aulas correspon - 
dientes de la UASDc Las pruebas de materias prácticas se harán los la
boratorios de la U.A.S.D. y en los hospitales e instituciones del Esta 
do donde laboren profesores de la Universidad Autónoma de Santo Domin
go.
ARTICULO 23
Los exámenes de revalida ó con equivalencias versarán la totalidad dé
los programas que rigen en las unidades académicas correspondientes.
El Jurado Examinador estará integrado por tres miembros principales...- 
El Presidente del jurado debe .ser profesor de la materia objeto del - 
exámen y presidirá el jurado. ^
ARTICULO 2^
Las pruebas teóricas serán escritas y las prácticas de acuerdo a su na



■turaleza* Esta última se exigirá solo en las materias que así los requieran. 
Ninguna de estas pruebas podrá exceder de dos horas,
ARTICULO 25
Las calificaciones de cada pruebp. se expresarán por medio do un niímaro ente
ro comprendido de cero a viente (O a lOO),
Para ser aprobado en la materia, objeto de la prueba se requiere tenor una 
nota de setenta puntos, como mínimo,
ARTICULO 26
La calificación definitiva de la asignatura será sobre lOC y se obtendrá pr_o 
mediando las calificaciones obtenidas en cada prueba de acuerdo a coeficien
tes establecidos previamente por el Consejo Técnico de la Facultad,
ARTICULO 27
El aspirante reprobado en uno o más exáraenes de reválida podrá rendir un exa 
men de rehabilitación de la líltima pruebá do la asignatura en que resultó re 
chazado.
Si fuero nuevamente rechazado, deberá cutsar regularmente la asignatura o 
asignaturas respectivas en la Universidad Autónoma de Sajito Domingo y en las 
mismas quednrá sometido al régimen ordinario de alumnos regulares,
ARTICULO 28
Cuando el aspirante curse regularmente una asignatura qiiedará sujeto al régi
men de prerrequisitos establecidos por cada Facultad; y en consecuencias se 
considerará como no aprobada la asignatura de un curso superior cuando fuere 
rechazado on una o más asignaturas de un curso inferior,
(^rruLoj
De las convalidaciones,
/JITICULO 29

Se entiendo por convalidación el proceso por el cual esta Universidad



determina cuales asignaturas cursadas y aprobadas por el solicitante en 
otra Universidad o centro de estudios superiores nacional o extranjero- 
equivale a materias que formen parte del Curriculum de estudios de una- 
determinada facultad, escuela o departamento de la UASD.

ARTICULO ^0

Una vez fijada por la Universidad las asignaturas que pueden ser conva
lidadas, el solicitante queda en libertad de cursar y aprobar las mate
rias pendientes y cumplir los demás requisitos señalados para cualquier 
carrera por el Consejo Universitario.

ARTICULO 31

La inscripción de los solicitantes favorecidos con la convalidación, da
rá derechos al interesado a que se le incorpore en el curso que señale - 
el Consejo Universitario en calidad de alumno regular.
ARTICULO

No se podrán hacerse convalidaciones para una carrera a que cubran más - 
de un 70^0 de las asignaturas de un plan de estudios en la Universidad 
Autónoma de Santo Domingo

ARTICULO .. .

La convalidación de estudios de materias cursadas y aprobadas por el so
licitante, podrá acordarse en los casos siguientes;
Primero: De asig. cursadas y aprobadas en una universidad extranjera- 
de reconocida solvencia científica| y Segundo; de asig. cursadas y -
aprobadas en centros de dominicanos de educación superior.

ARTICULO
Para la convalidación de las asignaturas aprobadas en el exterior se ten
drá en cuenta la denominación de las mismas, su ubicación en el plan de- 
estudios, los programas de las mismas materias efectivamente aprobadas -



El aspirante a obtener convalidación de estudios conforme el articule 
3 2. dirigirá por escrito una petición al Consejo Universitario, en la 
que indicará: 1ro. El nombre, apellido, edad, lugar de nacimiento y -
nacionalidad.
k-'O. rvoffihro y localización del o los centros donde hizo sus estudios- 
'ai'J.vorsitario:,-3 ciudad donde funciona 5 y 3 ro.; la documentación deter 
'."lirada por este reglamento para los diferentes casos de convalidacic- 
'oes ¿e -estudios. 
i i R T v c u ^ 3 6

La petición de convalidación, podrá presentarse en cualquier fecha, - 
poro el ingreso del aspirante no podrá tener lugar sinó en el lapso - 
destinado a las inscripciones.
ARTICULO 37
La petición de convalidación de estudios hechos en centros universita^ 
rios extranjeros, deberá ir acompañada de los siguientes documentos;
a) C6rtificc.do de estudios y programas con la enumeración de todas las 
materias cursadas y aprobadas las calificaciones y escalas correspon 
dientes otorgad'. s por las autoridades competentes del pais de origen - 
debidamente y, copian -^otostáticas de estos documentos; y 2 dOo certi 
cado ofj.cial donde c.onste que el o los centros de los cuales procede • 
el solicitante i:icnen categoría universitaria.
ARTICULO 38

Los documentos redactados en otra idioma deben traducirse al castella
no por personas legalmente autorizadas, a costa del peticionario.



ARTICULO ^9
Recibida la petición el Consejo Universitario remitirá con sus recaudos 
al Consejo Técnico de la Facultad respectiva, el cual informará en un - 
plazo no mayor de noventa días hábiles, contados a partir de la fecha - 
de su recibo.

ARTICULO ^1

SI Consejo Técnico de la Facultad, previo informe de la Comisión de Re 
válida de Títulos y convalidación, donde esta existiere, remitirá el - 
expediente debidamente estudiado, al Consejo Universitario el que deci 
dirá sobre el particular y notificará por escrito el resultado al peti
cionario.
ARTICULO ^2
La petición de convalidación de estudios conforme al número 2) del ar
tículo 3 3  del presente reglamento, deberá ir acompañado de un certifi
cado en el cual estén enumeradas todas las asignaturas cursadas y apro 
badas por el peticionario, con indicación de las notas y de los respec 
tivos programas de estudios. El certificado deberá estar fechado, se - 
liado y firmado por la máxima autoridad del centro de estudios que lo- 
haya expedido.
Recibida la solicitud y sus recaudos se tramitará conforme a lo esta - 
blecido en los artículos 39-^0-^l de este Reglamento,
ARTICULO ^3

El Consejo Universitario, con los informes que se le presenten decidi
rá cuales de las asignaturas cursadas y aprobadas deberán convalidarse 
j dispondrá según el caso el curso en el cual se podrá inscribir.
ARTICULO
Pare, los fines de lo señalado en el artículo precedente el solicitante 
deberá cursar y aprobar todas las materias que falten para completar - 
el plan de estudios vigente de acuerdo a lo que dispone el Reglamento-



sobre matrícula e inscripción o por asignatura contenida .en JLa Resolu
ción__  del Consejo Universitario.

ARTICULO '

Si el peticionario le faltan aprobar hasta cuatro materias de los cur
sos anteriores al que se le- señaló inscribirse, se le permitirá su in¿ 
cripción por asignaturas.
CAPITULO VI

De la Revisión del Expedientes - • -
ARTICULO ^6
Si el aspirante tuviera razones fundadas.-para „9ist.ar., en. desacuerdo con- 
la decisión tomada sobre la solicitud de convalidación de estudios.o - 
de revalida de títulos, podrá dirigirse por e.scrito, al Consejo.L Univer 
sltario que conoció la solicitud pidiendo la reconsideración del.caso.
ARTICULO h-7 ■ .....-
Si el Consejo Universitario no considerase suficientes los motivos ex
puestos por el solicitante para pedir la revisión de su expediente la*-

' J." ■ '
negará en forma razonada y así lo comunicará al solicitante en forma -
inapelable
CAPITULO VII

De las Comisiones de Reválida de Títulos o convalidaciones de estudios. 
ARTICULO ^8

En aquellas universidades donde los Consejos Técnicos de Facultades con 
sideren necesario la designación de Comisiones de Reválida y convalida
ciones de Estudios, dichos Consejos determinarán el inicio de cada año- 
académico el número de personas integrantes de las mismas, quienes po - 
drán ser reelegidos.



Todo extranjero, previaimente nacionalizado que haya solicitado reválida, do

título universitario para ejercer como profesional en la República Domini
cana y sometido a las disposiciones del presente Reglajnento y haya aproba
do integramente sus materias, teóricas y prácticas, deberá realizar un - 

“Programa de Actualización” en los aspectos prácticos de su profesión, cu 
ya duración será de seis meses de acuerdo a las pautas que señale el Conse 

jo Técnico de la Facultad,

ARTICULO 49
Todo profesional extranjero sometido a las disposiciones del presente Regla 
mentó cuya, reválida fuere aprobada, la Universidad Autónoma de Santo Domin
go le expedirá un Certificado oficial do suficiencia previa solicitud.
La presentación de dicho certificado será un requisito indispensable para - 

que le sea concedido el exequátur para el ejercicio de su profesión»
CAPITULO XI 

Disposición final 
ARTICULO 30
Se derogan las disposiciones anteriores dictadas por la Universidad Autóno - 

ma de Santo Domingo que colidan con el presente Reglamento.



De la

Al

Vía

Asunto

Anexo

: Comisión paía el Desarrollo y
Reforma Universitarios,

; Honorable Consejo Universitario.

5 Señor Rector. i,

; Proyecto de Reglamenta sobre Reconocimiento 
de Tftulos obtenidos en carreras no establ£ 
oidas en la Universidad,

: Proyecto de Reglamento citado.

REMITIDO, cortesmente, el Proyecto de Reglamento sobre Re
conocimiento de Tftulos obtenidos en carreras no establecidas en la Univer-- 
sidado

Este Proyecto de Reglamento fué remitido a los Consejos -• 
Técnicos de las Facultades en fecha 4 de Septiembre, 1969» bajo nuestro ofi
cio 498, pero lamentablemente hasta el momento esta Comisión no ha recibícr 
contestación de las Facultades. No hace falta destacar la importancia de -■ 
este reglamento para la mejor organización de la Universidad.

Atentamente,

COMISION PARA j¿L DESARibLLO Y REPÓRMA UNIVERSITARIOS!

a ; ' "  ■ V':

Ing. Ahdrés Ma» Aybar Nicolás 
í’rcsidentco

Dr. Tirso Mejía-Ricart Br.Aramís Reyes

Br. Manuel Herrera.TI^/SB



PROYSCTO Da Ri:X3Lî IMT0 SOBRE RECOWOCIMISI'ITO Da’ TITULOS OBTENIDOS EH CARILIMS
~ NO ESTABLECIDAS M I LA miTSRSlDM)

1.~ La, Universidad Autónoma de Santo Domingo podrá reconocer oficialmente 
como válidos los títulos dé dominicajior; radicados en el país que liaya,n 
realizado carreras no establecidas en esta Universidad modalidaderj di 

ferentes de carreras análo^oas a las ya establecidas,
2.- Para estos fines, los Consejos Técnicos de las Facultades establecerán 

cuales son las instituciones \xniversitarias que merecen el reconocimiGn 
to en las ramas del saber cuya docencia organizan.

3.- Las solicitudes de reconocimiento serán presentadas al Consejo Técnico 
de la Facultad correspondiente a través del Director de la unida,d acadé
mica más afin a la disciplina cursada por el interesado, quien emitirá 

su opinión a,l respecto.

4.- Los solicitantes deberán llenar todos los requisitos establecidos pa,ra 
Reválida de Títulos en el Reglamento sobre Reválidas de Títulos y Conva
lidaciones de Estudios que existe en la UASD»

5.™ Las solicitudes de Reconocimiunto de Títulos que merezcan la aprobación 
del Com:ejo Técnico de-la Facultad correspondiente, deberán ser sometido, 

al Consejo Universitario para su aprobación final.

6.- El reconocimiento Oficial do Títulos so hará mediante Certificados entro- 

gados formalmente por el Decano do la Facultad correspondiente.

7.“ El Reconocimiento Oficial de Títulos universitarios conllevará el pago 

de los mismos derechos ya establecidos para las Reválidas de Títulos»



MCCIOI'I SE nCDIglCACION/;:AL yDr:TATUi'0 ORGaíTICO ÔB-LJ :¡L üTAriJB PR0P.3~.0RAL

1) Son profürorcs de carrera lor: que tienen a, nu cargo los servicios ordinarios 
de la docencia y la, investigación en la Universidad, Existirán las siguientes

categorías para profosores de carrera:

a,) Profesor Iler:. tí simo
b) Profe.,sor -̂ 'itular
c) Profesor'-Adjunto
d) Profesor Adscrito

2) El Profesor Ileritisimo es a uel que, además de sobresalir en la docencia, la 
investigación, la creación profesional, realiza una obra ejemplar, dentro y -

fuera de la Univei’sid ,d, en beneficio del progreso universitn,rio y de la cultura 
nacional. La designación de Profesor Moritisimo estará sujeta a las reglamcntacio 
ncs establecidíT’ en la letra i) del Art, 33 del Presente Estvfcuto,

3) -il Profesor Titular es el yuo ostenta la más alta categoría en la enseñanza 
de su disciplina en la Univer;. id xl, la cual coordina bajo la orientcición do -

la Jsc-.i-ola o Departamento correspondiante,

4) El Profesor Adjunto es a uel que comparto con el Titular las respons.?.bilidades 
de la conducción do las asignaturas de la cátedra a su cargo,

5) El Profe sor Adscrito es aquel que se inicia en la ca,rrcra profesoral y realiza 
la docencia, bajo la orientación del Profesor Titulr.r, los Profescrcr; Adjuntos

y la Dirección del Departamento correspondiente,

6) Los Profesores Ad;'critos participarán en los aspectos de la docencia <‘'uc no 
pueden ser cubiertos por el Profesor Titular y los Adjuntos o podrán coasidc -

rarse en receso cuai'do no se requieran rus servicios,

PARR/xPO: los Consejo.-; Técnicos podrán en todo momento llamar i concurso para 
la provisión de una docencia, vac-uite, si los profesores Titula-res, Adjuntos y Ads
critos do la unidad Acadómica de q-ae se trata carecen de tiempo o experiencia de - 
mostrada para la cnseilanza de la asignatura en cue;.tión.

7) Las d.iferentes clases y ca’ú;̂ goría.s del profesorado tendrán validez individual 
-• para, cada Departamento. Un mismo profesor podrá pertenecer a, div-^rsas clases

o cc.tegorías en diferentes Departamentos, pero al pasar, a- servir en otra cátedra 
o sección a-cadómica. de un mismo Depa.rtamc,nto, seguirá ostentando la. misma, catego
ría.
8) El personal auxilicar de la» docencia-, de acuerd.o al iirt. 80 del Esta/tuto (rgá- 

nico, constituT'-e vina ca.rera, ap .rtc de culmina con 1', ca,tegorí‘. de
Ayuduite de Profesor. Su paso ai. 1.a carrera, profcsor.’,l supone las mismo-s condicio
nes requeridas para los demás candida.tos.



9) lio habi-'d más do un Profesor J-itular y hasta dos Frofccoros Adjuntos 
por cada Dcpartaracnto, o por cada cátcdro- o sección acs-dcmica, así 

como el número de profesores Asistentes que sean necesarios para el cumplimien 
to de la función docente,

PARIÍ-iFO; En acaellos Departamentos, Cátedras o Secciones Acadómicas 
jr^anden donde no haya. Profesor Titular y hasta que lo hubi:.rc, podráa servir - 
hasta 3 lrofo.,,ores Adjuntos,

10) El in¿-reso a la docencia universitaria se realizará mediante concur
sos de crcdcncialos y aptitudes acadómicac que rcalisarán con un pía ^

20 no menor do una semana dcispr.óí: de l<a focha de publicación de dicho concurro 
en un diario de circulación naciona,l.

11) ]j1 ganador de dicho concurso será designado como Profesor Provisional 
con categoría de AdscritOj por un período de prueba de un semestre -

que puede i.rolongarse hasta dos semestres a.cadémicos de acuerdo a la mejor - 
conveniencia do la. Universidad.

12) Los respirantes a ingresar on la carrera profesoral deben, en el -
transcurso del período provisional de prxicba, ofrecer por lo monos

una cha,rla o conferencia acerca do un tema del progr’.ma de la. asign.atura a, su 
car.-,o, a la que deberá asistir una comisión de no monos de tres profesores de- 
si:-;;i'nada por el Consejo Técnico de la. Facultad correspondiente. Esta.r charla.s - 
o conforoncias no leíd ,s, podrán rcaliza,rsc dentro o fuor.i del recinto univer
sitario y rorá programada de acuerdo con la Dirección de Extensión Cultural y 
Acción Scci.al y los directivos de c.adr. Facultad.

13) También será obligatorio pn,ra los profesores provisioniales que deseen 
acceder a la carrera,, pro'.entar por lo menos un tr,,bajo inscrito listo

p'',r,a sor publicado, acv,rca de algiín a.'pecto de la m?,toria. "lue enseñan. Dichos -
traba,jos pueden : or publica,dcs por el mismo r,utor, o dejar a opción de la- Univer
sidCi,d su di^/ulgación.

1 4 ) Los Profesores Provisionaler que satÍBfa,gr,n los rec^isitos ;̂eñ''-la,dos 
en los a,cápitos 12 y 13 y Quo ademá,s ha.yan mostrado eficiencia en -

el dc'empeño do su labores docentes, podrán, si sus servicios si/;;uen siendo nc 
c^sitados por la UA-jD, ser promovidos a profe::orcr do carrera,, con la. categoría 
de Adscritos, tras la recomendación favorable de los Consejo Técnicos de Facul- 
ta,d.



15) Los Prof'wsorcs :L'spcGirJes áQcign'.dos de acuerdo :-.l .Ustr/tuto del 
1966 que dccGon a.cccdcr a la carrera prcfcecral podrán Gcr doEig-

nndos Adi.critoc o Adjuntos, siempre que se llenen los rcq^^orimientos estable
cidos en los accápites 12, 13, I6, 1? y I8 de esta racción,

1 6 ) Cuando so produzcan vacantes para Profesores ;idjuntos, los Conse- 
•jos Técnicos de Pacult'xlcs evaluarán .la labor do, los Profesores -

Adscritos, quo tengan por lo monos'dos o,ños do labor doccnte, teniendo en - 
cuenta .además los trabajos o,coritos publicados o presentados por los candida- ' 
tos . con ese fin, así como la,p charlas o cxpo&icion'js voíbo.lcs loh-'mismos - 
accrca de temas de lar maxeria,s a,, su cargo en ^1 Depart imento . de''que so trate.
Como' producto, de esa evaluc.ci<5n los Consejos Técnicos , podrán recomendar al - 
Consejo Universitario la promoción de un Profesor Adscrito de un f)cpn,rtamento
o Cátedra, o la permanencia de esa posición como'vacanto,

17 ) Para ser promovido a la categoría de Adjunto o Titulo,r, los profe
sores deberán haber complot.ido estudies de post graduado o haber -

aprobado por lo menos 8 créditos en materias pedagógicas a nivel universitario.

PA3R.'\P0: Un el caso de los profesores con .na experiencia docente en la 
Universidad como profesor de Teoría, mayor de 5 años, el Coiisejo Técnico podrá 
exceptuarles do ^sto requisito.

1 8 ) Si hubiere más de un candid-to idóneo para ser promovido a Adjunto,
o cu:-,ndo éste sea un extranjero, se celebrará un concurso de acuerdo a lo que - 
señalo el reglamento sobre el particular.

1 9 ) La designación de un Profesor Titular para servir una Cátedra, S'cc- ‘ 
ción Académica o todoun Departamento, so efectuará, solo después de

que haya dos Profesores Adjuntos laborando, con no monos do 3 a,ños du^labor - 
docente como profesor d.o ca,rrcra o interino. Dicha, elección se rcalizíirá..entre,,, 
éstos, teniendo en cuenta todos los elementos mencionados’y en p?-rticul.af'"Gú la
bor doconte, de organización y de creación intelectual realizada en el p^icíodo - 
en que ha sido Profesor. , , "

20) De esa manera, los concursos por oposición para ingresar a lá'c<arró 
ra profesoral y las promociones ulteriores serán un proceso dinámi

co que se realizará eva.luando sus diferentes factores en el, curso do un año para 
alcanzar la categoría do Adscrito, do dos añoso más para la de Adjunto y no mo - 
nos de tros para la do Titular,

Es docir, que el Concurso de Credenciales y Aptitudes Ac.idemicas, 
lo.,, trabajos escritos, lac charlas o conf..rencias no leídas y la evaluación de 
la labor universitaria del Profesor se tomarán on cuenta de acverdo o, un siste
ma y puntuaciones que re establezcan en las reglamentaciones que modifiquen las 
actuales, para ajustarlas a las modificaciones estatutarias propuestas en esta 
meción.
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21) La condición de profesor universitario no es inamovible. La la
bor de todos los profesores deberá ser evaluada por lo menos una

vez cada dos años por el Consejo Técnico de la Facultad correspondiente. Este 
puede recomendar al consejo Universitario su remociónj con expediente formali
zado para el caso, cuando se considere que no demuestren Zas aptitudes necesa- 
riás para la docencia, para tales finos, el Cense;’ Técnico correspondiente,- 
recabará la más amplia información sobre el nivel ac:adéLT'.ico y aptitud para la 
docencia del profesor, sin tener que indicai- al int>íresado las fuentes de las 
informaciones, si están debidamente justificadas. Eí. profesor puede sin embar 
go solicitar la reconsideración de su caso a la Asamb],ea de la Facultad y al 
Consejo Universitario, y cualquiera de ellos a su vez al c3.austro Universita - 
rio^

22) Los profesionales que sean enviados por la UASD a realizar estu
dios en el exterior, de acuei’do a sus Planes de Perfeccionamiento

en la docencia y la investigación, serán incorporados a alguna cátedra o Depar
tamento en calidad de Profesor ' 'avisional Adscrito por el tiempo que duren - 
sus estudios. Con el mismo fin, y durante ese período no se incorporará a nin
gún Profesor a la carrera sobre la base de la docencia de las asigh'^turas que 
se espera éstos impartan a su regreso, de manera que a su regreso puedan optar 
por el acceso a la carrera profesoral.

23) La creación o supresión de cátedras será realizada por el Conse
jo Universitario, previo informe de los consejos Técnicos de la

Facultad y de la comisión para el Desarrollo y Reforma Universitarios.

24) Una Comisión compuesta en cada caso por el Vicerrector Académico, 
un Profesor Miembro de la Comisión para el Desarrollo y Reforma Universitarios, 
el Decano y el Director de la Unidad Académica correspondiente y un estudiante 
del consejo Técnico pertinente, determinarán en un plazo máximo de dos meses, - 
las necesidades actuales de Profesores Titulares, Adjuntos y Adscritos en base
a los criterios establecidos en el acápite 9 de esta moción y teniendo en cuenta 
las funciones que pueden ser realizadas por el personal auxiliar de la docencia 
y la investigación que no pertenecen a la carrera profesoral. Esta evaluación 
será previa a las promociones que se hagan de acuerdo a esta moción.

25) Los Profesores Especiales nombrados con anterioridad al Estatuto 
del 1966, Adscritos y Extraordinarios, podrán ser promovidos di

rectamente a la categoría de Adjuntos, siempre que satisfagan los requisitos - 
establecidos en los acápites 12, 13 y 15 de esta moción.



26) Los actúalos Profcsoros Provisionales podrán acoedor a l.n, carrcra 
profesoral con la cati-¿;orÍP. do .'idscritos por el procedimiento es

tablecido en ol acápite 14 de esta moción.

27) Dichos profecorcG Especiales, Adscritos, Extraordinarios y Previ- 
sionales que no sean promovidos o, la cn,tcgoría do adjuntos en el

curso de un año después do aprobada esta moción, se convertirán en Profeso
res Adscritos siempre que so demuestre qvie han cumplido con los requisitos 
osta,blecidos en los a,cápites 12 y 13 do esta, moción y que estos, como su la
bor docente, sean declarados satisfactorios por los Consejos Técnicos de Fa,- 
cultad y el Consejo Universitario.

PARR.iPO; Para oses y otros fines, los Consejos Tícnicos de las Fa
cultades, antes de que se cumpla el plazo indicado están obligados a infor - 
mar al Consejo Universitario acerca de la labor de todos los profesores de - 
su Facultn,d, organismo que decidirá en definitiva sobre todos los casos.

28) Los actuales Profesores Especi"¡.les, Adscritos, .'Extraordinarios y 
Frovisinales que no sean promovidos a la carrera profesoral por

que en el curso de un año no llenen los requisitos establecidos en los acá
pites 12 y 13 de esta moción, o los de cualquier categoría cuya labor no pa 
rezca sa,ticfaotcria a los Consejos Técnicos do las Facultados o al Consejo 
Universitario, dejarán de pertenecer al personal doconte de la Universidad, 
di.biendo llamarse a concurso para cubrir las docencias que resulten vacantes.

29) La aprobación de esta moción conlleva la derogación o modifica
ción do todos los artículos del Estatuto Orgánico que le sean -

contrarios.

PARíL'iFO: a ese respecto, el Claustro, deberá designar una Comi
sión que le dé una redacción definitiva al Estatuto así modificado.





PACULT_\I) DE CIENCIAS 3jX)0N0MICi\S Y S0CIAL3S 

CaMISIOW DE R5F0RMA

BOLETBf IlgORI^iTIVO

A todos los miembros de la Facultad 
De Ciencias Económicas y Sociales.

Estimados compañeros:

La Comisión de Reforma de la Facultad, designada por el Honorable Consejo Jcc-

nico, ha recibido encargo de dicho Organismo para colaborar en los siguiente; 
puntos;

1ro, Someter planos sobre la departpjiiontalización do la Facultad.
2dOo jjValuar la aplicación dcl sistema semestral y do inscripción por materia 

en la Facultad.

3ro. "¡valuar los resultados de la aplicación de los nuevos planes de estudio. 
4to. Someter planes sobre la creación de carreras corto-s e interdepartament

5to, Emitir su opinión sobro el Reglamento de la Facultad y sobre el Reglamen
to del Instituto de Investigación Económicas y Sociales.

6to, Cualquier otro asunto relacionado con la Reforma de la Facultad que no ha 
ya atribuido a otra comisión, o que le sea asignado posteriormente por •- 
el Consejo Técnico.

Hemos considerado como el mis urgente el reLativo a la dcpartamentaliza • 
ción do materias, lo cual constituye en gran m<anern, la estructura académica 
la. Facultad.

En informes preliminares rendidos al Honorable Consejo Técnico la sugcr' • 
mos la creación de los cargos necesarios dentro de las escuelas de i^ccnomía





de Sociología, para resolver ol problema de la coordinación de los varioc 
servicios docentes a cargo do óstas en el preocnte semestre acadómico, go 

trata de tina, medida treinsitoria mientras se ejecutan los planes de departa 
mentalización actualmente en estudio,

DepartamentalizaciiSn; Sus razones .y venta.jas:

Dicha estructura constituye un precepto estatutario cuyo cumplimiento hará 
posible lo siguiente:

1° Dotar a la Facultad do las unidades básicas de la enseñanza que 
imparte!

2° Descüntr:’,lii5aci6n de lafi funciones y delimitación de responsabi
lidades en pro de un mejor control de la docencia y ejecución 
efectiva de los planes y programas de estudio;

3° Estn-blocimionto de relaciones y carreras interdisciplinarias, pa
ra a,cabar con la estructura tradicional de la universidad medie
val, q;ue es meta importante del movimiunto renovador,,

4° Diversificación do carreras profesionales y a nivel tócnico con . 
sólo un mínimo aumento en las inversiones relacionado 6í;to con el 
mtmero do carreras que se incorporen. El ordon de incorporación 
djbcrá fijarse en base al interés nacional,

5° Creación y funcionamiento do Consejos Tóonicos departamentales in
tegrados por especialistas de las diversas disciplinas existentes 
en la Facultad.

, hemos elaborado dos proyectos estractura’dv.-la Fa
cultad - vor organigrariraü - que co¡aprcr.dcn ii_̂Ui\,l núinorj dé ctc'.pa’s, a uaber;-



a,) La primera, contempla una ostructura, por dep-artíimentos accrclc con
ol actua.1 oí̂ tr-tuto orgánico do la UA.jD. Este so sugiere para su 
inmediata implementaciónj

b) La segunda oblig,aria a modificacionoB en el actun,l er.tatuto uni
versitario que den paso a la estructura propuesta.

Si la Facultad acogiera lo que finalmente sugeriremos al Honora
ble Consejo Tócnico dentro de los lineamiontos generales expuestos, tendría 
para hacer posible la segunda etapa, que propiciar la modificación por el 
Claustro, del estatuto en la medida que los cambios proyectados lo requie
ran,

A ustedes compañeros profesores, estudiantes y empleados les 
rogcamos ayudamos con sus ideas acerca de los ¡xintos en estudio y en i>riraer 
tórmino sobre el de la departamentalización, por cuyo concurso les a,nticipa 
mos las gracias.

La comisión de reforma do la Facultad no incluye en ol boletín 
los argumentos en que basa los anteproyectos que adjunto,, pero uct:'! disimo_̂ s 
ta a exponerlos en sus acostumbradas sesiones a cualquier' miembro de nues
tra unidad académica o de la familia, universitaria qtie desee adentrarse en 
el asunto,

Sn breves días pasaremos una convocatoria para una sesión con 
todos los miembros de la Pacult '.d que deseen asistir para intercambiar 
ideas sobre el. actual proceso de dcp.arta,montalización«
Toda sugerencia favor do dirigirla .as 
Comisión de Reforma de la Faculta,d de Ciencias 
Económicas y Socia.lus c/o Seci-et.aría del Decanato,
Prof. Hóctor B, Mojía C, Prof. Sergio Pigueredo
Prof, José Sosa Valentín Br. Modesto Pueynoso
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COl-JTAB.. 
Gons. Tec, .

: Adm. de Cont. Bas, > ;Cont. Gral.

; ESTÁDISTI 
; Cons. Te

Biblioteca

OBSERVACIOISS:
1) Deberá haber 2 ó 3 mimeógrafos para toda iteicultad
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A la : Comisión para la Reforma de la Facultad
de Ciencias Bconóraicas y Sociales,

De la : Comisión para el Desarrollo y Reforma
Univerüitrj?ios»

Asunto ; bugerenciac rospccto a loa anto-proyentes
de la reforma para la Facultad de Ciencias 
Econ&iiicas y Sociales, iXTesent -dos por esa 
Comisión.

Atención : Lic. Ilóctor Mejía-Constanzo,,

Tengo a bien roferirme a la interesante reunión rea 
lizada el pasado día 20 de Noviumbro con los Miembros do usa Comisión para 
la Reforma de 1<?, Facultad de Ciencias Iconómicas y Sociales, con la, excop-- 
ción del i;)rofesür Ser/^io Pigueredo, quien excusara su imposibilidad de asi_s 
tir a la misma.

Tal y como fue acordado 'sn esc intercambio, ciímple 
me trrjaBcribir lae su.;;erencias con relación al primor .intoproyccto de refor 
ma, contenido en su boletín informativo de feclxa 7 du iloviombre do 1 9^9 »

1.- Creemos que óste primor antoproyoeto d<j reforma 
planteado por ustodes constituye el primor gran euiucrzo, luego del impul
so inicial que le diera el Movimiento Renovador a osa Facultad, para que 6_s 
ta  00 incorpore j.:lenamentc a la dináraica creadora de la Universidad, dentro 
de una concepción mds moderna y ftxncional.

2.- A ese respecto, luego d.;l intercambio do ideas quo 
hemos nostonido, puedo considerarse que la primera etapa contemplada en el 
primer esquema del boletín, se ajusta a las uecesid"'-dor; do cambio de osa Fa»- 
cultad,

3.- Como observaciones a. esa priríora 2tai)<a est̂ 't el que 
la Biblioteca o sala de lectura de la Facultad, debiera Tigurar en el organi 
grama con una línea vinculada al Deconato, que signifique coordinación, ya 
que óste depende orgánicamente d<; la Dirección do Servicios Bibliogr.-̂ .ficos, 
Organismo Acadómico Común, do cai-ácter técnico, quo realiza trabajos ruferon 
tes a la supervisión y procesamiento do todas las bibliotecaso



Eptá claro que los libros rolr^cionados con las disciplinas do 
esta Facultad hayan' do comprarse tanto para la. Biblioteca Contra! como pa
ra ima Biblioteca especializada deben sor encargados con la recomendación 
de los profesores y directivos de la Facultad,

4.~ También sería de desear que en la división por seccionos de los 
Departamentos de Contabilidad, lllconomia y Sociología, se tomen en cuenta 
criterios ac?.démicos junto con. los administrativos, do manera que se organi 
con secciones de Contabilidad, Sconomía y Sociología básicas para los nive
les tanto del Colegio Universitario como de Primeros Cursos do Facultad, re 
servando la creación de una o más secciones de Contabilidad, Economía y So
ciología especializadas, de acuerdo a su complejid.ad y posibilidades d‘- de
sarrollo en cuanto a la organización de la investigación y discusión de o- 
sas disciplinas.

5.~ Por último, en lo qi;e se refiere a esa primera eto,pa, si bien 
IJueden llegar a justificarse un Instituto de Investigaciones Económicas y 
Sociales, la consigna, debe ser in^ves.tigaciones primero e Instituto dospuésj 
croando las condiciones pa,ra que en base al Pioglamento vigente, se desarrq 
lien proj^cctos via,bles de investigación, de manera, que cuando el volumen
de investigaciones en proceso así lo ameriten queden constituida una super
estructura administrativa como es el Instituto; mientras tanto los Departa
mentos, con el o.poyO del Consejo Tócnico do la Facultad ijuedon hacer uso de 
los recursos que- la Universidad disijonga de su fondo general para investiga
ciones.

6.- Con referencia a la segunda etapa de orgo-nización planteada un 
el 2do, esquomo. del Boletín, creemos que, en lincas generales, responde a 
tma, dirección correcta en lo que se refiero a la organización universitaria. 
El nombro de Facultad de Ciencias Sociales se justificaría si so tiene en su 
sentido uás amplio, aunque supondría, dentro- de ose concepto la integración 
on una de las tres facultades en que a,ctualmente se dorja,rrollan los estu
dios sociales en la Universidad, como son, a.demás de la de Ciencias Económi 
cas 3ocia.les, las de Humanidades y Ciencias Jurídicas.

7o- Ahora, si bien es posible por razones prácticas una división 
forma,l entre disciplinas relacionadas con la, educación junto a las ramas tra 
dicionales artísticas o especulativas do las humanidades con el desarrollo 
económico y social, que justifique el mcantenimiento de dos Facultades, una 
de Humanidades y otra de Ciencias Sociales, Nada justificaría, en cambio, que 
la Facultad de Ciencias Jurídicas perma,nezca. aislada del procoso do reforma 
como una torre de marfil, ajena a los cambios de la Universidad,



8,- En ese . sentido parecería lógico y conyonientc que la designa
ción do una S'acultad de Ciencias Sociales esté acompañada, do,' la integración 
de la Facultad de Ciencias Económicas y Sociales y la de Ciencias Jurídicas, 
lo que sería un paso cíe' gran trascendencia en la reforma universitaria.

9.~ Dentro de esto planteaniento os recomendable que el Departamen
te de Historia y Antropología propuesto se integre con las 3 secciones reco- 
mendada-s, si bien podría mantenerse en la Facultad de HumaJiidades.

10,- En esta segunda etapa, siendo,la Estadística un instruiaento de
base matemítico, útil esencialmente ta,nto para las iencias .ocíales como pa
ra las Ciencias Biológicas y las Tecnologías, debiera estudiarse la incorpo
ración de esc D,;part¿amento a la Facultad de Ciencias,

11,- El traslado de la acttial Escuela de Ciencias do la Información 
Pública como Departamento de Cienfcias de la Commiicación Social parece com—  
plotamente justificado dontro do la concepción de la .Facultad de Ciencias 
Sociales que se explicó en la reunión,

12,- La integración de un Departamento de Administr-^ción y Contabi_ 
lidad con las secciones propuestas parece asimismo totr.lmente coherente con 
el pla,n general planteado,

13»“ Con relación al .Departamento de Ciencias Políticas que lia.sta 
aliora podría ser concebido foiceptiblemcnto do desarrollarse igualmente den
tro de la <actual Facultad de Ciencias Jurídicas, a, la que podrío- contribuir 
a revitalizar no cabe duda que en una Facultad integrada de Ciencias Socia
les tendría amplia cabida dicho Departamento como la misma Escuela de Dere
cho o

14,- Como reforma estatutaria de carácter general, luce correcta 
la proposición de que los actuales Consejos Tócnicos de Fcicultad se denomi
nen "Consejos Ejecutivos de Facultad'*, reservando la calificación de Conse
jos fécnicos a los de nivel inferior de Escuelas, Departamentos e Institutos.

1 5 ,- Se hace evidente que con una reorganización do este tipo y 
la creación de nucvo,s carreras cortas y largas en base a una verdadera apli
cación de inscripción por asignaturas, la Universidad y el país dn,rían un 
paso de avence en su desarrollo acaO.émico y cultural.

Muy atentamente,
Por la COMISION P;JÍA EL DES/iEROLLO Y REFOIÍI-IA LTOVER:,'IT.̂ JÍI0S

Dr, íirso. Mejía-Ricart
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De la : Conisión de lícforna de la Facultad
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INTRODUCCION: " ” '

En nuestra Facultad se ha generalizado el muy notorio deseo - 
de que se introduac.'>n ya las reformas necesarias para que ésta 
unidad cumpla adecuadamente con el rol que le corresponde 
como unidad académica de la Universidad Autónoma de Santo 
Domingo.
Como consecuencia de este deseo manifiesto, el Honorable 
Consejo Técnico decidió, haciendo uso de sus facultades es
tatutarias, la designación de varios grupos de trabajo que 
colaboren en la preparación de algunos anteproyectos, entre 
los cuales se cita el de la departamentalización de materias.
A tal efecto, el grupo designado para ayudar en este aspecto, 
ha elaborado un anteproyecto de Departamentos que podría imple 
mentarse de inmediato y al mismo tiempo sugiere otros cambios 
para una o mas etapas subsecuentes.
Como parte de la introducción del presente informe, el grupo 
de trabajo que lo sustenta, ha creído conveniente incluir como 
premisas aclaratorias, algimos artículos del Estatuto Orgánico 
de la UASD, con los cuales guardan estrecha relación los asien
tos aquí tratados:
Art. 21, Acápite g) "son propósitos del desarrollo y reforma

universitarios transformar y crear las 
estructuras académicas necesarias para 
el mejoramiento, aumento y diversifica—  
ción de la enseñanza, de acuerdo con las 
necesidades del país, con iin criterio - 
más económico y funcional y que coordine todas las actividades dentro de "progra
mas flexibles". -

Arta 1 3  "la cátedra es la unidad académica básica
y estará integrada por el profesor o gru 
po de profesores que tengan a su cargo - 
la enseñanza e investigación de una asi£ 
natura determinada."

Art. 14 "los departamentos son conjuntos de cáte
dras integrados denti'O de una disciplina
o rama del saber, para su coordinación 
mi-itua y para organizar la investigación. 
Estarán orientados por Directores de De
partamentos. No habrá más de xon Departa
mento en la Universidad para una discipli 
na." “■

Art. 1 5  "Cada Departamento funcionará adscrito a
una facultad. Todos los Departamentos pres 
tarán servicios a otras Facultades y podran 
organizar ciirsos sub-profesionales y de es- 
pecialización, así como carreras cortas, - 
coordinando las disciplinas que se enseñen 
en las distintas Facultades."

Copiamos a continuación, por considerarlos igualmente útiles a 
los fines que nos ocupan, los artículos 2 y 3 del Reglamento para 
los Departamentos de la Universidad Autónoma de Santo Domingo.
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actividades docentes, de investigación 
y de servicic de una o varias discipli 
ñas ■ vinculadáS:' éntre sí por sus funda- 
-•mentos científicos, por los recursos - 
técnicos ’e inst-ĵ umentales que utilizan, 
por las releciones profesionales de su 
personal docente o _por cualquier otro 
aspect.) o característica que se tome de 
'base para i.'a integración,
Correspcnde. a los Consejos Técnicos de 
cada facultad elaborar los planes de or 
gañización aepartamental que han de ser 
propuostos p. la Asarablea de Facultad y 
al -Conseje Universitario. La cuestión de. 
cuales materias deben ser agrupadas en 
\in Depar';c.nento' o cual Departamento debe 
ir tal o c'jal asigns-tura debe ser resuel 
ta en ca':'.a caso ccn un criterio flexible 
y dinámico, reconociendo de antemano que 
no siempre la respuesta a esta cuestión 
és-_:obvia. ni que debe pretenderse una solu 
ción de validez universal. La integración 
se liace por razones de conveniencia prác
tica y debe traducirse en una labor cada 
vez más económica y eficaz, 'acudiendo a la 
experiencia misma para introducir los cam
bios que sean necesarios."
"Sobre estas bases generales los Departamen 
tos de la Universidad Autónoma de Santo Do 
mingo tiene la siguiente misión:

a) Hacer de la enseñanza de cada asignatura 
tna tarea cp.ya responsabilidad recaiga 
tanto en cada profesor que la imparte,co
mo en el conrjunto de profesores que parti 
cipan en sa planificación, realización y 
control;' ■

b) Procurar el ri.á:' completo aprovechamiento 
de los recLTSoc humanos y materiales dis
ponible.?;, y tonar oportunamente las 
das q̂uc garanticen el desarrollo de 
y ot::o. ateudrerdo a las exigencias 
la Jni-r;)v■;jidad el país, y elevando nivel Cí' ;

me di 
unos 
de
el

erij^ñanza de modo sistemático;
c) lapulccj . :rgon' .,ar y controlar la inves

tigación ,en'';í,r:'ca y tecnológica como 
fucnt'j d£. ooroc iLiientos para el personal 
docente y rmo parte importante del desa
rrollo i.nii-,'?rsi-.7frio y nacional;
Proporcionar al Consejo Técnico de la Fa-
cuJ.tad iT, infc 
que todos los macicn indispensable para 

xj:''oblemas docentes y admi
nistrativos de. s'd j.ncumbencia sean oportu 
namento previstos, examinados y resueltos'.'



ANTEPROYECTO DE i„JTHrOTUHÁ DE LA FACULTAD. LOS BST/íST/íMENTOS.
Como estructura inmediata sugerimos la que aparece más adelan- 
p a ’ a i'esune en el organigrama denominado PRIMERA ETA
A, A JUICIO de la Comisión suscrita, este anteproyecto de es~ 
tructiira se ajusta a las disposiciones estaturarias vigentes,- 
en las cuales se contienen en líneas generales, los propósitos 
que animaron al Movimiento Renovador y concuerda también con 
las manifiestas aspiraciones de las mayorías de nuestra \inidad 
académica. Dicha estructura contempla la Facultad integrada - 
por los órganos c|ue aparecen a continuación:

I La Asamblea
II El Consejo Técnico

III El Decanato
IV Los Departamentos y dentro de éstos, 

los Sub-Consejos Técnicos y las Sec
ciones departamentales;

V El Instituto da Investigaciones;
VI Los Servicios Generales de la Biblio-*

teca Especializada, Secretariales y 
otros afines que pudiesen crearse.

La Comisión de trabajo presenta el mencionado anteproyecto de 
estructura de la Facultad, basada en los racionamientos que apa
recen inmediatamente después de cada sugerencia.
SUPRESION DE LAS ESCUELAS:
Antes de empezar nuestra exposición acerca del tema en epígra
fe, creemos conveniente insertar a continuación algunos artícu
los del Estatuto Orgánico de la UASD, los cuales están relacio
nados con éste y otros asuntos tratados en el presente informe;
Art. 10 "Las Facultades son las unidades fundamentales

de la Universidad. Su fiinción docente y de in
vestigación estará organizada por:

a) Las Escuelas Profesionales;
b) Los Departamentos, y
c) Los Institutos,

Cada Facultad funcionará con iina estructura orgá 
nica conforme a sus peculiares necesidades^de en 
señanza teórica, práctica y de i.j.vestigación,asT 
como de servicio a la comunic.̂ d: "

Art. ']'] "Las Escuelas son organismos docentes mediante los
cuales la Universidad realizaría le, enseñanza y la 
investigación de un grupo de ixsciplinas afines - 
con determinadas ramas de la ciencia y la cultura.

Art, 12 "Las Escuelas profesionales serán parte ,de lona Fa
cultad. Su actividad académica será desarrollada 
por los Departamentos e Institutos y las cátedras 
independientes."

Art. A-8 "Las atribuciones de los Consejos Técnicos bou las



J\k

b) .Reglamentar j supervigilar las asignaciones 
de fondos j 1-a marcha de las actividades ad 
ministrativas de la Facultada- o •  o o

ó) Elaborar los p].anes de estudios y someterlos 
a la Asamblea de la Facultad coordinándolos 
entre sí y con los de las demás Facultades^

l) Aprobar los programas de las distintas asig
naturas y coordinarlos, previa recomendación 
de la Dirección de las' Escuelas, Departamen
tos e Institutos correspondientes o"

Ar':;» 5S "Las atribuciones de los Decanos son las siguien
tesí

9  «  o  • •

r) Supervigilar las actividades docentes y admini_s 
tratÍA/as„ ”

Para nosotros, las varias divisiones c,ae tienen lugar dentro de 
una organización obedecen a verdaderas necesidades y en conse*—  
cuencia cada una de ellas deberá cumplir rji cometido que justi
fique su existencia.
No es de nuestro interés enfrascarnos en la discusión del tema 
de las escuelas en las univernidadcs del mundo, pues preferimos 
el enfoque del asunto en nuestra ‘̂'acaltadc
Entre nosotros las Escuelas, según hemos podido ver, están des
tinadas a servir de cencía y a la Investigación, pero a través de 
los departamentos y los institutos, sin ninguna arjarente respon
sabilidad directa en la ejecución ae esas actividades; tampoco 
se observa que estén responsabilizadas de funciones administrati 
vas o
Tal como ocurro al presente^ en que las escuelas de la Facultad 
están ci-ibriendo las atribuciones de los departamentos, sería im
posible la desaparición de las mismas, Pero otra cosa será cuan
do existan l.os departamentos debidamente organizados„
Con departamentos qu.e se _encarguen do unificar y organizar la cá 
tedxa y de su coordinación dentro de la Facultad, quedaría a la 
Escuela únicamente la realización de o.lgunao coordinaciones y es 
casas labores administrativas si er> que estas ultimas existan. - 
Además podrxa desarrollar actividades de tipo académico como or
ganización de cursos, mecías redondas y seminarios„
Claro, que si las Escúdelas realizan labores de coordinación y 
03''gánl.zan j.as carreras y las actividades de tipo académico que 
se nie:iGÍoiian 3/ toman atribuclories administrativas, entonces el 
Decanato quedarlo reducido a x:n. simple medio do tramitación de 
algunos papeles y sus titulares serian solo ejecutores de las 
decisiones emanadas de la Asamblea y del Consejo Técnico, lo 
cual no se contempla en el Es'aatuto -Orgánico, Las Direcciones de 
Escuelas^ donvle existen Departanentoa qu.e orga:,iizan las cátedras 
y:-.coordinan sus servicios., lejos de cortribaj.i' al mejoramiento 
de los servicios.; reproBentao una posicion o paso intermedio que 
en nada coirc.ribuye al desenvcJ.vimionto de la cátedra confiada a 
éstosc Tampoco so;a indi.spensables para la investigación, pues 
ésta se confía principaxmente a los Institutos^-



La;rprg^izaci6nJ-de 'las carreras que es una actividad que po
dría señalarse "V3 ctu-il’:}entt. como justificativa de las Escuelas, 
|)uede perfeci: t;ci to o.’-c;::iondarse al Departamento, al Consejo 
Técnico y ai iífiO'.ns t'j. .En todos los casos, en la organización 
de las carrerrs doterJii participar activamente los Departamen
tos por conducto dj lo& S^b-Consejos Técnicos y sus directores 
respectivos.. Este e-.i r’n deber que enumeraE.os a pesar de que con 
sideramps está sobreo.ntelidido.,

’■ LáH ccíordi'n/-cicnes que' se consideren fuera ¿el áiib\to de los. De 
p8rte.Gieni;os quedan ipso-.facto en la jur Ls\:..a.cci5n dol'Conseno T'̂ c 
nico 3'í‘-‘'dcl Decanato.7: quienes podrán requerir la coiabcracion que 
estimen de. .lugar a los departamentos que d¿ algún modo puedan ser 
afectauos;'por' tales .coordinaciones que puedeíi.ir, desde la organi 
zación de'un'a c'árrer^ hasta .ía simple presta'ói;$n‘de;^ervicios,den 
tro o fuera de la i\acültad. : . ■ '

' Finalmente nos referiremos a otra posible argumentación— ésta es 
estatutaria—  y podría esgrimirse como impedimento para que l o s  
departamentos participen en la organización de carreras profesio
nales; se refiere al Artículo 15 del Estatuto, que capacita a los 
Departamentos $olo para organizar cursos sub-profesionales y de 
especializáción. Es por ello que hemos dicho ^ue las carreras pro 
fesionales .se brganiceíi' por el Departamento, ol Consejo Técnico y 
por el Decanato — cUya competencia legal es indiscutible— .
Ásl pues, hemos visto que la Facultad puede desenvolverse según
la realidad que está a la vista de todos, sin que en ella funcio
nen las Escuelas, ppr estar provista la unidad, prescindiendo de 
éstas, de los medios para ello como son:

a) La cátedra, organizada en departamentos 
de la propia Facultad o de otras;

b) El Bepartainento, para la organización y
• coordinación de las cátedras afines y

' ; rendición dé servicios en la Facultad y
füe'ra de ella;

c) IVlatriculación y reportes de notas de estudiantes^ y

d) El Consejo Técnico y el Decanato para:
12 Organiaacicn do las carreras;
2 2 Coordinación fuera del ámbito de los Departejnentos;
3 2  Control y supervisión de la docencia, la Investiga

ción y la administración de la Facultad.
Nuestro criterio se apoya además en la expoTiencia que hemos es
tado viviendo en nuestra Universidad, donde Ir Facultad de Huma- 
ni(^des — que tiene el mayor núnero cue carr.er-i:í organizadas—  
cuenta con sólo dos escuelas; en la de Cien-i-as, q'ae cuenta tam
bién con varias carreras, oŷ .sto ur.a sola I'̂ i.oueias; a3"bas Facul
tades funcionan norjialuxer.te povq.uc en ellas existe.n los departa
mentos como organis.:no3 r&otcres, que como sabemos son fiupdamenta- 
les en toda Universidad estructurada en la base del máximo rendi



Es oportuno señalar que en las ^^acultades citadas los departa
mentos se organizaron primero que en todas las demás y los pr_o 
blemas de funcionamiento han sido mínimos, mientras g,ue las uni 
dades de las muchas Escuelas han tardado mucho más en departamen 
talizarse y han tenido mayores obstáculos en su desarrollo.
La descentralización del poder y la subdivisión del trabajo son
normas do buena política administrativa y de acción, pero no siem 
pre la eficiencia está en función del mayor o menor n^ero se£ 
ciones o departamentos que integren la organización. Además, "’.o 
que resulta muy beneficioso en un lugar, suele no ser lo mej n̂
otro; por eso los casos deben ser analizados objetivamente, 
nosotros, las Escuelas en 'nuestra Universidad no responden a 
necesidad, sino más bien a un modelo híbrido en que figuran 
aspecto de la Universidad tradicional — la Escuela—  y otro 
la Universidad moderna — el Departamento—
La Reforma Universitaria implica la introducción de los cambios 
que han de convertir a la UASD en una institución de Estudios 
Superiores que ofrezca enseñanza acorde con las corrientes de hoy 
y no en base r. ias co;icepciones de ayer,
LOS DEPMITAIBKTOS;
La departamentalización do. materias dentro de una disciplina ha 
sido aceptada generalmente como el medio ideal para la mejor ad
ministración y coordj.nación de la docencia, así como para estimu 
lar y organizar la investigación por el mismo departamento o con 
juntamente con j.os inst j.Tjiitos .
Se expresa comúnmente que mientras la cátedra no se organiza y 
coordina en el Departamento.^ r.o están echadas las bases para el 
desarrollo de una Facultad., Y esto se pone de manifiesto en nues
tra unidad académica, donde ̂2.a falta de los departamentos nos ha 
creado dificultades en los últimos semestres tanto en lo que res
pecta a la prestación de servicios a otras ^^acultades, como en lo 
tocante a la coordinación de éstos dentro de la propia unidad.
El Departamento como forma de agrupamiento por áreas, del personal 
docente y de los servicios que sus integrantes habrán de prestar 
en la enseñanza y la investigación, es el mejor vehículo de acerca 
miento entre el profesorado,,, siempre que éstos cumplan con lo que"” 
es su obligación -— sentirse incorporados a su unidad o célula base- 
y a través de ella, a la Facultad y a la Universidad misma.
Un Depa.rtamento tiene por fuerza que aglutinar a sus profesores^ 
máxime si se organiza de manera que cada uno de ellos participe 
activamente en la realización de todos sus propósitos; esto es 
tarea mucho más fácil que la que tendría que cubrir la Facultad 
donde el profesorado pertenece a diversas disciplinas; en el 
departamento todos los temas tratados acerca de planes y progra
mas, resultan de interés para la generalidad y, este común deno
minador activado, provoca las discusiones ĝ ue acaban por desper
tar en algunos, el deseo de la investigación.
Igualmente justifican la departamentalización, aparte de las dis 
posiciones estatutarias, los siguientes aspectos de significaci'Ŝ n 
para la Facultad:

12 Descentralización de f■unciones; control de la
docencia y ejecución efectiva de los planes y
■nroeranas de estudicLi .. _



22 'Oiversificación de carreras profesionales j a nivel 
técnico;

3 2  riejor iinplementación de los prof^ramas de las materias 
cuya enseñanza corresponde a cada departamento;

4 2 Señalamiento preciso del funcionario responsable del 
normal desenvolvimiento de los servicios a cargo del 
Departamento.

DEP.LRTFUSION DE LOS 
ADiIINISTRlüION PUBLÍCA.

Di^TOS DE ADríIIÍIGTRACIOn DE EL:?:,.1E3AS Y DE

En primer término, la Administración Pública o Privada tienen el 
mismo objetivo fundamental aunque aplicados en planos diferentes.
Por otro lado, como en el presente no existe en nuestra Facultad 
la marcada necesidad de esa subdivisión por cuanto los servicios 
que esos departamentos estcán llamados a rendir son realmente li
mitados; creemos que la fusión está Justificada incluso desde 
ese punto de vista. Y aún en el futuro, cuando el trabajo del De 
partamento lle;:"ue a un límite tal que requiera el empleo de ma - 
yor núrfiero de personas para su coordinación, el problema queda - 
ría resuelto con la creación do las secciones necesarias, las 
cuales deberán existir en razón de los servicios a cargo de cada 
departamento.
En esta oportunidad nos hacemos eco de la Resolución 58-5^9 del
11 de noviembre de 1968, del Honorable Consejo Universitario, la 
cual dispone la fusión de las Escuelas de Administración de Em - 
presas j de Administración Pública»

LOS SUB-COLÍSEJOS TECITICOS
Como forma de alcanzar el establecimiento de 'grupos de trabajo 
verdaderamente técnificados o especializados en las materias o 
cátedras de una disciplina^ hemos considerado sugerir la crea 
ción de los sub-consejos técnicos en cada Departamento, los cua
les tendrían entre otras, las siguientes atribuciones:

a) Elaboración de inte-proyectos de planes para nuevas ca
rreras ;

b) Revisión de programas;
c) Organización de concursos para la selección de profeso

res; • .
d) Asesoramiento del Director del Departamento en todo lo 

referente a la docencia y la investigación.
Estos mismos organismos son contemplados, por nosotros como los 
verdaderos Consejos 'I'écnicos para una etapa en que los actuales 
Consejos Técnicos de Facultades podrían l.legar a denominarse 
"Consejos Ejecutivos de Facultades", según Ío sometemos a su con 
sideración en la denominada SEGITITDA ETAPA de nuestro ante-proyec 
to de estriictura de la Facultad, sugerencia que quizás pueda lie



gar a provocar una modificación eii este aspecto, del Estatuto Or- 
:;̂ ánÍGo universitari''».
Hemos pensado de esa manera en vista de lo que en la práctica ob- 
servqm.os de los actuales Consejos Técnicos, los cuales, en razón 
de estar integrados en su F;ran mayoría por miembros ex-oficio y 
por recaer en dicho organismo diversas funciones administrativas, 
no responden plenamente en su coiirp.osición al contenido que sugie 
re su. nombre ni sus atribuciones son únicamente técnico-acadérai- 
cas y asesorías como corresponde a. los organismos de su clase.

SECCIONES DEFARTALSCNTÁLES
Estas subdivisiones las concebimos como una necesidad dentro de 
los departamentos para la bueña ■admiñistraGÍón _de los servicios, 
ya que a través de ellas la unidad principal podrá realizar una 
adecuada distribución de sus deberes, poniendo al frente de cada 
una a la persona responsable de iin área. Estos Encargc'idos de Sec 
cioneS; serán los,colaboradores principales de los Directores de 
departamentos en el manteniraiento de l.s cátedra organizada, sin 
que su función sea concebida como ven. nuevo cargo burocrático.
El número de, estas secciones'está en relación directa con el vo
lumen de, los servicios a rendir y con los varios niveles en que 
se dividan las materias que se imparten,

SE3^:iOK¿3 BASICAS Y SECCIONES ESPECIALIZADAS;
Los Departamentos de cada Facultad sirven generalmente las m:;te- 
ria.3 de su jurisdicción a nivel introductorio para estudiejites 
de diA^ersas disciplinas y a nivel profesionalizante para quienes 
cursan estudios de las carreras que se apoyan fundamentalmente 
en las ciencias que dan origen a éstos.
P ;rtiendo de la premisa arriba indicada, hemos incluido en el pro 
yecto de estructura departamentalizada de la Facultad, las seccio 
nes denominadas Básica y Especializada., de las materias a cargo _ 
de cada Departamento; estas subdivisiones facilitan-la prestación 
de los servicios a las unidades que los requieran y al nivel de
seado.
En el nivel básico deberán incluirse todos los programas cuyo 
contenido introductorio es requerido por estT.idiantes de otras ca
rreras y por quienes se inician en la profesión que descansa en 
la disciplina del Departamento.. La sección Especializada se ocupa 
ría de todos los programas destinados a la profundización del co
nocimiento de la ciencia cujra cátedra organiza.
Al presente, dicha subdivisión aunque con nombres diferentes en 
algunos casos, existe en unidades de la Universidad donde la de- 
partamentalización ha sido implantada, por lo cual convendría 
que se empiece a pensar en la posibilidad de nomenclaturas unifi 
cadas.
Opinamos que los niveles básicos de una ciencia, deben regirse 
por programas idénticos porque ello contribuye a una m̂ ejor coor
dinación de los servicios y a que éstos se rindan a menor
costo, pero no hasta el extremo en que para lograrlo^se incurra 
en el perjuicio de planes de estudio con la mutilación o la pre
cipitación de los mismos.



INSTITUTO DE INVESTICxACIOITEr OCIALES:
En toda organización docente donde la investigación es actividad 
cotidiana, sur.f̂ e la necesidad de un instituto que planifique y 
se responsabilice de la ejecución de los proyectos. Por esi ra -
zón y teniendo en cuenta que en nuestra Facultad se está deraan -
d.mdo constí^ntenente la creación del Instituto de Investigado 
nes -lo cual supone que hay propósitos de investigación- inclui
mos en la estructura que sugerimos, el mencionado Instituto.
La misión de los institutos es bien ,:conocida y la labor que ellos 
pueden rendir en el campo acqdémico y más aún en el seno de la so 
ciedad, es algo que no requiere comentario.
Aún cuando en nuestras conclusiones seremos precisos acerca de lo 
que a nuestro juicio cabría llevar a calbo en c^da etapa de la re
estructuración de la Facultad,, debemos avanzar ahora que hablamos
de la creación de un Institutoj que en nuestra opinión, conven -
dría que la implementación de éste como organismo de la^Facultad, 
se justifique por un número de proyectos de investigación que 
presenten los interesados en esa actividad.
En la actualidad tiene nuestra Universidad partidas presupuesta - 
rías destinadas a la investigación -no importa si la hace un Ins- 
titi.to o un docente- lo cual debe hacerse de público conocimiento, 
parí, que qxiienes tengan proyectos específicos, los sometan por 
los c males correspondientes y no pierdan ningún tiempo en la es
pere. de que se cree el organismo burocrático regulador de las in- 
vesti|j?ciones; para esta recomendación recordamos la expresión 
axiomática que dice que la función háce al órgano y.hacemos reite 
radr, fe de nuestra creencia en la acción como medio efectivo para 
el logro de metas.

SEEVTGIGS GENERALES:
Incl.uímos en primer término la Biblioteé'a Especializada de lo. Fa
cultad, la cual tendrá en breve que pasar a sor dependencia direc 
ta de la Central, aunque de algún modo subordinada al Dec.onato de 
la unidad académica que se servirá de ella.
Esta biblioteca, par? su buen funcionamiento deberá organizarse 
por áreas especi.^lizadas según los departanentos de.- la Facultad, 
de manera que existan secciones ue provean adecuadamente a cada 
uno. Deberá además, trabaj.ir estrechamente con el Instituto de 
Investigaciones tan pronto como éste se inicie en funciones.
De igual modo, deberá la Biblioteca Especializada, organizar una 
sección destinada a la consulta dél- profesorado; dicha sección 
podría ubicarse en la misma sala-biblioteca o en la sala de pro
fesores; sobre este último lugar (sala de profesores) habría un 
problema de control efectivo de., las obras, por'lo cual quizás 
convenga más que se le haga lugar, en la actual biblioteca.
Los laboratorios que puedan establecerse y qué están llamados a 
prestar una valiosa contribución a la formación de los egresados, 
así como a las tareas investigativas en general, caben perfecta
mente en este grupo de servicios generales; el sistema de organi 
zación requerirá que al frente de cada laboratorio haya un Encar 
gado adscrito al Departamento con el cual guardé más estrecha re 
lación.



La cafetería constituye t>.iPibi6n uii servicio átil a i.-, co;idad dc- 
la Facultad y más aún, a los miembros de otras unidades; por esc 
opinamos que su inclusión como "servicio g^eneral" obliga a que la 
autoridad de la Facultad cree un mecanismo que garantice su eficaz 
funcionamiento, principalmente en los siguientes aspectos:

a) Higiene;
b) Servicio regular;
c) Precios razonables.

En el presente, la cafetería funciona controlada por im particu - 
lar que la opera en virtud de un arrendamiento; como el modus ope- 
rnndi no está siendo objeto de examen, consideramos que nuestra su 
gerencia debe limitarse a la recomendación de un sistema que con - 
tribuya a que se alcancen plenamente los tres plintos señalados pre 
cedentemente; una Comisión permanente designada por el Consejo Téc 
nico, podría llenar ese cometido.
La mencionada comisión realizaría inspecciones periódicas de las 
instalaciones, del local y los servicios con la colaboración téc
nica que podría recabar del Departamento de Medicina Preventiva y 
Acción Social de la Universidad, el cual fijaría las normas a ob
servarse en ese establecimiento, desde el punto de vista de la ca
lidad de los aliiaentos y de las condiciones en que éstos han de 
servirse,

EL SECRETARIADO:
Sugerimos se dote a los Departamentos, del personal de secretaría 
indispensable para la realización de sus deberes; de éste podrán 
formar parte los actuales empleados de las Escuelas, quienes se 
mantendrícan en sus áreas respectivas o podrían reasignarse y has
ta'aumentarse según se estime conveniente.
Las normas de funcionamiento que imperan hoy día en las oficinas 
de las Escuelas, priva en muchos casos a sus Directores, de la fi
jación precisa de responsabilidades en las labores. Además, difi
culta la obtención de informaciones a los miembros de la Facultad, 
de otras unidades y departamentos de la Universidad, así como a 
personas de algún modo interesadas; las excepciones no cuentan.
Por lo tanto, convendría crear el mecanismo necesario con el obje
to de que haya siempre un responsable de las labores, quien distri 
buiría el trabajo y se encargaría de mantener la situación de con
tinuidad de las actividades, lo cual no es posible en la actualidad 
debido a que los oficinistas de las Escuelas que trabajan distri - 
buidos en tandas de la mañana y de la tarde, no cuentan con ese 
puente o enlace que constituiría el cabeza del grupo secretarial.
Nuestro proyecto de estructura (SEGUNDA ETAPA) incluye alg-unos 
cambios en relación con la denominada PHIíáERA ETAPA; es posible 
que tales cambios incompatibilicen con disposiciones del actual 
estatuto orgánico de la Universidad; por ello, a lo largo de 
nuestro modesto trabajo, sustentamos la idea de que si su modifi
cación fuere necesaria, convendría propiciarla sin pérdida de 
tiempo.
En lo que sigue del presente informe, nos limitaremos a hacer men
ción de las innovaciones que contiene la referida segunda etapa en 
relación con la primera, estructura propuesta.



?ACU3jT..D de GIEIIGIAS SOCIALES:
j_/s un nombre que siendo menos '’argo, ofrece una idea cabal de con 
tenido. El actual nombre de Ciencias Econónicqs y Sociales parece 
como si surgiera como consecuencia de que en otras universidades 
así se denomina a las unidades que agrupan las disciplinas socia
les que en ellas se organizan; consideramos que lo específico es 
innecesario frente a lo pjenérico y por eso el nombre sugerido.

CCI'SEJOS EJECUTIVOS DE F̂ iCtlLTADES y 
CC:-'cEJ03 JECFICQS DEPaRTA:'ENIaLES ;
.'Je nos ocurre la idea de un cambio en la actual denominación do 
los Conse,ios.Técnicos de Facultádes como consecuencia de las fun
ciones técnicas y de dirección que el estatuto pone a su cargo.
Basados en el estatuto orgcánico, recomendamos que se incluyan co- 
m.o parte de la estructura de las Facultades, los Consejos Técnicos 
Departamentales, los cuales se encargarían principalmente de la 
sust.anciación de los expedientes de tipo académico en sus áreas 
respectivas o Esta. práctica'coritibuirá al rápido despacho de los a- 
suntos de ese ti:po, por* parte'• de'les Consejos Ejecutivos de Facul
tades. '. ' . .
El establecimiento en forma regular, de-los Consejos Técnicos De
partamentales ■ reducirD' a considerablemente la labor de los Consejos 
Ejecutivos de Facultades (. Consejos Técnicos), por cuanto no ten
drían que recurrir con tanta frecuencia a la designación de^comi
siones para el estudio de éicpedientes’diversos ̂ pués contarí¿m en 
foinna permanente con sus grupos consultivos de trabajo integrados 
por disciplinas.
Cada Consejo Técnico Departamental debérá estar'compuesto por el 
Director del Departamento, quien presidirá; lo’S‘profesores Encar
gados de Se-cciones; un profesor, elegido por el Departamento y la 
proporción:de estudiantes que determine el estatuto. Los estudian
tes, por la naturaleza de las atribuciones de estos organismos, de 
berán estar.cursando carreras cuya basamenta principal descanse en 
g1 1-opartamento correspondiente y poseer además, créditos acumula
dos que representen más del 5 0 /̂ del total requerido por la carrera.
Cuando un Departamento.no esté sub-dividido en secciones, el Con
sejo Técnico se completaría con dos profesores elegidos por el 
m.ism̂ o departamento. , .,i-

DEPA’lT.î ENTO DE ADMINISTRACION Y CONTABILIDAD
En e.L proceso de reorganización de la Facultad que proponemos co
mo P.ili'lERA ETAPA, sugerimos la integración en un Departauiento, de 
las actúales Escuelas de .idministración de' Empresas y de Adminis
tración. Pública. Ahora, en una nueva concepción de la estructura 
(SEGUNDA ETiiPA) agregamos al ya citado Departamento de Administra 
ción, el de Contabilidad para que se le designe: Departamento de
..idministración y Contabilidad.
Cuando hablamos de fusiones de dos o más departaraentos, partimos 
del razonamiento de que toda sub-división tiene su origen en una



necesidad comprobada. De igual modo significamos quê  laí; /■ ; •
nes que sugiere este grupo de trabajo, mantienen en cada c 
las sub-divisiones departamentales necesarias para que la orj: 
zación responda eficazmente a la rendición de los servicios a su 
cargo.
Estamos seguros de que las objeciones a lo que ahora sugerimos ."la 
rán de este aspecto de nuestras recomendaciones un tema de largos 
debates, solo en el caso de (jue no se analice y se fije errónea - 
mente un criterio de ubicación de la Contabilidad fuera del ámbi
to de la Administración.
La fusión propuesta está claramente justificada si se mira a la 
Contabilidad como un instrumento de la Administración, la cual 
se orienta principalmente hacia la preservación de la Hacienda o 
bienes de capital y al máximo aprovechamiento de los recursos dis 
ponibles.
Una buena función administrativa descansa en una serie de princi
pios cuya observancia conduce a los ejecutivos a las mejores deci 
siones. Pero los administradores no pueden ejercer plenamente sus 
funciones si les falta el auxilio de la contabilidad como medio 
de medición de resultados y evaluación de los proyectos sobre los 
cuales han de dictaminar.
Las carreras de Administración requieren para ser ejercidas, no 
solo de la asistencia del profesional de la Contabilidad, sino 
que los propios Administradores deben conocerla en un nivel tal 
que les permita la correcta interpretación de los inforíiies que 
provee la contabilidad.
Consideramos pues, que la fusión de Administración Pública, Ad
ministración de Empresas y Contabilidad es un paso viable, que - 
simplificaría nuestra estructura sin perjuicio de la eficiencia 
en los servicios.

La CARHERA y el DEP;íRT/ÜvíENTO 
WTJiiaT(TiA5’''PüriTiüAS;---------

Para quienes analicen las posibilidades de muchas y bien remune
radas plazas para profesionales de la Ciencia Política, la Repú
blica Dominicana no es una buena plaza y en consecuencia descar
tarían por ahora todo esfuerzo que se encamino a 1§ formación de 
estos profesionales.
Pero para quienes empleen solo unos instantes a la ponderación de 
los valiosos servicios que al país están llamados a prestar aque
llos que se dediquen al cultivo de esta ciencia, tendrán que coin 
¿idir con los millares de \miversitarios que propugnamos por la 
instauración en la UASD, de estudios sistemáticos de Ciencias Po
líticas.
Nuestra Universidad tiene dos facultades que podrían perfectamen
te aspirar a la organización de los estudios de las Ciencias Poli 
ticas: Ciencias Jurídicas y Ciencias Sociales, pero parece más
adecuada esta última, en la cual están concurriendo casi todas 
las ciencias mayormente ligadas con el desarrollo económico y so
cial .



3n nuestra opinión, el Consejo Técnico de la Facultad debe conti - 
nuar el cono cimiento de todos los proj'-ectos referentes a la posibi 
lidad de la carrera de Ciencias Políticas, a fin de que se someta 
en su oportunidad a la Asamblea y demás organismos.

ÜEP.1RTAÍ3CNT0S EZTRA FACULTAD PODRIAIS 
IFCOfePÓimíSE A LA FACIJLT/.D DE CIEIÍCIAS 
30CÍALriS;
a) Ciencias de la Información Pública

La comunicación de masas es una función social de trascendencia 
extraordinaria vinculada estrechamente con el proceso de desa^- 
rrollo y como tal, la Escuela de Ciencias de la Información Pú
blica, bien merece ser desarrollada al máximo.
Consideramos que dicha Escuela podría ubicarse como^Dep-irta-men- 
to en la Facultad de Ciencias Sociales, donde estarla más a to
no con la realidad universitaria-de hoy. Contribuiría en gran 
manera al desarrollo de otros departamentos y del Instituto de 
InvGstî ':ación al participar conjuntamente con éstos en sus pro- 
grimas docentes y de proyección al pueblo; no menos se bcnefi - 
ciaría dicha Escuela al coordinar sus programas de activid'’,des 
con las demás unidades de la Facultad.
El nombre que proponemos, Departamento de Ciencias de la Comuni
cación oocial nos parece m's amplio y apropiado.

b) Departamento de Historia y Antropolop;ía
La Historia, .^tropología y Sociología son disciplinas tan reía 
cionad'.s entre sí, que actualmente por el carácter inter-disci- 
plinario requerido para la docencia y la investigación, exigen 
estar organizadas en la mism.a facultad.
En nuestra Universidad, encontramos la Historia como Departa - 
raento adscrito a la Facultad de Humanidades y la ^antropología 
com.o Instituto independiente, lo cual se aparta de un criterio 
lógico de organización. Al sugerir que el Departamento de His
toria y el actual Instituto de Antropología pasen unidos en un 
Depa.rtam.ento a formar parte do la Facultad de Ciencias Sncia - 
les, buscamos la racionalización de esos servicios como un paso 
hacia la reform.a no solo de la Facultad, sino de la Universidad 
r.i sma.
La formación de J'mtropólogos parece tarea previa a la investi
gación en ose campo, teniendo en cuenta que esta labor resulta 
ría mucho má.s efectiva y provechosa si sus ejecutores fueran 
especialistas del propio país; por este razón nos inclinamos a 
que se estiidie y así lo sugerimos al Honorable Consejo Técnico, 
la, posibilidad do organización de la carrera de .antropología y 
que al tiempo que se preparen estos profesionales, se lleven a 
término los proyectos de investigación que las circunstancias 
permitan.
Cuando se habla de la incorporación de otras carreras, muchas 
de las cuales por ser nuevas en la Universidad requieren la con 
tx’-̂ tación de profesores extranjeros, mucha de nuestr-", gente las



declara imposiblG por la^carencia do recursos econónicos, pero a 
los que así piensan debemos decirlos que es tonbién penoso el 
gran desperdicio de recursos que' representa el no tener orgíjiiza- 
das nuevaá carreras cuyas materias están siendo impartidas en su 
mayoría por los Departamentos existentes.
Cada vez que mencionamos casos de ubicación en Ciencias Sociales, 
de algún Departamento localizado en otra Facultad, quisiéramos 
repetir que nos anima principalmente el propósito de que m.arclio- 
mos hacia la verdadera reforma que, tarde o temprano nos conduci
rá a la Universidad organizada en tres grandes- Faculta.des: Cien
cias Humanas, Ciencias Naturales y Tecnología.
De integr-’.rse en Ciencias Sociales el Departamento de Historia y 
./intropología que" sugerimos, el mismo quedaríq sub-dividido en las 
Secciones de Historia Dominicana, Historia Universal y /mtropolo- 
gía, debiendo dicho departamento, por las estrechas vinculaciones 
que los une, r^-alizar una gran labor de coordinación con el de So 
ciología.

UBICACICN EH CIIJHCIAS, i3EL ' ■
DEPAIc'TÁÜ'JTTO DE EST.:.DIGTICA:
Co iontarios acerca do la correcta ubicación del Dep<irtanento de 
Estadística de la Universidad, el cuql está adscrito a la Eocul
tad de Ciencias Económicas ¿r Sociali.s (Ciencias Sociales) haji si 
do temidos en cuenta por nosotros al hablar de la reforma de nuo_s 
tra unidad y coincidimos con aquellos que ven las estadísticas me 
Jor encuadradas en la Facultad de Cionciqs desde donde dicho ins- 
trumejito de base matemática podrá servir a las Ciencias Sociales, 
a las Biológicas y a la Tecnología. Ese es un cambio que en nues
tra opinión debería ser gestionado por el Honorable Consejo Tócni 
co al igual que todos los referentes a la incorporación de otros 
Departaraentos a nuestra Facultad.

INTEGRiCION DE LAS FACULTADES DE CIENCIAS 
JURIDICAS Y GIENÓIAS SOCIALES:
En los últimos cuatro años muchos:universitarios han temido por 
la decadencia que han advertido en la Facultad de Cienci;\s Jurí
dicas, la cual obedece, a-nuestro modo de ver, al número de ca - 
rreras que so han venido cursando y que hoji disminuido en la muy 
tradicional de Derecho, aquellas copiosas matrículas de otros 
tiempos.
Dur-̂ jite los años en que las llamadas carreras tradicionales oran 
las ún.icas que se estu.liaban en nuestra Universidad, la Facultad 
de Ciencias Jurídicas como unidad académica independiante llenó 
un cometido a pesar de tener una sola Escuela, pues el volumen de 
trabajo la justificaba. Hoy-, esa matrícula tan crecida en la Es
cuela de Derecho h<a desaparecido y ésto hnce que muchos piensen 
en su extinción y los hay que han llegado a expresarse acerca de 
la conveniencia de su cierre, lo cual es absurdo.
l'-'uestra Universidad está en el deber de seguir formando com-o abo
gados a aquellos que lo deseen aunque en numero reducido y ésto



tendrá que hacerlo en un Departamento o Escuela de Derecho, solo 
quG la mencionada carrera no deberrá continuar como la única razón 
de existencia de una Facultad, situación que haría de muy alto 
costo cadq profesional del Derecho,
Pero la integración de Ciencias Jurídicas con Ciencias Sociales 
eliminaría definitivamente la idea de decadencia en dicha unidad 
académica al asociarse el Derecho con las demás ciencias afines 
que en conjunto formarían una Facultad cUya gana de Carreras ha - 
ría posible que matrículas numerosas y matrículas escasas, resul
ten igualmente beneficiadas desde el punto de vista de la realiza
ción sin tropiezos, de los respectivos estudios.
Nosotros, lejos de creer que la Facultad de Ciencias Jurídicas se 
debate en peligro de muerte, opinamos que lo que está ocurriendo 
es que se está quedando sola por no haber dado los universitarios 
el paso requerido para su integración con la de Ciencias Socialos, 
olvid;ándonos de seguir manteniendo \ma estructura que si bien 
ayer estuvo acorde con los tiempos, hoy no se justifica.

CONCLUSICITES;
Las sugerencias que sobre departamentalización y reformas de la 
Facultad se contienen en el presente informe, se sintetizan en 1 
siguiente:
’ 12 Implementación de todos los Departamentos que organicen 1

va.riq,s cátedras de las disciplinas integradas en la Facul - 
tad, sub-divididos esos Departamentos en:
a) Sección Básica; y
b) Sección Especializada.

22 Los Departamentos a orr^anizarse en la primera etapa del plan 
de reforma, son:
a) Administración y Contabilidad — que recoge las ramas de 

Administración de Empresas, Administración Pública y Con
tabilidad— ;

b) Estadística — organizarlo mientras permanezca en la Facul
- tad— ;

c) Economía;
d) Sociología.

32 Reorganización y fortalecimiento de los servicios gener.ales 
de Biblioteca y Cafetería;

42 Instalación de por lo menos \m Laboratorio para las prácti
cas de g:\binete requeridas por los Departamentos, dividido 
por Secciones aunque con cierto ê quipo de uso general;



62 Invitar a todo el personal docente a que someta a considera
ción del Honorable Consejo Técnico, todo proyecto específico 
de investigación que.pueda sor costeado con los fondos espe
cializados que existen para tales fines.

7 2  Creación del Instituto de Investigación, pero*no designen a 
su Director y personal hasta tanto se, reciban por lo menos 
algiinos proyectos viables, a juicio de lo^ orgS-nismos compe
tentes. i )  ̂ ■ ' í ■

8 2 Que se propugne por el estudio sistemático,de las Ciencias 
Políticas en la IIASD; , -

La comisión sugiere que, los.puntos precedentes, se estudien sin 
pérdida*de tiempo para su, inmediata realización. ■■ r:

9 2 Propiciar el cambio de designación, de , los actu-iles Consejos 
Técnicos de Facultades por el de Consejos Ejecutivos y que 
al, mismo tiempo se instituyan estatutarinmente los Consejos 
Técnicos Departamentales;

102 Diligenciar el .cambio del actual nombre de la Facultad por 
el de CienciasrSociales; V

112 Practicar las diligencias encaminadas al logro de las siguien
tes incorporaciones de organismos y Departamentos en nuestra 
Facultad:
a) Departam.ento de Historia, funcionando actualmente en la 

Facultad de Humanidades;
b) >.scuela de Cijncias dé la Información Pública, como Depar- 

taiaento de la Facultad con el nombre de Ciencias de la Co- 
mimic-^ción Social. En la actualidad se ubica en la Facul - 
tad de Humanidades; y

c) Instituto de .mtropología — actualmente independiente—  
para fusionarlo con el Departamento de. .Historia, Dejaría 
de ser instituto.

122 Gestionar el traspaso a la Facultad de Ciencias, del Dep^.rta- 
Diento de Estadística de la Facultad;

1 5 2  Dar los pasos necesarios gara que nuestra Facultad y la de 
Ciencias Jurídicas se fusionen en una sola.

Los puntos anteriores se sugieren para una segunda etapa, poro as
piramos a que su estudio se inicie de inmediato- y que lo que pudie 
SG ncrGcor su aprobación, se realice al más breve plazo posible.
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Finalmente débenos expresar al Honorable Consejo T'cnico que hemos 
tratado, sin preciarnos de expertos, de exponer nuestras ideas so
bre la departamentalización y algimos cambios qiae’ nos parecen do 
conveniencia para la‘Facultad y para la Universidad en la presente 
etapa de rí̂ f ornas y , desarrollo, proceso al cual aspiraraos a con - 
tribuir humildeiacnte.

. ■ : : ■ • . -..i ■

Cordialnonte saludon a Uds,

Prof. Serf¡io Figueredo Prof. Héctor B» Mejía C,

Prof. José oosa Valentín Br. Ilodesto Reynoso

wl.



ACUERDOS TQÎi¿\IX)5 ?U  U  COMISION ENCARGADA DE SSTUDIíLR U  CONVERSION DEL 
INSTITUTO CARTOGRAFICO EN INSTITUTO GEOGRAFICO Y SUS PLINSS DE DESARROLLO 

KtJ U  REUNION DE FECHA H  DE JULIO, 1969,

1.- El Instituto Cartográfico se convertirá en Instituto Geográfico.
2.- En este Instituto Geográfico se crearán las condiciones necesarias para 

ampliar las investigaciones en los campos de la Geografía, la Geofísica 
y la Geología.

3.- Que con este objeto se obtengan la asesoría de alto nivel necesaria para 
planear y programar la estructura y necesidades ie personal, equipo y es

pacio físico adecuados para materializar esa ampliación.
4.- Que el Instituto y la Universidad se muevan en el sentido de obtener la 

óptima utilización de los recursos y datos recopilados por el Instituto 
Geográfico (hoy Cartográfico), para uso de la docencia y la investiga - 
ción en los campos de la Ingeniería, de las Ciencias Económicas y Socia

I les, Pedagogía y las Ciencias Naturales.
5.- Que el Instituto prepare y publique un folleto contentivo de informacio

nes acerca de su fundación y labores realizadas, organización,estructura, 

recursos con que cuenta y proyecciones futuras de sus trabajos para mejor 

conocimiento de la familia universitaria, y en especial, de sus organis - 
mos, las instituciones públicas y privadas, y el público en general.

6.- Que se acelere la aprobación de la pensión por inutilidad física del Ing. 
Matos Peralta, propuesta por el Instituto, asi como su sustitución.
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7.- La integración de una'‘'C6thisión para que 'estudie las' necesidades de la 

Universidad y del país en lo que se refiere a técnicos en Ciencias - 

Geográficas y las posibilidades de que la UASD organice planes de estu 
dios en ese campo.

8.- Dicha Comisión estará compuesta por representantes de los siguientes - 

organismos:

Si Instituto Cartográfico (Geográfico)
La Escuela de Ingeniería Civil 
El Departamento de pedagogía 
La Escuela de Agronomía 
La Escuela de Economía 
La Escuela de Sociología
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ACUERDOS TOMDOS POR L.V COMISION ENCARGAD/i DE ESTUDI/ú^ L\ CONVERSIQIf

\
DEL INSTITUTO CARTOGR.\FICO Y SUS PLíNES DE DESARROLLO» EN U  REUNIÓN

DE FECE\ 22 DE AGOSTO DE 1969.
i .. i

1.- Que se acelere la tramitación favorable de una reestructuración 

propuesta por el Instituto Cartográfico.
2.- Que de dicha proposición se modifique la que se refiere a la - 

creación de 5 cargos de aprendices con RD$100,00 dé sueldo, y - 
en su lugar se creen 10 plazas de auxiliares de investigación - 
dentro del Instituto Cartográfico, asignándose HD^60.00 mensua
les de sueldo, para ser otorgados mediante concursos, a bachille 
res idóneos que se inscriban en la carrera de Agrimensura, esta
blecida por la UASD, con el objeto de preparar el personal nece
sario para continuar desarrollando las investigaciones en el - - 

campo de las Ciencias Geográficas.
3.- Que S8 consulte con el mayor número posible de técnicos naciona

les y extranjeros conocedores de los aspectos de docencia e in - 

vestigación en las Ciencias Geográficas.
4.- Que en el Instituto Geográfico, cuando las condiciones sean pro - 

picias se organicen las divisiones de investigación en G<30grafía, 

Geología y Geofísica; esta última podría incluir la actual divi

sión de Geodesia.
5.- Que posteriormente se cree un Departamento Acadooiico de Ciencias 

Geográficas adscrito a la Facultad de Ciencias que tendría a su 

cargo coordinar y controlar el desarrollo de los programas docen 

tes da las Ciencias Geográficas de la Universidad.
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6,- Que se .írqns^era con .el misr̂ o fin . la conveniencia de que el Ins-
tituto Geográfico sea ubicado dentro de la misma Facultad de - 

Ciencias para obtener máxima coordinacicán en las labores que rea 
licen.' estas dos unidades Acadéraiqas,. que, realizan actividades en 

el campo denlas ciencias,básicas,del óstudip, de las ciencias geo- 
gráficas. . ,:';í

7.- Que,.se llaga una-reuqión con ,lo$...represehtántes'de las unidades -
doQente$;iíjî (̂ . estén .vinculé las Ciencias Geográficas de la
UASDs y que constituyan la ¿oraisiori’ propuesta en la sesión ante
rior.

íc:)nh
6.- Que poigteriprmente se haga unâ  ̂ peunión nacional con representan - 

 ̂ 'v:: T̂  tes de losoCffganismos oficiáles ,y privados quo utilizan los re '■ -
AÍV;:-- V ■

cu.rscs humanos relacionad«5s con las Ciencias Geográficas.

•r,r„ .

’T

Que a©7i3 ;i'e^ultado de ,,las reuniones antes indicadas se realice -
V ' un ifi-TQritv'irio. nácionil,,d^ las; necesidades en'él\¿arapo dé laa-Ci-en-
' -■ ■ V '*' ^

cia3 :acGrí:;-¿ica? que ■ s jr^an d̂ 'bass?" para el ©stablécimiento do pía
nes di' ectudioc en la UASDj eh' esá area. - o.:;;:.

■ i 'ÍUfV',' ■

í

‘ I" '.'ic
■ '  ̂ :■ rr;.á:..

, ■ ■rbí::,.: .
 ̂ ■■■■ í' ■i;::. ; • ,



Al

Del

Asunto

Ref

Anexo

Señor Decano de la Facultad de Ingeniería 
y Arquitectura.
Directorio del Instituto Cartográfico Uni
versitario.
Adopción oficial del Organigrama General de 
la UASD. (Objeción a que el Instituto Carto 
gráfico Universitario sea traspasado a la - 
Facultad de Ciencias).
Oficio No. 4123 de fecha 16-12-69, dirigido 
por el Señor Rector a ése Decanato, y su anexo.
Oficio No. 0032 de fecha 14-1-70, dirigido por 
el Secretario General de la UASD a éste Insti
tuto.

1.- REFERIDO, muy cortésmente, informándole que en sesión ce.'.e- 
brada en ésta misma fecha por el Directorio de éste -instituto, se acordó vjo •- 
lar y recomendar por conducto de ése Decanato que el Consejo Técnico dd le Fa
cultad de Ingeniería y Arquitectura tenga a bien objetar el propuesto traspase 
de éste organismo a la Facultad de Ciencias, por los motivos y razonamientos - 
que se exponen a continuación;

a) Que el argumento expuesto a favor de dicho traspaso no está debidamenifa subs
tanciado desde el punto de vista académico ni tampoco se corresponde coa riues - 
tra realidad histórica, en función del proceso evolutivo de éste organismo-colo 
cado desde su fundación hace 30 años dentro de la Facultad de Ingeniería y Ar - 
quitectura-así como de los profesionales dominicanos que se han dedicado activa 
mente a funciones o tareas geográficas, y de la demanda de éstos en las insti - 
tuciones y empresas nacionales;
b) Que en lo que se refiere al punto de vista académico, no existen suficientes
recursos humanos debidamente calificados para la creación de un Departamento
tinado a la docencia de una disciplina a uno o más niveles técnicos - para la • 
que ni siquiera se cuenta actualmente con un profesional especializado (graaua- 
do universitario en Geografía);
c) Que en lo que se refiere al proceso evolutivo del Instituto Cartográfico, asi 
como al de los profesionales dominicanos que se han dedicado a funciones o ta ~ 
reas geográficas, la realidad histórica ha sido de que no menos de un 90^ de - 
ése personal son técnicos o profesionales Topógrafo, Agrimensores, Fotogranetris 
tas. Ingenieros Topógrafos y Civiles y Arquitectos;



d) Que por su j)ropia experiencia én las actividades que a diario realiza el Ins
tituto Cartográfico, podemos afirma i' que en el mercado nacional si existe una - 
demanda real de los mencionados -cécnicos o profesionales que se dediquen a fun
ciones o tareas geográficas, no pudiondo afj.rmar lo raismo. para-el caso de otros 
profesionales geógrafos. (Licenciados o Doctores en Geografía, por ejemplo), - 
c\-.yo costo de capacitación sería mucho más elevado; , ■
e) Que debido al conocimiento de ésa.-réálidad, últimamente éste Instituto ha - 
planteado la necesidad y convenianoia'' de que además de mejorar la carrera de A- 
grimensura, sea creada la carrera de Ingeniería Geográfica (un año adicional a 
la Ágrimensui'a), para lo cual éste Instituto ai está en condiciones de coordinar 
de: inmediato el curriculum correspondiente, así como de contribuir con sus re - 
cvrsos humanos a la enseñanza de ésa disciplina, puesto que actualmente cuatro 
de sus funcionarios son profesores de la Facultad de Ingeniería y Arquitectura, 
pidiendo contai-se-además con el concurso especializado del Director, Subdirec - 
ttr y profesor Investigador Adscrito (Ing. Hungría Morell, Agro, smester Tolen- 
tino e Ing. Marcelo Jorge) para dicho fin; y

Que además de tal Escuela de Ingeniería Geográfica, éste Instituto también - 
he planteado la necesidad y conveniencia de contribuir al establecimiento de una 
Sícvela de Técnicos Medios en materia de Topografía, Agrimensuras, Dibujo Carto
gráfico y otras especialidades similares, con la cual la UASD también contribui
ría a resolver otro'-problema de recursos humanos especialir ?.dos, que real y efec
tivamente se necesitan para el desarrollo de nuestro país.

2.- Asimismo acordó el Consejo Cartográfico solicitar a ése Decana
to que, además de la objeción anteriormente planteada y basado en las últimas - 
dos consideraciones expuestas en el párrafo anterior, el Consejo Técnico tenga a 
bien proponer el Consejo Universitario, que a su vez se autorice la creación de 
un departamento de Ingeniería Geográfica (de Geografía o de Ciencias Geográfi - 
cas) dentro de la Facultad de Ingeniería y Arquitectura, para la organización - 
de la docencia de ésa disciplina-así enfocada por considerarla de más necesidad
y utilidad para el desarrollo nacional.

3.- Finalmente, cúmplenos significar a ése Decanato que en virtud 
de haber sido éste Instituto el que inicialmente planteara desde hace más de - 
tres años su conversión en Instituto Geográfico, no tiene objeción que hacer a 
tal cambio de designación.

Muy atentamente le saluda,

Ing. José Joaquin Hungría Morell 
Director General.

Agr. Smester Tolentino 
Subdirector Técnico.



Rafael Sánchez Coiscou 
Jefe División Geodesia.

Ing. Julio A. Martí M. 
Secretario Administrativo.

Agr. César Cotes Juliao 
Jefe División'Cartografía 

y Reproducción.

ing. Vinicio Matos Peralta 
Jefe División Fotograraetría.

Rosario Alvaraz A. ,
Delegado Subcomité Empleados

Ing. Marcelo Jorge p. 
profesor Investigador Adscrito

Copia al: Señor Rector de la Universidad 
Vicerrector Académico

'• Administrativo
Comisión de Desarrollo y Reforma 
Sr* Decano Fac. Humanidades

5? .t

«9 «t Ciencias .
Ciencias Económicas y “̂ociales 
Ciencias Jurídi^cas 
Ciencias Médicas 

" ” " Ciencias Agronómicas y Veteiáanarias
Sres. Delegados Estudiantiles ante el C.U.

ff
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Señores Miembros
del Honorable Consejo Universitario. 
PRESENTES

Víai 3r. Rector de la UASD 

STATUS DEL INSTITUTO ClRTOGRlFICO UNIVER?IT:\RIÓ í;
para la debida sanción de ése Konorable Organismo, cúmpLaino transcribirles a 
seguidas la resolución No. 70^7 do la sesión No. 3-70 del Consejo Técnico de 
ésta Facultad, efectuada él 9 do febrero, 1970;

Asunto J-. Status 'dél Instituto Cartográfico Universitario
• Resolución 70-7; 1ro. Rechazar la proposición de la Comisión de Reforma

tendiente a trvxspasar el Instituto Cartográfico - 
Universitario a la Facultad ie Ciencias, para que 

, ' ' ' de ésta manera dicho Instituto permanezca adscrito
.. a la Facultad de Ingeniería y arquitectura,

2do. Recomendar al Consejo Cartográfico la elaboración
de un plan tendiente' al aprovechamiento máximo de 
éste. Instituto con miras a su transformación en Ins 

 ̂̂ ' ti,tuto, Geográfibó y . a su incorporación a las labo-
■ ; ros -docentñ's,' coint.nndo con la colaboración de los

profesores Ingenieros i'iarcoi.-,) y Tmh,-c+.
pimentel en representación de ésta Facultad.

Atentamente,

ING. CARLOS RODRIGUEZ FERNANDEZ, DECANO.



De la ; Comisión para el Desarrollo
y Reforma Universitarios.

Al : Señor Rector.
Asunto ; Traspaso del Instituto Geográfico Univer

sitario a la Facultad de Ciencias.
Ref. : a) Resolución del Consejo Técnico de la Facultad

de Ingeniería y Arquitectura contenida en el 
oficio No. 60 del 10 de febrero de 1970.

b) Informe del Director del Instituto Cartográ
fico Universitario, contenido en oficio No.
26 de fecha 3 de febrero de 1970.

c) Cartas Circulares de la Comisión para el Desa
rrollo y Reforma Universitarios de fecha 29 de 
julio y 3 de septiembre de 1969 acerca de los 
acuerdos alcanzados por los funcionarios del - 
Instituto Cartográfico, la Comisión para el De 
sarrollo y Reforma Universitarios y las Facul - 
tades de Ingeniería y Arquitectura y de Ciencias 
en torno a los proyectos de desarrollo de las 
Ciencias Geográficas en la Universidad.

d) Resolución No, 69-221 de fecha 10 de diciembre 
de 1969, del Consejo Universitario, que esta - 
blece el Organigrama Oficial General de la Un;'.-

- sigue -
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versidad, la transformación del Instituto Carto- 

; v: gráfico_Univer5itarÍQ en Instituto Geográfico, y.
• or- autoriza la creaciónrde un Departamento de Cien-

r ..cias Geográficas, aslxomo el traspaso^ del prime- r;//:
oe'í-:vi.;.; . : .i, r .fo a la Facultad d® Ciencias. : . ; ; .

.r ' jr. - i' ' -í/Ilí

frj;-!0:,:;rt-r;r'. -3T - ■ m-'o: . ■ , ■ -x- ■

í '■ ' Gon relación al oficio señalado, en,,el acápite a.) de la re
ferencia y la objeción que se hace, al traspaso deí lnstituo Geográfico; a la 
Facultad de Ciencias, no procede por el hecho de que el mismo llegó a la Se- 

'■ cretaríkrGeners.lien fecha 12 de. febrero, es decir,; dos ¡días después de venci
- do el plazo’que' ge-i le daba a, las Facultades para oí;) jetar; los cambios jjstructu 
■: rales aprobados, junto con , él Organigrama General píicialr de la Universidad,
y además por las siguientesbrabones: ¡

1) La necesidad de ponversión del Insti-tuto Gartográfico\en 
un organismo destinado auinvestigar los fecursos naturaXes- del país, así.,como 
los:¡diferentes aspectos de las Ciencias Geográficas,, as una necesidad sentida 
para los sectores más conscientes de la .vida universitaria, incluyenflo a des
tacados profesores de la Facultad de Ingeniería y Arquitectura a partir del 
Movimiento Renovador Universitario. ,

■ í ' 2) Del mismo modo, el ayanpe del proceso de departamentaliza-
- ’*ción de nuestra Universidad, para ajustarse a los requerimientos de recursos
n : Manilos que tiene el país, conduce a la organización académica de la.enseñan

za de las-Ciencias Geográficas que hoy Se imparte en 5 de nue.str&ip Facultades,
- ■ cottio son las Facultades de Ciencias^:!Humanidades, Ciencias Económicas y ^ocia-

leéf'iGiéncias'Agrónomicas y Veterinarias e Ingeniería y Arquitectura. •
- '!jt 07- ■ • ■ ,;' ■ V' r ■' V ; ■ ■■. .
- ' 3) En lo que se refiere a las Ciencias Geográficas, propiamen

te en sus aspectos físico, humano, económico, etc., la Geofísica, la Geología 
y otras disciplinas de éste género, son ciencias básicas que sirven de base •

- * ■ cdhéeptúalñy tédnitíS'’para el desarrollo í académico tanto en las Ciencias Natura-
' lés,-̂  la'á' Gienciá§‘TSóGialés>'/como paraolas Tecnológicas y la Educación. Del mis
• ‘"ífiió'mbdb, la ihvestig’áoión en las. Ciencias Geográficas y de los recursos natura

les^-'icequieren del bon'cursó Mltiple de técnicos y cientificos de formación muy 
diversa, que pueden comprender todos los aspectos de la realidad física y Social.



4) Dentro de cualquier plan de reforma académica de una Uni
versidad que pretenda la organizacién sistemática dentro de determinadas Fa
cultades de las diferentes disciplinas que integran su enseñanza, no cabe - 
duda alguna de que el sitio más propicio para el desarrollo de las Ciencias 
Geográficas es aquella Facultad en la que inciden profesionales de diverso 
origen, que tienen en común la capacidad de desarrollar la docencia y la in
vestigación en las ciencias básicas, para aportar con su actividad esas ba
ses conceptuales y técnicas mencionadas, y que constituyen parte fundamental 
de la formación básica de todo profesional de hoy día. Esta Facultad es en 
nuestra Universidad la Facultad de Ciencias.

5) La Facultad de Ciencias, de reciente organización integra 
a numerosos ingenieros (casi al mayor núcleo de profesores), médicos, farma - 
ceúticos, economistas, odontólogos» físicos, biólogos, etc. que se han despren 
dido de su Facultad original para desarrollar sus acti\n.dades en torno a la - 
docencia y la investigación de disciplinas básicas, como la Física, la Biolo
gía, la' Microbiología, las Matemáticas, la Química, etc. Recientemente se de¿ 
prendió de ésa Facultad la Escuela de Farmacia, que ha pasado a formar parte
de la Facultad de Ciencias Médicas por no ser considerada una disciplina básica 
sino una profesión liberal de la salud.

6) Resulta, pués, improcedente argumentar el origen histórico 
de la Cartografía para detener el proceso de transformación académica de la - 
Universidad, por el sólo hecho de que el Instituto Cartográfico y los profesio
nales que lo han organizado sean mayormente provenientes de la rama de la In - 
geniería y la Arquitectura, ya que lo mismo podría decirse para los Departamen 
tos de Física y Matemáticas que actualmente funcionan en las Facultad de - 
Ciencias. En cambio resultaría un contrasentido que una Facultad de base emi
nentemente tecnológica se mantenga un Instituto y Departamentos >̂ -cadémicos don
de, no obstante, se imparte docencia y se realizan investigaciones acerca de - 
aspectos biológicos, sociales, económicos y educativos relacionados con las - 
Ciencias Geográficas.

7) Una consulta a las más variadas formas de organización aca
démica de las universidades, podrá.confirmar que las Ciencias Geográficas, uni» 
das o deslindadas en sus- aspectos .principales de Geografía propiamente dicha. 
Geología o GeO’física &e encuentran organizadas dentro de las Facultades de -



Ciencias,'"áe" Ciértóias y. de CjLencias E3cáétas y Waturale»,y en menos
ocasiones en las de Humanidades y EducabíiSft̂ 'nd'íétí las Facultades de Ingenie
ría o de Tecnología, aún cuando en muchas ocasiones sos directores gô n inge - 
nieros.

8) Hasta el presente nadie que sepa ha planteado en ésta - 
Universidad la organización de carreras de licenciatura o doctorado en Geo - 
grafíâ , sino que la Universidad^,organice la docencia de los diferentes as - 
pectos de las Ciencias Geográficas dentfó d’el má^co de un Departamento como 
un medio de mejorar y coordinar su enseñanza en las 5 facultades donde ésta 
se imparte, y que Sé estudie l%.^ganización de planes de estudios técnicos, 
que no signifiquen una erogación importante con relación a las asignaturas 
•ya establecidas, coordinando éstas en función de dichos planes.

Las asignaturas vinculadas con las Ciencias Geográficas - 
que hoy día se imparten son, entre otras, las siguientes» Geografía General, 
Geología General, Geología Aplicada, Fotogrametría, Geografía Física, Humana 
e histórica de la Isla de Santo Domingo, Geología Estructural, Recursos Natu
rales, Hidrología, Ecología, Ecología de Conservación, Climatología, Fotoin - 
terpretación. Astronomía (Astronomía y Física del Espacio), Geodesia, Geología 
Física, Topografía, Dibujo Topográfico, Mineralogía, Edafología, Geografía Hu
mana General, Geografía Económica, Conservación de Suelos, Demografía, Geo - 
grafía Histórica General, Astrofísica y Didáctica de las Ciencias Sociales - 
que incluye la Geografía.

De todas maneras creemos mviy pertinente la elaboración que - 
recomienda el Consejo Técnico de la Facultad de Ingeniería y Arquitectura, - 
de un plan donde se contemple el aprovechamiento máximo del Instituto Geográ
fico y su incorporación a las labores docentes de la Universidad.

Por éstas circunstancias, ésta Comisión considera que antes 
de que el Consejo Universitario conozca nuevamente el asunto, el Consejo Téc - 
nico de la Facultad debiera reconsiderar su decisión en una sesión en que ten
ga a bien invitar a éste Organismo.

En cualquier caso, creemos que va en beneficio de los mejores 
intereses de la Universidad y un paso trascendente de la reforma universitaria



la integración del antiguo Instituto Cartográfico en un organismo dinámico 
b lnterdís<jii5linarib que desarrolle sus investigaciones dentro de la Facul
tad-“de’-Ciericias. ’• ' ■ ::ci3íí-''jb¿i íruU ■/:.

Atentamente,
- i :■ , i - :
'í'ij’ji" : 'Ti'J' ■-L ' íf'JO cX í'-b Ci. ,r

por-la í- CGMISiON PARA EL ÜESARROLLO Y RÉFORMA UNIVERSITARIOS:

' i:. ■ 'ib'" ■: '• .
' ■ Dri Tirso Me jxa ift.j5art.

■ ' ' ■ J''’ oor¡;:nib"':"í':■
Br. Aramís Reyes. Br, Manuel Herrera.

■ '-fy+ri?: ;

■ -fir..; . í'' ;■ -l,r

wí.LÍ.: ríOO!

rcnr-" - .
: O 1 '• <•’> j,'*' • -

■ •• ■ •■mv‘ 50:T v  r:ii.-rc  •• r;;



No. 678

De la ; Comisión para el Desarrollo y
Reforma Universitarios.

Al : Con ejo Universitario,

Vía : Joñor Rector

Asunto : Informe sobre la reforma de la 3diic.i-ción
media y la participación de la Univ..rcidad.

Anexos ;a) Plan de estudios para la aduc ,ción media esta
blecido por los tócnicos de la AID, como so eje 
cubaban en los Liceos Unión Fanamorican.i, de - 
onta capital, y i e^ro Ilenríquez Ureña do .̂ an - 
Juan de la Ma;'2,uona.

b) Plan de es tudios precent ido por los btScnicos de 
la Secretaría de Estado do '̂ íducación y Bellas 
Artes dec-pv.ás de la intervención inicial de la 
UA..D.

c) Plan do eetudiOB de la educ^ición media tal y como
fue aprobado por el Consejo Nacional do '.Jduoación 
tras 1 "i pirticipación de los -profosorcn de la UA:,̂ D 
y su rediscusión, ' ̂

d) Nómina do profesores dosignados por la Rectoría para 
p:-rticipar en la di ;cusión del program-̂ , do la educa
ción media.

e) Discurso del Rector en ocasión do la pre.:ontación
el Consejo Nacional do jüducación de los nuevos planes
do e tudios para el bachillerato acc-dómico.

•iín cujapí-imi ontc de instrucciones del r;eñor Recí-or» mlmplo— 
me iuform ,r al Honorable Consejo Universitario sobre las actividades realizadas 
por la UA:..D con relación a la reforma en la oducación rnodia dominicann. j oontr.i,
la dcsnacion^'vlización de la enscuanza en ese nivel de la educ xión.



;¡n el aíío académico 196 7-6 8 la Secretaría de Estado de Edu
cación y Bellas Artes coi.ieiiaó a implonicnt:ar un pl.̂ ji do cvtudios para la odu- 
cacién media con carácter expcriraental en los Liceo : '̂ jciindariOB Unión P.ana - 
mericana, de esta ciudad, y Pouro Ileirríquez Urcíía do la ciud;id de San Juan de 
la Ilâ aiana, 1o :j cuales tenían por olDjotivo servir de baso para una reforma - 
■;lobal en la educación media en nuestro país.

Dicho plan; establecido do acuerdo a lo;̂  criterios de técnicos 
de la A'̂ 'jnCIA I!TT,..iPiNACIOITAL í'ARi 'ÜL iOE .'JL30LL (AID) de los Estad.os Unidos, fue 
ron acompDÜ:„aoa de intensos pro/-T,u7ias de entrenamiento <le profesores en servi
cio, al cuidado do bócnico, do ese oi'gauismo, así como de miembros del Cuerpo 
Paz, ori'i:anizado bambión por el Gobierno norteamericano.

'■i’anto dicho plan de ertudios como los pro.'jr.'oiaas de formación 
y perfeccionamiento d.el mafíisterio fueron blanco de u';.:r''.b críticas por izarte 
de- la opinión -piíblica, encabezada por la -Univei’Bid,".d a través de su Rector, y 
por el Consejo Universit.irio, en doclaraciones y oxposicion<x» tiondti -cua rlonun— 
ciaba el carícter ^antinacional y mticientífico del pl>-iji de c tudios que ae - 
pretendía aplic. ,r y sobro todo la forma alienante de algunos de lo;,- curr.os p_a 
ra profesores, particul -.rraent j los de Ciencias Socialciv, en lo'-- qno ue 
día, entre otrarj cosas, justificar el papel de los Estados Unidos j'- svi inter
vención milit .r y político, en otros países del mundo.

Como consecuencia de esa lucha diri¿jlda por lo. Universidad, la 
Secretaría de Estado do Educación ae vió precisada a revirar sti poi*ioión y - 
plantear un nuevo Plíon de Estudios donde el criterio de lo nacional tuviera ma 
yor import;ancia.

En eso :entido, y también como connjci’.encia. de la campana men
ción .da, la Secretaría de Est^^do de Mucación y Bollas Artos oyó por primera - 
voz los .reclamos do la Universidad para que se convocase ü1 Consejo Nacional - 
dQ Educación, organismo t'cnico superior que no había sido convocado en los 
timos 10 <anos.

Al roiinirse por primera voz ese organismo, en --1 que el Secre
tario do Educación cuenta con una mayoría mecánica do fvaiciou i.rios subaltorn<»w 
3' un único -'dologado e; tudiantil'’ designado por la Prer idoncia do la Hopsí'hlioa, 
se acordó no obstante con r.speoto a los nuevos planes d^ oduo.-’.c-.i/5n qaie
los mismos fuesen oi-tudi.ados por comisiones foruiadewa poi- lícriico:. de la Secreta 
ría de Estado do Edvicación y de las ujiiversidad-'s del país,

A eue r._.specto, el Rector desi.'̂ nó como ri-presentantes de la - 
UA-D a una Comisión compuest'a por la Dra. Zoi'aida lieredia Vda. fiuncar, Lic. Ja- 
cobo Ftoquetc de la Rosa y el Dr, Tirso Kejía-Ricart, quien suscribe. De estos ~ 
la prof&sora Her..dia Vda. Samcar se abstuvo do participar por razones persona ■ 
les vinculado-s con sus r-.̂l aciones de extrema tira.ntoz con el Secretario de ajdu— 
c.ación y algunos de a'us asesores.



Til ol crrr-o do 1t,g discusiones de eEt.-.a comisiones de la Secre
taría de Ec-t^do do jJáuc-ición y de las tres imivertid «do.:, puede afirmarse que la 
UA^D llevó j»- .coGfc’.vc gv;;: criterioG en fornu. tan convinojnte ue, no obstante la 
pre diaposición natural en su contra por parto do al.jiuios fiuicion .rios oficiales, 
mucho!’ de ortos fueron adopt^do3 tanto en lo, formulación fiaal de los planes de - 
estudios como en las "basof-; p ,ra la elaboración de buena i>.̂j?te de los progr-mis do
lafj materias que so incluyen en el mismo,

ĵ n lo que se refiero al ciclo cornitn de ed'.'c.ación media que dura
6 aíioB, int /{̂i’ando los actúalos niveles intermedio y secundario, así como el ci 
d o  .JupurioreE de üor: años de la lla¡v.ada sección acrulómic -, la Comisión de,.igna 
da por la UÁ'.D obtuvo numerosos cambios con rcspecto al proyecto original del - 
plan do e^tv'dios que do a'plic .rse redundará en jr. ji b-nuficio para la jiiventud 
dominic'uia. 3ntre otr^s poí-.emo-:; ¡--snalar las si'ju.icntc.;

1. - Quo se h,?-.ja óiifasit; d..ntro de los ost rclios sociales y la Historia
Americana Dominic^ia. A ene efecto se seílaló ta::c'/biv’jnentc, quo dentro do la -
Historia Univeisal y de la Cul tura q\io aparece en los c;:tr.dios sociales del 3er.
Cr̂ rso, se hiciera énfasis en la Ili toria de Ai.H*rica y se ..líladicra en el 6to. Cur
so la o-ei¿'uatv.ra con un año du duración dedicada a la Historia Crítica de S "jato - 
Uomin¿5o y de Árnórica. Asimismo se iiicorporó ol evtr.dio do la iOciolc,j.ía en el ci • 
d o  superior de los o tudios»

2.~ liín lo 'UQ se refiere a las Letras oRtableció en el 2do^ Curso 
del ciclo cor.-n5n y en el 6t-o. Curso oorrespondiente al ciclo superior una asigna
tura dedicada al conocimiento d.-,- la Litor vfcvira Dominio iia y ónfasis on la Compo
sición.

3.- Dentro do las Matemáticas so hizo un reparto raís ló¿ico de su con 
tenido do uaner \ que so dedicase c'l 1er. Aílo del ciclo inforior a la profvindiza ~ 
ción de la Aritm-ítica y en los dos últimos culos corrcí-^pondientes al ciclo superior 
se dedioaso exdusivaracnte a la, onseuanza dcl Algebra Superior con i-us aplicacio
nes. mis vítilew.

4.- En la-j Cijncias I'Iaturalos rodr-jcron los c .rsoc introductorios 
a sólo el 1 rimcr Aiío y so habilitó m5.s tiemijo en años posteriores par’, el estudio 
sistem'tico do la Biología, las Ciencias Fí'-icas y la Quíiaic i,

5.“ Jin lo que se refiere a los Idiomas se redujo en un año la forma
ción obligatoria en el Ingl's, para dar oportunid-d al aprendizaje de otras dis -- 
ciplinas de import .ucia, para la odu<;aciín.

6.- 3n le;, estudios filocóíicos s o  ino«i'ivr.-»4.. lo , --------
ca en el ciclo superior,

7.- La formación rdigiosa, Moral y Cívica, si bien no diñada fné re
ducida a v.n.a hora semanal.



Cu jido es te; plp,n do cstudioo rüformr»do fuú pro.rcntr,do al Consejo 
F-.cional de "Iducr.ciín en g1 ¡aos do m^rso de 1969» ol ^cñor Rector en pala- 
"bras qtic bajo el título de ••En Torno a la Reforma de la Dducación , cuya re 
producción so anexa, señaló a los miembroís do dicho Consejo, en primer lugar,
Eu s '/fcit̂ facción en que se hubiera alcanzado por prir.iera voz a nivel de Coñac- - 
jo Nacional do jJducación el diálo{]>:o necesario para cfuu so discutiesen amplia- 
rnonfco y a nivel tócnico los problemas trasccnd.:.ntoL: qr.c afectan ?. nuestro sis 
tem.1,tico du cativo.

Tarnbión afirmó el Roctor que estos planes de roforraa de la educación 
media tienen que ser implomentados de acuerdo a los i:rincipioL̂  t.alos como la 
debida form-ción, estímulo económico a los profe:;orcs, f-cilitar espacio físi
co, equipo do labor atorio y raaborial pedacó̂ '];ico a lo' qiie lo ejecutaíjen, dol 
mismo modo qaie d.̂ r st;gTu-'id"-d y protección a los viroferjoros y riduc.andos.

Parabién ccuri’;;nó la preocupación do la Univ¿.r:..id?ul por le mpjitonimicn 
to do la formación rcli^'ioüa obligatoria al úimparo do vma lo{jislación ver^tijial 
de la tir>-'.nía tnijillista como lo c-¡ el Coucord-.to con la oanta Sede, un instru 
monto diplonático impuesto por ose nefasto régiiiieu en su intento de v.tilia .r la 
influencia espiri'cual do la Iglesia en favor de du conr.olilación. Recordó que 
la ensoñanaa l.iica os una do la- tradicionorj raf-s preciadas de la cultura domi
nicana, que debe esa hor::ncia a la enr:;eíianza de ĵne ilu!;tre ^^ensador antillano 
y padre do la líscuela Nacional que f-':6 Eugenio ib., do líontos, ya cjuc la fe re
ligiosa no puede imponerlo, pueb la misma nace do v.rofvinda;. convicciones de la 
juventud. Y so pronunció para que, a lo monos, so coníjignaso el c.\rActer volvin-- 
tario para los estudií'.ntcs do la enseílajif.a religiosa.

Por último, ol Rector proí ontó a nombre do l;-> Univorsid-.d vm proyecto 
de una ercala do sueldo"; para mn,uctros do Frim.aria y ;...cundaria, al Consejo Na-* 
cional de iUdúcación 'p.xra quo ooa instaurado on el md; breve tiempo i)oaiblo el 
î.-̂ toma de or.c .lafón profesional para el magisterio,

L'n la reunión antes faencioni.da, ce aprobó dofinitivaraentc ol plan do 
1 : tudioL;, dol ciclo coriTiín 4 aiios de la Tilducación Media, así como el ciclo su 
perior d^l B^chill^’,rato ac-d'mico.

Asimismo so decidió cfuo nuevas comisionos de profesores universita
rios y tócnicoE do la Secrot ’,ría de ]Jstado de Hkivic .ción y Bellas Artos trab>v- 
j irán en la ola-bor -ción de los programas de las a^jignaturas consig^nadas en ol 
Plan do Estudios aprobado y otra;., eritudi .rí.an la f^ictibilidad y planos do Es
tudios do lof- Bo-chilleratos récnicos, cuya creación so aprobó en principio.

;íi esba úlbitua f'-sc, en decir, en la oln,boración do programas, y el 
or-tudio do lo,. Bachilleratos fócnioos. ol Rector, por recomendación do la Co
misión para el Desarrollo y Reforma Universitarios, designó un grupo selecto 
de profesores universitarios, quienes pc.rticiparon en la labor de redacción - 
de los progr.amas de la p?.rl:e especializada de los ll.amados BachilleratosTócni 
eos.



Como resultado de osr. participación de la UA'óD, los contenidos 
progrrjii.:̂ ticos do mucharí de las asignaturas están supueatos a rospon^-cn mejor a - 
loe requerimientes de la educación media en el país, si éctos son ejecutados co- 
rrecíainonte. También influyó la UASD en la reducción uustancial de los llamados- 
Bachillcratos Técnicosj a sólo algxmos que como el profecorado de Primaria, los 
estudios comcrciales y agropecuarior, son do indudable v.tilid ,d para el país, re- 
leg'-.'Tdo otros como los ll;unados •'Bachillera'¿os Pernoninoô ' que son y deben sor - 
inintcnido como parte de los e.tudios artesanales para los que no requieren im Ba 
chillerato.

Tambión se acordó que la on'jeüanza reiigioüa sería voluntaria 
para los estj.diantesj no se tornaría en cuenta para fines d.; promoción y sería de 
baso cultural, nc dogin-ttica, ccn tomas tales como la IIi.rboride las Heligionec, 
Lecturas do la Biblia, ctc.

Los nuevos planes y los progr̂ '.̂ nas de eritudio de la .'iUucación Me 
dia fueron aprobados por el Ccnrjejo Nacional de IJducación en fecha 18 de Octubre 
en el curso do una sesión en la cfue no asistió el Rector por encontrarse junto con
ol suscrito en fJan Francisco do I-iacorís realizando goctiones relacionadas con la - 
instauración en esa localidad do un Centro Universitario Rcgionr.l,

En la ordonvanaa publicada con relación a estos planes no figuran 
sin embargo las limitaciones acordadas sobro la onsoilanría religiosa, ni las medidas 
recomendadas por la UAI3D p.'ira aso^urár el éxito de la rcform:x educativa.

ICn cajnbic, mientras se determinó qvio la reforma comenzaría a ojo- 
cutarse por el primer curso sin mayores recursos, con profesores y supervisores en 
su mayoría do formación, experiencia y remuneración propios de escuela primaria, se 
estableció un plan provisional que integra los actuales bachilleratos en uno sólo 
muy recargado, sin cfue mediara confjulba, inform.?uCÍón, provisión do profesores, sin 
entrega de prograrn:-,s que hicier?,n factible esta medida do i'ltima hora.

Kn conclusión, creo q-uo los nuevos planos y programas de estudio
de la Mucación Media, sin ser perfectos, rosponder.lii m.as adocxiíia-iM«ntíj --- '
sidados de nuestra socicd,d que los obsoletos que sustituirán. No obstante, la im
plantación de este supone na roorgrjiisación total del sistema educ tivo y la pro
visión de nuevos recursos materiales y humanos, así como el establecimiento de ver 
daderos estímulos para el magisterio, cos.t que no sólo hacen falta, sino ("lue no — 
hay indicios do que la Secretaría do Estado do An o' tó ¿ando prwsoc en aso
sentido.



Prenti' crj'h."-, situ i-ción, oreo que es deber de la UAGD impulsar 
cst:̂,rí rcform-'.E dcinuid'̂ -ndo que so evalúo la situación tanto a niVijl general 
como en cada localidad, 3C informe y oriente a los profesores, los estudian
tes y la opinión pública acerca do los cambios; no disponga la reubicaci<5n 
de los antiguos cursos intermedios juntos con los do secundaria, so dotermi- 
nen los liceos y colegios aptos para impartir la docencia correspondientes - 
al ciclo superior, se provean los recursos indiarensablos, espacio físico 
y micerial did&tico a los establecimientos oficiales do edvicación mcdia¡ so 
de oportunid.ad a los profesores en servicio para capacitaroe y se remunero - 
ad.ecuadamentc al parsonixl docente, teniendo on cuenta sus gr..dos académicos 
y condición d̂  ̂servicio.

Le saluda muy aipntasflun-w,

Dr. Tirso 'lejía-Ricart G.,
Miembro do la Comisión para el Desarrollo 

y Reforma Universitarios.

TIIR/ odm.
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De la Comisión para el Desarrollo y Reforma 
Univerbit£\rios,

lí la

Vía

Asunto

Directora, del Departamento de Pedagogía

Decano de la Facultad de HujiianidadcD

Plan de estudios par̂ ;, el Liceo iJectuidario 
iicperiúiuntal ''Jiltagracia /irnelia Ricarf'o

*i.nexo j::.nteproyccto esquematizado de plan de 
estudios.

RjjyiITIDO, muy cortésmento para que sirva de base de 
discusión en la mesa redonda que se lleva a cabo en es>a Facultado

Muy atentamente.

Por la COMIDIOlí PARA iCL DE;.,.RROÁLO Y RiiJFORflA UIÍIVER3IT..RI0L:

Dro Tirso Mejía Ricart Dr« Armando José iíamís

'os
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ANALISIS DEL CONTENIDO

1,- Educación Pfsica -

2.- EduCo Formal

Gimnasia j Deportes
a) Lon̂j.'u.a Eopai'iola
b) Idiomas
c) Matemáticas
d) Ciencias Natixralüs 
o) Humanidades

Clave

1
2a
2b
2c
2d
2ü

3 O'- Enscílanza Compronsiva-Loct „ y Composi
ción.

4»-' EnsGfían2ia Aplicada a Artes Industriales
b Espccialisíición

Totalidad del progrpjna

PRIMER A.LÍO

1.- Edaco.ci6n Física I
2.- Lonfjua ^̂ spaílola I
3.- Inglís I 
4o- Aritmética I
5 o- Punda.aontos do Cicncia.s Naturales
6o- Historia y Geografía Univerealos I
7o- Lecturas y Composición I

(Temas de Instriicción Mor.- l y Cívica)

8 o- Artes Inuuctrialo.j

4a
4b

Gur̂ ô s
/inuaLss

6

5
3
5
6 
8

Clave del Contenido 

1

2a
2b

1 2c 
2d 
2e 
3

4a

Hot/',s^
^c^anales

12
15
9
15
17
20

30

6

,-JJ_
144

^o£as
beúianiles

2
3
3
3
3
3
5
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SEGUNDO.AÑO

l o -  Mucaci5n Física II 
2e- Lengua Española II
3.- Inglds II
4.- Aritmótica II 
5=- Botánica/Zoología
6o- Historia y Geografía Universales II 
7«- Lectura y Composición II 
8o- Artes Industriales II

Clave del 
Contenido

I

2a
2b
2c
2d
2e
3

4a

Horas
Semanales

2

3
3
3
3
3
5
2

Total 24 horas

TERCER A-O

1.- Educación Písic* III
2 o- Lengua EspaFiola III 
3o- Inglós III o Prancós I 
4o- Algebra
5o- Anatomía, Fisiología e Higiene
6 o- Historia de la Ctiltura Universal
7o- Lecturas y Composición III

(Tenas de Histo Universal y Biografías)
8 o -  Artes Industriales III

1
2a
2b
2c
2d
2e
3

4a
Total

2
3
3
3
3
3
5

2
24 horas



CUARTO Ai.O

Clave dol 
Coni;onido

Horaí
Semanales

l o -  Educación Física IV
2.- Teoría Literaria y RedaccicSn
3.- Geometría Plana
4.- Física
5.- Geografía Física / Astronomía
6o- Historia y Geografía do Amdrica
7=- Lecturas y Composición IV 

(Arte y Literatiira)
8 o -  Enzeñanza Especial I

1
2a
2c
2d
2d
2e

3
4 b

2
3
3
3
2
3

5
3

Total 24 horas

QUINTO ■JO

lo- Educación Física V
2 o -  L i t o  Hispánica / L i t ,  Dominicana
3o- Geometría del Espacio y Trigonometría
4o- Química
5o- Historia Colonial y Geografía de la Isla
6 o -  Lectura y Composición V

(Técnicas Industriales y /^vanees Científi
cos)

7o- Enseñanza Especial II 
8 o -  Enseñanza Especial III

1
2a
2c
2d
2e

3
4 b

4 b

2
3
3
3
3

5
3
2
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ÜEXTO AÍfO

lo- Ed-ucaci<5n Física VI 
2.- Historia Dominicana Moderna 
3o- Filosofía / Lógica
4.- Psicología
5=- LGcturas y Composición VI 

(Temas Dominicanos)
6.— Ensüííanza iíspecial IV
7o- Ensonanza Especial V
8.- Enseñanza Especial VI

ESPECIALIDi'J)ES 
EDUOACIQM PaiM.Jii:.

Inglés III o IV
Fundamentos de la Educación/Recursos Educativos 
Didáctica General
Didáctica de las C, Nats«/Didáctica de las Matoms. 
Didáctica de las Lenguas/Didáctica de las Go Socs,

Clave del 
^Contenido

1
2e
2e
2o

3
4b
4b
4b

Total

Curso

Guart o
Ouinto
Quinto
Sexto
Sexto

Teorías y Tócnicas de evaluación del rendimiento Educ.Sexto
C O M E R C I O

Inglós III o IV Cuarto
Mecanografía I quinto
Principios de .ádmo y Comercio/Corresp. y Archivo i'uinto
Mecanografía II Sexto
Taquigrafía Sexto
Elementos de Contabilidad

LETRiib Y CIEN'JI;.iS
Inglés III o IVj o Francés I o II Cuarto
Mateiii'iticas Avanzadas ;uinto
Economía / Sociología Quinto
Biología Avanzada Sexto
Química Avamzada/Písica Avanzada Sexto
Lit, Hispanoamérica / Lit» Universal Sexto

Horas 
S. ..lanales

2
3
3
2

5
3
3
3
24 horas

Hqr¿\£
Semanales

T
3
3
3
3
3

3
3
3
3
3

3
3
3
3
3
2



PROrüCTO DE PLjW  d e BACHILLEÍLITO Dü ÜEI3 CURSOS CI'̂ LO
coiimi

1) Lengua Española (Composición, Conocimientos Gramaticales 
y leotiira comentadas)

2 ) Matemáticas Modernas (Aritmótica y Geometría)

3 ) Estudios Sociales (Geografía Universal y de Amárica)

4 ) Ciencias Naturales (Elementos de Ciencias Físico-Químicas 
y Naturales)

5) Inglós

L) Formación Heli^jiosa, Moral y Cívica

Actividades-. Educación Física y deportes, Músicaj Dibujo
Artes Industriales y Kducación para el ho;¿ar, 
Estudio Dirî í̂idO j etc o

ÜBGÜJDO ̂ CUi^
1 ) Len^a Española (Composición, Conocimientos Gramaticales 

e iniciación a la Literatura Dominicana)

2 ) Matemáticas Modernas (Aritmátic:, v Geometría o iniciación 
al Algebra)

3 ) Estudioc Sociales (Historia Universal y de la Cultux’a Anti
gua y Media)

4 ) Ciencias Naturales (Elementos de Ciencias Físicc-Químicas y 
Naturales)

5) Inglós

6) Formación Religiosa, Moral y Cívica»

Actividades: Las mismas del curso anterior»



1) Lengua Española (Composición^ ,:;int.,xi:j c i.'iioir’ci5;'. a Ir 
Teoría Literaria)

2 ) Matemáticas Modernas (Algebra)

3 ) Estudios Sociales (Historia Universal y de la Cultura 
Moderna y Contemporánea)

4 ) Ciencias Naturales (Nociones de Cosmografía y de Geolo
gía PÍDica y Contemporáíiea)

5) Inglés

6) Formación Religiosa, Moral y Cívica

Actividades: Las mismas del curso anterii r y prácticas de
laboratorios o

Ciiarto Curso

1 ) Lengua Española (Composición o Intr. a la Historia General 
de la Literatura)

2 } Matemáticas (Geometría)

3 ) Estudios Sociales (Geografía e Historia Patrias)

4 ) Ciencias Naturales (Biología)

5) Ingles

6) Formación Religios..j Moral y Cívica»

Actividades: Las mismas del curso anterior.



CICLO SUPJjiHIOR (Sección Académica)

QUINTO GUEiO

i) Lengua. Eüpañola (ComposiciiSn e Historia de la 
Literatura espaiíola e hispanoamericana),

2) Mattímátiuas (Algebra üuperior y Nociones de Tri
gonometría)»

3) Nocionets d(S Economía y Geografía Económica de la 
'' Repiiblica Domitiicanao

4) IntrodvLcción a la Filosofía y la Psicologíao 

3) Física.

6) Inglés o

7) Francés,

8) I — i Religiosa, Moral y Cívica.

Actividades; Educación Física, Biblioteca y Laboratorios, 
Clubes diversos.

íJÍCTO CURSO

l) Lengua Española (Composición e Historia de la literatxira 
Domirúcana.)

2̂' Matemáticas (Algebra Superior, Trigonometría, Nociones de 
Geometría Analítica y de Cálculo),

3) ori,-. Crrtica y CultureJ. do Saiito Domirigo.

4) ... .rLv', ca Gcnorn.1.

3) Fiología



6) Intr, al Latín y Etioraologías.

7) Francés.

8) Formación Religiosa y Cuestiónes Sociales.

Actividades: Las mismas del cvirgo anterior.

BACHILLERATO TECÍÍICO- Sección Estudios Comerciales

4to„ Curso - Materias especiales: Mecanografía - Principios Básicos
do Comercio

5T0, CUffiO T.JCMCO
Lengua Espafiola 
Matemáticas 

MATiilRIAS Nociones de Economía
Política y Geografía 
Económica do üanto DomingoGOIíUlíES

TECÜIGAS
Mecanografía(l ciiatrim.)
Taquigrafía 
Contabilidad 
Legislación Mercantil (l cuatrim»)
Inglés Comercial

Formación religiosa., moral y cívica 
(l hora semanal)

6T0. CURSO TECNICO

Lengua Española (redacción y correspondencia) 
MATERIAS Matemáticas (con orientación mercantil)
COMUNlíS Historia crítica y cultural de Sto, DgOo

Técnica de Oficina



ISPEGIAL 
CONTADURIA Contabilidad

ESPECIAL 
SECRETARIADO Transcripción

BACHILLERATO TECNICO - Sección: AGROPECUARIA

5T0. CURSO TjJCNICO

Lengua Española 
MATERIAS Matemáticas
COI'IUNES Nociones de Economía

y Geografía económica de
Scinto Domingo

Quími ca 
Agricultiira I 

TECNICAS (teoría y práctica)
Pecuaria I 
(teoría y práctica)
Taller Agrícola 
Inglés

Formación religiosa
Moral y Cívica (l hora semanal)

6T0= CURSO TECNICO

Lengua Española 
MATERIAS Matemáticas
COIíUNlS Historia crítica y ctilt\iral de 

Santo Domingo

TECNICAS

Física
Agricultura II 
(teoría y práctica)
Pecuaria II (teoría y práctica)



TECNICAS Economía Agrícola (l c\iatrim,) 
Taller Agrícola (l cuatrim.)

Formación religiosa, y cuestiones sociales 
(l hora semanal)«

BACIÍILLERATO TECNICO - Sección; TECNOLOGIA AUTOMOTRIZ

4TO0 CURSO TECÍÍICO - Materias especiales o exploratorias; Electricidad-
Dibujo técnico

5T0. CURSO TECNICO

líATERIAS
COMUNES

TECMCAS

Lengua Espailola 
Matemáticas
Nociones de Economía y 
Geografía Económica de la 
Reptfblica Dominicana«

Mecánica (teoría y taller)
Motores Diesel 1 (teoría y taller) 
Motores de gasolina I (teoría y taller) 
Inglés Técnico

Formación roliciosa, moral y cívica 
( 1 hora semanal)

6TO0 CURSO TECNICO

Lengua Espafíola 
MATERIAS Matemáticas
COMUNES Historia Crítica y Cultural de

Santo Domingo

TECNICAS

Motores Diesel II 
(teoría y taller)
Motoras de gasolina II 
(teoría y taller)
Qtiímica (teoría y laboratorio)
Análisis, reparación y mantenimiento do 
automóviles (talleres)



BACHILLM/lTO TECNICO - Sección; TECNOLOGIA DE LA CONSTRUCCION

4T0o CURSO; Materias especiales o exploratorias; Trabajos en madera^
Dibujo Técnico»

5T0« CURÜO TECiilCO

MATERIAS
C01WN}£

Lengua Española 
Matemáticas
Nociones de Economía y Geografía 
Económica de Santo Domingo,

TECNICAS

Estructuras e instalaciones de 
construcción (teoría y práctica) 
Materiales de construcción I 
(teoría y práctica)
Lectura de x̂ lanos y Matemáticas de taller 

a  63

Formación Religiosa, Moral y Cívica (l hora semanal)

óTOoGUIÍSO TECNICO

KATE}íIj;íS
COMUN̂ r̂S

Lengua Española 
Matemáticas
Historia Crítica y Cultural 
do Santo Domingo

Estructure-.  ̂ instalaciones de 
construcción II (teoría y práctica) 

TECNICAS Materiales de construcción II
(teoría y Tjríetica)
Dibujo de construcción 
Lectura de planos y presupuesto



Sección; TECNOLOGIA .JLECTfílCA

rO, CUH30 - Materias eapecialos o exploratorias; Electricidad- Dibujo
técnico

5T0, CURSO TECNICO

MAKiRIAtí
COMUMEli

TECNICAS

Lengua Española 
Matomátics-s 
Nociones de Economía 
y Geografía "'•oniSniica de 
Santo Domingo»

Electricidad de Construcción 
(teoría y taller)
Física General y Aplicada 
Dî jujo Industrial 
In;-'lüs Tácnico

Formación Religiosa, Moral, y Cívicci (l hora semanal) 

6T0. CURSO TECNICO

Lengua Española 
MATERIAS Mat emát i cas
COMUNES Historia Crítica y Cultural

de Santo Domingo

Electricidad Industrial 
(teoría y taller)

TECNICAS Química Industrial
(teoría y taller)
Lectura de Planos y Matemáticas 
de Taller



Secci6n: RADIOTELEVISION Y REFRIGERACION 4.

4T0, CURSO - Materias Especiales o iixp]oratorias; Electricidad - Dibujo
Técnico

5T0, CURSO TECNICO

MATERIAS
COMUNES

Lengua Espaiiola 
Matemáticas 
Nociones de Economía 
y Geografía Económica de 
Santo Domingo»

Física General y Aplicada 
Transmisoras y Receptores de 
Radio (teoría y taller) I 
Transmisores y Receptores de 
Televisión (teoría y taller) I 
Teoría y Práctica de la Refrige
ración I 
Inr:l(Ss Tócnico

Formación Religiosa, Moral y Cívica (l hora semanal) 

6TO0 CURSO TECiaCO

TECNICAS

Lengua Es palióla 
MATERIAS Matemáticas
COMUNES Nociones de Economía y Geografía

conómica de Santo Domingo»
Química
Transmisores y Receptores de 
Kadio II (teoj.'ía y taller)

TECNICAS Transmisores y Receptores do
Televisión II (teoría y taller)
Teoría y Práctica de la Refrigeración 
Lectura de Planos

Formación Religiosa, Moral y Cívica (l hora semanal)



B:.CHILU^ .TO TECNICO PEI’.IE2IIN0 - Sección; NIPI’HICION

4T0« CURSO - Materias especia.les o exploratorias; Uso de equipo de 
nutrición. Principios generales en la preparación de los alimentos»

5T0. GURBO TECNICO

MÁT.3RIAS
COMUNES

TECNICAS

Lengua Española 
Matemáticas
Nociones de Economía y Geografía 
Económica de Santo Domingo

PiBiología Humana 
Higiene de la Alimentación 
Química General

Formación Religiosa y Cuestiones Sociales (l hora semanal) 

6T0» CUIÍSO TECNICO

MATERIAS
COMUNES

TECNICAS

Lengua Española 
Matemáticas
Historia Critica y Cultural 
de Santo Domingo

Química de la alimentación 
Selección, Presupuesto y 
Conservación de los alimentos 
Dietética



BACHILLEILITO TECI'ÍICO F2MENIN0 - Se ocian: DECORACION

4T0. CUR30 - Materias especiales o exploratorias: Dibujo Lineal, Higiene
y función de los espacios.

5T0. cuaso TSGNICO

MATERIAS
CCMUNES

TIDCniCílS

Len,jua Española 
Matemáticas
Nociones de Economía y . 
Geografía Económica de 
Santo Domingo !

Nociones de estética y 
teoría del color 
Dibujo Artístico 
Principios de Decoración

Formación Religiosa y Cuestiones Sociales (l hora semanal) 

6T0« CURSO TECNICO

MATERIAS
COMUNES

Lengua Española 
Matemáticas
Historia Crítica y Cultural 
de Santo Domingo

Proyectos Decorativos;
Domésticos y Comerciales 
Renovación mobiliaria y 
ambiental
Jardinería Artística 
Interior y Exterior 
Nociones de Historia de las 
Artes Decorativas



BACHILLi:;RíÍTO TKCiíICO FET.IEÍÍINO - Sección; Corte y Confección

4T0, CURSO - Materias Especiales o iSxploratQrias; Dibujo Lineal, ima- 
' tomía General y Aplicada al Diseño

5T0. CURSO TECNICO

Lengtia iüspañola 
MATERIAS Mat e mát i cas
COMUNEb Nociones de Economía y Geofrafía

Económica de Saaito Domingo

Materiales y Eqviipo de 
TECNICAS Confección

Diseños y Colores 
Taller de Costura

Foriíiación Religiosa y Cuestiones Sociales (l hora semanal)

6T0, CURSO TECNICO

Lengua Española 
MATERIAS Matemáticas
COMUNES Historia Crítica y Cultural

de Santo Domingo

Estudio y Confección de Patrones 
Tócnicas Profesionales de 
Costura . . ..
Confecciones diversas . '
(Teoría y Taller) •'
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BACHILLERATO TEGNI-€Q-FiiMSNINO - Sección: •BEPOoTERÍá  -:::̂-

4T0« CURSO - Materias Especiales o exploratorias: irso de Equipo de Nutri 
ción, de Repostería, Alimentos e Ingredientes de Repostería

5TO» CURSO TECNICO .

MATERIAS
COMUNES

Lengua Española 
Mat emát i cas
Nociones de Eqonomía y Geografía 
Económica de Santo Domin/̂ o»

TECNICAS
Dibujo Decorativo
Preparación de Masas en Hepostel'ía 
Decoración de Pudines y Dulces

Formación Religiosa y Cuestiones Sociales (l hora semanal) 

6T0. CURSO TECI'ÍICO

MATERIAS
COHUWEá

TECNICAS

Len{jua Española 
Matemáticas
Historia Crítica y Cviltural 
de Santo Domingo

Confitería
Repostería Criolla
Adornos y Auxiliares en Repostería



LISTA DE lAS COMISIONES DE LA UASD QUE LABORARAN EN LOS PROGRAMAS DE

LA EDUCACION SECUNDARIA.
1) LENGUA ESPAÑOLA!

a) Dr. Abelardo Vicioso (coordinador)
b) Lic. Ivelisse Prats-Ramírez
c) Dr. Bienvenido DÍaz castillo

2) MATEMATICAS;
a) Agr. Daniel cabrera zorrilla (Coordinador)
b) Lic. Melba Baez de Brazo
c) Ing. Aldo Majluta ROedán
d) Ing. Rafael Marión Landais

3) CIENCIAS NATURALES!
a) Dr. Rogelio Laraarche Soto (coordinador)
b) Dra. Idelissa Bonhelly de Calventi
c) Ing, Mercedes Sabater de Macarrulla
d) Ing. Juan Selman Qeara
e) Dr. Gustavo Rathe
f) Lic. Virgilio Ortega
g) Lic. Orlando Pagán Isaac

4) ESTUDIOS SOCIALES!
a) Dr. Francisco Henríquez vásquez (coordinador)
b) Dr. Emilio cordero
c) Dr. Máximo Aviles Blonda
d) Dr. Alfonso Moreno: Martínez
e) Pbro. Sergio Figueredo

5) FILOSOFIA» PSICOLOGIA Y U T I N ;
a) Dr. Enerio Rodríguez Arias (coordinador)
b) Dr. Andrés Avelino hijo

6) FOR aCION RELIGIOSA Y MORAL;
a) Dra. Josefina Padilla vda. Sánchez (coordinadora)
b) Pbro. Sergio Figueredo
c) Lic. Ivelisse Prats-Ramírez

7) FRilNCES E INGLES;
a) Dra. Marianne de Tolentino (coordinadora)
b) Prof. Agliberto Meléndez
c) Dra. S ' "  Palisa de Rathe



8) EDUCACION FISICA Y DEPORTES;
a) Ing, Haralet Hertij^v(coordinador)
b) Lic. Víctor de la Rosa

9) EDUCACION ARTISTICA;
a) Lic. Eridania Mir (coordinadora)*
b) Dr. Máximo Aviles Blonda
c) Ing, Julio Ravelo de la Fuente

10) PEDAGOGIA;
a) Lic. Ivelisse Prats-Ramírez (coordinadora)
b) Dra. Melba Báez de Erazo

11) COMERCIO;
a) Lic. Héctor Mejía constanzo (coordinador)
b) Dr. Fernando Silié Gatón
c) Dr, Rogé:- "Jajía sánohe®

12) AGROPECUARi;^;
a) Dra. Ana Silvia Reynoso (coordinador)
b) Dr. Alfonso GÓraez y GÓtaez
c) Ing. Agr. Ivan Guzmán Klang

13) MECANICA Y ELECTRICIDAD INDUSTRIAL;
a) Ing. Abraham selman Hasbún (coordinador)
b) Ing, Cristóbal Román
c) Ing. Eduardo Sagredo
d) Dr. Gustavo Rathe

14) TECNOLOGIA DE LA CONSTRUCCION Y MINERIA;
a) Alfredo Manzano (coordinador)
b) Rafael corominas Pepín
c) Ernesto Musa saba
d) Ing, Juan José Dalmasí Montalvo

15) DECORACION;
a) Arq. Rafael calventi (coordinador)
b) Arq. Manuel Salvador Gautier
c) Lic. Eridania Mir



16) ENFERMERIA Y NUTRICION;
a) Dr. Aiiiiro pérez Mera (coordinador)
b) Dr. Norman de castro
c) Dra. Ena Lebrón de Alvarea

17) ENSEÑANZA PRE-VOCACIONAL;
a) prof, Anacaona de Sánchez
b) Prof» Joaquín Aquiles Luciano



r'L_..-i ̂  .*j ¿oTlÍxJxOo )i!jL B .C IILLiliRArQ a Cji-j CO 

C I C L O  C O M U N

Primer curso

1.- LENGUA. 3SP'V. OLI (Coraposiciún 
Conocimientos áramaticales y 
lecturas comentadas)

2.- 1ÍÁT5M.Í.TICAS (Aritmética)

3.- 33TÜDI03 SOCIALES (geografía 
Universal, y especial de Kmé 
rica)

4.- CI'IKCIÁS IIÁTURALE3 (Ulemen- 
tos de Ciencias físico-quími 
cas y naturales)

5o— Xi'i'J-Lío

6.- FORIvaCION RELI->I03A, H0R\L 
Y CIVICA

hCTIVI3/íD33 03:.iaAT01lA3 
P'.lOGR'u':,/i.D.i3; Educación FÍsi 
ca y de cortess Música> Dibu
jo .-i.rtes Industriales y ¿xlu 
cación par.i el nogar, hecano 
grafía Jri.:ntaci6nj etc.
Tercer curso

1.- Lí;̂ JGÛ i 33P.W0LI Y LITER.IURA 
(Composicicín, sintaxis e in_i 
ciación a la Teoría Literaria)

2.- M̂ T̂üKATICa S (Algebra)

3.- E3TJDI03 3üCIaLE3 (Historia 
Universal y de la Cultura 
.lOderna y Contemporánea, espe 
cialmente de ^aérica)

4.- CIEKCI'vS N.lfU.ULES (Elementos 
de v^uímica y Biología)

5. - IW3LE'3

6.- FJÍÍüijlCION RELIGIOSA, MORAL Y 
CIVICA
ACTIVIDADES^ Las hîsib̂s-; 
curso anterioíTy prácticas '' 
le luboratoVio.

oegundo curso

1.- LSKGU;l ESPADOLA Y LITERATURA 
(Composicións conociir.ientos 
gramaticales e iniciación a 
la literatura dominicana)

2.- M;TE;'j;,iTICA3 (Aritmética y Ge^ 
raetría)

3.- ESTUDIOS SOCIALES (^listoria 
Universal y de la Cultura, 
Antigua y Media)

4.- CIEíICLiS i\j..TÜR-iES (l¡̂ :Clones 
de Cosmografía, Geografía fi 
sica y Física general)

5.- INGLES
6.- FOrttlACION r e l i g i o s aí MORaL Y 

CIVICA
ACTIVIDADESs Las mismas del 

curso anterior.

cuarto curso

1.- LEIÍGUA SSF.v..jL:í_Y LITE'UTUR.i 
(composición e introducción a 
la Literatura Universal)

2.- IliT'í'iATICAS (Gaometría)
3.- ESTUDIOS sociales (Geografía 

Historia Patrias)

4.- CISî iCI..S NATUR.^L^S (Biología;

5.- MOLES
6.- FOmCION RELI3I03ÁÍ hO liL Y 

CIVICX

ACTIVIDADES? Las mismas del 
curso anterior.



yuinto curso

1.- LENGUA 3SPá.:0Li. Y LITí Ĥ lTURA 
(Composicións e Historia de 
la literatura española e his 
panoaraericana)

2.- MT3MÁ.TICA3 (Algebra Superiori)

3.- r.CCICNiSS DS ECOKOMI . Y GE03SA 
FI . SCO}!OMICA DE LA REPUBLICA 
00::II'IC:iNA

4.- INTRODUCCION A LA 30CI0L0GL';
Y A L4 PSICOLOGIA

5.- ;:UBJCA

6. INT^vODUCCION AL LaTIN Y ETI- 
KOLOGIl3

7.- FRANCES I
8. FCRIÍACION RELIGIOSA, LORAL Y 

CI'/ICA
INGLES (optativa)

ACTI/IDADES3 Educación Fí
sicas Biblioteca y Labor^-to 
rios; Clubes diversos. ”

Sexto curso

1—  LENGUA E3PA*.:0Lii Y LITÍRATÍJR. 
(composición5 e nistoria de 
la literatura dominicana)

2.- MAT^'IATICaS (Algebra Supe
rior II)

3.- HISTOxIIA CRITICA DE 3 .1'jTO DO 
KIN30 Y DE Aií'̂ RICA ••

4.- FISICA ■
5.- ;/UIÍ'IICi ORGANICA Y BIOLOGIA
6.- INTRODUCCION A LA FIL03DFI\

Y LOGICA
7.- FRANCES II
8.- FORt^\CION RELIGIOSA Y CUESTIü 

IOS SOCIALilS
ACTIVIDAD53; Las mismas del 
curso anterior.

l'.otaj j.ste Plan de estudios fué aprobado por unanimidad por el Consejo 
Nacional de Educación en su reunión del 30 de Diciembre de 1968. 
Ha sido modificado ligeramente en cuanto a la distribución de - 
las asignaturas i, de -*cuer.lo con indicaciones de Profesores de - 
las tres Universid ides del país, conforme a las recomendaciones 
del mismo Consejo Nacional¡, en tal sentido.

/g'ph.



. ,'i ■' '..'I ' xc ■ ■■'
: r - - ■ X  ■ ■

' - 381 - _ , _  :

- EN TORNO A LA REFORMA DE LA EDUCACION.

palabras del Ing, Andrés Ma, -Aybar íNicolás", Rector de la* UASD, en oca
sión d© la pres®fitaci($n en el consejo Nacional de Educación de los nue 
vos Planes del Bachillerato Académico'.

* o -

Quiero s en nombre de la Universidad Autóiiotna dé Santo Domingo, ex
presar nuestra satisfacción con el Plan de Estudios correspondientes al 
Bachillerato Académico que se presenta hoy al conocimiento y sanción de 
‘este Honorable Consejo Nacional de Educación,

Este plan de Estudios probablemente no es perfecto, porque difícil 
es conferirle tal calificativo a cuanto sea hechura de hombres, pero en 
cambio es el producto de la labor tesonei‘a de técnicos dominicanos, con 
modificaciones introducidas gracias a la colaboración de distinguidos - 
universitarios también dominicanos, unidos todos en el común empeño de 
poner sus conocimientos y experiencias en beneficio de nuestra juventud.

Este programa es un bello ejemplo de lo fructífero que puede ser pa 
ra el país la discusión amplia .y democrática de sus problemas y la copar 
ticipación en las decisiones, :Esa es la razón de la tenaz lucha empren
dida por la UASD por la convocatoria de éste, por largo tiempo olvidado, 
consejo Nacional de Educación, y el porqué de nuestra denuncia acerca de 
la desnacionalización de la enseñanza que se pretendería realizar con el 

pretexto de la diversificación de la enseñanza, cuando técnicos extranje 
ros dictaron e implantaron unilateralmente planes de Estudios acientífi- 

eos, hechos a su imagen e intereses y desvinculados de la realidad nació 

nal.
Es nuestra esperanza más ferviente que ese espíritu abierto al diá-



.

iogo y propioí q a soluciones unitarias logradas por convencimientc gene 
rai, siga predominando en las discusiones d£ las comisiones que discuten 

los Planes definitivo» de los bachillerea técnicos, así como los progra^ 
mas de las diferentes asifenatúras que integrarán la educación media dond 
nicana. Los primeros por su importancia para la profesionalizacicSn de 
aquellos jóvenes-que no accedan a la Universidad y los segundos porque 

son estos programas y su correcta ejecución los que a fin de cuentas de 
terminarán la calidad de la enseñanza que se ofrezca en cualquier sis - 
tema educativo.

Es- esta ocasión propicia para reiterar que la UASD en ningún momen 
to se há opuesto a que se intródü&can planes de diversificación tecni - 
ea de la educación media, si estos son esti^icturados científicamente y 
responden a necesidades reales de nuestro medio social y económico. La 
mejor prueba de ello es que la misma UASD ©s pionera de ,1a diversifica 
ción en el país, por ser este üho de los objetivos cumplidos por; el Mo 
vimiento Renovador Universitario al contar ya con más de 60 planes di
ferentes de formación profesional, técnica y pedagógica.

Sean pues bienvenidos también los nuevos planes de los bachillera 
tos técnicos, si con ellos vienen las pruebas e indicios de que respon 

den a las realidades nacionales y de que en su confección no prima el 
criterio de impedir el acceso a la educación, superior a todos los domi 
nicanos aptos, no importa su condición social o su ideología.

Democratización, hacionalizáción y calificación de la enseñanza, 

son pues los principios irrenunciables que trae la UASD a esta reunión,
porque ellos son el norte de todo su quehacer educativo como Institu -

\

ción al servicio de la superación del pueblo dominicano.

Dos aspectos preocupan sin embargo a la UASD en estos nuevos Pla
nes; Uno es el de la formación religiosa obligatoria y el otro se re-



fiere ai personal dücente que se encargará de ejecutar dichos Planes,

En el primer aspecto, se trata de una consecuencia vestigial de 

la tiranía Trujillista; el Concordato con la Santa sede, un instrumen 

to diplomático impuesto por ese nefasto régiiiien en un intento de utili 

zar la influencia espiritual de la Iglesia en favor de su consolida - 

ción.

La enseñanza laica es uoa de las tradiciones ttá» preciadas de la 

cultura dominicana, que debe esa herencia a la enseñanza de ese ilus - 

tre pensador antillano y padre de la Escuela Nacional que fue giigenio 

María de Hostos,

Por otra parte, ese acuerdo colide con cánones constitucionales 

que consignan las libertades públicas y los derechos individuales.

No obstante, estamos seguros de que la Iglesia dominicana de hoy, 

en manos más sabias y liberales de las que fueron otrora, saben compren 

d,er el cambio de los tiempos y ajustarse a sus exigencias. Lo prueba - 

el hecho de que, según se nos ha informado, han dado su aceptación a 

que la enseñanza religiosa sea de carácter cultural y no dogmática y - 

que la misma se alterne con la educación de moral y cívica.

Asimismo, la práctica ya establecida en los Liceos como en muchos

colegios católicos de no promediar la calificación de esa asignatura, - 

permite ver el caso con optimismo.

La fé religiosa nace de profundas convicciones que surgen al ca - 

lor del ejemplo y la enseñanza viva, más que la palabra, de los familia

res y los guías espirituales de las nuevas generaciones, pero jamás hi-
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ja de la imposición o el despotismo.

Es por eso que estamos seguros de que las autoridades eclesiásti
cas apoyarán nuestra solicitud en el sentido de que se extienda a los 
propios educandos, la potestad que ahora se reserva a los familiares 

de renunciar a la enseñanza religiosa de éstos en la Escuela. Esta me 
,;_did5., lejos de debilitar i’á fe cristiana en nuestro p^aeblo, creo que

■ en un Tíiayor respeto a la misión trascendente de la Iglesia de 
Dios y de sus portavocei^ calificados.

El otro aspecto que nos preocupa en la implantación de estos Pla- 
_̂q.esj ¿Síla ftétíeá'idad, no satisfecha, de crear, junto a los modernos - 

Curricula de las Facultades universitarias, las condiciones económicas 
y beneficiós sociales que sean incentivos para el meporatjiento académi
co y hurnano de los maestros.

Mientras en' este país puede pagarse lo mismo a un maestro recién 
egresado de octavo curso y sin obligaciones familiares que a un Doctor 
en Educación con cargas de familia y 30 años de servicio, no creemos 
pueda hacerse una reforma seria en nuestro sistema educativo.

La bas« indispensable de la que debe partir cualquier cambio cua- 
lit' vivo en la educación dominicana a todos los niveles, es el estable
cimiento de un Reglamento y escalafón para el magisterio nacional. Un 

Reglamento dordo c-t garantice al profesor, la estabilidad y las condi
ciones de s3rvicio indispensables para el ejercicio ¿é'su apostolado y 
’;n sistema d$ remuneración que dé al mismo las características de una 
profesión compatible con una forma de vida honorable, libre de priva - 

ciones infaaantes.
•I, Creemos que sería una burla para esa sufrida y abnegada clase que



es el magisterio nacional, el aprobar unos Planes de Estudios más avan 

zados, cuya ejecución supone una elevación sustancial del nivel acadi- " 

mico de los maestros, si al mismo tiempo no se establecen las condicio 

nes mínimas y les incentivos que suponen esa mayor capacitación.

Soy portador de un Proyecto de Reglamento’y Escala de sueldos pa

ra el Magisterio. El mismo ha sido elaborado por un grupo de profeso

res universitarios que cuenta con conocimientos y experiencia acerca 

de los problemas educacionales dominicanos. Este Reglamento, el cual 
presentó formalmente al consejo Nacional de Educación, podría ser base 

para una discusión poraenorizada de parte de una comisión que se desi£ 

ne al efecto, ya que estamos conscientes ae que podría mejorarse sus

tancialmente, sobre todo si se continúa tr^Jcijando como hasta ahora,-

con un sano y activo espíritu crítico.
. j ■ ■ ■ ••

Igual comentario merecen los proyectos de escala para el pago del
personal docente correspondiente a la educación primaria y secundaria.

Conviene sin embargo destacar* algünas características generales 

de estos proyectos;

En primer lugar, el proyecto de Reglamento establece condiciones 

tales como la protección a la familia, la metemidad, la vejez y la in

validez de los servidores del magisterio nacional, los que por su ca -

rácter elemental no merecen mayor explicación.

Otros derechos, como la inamovilidad de los profesores que no co-
• *T, • - - - ■ .

metan infracciones graves o abandonen injustamente el servicio, asi co 

mo la prioridad en el ingreso al magisterio de los titulados m  Educa



ción, son conquistas de gran relevancia para el desarrollo de la ense

ñanza, ya que contribuyen a que se utilicen al máximo la inversión so

cial que significa para el país la preparación del personal docente,

Tambis0 se.delimitan claramente los derechos y los deberes de 

los profesoresj del mismo modo que las sanciones a que son «icreedores 

los que violen el Reglamento.

Por otra parte, las escalas de sueldos para los maestros de enee 

ñanza primaria y secundaria, consignan mejorías indiscutibles con reía 

ción al status actual, como soh, el pago de un sueldo base proporcio

nal al nivel de formación alcanzado por el maestro, a la vez que se 

consignan incrementos de importancia para remunerar por la dirección 

de las Escuelas y Liceos por los años de servicio y por el número de 

hijos.

Otro cambio consiste en la eliminación del trato discriminatorio 

que vienen haciendo en el pago de los maestros del interior del país 

y de la zona rural, lo que provocaría sin duda un incremento cuaptita 

tivo y cualitativo en el personal docente calificado que trabaja en - 

esas zonas, quedando en favor de los de la capital su más fácil acce« 

so a los centros de' enseñanza lo que generaría a su vez una mayor re

muneración.

Es nuestra firme convicción que tanto el Reglamento como la esca

la son instrumentos idóneos para crear los incentivos que merece y es

pera el magisterio nacional para cobrar nuevo impulso creador en bene
ficio de la educación dominicana.

No ponemos en duda el que pueda haber proyectos mejores en estu -
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dio o por estudiar, pero lo vital es que tanto el consejo Nacional de 

Educación como el Gobierno y.la opinión pública del país cobren con - 

ciencia de la importancia y aún más, la urgencia de su implantación 

definitiva, nunca mejor que en este año llamado de la Educación, El 

Consejo Nacional de Educación, al designar la comisión de Estudios - 

que solicitamos, estaría haciendo un caro servicio a la sociedad do

minicana.

Para terminar, no me cabe sino esperar que nuestras propuestas, 

fruto de una preocupación legítima por el bienestar del pueblo domi- 

nicanr y su desarrollo económico y social, encuentre favorable acogi

da de parte de ustedes.

Ing, Andrés Ma. .^ybar Nicolás 
Rector,

Universidad Autónoma de santo Domingo, 
Santo Domingo, 4 de Marzo de 1969,-



'dJ- ESCALA DE 3ü¿Li30S PARA. Ejj i-lAüXS
NACIONAL

Escala para f'rofesores de Liceos Secundarios 
Sueldos Óásicos

Pago por quintos semanal.es
1) Doctores en Ciencias de la Educación RD$ 11.00 mensuales

2) Licenciados en Ciencias de la Educación "10.00 "
3) Profesionales del profesorado universi- . .

tario en Educación Secundaria y Maestros
Normales de Segunda Enseñanza *’ 9.00 ,

4) Profesionales en otras ramas " 8.50 ,"
5) Bachilleres ''8.00 " :

BENEFICIOS ESPECIALES;
1.- Aumento quinquenal de un 5^ para todos los docentes
2.- Un 5^ adicional por cada 3 hijos
3.-

a) Por la dirección de liceos menores, 10^ adicional sobre el sueldo 

básico.

b) Por la .dirección de liceos medianos, 15^ adicional sobre el sueldo 
básico.

c) Por la dirección de liceos mayores, 20^ adicional sobre el sueldo 

básico.

NOTA; Para los fines de esta escala son liceos menores los que tienen
menos de 500 estudiantes; liceos medianos los de 500 a 800 estu
diantes y liceos mayores los de 800 en adelante.



ESCALA PARA. PR0FES0RS3 DE ESCUELAS PRIMaRIAS 
SUELDOS BASICOS

Pago por hora diaria

1.- Doctores en ciencias de la Educación RD$30.00 mensuales

2.- Licenciados en Ciencias de la Educación »'28.00 ”
3.- Profesionales del profesorado universitario

en Educación Secundaria y Maestros Normales ”25.00 ”
4.- Profesionales en otras ramas "23.00 *’
5.- Bachilleres "20.00 ”
6.- No bachilleres '*12.50 ”

OTROS BENEFICIOS

1.- Aumento quinquenal de un 55̂  para todos los docentes
2.- Aumento adicional de un 5^ por cada 3 hijos
3.-

a) Dirección de Escuelas Primarias menores -10^' adicional sobre 

sueldo básico.
b) Dirección de Escuelas Primarias medianas -15^ adicional sobre

sueldo básico
c) Dirección de Escuelas Primarias mayores -20'/ó adicional sobre suel

do básico.

NOTA; Para los fines de esta escala, son Escuelas Primarias menores, las 
que tienen hasta 799 estudiantes; son Escuelas Primarias medianas 

las que tienen de 800 a 1,500 estudiantes y Escuelas Primarias ma

yores las que tienen más de 1,500 estudiantes.



Rcpiíblica Dominicana
SECR3TARIA D3 SivT.lDO DE 33DUCACION, BELLAS &RTJSS Y CULTOS

ORDEI'T DEPAHTAIíIjFOAL No , 6'69, cjue dispone la intogración-de comiaic 
lies para elaborar ante*-proyectos de programaB de estudios ‘para la rc.;:.;'cr 
ma do la Educación Media.

1,- El Consejo Hacional de Educación aprobó, en su última sesión, 
el proyecto de Reforma de la Educación Media. Corresponde a la Secryt:>- 
ría de Estado do Educación, Bellas Artes y Cultos el preocuparoo por lee 

. aspectos tócnicos relcicionados con la olaborad. ón de los programas de 
cnseiíanza que requiere el nuevo Plan de Estudios.

Esta Secretaría de Estrado, deseosa de que los nuevos prograjnas re
flejen el sentir y el pensar del profesorado nacional, ha dispuesto la' 
integración de Comisionas formadas por representantes del profesorado 
oficial y privado, de las Universidades, de los organismos internacionr, ■ 
les que nos asesor-, o actualmente y de los servicios tócnicos especiali'-. ■. 
dos de esta Secretaría de Efitado,

2,- Las Comisiones se integran por áreas de estudios, y poflrán form.'-, 
se tantas subcomisiones como se requieran para agilizar los trabajos. 
Conjuntamente con la elaboración do anteproyectos de programas, se solee-■ 
cionar-í la bibliografía correspondiente. '

3.- Esta Secretaría do Estado espera la mejor cooperación de las per-- 
sonas que han sido i).cluídas en las listas que siguen, y que serán invita 
das personalmente, y expresa de antemano su agradecimiento a todos.



Además se solicitará la cooperación de otras personas de capacidad 
reconocida para ser consultadas periódicamente.

Area Len^a Española

Presidente : Prof. Gerarldo Antonio Rubiera
Miembros i Dra. Inés Constaiizo

Dr. Osiris do Oleo 
Lic. Hilda de Lantigua 
Lie, Ruth Nolasco 
Prof. María Teresa Brito 
Prof. Elba de Braclie 
Prof, Luis Vinicio Concepción 
1 representante de cada Universidad,

Arca Matemática

Presidente : Lie, Haidée Millar
Miembros : Ing. Cándida Noboa

Prof, Enrique Güilbe Mangual 
Dr, Milcíades Pérez Polanco 
Prof, Augusto Lavastre (Hno, Bs^silio) 
Lie, Kreraly Pérez
Lic. Roso, del Castillo de Rodríguez 
1 representante do cada Universidad.

Area s Ciencias Naturales
Presidente : Lic. Ligia Amada Meló de Cardona
Miembros í Dra. Cecilia Ramírez Peralta

Prof. Acely Guzmán de García 
Lic. Teresa Pascual y Gil 
Padre Antonio Monzó 
Dra. ITélida Briceño de Jiménez 
Prof. Teresa Pimentel de Miranda 
Prof, Lilian Capellán de Roselló 
Lio, Basilio de León 
Prof. Noy Sánchez 
Prof. Ililda Ramírez 
Prof, Arturo Lantigua 
Prof. Marcelo 'Purbides 
1 representante de cada Universidad.



Presidente í Lic. Aclria Elsa Sánchez
Miembros Frof. Lidbia Pérez de Ramírez

Profo Silvia Isidor de Feíía 
Prof. Santio-¿'o Holgiiín López 
Lic. Manuel Batista 
Lio. Olga C loro de Villalona 
Profe, Carmen Sánchez de Franco 
Prof. Ramón Joaquín Páez 
Prof. Pranlclin Holguín Haché 
1 representante de cada, Universidad.

Area ; Filosofía, Psicología y Latín
Presidente s Svangelina Santos do Bcrgés
Miembros Lic. Olga Almanzar de Hernández

Prof. Manuel Rajuón Cruz Mández 
Lic. Tirsa Luna de Gómez 
Dr. Enrique Patín Veloz 
Prof. Antonio Fernández do Ormaechaa 
1 representante de cada Universidad»

Area Formación Religiosa y Moral

Presidente
Miembros

Area

Presidente
Miembros

Padre Alfonso Estevez
Padre Ricardo Reguera
Hna. Ignacia do Js. Taveras Camilo
Prof. Filomena Morales Valdez
Prof. Guillermo de la Roja
Prof, Enrique Pizarro (Hno. Pablo)

Idiomas líxtranjoros

Sub~OomÍGión Inglés
Prof. Manocl Walker
Prof. Héctor Pérez
frof. Lina Vda. Controras
Lic. Ana Antonia Camilo de Félix



Sub-Comisión Francés

Presidente
Miembros

Prof. Prancois Bahuaud 
Dr. Octavio Ramírez Duval 
Prof. Gloria Téláez

Area

Presidente
Miembros

Educación Física y Deportes

Prof. Rafael ^rtiz Celado 
Prof. Adriano Hernández Veloz 
Prof. Luis Napoleón Cotos 
Prof. Manuel E. Castillo 
Prof. Cósar Padión 
Prof. William Cross

Area Artes Plásticas y Educación Musical

Presidente
Miembros

Sub-Comisión Artes Plásticas

Prof. Jaime Colson
Prof. Joaquín Prieto
Prof. Domingo Liz
Arq, Eugenio Pérez Montás
Lic. Aída Cartagena Portalatín
í̂ rof. Cristina do Vargas

Sub^-Comisión de Música

Presidente Profo Manuel Rueda G.
Prof. Licinio Mancebo 
Prof. Manuel Simó 
Prof. Dominica Eloy Sosa 
Prof, Julio do Wint 
Prof. Aura Marina del Rosario 
Prof. Caridad Cabral Betances 
Lio. Luis Frías Sandoval 
Prof. Julio César Curiel



Area : Pedacogía

Presidente : Lic. Colombina Canario
Miembros : Eic, Josefina Tavárez

Lic. Teresa Peña
Prof. Ana Antonia de la Hoz de Aybar
Prof. Manuel Rodríguez
Prof. I?uensanta Muñoz
Prof. Thelma Villavcrde
Prof. Pilar Hernández
Profo Héctor Tejada

Comisiones Gonoralés Universitarias 
Universidad Autónoma de Santo Domingo

Dr. Tirso Hejía^Rioart
Dra. Zoraida Heredia Vda, Suncar
Dr. Jacobo Moquete de la Rosa

Universida.d Católica Madre y Maestra
Dr. Arturo Jiménez 
Dr. Eduardo Luna 
Ing. Dieter Baucli

Universidad Nacional Pedro Hcnríquez Urefía

Dr. Joaquín Salazar
Dé. Miguel Ao Piantini
Ing, Jcsó Ramón Báez Lópcz-Penha
Lic. Andrés Sallent
Ing, Agr. Jaime Viñas Román

CcordinaxLores de las Comisiones
Dr. Rafael Darío Lora Beltrán 
Prof. Carlos Porfirio Guzmán Compróa 
Lic. AndróG Arístides Fulcar B.

Coordin?.doreB Generales

Lic. Malaquias Gil Arantegui 
Prof. Ramón Oscar Ramírez Báez
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Asesores

Exporta de la Kisión Técnica de la UNESCO
Misión Técnica de la Universidad de
San José de California, , .

4.“ Las ComisionoE para los bachilleratos técnicos estarán 
joastituidas por miembros de la Dirección General de Educación Técnico-- 
profesional, ropresentantGS de las Universidades y de los organismos in 
tcrnacionalcs de--ayuda y presididos por el Director General de Educación 
Técnico-profesional Prof. Salvador Poláez.

5 .- Los coordinadores tomarán el máximo interés en la organi-- 
aación y funcionamiento do las Comisiones, en la determinación de -los■r ■ : ,, J. ■'
días do reunión, y en todo lo referente a la realización del trabajo do 
elaboración de los ante-proyectos de prograinas.

D/iDA en Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la Repú
blica Dominic.ana, a los 25 (veinticinco) días del mes do febrero del año 
mil novecientos scíScnta y nueve

Luis A, Duvcrgé M. 
Secretario do Estado de Educación 

Bellas Artes y Cultos,



irJFORMS SOBRE LA CRISIS Eli LA EDUCACION MEDIA

la Universidad, en cumplimiento do su misión de orientar al pueblo 
dominicanoj debe definir su posición frente a la crisis por la que atra
viesa la escuela media nacional, con el problema surgido con la integra
ción en este año de los cuartos cursos del bachillerato como primor paso 
en la aplicación de la reforma de la educación secundaria.

La aplicación de una reforraacducativa en cualquier país conlleva co
mo condiciones absolutas:

1,~ Que la comunidad donde esta reforma va a ser aplicada esté moti
vada a favor de los nuevos planes y sus objetivos»

2,- Que las reformas planteadas estén debidamente programadas, tanto 
en sus etapas de desarro^-lo como en los distintos niveles j as
pectos de su ejecución.

3.- Que se definan la estructura y organismos cidministrativos que ten
drán a su cargo las diferentes facetas de las reformas,

4.- Que los.maestros destinados a ejecutar los nuevos planes hayan si
do adiestrados convenientemente en los programas concretos cfue van 
a cubrirse y tengan incentivos reales para hacer los esfuerzos que 
estos requieren.

5.- Que 30 disponga de los medios materiales necesarios, tales como 
acondicionamiento de espacios físicos, laboratorios, talleres, 
libros de texto y materiales auxiliares.



Con la aplicación en este mismo año de una parte de la reforma apro 
bada por ol Consejo Nacional de Educación, se violan todas las rocomenda- 
ciones anteriores, emanadas de la Organización de las Naciones Unidas pa
ra la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO).

Los nuevos planes de estudios aprobados por el Consejo Nacional do 
Educación constituyen sin duda un avance en la organización educativa do
minicana, Los mismos fueron elaborados en colaboración por técnicos de la 
Secretaría do Estado de Educación y Bellas Artes y de las tres universida 
des del país, para sustituir a los viejos planes desactualizados, así co
mo a los que intentaron imponer técnicos extranjeros a espaldas de la opi_ 
nión pública y ol interés nacional.

En ese proceso, lá Universidad Autónoma de Santo Domingo participó 
intensamente, primero denunciando enérgicamente la desnacionalización de 
la enseñanza y luego en la formulación de los nuevos planes y programas.

Sin embargo, en diferentes reuniones que han tenido lugar en la 
Secretaría de Estado do Educación y Bellas Artes, los representantes de 
esta Universidad han manifestado que dicha reforma no puede llev.'̂ rse ón 
«fecto sin las siguientes condiciones:

a) Que se evalúen las necesidades de espacio físico, equipo y ma
teriales de cada localidad, con vistas a hacer moderna integración de los 
actuales niveles intermedio y secundario.

b) Que se evalúe el personal docente de las escuelas oficici-les, se 
mi-oficiales y .privadas para mantener en la Enseñanza Media a quienes es
tén en condiciones do realizar esa labor.



c) Que se establezca un escalafón profesional en el que 
so tome en cuenta el grado académico y otros factores 
do eficiencia en la remuneración de la docencia,

d) Que se disponga de un presupuesto sv^ficiente para im
pulsar el elevamiento real del nivel de la educación 
qxie se imparte.

e) "'3w-e los programas se hagan teniendo en cuenta los nue
vos fines y métodos de una educación al servicio del 
desarrollo económico y social del país.

Sin embargo, la Secretaría de Estado de Educación y Bellas 
Artes ha iniciado la aplicación do los cambios en la oduca,ción por el pri 
mer año, que está todavía casi en su totalidad a cargo do maestros de Pri 
maria, pagados misorablementó como éstos, que continúan laborando en loca 
los do escuelas primarias, supervisados por directores de ese mismo nivel 
y todo dentro do la más absoluta ignorancia acerca de los fines y métodos 
de una reforma que está supuesta a modernizar nuestro sistema educativo.

La situación so hace particularmente precaria con la apro
bación hecha a última hora de un plaji provisional que integra las tres - 
ramas del último curso de secundaria en un sólo curso por demás recargado 
de disciplinas, algunas do las cuales, como la Sociología y la Historia - 
Crítica Dominicana y de América, que requieren de una formación que no - 
han recibido los actuales maestros de Secundaria.

Además, el problema se hace más complejo si se tiene en 
cuenta la. imposibilidad de aplicarse dicho plan provisional en los liceos 
nocturnos, ya que ésto contempla 32 horas créditos semanales, mientras 
o;ue en dichos planteles se funciona con apenas I5 horas de docencia a la 
semana.



Los programas ele efsbudios de las diferentes asignaturas, están 
siendo repartidos a los directores y profesores mes y medio después 
de haberse iniciado las clases, mientras todos los alumnos y gran par
te del magisterio del país se mantienen rocolosos y rebeldes a someter
se a la imposición de nuevos planes que nadie ha tratado de hacerles 
comprender; y ninguna de las condiciones señaladas anteriormente han s¿ 
do satisfechas. Se impone pues estudiar cuidados'^jnente la situación con 
vistas a una solución práctica a la crisis actual.

• í ■ ■
En vista de la situación caótica y de creciente inquietud que se 

está gestando en todo el país frente a la aplicación precipitada de la 
reforma de la escuela Media, y teniendo en cuenta que al festinarse di
cha aplicación se malograrían los efectos positivos que pueda producir 
dicha reforma, debe solicitarse a la Secretaría de Estado de Educación 
y Bellas Artes la convocatoria de una nueva sesión del Consejo Nacional 
do lüducación, para tratar do la posposición por este cúío de la puesta 
en marcha de la reforma del Bachillerato dominicano o cualquier otra ’ 
solución factible que redunde en beneficio de la superación de la/juven
tud dominicajia.

Sólo cuando los planes y programas redactados dispongan de las 
condiciones favorables pojra sor aplicados efectivamente en la realidad 
do todas las aulas, la reforma de la escuela media dominicana será ace|>- 
table y aceptada por el pueblo dominicano.



RESOLUCION No. 837*69, que suspende la ejecución, durante el presente 
año escolar 1969-70, del plan de reforma de la educación media nacio
nal, establecida por la Ordenanza No. 2'69,

La Secretaría de Estado de Educación, Bellas Artes y cultos, en 

uso de las atribuciones que le confiere el artíciilo 26 de la Ley Orgá
nica de Educación, y vista la urgencia;

CONSIDFR/iNDO> que son atendibles las opiniones de funcionarios,- 
autoridades escolares y profesores consultados, con respecto a la con 

veniencia de suspender el plan de reforma de la educación media nacio
nal que establece la Ordenanza No. 2*69;

CONSIDERANDO, que es conveniente asimismo disponer de más tiempo 
para preparar los nuevos programas, mejorar los recursos humanos y - ’ 

económicos necesarios para el éxito de la reforma y alcanzar los fi
nes propuestos, así como realizar un amplio programa de divulgación 

y concientización de los objetivos, que abarca el plan de reformas - 
adoptado;

R E S U E L V E :

1.- Se suspende, por el presente año escolar 1969-70, la ejecu
ción del plan de reformas implantado por la Ordenanza No. 2‘69, de fe 

cha 18 de octubre último, que establece un nuevo plan de estudios pa
ra la educación media dominicana. Sin embargo, los Colegios semi-ofi 

ciales y privados que lo deseen, y que hayan iniciado ya sus labores 
de conformidad con el nuevo plan, quedan autorizados a continuar con 

el mismo, previa comunicación y cumplimiento de los trámites necesa - 
rios a través de la autoridad escolar oficial competente.



2,- El plan de estudios del Magisterio primario incluido en el 

artículo 17 de dicha Ordenanza, queda excluido de lo dispuesto en el 

artículo anterior, es decir, que para los alumnos de primer curso re
girá el nuevo plan.

3,- Como consecuencia de lo dispuesto en el artículo primero de 

esta Resolución, quedan restableciáB durante el presente año escolar, 

las tres Secciones del Bachillerato que funcionaban con anterioridad; 

Ciencias Físicas y Matemáticas, Filosofía y Letras y Ciencias Físicas 
y Naturales.

4,- Los dos cursos de la educación intermedia (7mo, y 8vo,), -
continuarán con su mismo horario, sistema de promoción, pruebas de 
término, etc., con los cuales funcionaron en el año escolar 1968-69, 

con excepción de los programas, que serán los nuevos preparados por 

las Comisiones designadas al efecto, a título de ensayo.

5,- C ’ respecto a los libros de texto utilizados, queda prohi
bida cualquier coacción que suponga nuevas erogaciones para los pa -

•••

dres de los estudiantes, y en consecuencia, los profesores permitirán 
a sus alumnos cualquier libro de los ya autorizados con anterioridad, 

que en sus líneas generales, sirva a los propósitos de la asignatura.

DilDA en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la Repúbli

ca Dominicana, a los doce (12) días del mes de noviembre del año mil 

novecientos sesentinueve (1959).
Dra. Altagracia Bautista de suarez 

Secretaria de Estado de.Educación Bellas Arte; 
y cultos.



UNIVERSIDAD AUTONOMA DE SAMTO DOMINGO.

COMISION PARA EL DESARROLID Y REFORKA UNIVERSITARIOS.
- o -

CONCEPTOS FUNDAMENTALES SOBRE DESARROLLO> REFORMA Y PLANEAMIENTO UNIVER

SITARIOS.- :
Dr* Tirso Mejía-Ricart.

Mesa Redonda sobre Reforma Universitaria díasr 24-25 Octubre, UASD.

El tema de la reforma universitaj^a- es apasionante su interés alcanza -
-Dí'.í ̂

no solo a las personas vinculadas con^^Ü^uehacer académico, sino a casi to-
todos los intelectuales y hombres púb^^W*?' de la actualidad.

En realidad, la palabra reforma adquirido una carga afectiva y una -
fuerza simbólica para muchos que decirse que al mencionarla se tratan

de expresar deseos, necesi^des-, o ambiciones de los mas diversos contenidc, 

no bien determinadr-s p<.r la conciencia de quienes la utilizan.

Es decir que la "reforma universitaria" ns" ya un lugar común que ha adqui 

rido carta de ciudadanía en la expresión social ríe profesores y estudiantes, - 
sin que se haya definido claramente su significad^..

En nombre de la reforma universitaria se hacen y se dicen muchas cosas - 

buenas y etras no tan buenas, que por una parte tienen la virtud de crear acti 

tudes favorables a los cambios necesarios de la vida universitaria de hoy, pe

ro que por ®tra parte no contribuyen al establecimiento de objetivos claros en 
ese camino.

Creo que, ademas de la iniciativa de la Mesa Redonda, uno de los logros -

de sus organizad«»res ha sido plantear en su temario la definición de los con -



ceptos relacionados-con 3  ̂ reforma universitairla, • *

Trataré pues de contribuir a la aclaracipn-conceptual de los mismos.
•

Existen tres concepios fundamentales líatiraamente vinculados con la re 
novación de la Universidad tradicional hacia nuevos y más amplios objeti - 

vos de su misión trascenderite. Estos son: el desarrollo, la reforma y el

planeamiento universitarios.

El desarrollo Universitario sê  refiere a la evolución ©o sentido posi 

tivo que debe sufrir una institución de educación superior por la inflíuen- 
cia de los diferentes factores que inciden sobre su realidad, unos debido

« *
al desenvolvimiento natural de esos factores y otros que han sido introdu-

-  -  • • cidos por la actividad transfornadora consciente de los hombres.

Por reforma universitaria se entiende_la trafnsfonaación de estructu

ras, hábitos y modos de acción, producto de un cambio deliberado en los ob 

jetivos, las técnicas y el comportamiento individual y colectivo en la vi

da universitaria en general.

Por planeamiento universitario se entiende la realización de estudios 

relacionados: con la realidad universitaria, su misión y objetivos más tras 

cendentales y la elaboración de proyectos específicos de desarrollo y re - 

forma universitarios que sean factibles y deseables en los órden^ ac^démi 

co, económico y hasta político, de acuerdo a un orden de prior^idades.

A menudo se confunden estos tres elementos, que representan facetas -
r - '

diferentes en tomo al problema de la renovación universitaria, por ejem

plo, cuando enfrentamos el problema del aumento de la matrícula estudian - 

til, la creación de Centros Regionales, la adquisición de nuevos terrenos,
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1.:- organización de cursas de p#st-grado Is' función misma de una nueva Uni

versidad, nos estamos planteando el desarrolló' universitario que no implica 

necesariamente reforrias on lo .-;<xistenr.c inversamente si creamos 9' suprimi- 

racG o refundimos Farx^ltades, Escuelas o Departamentos, si transformiaos uni

dades académicas c Ips planes de estudios, hacemos primordialmente reformas 

ruí? pueden o no repercut-ir en el desarrollo universitario,

L;í: evidente sin embarg* que ambr<s conceptos tienen grandes. puntos de - 
coincidancia y que precisan de un adecuado planeamiento guiado per una filo- 
pofía y cuerpo de principios que sean aceptados rj*r quienes tengan a su car
go las decisiones de la institución en sus diferentes niveles,

En nc p«cáG ocasiones se reclama refoma cuando se trat^ solo d,Gf,a(Suntos 

de carácter axsciplin;-4:i« • incidental que poc-̂  tiar? que ver con la refonra 
■universitaria. Otras veces sí se plantean pr*blemas_ del de-::arrollo y Ja re - 

: orraa universifeários  ̂enfocados desde puntos de vista di7ér<íor.tes -'.’o " lan

tonaenuiciS con maticeó filosóficas distintos.

Bn r^^liaaa lo que sucede f s que existen dii'Tárenles modelos de. aesarrcllc

T"̂ i'onua univorsitax’ics que en :l\-’jncs aspectos se ccntraponon y en ctrrs oc 

'■:o .:)lementa». En cualquier caso e.:;to5 criterios no son excluyentes y es noce- 

s-i’-î  .,ae cooxxátar. en una Universidad que se renueva,

- • necesario ^ue So deslinden eses modelos para qu^ ú. i y otras discu-

_ ,-̂ nes '.re tan importante tema sean mas fecundas / -ie un riayox- ¡.i,--I "c-dérii 

c r -  lo - Me permitir-' sim duu_ alcanzar soluciomcs uiojor estructuradas y prâ ".i

P'^demos identificar-por,lo-,menos cinco modelos que conc-o.xt-ir.tc o incons —
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cientemente orientan nuestros enfoques acerca del desarrollo y la reforma 

universitarios en tomo a los siguientes objetivos:
1 2 ,_ La Universidad Moderna.
22,- La Universidad Democrática,
3a,- La Universidad Revolucionaria,
4 2.- La Universidad Participante, y
52,_ La Universidad Educadora.

Primer Modelo; La Universidad Moderna.

Los objetivos de modernización de una Universidad es hacerla más efi 
ciente tanto en su organizacic^n y funcionamiento interno como sn la cc^licid 
y cantidad del producto principal de su actividad, que son sus egresados 

Se persiguen entre otras, las siguientes metas;
a) Diversificaci*n de la enseñanza.

b) Departamentalización de s-us Facultades.

c) Flexibilidad de los planes de estudios,

d) Renovación de los métodos pedagógicos.
e) Aplicación de principios de administración científica.

f) Utilización óptima de los recursos materiales y humanos.

g) A-uiaentar la orientación y dirección académicas.
h) Desplazar a pr©fesores, estudiantes y empleados ineficientes,
i) Propiciar la dedicación exclusiva de profesores, empleados y estu

diantes á >■ la Universidad.
j) Utilización de recursos técnicos en las labores docentes, 

trativas y de planeamiento.
k) Reducir al mínimo las actividades no académicas de los estudiantes.
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-Se.p'iindQ...MQde3-QL La Unlver.^idad f»a

El criterio fundamental del modelo democrático de ¡Universidad es la 

■oartlcipación cada vez más amplia de los diferentes sectores dé la vida uni

versitaria, es decir, el comprender a la Universidad como un microcosmos al 

servicio ó.e la elevación cultural y política de la sociedad, este modelo persi- 

^je, entre otras, las siguientes metas*

a) La participación efectiva de todos los sectores universitarios en el 

robierno de la nisma, ss decir, co-gobiemo de profesores, estudiantes y emplta 

dos, aunque éstos últinos en menor grado-

'' ' T ✓
dJ -ü-l ccracter electivo de las autoridades.

c) La obtención y mantenim.iento del fuero universitario.

d) Î ar acceso a la Universidad a profesores, estudiantes y empleados pro- 

v-niontes de las capas sociales más bajas.

e) Eliminar el carácter \ritalicio de las posicione':: p>'ofesorales que pue
den 'omen+ar la |>;3neración de' oligarquías universitarias incapaces.

formación de profesionales con mentalidad democrática que sean los ’í'u- 

turo i líderes de una sociedad más abierta y justa.

g) ^roveer facilidades de horarios e inscripción por asignaturas que

tibie el estudio universitario con el trabajo fuera de clase y <->tra- -r-tivi
: no académicas.

h) Creación de cátedras paralelas de aceptación’'de asistencia libre .'■cno -

indio para que los estudiantes puedan rechazar a los profesores incapaces o ;1 -

di+'’e-'’ente mentalidad o que sencillamente consideren nada aportan a su formación.

i) Aumento de las becas, facilidades de transporte, comida, t̂c. a Ic^ es

tudiantes.
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j) Abaratamiento de los precios de inscripción, exá’nen, et&,

k) Creación de carreras cortas.
l) Disminución en la carga académica en las carreras más largas.
m) Establecimiento de un política de libertad de ingreso y de selec

ción de carreras.

.̂ n) . Creación de Centros Universitarios í^egionales que permitan el inf?1*e-
so de grupos de menor capacidad económica que viven fuera de la capital.

» '■ . ' "i

. ñ) Formación de cursos de extensión dentro y fuera de la Universidad de 
nivel subunivergitario.

o) ^romover el mejoramiento y ampliación del sistema educativo de los
niveles i^eriores a la Universidad.

\ , ' re - ■p^ Dar participación en la vida universitaria a diferentes sectores que 
no forman parte de la misma en particular a los obreros, campesinos, institucio

nes culturales y políticas.

TERCER MODELO; LA UNIVERSIDAD REVOLUCIONARIA

^a visión revolucionaria de la Universidad es aquella que la sitúa den
tro de la perspectiva de la sociedad como un todo y considera que poco o nada -

i..................

puede hacer la Universidad en bien de la sociedad que le dá origen, que no sea 
ayudar de una manera directa a producir los cambios políticos, sociales y econó

micos que existen en un país subdesarrollado y dependiente.

En ese sentido la formación de técnicos capaces es visto como una forma 
de contribuir al afianzamiento del sistema ya establecido, por consiguiente to
dos Ips esfuerzos y recursos de la Universidad deben dedicarse a propiciar"los 
cambios necesarios en la sociedad en que se vive, aún a riesgo de la intervención 
en su contra del poder político existente, ,̂ sí los objetivos de la Universidad 
í^evolucíon'aria deben ser*



a) La politización efectiva, de toda la familia universitaria,

b) ®1 empleo de los recursos universitarios en la concientización de las 

grandes masas del país.

c) El convertimiento de la Universidad y sus campus, en centros de poder 

político y hasta militar.encaminado a producir efectivamente la revolución.

d) El desarrollo de la extensión universitaria orientada políticamente co

mo un paso táctico en el crecimiento de la conciencia revolucionaria de las masas 

desposeídas.

e) Que la Universidad sirva de sostén económico a los cuadros políticos de 

avanzada.

f) Convertir la Universidad en vánguardia política y militar en el proceso 

de lucha general por la liberación nacional y la- revolución socialista.

CUARTO. MODELO; . LA UNIVERSIDAD: ..PARTICIPANTE.

El enfoque primordial-de la Universidad Participante es el concebir que a 

ésta le corresponde un papel ÍLinpiortante en la solución de los problemas naciona

les relacionados con el subdesarrollo económico^ social y técnico del país, ^n - 

ese sentido, la Universidad Participante debe procurar entre otras metas las si

guientes í - . ■

a) El desarrollo de una investigación íntimamente \’lnculada con el adelan

to tecnológico, social y comercial.

b) Promover la discusión acerca de los problemas nacionales y sus solucio

nes. >
c) Realizar extensión universitaria, no sólo en sus aspectos culturales y

artísticos sino en el aspecto técnico, material y educativo, incluso a niveles 

muy inferiores al universitario, de manera que alcance n los obreros y campe ir.os.

d) Participación activa en el desarrollo industrial ,de la ilación.
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g) ^ac^r en-f'.qsis en I--’. fo"?n-'’.ción -ie líderes mr-a Ig comunid^H en to

dos los ór' ênes-

f) Desarrollar carreras que t-̂ níran í^an incif^encia en el cambio =;ocial 

y material del país como la Ap-T̂ nom-Lii., las Tecnologías y la Pedagofría.

g) '̂"?,nt-?n9r una ĉtitu;.! c’̂ ítica hacia las ístructur-T' socio-ecnncmic’'0 

y las condiciones do vida i’̂ oenntes.

'vUIMTO MODELO; .LA UNIVERSIDAD ¿riiC;.DCRA,

-^3 que tienen la visión d" la Univer“idí>.i como r.m instituoión ~ir':n- 

forma ti va 5 en su sentido mas ámolio, consiier^n -lu" su.- recursos y - 

at^'ncion deben ser fundamentalmente de or-ientación -mtror'oc'^nt"iea, es decir, 

d i , ’■■'dos a cultivar y desarrollar la oe-sonalidad humana y «•u- c^paci^l’-or-''a

Vista ■-'sí, la Universidad y su re'f'orma debe tener como metas fun'^ament"- 

!■ '- siguientes*

a) Cultivar la personalic d h'amana de acuerdo a l.-̂s idéala;? ■̂í tr-h'̂ jo, 

r"Z) respeto mutuo, digni'iad y deseo de s'íber-.

b) Desarrollar las Ĵ um.anî a'̂ es y Ciencias c.orao n-->̂ )io <■'í com-

■''■ronder la realidad desde puntos de vista amplios r'i. ■ ■.i''■■'tl'i'ic"'S.

c) Favorecer de la investigación no con'iiĉ \on'’da a patrones rrf̂ -̂''■>ta- 

''̂ lecidoss y teniendo en cuenta los des-̂ n̂s y aptitudes de los pa’̂ticioantes.



FoTnent'̂ r la=: tutori.'’s y I3 ô -i'-nticion cienti'^ic^ aue pe-nití’n si 

=ujeto conocerse y de'sarrollsr pl̂ '̂ n̂ mente sus c'’pf>ci'i'’Hos,

f) formns ovaluac^'^n y pi^’T̂ ĉión :5[\in ten(̂ '"n en cuert"

la l^bor reslisada y 1t capacidad de ĉ ">a in'̂ iví.duo, mas que los resultados 

de exa*nenes sobre los cuales influyen multitud d== factores subjetivos.

T}'~i -g) Aumentar la fl«=xibilidad y divc'r*siHad de l'̂ s planes d^ estudios 

ra adaptarlos a los d3s30s de cida unive-^-^itario.

C O N C L U S I O N E S  ; .......

r>ifícil s¿>*ía el poco tiemoo de au^ s~ disn''*ne .-'ptrar a discutid" r.) -»’- 

î.?nori'̂.-'’damente caria, uno de estos modelos, aue orientan los dif'’’"cnt""' --''Sz 

núes sobr’ desarrollo y reforma universitarios, creo me.ior dejar a 1'is ■ 

hicipantes de esta Mesa Redonda é.<̂ tos concentos, sobre los cuales no '.xist<̂ n 

todavía por otra parte posiciones concluyentes, mas aún estos modolos' como 

h^n manifestado alf^nos do sus axpositoT'es' Tomas Vasconi, Clark Kn"v y ^en- 

rj. Janne se compL^m-^ntan en muchas ocasion<"s y sólo a la ho'̂ a de tom-'r l=:u 

14S ’x^i'iones contituyen los criterios claves de las contradicción''^ que - 

d ebe enf^'entar el plañe'.’or y el r jecutivo universitario a la hora de tom'̂ r 

’ecisiones.

Sera en otra ocasión en que t’̂ataré sobre el planeamiento uniV'''"-,5Í'

"n donde señalaré alanos de esos criterios contradictorios nue subyc^n en 

Irs mas 'Hf'Lcilcs decisiones nu« d<:̂ ben tomar las autori'^ades y planea'^ores - 

He la Univvrsidad.



ENTREVISTA AL VIC5RR]ÍX:T0R AC;J)MC[C0. JR. HUGO TOLENTINO, APARECIDA HT Lii 
EDICION DEL 14 PE 0CTOBR3 DE 1968 LA REVISTA AHORA.

Podría decirso, doctor Tolentino, que ya pasó la crisÍG do la
UASD?

Hacomos la pregunta porcfuc tras el clímax a que llegó la situación 
universitaria el pasado 20 ele junio (cuajido algunas minorías de estudian
tes desataron la persecución ideológica contra profesores, y el choeuqe 
armado entre grupos estudiantiles dejó un saldo de tm joven muerto y v a 
rios heridos), hoy se observa allí un ambiente menos tenso y la agresiva 
convivencia se disuelve en una calma por lo menos aparente. Vaya, lector 
y asome la cabeza por una aula cualquiera: jóvenes congrogados al pié de 
la verdad, buscando con ella la sabiduría que la jatria reclama de sus hi
jos, O salga al verde campus, donde la jardinería académica distribuye lar. 
flores todo el año: jóvenes inclinados sobre libros, sentados en los bajico- 
a la sombra de altos árboles. O pase junto al silencioso ajetreo de los 1
boratorios: jóvenes guiados por el profesor, ávidamente reproducen la natu
raleza. y por encima de todo eso -el aire y la luz de la bandera^- verá el 
espíritu de libre investigación científica y de abierta discusión de todas 
las ideas.

Podrá decirse, doctor Tolentino, que ya pasó la crisis de la UA3D?

"Esa calma -responde- no si¿;nifica que la Universidad Autónoma do 
Santo Domin;':o haya encontrado su justo equilibrio todavía. Estoy inclinado 
a pensar que las verdaderas causas de la crisis subsisten, y que, en cier
tas circunstancias, irritadas por cualquier elemento, pueden volver a moti
var hechos lamentables, capaces de dar al traste con los logros alcanzados 
y con la significación de esta Universidad frente al pueblo dominicano. Por 
eso es preciso analizar con justoza las características de nuestra Universi
dad, Sólo así podremos neutralizar las fuerzas negativas que pretenden hacer 
le daño-’.



El doctor Hugo Tolentino nos recibe en la 'biblioteca de su resi
dencia particular, y se ha apartado momentáneamente del trr.bajo que lo ab
sorbe (libros abiertos y amontonamiento de papeles sobre el escritorio dan 
fo de la tarea interrujnpida) para responder amablemente a nuestras pregun
tas,

■’Ahora bien -continiía/- para encontrar las cerusas de la crisis 
es preciso ir al fondo histórico-social del problema. No debemos encontrar
las en hechos q[ae son su resultado”.

El doctor Hugo Tolentino es una de las personas que han tenido 
actuación más sobresaliente en todo el reciente proceso de renovación de la 
Universidad Primada. Actualmente es el ?ice-Rector Académico de esa alta ca 
Sc?. de estudios. Su voz autorizada, al trazar compediadamente el proceso que 
culminó on el Movimiento Renovador de la UASD, dice:

”Tras el derrocamiento de la tiranía de Trujillo, la Universi
dad, en dura lucha alcanzó su autonomía, y logró, en el sentido de su demo
cratización, ciertas conquistas» Ambas cosas, en rn,zón do las caracterírr' 
cas de sus dirigentes, no alc3.nzaron los límites necesarios para qiao ellr, 
jTudiera emprender ujia labor en consonancia con los requerimientos j' persi/ • 
tivas nacionales.

•'Entre 19^2 y 19¿>5 la UASD vivió en constante desequilibrio, 
dirigida por autoridades cuya mentalidad era hija del pasado, opuestas, en 
su enorme mayoría, a los reclamos de una juventud que so erguía como vrji - 
guardia de las concepciones históricas más avanzadas y que, sobre todo, per 
tenecía a clases sociales que se hallaban en real y profunda contradicción 
con esas autorida,des''.

”De ahí se derivaba -explica- una situación que mantenía a 
la Universidad en crisis permanente. Naturalmente, esa crisis necesitaba, ;.-'a 
ra su propia culminación, que en el ámbito nacional (el cual determinaba las



caractorísticas do nuestra institución), acontecieran hechos propicios , y 
propicios fueron aquellos que se Gucodieron a partir del 24 de atril de 
19 6 5, culminación do otra profunda y más eunplia contradicción entre la,s 
vuerzas democráticas y las fuerzas que, como la oligarquía y el imperialis 
mo, tratan do frenar el desarrollo revolucionario de la sociedad dominicana”.

La pernona a quien entrevistamos fue actor en esos acontecimien
tos, y brilló entonces como uno de los más talentosos asesores del gobierno 
constitucionalista que presidió el coronel Caamaño.

“Durüuite la guerra de Abril -añade- esas viejas autoridr.des tini- 
versitarias no sólo permanecieron silenciosas ante la in;^orvonción militar 
norteamericana, sino que propioiaron la instalación de las tropas del.impn. 
rialismo en el campus de la Universidad Autónoma de Santo Domingo. Y'esto 
acabó de privarlas de toda posibilidad do seguir actuando al frente de la 
UASD, 'iras la Guerra de Abril, el grupo de universitarios que había partid • 
pado de un modo u otro contra los invasores en conticndaj capoyado j;o” 
quienes no habiendo participado directamente en ella eran t:',mbién rcprcacnt.vi 
tes del ideal revolucionario, trasladó a esta Casa do Estudios su decisión 
de lucha, y puso fin al dominio do las viejas autoridrxlcs'',

En medio de la entrevista aparecen ahora dos personajes a Ioí: 
que deben estar Jiabibuados los libros de esta bibliotecas el humo del ciga
rrillo y el aroma del café. El doctor Tolentino conversa con nosotros en ca 
misa de entrecasa -a^ul como las alpargatas españolas con que acosttimbra ir 
0. la playa- mientras un lápiz amarillo lo ayuda a gesticular los ónfasir.; quo 
pone en cuanto va diciendo.

•Esas que he señalado -precisa el entrevistado- eroja Ip.s caus- ,'v 
princiixiles del Movimiento Renovador, el cual abría cauce, además, a las as 
raciones de producir cambios profundos en el sistema académico imperante ha.' 
ta el momento. Naturalmente -agrega-, el caudal revolucionario que se volcó



en la Universidad para buscar la democratización de la misma, no hubiese po
dido roalizn,r sus fines de no haber encontrado sn el seno del pueblo un apo-- 
yo que a.svimía profundas características políticas.

Reúne mentalmente sus ideas, y puntualiza:

'En aquella conjunción de fuerzas democráticas diversas rué dió 
ori¿;en al Movimiento Renovaxlor, rjo encontró un criterio do unidad que creó 
el justo cqililibriOj necesario para evitar la dispersión o el resquebraja
miento del movimiento frente a sus enemigos. Ese criterio .barcaba el nació 
nalismo patriótico, la libertad ideoló¿'ica, la democratización de la, ense
ñanza, las oposiciones y otros aspectos. Producto del equilibrio basado en 
dicho criterio fue el Estatuto Orgánico de la UASD, el cual vino a ilustrar 
las conquistas más señeras del Movimiento Renovador”.

Todo e:jto deja en el aire, tácita, una pirejunta, que el doctor 
Tolentino no evade y a la cua,l, adelantándose a nuestra, curiosidad, él da 
respuesta con este juicio;

•’Doade el punto do vista de la lucha que se libró on el cono ,̂ 0 

la UASD, la correlación de fuerzas favorecía a los £;rupos más avanzados, ya 
que, por circu..tancias políticas precisas que todos conocen, las fuerzas más 
rcacciona,rias del pa,ís y los interventores norteamericanos, no piudiendo enton 
ces entrax a fuo¡;':o y sangro en la Universidad, no pudiendo tampoco detener 
un movimiento que contaba, en actitud militante (además del respa,ldo popular 
£1 que ya me referí), con la mayoría del profesorc’xio y con todos Ice ostudi.an ■ 
tes y emplea,dos universitarios-’,

llagamos aquí tin alto, porque hemos llegado al punto en que la 
Universidp.d Autónoma pudo finalmente salir do la crisis incial. Miremos ahora 
hacia atrás, bien atrás; a lo largo dcl trujillato, tanto profesores como efí- 
tudiantes provenían mayormente de una élite social acomodada. Estaban, como 
se dice, "tal para cual”. En el tramo final do la tiranía, pero sobre todo der



pués que Trujillo desapareció do la escena política criolla, irrumpió masi- 
v.irnente en las aulas univei'sitariaB un nuevo estudiantado, que se difcron-- 
cir.ba del que antes había, predominado númoricamente, en que provenía do es
tratos sociales humildes, y a veces muy humildeso Este est^idiantado, social 
monto nuevo, qxie estrenaba las aulas, y en el cual ardía un fuego revoluoio 
nario alimentado por el anhelo do libertad y el amor a la, patria, reclamaba 
y reclamó un profesorado también socialmente nuevo, en que fuera posible sen 
tir el estímulo do la idontifica,ción con los ideales estudiantiles, y qu.e no 
podía ser, i>ara esos jóvenes el profesorado formado por los que retuvieron 
el gobierno do la UÂ TD. El Movimiento Renovador tuvo, entre sus virtudes, la 
de restablecer el equilibrio social entre el profesorado y el estudiantado » 
Por eso no es casual la grti-n unidad alcanzada por dicho movimiento, que a¿;ru, 
paba a toda la familia universitaria, y que ha constituido siempre el secre
to de su fuerza.

Hoy esa unidad está resquebrajada y la UASD enfrenta (auncfue de 
otro tipo) una, nueva crisis. Algunos atribuyen enorme importo,ncia al dobili_ 
tamiento de esa unidad, partiendo dol criterio de que precisamente el inte
rés central de los enemigos de la UASD ha de estar dirigido a minarla, ya 
que con ello -afiaden- la privan de su escudo más eficaz. Y ha de ser casual 
--prcguntoji- que la, crisis nueva aparezca junto a la desunión de la familia 
universita,ria? cuál os la verdadero, sigTiificación de esta nueva crisis? Ha 
dij tener, desde luego, causas reales pero no habrá también factores que la 
inflen intoresadtimonte más allá de sus límites natura,les? Todo esto hallará 
respuesta en lo que a continua,ción explica el Vicerrector Académico de la 
UASD.

Después de precisar que no puede separo,rse lo ya, dicho por él, de 
cuanto dirá en segniida, porciue en todo ello existe interacción estrecha, em
pieza a dilucidar;



•‘La UASD no podía permanecer en el punto a que la llevó el Movimion - 
to Renovador. Toda una serie de circunstancias iban a incidir en ella. La 
existencia de una sociedad dominada por las fuerzas mas retrógradas ,1a constinte 
amenaaa interna y extiema, la falta do presupuesto apropiado, la composición 
clasista del estudiantado y del profesorado, iban a ser los factoros que incd 
dirían más directamente en el seno de la comunidad universitaria. Y era fren
te a la realida-d que esos factores creaban, que se imponía trazar la, política 
universitaria ccnoral'^.

Pedimos al Vicerreotor Académico que nos explique la significación 
de estas últimas palabras suyas, y dice:

”3Dn lo tocante a reformas académicas, la UASD dió algunos pasos im
portantes, Desafortuna-dJ.mente ellos hicieron hincapié, sobre todo, en el as - 
pccto ostructual. Do allí que, frente a la incidencia do los factores que hc-- 
mos señalado, se alzaron contra la ejecución material de esas reformas enormes 
dificultades. A consecuencia de esto surgió una contra.dicción que no ha cv’r.dr. 
de crecer; contradicción entro las reformas estructurales alentadas por ol 
vimiento Renovador y la falta de definición de la filosofía, do la misión, 
la ideología, de una Universidad que, de más en más, so transforma en sus 
racterísticas esenciales. Nadie niega que muchas reforma-s, de haber sido :: ,11 
caldas, hubieran coadyuvado en el progreso de la Universida,d, y, además, serví 
do para, que el desequilibrio fuese menor. Poro nada de ello nos exime del 
apremio con que la propia vida nos está exigiendo que concretemos, del modo 
más claro posible, una sólida concepción común acerca de la misión do la Uni- 
vex'sid.'d actual. La falta de esta concepción común, compartida por el conven
cimiento do toda la frimilia universitaria, es un.íserio factor de dispersión, 
que favorcco el debilitamiento de nuestra unidad, una mesa redonda que de
bemos celebrar en el mes de noviembre próximo se discutirá, en todos los as - 
pcotos, eüa misión do la Universidad dominiccina y, en particula,r de la Autóno 
ma de Santo Domingo'’,



En la UASD rcpercrúten tam'bién, como en cualquier otra institu
ción pero quizás más agudamente en ella, los problemas sociales del país,
Y en relación con esto el doctor Tolentino expresas

"El estudiantado pertenece, en su mayoría, a la pequeña burgue
sía, pero en la UASD juegan un papel los partidos políticos que, en sus ma
tices y divergencias, sustentan ideologías correspondientes a la clase 
obrera. Esto obliga a establecer, en cierta medida, criterios de clase di
ferentes al que se puede establecer frente a personas colocadas en una si
tuación económica determinado,, y que se manifiestan solamente al travás 
de su propia conciencia de clase; y obliga, además, a explicar la radicali 
zación política de esa juventud universitaria".

Acerca de esto sostiene;

"Poqueño-burgiiesa en su mayoría, esa juventud, en razón de la, pau 
perización que acosa a su clase, de la situación de miseria y explotación 
en que vive, toma rápidamente conciencia política y establece los criterios 
que gobiernan las contradicciones socia-les. Es decir , esta estudiante en su 
mayoría cargado de urgencias, significa, por su expresión política, social 
y cultural, un cambio cualita,tivo importante en la composición de la comuni 
dad universitaria. Preciso es comprender lo que significará, con esas mismas 
características, una masa estudiantil creciente hacia la Universidad en pro
porción geomótrica, y frente a la cual la única política universitaria demo
crática es la do puerta-s abiertas. Preciso es comprenderlo, sobre todo fren
te a un gobierno que se empecina en negarle a la UASD su necesario presupues
tO'’.

Algunos grupos estudiantiles (afortiinaraente minoritarios) han c£ 
conificado en la UASD, como todo el mundo sabe, brotes de persecución ideoló 
gica contra una parte de los profesoroe y de las autoridades de esci alta ca- 
s/v de estudios, inclusive tratando de ejercer violonoia sobre ellos. La dura



situación de apremios económicos situados en los estratos sociales de donde 
proviene la mayoría del estudiíuitado actual, y las urgencias que todo ello 
origina, ajnxdan a formar, naturalmente, el clima de tensiones que a veces 
aparece en la UAfSD, Pero es suficiente esto î ;ara explicarlo todo? No se ha 
visto en t les brotes de violencia la intervención de otros factores, más 
políticos que sociales?

”Aunque esas urgencias de qaie hemos hablado -nos dice-- llevan a cioi‘
tot3, grupos de estadiantes a excesos, y aunque esos excesos no son definió!'i,
única de la Universidad dominicana, me preguntó muchas veces, por la direc -
ción que en nuestra Universidad toman dichos excesos, si no interviene en
ellos el ingrediente (cjue de sogTiro existe en el seno de la UASD) , de uno. íjo
lítica gubernamental enemiga de nuestra institución, o el ingrediente del in
perialismo. Esto .así, porque si los grupos más radicalizados se dicen los c--
nemigOB más jurados del imperialismo, se pregunta uno por qué razón entonces 
algunos de ellos desplazaji a veces a ese enemigo y sitúan sus contradicciones
principales fronte a profesores o a estudiantes de indudable trayectoria reyo
lucicnaria. La coincidencia en que incurren, al clasificaj? sus enemigos con
el raismo criterio que el imperialismo norteamericano da mucho que pensar”.

Otro gran integrante de la familia universitaria es el profesorado.
3e ha dicho que éste constituye un sector en el que también aparecen algunas 
fricciones, las cuo.leB coi.forman otro lado de la crisis universitaria. Y al
gunos observadores, teniendo en cuenta que la mayoría do ellos provienen tam 
bién, como el estudiantado, do la pequeña burguesía, han llegado a preguntar 
se ei los problemas acadómicos surgidos en esa zona, a pesar do asumir for ■ ■ 
mac diferentes, no serían, en lo esencial, de na,turaleza semejante a aquellor 
provocados por las urgencias sociales que presionan sobre el estudiantado.

uin compartir estrictamente el criterio apuntado, el doctor Tolenti- 
no nos da el siguiente enfoque aclaratorio referente al sector universitario 
de que hablamos:



"El profesorado actual, de clase tnpdia general, ofrece un contraste

con g 1 airtij'̂ o sobro todo con la dirigencia dol antiguo profesorado, portcne - 
ciento a la élite o, por lo rñonosj integrada económica, social y cultur^draen-■ 
te a ese élite. Y esa clo-se media, como todos sabemos, tiene sus caractGrÍGti 
cas. Son en realidad los menos, aquellos que, por encima de esa situación, 
han sido capa^ces de transformar su ideología, no para convertirle obligatoria
mente en marxistas, sino para llegar a comprender las orient.:-cioneG que marca 
la historia de nuestro país y la realidad que do esa historie, se vivo eii el se 
no de la Universidad. Si de esto so puedo concluir diciendo quo en ese profeso 
rudo se m;3Jiifiestan posiciones conservadoras, de defensa de su pro'pio st.itus, 
y que por ello toda una serie de conquistas del Movimiento Renovador han sido 
desestimadas, no puede ni debe pensarse que entraTío una actitud totalmente n¿ 
gativa. Porque si es cierto la existencia de tales actitudes conservadoras, 
también es cierto que por raaones de dase ellos manifiestan en otros aspectos 
y en la a.ctual situación histórica, a,ctitudes que, hoy por hoj*", son revolucio 
narias”.

A estas alturas de la entrevista se presenta el tema de las 
oposiciones, que ha sido una de las banderas del Movimiento Renovador, y en 
torno do lo cual, segán ha pedido saberse, han aparecido resistencias en el 
sector profesoral. Qué puede decirnos el Vice-Rector Académico en relación 
con esto?

•’Las oposicionvjs y la promoción de profesores han sido con- ■ 
quistas 'por las cuales se ha tenido que luchar durante años, finalmente con-■ 
sagradas por el Movimiento Renovador en el Estatuto Orgánico de la UASD. P o 
ro la verdn,d efj que las características del profesorado que ya hemos defini
do (y entre lat, cu;xles debe contarse, además -y esto a nivel de las tres uni 
vorcidadcs-. I.», falta do espeoialización), lo llevan a mostrc.rsc reacio ante 
los procedimientos de evaluación de su cíxpacidad, como son las oposiciones.
Por eso tendremos todos juntos, tras discusiones serias y descubriéndose núes 
tras lagunas y fa.llas que buscar un método idóneo, ajvistado a las circunstan-



oias económico-sociales que condicionan las actiiiud.es del profesorado ante 
el sistema de las oposiciones. Que sea capaz, asimismo, de resolver el pro
blema de las categorías rrofo;,.cr"vloa, vale decir, (vuo reB;:,ondan a lar. necen̂ i 
dades dol establecimiento de una carrera profesoral".

Que en la UA5D más del ¿le los profesores (unos obligados a prô - 
moverse, y otros a ir a oposiciones) estái fuera de la carrera profesoral. 
Significa esto, junto a lo que ya usted nos ha dicho, el abandono total do 
las oposiciones?

■'Insisto -expresa el doctor Tolentino- en que el problema existe en 
la UAñD frente a un 70^ ¿o profesores no situados dentro de la carrera pro
fesoral, es un problema difícil. Como usted sabe, yo he sido un defensor obs 
tinado de las oposiciones; pero mi obstinación no puede llegar al desconooi-- 
miento de una realidad que durante dos años ha impedido la celebración do 
las oposiciones, apesar de los esfuerzos hechos para que no ocurriera asi.
Y esto ha llegado a constituir ya un vicio que se multiplica por mil, día a 
día.

•'Prente a este vicio -sigue diciendo el doctor Tolentino- frente a 
los desajustes académicos que ól crea, frente a la situación emocional en que 
viven los profesores por falta de un status definido, es preciso que la Uni
versidad, en la búsqueda de su necesario equilibrio, encuentro una solución. 
Cómo resolver este problema?'"

Una pausa, le permite -de pie, mirando por la ventana de su habita - 
ción el paisaje lejano-- concentrar en breves frases lo que seguramente es re 
sultado de largas meditaciones;

■Yo creo que para los profesores provisionales que tienen un tiempo 
de docencia que los acredita como personas entrenadas en la difícil profesión 
do maestro, se tendrá que buscar la estabilidad dentro de. la carrera profeso
ral al través do un sistema do evaluación y promoción. Ahora bien -añade-, pa 

ra acjuellos profesionales, que aspiran a ingresar en la Universidad, debe ncm



tenerse el sistema de oposiciones, iün esta apreciación no hay demagogia.
Los profesores provisionales que actualmente están en la Universidad han 
creado en olla una situación que, a mi entender, si no es por el camino que 
acabo de seíialar, no podrá resolverse. Y esa situación, si bien es el produs 
to de las características de clase que hemos seííalado en la mayoría de los 
profesores, es también resulta,do de nuestras propias inexperienoi''.s frente 
r- ln,s ambiciosas metas que so trazó el Movimiento Renovador, Ya hoy en día 

contamos con una experiencia que nos va permitiendo, de mis en más, resolvcr 
los problomn,s y avanzar más sólidamente hacia el futuro. Muy a pesar de todo 
lo dicho, debe quedar aquí claramente esta,blecido que en la UASD el profosrra 
do, en sentido global, encarna lo más avanzado de las profesiones liberales-'.

Y ese proceso de ajustes, dictado por la experiencia, abarca también al 
Colegio Universitn.rio?

”Sigo penŝ ijido que, hoy por hoyj la filosofía del Colegio Universit ̂ rio 
es todavía correcta y ajust.ada a las necesid^ideB de la educación superior en 
nuestro país, Pfero es preciso ver en él, en lo que respect-, a su estructura, 
va,le decir, en lo que se refiere a la elaboración de su pensum, una unidad 
ncadémic’i en constante proceso de cambios dinámicos, dialécticos, que respon
den a las exigencias que imponen lo ya logrado y lo que todavía está por lo - 
grarse"’,

Haciendo una análisis más pormenorizado y de cerca, el Vice-Rector Dooen 
t e expone;

”En lo toc.mte al pensum, se impone reconocer errores, no errores gravar, 
pero sí cierto desequilibrio entre las materias identificadas como instrumenta 
les, las do Ciencias Naturales y las do Ciencicis Sociales, 3i la educación in
tegral (perseguida con el CU) exige el justo equilibrio de los conocimientos 
que debe obtener un estudiante para comprender la vastedad, en sus rasgos míls 
característicos y generales, de las leyes que gobiernan los fenómenos de la na 
turaloza y de la sociedad, también es verdad que no es mediante el equilibrio



numórico (dos horas de Física y dos de Historia, por ejemplo) como esto se 
¡juede alca,nẑ .r» No todas las ciencias pueden enseñarse en una idéntica uni 
dad do tiempo, sino que algxinas requieren un método y una técnica pedagó^d 
eos que consumen mayor tiempo que otras.

■'Esta, es la primera razón para explicar el desequilibrio aparente 
del pensiim. Pero hay otra, de suma importancia, originada en que ciencias 
como la Física, la Biología, la Química son prácticpinente desconocidas pa 
ra los alumnos en los ciclos primario y secundario. 3sto c,sí, porque pre
domina la simple cátedra teórica, verbalista, o el .estudio libresco, y se 
ignora totalmente el conocimiento del hecho científico, ilustrado per la 
enseñanza práctica del laboratorio. Esto condujo a r|ue el pensujn del Col¿ 
gio Universitario fuera reforzado en el área de las Ciencias Naturales.La, 
experiencia ya obtenida en el Colegio Universitario debe guiarnos para 
ajustar a Las necesidades nacionales aquel desequilibrio referente al pen- 
sum de materias de que he hablado, viendo siempre en el CU no un organismo 
parcelado en oriontcacioncs profesionales determinadas, sino una parte de 1:̂ 
educación superior dominicana, y por ende, respondiendo a la misión que tio 
ne esta educación en la formación do los tócnicos que exige prioritariamen
te el país".

”7Js mi convencimiento -agrega- que nos vamos acerc.',indo co.da año, 
al travós de tra-nsformaciones en el penstim, a una educn,ción integral m'c 
perfecta. Esto ha, sido posible primero, por lo que nos h;i aportado la cxpc-■ 
riencia y, además, por la prepíirr^ión cjue han adquirido los profesores del 
Colegio Universitario y por la conciencia que se ha ido creando en torno
lo que debe ser, en nuestro país, esa educación integral".

Podría doducirao do cuanto non ha dicho-uctoc!.,.'que ol CU cú un co 
rrectivo de las deficiencias do nuestra enscñanisa?



”En este sentido -responde- el Colegio Universitario desempeña un pa- 
pcl importante, paro no propiamente como correctivo, sino más bien como adap
tador del estudiante que llega de la secundaria a la enseñanza superior. Digo 
no propia,mente correctivo, porcjue la orient3,ción general de la enseñanza pri
maria, y secundaria de nuestro país es la contr.adicción de lo científicOo Y e£ 
to así por su esencia filosófica, que se traduce en múltiples aspectos, tales 
como la cn,lidad de los libros do texto, la idea de la vida que insufla al es
tudiante, y las pocas características nacionales que ella tiene, Ss decir, en 
tre la educación secundaria y el Colegio Universitario sólo hay corresponden
cia en razón de la ca.ntidad do conocimientos que pueda tener el bachiller, p_e 
ro no en lo cfue toca a la formación que debe tener el joven qüe llega a las 
puertas de la Universidad”.

'‘'Doctor Tolentinos ahora se discute también acerca de los exámenes 
completivos. Cuál es su opinión al respecto dé esta importante cuestión acadó 
mica? Croe usted que deben ofrecerse al estudicuite?

■'En una Universid?.d como la nuestra, en la que todos reconocemos 
que la mayoría del estudiantado llega con bajo nivel en sus conocimientos, de 
bido ésto a las pésimas condiciones económica,s imperantes en los grupos socia 
les que estudian on ella y, asimismo, a la mala educación que reciben tanto 
en sus estudios primarios como en los secundarios, no se puede establecer un 
sistema de evaluación rígido, frente al cual el estudiante que es rechazo.do 
en un examen, se encuentra deternido sin la posibilidad de salvar el escollo. 
Debe dársele un nuevo exámen final que serviría para que el estudiante (tras 
haber realizado sus prácticas, sus pruebas teóricas parciales y que cuenta con 
una asistencia correcta? pero que a consecuencia, de una mala nota, en el examen 
:'inal -fue rechazado) tenga la posibilidad de otro examen final que le dé opor 
tunidad para lograr éxito, a base de sus esfuerzos de estudio en la a,signatura 
do que se trate^ i



y continúa:
'•Además de esta fundamental razón académica, el examen completi

vo tendría otro, más: la tendencia lógica de un estudiante rechazado en una 
asi/piatura os pedir que, mediante un semestre paralelo, se le imparta docen
cia a la misma. Pero la, Universidad se encuentra hoy económicamente imposib¿ 
litada parci el esta,blecimiento de esa duplicidad tan costosa» Considero, por 
otra parte, que se debe a,bandonar la pr<áctica existente en algunas facult i lRP 
de otorgar una examen completivo anual, por dos razones: a) La UADD trabaja 
por semestres no por años, b) Cada asignatura en cada semestre constituye une. 
unidad, un todo, cuyo conocimiento es requisito de lo que se enseña en los re 
mestres subsiguientes. Resulta lógico entonces que sea al finalizar el somos-- 
tre cuando se ofrezca al estudiante la oportunidad del examen completivo-’.

Los alumnos tratados hasta pJaora en la entrevista permiten forci- 
bir las grandes complejidades que conlleva la dirección de un centro académi
co como la, UASD. Usted calificó hace poco, doctor Tolentino, de ”ajnbicioGas” 
las metas del Movimiento Renovador, Se podría decir que son inalcanzables? .

■■La mayoría de las metas que so trazó ese movimiento -subraya^ hpja 
sido alcanzadas o están en un proceso, dificultoso a veces, de culminación. 
Otras, no han podido ser alcanzadas. Y ello así porque dadas las característi
cas generales de la sociedad dominicana, quiero decir; su sistema económico, 
social, político y cultural, se hace unas veces dificultoso y otras imposible 
efectuar ciertas transformaciones dentro del marco de una institución condi - 
cionada por osa,s características. De allí mi total convencimiento de cfue sólo 
tendremos una. universidad plenamente renovada, contribuyendo al máximo desdo 
su partictilar esfera académica al progreso nacional, y dájidole al país lo me
jor desde el punto de vista científico; una, universidad capaz de ayudar en to_ 
da medida a transformar los valore© culturales, políticos y sociales hoy pre
dominantes, sólo la tendremos así, repito, cuando el pueblo dominicano emprui 
da el ca,mino do la transformación profunda de las estructuras. En síntesis:



sólo la revolución hará una univerBidad plenamente fecunda y servidora del 
pueblo, eficaz al máximo en las aportaciones que ofrezca a los cambios que 
hagan realmente avanzar y florecer nacionalmente nuestra patria. Sólo enton
ces podría ser la Universidad eficientemente revolucionaria".

■’Sin embargo -el doctor Tolcntino adivina nuestras inteBrrogacion/ ’ 
y se adelanta atajándonos-, los procesos sociales son permanentes? aunque no 
vivimos en una revolución, vivimos en trance de cambios que indefectiblementij 
nos llevan hacia ella. Y es por eso, porque la historia demuestra que esos •- 
procesos son previsibles, por lo que nosotros hoy día, en la UASD, podemos 
iniciar toda una serie de transformaciones que siendo ya hoy revolucionaria,s 
dentro del marco universitario, coinciden con el obligado derrotero de la re 
volución profunda. Es por esa razón que el profesional que surja-de la UA3D 
debería surgir, como hemos dicho, no sólo califico-do profesionalmente, sino 
también para ser capaz de poner sus conocimientos al servicio de las ineludi_ 
bles transformaciones históricas que impulsarán al país en beneficio d'oÍ' púa 
blo"'.

í’rente a esta fecunda significación de la UASD para la patria conm, i 
de todos los dominicanos, no podemos dejar de pensa.r on los tropiezos con que 
la llíimada crisis universitaria pone en peligro todos los beneficios que los 
dominicanos estamos llama,dos a recibir de esa alta casa de estudios. El doo-- 
tor Tolentino retorna el hilo del análisis que venía haciendo do este fenome 
no, se refiere de nuevo a las contradicciones diversas apuntadas por él al 
comienzo de la entrevista, y continúa!

"Esa pluralidad de contradicciones en el seno do la Universidad 
debo resolverse en su propio seno y en el espíritu del artículo 4 de nuestro 
Estatuto Orgánico,

Saca de los estantes de libros un pequeño volumen, y cita, textual 
mente el artículo mencionado; "La vida universitaria se desenvolverá confor 
me a un espíritu de democracia, justicia y solidaridad humanas. Estará abier



ta a todas las corrientes del pensamiento, las cuales serán expuestas y ana
lizadas de manera rigurosamente científica”,

SI Vice-Rector Académico continúa exponiendo el criterio que sus
tenta acerca do esta cuestión:

•’j:Jsto es -precisa-, sin persecuciones ideológicas contra profeso
res ni contra estudiantes ni -empleados. Al espíritu de ese artículo se han 
opuesto los grupos de estudiantes que haji pretendido iniciar la revoliición 
nacional en el Alma Materj y llevando a cal̂ o una revolución cultural cjue, 
planteada en los términos en que lo ha sido, equivale a un. grave delito con
tra el pueblo, Esto así porque correr el riesgo del cierre de esta institu - 
ción es exponer a miles de jóvenes a que no reciban a través de la ciencia y 
la libertad ideológica existentes en esta Universidad, la mtgor orientación 
socio-política, cxíuella capaz de hacer que, junto a su título de profesional, 
se sientan profundamente revolucionarios y patriotas, capaces de coadyuvar o'̂ 
la transformación de las injustas estructura,s existentes.

Tras un momento de meditación, añade:
"Creer que la persecución ideológica hace a esta Universidad más 

revolucionaria, es un error que, de continuar, ha,rá responsables a quienes 
así piensan y hacen, del derrumbe de esta institución. Pero también creer c:ue 
la no aplicación de uno que otro reglamento es lâ  causa principal de la cri- 
rjis ujiiversitaria es creer con mentalidad estrúcturalista, que las reglamen
taciones, por sí solas, son capaces de constituir la solución de problemas 
que tienen su fondo en causas económicas, sociales y políticas. Por eso con
sideramos que los análisis parciales do la crisis pecan de erróneos".

Ha quoda-do para el final de esta entrevista el tema condente del 
presupuesto universitario. Expresamente lo dejamos así, porque deseáb;amos que 
el doctor Tolentino. tratara sobre todo en esta conversación, acerca de los ca 
pit óles probleme.s académicos que- él conoce tan a fondo. No sólo por la expe - 
riencia vivida por él en nuestra Universid -d (en la cual había sido estudirmbe¡



profjsor, dirig.,nt^ y reformador), sino por la quo ha acumulado también en 
prestigiosos ccntros académicos do Efuropa, ya que el es titulado por las 
Univoraidades do Madrid y de Podrís, circunstancia que le permite tener en 
este campo una visión más amplia y abordar los problemas sin localismos es
trechos ni asombros de provinciano sorprendido por novedades que les resul
ten -imprevistas.

Pero ha.llegado la hora de hablar del presupuesto, dice»
■•La carencia de un presupuesto justo lleva a la Universidad Autónoma 

de Santo Domingo a una difícil situa,ción. Siempre so ha repetido, y es uña 
verdad incontrovertible, que la educación superior es, a nivel nacional, una 
inversión altamente reproductiva. Y es por ello que no se puede ver como un 
gasto. Naturalmente, la educación no tiene las características sugestivas de 
las obras siintuarias, no es,.polítioamontc, una obra que da frutos on lo in
mediato; el reconocimiento que el pueblo puede hacer a un gobernante por una 
política consecuente en el plano educativo, se sitúa en una perspectiva his
tórica lejana en la qxic, por consiguiqnte, no se encuentra incluida la fecha 
del voto eleccionario o reeleccionario,

"En el año 19^4 -ptintualiza- la UADD, con apenas cuatro mil estudia:i 
tes, tenía un presupuesto de seis millones de pesos anuales. Actualmente, con 
diez mil estudiantes (puesto que ose es el cálculo más parco frente a la- av-> 
lancha de inscripciones que actualmente llega a sus puertas), sólo cuenta ;̂Cí; 
tres millones trescientos sesenta mil pesos. Hay que detoncreora pensar lo 
que esto significa. Ya en 196?» con más de siete mil estudiantes, la Univer-- 
sidad Autónoma de Santo Domingo era una de las Universidades estatales de 
América Latina, con menos presupuesto per cápita de estudiantes. Con el actual 
auraento estudiantil seremos, estoy seguro de ello, la Universida-d más pobre 
de América Latina-',
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Doctor Toleníino; Cuáles medios piensan tomar las autoridades pa

ra poder impartir enseñanza a diez mil estudiantes con tan poco presupuesto?

La primera —nos dicc— reclamar nivelación del presupuesto univer
sitario hasta los quinientos mil pesos mensuales. Ya luego, sin resignarnos 
frente a ese reclamo, puesto que lo consideramos un derecho, serán emprendi
das toda una serie de transformaciones que van, desde el aumento dol número 
de estudiantes en cada sección de cada asignatura, pasando por el aprovecha
miento al máximo de los espacios físicos, hasta las cátedras-conferencias 
de 300 6 400 estudiantes. Es cierto que todo esto puede ir on detrimento
de la enseñanza; pero la culpa no es nuestra, es de los que no quieren compren
der que la educación superior sí es una obligación del Estado’.’

Así están las cosas. Así las analiza una prestigiosa autoridad unj 
versitaria. Así va envuelto en todo esto el interés do cada uno de los domin;, 
canos. La búsqueda de soluciones a la crisis latente do la UASD constituye, 
pUGs, una preocupación de primerísima jerarquía nacional. Oigamos, para cer'';. ' 
la entrevista, lo que al respecto nos dice el Dr. Tolentino:

"Yo sá, porque me doy cuenta de que casi todos los componentes do 
la comunidad universitaria se lo preguntan muchas veces al día, que el esta
blecimiento del equilibrio universitario no es tarca fácil. Y no lo es porque 
no es tarea de autoridades, o de estudiantes, o de emplea,dos, cada uno aisla
damente. Es la obra do todos, que tiene como punto de partida la imprescindi
ble convicción de que la Universidad Autónoma de Santo Domingo tiene una mi -
sión, aquella que le señalé más arriba cuando le decía que el profesional
egresado de sus aulas debía ser, al mismo tiempo, un dominicano capaz de coad 
jTivar en lar. necesarias transformaciones que requiere nuestro país. Si somor 
capaces de creer que debe ser así y si trr.bajamos para que lo sea, es mi con
vicción que puede restablecerse un buen equilibrio.



*y

'*2íatiiralmen'te -añade- equilibrio no significa que todos estaremos 
de acuerdo en todas las cosas; no, de ninguna manera. Creo que es preciso 
la discusión, la crítica, el enfrentamiento ideológico. Es decir, cjue la 
búsqueda del objetivo, de la misión de la Universidad debe permitirnos en
contrar, en un clima de libertad y de lucha, ese equilibrio. Naturalmente, 
para mantener ese equilibrio será preciso vivir comprendiendo los cambios ge 
nerales de la sociedad dominicana y los particulares que se suceden en el sj£ 
no de la Universidad,

"Se impone, pues actualmente -puntualiza-, la a.daptación urgente del 
Movimiento Renovador a la situación actual del país y de la Universidad. No 
podemos seguir pensando con los mismos criterios que primaban en la Reforma 
surgida en el año 19á5» La- Universidad, tal vez con más profundidad que cual 
quier otra institución debe sentir en su seno el constante i^roceso dialéctico 
de la sociedad, mucho más de sociedades como la nuestra, en trance de cambios 
vertiginosos. Los que sean capaces de comprender esos cambios serán los más 
revolucionarios en nuestro país y los más renovadores en pl seno de la Univcr 
sidad .

Y este ee el final de la entrevista,
Al llegar a esto punto, los notarios, al pió de sus documentos, po

nen el ”Doy fe", y al pié de la misa, el sacerdote reza "Árnón”. Y "Cámplaso” 
estampan los presidentes de la República al pié de sus decretos. Qué podría 
expresar un periodista al pió de su entrevista? quizás, con triple voz apro
piarse las fórmulas citadas y decir el "Doy fe", el "Cúmplase" f al "Amen" ó 
"Así sea". Pero por fortuna ("desgraciadamente" íbamos a decir) no somos no
tarios, ni sacerdotes ni presidentes, O no sería mejor, como en las películas, 
poner sencillamente "Fin? Pero una entrevista como éste antes bien es comien
zo: abre camino que no debería cerrarse nunca. Dejémoslo mejor así, sin nada,
Y cjue cada quien ponga su palabra, pero sobre todo su parte en la empresa de 
sa,lvar a la UÁSD.



EN.TR]?7ISTA AL VICERRl'iCTOR ACADEMICO. DR. HUGO TOLENTINO. ÁPÁRaCIDA Eli LA 
EDICIcií DEL 27 DE OCTUBRE DS 1969 DE LA REVISTA ....

El lo£'ro fundamental en la Universidad Autónoma de S;into Domingo 
(UASD) Gs el convencimiento de que la Universidad de hoy, habiendo roto 
con la orientación reprosenta*iva de la cultura de las clases sociales 
dominantes su cnruraba con un criterio nacional, nacionalista, que la señala 
como institución de vanguardia”.

Con este juicio empieza el Vice-Rector académico de la UASD, Dr.Hu
go Tolentino, a responder las preguntas de nuestra entrevista.

HAN PAS/iDO YA CUATRO ASíOS desde el inicio del Movimiento Renovador 
en esa Alta Casa de Estudios, cuatro años de luchas, de planteos, dificul
tades y fecundos empeños, durante los cuales se ha triplicado con creces al 
nilmero de estudiantes que van allí a abrevar conocimientos. Una empresa que 
ha producido mártires y frutos» Cuatro años: es justo la hora, pues, para 
pasar balance; y con ese fin interrogamos al Dr. Toluntino.

Hace poco más de un año, en otra entrevista, quien es hoy Vicerrec 
tor Académico de la prestigiosa institución, nos dijo a,l referirse al Movi
miento Renovadors ''La mayoría de las metas que se trazó ese movimiento han 
sido alcEUizadas o están en un procoso, dificultoso a veces de culminación. 
Otras no han podido ser alcanzadas. Y ello así, porque dadas la,s caracterís 
ticas generales do la sociedad dominicana, quiero decirí su sistema económi_ 
co, social y cultural, se hace unas veces dificultoso y otras imposible cfec 
tuar ciertas transformaciones dentro del marco de una institución condiciona 
da por esas características. De allí mi total convencimiento de que sólo ten 
drcmos una universidad totalmente renovada, contribuyendo al máximo desdo su 
particular esfera académica al progreso nacional, y dándolo al país lo mojo?:- 
desdo el punto de vista científico; una universidad capaz de ayud:'^-en toda 
medida a transformar los valores culturales, políticos, y sociales hoy predo 
minantes, sólo la tendremos así, repito, cuando el pueblo dominicano empron--



da el camino de la treinsformación profunda de las estructuras. En síntesis; 
sólo la revolución hará una universidad plenamente fecunda y servidora, del 
pueblo, eficaz al máximo en las apoi't.xiones que ofrezca a los cambios que 
hagan realmente avanzar y florecer naciónalmente nuestra patria. Sólo onton 
ces podría sor la Universidad eficientemente revolucionaria'’.

Recordamos estas palabras suyas al entevistado, y le pedimos que 
nos concrete los logros fundamentales que, dentro de la situación señalada, 
ha alcanzado el Movimiento Renovador. Y en verdad que, a pesir de aquellas 
limitaciones, las realizaciones forman un catálogo impresionante. El Dr. To 
lentino enumera las siguientes;

El carácter positivo dol co-gobierno universitario T::íiü'ado on una 
(Tcprecentación estudiantil .de.,uxi 33 por ciento.

La ctoación de más de treinta carreras nuevas.

La enseíianza departamcntalizada, instaurada con éxito casi general, 
el sistema de ensofi.anza semestral, la inscripción por materias y el estable
cimiento de requisitos por asignatura. Regla,mentación progresiva de la evalúa 
ción estudiantil (actualmente en vías de ser perfeccionada).

Creación y orientación del Colegio Universitario.
Insturación de la cátedra paralela.
Organización de la investigo.ción científica.
Creación de organismos académicos comunes tales como; Extensión 

Cultural y Acción Social (coro, teatro universitario, rondalla), Deportes, 
Bienestar Estudiantil, Coordinación Académica, Orientación Profesional, Re
laciones Públicas e Internacionales, Dirección de Publicaciones y Dirección 
de Investigaciones (ésta dos últimas, las más recientes).

Fundación dol Liceo experimental ‘'Altagracia jlmelia Ricart
Reforma del status profesoral, y contratación del 40 por ciento 

de los profesores.



Sistema de promoción a la carrera profesoral, y asignación de $70,000 

anuales para el plan de perfeccionamiento del personal docente.

Creación del Museo Antropológico,
Puesta al día y modernización de la biblioteca, a la cual han regresa

do ya 7 especialistas que fueron enviados a entrenarse en Colombia, en la Es
cuela que dirige el Dr, Plorens, Se proyecta enviar ahora otros 14.

Creación del Departamento de Estadísticas Universitarias. Muchos de los 
logros ofrecen facilidades al estudiantados

Rebaja al costo de la inscripción y otorgamiento de más de dos mil exo
neraciones para estudiantes de escasos recursos.

Concesión de unos mil créditos educativos.
Transporte gratuito, para lo cual se han adquirido 12 autobúses.
Atención módica gratuita y cotidiana.
Otros beneficios semejantes son los signiientes:

Creación del Econom¿\to Universitario para vender a bajo precio tanto 
los libros y titiles como artículos de uso general.

Creación de la Farmacia Universitaria, donde las medicinas se venden 
más baratas.

Seguro Médico y seguro de vida para profesores y empleados,
Y desde el punto de vista pursunente material -segiln expresa el Dr. Tjo 

lentino-, las siguientes realizaciones;
Construcción del edificio para el Colegio Universitario y dcl edificio 

de aulas para la Facultad do ílumémidades.

Hospital Clínico-Veterinario, en la finca de Engombe, donde además se 
han instalado los laboratorios jjara la enscaanza de agronomía y de veterina
ria.
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Comedor Universitario, con capiacidad para dar comida a más de 3>000 

estudiantes por tanda,

Planeajiiionto urbano de toda el área universitaria.
Transformación y planes de desarrollo de la finca Engombe¡ para hacerla 

rentable (lechería, planta transformadora de productos lácteos, etc.)

Y en rela,ci6n con las empresas que se propone realizar en el futuro 
inmediato el Movimiento Renovador?

La respuesta viene rápida: existen -nos dice el Dr. Tolentino- los 
siguientes proyectos de tipo académico; la Licenciatura en Artes, así como 
en ciencias políticas y Jiifermería; la creación de niveles tócnicos en cien
cias geográficas y estadísticas. Además, la licenciatura en matemáticas, mi
crobiología, parasitología y trabajo social. Igualmente la formación pedagó
gica del magisterio a todos los niveles, particularmente el de ensefíanza se
cundaria.

Proyectos de otro tipo incluyen las siguientes construccioness

Un edificio de aulas para La Facultad de Ciencias, otro para la bibli_o 
teca, un Teatro --auditorio, un Museo de Artes y Ciencias, y el edificio de la 
Fa,cultad de Ciencias Jurídicas,

Se trabaja ií;ualmonte en la organización de un efecbivo plan do acción 
social, y ya se han reducido el costo de los servicios odontológicos que la 
Universidad ofrece al iníblico y se ha creado una clínica odontólogica pa.ra n¿ 
ños.

La lista todavía no es completa -subraya el Dr, Tolentino porque habría, 
que incluir también otros logros, como los referentes al sector administrati
vo, los proyectos de los centros universitarios regionales, etc. Pero la enu
meración result.aría. demasiado extensa.



Y nosotros no insistimos en que la extienda, porque sr’.lta a la _
vista con lo ya citado, que cualquier institución, con haber logrado ciquie 
ra la mitad do los óxitcs del Movimientos Renovador en la UASD, podría sen
tirse ori-jullosa a muy justo título.

El vice-rector académico repasa mentalmente algunas de sus conclusio
nes, sopesa los éxitos y las dificultades, tras lo cual expresa,

”LA UWIVlíRSIDAD 3S HOY U M  INSTITUCICW DONDE BULLEN y se debaten las
diversas orientaciones correspondientes a las distintas clases nacionales
que la integran. En efecto, la UASD está hoy día compuesta, decde el ijunto de
vista claíjista, por ro/̂ T-jr ntantcfj c:i cu mayoría de 1?, j..ê ;uexía burguorjía urba
na, y rural; y yn luego, bur<̂ û :r'ía nacional e hijos do obreroL;» Esta con^ccición
clarinta la ficílala obli;-atorir¿ni.;nto como institución de criuitación nacionalis-■ 
ta y, por ende, hoy por hoy, revolucionaria”.

Y agrega; "Naturalmente, es muy a pesíir de esto, existi do en su seno,
y a todos los niveles, las corrientes más avanzadas del pensa,miento político- 
social, eso le permite, en una que otra circunstancia, proyectarse con una vi 
sión más amplia del papel histórico de la Universidad. Precisar la composición 
de clases de la Universidad es importante, porque ello nos permite comi:irender 
el por qué ha podido ella alcanzar ciertos logros, no alcanzíar otros y hasta 
mediatizar Mgunos”,

Hace un año, en la ya citada entrevista, el Dr. Hugo Tolentino culminó 
sus declaraciones de entonces con estas palabrass

"Se impone, pues, actualmente, la adapta,ción urgente del Movimiento 
Henovador a la situación actual del país y de la Universidad, ?Io podemos se
guir pensando con los mismos criterios que primaron en la Reforma surgida en 
el año de 1965» La Universidad, tal vez con más profundidad que cualquier otra 
institución, debe sentir en su seno el constante proceso dialéctico de la so
ciedad, mucho más do sociedades como la nuestra, en trance do cambios vertigi-



nosoB, Los que sorai capacos de comprender esos cambios, serán los más revolu 
cionarios en nuestro paíü y los más renovadores en el seno de la Universidad'’,

Tratamos de hurgar los desarrollos de ese pensamiento hasta el mo - 
iiionto actual, y en relación con esto nos diceí

”ErSCTIVAIIE!iTE, EL lIO"»/IMIEíTO RSN0VAD03 ES HOY DIA LA IIEJOR lEREÜT- 
CIA orientadora do los lo¿;ros y de las perspectivas de la UASDo Ahora bien, 
ose movimiento no puede sor visto como algo estático, de objetivos inmutable;?, 
láios’io quo todo movimiento de reforma universitaria no puede ser conocí ido c ■- 
r;".o meta sino ccr.o proceso, proceso de permanente adecuación de los fines d^ ' 
^miversiclad a las necesidades na,ciona,les, de constante superación de nuostrn-. 
realidades nacionales y quo solo es poc.ible llevar a feliz término en cada, ui 
de las etapas tra:ando objetivos que respondan a la misión histórica de la l 
voroidad y que cuenten con la, dedicación y el entusiasmo transformador de pro'.' 
sores,. estudiantes y empleados miiversitarios'’»

Reúne las ideas on una pausa, y coPT/inúní

”En una UnivorBidad como la Autónoma, d.e Santo Domingo, la formación 
de los recursos humanos necesa,rios para el progreso social no sólo dabe hacer- 
cj dotando al estudiante de la cei,pa,cidad técnica, para el ejercicio profesional 
y para la adquisición de nuevos conocimientos, sino también poniendo ante sus 
ojos la imagen fiel del mundo y de la, sociedad, basada en el saber científic" 
Esto quiere decir que la UASD no puede tener como misión aquella que adoptan 
las universidades creadas para formar técnicos destinados a servir al reforíja- 
;.;iento de las estructuras hoy por hoy imperantes en nuestro país, sino form-ar
i.’u uivo de profesional que se sienta vinculado a la sociedad como difusor do
idc'urar.sfori;.adoras de dichas estructuras, como defenr^or de las calidades j 
...lores propios, como opositor de todas las formas do enajenación del hombx'i':, 
'“.cmo investigador permanente do la r.5ali-lad social, LTi esa misión fundame:.- 
■'•al de la Universidad os de donde de1>en partir, con orden prioritcirio, los pd;
j-c-y, do rul'ornia y desarrollo universi' arios”.



Y en apunta:

^Dentro do eso orden de prioridades, la rea,lidad social de nues

tro pueblo obliga a nuestra Universidad a ser de márj en más una Univorsidod 
nacional, eato es, antiimperialista, en lucha permanente contra la penetrrxi-jn 
económica, cultural y política: a e : c p r G s a r s e  de manera permanente a través do 
una justa orientación política; a coadyuv:\r en la exaltación y creación df. 'ina 
cultv\ra nacional; a defender de más en más la verdad científica trazando r-i 
nes de investi;;ación dirigidos al conocimionto y a la solución de los proble
mas nacionales más urgentes, sustituir al máximo el trabajo teórico por el 
trabajo práctico, a divulgar de más en más la metodología de las ciencias| a 
estrechar de más en más la unidad del pueblo y la Universidad defendiendo los 
derechos humanos, comprendiendo que la lucha de la Universid-'-d debe ser parte 
de la lucha ’Mopular, creando planes de extensión social con criterio nacional 
y eliminando de ellos todo asomo de paternalismo o de reformismo remendón, lie 
vajido al pueblo la conciencia do que sólo una actitud revolucionaria puede ;.le 
vario a la liberación y sacarlo do su actual alienación? reforzando la democra 
tización do la enseñanza, lo que significa ofrecer el máximo de posibilidades, 
de igualdad d.e oj-ortunidades, a toda la juventud de nuestro país, establecien
do planes de educo-ción democráticos y nacionalistas, y ofreciendo las mayores 
facilid-ades pa,ra el estudio»

■^BTCS Y 0TRC6 (BJTriVOS, como Ud. comprenderá -nos dice enseguida ol 
Vice-Rector Acadómico de la UASD-,deben ser elaborados en un programa mínimo, 
en el cual, cegoln mi criterio,es posible de alcanzar por los intereses que c ' 
expresa la propia composición clasista de la UASD.El Movimiento Renovador : 
filé im movimiento ideológicamonte homogeneo, pero sí una lucha que se gestó,se 
llevó y debe llevarse a cabo en torno a un programa mínimo común,Quiero insi£ 
tirle en que la transformación realmente revolucionaria, do la Universidad sólo 
puede ser posible cu;ondo rcvolucionariejnente so tranaformen las estrucl.uras na



cionales. Sin embargo, a,l través do eso programa mínimo podemos continuar 
una labor itle cambios parciales, que si bien son apenas cusintitativos frente 
a los grandes objetivos estratógiccs, son, hoy por hoy, mutuaciones revolu
cionarias necesarias" ,

Hasta aquí lo que podría considerarse ol balance del Movimiento 
Renovador, de sus logros y ijerspcctivas, ajustoxlos a la concepci-6n de lo que 
so considera debe ser la misión histórica do la Universidad.

NO El. SIDO, COMO RESULTA FACIL D.'L' ENTENMUR, UN PROCESO '‘JXaNTO D3 
CONTRADICCIOíISS, incomprensiones y críticas no siempre justas. No lo ha sido 
nunca, ningún proceso realmente renovador, Y por eso quedan a veces flotando 
rincones de dudas que conviene Declarar,

Por ejemplos se escuchan ahora ciertas quejas en ol sentido de que 
no se ha regularizado el status profesoral. Presentamos la cuestión al Vico- 
Rector Tolentino, quien explica;

"El Consejo Universitario se planteó ese problema hace más de tu'. 
año. La Vicerrectoría académica promovió entonces una mesa redonda (octub/' 
1 9 6 8) que sesionó durante una semana y que concluyó con una amplia mocif ' 
respecto, la cual aspiro- a resolver el problema en forma definitiva refGj,‘¡. : 1 
do el Estatuto Universitario en los aspectos en que éste traba actualmente 
la solución del piroblema, T'o refiero, entre otr.as cosas, a la obli{;’.''.ci'̂r fV 
ir a oposiciones. Tras la mesa redonda, -añade ol Dr. Tolentino- el Consejo 
Universitario nombró una comisión (formada por el Vico-Rector ac.’.lémico, el 
Vicedecano de la Facultad de Ingeniería, Ing, Alfredo Manaano y por ol Ing, 
Hcunlet Ilormari) para que presentara,n ante dicho Consejo un proyecto de refor
mas al Estatuto Orgánico, que sería llevado al Claustro Universitario. Ese 
proyecto será conocido en breve por el Claustro, no sólo pÉrquo ha sido i-i 
tención del Rector hacerlo así (sólo la crisis del mes de enero y ya luego le, 
lucha por el presupuesto impusieron demoras en esto) sino también porque un 
grupo de profesores ha pedido la invocatoria del Claustro 'pa-ra talos finos.



OTRO PUNTO SHIiEJÁN'rS es el que se refiere a la deraando, de respeto 
pa,ra la carrera administrativa. Pero de las informaciones suministradas por 
el Dr, Huf;o Tolentino resulta lo siguiente; por primera vez en nuestro país, 
ha sido el actual Consejo Universitario el que aprobó tanto la carrera admi
nistrativa, como la adjudicación de loe cargos por concurso, Al preguntar 
acerca de la aplicación del Reglamento correspondiente, el entrevistado nos 
dice; -'A partir de la legalización de dicho Reglamento por el Consejo Univer
sitario, ha venido siendo aplicado y se ha contado, para la aplicación más efec 
tiva, con la celosa vigilancia de la Asociación de Qnpleados Universitarios’’.

Y en relación con el probleméi do la contratación de profesores? Nos 
tropezamos con opiniones contradictorias; El Dr. Marcio Mejá-Ricart publicó en 
el Listín Diario un artículo en que censura que dicha contratación -'no se ha 
aplicado y se continúa trabajando con ima mayoría de profef;orcs cometas”, Sn 
cambio en un trabajo del Dr. Tirso Mejía-^Ricart, miembro do la Comisión de Re 
forma, leemos, por el contrario que "La UASD ha ido establecimiento graxlualmen 
te el sistema, de contratación bajo los regímenes de Dedicación Exclusiva, Tiem 
po Completo y Medio Tiempo (.«,) Al presente, mds del 4O poi' ciento del perso
nal docente se encuentra contratado bajo alguna de las modalid^ides mencionadas, 
y se calcula que on un futuro muy cercano esa. proporción sea elevado hasta un 
75 por ciento a 00 por ciento del total’*. Asimismo en otras zonas universita
rias de opinión se pide lo. Reglamentación de profesores, Quó puede Ud, decir
nos acerca de esto?

"En lo que respecta a la Reglamentación -respondo el Dr, Tolentino- 
debo decirle que si existe y se aplica. Ahora, bien, es on cuanto a las bonda - 
des do ese Reglamento i,ue pueden hacerse críticas. Y estas críticas surgen del 
malestar que causa on todos los aspectos la situación del profesor en la UAED, 
el hecho de la, no regularización del status profesorc.l y, por ende, de la ca
rrera profesoral”.



E1 Vice-Rector Académico amplía su explicación:

®’Si se hubiesen podido aplicar todas las regulaciones del Estatuto 
Orgánico en lo tocante a las oposiciones y a las promociones, so habría po
dido llegar a la contratación del profesor con base a su real valía. Y la 
determinación de su valía podría contar con índices tales como éstos: nivel 
académico, aiíos de labor, situación en la carrera profesoral, trabajos roa- 
liz.ados, dedicación etc« Es decir, que si bien el actual reglamento^contiene 
toda una serie de prescripciones a través de las cuales se establece el ti
po de contrato que merece tal o cual profesor, sin embargo, el hecho de no 
existir una carrera profesoral perfect.iimente regulada impide que los términos 
do la contratación sean actualmente los más justos”.

No está de más agregar --amplía el Dr. Tolentino- que la UA3D es des
graciadamente, y hoy por hoy, la institución dominicana de enseñanza superior 
que menos paga a sus profesores. Y esto así, no solamente porque el Reglamen
to establece unas oscala,s de pago bastante estrechas, sino porque, de entra
da, sobre los sueldos de los profesores interviene una medida de austeridad 
económica que lew reduce en un 31 por ciento: por ejemplo un profesor contra- 
t.ado por ..>'¡̂ 0,00 mensuales nada más i*ecibe realmente :^22o00, Y a esto natu
ralmente hay que descontarle otros tipos de prestaciones que van desde el im
puesto sobre la renta hasta el seguro módico y el de vida, etc. mi criterio 
que la regularización de la carrera profesoral permitirá vjia contra-tación del 
profesorado en la UASD barbada en los mejores criterios ./ que ello imprimirá, 
además un ritmo creciente hacia ese objetivo.

Pero cree üd« posible que la UASD puede contratar a todo su profe
sorado?



”En un país como el nuestro -responde ol Dr. Tolontino- en las actúa 
los circunstancias, resultará siempre difícil la contrata.ción de todo el pro- 
fesor;-do. Las razones son obviasí un historiador, un filósofo, un pedago^po, 
un químico, un físico, y "biólogo, etc. enonontra en el seno de las Universida 
des dominica.nas su mejor proyección y tal vez su mejor remuneración, ya que 
estas son áreas que no son de fácil ejercicio profesional en nuestro medio. Es 
tos especialistas so sienten inclinados a trabajar mediante contrato universi
tario, Sin embargo, un médico, un ingeniero, un odontólogo, un abogado, en la 
mayoría de los casos, para poder sobrevivir o para mantener un status económi
co que la Universidad no le puede proporciona.r, so ve obligado a comprtir la 
cátedra universitaria con el ejercicio profesional* Y si una. Universidad que, 
por ejemplo, no tiene un hospital universitario y que remunera estrechamente 
al profesor, quiere contar como cuenta hoy día la UASD, con los mejores médi 
eos como profesores, está en la obliga.ción de no forzarlos a la contratación".

Los críticos aducen también lo eme ellos consideran inoperancia de 
las tutorías, lo que se une a la queja por el excesivo número de estudiantes 
en cada curso. En relación con esto el Dr. Tolentino expresa;

■’En este aspecto hay varios problemas coincidentes. Cua,ndo se ini
cio el Movimiento Renovador, muy a pesar de que las circunstancias políticas
eran desde entonces adversas, se trazaron planes de desarrollo académico en 
los que se establecía como conquista a hacer, la reducción del número de alura 
nos por curso o por sección, a fin de que la enseñanza pudiera ser activa en 
el sentido de que entre el alumno y el profesor se estableciera una comunica
ción más directa y más viva. Esto tendría, un resultado pedo.gógico muy benefi
cioso en la trasmisión y en la aprehensión do los conocimientos. Pero una co
sa era establecer niveles deseables y otra enfrentarse con una realidad que 
imponía otros niveles. Do poder lograr la limitación en un número pequeño do



üGtucliantes por curso o sección, dependía, además, el que se pudiera admi- 
nistra-r por -parte del profesorado una buena tutoría a los alumnos. Sin em
bargo, el optimismo o.cad6mico que ce insufló en aquellos planes, comenzó 
muy pronto a afront.ir una, realid-̂ .d contra-dictcria, basada fundamentalmente 
en la imposibilidad económica, do la UÁSD para adquirir ol número dc; profeco— 
ros requerido por el aumento vertiginoso do la ma,trícula estudiantil, y, ad¿ 
más para edificar los edificios dt: aulas,, laboréxtorios, salones de seminJ.rios, 
que exigía aquel tipo de orientación. Y asi nos vimos en la obligación de es 
tablecer, en sentido g^^neral, un número de alumnos no menor do 100 por cada 
aula, y hasta de poner en marcha un sistema de cátedras-confercncii.s con can
tidades, en un sólo curso, de 200 do 300 y hasta de 500 alumnoc. Está de más 
decir que oso se hizo en aquellas unidades académicas que, como el Colegio 
Univcrsit.'irio y las Facultades do Ciencias Módicas, de Economía y Ciencias Sjo 
ciales, y la Ingeniería y Ciencias Sociales, y la de Ingeniería,, conta,ban 
con una matrícula muy elevada. A pesar del medio millón de pesos mensuales 
a que se elevó nuestro presupuosto, 1". UASD ha tenido, para ir llenando al- 
fjunas necuüidade'': que mantener osa situ,ación. Le ello re:;ulta,, natur.:-,lmente, 
que la aplica,ción del reglamento de tutorías se haga díficil, y que, además, 
no puede el alumno recibir una enseñansa ideal. Esto no significa que en mu
chos casos deje de existir la necesaria dedicación on ciertos profesores, que 
sí podrían no sólo ofrecer las tutorías, sinó ttimbién, en los casos de verda
dera imposibilidad, buscar otron medios que les permitan establecer un cont.ac 
to activo con su alumn^^do'’,

TCqUMOS, PINALICüNTS, UP TS-Iil PASCIJjM'TE que nos fue rugerido al escu
char, en la enumeración de los logros universitarios, una, palabra que er:', di 
fícil que se la, escuchara sonar en nuestro medio universitario: inVestige^ción. 
La promoción do esta fecunda actividad debe considerarse uno de los aciertos



mayores, más ricos y promisorioc del Movimiento Renovador. Pero cono también a 
este respecto riimorea la crfica, j no oye docir, por ejemplo que loe inctitu 
tos de investigaciones de las facultades fueron eliminados, que se implanta 
control cxcGsivo sobre esa actividad etc,, mientras otros nicjan que la Uni- 
VGrsxdüd investigue, preguntamos al Dr. Hugo Tolontino no solamente cuál es 
la situación ree.,1 en este punto, sino la concepción global que orienta a la 
UASD por este necesaria co,miuD«

•’En termines generales -expone- podemos decir que la UASD sólo inves- 
tis'a a través dol Instituto de Cartografía, del Instituto de Biología Marina 
y del Instituto de Investigaciones Antropológicas» Poro p-;,ra ser más certeros 
digamos que e'jboR dos líltimoB cuentan con medios tem escasos, que ellos les 
coarta la posibilidad do alcanzar sus objetivos. Aparte do eso todo lo demás 
es labor individual de profesores que con gran espíritu científico y de Gacri_ 
ficio se dedican a la investigación. Y, naturalmente, oíito significa que la 
UjISD no está realizajido cabalmente uno do los aspectos fundamentales de su mi 
sión. Ahora bien, ol problema de la, investigación es uno de los más intrincad- 
dos que existen, y esto a,sí porque la primero que se plantea a un país o a una 
institución como la "ASD cuando quiero emprender el camino dol doscubrimionto 
de las verdadeo científicas, es definir una política para la investigación, 
la cual servirá para la orientación general do la labor invontigadoi'a y para 
la determinación de los objetivos que esa labor persigue, y por qué debe per 
seguir precisamente tilles objetivos"»

El Vico-Rector Académico amplía;

'’Sl'I LO qmi; T03A A LA PCLiriC i JjJ LA I^]V33TIG .CION os posible quo 
existan coincidencias en muchos países y en muchas universidadesí pero en en 
los objetivos donde cada país, de acuerdo con sus peculiaridades y nccesida-' 
des, debe trazarse su propio programa» lii la Rci^iíblica Dominicana como país



no existe niii{;:una definición a nivel nacional de lo que debe sor la investi- 
Cación científica. Y en cuajito a los objetivos, cada gobierno, confornándone 
a intereses que la mayoria de las veces no son realmente na,cionales, scíiala 
unos que otro en ciertas áreas, cuyos resultados son desconocidos de todo 
el mundo",

■'Que yo sepa -continúa- sólo la UAuD ha afrontado el i^roblema con 
seriedad y ne ha e: forzado por definir una política paro, la inver.:tigación, y 
Svj ha trazcxlo, con la ayuda de ella, objetivos precisos. Sisa política para 
la investigación tiene como pensamiento central, lo. reln-ción que existe entro 
la investigT'ción y el desarrollo, la transformación permanente do las estruc-- 
tui-as de un país. Vale docir; la UA^JD ve en la, investiga,ción científica un nue 
vo mecanismo socia,l que debe ser dirigido de manera consciente hacia el cambio. 
Es do esta idea central do donde se nutren los objetivos que debe tenor la in
vestigación en esa Universidad'’.

"j1 Dr. íolentino nos muestra el Regla,me:ito de Investigación, ya 
aprobado, on el cual se señalan, los propósitos siguientes:

a) Crea,r o aumentar las condiciones que favorezca¡:i la const?,nte 
elevación del nivel científico de la oiiseñanza en cup,lquiera de las unidades 
ac..dómicas de la UASD,

b) Obtener o aumentar los recursos humanos y ma.terialcs que en 
el terreno científico son necesarios p.ira el progreso cultural, técnico, i;a- 
nitario, económico y social de nuestro país.

c) Brindar oportunidades de traba,jo a los estudiosos q-ue qniie- 
ran dedicarse a los diversos campos de actividad científica,

d) Estimular y apoyar todos los esfuerzos individuales o coloc-



tivos que signifiquen una gcnuina, aportación al cloGarrollo ciontífioo y al 
trabajo de investigación en beneficio del progreso do la na,ci6n dominicana.

e) Dar a conocer los resultados de laa investigaciones que ce
hacen,

f) Dar a conocer los resultados más sobresalientes de las últimas 
investigaciones realizadas en el mundo científico,

g) i^romover el intercambio de informaciones y contactos con las 
instituciones nacionales e internacionales,

Jül Dr. Tolentino prosigue refiriéndose a este gr^m temas

la UASD no exiatía ninguna tradición en lo tocante a la in
vestigación científica,. Cuando digo esto quiero decir que no oxir.tían ni po 
lítica ni objetivos, y muy poca labor aislad.a de investigación* Ha sido el Mo 
vimiento Renovador quien lia dado inicio a la creación de un elimo- propicio pa 
ra esta labor, al considerarla como una do las misiones más importantes do to 
da Universidad"’.

Apuntando a las críticas pesimistas o desesperadas, agregas

"Naturalmente, resultaba, ilusorio creer que do im "ol;̂ 'e do varita 
mágica, sin recursos económicos, la UASD pudiera realizar la labor que en es
te campo le eso'', encomendada, Y además, la elaboración de un reglamento des
tinado a oriento,r la invastig,ación científica en una Univer.ddad como OiOta, no 
rcr^ulta em peno fácil, sino que chocaba con mucha incomprenráón y fjobro todo 
con las taras sobrevivientes del viejo espíritu de las facultados faudales, es 
decir, de las Facultades que no veían la Univerraid.ad como un todo sino que la 
limitabcin a los intereses de un grupo de profesores o do una carrera. No poco 
trabajo costó crear el convencimiento d.o que lo lógico, lo sano, lo científico 
es la ci'eación de un política para la investigación general, para toda la Uni- 
ver-idad, el establecimiento de unos objetivos precisos y la reglamentación gq



ncral del status do investigador. El convencimiento do que en una Universi
dad como la nuestra, do escasos recursos, era necesario un mecanismos regula
uor para evitar que surgieran por doquier y al azar, al margen de los objeti
voG inipoiiGn Iĉ/S necesidades nacionales, institutos de investigación que 
no respondan a dichas prioridades.

EN :^T0, CCMO ^  ?ÁCIL TM, Lil UAi.D HA SJÍGUIDO el sistema imperan
te en Universidad.es Latinoamericanas, como las de líó;:;ico, Chile, etc., y en 
las europeas como las do Inglaterra y Francia, donde er.isten centros que orien 
tan las investig:,ciones efoctuadar en ellas. El sistema contra.rio, de investi
gaciones independientes no centralizadas, existe sobre todo en las Universida
des norteamericanas, donde la investigación resulta muchas veces dirigida por 
el interés que determinadas industrias y fundaciones financiadoras do los tra
bajos, tengan en campos específicos del sriber.

■’Tras mucho laborar y al cabo de varias sesiones dcl Consejo Uni
versitario -concluyo el Dr. Tolentino- se lia logrado ya la aprobación do nues
tro Reglamento, el cual viene a ser un paso mujr iromisor”,

Eia relación con esto a,sunto, planteamos un tema que mueve comenta ■
rios en estos díasí Cree usted neceüario un Instituto de Investigaciones en 
l:i Paculxad de Cienóias Económicas y Sociales?, El Vicerrector Académico de la 
UASD responde:

”Creo que oso instituto es una prioridad do primera magnitud en 
nuestra Universidad, y que debe ser concebido de manera realista, con plimes 
que respondan tanto a, la política como a los objetivos de investigación arri
ba, señalados. Si so ha dicho que el Consejo Universitario que las autorida.- 
des de la UA'.D no favorecen la crea,ción de ese instituto, se ostí, diciendo une.



menbira. Lo que ai cree la mayoría clol Consejo Universitario eo que toda al 
Consejo do Invcnti^áciones Científicas, cuya creación entá contemplada en el 
Roglarnento, la elaboración de un plan de prioridades en las investiijaciones 
científicas para la República Dominicana. Sólo así podrá la UASD caminar sin 
tropiezos en este complejo campo* Sólo así se podrán invertir ra,cionalmente 
los recursos, Só así la investi;^ación alcanzará los objetivos :,;ue han impues
to las iiecQsidades más perentorias señaladas por nuestra realidad social'’¿

Y corramos esto un poco a la criolla, diciendo; ya sí lle£;amos a donde 
íbamos. Porque una UACD renovada, e investigadora significa que las cosas, des- 
ixiós do hab^.r :ido puestas en su sitio, se onruinban, además, por el mejor ca
mino, el de los más sazonados frutos académicos. Do todo lo cual recibirá núes 
tra patria los más altos dones del saber científico.
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1, Además del Estatuí:o Orgánico, que es en verdad la Carta Sustan
tiva de la Universidad Autónoma de Santo Domingo, deben existir -como com - 
plomcnto de aquél- otros instrumentos normativos debidamente intCipr-ados y
adaptados a la realidad intoma de esto Centro Docente, así como a, la rca,li- 
dad nacional o

2, Sntre esos instrumentos deben destacarse, necesariamente?

a) un Ro^’lamento do Carrera Académica
b) un Reglamento Estudiantil5 y
c) el Reglcamento vigente de Carrera Adminis

trativa Univer'.'.itaria,

Esto último se está a,plicando, y compendia todos los principios, 
normn,s y procedimientos que do modo principa,l sirven a la dirección del 
personal administrativo de esta entidad.

En cuanto a los i'rofesores e Invest-ig’adores, así como a los Tro- 
fesores-Ayudiantes y Ilonitores, existen varios Reglamentos. Lo mismo ocurre 
en cuanto a los Estudiantes; es decir, sus asuntos vienen regidos por varios 
cuerpos de normas.,

3. Nuestra opinión es que para cada s e c t o r  ¿ g  familia univer
sitaria debe e;:i_stir un Roglame_nt_q_ j:jr_inc_ij_ial, que recoja --en forma armónica 
y unitaria- todas las disposiciones que deban incidir en cu respectivo desen 
volvimiento intrauniversitario,

4. Es obvio qr.c deben existir otrcvs reglamentaciones importantes, 
referida.s a las realidades materiales, financieras y formales de la Institu- 
cióni pero en este breve tro.b'ajo, que pretende ser tan sólo esquemático e in 
dicativo, nos interesa primordialmonte el aspeol;o huine.no de la estructura de



la Universidad, y dentro de ese aspecto, por ahora, únicamente lo que 
ataíie a la i_óia rle_̂l__ en cuanto a sus rol.ioiones con la
Institución? ingreso al servicio, ba.ses de contratación, evp-luación y 
i/romoción, retribución, deberes y prerrof;ativas, permanencia., licencic.s, 
despido, retiro, etc.

II. SITU..CION ACrU/J. PI0F3SC1 .DO

5. La realidad que vive el Profesorado do la UáíjD, en su gran mayo
ría, es --hoy por hoy- de incertidumbrej más bien se tiene un pi-ofunda sen 
sación de inseguridad y de ausencia de futuro. Reina l.:i confusión en lo 
que respecta a lo formal dol ll;?jnado "status'* de los Profesores; es decir, 
no se sabe -en un momeuto dado- cuál norma o regla debe invoca,rse pa,ra ha
cer valer un derecho, sea éste real o sólo pretendido (simple expectativa.) 5 
no se tiene certeza de continuidad en la labor.

6. Hos interesa señalar _alg!r>jlP-S aspectos fundamentales, en lo toccjite 
a esta última, afirmación: unos do fondo y otros de formas

1° Se pretende, por una parte, que l.:is Comisionerj o Jurados que deben 
conocer y decidir sobre los Concursos de Oposición estén integra
dos por especicJistan; y por otro lado, en lo tocante a las Iromq 
cienes, se ha dispuesto (rué cada. Profesor interesado en ser promo 
vido a una d.:terminada categoría, solicite formalmente ese ascenso,

Coraentaremos más adelante oŝ âs dos .bituficiones,

2° En lo formal, es evidente que existe una je;ran proliferación de. Re- 
glojuentos, cada, uno de ellos tocando un raspecto pa-rticulai' del 
status i^rofocoral".



Por otra parte, no se ha previsto un período probatorio que

permita una primera evaluación de ingreso a la Carrera Aca
démica,

También comentaremos estos hechos en párrafos subsiguientes.

III. ALGUNAS 0B3ERV:iCI0NSS PilRTICULiiRES

7» Veamos, en el orden de los señalamientos, las cuestiones 
precedentes:

a)- Especialistas integrantes de los Jurados?

Exigir que los Miembros de los Jurados o Comisiones que deban 
decidir acerca de los Concursos de Oposición sean especialistas, es simple—  
mente perder de vista la realidad nacional. Nuestras Universidades no egre
san especialistas, sino, en la mayor medida, apenas conocedores -grosso mo
do— de campos profesionales que pi'opician en cada caso una formaci6n inter- 
disciplinaria, no particularizada, no profunda.

Por lo tanto, consideramos que es muy oportuna la propuesta 
de reforma del Artículo 82, literal h) in fine, del 'Jüstatuto Org.único, que 
el Consejo Universitario ha anunciado que llevará al Claustro, a fin do que 
se elimine ose obstáculo, y de ese modo los Jurados para las Oposiciones 
puedan ser integrados en las Facultades sobre una base más racional y realis_ 
ta#

- Redacción que proponemos;
/o-t. 02(h). LOS JURilDOS DliBEN .JST.iR PORFIDOS FOR :aN'TSin)I- 
DOS EN EL CAMPO A QUE PliIRTEIEZCA LA HATERIA SOI-CTITIDA A 
CONCURGO OPOSICION, Y '5U DECISION SlíRA INíYPELABLE'^



En esta forma, además, so evitará la contradicción que caictc en
tre la citada disposición estatutaria y el Artículo 7 ¿el Reglamento de 
Oposición»

^) Ü2ÍLSÍ2. 13- de Frorr̂ oción?

El Regla-mcnto para Frcmoción de Frofoaores, votado mediante Re
solución 67-226 del Consejo Universitario, establece en su dispositivo I
(de I rocedimicnto) ;ue los yrofe!.:oros interesadcs dobcn elevar su solicitud 
do promoción al .Consê j_o jrócnicc (c'irrospcndlente)

La promoción del personal, co.no cualquiera otra medida o acción
encaminada al mejoramiento inte^Tal de una Institución, es de interés de és
ta en primer tórmino, en cuanto desee conservar cuadros idóneos para el lo-
j_̂ro de esa finalidad. Por ello crcemorj que del citado PLOglamcntOe

D::EE líLIMIMIÍoS :]L REQUISITO QUE EL FROPELOR SOLICITE SU
PROMOCION 5
y en cambio,
KIEE dispon:'®':E qUE los COíISEJOS TECNICaj, EfJCUELAS, DEP/ulT/ilIEN-
TOS, ETC... SEAN LOS QUE EVALUEN, POR PROPIA INICIATIVA, AL PROF^
SOR-,iDO, A PIN DE PROMOVIA A QUIEÍIES SiilN l'IERITORIOS.

c)-Varios Rof̂ la-mentos? - o Un Sólo Rcfclamcnto?
Existen, hasta donde conccemoss
1. un Reglamento para Concursos de Oposición;
2. un Reglamento para la Promoción de Profesores
3. un Reglamento para Monitores;
4. un Reglamento para la Investigación Científica, que en

parte dispone sobre el personal académico; y
3» un Regl amento p>ara los Depai’tcumentos, q^e también toca 

a dicho personal.



¿demás de las. previsiones estatutarias y de las demás dispoclciones que so
bre el particular contienen los Proyectos do Reglamentos de las li’acultades, 
Institutos, etc.

Frente a esta realidad, que revela u n a  pi’ofu.si6n de reí;lamentaciones, 
nuestra, opinión es que debe hacerse un esfuerzo serio y sostenido, con el 
■propósito de que se pueda elaborar, en un lapso razonable.

UN SOLO R:;GLiJEaiTO HH] CAHRERA ACADMICA, 
quG comprenda todos los principios, pautas y procedimientos referentes a la 
administración do los recursos humanos universitarios> en los campos de la 
docencias la investi{̂ación, y áreas conexas.

Sn un cuerpo único de normas de este tipo deben quedar plasm?„das 
la,s disposiciones esenciales y suficientes para el mejor manejo de lo atinen 
te a los

- Monitores
- Prof esores-/iyudan-':es;
- Profesores Adjuntos?
" Profesores Titulares;
~ Profesores Meritorios y/o Heritísimos;
- Investigadores
y cualquiera otra categoría académica que so estime comprensible 

en un cuerpo normativo de esta índole.

Para lograr ese Reglamento único, que no tendría que colidircon 
con otros que sean necesarios, se podría integrar una Comisión Ad~HoCj tai- 
vez inter-Facultades y Colegio Universit;,rio. Esta es un>a cuestión q;ue imede 
demandar una discusión particular.

Necesidad del Período Probatorio para los_ nuevos
P;̂ rof esores.

Ni el Est.ituto Orgánico ni el Reglamento de Oposición prevecn el pe
ríodo probatorio para los Profesores que obtengan asignación do docencia por



primera vez, on cada materia. Creemos que esc periodo de prueba, que puede 
tener una duración mínima de varios meses o de un semestre completo, y una 
duración máxima de dos (2) semestres -eventualmente prorrogable, en casos 
atendibles, por tin tercer semestre-, es de suma importcjicia, de modo que g,l 
terminar el mismo se lleve a cabo una eva-luación con base en la cual pueda 
determinarse si ese nuevo Profesor ingresa o no a la Carrera Académica, en r¿
lación con cada una de las materias que se le hayan asignado mediante concur
sos.

Proponemos, pues,
qUS S3 ESTABLEZCA EL ”Pi®IODO PROBATORIO" PARíl LAS 
PER;;0NA3 que DESESW H/.C3RSE C/JIGO KC U M  MTEIÍIA 
POR PRIMERA VEZ.

IV, PRINCIPIOS ESENCIALES QUE DEBEN REGIR LA C/iRRERA AC/J)SMICA

8, Como cualquier sistema moderno de administración de personal, den
tro y fuera de las Universidades -trátese de lo docente, de lo investigativo, 
de lo propia.raente administrativo, o de otro tipo de trabajo-, un buen sistema 
d,e_Cajrrera Ac.ademica (bueno porque ante todo sea equitativo y procure eficr,-- 
cia y :',rmonía) debe estar orientado por un conjunto do principios cardinales, 
los cuales se apliquen en toda circunstancia, en una forma generalizada y no 
sólo parcial.

9, Son principios que deben tenerse en cuenta, para mejorar cada 
vez más la Carrera Acadótnica de la UASD, entre otros, los siguientes;

a) el de absoluta igualdad de oportunidades para todas las personas 
aptas que deseen optar por trabajo docente, de investigación, o 
conexo,

b) el del mérito personal, comxjrobado por procedimientos eficaces, 
para atribuir las plazas vacantes, así como para acordar las pro
mociones ;



m  -
c) el de just i cía rex ribut iva, llevando implícito, obviamen

te, la regla do ”i/jual paga por trabajos iguales o simila
res" 5

d) el de investigación previa a la^ acciones disciplinarias 5
e) el de adecuada ubicación de los servidores, conforme a sus 

cualidades 5
f) di de justa distribución do funciones5

g) el de suprema-cía del interés institucional sobre los inte
reses p:irticulares.

10, El principio do la ¡ontigUedad en el servicio, a efectos de 
promover dentro del escalafón de una carrera, debe jugar tan sólo un papel 
secundario, decisivo únicsjnente en igualdad dt; otros requisitos, como los 
de idoneidad, rendimiento comporta-mientoo

V. CAPITULOS PRIIÍCIPALÍIS m  UN RPJGL/JOITO UNIFICxlDO 
DE C/iRREILl AüiJDimCL,

11, Los capítulos princip.ales de lo que pudiera lleg .r a sor 
un Reglamento de Carrera Ac.",dómica de la UASD, podrían ser -a nuestro en
tender— los siguientes;

a) Jurodicción personal, o:; decir, conjunto de persomxs (sepa
radas en sectores según la naturaleza de sus funciones) que 
estarían cubiertas vor el Reglamento o con vocación para in- 
’̂I'GSQíI' el Ici Carrera Académica (Profesores, Investigadores, 
Ayudantes, Monitores, etc,,)

b) Organo u Organos que tendrían a su cargo la adjninistración 
de dicha Carrera;



- ^ 9 - “ Concursos” Be,ses. de éstos; medios de 
oalifica-ciónj período probatorio^ nom’bríuniontos (e contra 
tos) 5

d) Da la Compensación del Personal Académico;
e) Del Perfeccionamiento Docente5

f) De las Promociones mediante Evaluaciones Continuas;
s) De las Atribuciones de Profeneres; /lyudantes; Investiga-- 

doresj Monitores,.
h) Hormas Generales do Trabajo;
i) Etica Académica;
j) Derechos y Prerrogativas; Obligaciones y Deberes" Prohibi

ciones ;
k) Régimen Disciplinario;
1 ) Dir;poaiciones Generales»

VI. sugeri]ngij1,3

12, CreomoB que, además do los Geñala,mientos esquemáticos que 
precedcn, so hace necesario en nuestra, Universidad adopta,r una serie de ?.C'- 
titudes y medidas que en ¡auclic han de exceder lo que so rel¿i.ciona con la Ca 
rrer.a Académica, y -por supuesto- l;.ambion el estrecho marco de esta exposi
ción, si en verdad ecta Institución ha d-. transíori.iarse, en forma continua 
y d.inámica.5 para poder contribuir con eficacia al desarrollo integral do 
nuestra sociedad nacional» líntro üfjas actitudes y uiedidas nos permitimos se 
ñalar las siguientess

1° Como han señalado algunos compañeros universitarios, urge 
delinear y discutir ampliamente una ”filosofia d. reforma 
univerGitaria”s autóctona, que responda a las necesidades 
y posibilidades del medio.



2° Eojy que reconocer la importancia de la plane¿i.ci6n y la 
programación; no sólo para enseñar esas disciplina,s 
-como ja so hace en tres J'jscuolas dé la UASD-, sino pa
ra aplicarlas in'ternamente a los fines do la propia ins- 
ui'GUcións dándonos así a demostrar que sus principios y 
sus técnicas ixieden tener va-lidea y eficacia, al mejorar 
los esquemas do acción de esta, y poder luego mover a •• 
los demás sectores nacionales a adoptíxrlaso

El establecimiento de prioridades, cada auo, y la atribu 
ción de funciones precisas a órganos bien determinados, 
son ctiestionos importantes,

3° Sólo la planeación y la programación, debidamente imple- 
mentadas, permiten elaborar pr c :jû ju estos rao i onal es, tec 
nicamente defendibles
buir funciones y exir̂ ir responsabi 1 idadc_ü_ por I aĵ ljî cr.;̂  

¿lo los fondos en cada, repartición.
4° Es nocesario, también, reconocer la importancia que en sí 

tienen las tócnica,s modernas de or£;:a,ni2;ación y mótodos 
(o análisis administrativo) j y más n,ún, a partir de oso 
reconocimiento establecer la función o el órgano compe
tente y capacitado ¡iara cumplir la,s funciones correspon
dientes, en lo íicadómioo y en lo administrativo.

5° Como cuestión muy especial estimamos que TODO li)L FRCT'IJSO 
RilDO Pr: LA UASD, PÜBE 3BR EVALUADO, cualquiera sea la ca 
tegoría que ostente y el tiemi.>o de servicio, rendido,

6° El elemento humano es lo primordial en toda organización 
o núcleo socialr no obstante, lo material, lo financiero 
y lo foriaal deben recibir a,dccuada atónción. Lo humano,



lo material, lo financiero y lo formal ha,n cío ser debidamen
te programados, organizados y coordinados c;ntre sí; por ello.; 
si se desea que uno o dos renglones se deSv.;rrollen y armoni
cen -dentro del todo- es i)reciso que los domas renglones re-
ci'ba.n pareja aLenci6n,

7° Finalmente, nos parece innecesario poner dn resalto la incom 
paradle importancia que tiene, para una Institución cualquie 
ra-, la actitud de c.us integra.ntes.

VII. CONCLUSION

1 3 . Acorde con este último señalamiento, cabe oxpresa,r también
que en una. Universidad, por el hecho de ser tal, precisamente, es imperati
vo r.;conoccr una ma.yor importancia a las actitudes personales y grupales,
en compara,ci6n con las demás entidades del país dado.

1 4 . En nuestrov Universidad Autónoma do Santo Domingo las actitu
des individuales y ¿jrupalcs -hacia lo que es de interés propiamente univorni 
t.vrio, y a. veces hacia, las qnie son manifestaciones do la problemática nacio
nal-,.... ._rc|)ê iji;̂ : esas actitudes, no siempre han sido positivas, no 3̂iem- 
pre han sido coadyuvantes al logro de las soluciones pertinentes.

Pensamos que esto ocurre:
- unas veces, por }pura apatía, por una m_aflifiesi:a ausencia do sen

sibilidad hacia lo universitario o hacia
- otra,B veces, porque los principales responsa,bles de una gentión

colectiva,, en sus respectivas jurisdicciones, no han sabido, o no
Q -Q? - - pQ.4i¿0-motiv a r cutoX:£Qiuaoij-:a..-a.. sus

s_cirfca,dô .
Sea como fuere -y no j.irotendemos tener la absoluta ra,zón en nin

gún plantcaiTiiento pcirticular--, nos parece que en todo ca¡,ao es necesario for- 
j:ar lo que podría llama,r;-je una mística de servicio institucional, ;ue habría



de constituir on dltimo termino un profundo sentido d: rooponsabilidad ha 
cia lo nacional; a, î irtir de una previa concientización individual y coloc

Una, mística de nervicio institucional, sin embargo, no so lOj.ra 
sólo con palabras márj o menos resonantes? es necesario el r.izonaraiento, cíj 
indispensable el díalof̂ 'o elevado y constructivo, es preciso desporta.r o crca,r 
rm profundo sentimiento y una profunda conciencia >lc responsabil_ida.d_ _cqm 
partida, de reGpons_abilidy,_d solidaria; es imperativo desarroll.^r cabalmente 
la idea irrebatible d-j rjue sólo ol respeto recíproco y la mutua tolera.ncia 
pueden dar plena vigencia a la, di/?nidad humana, supuesto sin el cual carece 
dü todo valor cualquier esfuerzo humano, por más científicamente que sea 
encauzado ese esfuerzo»

1 5 . Filosofía do reforma universit. .ria;
Ilística do servicio institucional?
Respeto a la dignidad humana
A]>licación do principios, con mayor o menor
amplitud;
Rcconocimientc del valor de determinadas técnicas;
Elaboración de líeglamentos unificados 
Impartición de docencia en semestres impares y 
varos a la vez, en abono do la necesaria continuidad 
do la onsoiíanza;
Dcpartamentalización racional y efectiva;
Determinación de carreras relevantes paro, el desarrollo 
nacional».c.

y muchas otras ccsris,.»,
todo ello tiene su valor; mas, es indispensable, pr.ra lograr una Universi-
O.ad verdadera, que en olla se investigue, comenzando por su au-^oanálisis, y 
por el estudio concienzudo de su papel en el proceso de mejoramiento nacional.
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MISION JE lA miIVERSID-t-, ejj eSTA ETAPA.
Por Gerardo Taveras Te

. ■' V '-i

He considerado r.ecesario di\ó.dir este trabajo en tres partes que ca - 

racterizan lo que a mi modo de ver roi^resentan D.os tipos de universidades 
existentes hoy en día.

Esta clasificaoió-- resuloa v.u "ia-nto arbitraria a la 2,uz de estudios 
más profundos 5 sj.n e’̂bai'gc, fí bien lo hago ba3;'cd.ot!ij en generalidades, - 
cumple a mi parecer con el. propósito vio -obíear la pnr-’/gi-sidad nuestra den 

tro del proceso de desarrollo y cambio soclalc

Existen los tipos de universidades siguientes:

i) Universidad trí clcual en los países desarrollados

II) Universidad tradicional en los países subdesarroUados

III) Universidad nueva en los países subdesarroUados.

Comenzaré por presentar el primer tipo de unive.’sidad para llegar a 
donde creo que nos encontramos \\bicadoF,

UNIVERSIDAD TRADICIOIi; r, EN IOS PAISES DESAR:̂0LLAD0S;

se ha publicado mucha literatura acerca de ].os 13.amados países desarro

llados, aunque no todo el mundo está de acuerdo en qué se entiende por el - 
término desarrollo, ya qvre para unos puede tener un significado puramente - 
cuantitativo en tér.ai-iofj econónicosj aunque otros, sin embargo, estimen que 
dentro de3. tériuino deben incluirse elementos como el tipo de cultura que, es 
una magnitud difíci.1 da ■■.ir’.co'v ; paia evitarnos ese tipo de compli
caciones, entenderemos por paíso.-’. desarrollados aquellos países con una ren

ta per cápita superior a los 80': dóD.ai’es anuales y que estén dentro de los - 
países capitalistas^ No nos interesa en nuestro análisis incluir los países



socialistas, pues con ello nos alejaríamos del tema que quiero presentar. 
Es decir, dentro de estos incluimos» fundamentalmente, los países del ñor 
te y centro de Europa, Nueva Zelandia, Australia, Japón, cañada y E.U.A. 
claro que la renta per cápita es una magnitud que no tiene mayor signifi

cado a la luz de la distrbución de la misma, por ser nada más que una me 
dia, sin embargo, da una idea bastante aproximada del grado de desarrollo 
de las fuerzas productivas sociales en esos países.

De modo que una vez que hemos definido lo que es para estos fines un 

pp.ís desarrollado, pasaremos a tratar de caracterizar cual es el propósi- 
to de la universidad en estos países, A nuestro juicio, la misma estruc 
tura social de esos países, en los cuales los fundamentales medios de pro 

dwccic5n se encuentran bastante desarrollados y pertenecen a un pequeño - 

sector de la población, pre-define la función de la universidad como una 

entidad que proporciona los técnicos que el desarrollo de esos medios de 

producción demanda. De esta función no escapan ni las universidades esta 

tales de esos países, cuando menos las instituciones privadas, donde in - 

cluso en algunos casos se cursan determinadas materias sólo de acuerdo a 
la necesidad de uno que otro empresario. En otros casos, es el caiácter 
puramente lucrativo de la universidad lo que orienta la enseñanza en ese 
mismo sentido. Es decir, preparar un personal calificado que pueda con - 

tribuir con eficacia al desarrollo de los mencionados medios de produc; -t; 

ción en poder de una determinada clase social.

Si profundizamos notaremos que la universidad cumple plenamente sus 
objetivos dentro de ese molde social y no necesita, la misma, declarar - 
cuales son sus propósitos. Por otra parte, muchas de ellas desaparece -



rían,de inmediato si se salen de esos propósitos, mientras otras perece

rían más lentamente aunque inexorablemente, más tarde o más temprano, - 
correrían la misma suerte.

Es importante destacar, que la estructura institucional de la univer 
sidad se amolda a los fines para los cuales existen, puesto que ellos pre 
sentan una dirección centralizada y desde la selección de su personal do

cente hasta la organización administrativa, tiene el sello que le impone 
la racionalidad empresarial. No tiene sentido en estas universidades 
plantear el co-gobierno, por,ejemplo, ,ya que en definitiva la organiza - 
ción de la universidad tiene que estar de acuerdo con sus fines, aunque 
estos estén mimetizados. . ^

Es necesario tener muy en cuenta que los medios y los fines, en - 

esas universidades, son compatibles entre sí, pues de lo contrario podría 

resultar que la institución tenga unos determinados propósitos y que 

ellos no se puedan alcanzar, porque la estructura institucional no lo per 
mita. Supongamos, por ejemplo, que nos proponemos elevar la capacidad 

crítica de nuestros estudiantes, pero que sin embargo, no les sea posible 
a los mismos objetar la metodología de la enseñanza del profesor o del » 
sistema educativo en general y que sólo se le informe a nivel deductivo - 
lo que es la crítica. Existe en ese caso, una evidente cofttradicción en
tre medios y fines que conducirá a resultados distantes del objetivo pro

puesto.

Esta armonía entre medios y fines es mantenida en las universidades 

tradicionales de los países desarrollados, por el hecho mismo de ser en
tidades privadas orientadas a servir ál‘ sector privado. En los casos en



que se trata de universidades estatales, es el sistema el que obliga a que 

las instituciones del estado no puedan orientar su acción en sentido dife

rente a los intereses al cual responde el mismo, a menos que nos confunda-
' J. ■

mos y consideremos al estado como un ente al margen de las relaciones de - 
producción vigentes i

El hecho de que los fines de la universidad de los países desarrolla
dos es producir los técnicos que necesita el desarrollo de las actividades 
privadas, queda demostrado cuando constatamos los esfuerzos que en muchas - 
ocasiones, tiene que desarrollar el propio gobierno en sus actividades admi 

nistrativas para propiciarse recursos humanos calificados. Por lo que tie 
ne que valerse de incentivos en algunos casos, de considerable significa - 
ción, para atraerse material humano que se encuentra ocupado en el sector 

privado.

Otro elemento que es necesario ponderar de la función universitaria 
de los países desarrollados es la selección de material humano bien cali

ficado. En estos países, la universidad tiende a seleccionar las mentes 

privilegiadas utilizando \ma combinación de criterios de selección econó- 

mico-acadámicos. ' Los estudicBi. universitarios sólo los pueden realizar 

aquellas personas que poseen un nivel de ingreso elevado. Sin embargo, - 
estas instituciones también disponen de becas, pero sólo para aquellos es 

tudiantes realmente sobresalientes, muchas veces recomendados por empre - 
sas o monopolios en espera de atraerse personal de extraordinaria califi

cación.

Debemos tener presente que esta función es posible cumplirla en un 
medio social que dispone de muchas instituciones de nivel medio de capa-



citación institutos técnicos y escuelas vocacionales en abundancia.

No es correcto terminar este primer aspecto, sin ponderar los

i.vsnces científicos que en determinadas áreas producen las universi 

dades de esos países desarrollados, tanto así, que estima que una - 

gran parte de los conocimientos de que dispone el hombre de hoy día 

han surgido de los laboratorios de física, biología, química, etc,, 
de las universidades de estos países. Es una función de extraordina 

ria importa:ncia para el sistema, puesto que contribuye a dinamizarlo 

y a desarrollarse. Estas son, en resumen, las funciones de las Uni
versidades Tradicionales de los Países Desarrollados. _

UNI\^SIDAD TRADICIONAL EN LOS PAISES "SUBDESAEROLLADCS". '

Antes de entrar verdaderamente en las funciones que desempeñan - 
las universidades tradicionales en los países subdesarrollados, consi 

dero importante aclarar, que entenderemos por países subdesarrollados.

No es fácil describir lo que es un país "subdesarrollado", en virtud 

de que entre uno y otro a veces existen características tan diferentes 

como las existentes entre los desarrollados y éstos. Es más, no todos 

los economistas están de acuerdo en que el término sea adecuado para - 
englobar a los .países que pretendemos generalizar en esta clasifica - 

ción. Charles Bethelheim entiende, por ejemplo que el término es anti 

científico y prefiere llamarlos "países Explotados, Dominados y con - 
Economías Deformadas", Otros le llaman países atrasados, personalmen
te prefiero el calificativo de países dependientes, ya que en general 

esa es la característica más común, aunque la denominación que hace - 
Bethelheim es bastante acertada, A pesar de la dificultad de encon -



trar un exacto calificativo, nos decidiremos por el termino "subdesarrollado" 
en razón de que el mismo se va generalizando suficientemente como para formar 

parte de la literatura económica mundial. En lo que se refiere a este traba

jos entenderemos por países "subdesarroUados" aquellos que son exportado: en 
de materias primas, con ut bajo ingreso per cápita y un escaso desarro:..;!/' . .. 
dustrial. r: '

Pues bien en estos países, muchos j.’ivestigadores, incJ.rico los tná.‘? ag': 
y honrados se han equivocado al estud/.^rlos, pj.es r.r.'Gi'.endí'-: analizar.] os hn, 
ciendo abstracción de los países desarrollados. Es decir, los ec-cmlî .n s'ipo 

niendo que la situación en que hoy se c’-̂ 'r.outrr- r.i\3i ¡rroc; ¿iíc3l; e,; z<- •
ral la misma que atravesare: los hoy desarrollados antes de serlo. Se coniur. 

soberanamente quienes actúan así, pues al haceilo no se dan cuenta, que una ~ 

cosa no se puede aislar de la otra. El fenómeno del subdesarroUo es una rea 
lidad difer ate, en la cual estos países entran en relación con otros en una 
forma de dominación-.subordinación, cosa que no vivieron loe países hoy 31ar.a - 

dos desarrollados,

Eátas acotaciones era preciso hacerlas, ya que ire servirán para aclarar 

el porque por ejemplo, siendo realidades diferentes, muchas veces las irst:’.. 

tuciones educativas adoptan los mismos criterios valorativos que las de 
países desarrollados, cosa esta que beneficia a estos últimos y.a los nu.es - 
tros, en una medida que no compensa el esfuerzo.

Por el nombre de '̂ ríu-eva Universidad”, ente^idemos una institución que r : 
sale del vio;-' me" ie impuesto por las tradicio-''"ñ ’T ■.:‘'ñ:::-̂ ltárias y empieza 

a ser, defensora de la cultura decir, que no sería posible armonizar tan fá
cilmente en un medio totalmente ajenoc creemos que la causa que explica c.-



ta absorción fácil de profesionales egresados de nuestras universidades 

en las sociedades más desarrolladas es la identidad de propósitos que - 

norman una y otra universidad, siendo bases materiales, a .veces, total
mente diferentes.

Esta enajenación que sufren nuestros profesionales sólo se explica 
en la medida que comprendemos que nuestros criterios de enseñanza coin

ciden plenamente con los de los países desarrollados como si se tratara 
de cosas que son iguales. Es decir, los países desarrollados y los . - 
"subdesarrollados'", son dos cosas diferentes que muchas veces sólo coin 
ciden en el hecho de que ambos son países.

Si la sociedad demandara que los egresados de las instituciones 
educativas pongan sus conocimientos al servicio de esa misma sociedad, 

no estaría haciendo más que actuar con un sentido de justicia, puesto 
que ha sido ella misma quien ha proporcionado los profesores, los edi
ficios, los laboratorios, el transporte, en fin, todos los servicios 
educativos. A esto no escapan ni siquiera las instituciones de educa

ción superior privadas, las cuales perciben infinidad de subsidios.

Sin embargo, se actúa erróneamente cuando los méritos de la obten

ción de un título profesional se le atribuyen al esfuerzo personal. Es 
to ha sido importante, pero por ello no le asiste el derecho de poner 
esos conocimientos adquiridos al mejor postor. Más, es la propia es - 

tructura educativa de nuestras sociedades que no concientizan sobre - 
esa problemática y hace actuar a los mismos beneficiarios del privile

gio de la educación con sentido totalmente alienante.



No es extraño, por otra parte, que ello suceda en sociedades donde el 
hombre no es consciente de su propia obra. Nos referimos al hombre como - 

especie, puesto que existe racionalidad, evidentemente, pero en el sentido 
individual.

De manera que es necesario comprender como funciona el sistema en con 
junto, en donde están ubicados la esencia de los problemas de nuestros - 

países para que lo que es producto de nuestros pueblos pueda servir a ellos 
mismos, ya que si no seguiremos "atajando para que otro enlace".

Por eso creemos que a pesar de que se-trata de dos realidades diferen
tes, nuestras universidades tradicionales siguen preparando "técnicos" para 
«3̂ desarrollo para un dena,rrollU2quQ no go ha produol̂ íSiS'.'que no, se "lirodúci- 
ráic mcn̂ íj cu osto narco de dependenoia»

UNIVERSIDAD NUEVA EN LOS PAISES "SUBDESARROLLADOS" ’

Muchas personas se preocupan de la gran cantidad de profesionales que 

emigran de los países subdesarrollados a los desarrollados y se lo explican 

sólo por el hecho de que los profesionales no encuentran oportunidad de - 
empleo remunerado en sus propios países y por lo tanto es comprensible, se
gún ellos, que busquen un medio donde sus servicios puedan ser utilizados - 
dignamente. No dudamos que la atracción por un mejor nivel de vida los lie 

ve a buscar un medio más favorable económicamente, pero creo que no explica 

todo el fenómeno, porque si se tratara sólo de eso, no fueran absorvidos - 
con tan relativa facilidad en sociedades que a veces distan kilómetri (Sámen

te de las nuestras. Es nacional, exponente de la necesidad del cambio so -



de esta nueva universidad no puede verse al margen de los procesos políti

cos y sociales que se realizan en los respectivos pueblos, sin embargo no 
se trata aquí de teorizar cual es el momento más propicio para orientar la 

actitud universitaria hacia una crítica de su propia historia, ya que se - 

rán las circunstancias concretas de cada país, las que condicion nía apa
rición de este tipo de orientación universitaria.

De manera que cuando las universidades nuestras se inclinan hacia ese 

camino adquiere verdadero sentido lo que hemos llamado Reforma Universita

ria que en esencia representa una actitud crítica frente al sistema econó
mico social y frente a si misma. Mucho se ha hablado de Reforma Universi
taria y creo entender por ello un proceso de adaptación constante de la - 
universidad hacia las necesidades y aspiraciones populares.

Desde ese punto de vista la reforma universitaria es un proceso diná

mico y no estático, esencial y no formal. Decimos esto porqvie muchos han 
creído que la reforma universitaria se concibe como un mero cambio de la 

estructura orgánica de las instituciones, que ciertamente pueden contribuic 

a materializar algunos cambios esenciales en la orientación de la enseñanza,
o en la profundidad científica, pero está muy lejos a nuestro entender, de - 

le que en este país, por ejemplo, se debe entender por reforma universita - 

ria. Por tanto es importante que se realicen cambios formales pero siempre 
que los mismos no sean un fin en si mismos, sino un medio para orientar .la 
enseñanza hacia un conocimiento profundo de la problemática social, y al - 
canzar un mayor nivel científico en las ciencias naturales, las cuales se - 

rán pasadas por el tamiz de la necesidad nacional.

No nos debemos confundir, sin embargo, y olvidarnos que la universi -



dad fonna parte del aparato superestructura! y que cuando pretende salirse - 

de él, encuentra a veces obstáculos muy difíciles de superar. Desde ese pun 

to de vista las perspectivas en esta tarea tienen muchas limitaciones. En - 
ese sentido nuestra propia historia es significativa, sólo basta observar 

los incontables inconvenientes que le ha impuesto el gobierno actual al des

arrollo y proyecciones de la UASD» en muchas áreas, por el hecho de ésta re

presentar limitadamente un foco de denuncia. Pero ello mismo nos puede ilus 
trar, también, cuan grande es su fuerza y su poder si ella penetra profunda

mente en el sentir popular. Es la obtención del presupuesto universitario - 
el mejor ejemplo de como esta institución logró sus propósitos después de va 

rias intentonas fracasadas del gobierno en negárselo.

Creo firmemente que la universidad nuestra cumple mejor su papel en es
ta etapa en la medida que concientiza sobre la estructura social vigente, 
que cuando se concentra en la vieja función universitaria, claro que su ta
rea puramente académica no puedo jamás olvidarla ya que se desnaturalizaría 
como ente, pero queremos dejar claro que en la medida en que la universidad 
se convierte pura y simplemente en forjadora de los "técnicos” para el des - 

arrollo hace exactamente casi lo contrario, porque estamos seguros que en el 
marcó actual no se producirá el tan ansiado desarrollo. Desde ese punto do 
vista es importante que la universidad concientice sobre la dependenciá eco- 
nómica-política cultural, pues al margen de esa dependencia es imposible que 

nuestro pueblo alcance su verdadero desarrollo y se consolide como nación.

La universidad sin embargo, debe adoptar una estructura institucional - 

acorde con esos fines. la decíamos anteriormente que las universidades de 

los países desarrollados no olvidaban la armonía entre la estructura insti -



tucional y sus fines; nosotros tampoco debemos olvidarlo. La universidad 
tiene que ser democrática, pór ejemplo, sin que el democratismo obstaculi 
C9 su función esencial. La universidad, por otra parte, tiene que elevar 

los conocimientos científicos de sus participantes, pero sin olvidar la - 
práctica social dominicana. Aunque la estructura institucional debe per
mitir la formacic5n de técnicos altamente calificados, si por un momento - 

nos confundimos y creemos que esa es la principal función nuestra, obra - 

riamos mal, puesto que el medio social no los absorbe e irían, por lo tan 
to, a parar a otros países que sí los demandan.

Algunos pueden creer que nosotros lo que propugnamos es porque la uni

versidad se convierta en una iQstitución que recibe estudiantes de una de

terminada capa o clase social y que luego de durar un determinado tiempo - 
en ella salgan con ideas provenientes de otra clase o capa social inferior.

Ese sería un enfoque errado de nuestros puntos de vista, puesto que eso 
es prácticamente imposible de realizar, tomando en consideración el. hacho - 
de que la conciencia social le da la propia existencia social la cual la - 
universidad nuestra no puede modificar. Sin embargo, en nuestros países 

las clases y capas que tienen contradicción con el mecanismo de dominación 

oligárquico-imperialista han jugado y jugarán por mucho tiempo un papel de 
extraordinaria importancia en el cambio del viejo orden social.

De manera que nuestra institución puede contribuir a concientizar cual

es el papel del intelectual nativo ante el proceso social. Sin embargo, - 

esto no es posible lograrlo con meras exhortaciones en discursos protocola 

res, inauguraciones, apertura y cierre de semestres, sino precisamente en 

el curso de éstos, cada día y cada labor nuestra debe estar orientada en



ese sentido, si los estudiantes de sociología, por ejemplo, no tienen la opor 
tunidad de investigar y adentrarse en los males de los llamados marginados, 
oprimidos y campesinos, si los estudiantes de medicina no se ponen en contacto 
con las enfermedades que el orden social proporciona, si los economistas no - 

investigan donde está la fuente de evasión de nuestras riquezas, si los inge - 
nieros'nuestros no aprenden un criterio social para la aplicación de sus técni 
cas de construcción, en fin, si cada profesional en su rama no aprende a tener 

en cuenta al pueblo en el desempeño de sus funció'nes, seguiremos observando un 

revoltoso estudiante dentro de la universidad y un quieto y pasivo profesional 
conforme al status quo, - v

•No quiere decir esto que nuestros egresados saldrán con él criterio de que 

son ellos los que van a cambiar el orden social, sino que deberán poseer un - 

sentido crítico frente al orden y jugar su papel dignamente en el proceso so - 
cial., - .

Ahora bien, las medidas que tiene que tomar la universidad para que cumpla 
ese papel que le hemos asignado, son muchas, sin embargo no es nuestro propósi 
to detallarlos a este nivel, nos basta consignar que la función universitaria 

para una inatitución autónoma como en la que laboramos, está distante de ser - 
simplemente forjadora de "técnicos calificados", si la misma no se compromete 

seriamente en adentrarse en los problemas sociales, no cumplirá la misión que 
nuestras grandes mayorías esperan de ella,

Wk COKClOSIÓR* El movimiento renovador ha cumplido una etapa importante 
quizá la más importante en la historia de la universidad, al romper con mu - 

chos de los criterios que convertían la universidad en una institución enaje



nante amoldada a los criterios mas tradicionales de la función universi

taria, Sin embargo, es necesario hacer notar que este es un proceso di

námico que no se debe agotar en los cambios que hasta ahora se han produ 
cido, que indudablemente le dieron prestigio a: la institución y a las - 

personas que lo hicieron posible, pero si creemos que ya lo hemos alcan
zado todo, si no mantenemos una crítica constante, podríamos estancamos 

y degenerar. De manera que para evitar ese peligro es necesario compren 

der que el papel de esta institución en esta etapa es mantener una acti

tud crítica frente al sistema económico-social y adoptar los cambios que 

sean necesarios para cumplir sabia««n*e con esa función.

No teramos en realizar esa labor de orientación, que si por ser ce

losos defensores de esos principios alguien se le ocurre levantar la ma
no contra nosotros va a tener que bajarla, que en su intención de agre - 
dimos se le interpondrá un defensor poderoso; El pueblo. Ya se han le 
vantado piedras contra nosotros y sin embargo, han caído de nuevo en sus 
propios pies.
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I. Introducción:
Aunque el punto que fif̂ ura en la aF̂ enda que se conoce en esta mesa 

redonda -al cual vamos a referirnos someramente- está titulado "Refor 
ma y Universidad", comenzaremos con una inversión de términos y lo de 
nominaremos "Universidad y Reforma".

Actuamos de esta manera porque entendemos, que si se pretende se - 
guir una secuencia lógica y un razonamiento ordenado, lo primero es 
la universidad y luego la reforma, porque para lograr ésta, previamon 
te debe existir aquella.

Talvez resulte sorprendente para alguien que un empleado venga 
aquí a enfocar aspectos administrativos cuando se está hablando de 
reforma, y ésta es una actitud, en cierto modo explicable.

ôsto así, porque desde que se concibe en esta Universidad le. filo
sofía de la reforma, con el fiovimiento Renovador, todos los criterios 
de reforma, por lo menos exteriorizados, han ~;irado en torno a los a- 
suntos académicos. Sin embargo, creemos que procede hacer una breve 
incursión en el campo administrativo, para que veamos la U. -ú. ,o. D. 
en toda su proyección.

II. Más Participación de los Empleados:

Para abordar nuestro tema, partiremos en principio de la premisa 
que la Universidad se define a sí misma como una comunidad tridimen
sional, y establece en su Estatuto Orgánico, cuando señala su estruc 
tura, que estará integrada, además de sus instituciones, por: el per 
sonal docente e investigador, los estudiantes debidamente matricula
dos,... y el personal administrativo; lo que ha conducido a acuñar 
la frase "familia universitariá", que se entiende constituida por



profesores, estudiantes y empleados, y que se emplea frecuentemüi.,. 
para referirse en forma de síntesis al conjunto de estos tres sectc- 
res de la vida universitaria.

Pero resulta paradójico, a la luz de los señalamientos anterior^.s 
nue en la Universidad los empleados, por unas causas o por otras, :io 
lian jugado el papel que les corresponde, y ésto se debe fundamental
mente a la marginación que ha sufrido el sector administrativo en la 
toma de decisiones, que afectan en \ma forma u otra, a la familia de 
la cual ellos forman parte.

La Universidad, como es fácil comprender, fue creada para enseñar 
y como tal, su labor sustantiva es la docencia, y su fuerza motriz 
son los estudiantes.

Pero, si bien es cierto la justeza de este señalamiento, no menos 
cierto es que el sector administrativo desempéña una labor comp].emfn-- 
taria que liace posible que la docencia se convierta en realidad.

oi analizamos detenidamente la naturaleza de la Universidad coi-r 
institución, y sus componentes, podemos colegir que resultaría salir- 
d::,;ble que los empleados tengan representatividad en todos los orga - 
nismos de gobierno, y no solo, como ocurre hasta ahora, en el Conse
jo Universitario.

Se debe motivar más al empleado, crearle la mística universit'ria, 
que sienta y que vivg la Universidad, comprometerlo, hacerlo co-res- 
ponsable de las decisiones de los Consejos Técnicos y Asambleas de 
Facultades, del Consejo y del Claustro Universitario, y con ello bo
rrarle la imagen de que la Universidad es solo un centro de empleo,



donde la única obligación consiste en rendir una labor a cambio de 
■unos pesos cada treinta días.

Concomitante con ésto, se debe realizar una labor de concientiza - 
ción, sobre todo diriíJiida mayormente a los profesores y en menor ];ra- 
do a los estudiantes, para que vean en el empleado administrativo 
un miembro de la familia, interesado en aportar su cuota de sacrifi - 
c í o  y su granito de arena en la búsqueda de soluciones a los proble - 
mas comunes, y no al burócrata impenitente que pide mucho y qtie no dá 
nada.

En favor de nuestra tesis está el hecho de que los organism.os de 
gobierno están facultados estatutariamente para tomar decisiones, y 
cuando éstas afecten de un modo u otro el aspecto administrativo como 
complemento del aspecto docente, la opinión de los’ empleados podría 
enriquecer las consideraciones y poner a estos organismos en condicio- 
:ces de legislar en base a elementos de Juicio debidamente sustanciados 
y arribar a soluciones más consistentes.

"̂ 11- Sacionalización de Recursos;

Somos partidarios de que se deben racionalizar los recursos -siea 
pre escasos- tanto económicos como humanos, con miras a lograr un 'i.i- 
ximo de eficiencia con un mínimo de gastos; de ahí que nuestra organi 
zación -Asociación de Empleados Universitarios- planteó a las autori
dades la necesidad del estudio científico del volumen de trabajo por 
dependencia, que arrojara el retrato fiel de la realidad en cuanto a 
si estábamos usando o no, en forma racional y en su justo valor esos 
escasos recursos de que disponemos; y aún más, nos planteamos la po
sibilidad de un cambio de método de trabajo, si fuere necesario, en



interés de hacerle frente a la multi-:Dlicación de la labor adminis- 
tr?.tiva que se desprende del incremento acelerado de la población 
c-st-.:dir'ntil, sin necesidad de reclutar raác eirpleados, 7  pernitir 
que esos posibles fondos sean utilizados para satisfacer necesida
des de la enseñanza.

• .̂ gt̂ rera .-idmin i s tr it iva:

Sn materia de reglamentación hemos avanzado en algo, por lo me
nos nucho v.;ás que la carrera docente; eso es innegable, con la. a- 
probación por parte del Consejo Universitario, del ''Ae';̂ lamento de 
Carrera administrativa, y del I'ianual de Tuestos Clasificados y líemu 
neración que lo comple/ienta.

Z'mpero, en este campo hay al^o que causa ciertas inquietudes j 
mueve a preocupación. Ds el hecho de que parecer serque la puesta 
en vi':encia de estos instrumentos, que trazan las pautas normati - 
vas 7  que tratan de sistematizar lo que debe ser el comportamiento 
tejito de autoridades como de empleados, ha sido tan solo como con
sumo de ostentación, o sea, parj hacerle ver a los demás, sobre t_q 
do ' 1  sector extra-universitario, que estamos inspirados en foi'ta- 
lecer la institucionalidad universitaria, sobre bases s^nas y a ba
se do principios, cuando en el fondo se trata de acomodar la a.pli- 
cación del llcglamerjto de Carrera - .dministrativa con interpretacio
nes, interesadas en algujios casos, y, aunque tal vez de buena fe, 
erradas en otros, que conducen a conclusiones no muy lisonjeras, 
que di'•'jamos.

31 hecho de que el citado ..Icfrlamcnto, concebido sobre la baso 
de ‘principios fiuidamentales, haya sido modificado en algunas de sus 
pprtes, para dar poderes discresionalcs a los ejecutivos de la U.
A. 3. -que veí¿ui restada su autoridad- para nombrar en determi-
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Dsto, claro está, indopcndienteneáte do los cursos re^^ulares de
$

A'-'’Í3straniÍ3nto, que para todos los embicados dcloc auspiciar la U,
A. 5. D., c. travos de sus departamentos técnicos y su.s Escuelas del

I
're,:, de la administración. /

Vi. lncon':a''uoncias;
)

Una de las situaciones que resulta un tanto incon,"rúente os el 
desajuste que existe entro lo que se enseña y lo que se practica 
en la U. S. D. en materia administrativa. La Universidad, a tra
vos de sus Escuelas, claramente definidas por áreas, imparte la en 
soñaáiza de una serie de disciplinas, do acuerdo con criterios cien
tíficamente aceptados como iDuenos y válidos; sin embargo, la Univer 
sidad.no aplica en la práctica esas pautas que enseña. Por ejemplo, 
aquí se imparte docencia y se les enseña a los estudiantes como de
ben ser las cosas en planificación, prof;ramación global, presupues 
to, organización y nótodos, administración de personal, contabili
dad y otras; mas, es una realidad, lamentable, pero realidad obje
tiva, y debe decirse con toda su crudeza que en la U. ... S. D. no 
se plDJiifica, no se programa, y, consecuencialmente Jamás se ha ela 
borado un presupuesto por programa, no existe \xna unidad de Org¿ini-

%

zación y IJctodos, no se da vigencia del todo a los postulados do 
la administración y a la técnica de la contabilidad, al extremo de 
que los ingresos, cue como institución recibe la Universidad, en 
su -jscuela de Odontología, se mueven en Banco local a travos de 
la cuenta personal de un profesor, para citar un solo caso.

Creemos que es un deber de la Universidad Autónoma de 3ajito Do
mingo, no solo enseñar para formar técnicos y profesionales, sino 
servir de laboratorio a esos estudiantes que educa, y más aún, como 
institución de avanzada, servir do modelo, con su funcionamiento, 
a las demás instituciones del país, públicas y/o privadas.



VII, Conclusiones;

Después de un análisis do todos los factores que gravit/̂ jn sobre 
1 vida institucional do l:x U. S. D., y a  la luz do l-s •acotr. - 
cionos que hornos plantc^ado en este raicro ensayo sobre "Universidad 
y -'iüforna", esbozando a penas una minina parte de lo que pudiera 
sor 1', reforma administrativa, sur̂ orirnos:

12 Uodificación del Instituto Orf^ánico ’̂ara adaptarlo a las necesi
dades que plantean los nuevos tiempos, y consagrar en el mismo 
la representatividc’d de los empleados administrativos en todos 
los organismos do robierno,

2e Desplegar una campaña sistemática de motivación y creación de 
mística universitaria entre todos los onipleados para que sientan 
y vivan los'problemas de la U. A. S. D,, y contribuyan en la me
dida do sus posibilidades a las posibles soluciones.

r

3 2  Programación do las actividades de cida una de las dependencias 
do la Universidad, on interés de aplicar los recursos humanos 
y económicos en forma racional, y obedeciendo a xma jorarquiza- 
ción de priorid-idcs previamente establecida por el o los orga -

•s

nismos encargados de trazar la política universitaria.

4 2  ?ortalecimionto de la institucionalidad universitaria on la ra
ma administrativa, dando vi?:encia efectiva y eioriquociendo el 
lioglamonto de Carrera -'idministrntiva y los instrumentos que lo 
complonentan.

5 2  .Realización porióaica de cursos de adiestramiento para elevar 
la capacidad áo los servidores universitarios, y cursillos sobre 
Supervisión y iíelacionos Humanas a los supervisores de todos los 
^niveles, preferentemente para los que ocupoji puestos electivos.
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6° Trazar la po].ítica de que los Directores de las diferentes dcpcndoi'.c-'
discutan democráticamente con los empleadofj los planes de acción tcl -• 
partamento con miras a que se logre mayor esfuerzo y consagración en oi 
desempeño de las labores, y consecuencialmente, más eficioncia,

7° Servir de laboratorio a los estudiantes de l.?,a ciencias de la administr-C'
ción, aplicando en la práctica las enseñanzas teóricas que imparten nuof ■
tras ICscuelas, particularmente en las áreas de: planificación, prograra ,■ 
ción, presupuesto, contabilidad y administración.



DÜ3j D:3LEG-1D0 DIÍL CCMira U1IIVER-.IT.1RI0 ''JULIO íHíTCNIC I'IELLA" d:̂ i 
t.'irLTI330 C0IvIÜÍH3TA DOMINICANO (PCD) M  LA W ^ A  PJIDOMDA AClíRCA Diil Kj:;'crj-Li ÜÍU-- 
\C3R .IT/JÍIA CDLEBFulD.. m  LA UI'TIVJ3Í .IDAD AUi'ONCM DE S/î ITO DOMINGO (UASD) LÚ:

DIAS 24, 25, y 27 DE OCTUBRE DE I969.

Scííorcs Miembros del Consejo Universitcvrio 
Soiíorcs de la Mesa Direoüiva, 
oíiorcs Profccorcü,

Gampausroc Estudiantes;

Nuestro Gornitó Universitario Julio Antonio Mella del Partido Goma--
niísta Dominicano (PCD) haocj uno do la oportunidad que se le brinda en erat,:. me
sa redonda para exponer en forma dcrtallada y minuciosa lo que considera el 
problema princip^-1 que hoy confronta la Universi^’-ad Autónoma ele S'.nto Domin^;o, 
a la vez que las fórmulas capaces do solucionarlo al más breve plazo.

Limitaremos nuestra pa.rticipación en este debato solo a, esc torar..
No. 3 d.Gl programa, que trr.ta do determinar ”¿Cuále;'̂  son los principalec; pro-
blema.s que afectan actualmente a la Universidad?’’, porque entendemos que el
o.rfuerzo de los aquí presenter; m.ls que a teorización debe estar dirigido a d:.: • 
sentrafíar, a sacar a la luz las causas boicoteadoras dcl cur";o ascendente de 
1p, Roforma, los pasos que la desvirtúan.

No negamos con esto la importancia, del tr-'-bajo de elc\bornción toó 
rica qvLc sabomos competo a tod.a Universidad y a todo univers-itario» bino que 
actuamos basados en la id.ea cierta de que los aspectos conceptuales qro deboxi 
guiar las treinsformaciones de nuestro centro do erstudios han sido harto discu.- 
tidos y acordados.

Cada una de las tendencias actuantes en la Universidad ha expue^ 
te ya sus criterios al respucto; los .actuales estatutos universitarios englob.o,n 
en sus generalidades las id.eas directrices do los cambios posibles dentro de las

V

circunstancias actuales: esas ideas están consagradas en detalles en otron docu-



montos oficiales; y In Comisión pr,r.'- el Desarrollo y Reforma Univer' itarios, 
los diforenbeB Consejos Toonicos do F-. .oultades,, así como o tros or^’anismos aca 
deraicos han reco^jido en voluminosos informes ol resultado de 1^ explicación do 
esos criterios a la, rea,lidad univorr^it 'vria.

Prueba, de nuestra afirmación es esta misma mesa redonda» Hasta ahora, 
muy -poco o nadr, nuevo ha arorta,do en ol plano de la teoría o filosofí.a de lo. 
Reforma Universitaria a lo que anteriormente se había l̂ichOj discutido o 
apr obcado»

Y si somos ta,n específicos en la limitación de nucstr.i intervención, 
solo nos referiremos al problema princip¿il, es porcpae en los cuatro riíos dcl 
Movimiento Renovador mal que bien bo han resuelto impor!;antes i)roblomas en el 
plcUio do bienestar estudiantilj en el de la domocrai;Í3>',ción do la ense'lanza y 
en el de los aspectos concernientes a la neccsidc^d de Ic:, ampliación y tr.uis-- 
formación do las estructur:',s ac.\démicaSo

3so es algo más que sabido, vivido por todor; los aquí presentes¡ y 
si nój intervenciones anteriores a, la nuestra y la rccinnte entrevista dcl 
Vicerrector Acn,d6mico para, la Revista Aliora, lo exponen con lujo de dete.llos„

ÍIo queremos que se piense que paro, nosotros el proceso de cambios 
universitarios tiene fronte a sí un sólo problema. ITol Pensa,mos que rp.ucho>; y
V riados existen todavía» Nuestra ideo, os que debe insistirne en el princi'pal, 
en ol quG ya hace crisis, crisis ma,nifiosta a voces, latente siempre.

Ese problema que entendemos iprincipal consiste en la existencia en 
el seno do la. Universidad do un grueso de profesores incapaces que penetró en 
ella inicia,lmento aprovechando la inestabilidad natural de los alborus del Mo • 
vimiento Renovador, que ha, cobraxlo fuerza con ol tiempo e impedido con el cha,n 
ta,je la aplicración del 3st:,tirto Orgánico en ese pla.no y (¡ue hoy pretende ha,o 
de la mediocridad docente una ley, un status, burlando así ol compromiso que 
hicieron do someter a eva,lua,oión sus conocimientos.



Situación que con el correr del ticmijo más que irse rorolvicndo co 
ha ido a^jravando.

r]l crocimianto cuantitativo del estudiantado como rebultado iia/bu- 
ral de Ic.r: fácilidadc:.: que ofrcce liojr la Universidad y la puesta, en marcha 
de nuevac ca,rreras vrofesionaleo, han producido un â um̂ n̂to en la, demanda de 
j,ro.feGorc3, un aximento vertiginoso del personal docente que no ha sido r.¡gu
iado mediante uno. selección científica, sino mediante critorioc muy £xloj¿i,dot; 
de ella.

V.’.rios son las factores que han jugado su papel en la entrada po.s 
turior^ ya er/bahiliz xlo el proceso de cambios llamado Movimiento Rcnová''.or;de 
-;S03 profi^sorer^ cuya capacidad u rbá en tola de juicio:

1„ Los incaimces quo en pose de rcvolucion;:rio.r; ontraron deiaandcin 
do el Concurso de Oposición y ya dentro reniegan de 61 y de cu.alquicr otro 
método idóneo d evaluación, fíicilitaron y facilit.'iran su entrada a sahiondas 
que cimpliadn. la capa de los mediocres se hace más difícil la necesaria depura
ción profesoral.

2o~ Una poso revolucionaria o ol alineamiento al lado de determi-- 
jiadas tendencias políticas influyentes en la UA3D ha sido suficiente para la 
entrado- de otros.

3o- La condición de ex-dirigenbe er'cudi -ntil es hoy uno de los 
f.íictores que muchos estiaian p,ara la oíorgp-ción de una cátedra»

A muchos estas afirmaciones jiueden pareoerles exa, ercuias al ec;cu-- 
charla,s en forma, ordc;nada, \1 sabor que lo dicho est.' escrito y constituye una 
posición a difundir, poro si se sosiegan y meditan comprenderán que mucho.s do 
las cosas que viven o conocen en el pequeño munc'O de su D,-.;i;artamonto, de su La 
boratorio, do su fjección, de su iCscuela o de cu P ;-cult-'xl pueden ■■'̂.sar en el res 
to de la Universidad, y comprenderán también la profunda gravedad de ellas.



■rii persisten duclarj podemos preguntarnos;

¿iío es cierto a,caso que un profesor do ría,oor!iátic.v3 del Colegio Univcr-- 
sitario, ostudiojitc a la voz de Sconomía, fue reprobado en un ex-rj.ien do Intrq 
ducción a l.i Jconomla por fallón en la solución do problemas matemáticos?

¿iío os cierto acaso que a la pregunta, en el sentido de la diferencia 
existente entre riqueza y capital¡ un profesor de Iwstr'j.cturas 3conómico,s de 
la jÜDCuela de Sociología, profesor lue no ss economista ni sociólogo sino in ■ 
gonicro, respondió ';Uo lo atraparon fuera de base, dejando sin respuest . a 
sus alunmos?

¿1̂ 0 es cierto acaso que un recién graduado de Doctor en Ciencias Jurí
dicas, se le otorgó una cátedra., de Introducción .a le. Pilo?;ofía, m.ateria que 
no apa,rece en el pesum de su profesión, y después los miembros del Consejo 
nico de la. Pacult^ad so preguntaba,n que dónde había estudiado Filosofía el re
cientemente consagrado por ellos mismos como profesor do esa, mo/teria?

¿lío es cierto acaso que para ocorgar cátedra.s con mayores facilidades 
a algún incapaz la. mayoría de una comisión ha ocultado el informo na.gativo do 
la minoría con respecto al profesor en cuestión, llegando incluso a hacer t a 
le;? cosas organizadores de mesas redond.as donde mucho se teoriza ncbre 1 .a fi
losofía pai de la Reforma?

Cansaríamos si continuáramos en la exposición do duras y númerosvs 
verdades como éstas,, que prtxeb;an sin que queden dudas, que en la Universidad, 
en su cuerpo docente se ha enquistado un grupo do incapaces, do mediocres, que 
conrrtituye un gran obstáculo a la eficaz formación de niiestros futuros profe.̂ » 
sionaJe;!, que dificulta cualquier labor ac;idémica, desde la primera ha,sta la 
última, en que intervenga- el persona.l docente en su conjunto,.



MalGGts,r frente al cual lop 'oroferoros capacoB r'.o Gsta Univerridad 
no pueden pcrmanecor impasibles, sino que por el contrcario, haciendo prove-- 
cho de eaita misma mena redonda deben con;.;iderarlo,, estudiarlo a fondo 7 bus 
c> irl e s oluc i ones dv,i i ni t i Vc.,c.

Nosotros creomoR que ante;-; de entrar de lleno en las soluciones es 
imprescindible di !cu;;ir las posiciones de quienes son sostenodorc: del .mantc 
nimicnto del status que en el plano docente.

Una d"; las ideas más generalizadlas pa,ra enfrentar las críticas a la 
existencia y entrada d^ incapaces a la UniverF:!Íd;id es la :ruc SGi'íala que el 
crecimiento cuantitativo de ésta ha hecho posible, inevitable ese problema.

De primera intención esa, idea, parece explicar el .lal, pero '-i se 
penetra en el vemos que al;̂ ;uno3 x̂ Q-soe prácticos dados en la selección de '̂ ro - 
fe .ores así como el tratamiento a, al¿,tinos de ellos resultaji contradictorios 
con esc rcv2:onamiento. Adcrnáu veríamos to,mbién que la aplicación du ciertas ñor 
rían on la búsqueda do personal docente y una mayor rigurosid ,d en la selección 
de esc per roñal impedirían que el mal alcanzara- la,s proporciones que hoy tiono.

Veamos»
■'i soj tan escasos los profesores que es necesario recvirrir a incâ pa-- 

ooí. L\ sabiendas d ■ que lo son, ¿por qi-’c se han hecho intentos, on el Dqp:.irta-- 
monto df; 'filosofía por ejemplo, do impedir la entroxlói o. profesores que no se 
jueden acusar de inc.vpaccs y enemigos de la Universidad?

¿Por que se ha vedadc/ la cntr.ida. a la Universidad cuando rc{?resaron 
•1 pcaís, c . n  la Pacultc,d de Ciencias Lioonómicas y Sociales por ejemplo, a pro-■ 
foseros c:iiviados cal extranjero d'jntro del pla,n de perf eco i onaj,liento docente?



¿Por qué dctarmiñados scctoros de la Univorsidad han hecho lo indo- 
cilolc paro, profosoros CcipaoGS, do 1¿?. Facultad de Ci<jnciab y dî  la Facul- 
u-.d d-> Ingeniería por ejemplo, abandonen la docencia o.qu£?

YjSÍ a penr-r de que no se produjeran e:::'or> hechos que hacen dudar 
de la i)urcza del razonamiento en discusión, se necesitaran tantos profeso
res rué hubiera que contratar incapaces, ¿Por qué no se contra,tan como ayu-- 
d.antes de profesores en posesión do cátedras con un sueldo correspondiente 
a osa cate.3'oría haíjta que su labor demuestro que eí:l;án en condioion'..;.' de en
trar en la carrera profesoral?

Si están tcoi escasos los profesores, ¿Por qué no se tr̂ i-ta de captar 
a une. serie de profesionales capaces no profcr-orcs hoy, pero (j,uo pueden llegar 
a serlo con una buena labor diri¿;ida en ese sentido?

■Sn el mismo orden de ideas, al Concurso de Oposición que por deter^ 
minación estatutaria debía,n someterse los profui,ores especic,les, adscritos, 
extraordinarios y provisiona,les a,l momento de aprobarse esos OLtatutos, y a.1 
que no se han sometido los r)rofesores que entraron después, se le ha abierto 
fueg’o desde divcr:jos rji/,nilos y con diversos ar{pj.mentos, muchos idénticos a los 
que s., rebatían a las viejas autorida,des, pero otros que es preciso combatir 
.ahora.

Uno de ellos consisto en estimar que el asunto d - la estabilidad 
del cuerpo docente no es un problema tan sensillo que pueda resolverse con l<a 
Bola aplicación de un reglamento como el d̂ e loi. Concursos de Oposición, sino 
que el mismo tiene su fondo en causas ecenómic.'.s, socicalos y políticas que han 
creexlo una situación inso',;tenible -siguen diciendo--, a la que hay ĉ ue buscarle 
£;oluciones racionales, serias y via,bleSo

Los partidarios de esa posición, ind.udo,blemente pi'opu^jnadora de 
un eraiilibrio universitario que convierte d.e más en más a lo, Univeri.idad en un



centro domi' por la mediocridad intoloctual con apariencir'. dg dcmocrítti
:7 *en y revolucionaria, olvidan qvie con causas de oso mismo tipo más profundamen 

te p,rrai¿;adaG so barrió en In, vieja Univorf;idad.j tr;?.s lar/^as y disímiles luchas.

Lo que se pretende con esa, posición es que ao oxlapte la nueva Univer
r îdad a ona-c causas daííinc,s; que contra ellas no se luche como se luchó contra
Ion factores nc,2;ativos que dominaban la vieja Universidad,

:>;3a tondencia ha concrotizc?.do su punto de vista en la pro'puonta para 
un próximo Cl<aui;tro que elimine los artículos 124, 125, 126, 127 Y 128 del Ĵ s- 
tatuto Or¿’;ár_ico, idea, que rechazamos P’orquo constituye^ aunque algTinos de sus 
,,'ro;u¿';nadorcrj no lo crean así, a darlo fuerza de ley a la incapacidad profoso-- 
ral,

Otro dy los ar{j'.imontos que muchos dicen pero que nadie escribe con
siste en que no se y.ueden hacer concursos de oposición porque .al tra,vós de 
ellos se puede cambiar l'i actual comi.jOsición profesoi-ril, que os Iíl más democrá 
tica y a.vanzada que ha tenido l<a Univorr,idad; que al travós de esos concursos
-6i¿,iien diciendo-- se pueden col.ir algiuios reaccionarios capaces y salir algunos
revolucion;-",rios (se rjupone que incapacen decimos nosotros)

ITuestro Comitó entiende en relación con esa idea que la IJnivi,;rsi--
•lad como centro uduca'jivo ({ue se supone forjador de un profesional sensible a,
los males del medio rjocial en que se dos-envuelve, debe velar por las condic’.o.-
noü morales y cívicas de su cuerpo docente, evitar que éste so convierta nueva 
mente en vui punto de a'poyo de los reaccionf ' ’ ■ ' •

Ahora bien, si la c.apacidad no debe eximir £i ninfjún hombre del re
pudio que les moroscan sus accioncs a-ntidomocráticas y antipatrióticas, tampo
co TAI condición de hombre que camina, en el sentido de la historia lo da capa,ci 
dad 'por si sola, le permite ser profesor al mareen de sus conocimientoso Y que
remos agrc(p,r que la decisión de un revolucionario de hacer al̂ ô para lo cual 
no es capaz, profesor por ejemplo, mengua progresivamente su condición de hom
bre progresista,.



MESA R5D0NLA SOBRE RTüFORIil UíTIVjS':IT./1IÍIA 
24-25 cL''- actulore do I969.

LA SITUACIQtí líDUCAGIOML T]N LA 

niPUBLICA DOMIIIICANA

INTROPUCCIOI-I

licridc el ajustici.amicnto dul tirano -lYujillo para acá los gruiDos cstu.- 
di:,ntil3n que incidcii on la UA'Dj han venido ha.'blojido de la necesidad de la 
J! o " or-ma Uni ver i t ar i a,

rio esn sin Giabárgo, hasta- 1^66 (aúnq-ué so consi¿jiiioi'on conquistas an-- 
tcn do 1960, como fueron la. proíTiUlg-ación do las leven de Autonomía j Fuero), 
.lospuÓE do la contiende^- bclica do abril; cuando nur^e un auténtico mcviraion 
to de Reforma: EL HOVIMironTG rSNO?:j)(Il.

Debido a ±a falt.a de uncí concepción vex’dadoi-.vmon’í;o cie^itífica. de la Re
forma ünivsrñitaria y do la educación en ;̂ ;;eneral5 los ¿jrupos oGtudiantilc'3 que 
roción infjresrn a enta Univor^jií’ad, const.-TntGnionte tienen proTjlcmac, principo,], 
monto en ol Colegio üni ver sitar i o. Vanion, a oxT-onor do una manora clara como 
eütos problemas (. rjeound/’.ria) oe reflejan en erjtc cenirc y o'':‘̂o valo::; ■,’> oolu 
clonarlos” teniendo en cuenta clara os'̂ á, que las soluciones a ellos deben buŝ  

carso resolviendo lo. contratíición entro una uni’.'U'.*cid?.íá ~.\o le dá más 7 má:: 
oportunidades a ma,yor oan!;idad do cstiidiani'c:s ;> l;a forma enaje.'iante en, que so 
imparto la educcación a escala inferior.

Por eso enfocamos ac[uí uno do 1o:j problo»;as cardinales en que la IJAGD 
debe participai* para buscarle solución; LA ÜITUACIOIT MDUCAOIOITAL LA Pí!PUBLI_ 
CA KCMIlíICAlIAo
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Por el Frente Estudiantil Universitario

■'Plavio Suero*’



la vegetación de los muchos factores estáticon que nos aquejaban o a impro
visarle esa misma enseñanza a los que iniciaban el oritudio en aquellos ciclosj 
ganándose así el califica,tivo de ''maestros” , signo de respeto y con'ideración.

Al dar inicio a los estudios correspondii-ntes al ciclo do la enseñan
za secundaria, los que a ello se dedicaron comprobaron que impera,ban allí loe 
mismos vicios anteriores y le sacaron provecho a la situación, con /[grandes tí
tulos de bachilleres se lanzaron a la aventura de emprender los estudios do una 
carrera liberal a nivel secundario o de convertirse en orientadores y maestros 
do ose y los demias ciclos anteriores. En esta etapa con im a-gravante más, la d¿ 
versificación do los estudios a nivel del dltimo níío del bachillerato, sin nin 
gún criterio científico, aumentó la desorientación al limita,r el campo de acción 
del bachiller.

La continuidad de esta rutina educativa unida, a la falta do vina polí
tica, presu^xiestal, produjo así mismo un congcstionn,mionto en detorminada,s áreas 
profesionales, dejando en cambio a la sociedad carente de otros tantee tócnicos 
indispensables para, un ya inaplazable desarrollo económico y social.

Sabemos que esa situación en la actualidad sigue teniendo vigencia 
esjA’Jitoíja. Y ello así, porcrue hoy más que nunca es mayor el número do personas 
que han finalizado los estudios de los primeros ciclos y no hacen nada.

Porque hoy más rrue nunca es ma,yor el número de b;achilleros que no 
rinden labor social indispenuable para el mejoramiento do nuestras condicioncc 
de vida.

Porque hoy más que nunca es mayor el número de malos profesionales 
que ijupulrji en nuestra s o c i e d a d n - i  pa-turándola y a,tormentandola con
sus exageraciones o Y por que hoy más que nunca es majî or la población estudian 
til que no recibo educación.



Creemos que para poder comprendor d o f o r m a  roal 7/ afoctivii el pro-- 
■blcma do la reforma, tarea principal do la Universidad, os necesario conocer 
la situación real do la, cnseíianza en su conjunto, puesto que sería un "crimen” 
el nosotros ver el prolDlema de 1?. Reforma Universita.ria a,l margren de conocor 
y estudiar lo, situación do nuestro sistema educo,tivo imperante; sistema ar-cai- 
co, a,nti -científico y desMmaniaanto, por lo que nos vemos en la oTDli;̂ :ación de 
hacer en nuestra exposición más hincapié en la enseñanzn, primaria rural, inter 
media y secundaria li£;ada estrechaiTiente la enseñanza. univeraito.ria.

Para, nosotros comprender el problema, de la educación en la Ropitblica 
Dominicp,na ligado a la, reforma, educacional, debemos analizar de una. manera con 
cienzuda el papel del mismo a. Juzgar en una, nación detei'minada, puesto que pa^ 
ra nosotros el sistema educativo constituye el instrumento más positivo y efi- 
ca,z para, transformar las bases sobre las cuales so han de mo,]ora,r las condicio 
nos do vida de la, sociedcid misma.. El sistem.a, educativo dominicajio, desde ha,ce 
mucho tiempo en vigencia se ha manifesta,do despreocupado hacia ol cambio socia,l,
a,unque para, un determina,do momento histórico ha, sa,bido la,nza,r un fruto ca,paz 
do enfrenta,rse a soluciona,r problemas específicos, no presentado en cambio,unai, 
continuidad progresiva que le ga,rantizara el respaldo do la sociedad a su pre
paración e integridad»

La enscña,nzci en los primeros ciclos (primarios e intermedios) eS'-- 
tuvo enca.minada hacia el. áprendiza,ie de la, escritura, y la, lectura,, molde tra,- 
d .cionalmente a,doptado en todo el país con tin a,lto porcentaje de ana,lfabetis-- 
mo, carente, sin omba,rgo, de lâ s herra,mientas necesarias pa,ra convertir a esos 
egresados en el segundo ciclo do la, enscuanza, o lectores gra,tuitos, litcrautos, 
maestros, filósofos y ha,sta, poeta,s ajri.tc lo: que perma,necían al ma.rgcn do los o£ 
tudios, sin a,porta,r en c.ambiO; a, través de una lucha cc.ristruc ¿iva, ningiuna so-, 
lución a múltiples problemas que confrontó el seno de la comunidad que lo,s .-.'l- 
bergaba. Con el peso de estcV desorienta,ción so dcdica,ron, los más a, .aumentar



Tras largas consultas y estudios de las diferentes facetas que presen
ta la problemática educativa nacional, el mal radica en las actuales estruc
turas económicos- sociales que engendra este tipo de sistema educacional ana 
crónico, anticientífico y anti-humanista, que por su misma naturaleza le sir 
ve directamente a los intereses de un grupo de explotadores negadores de la 
educación del pueblo dominicano.

En una sociedad como la nuestra llena de deficiencias de toda índole y 
sobre todo en un sistema educativo que confronta múltiples dificultades en 
dar un buen servicio a la sociedad, se han de tomar en cuenta fundamentalmen 
te las condiciones que hacen del mismo una vía adecuada para dirigir a la ju 
ventud, sobre estas bases intentar que su autoridad emane y se manifieste de 
forma integral como fruto de un equilibrio de fuerza donde concurren y se d^ 
baten todo tipo de ideas a donde los métodos que se aplican son el fruto de 
serias y largas reflexiones. De esta forma la autoridad integral se convierte 
en un soporte digno de un sistema educativo adecuado y es difícil violentarla, 
puesto que a nuestro entender, la autoridad en todo sistema educativo descan
sa sobre seis factores fundamentales, que en nuestro sistema educativo jamás 
se ha puesto en práctica, ni será puesto al margen de realizar una verdadera 
transformación de las actuales estructuras socio-económicas, puesto que todo 
sistema educativo forma parto o es el resultado de la estructura econón^ca de 
una sociedó'd determinada. Estos factores son;

a) La capacitación científica y el valor moral de su personal docente;
b) Las condiciones físicas que hacen que la enseíianza se desarrolle en 

un ambiente cómodo y sano, y la presencia de material didáctico,
de libros de textos, bibliotecas, etc,

c) Las debidas reglamentaciones como fruto del diálo^^abierto y demo
crático entre autoridades correspondientes, entre autoridades y es
tudiantes, etc.



d) La comprensión y la inteligencia de quienes los toca recilair no
la juventud sobrecargada de problemas sociales de todo tipo;

e) Nacionalización de la, enseñanza, en que el esto.do es el responsa
ble de impartir la educación» donde toda las escuelas, colegios
e instituciones afines oficiales y semi-oficiales dependan direc
tamente de los organismos estatales;

f) El planeamiento de la educación dominicana, que sea heciiiv por tóc— 
nicos dominicanos especializados en la materia.

En la actualidad nuestro sistema educativo carece do todas estc^s 
condiciones indispensables para el dcs:-irrollo de una reo,l y efectiva reforma 
educaciona.1, siendo necesario el cambio, línica forma de lograr una verdadera 
reforma.

El sistema educa,tivo nuestro ha sido lento en ofrecerle a la juven 
tud y al pueblo que acude a sus puertas las condiciones indispensables para 
que la enseñojiza se desarrolle en un ambiente saludable y confortable. Miles 
de planteles en verdadero estado de ruina, millares de pl.antcles por construir, 
otros ta,ntos miles de material educativo no disponible, ausencia de bibliotecas 
ha,cen que la juventud esté predispuesta hacia la rebeldía, amén del estado de 
miseria y de explotación en que viven.

Nuestro sistema educativo carece de toda autoridad gubernamento,l, 
oponióndose roxlicr'̂ lmontc a toda ingerencia ciue, por sor extraña, desnaturali
za nuestra realidad social y los convierte en "tontos útiles" de su política 
dq opresión a los pueblos; teniendo, por lo tanto, que luchar contra esta "au- 
toridad-’ representativa y con el cambio económico-social, o por una nueva so
ciedad que responde a la exigencia del conglomerado social.



A nuestro GnxGndor, es necosario ver detalladamente la situación real 
por la que atraviesa nuestro arca,ioo sistema educacional. Presentaremos a,lgu- 
nos datos interesantes, qao nos servirán de ¿uias para poder comprender aun 
más, el problema do la necesidad de la lucha consecuente por una verdadera 
reforma educacional.

L0-8 cifras correspondientes al aíío 1965j nos dicen;
liiscñanza prima,ria 79̂ ,153 estudiantes, lo cual representa un 12^ de 

la población total; enseñanza media 427,973» lo cual representa un 12^ de 
la población total, ensefianza superior 427*610 estudiantes, lo que represen
ta el 12‘;;íü de la población totalp

De los da,tos anteriores deducimos que la población en la edad escolar 
para los tres niveles (7 a 26 aííos) es de 1 ,651,730 estudiantes, que represen 
ta el 46/̂ do la población total»

Si cc-;podramos los da,tos anteriores con la población atendida por el 
servicio nacional do enseiíanza, que fue de 594*436, resulta que se está aten 
diende a un 36/̂ de la demanda (1965). Esto significa que el 64̂  de la pobla
ción estudiantil no recibo edticación.

De donde podemos deducir (en el siguiente cuadro) e.l déficit en los
tres niveles» Población no matri-

Población matriculada; culada,;

Enseñanza Primaria 5l8jl31 278,022
Enseñanza Media 71»651 35^,322
Enseñanza Superior 4j654 422,95^
Total 594,436 {36%) 1 ,057,300 (54;')



21 fenómeno demográfico dominicano os de alto potencial o indica tina 
‘'explosión'* demq^ráfica que se traduce en una fuerte demanda anual del ser— 
viciOo Para el año 1956-1957 se inscribieron 234,790 alumnos en el primer 
curso do la primaria. Sólo 16,338» o sea el 6^ terminó sexto curso de la pri
maria.; de ellos sólo 11,53-7 iniciaron el primer curso de la intermedia y sólo 
el de éstos terminaron ese nivel, de los matriculados en el lapso 1955-5^5»

Para el año I966-I9679 el 19^ estaba matriculado en el cuarto curso 
dol bachillerato y sólo el l.C^^ ingresó al nivel superior en el I967-I968. En 
porcentaje, esto nos dice que el 98»8/í de los educandos son perdidos o hay 
desertores y que eólo al 1.2/^ ingresa a las universidades.

Por otro lado, sabiendo que en la acttialidad hay 500,000 estudiantes
sin haber podido inscribirse, no señala que nuestro índice de analfabetismo
es de un 605̂  o sea que sólo el 40^ recibe tina educación de forma deficiente.
A esto se lo aiía,de el problema do los profesores; Sólo el 2^%.do loe profeso
res poseen títulos, incluyendo a los primarios, primarios urbanos, primario 
rural y medio.

Todo esto demuestra la situación por la que está atravescjido nues
tro' sistema educa.cional dominic;:ino, por lo que es necesario su estudio y com 
prensión, para de esta forma poder trazarnos una, política justa, y objetiva c_o 
rao forma, para, poder transformar y reformar el sistema educativo imperante.

AUltJNTO CjUDCIHNK] DEL ESlTOIMTiiDO.
El aumento creciente do la población ectudin.ntil está determinado 

por el aumento de la población dominicana en todos sus aspectos, teniendo 
necesariaraente que reflejarse do una manera u otra en la sociedad. No podemos 
olvidar nuestra condición de país subdesarrolla,do, dependiente económicamente 
del imperialismo norteamericano, quienes a partir del 1916, con la. invasión



por primera, vez do los marines, lo{jraron echar raíces, Ilefjando a crear, maii 
tener y desarrollar un grupo oligárquico diferente al que existía antea de la 
invasión yanki, como línica forma de controlar nuestro país económica, políti
ca. y militarmente.

Para nadie es un secreto que la dictadura de 30 años de Trujillo, frc 
nó el ingreso de los estudiantes a las diferentes instituciones escolares y uni 
versite,rias, inaesto que el número do escuelas que existía era irrisorio (los 
liceos secunda,rios no llegaban a 12 en todo el país) y más si lo comparamos con 
otros puebles que han hecho su revolución -como Cuba- en latinoamorica, IDurcpa 
y Asia,

A partir de I96I, período en que se materializa el ajusticiamiento de 
Trujillo, el cual representó un importante cambio en la estructura social do.'’, 
país, en la que las diversas clases y capas sociales populares no sólo lograron 
conquistas económicas, que mejoraron sus condiciones de vida, Bino que adenár; 
lograron incorporarse a la lucha activa, derecho que no pudo ejercer durante 
la tiranía. La Universidad en particular, logró varias conquistas importantes, 
producto de la pa,rticipación popular en el proceso revolucionario dominicano, 
talles como la expulsión de los más connotados trujillistas, la consecución de 
la promulgación del fuero y la autonomía universitarios, la x^rticipación estu 
diantil en el gobierno universitario, un mayor presupuesto, reducción del costos 
de la inscripción, permitiendo estos logros; a) el ingreso masivo de estudian
tes procedentes de las capas intermedias en mayor grado -do la población urbana 
fundamentalmente-I y b) el ingreso de profesores anti-trujillistas, con nuevos
métodos sobre el desarrollo de la enseñanza y mayores conocimientos científicos 
y con una orientación democrática y nacionalista. O sea, que durante este perío
do nuestra Universidad sufrió una transformación importante para el movimiento 
revolucionario dominicano.



En la, educación primaria, intermedi y secundaria no ocurre lo mismo, 
determinado esto porque el movimiento anti~trujillista que se operó no logró 
profundizar tanto como para lograrse la misma conquista que se operaron en la 
Universidad (UASD), puesto que profticirse este movimiento, las fuerzas populares 
no lograron el control dcl estado, condición indispensable para poder operarse 
un cambio total en el sistema educacional, ya que no hubo un cojnbio en las es
tructuras económicas, sino un cambio formal en la estructura social del país.

De allí es que hemos consider;i?,do la necesidad de enfocar, como aspec
to principal, do nuestro trabajo la situación real de la educación primaria, in 
termedia y secundaria, porque sostenemos que nuestra UASD no podrá tener una 
verdadera reforma universitaria al m'irgen de luchar por cambiar las actuales 
estructurase Resultaría lo mismo en nosotros pretender construir un edificio sin 
antes colocar la zapata,, es decir, que el pilar de la reforma universitaria os 
la transformación radie-d de las arcaicas estructuras del país y que para ello 
es necesario enfrentársele a los y.?.nquis, que son los sontonodores de eso.s estruc 
turas; y que a nuestro entender en la actualidad, esta forma de explotación y do 
minio imperialista, como en las mayorías de los iTueblos subdesarrollados, tiene 
Ici, forma de dominación balaguerista, fiel representante de los intereses imperia 
listas, siendo una necesidad histórica el enfrentamiento con su forma de domina
ción, como condición indispenso.ble para enfrentarnos a los yanquis y logra.r nue^ 
tro objetivo de transformación en todos los órdenes.

La situación du estancamiento económico-social tiene necesariamente 
que reflejarse en nuestro sistema educativo, operándose una crisis entre la ca
lidad y la cantidad de los que ingresan en la UASD,

Ss prácticíimente imposible el nosotros pretender resolver el proble
ma de la calidad de los que a esta Universida,d entraji (aunque sí podemos y debe
mos mejorarlo) creando medidas a nivel de la UASD, a espaldas do nuestro sistema



educativo que no responde a le exicjencia de la sociedad, sino que le sirve 
directamente a la clase dominante, negándole a la inmensa mayoria de la pobla 
ción el derecho a la educación.

Estamos conscientes que mientras persista el actual sistema obsoleto 
en la educación, habrá una contradicción insoluble entre la cantidad y la ca
lidad de los estudiantes que ingjresen a este centro de estudios, ya que contra 
rio a la d.écada del 50 donde la ilustr.:-,ción era privilegio do unos pocos, la 
d3mandr. y la oferta eran obligadas a marchar a la par, on la actualidad los 
j-'upos de presión -que haji adquirido cier‘a conciencia^ están forzojido que 
GO rctjuelvpji definitivxmcnte estos deplorables males.

Nuestro criterio para resolver esta situación está intimamente ligado 
al papel que le corresponde jugar a la UASD, en el proceso de cíimbios, donde 
la Univerfiidad como rectora de concienciaj cumpla con su papel de orientación 
humcma, que en la actualidad no está cumpliendo, aunque reconozca que se hecho 
algo en este sentido; como son; conocer las leyes generales que rigen la histo
ria rociento do nuentro país, como condición para Boííala-rle pautas a organiza
ciones políticas en 1-i dirección del proceso do liberación ue nuestro iueblo.
De aquí la necesidad de la larticipación de la Universid-id en el proceso de oajn 
bio en las estructuras socio--económicas y do su intervención en los problemas 
que o,quojan al sistema educativo,

CONCLUSIOinî ^

Sintetizando mantenemos lo sig-uiente; 1,- La desastrosa situación 
educacional en la República Dominiccma se debe a las viejas ,estructuras del 
sistema y de dependencia directa del imperialismo, quienes on cada interven
ción (19 16) y (1965), han dejado sus huellas de penetración on la educación, 
modalidades importadas de Sstados Unidos y Francia (19I6) y (1965) y los liceos 
diversificados (19¡j5)o



2.- Los factores esonciales de cambios que hay que resolver se podrían redu

cir, entre otros, ens

a) La capacitación científica y el valor moral de su personal docente,
b) Las condiciones físicas que hacen que la ensGííanza se desarrolle on un 
ambiente cómodo y sano y la. presencia de material didáctico, de libros de tex

tos, bibliotecas, etc,

c) Las debidas reglamentaciones como fruto del diálogo abierto y democrático 
entre autoridades correspondientes, entre autoridades y estudiantes, etc,
d) La comprensión y la inteli^Gncia de quienes les toca recibir una juventud 
sobrecargada de problemas sociales de todo tipo,
e) Nacionalización de la enserlajiza, en c£ue el estado es el responsable do im 

p0-rtir la educación, donde todas las eBouelas, colegios e instituciones 
afines oficicles y semi--oficiales dependan directamente de los organismos 

socialeso

f) SI planeamiento de la educación dominica.nr,i que sea hecha por tócnicos domi
nicanos especializ^xlos en la materia.

3,- La UASD debe participar activamente en ertos cambios ,ya sea haciendo in
vestigaciones sobre nuestra realidad planteando soluciones a. estos proble 
mas, mediante confcrencias, charlas, mosas redondas du este tipo, manifies 
tos, al igual que cupjido la controversia de los liceos diversificados,etc. 
y haciendo participar a todos los sectores de intelectuales y profesiona
les a estos ca,mbios, no sólo en la educación, sino a nivel socio-económico, 
como única normca de alcanzar una verdadera reforma integral en la, educa
ción,

DIRjáCCIOH DEL FRlSriTB ESTUDIANTIL UNIVERSITARIO 
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INTRODUCCION

;&! la actualidad todo el mimao habla en. la universidad, j fue
ra de ella, de la necesidad de hacer la reforma. Todos los Gi’'u.pos estu
diantiles la toLian como bandera de lucha^ Los profesores y las autorida
des universitarias también la quieren. Existe pu.es un conoenso general, 
mas bien unánime, sobro esoe Torobleiria,..

Pero que se sepa, no se ha planteado un conjiuito de ideas cohe
rentes que contenga 1?. concepción'de la reforma. Se habla de la misma 
pero en forma general / poco sistonáticao

Creemos que la lucha'por la realización de la reforma universi
taria se hace cada dia mc.s necesaria, particularmente en los actuales 
momentos que lucha mucha gente so pregunta en qué vamos a emplear el 
medio millón, en gastos ir..t::asoendeutGs o en la reforma? Cuál reforma?. 
Desde este punto de vista.- os evidente que la familia universitaria tie
ne que Jugar un papel determinante en la definición y luego aplicación 
de la verdadera reforma universitaria, y que ello lolantea im estudio se
rio sobre el problema.

Desde el punto de vista de la reforma -tarea principal para la 
universidad en la etapa actual- la UASD está estancada. Los principa
les objetivos planteados por el Movimiento Renovador hace tros años se 
han realizado.-y como se han planteado nuevas etapas del proceso de la 
Reforma, el Movimiento Renovador ha perdido su dinamismo inicial. Par
tiendo de esta realidad planteamos en este trabajo la necesidad de re
novar al láR en baso a una clara concepción del contenido de la refor
ma.

En el presente trabajo planteamos la filosofía de la reforma se- 
<̂ .n nuestro criterio o Por lo tanto, no pretendemos resolver todos los 
próblemes que ella plantea, sino más bien plantear la filosofía general 
que sirva de base para resolverlos o

Varios aspectos aquí planteados habían sido enunciado anterior
mente por distintos sectores de la familia universitaria, aujique aisla
damente. La tesis básica del trabajo que plantea como misión principal 
de la universal la investigación profunda de niiestros problemas , a fin 
de contribuir al cambio social,, y uno' de süs corolarios, el pleno desa
rrollo de la capacidad creadora del hombre, creo que no habían sido 
planteados anteriormente.-



iÍGSolver el problema de la reforma en base a nuestras necesida
des sociales es algo difícil, sobre todo cuando existe tan poca, biblio- 
grafia, no obstante, hemos querido intentarlo animados poi- el deseo de 
que on un futuro no lejano nuestra universidad sea un verdadero centro 
de investigación y enseñanza científica y pueda participar activamen
te en nuestro desarrollo económico y social*

Quiero agradecer al profi Sergio Eigueredo su ayuda al prestar
me parte de su bibliografía sobre el tema*

Someto esta tesis al estudio y consideración de la familia uni
versitaria y de todo aquel que esté interesado en la superación de la 
UASD.

I-POE QUE SE PLANTEA LA SSFOIÍÍ.̂  UITIVESSITALIA?
1) ORIENTACION DE LA SNSEivANZA DESDE Î  ̂COLONIA HASTA líUES- 

TROS DIAS.-

La enseñanza en general, y la universitaria en particular, du
rante el período colonial estaba orientada a satisfacer las necesida
des de conocimiento de la oligarquía colonial. Por esta razón, la mis
ma., solamente beneficiaba a la élite colonialista, permaneciendo la 
iniiensa mayoría de la población -trabajadores libres y esclavos, comer- 
cirntes y la pequeña clase media en general- al márgen de los conoci
mientos científicos y de la influencia-cultural de la época.

La estrecha relación entre la élite colonialista y la cultura 
T i.odo de vida europeos, del cual procedían, le imprimía a la enseñan
za de ei.tonces un carácter clerical y una orientación feudal.

C;ué fue la educación secundaria y universitaria durante la co
lor.a? , se,pregunta .Jimenez Grullón. Y él mismo se contesta: "Una ac- 
■:.-á.-vid£.d reducidísima, realizada sobre todo por las instituciones reli- 
'io3.;s 3 presidida por la cosmovisión medieval. La clase media apenas 
tuvj acceso a ella, Dê  ahí que durante largo tiempo ésta periiianeciera, 
en .3u totalidad, -lo mismo que la servidiombre de la gleba y los escla
vo s-̂ analf abetai'. 1/

1/ Jnl. Jimenez Grullón, Clase Ivíedia, Universidad y Revolución en Amé
rica. Pág, 11
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Al producirae la inCQpeiidencia, la élita colonialista,, 

precieacia a emigrar, ocupando g u s  lugares Bién'üros de la clrse L.e.:i 
que S3 convirtieron en jefes politivos y nilitares en la lucha incJa- 
pendentista. A g u  ves los puestos dejados vacantes por los caudilloc 
y jefes silitares fueron ocupados por grupos de mulatos y blancos li
bres que taatoián íiatían jugado un papel importante en las luchas de 
entonces, Al raisao tiempo el proceso de independencia deterninó, en 
general, la liberación de los esclavos.

Estos caabios en la estructura social de nuestros días Modifi 
carón en forna importante el con tenido de la enseñanza. La clase ae-
dia conenciá a penetrar en la Universidad, la educación fe tornándose 1?
laica ,cor3enaaron a penetrar las ideas burguesas rienantes en Europa.
La orientación de la educación, al igual que en ol periodo colonial,
no estaba dirigida a la investigación de nuestros problenas sino a
la enseñanza de las ideas reinantes en îuropa.

Todos sabemos -señala DAICY xIBoIlO.- que el modelo inspirador
de las Universaáad napoleónica V Y agrega aas adelante La forua nstri..,
francesa , reducida a este encuadramiento colonial , resultarla una
universidad patricial que preparaba a los hijor de los hacendados, de
los comerciantes y de los funcionarios para el ejercicios de pápelos
ennoblecedores, o para el desenpeño de cargos políticos burocráticos,
do regulación y nanteniaiento del orden social, o las funciones altaraento
prestigidas de profesionales liberales, puestos al servicio de la clsce
dominante.2/

Al principio del presente siglo, la penetración del capitalisno 
nuestros paises y la consiguiente confornación de la el"se obrera por 
un lado, y el triunfo de la revolución socialista en Tlusia, por el otro 
determinaron un nuevo caobio en la orientación de nuestras universida
des .

IDl priaer acontecimiento -el desarrollo capitalista de nuestras 
econonias- determinó el desarrollo de la clase media convirtiéndose 
con el tiempo en el conglonerado dominante en nuestras universidades 
Las nuevas nesesidades de desarrollo fueron produciendo una orienta
ción de la enseñanza del aodo europeo al norteamericano, ®e la
—2/ ■■DA"íGY ÍI2EIR0, Hacia la nueva reforma i revista Vijpera, No. k.



qjm'vfi-psiriflñ p-ha---p_Ti-rnpRa dp.T sigla-pasado orien.t-acLa._a crear-pro- '
fesiones li^berales, pasamos al sistema norteamericano encaminado a 
crear técnicos y científicos para la producción. El segundo aconteci
miento -el triunfo del socialismo en Rusia- abrió las puertas a la am
plia difusión de las ideas marxistas en América, revitalizando e impri- 
niéndole un nuevo contenido a la luclia política en general, y a la uni
versitaria en particular.

En este período surgen en América del sur pricipalmente y en 
méxico, las primeras ludias por la reforma universitaria. La vieja 
orientación de la enseñanza universitaria no se correspondía ya con 
el grado de desarrollo y las necesidades de las clases medias. Surge 
así el famoso manifiesto de Córdoba y su influencia se transmite a to
da Américaé

En nuestro país este proceso fue más lento que en el resto de 
América a pesar de haber sido nuestra universidad la primera de Anéri- 
ca. Ello se debió principlamenue al lento desarrollo económico y so
cial de nuestro país y a la aparición de la negra era de trujillo. Du
rante más de 3 0 años nuestra luiiversidad permaneció al margen de todo 
el proceso renovador que se producía en toda la América Latina en sen
tido general.

Podemos señalar, en síntesis, que la educación universitaria 
y secundaria, desde el período colonial hasta hace apenas dos o tres 
décadas en América Latina, y menos de una década en nuestro país, era 
una educación para la élite dominante, inspirada en los modelos euro
peos, y norteamericano con poca orientación hacia el estudio en inves
tigación de nuestros problemas y dedicada, principalmente a enseñar las 
doctrinas en boga en Europa y los Estados Unidos.

2) SITUACION ECONOMICO-SOCIAL ACTUAL.-
El ajusticiamiento de Trujillo representó un importante cam - 

bio en la estructura social del país. Las diversas clases y capas so
ciales populares no sólo lograron conquistas económicas que mejoraron 
sus condiciones de vida, sino que además lograron incorporarse defi
nitivamente a la lucha política activa, derecho que no habían podido 
ejercer en la era de Tnijillo.

La activa participación popular en la actividad política, per
mitió varias conquistas importantes en la universidad: la expulsión
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rio, la participación estudiantil en el golDierno de la -universidad, un 
mayor presupuesto y la drástica redución del costo de la inscripción . 
anual. Estos iraî ortantes logros permitieron: a) el ingreso masivo de 
estudiantes procedentes de .las capas pobres de la looolación urbana, 
principalmente; y b) el ingreso de profesores antitru;jillistas, en ge
neral, portadores de métodos de enseñanza más adecuados, cc.a mayores 
conocimientos científicos y con una orientación política democráti.ca 
y nacionalista,,

Du.rante este proceso nuestra v,nivérsidad siifrió una sustancial 
transformación. Esta transformación fue más radical nue la que en ge
neral se había producido en América Latina décade.s atrás» La causa de 
esto estriba en que el marco liisTorico-social en que se produjeron am
bas fue distinto y fue mas favorable, más revoluciona.rio el conteurno 
social de la década del 60 que el de las décadas de los afíos 20 al 5 0 <■

El marco social en 'que se produjo la reforma universitaria de
América Latina,̂  correspondía al período de auge del sistema imperialis
ta y do auge de las economías latinoamericane.s ccm: efecto del proceso
de industrialización iniciado en ellas, además, en este período so pro
dujo el proceso de traslado del dominio imperialista de varios países
a -un sólo, país: Los Estados Unidos de ITorteamiérica, En la actu.alidad,
en cambio, vivimos un período de completo dominio yanki de l..a economía 
mundial y de nuestras economías, de estancamiento del proce:io de indus
trialización latinoamericano, del surgimiento de l a ‘revolucj.ón cubana, 
y de los gobiernos militares en América. Latina, del recrudecimiento 
de la agresión norteamericana a Vietnam, y de la intervenciun en nues
tro ]país.

En síntesis, la situación actual es mucho más revolucionaria
que en la primera mitad del siglo, poi' esta razón las demandas estu-
diantíLes en nuestro país han sido más radicales que en el resto de 
Améric i Latina,

El estancamiento económico en nuestro país ha determinarlo que 
la luc:ia de clases se recrudezca y el proceso político se acelere con
sidera )lementea El movimiento de Abril fue frustrado oor ].a seOT.r_'ia 
intervención norteamericana a nuestro territorio en menos de 5 0  aíiosr 
A partir de entonces, en nuestro país las clases sociales populares 
han ido tomando conciencia de que nuestro desarrollo económicí') y so
cial solo se alcanzará transformando radicalm.eni;e xas arcaî -as ostruc-



-timas--del-.-p£d.s y que--para,-eHo_es_jQ.6oes8j:io..en£rmLtár^£li2---a -̂loe--yaiik-  ̂ ■
kis que son los sostenedores de esas estructuras.

Esta visión de la realidad económico-social de nuestro país 
comenzó a penetrar en la universidad por primera vez, en forma poco 
clara aún, a través del movimiento renovador. Y produjo sus primeros 
frutos: la UASD de nuestros días. En los actuales momentos se hace ne- 
CGSo.rio profundizar y dinamizar el Movimiento Renovador pues aliora lo 
que está a la orden del día es conocer profundamente nuestra realidad 
'económico-social para transformarla radicalmente de tal forma que pue
da acelerar nuestro proceso de desarrollo, a diferencia de la situa
ción anterior que lo que se planteaba .era conocer nuestra realidad pa
ra desarrollarla*

Actualmente la UASD no está respondiendo a las más importantes 
exigencias del proceso social dominicano* Veamos dos ejemplos. En la 
actualidad se necesita conocer las leyes generales que rigen la histo
ria reciente de nuestro país como condición para dirigir más certera- 
Lientií el proceso de liberación de nuestro pueblo, sin embargo, nues
tros historiadores le han dado más importancia al estudio de la época 
de l.'i colonia, de la independencia o de la restauración. Estos estu
dios, aimque son importantes y valiosos y representan Tin aporte ina
preciable, no son sin embargo, tan necesarios en la actualidad como 
el conocimiento profundo de nuestra historia reciente. Algo peor ocu
rre con los economistas. Mientras se discute, a nivel político, cuáles 
son las características principales de nuestra economía, su estado de 
desarrollo y las leyes que rigen la actividad económica,’ nuestros eco
nomistas permanecen al margen de estas importantes discusiones. Tam
bién podríamos señalar a los sociolót¿os, pero para ejemplos basta.

Ahora podemos contestar la pregunta por qué se plantea la 
reforma? En conclusión, porque la realidad económico-social demanda 
la transformación profunda de las estructuras económicas y sociales d« 
nuestro país, y para ello es necesario que, así como en el plano polí
tico luchamos contra el imperialismo, en el plano científico investi
guemos profundamente nuestra realidad como cond.ición para transformar
la,
II,- FILOSOFIA DE LA REFORIM UNIVERSITARIA

Corresponda ahora plantear la concepción general de la refor
ma universitaria que demanda la situación económico-social de nuestro.



I
1)--Que la-ezLS5¿.aiiza__,sirva .â ruxeslrres-uieĉ e-sjjladea-.
Henos'.señalado, que en la' actualidad las mayorías nacionales 

se plantean, cono tarea fiindanental, la transíornación sustancial de 
las estructuras econónicas y sociales de nuestro país* Esta s±j7uaii,i&L̂ __̂  
os le. condicionante principal de la orientación de la enseñanza uni
versitaria.

La grandiosa tarea de transfornar la actual estructura-de nues
tra socieda^d a la universidad, cono centro de enseñanza superior^ la 
investigación profunda y sistenática de nuestra realidad, es decir, 
-denanda la investigación científica de las causas de nuestro atraso 
económico-social y de las formas de superarlo de acuerdo a las condi- 
■ciones liistóricas en que vivimos,-.

Podemos señalar entonces que la actividad principal de nues
tra universidad debe estar encaminada a la investigación científica 
de nuestros problemas fundamentales, a la identificación de las causas 
_quo lo originan y al planteamiento de la solución de los mismos, de 
tal forma que logre la satisfación de las necesidades principales de 
nuestro pueblo.

Actualmente nuestra universidad no está orientada en ese sen
tido. Objetivaiaente, la enseñanza universitaria en nuestro país está 
orientada a dotar al estudiante de un cúmulo de conocimientos que le 
permitan, alcanzar luego una posición económica y social más elevada.
Por esta razón el estudiante revolucionario se convierte, en muchos 
casos, en el profesional conservador e insensible a los problemas so
ciales.

Se dirá que a raíz del B/Iovimiento Renovador se ha recalcado 
al estudiante que sus conocimientos deben llenar una función social.
Y os cierto, pero en lo fundamental, se mantiene la vieja orientación. 
Los cambios han sido formales, no sustanciales.

La orientación de la Universidad hacia el estudio de nuestros 
problemas producirá una verdadera revolución que la transformará to
talmente.

A la \miversidad como tal la convertirá en un verdadero cen
tro científico capaz de hacer aportes a las diversas ramas del saber. 
Actualmente, la universidad es más bien repetidora de ideas, doctri
nas, postulados, etc, creados en otras partes del mundo, en la mayo
ría de los casos en condiciones y circunstancias distintas a las núes-



‘■----tras-. Lo que aññal ainnR mAs----gr?rTC----a-nn--en las—ciencias s-üciales. que 
en las ciencias naturales. Desde el punto de vista de lo que estamos 
apuntando, somos una universidad-sucursal, vivimos nuestra prehisto
ria, iSn ningún caso, de ninguna manera, queremos plantear que estas 
ideas, doctrinas, postulados:, etc. no deben enseñarse. Lo que señala
mos es que los mismos de deben ser la base fundamental de nuestra en
señanza. Y vamos más lejos aún. Consideramos que esas doctrinas, ideas 
y postulados deben enseñarse partiendo de un análisis crítico de los 
mismos y sin perder de vista las condiciones histórico-sociales en que 
surgen y se desarrollani Debemos ver^ además, partiendo de nuestra 
propia realidad, en qué medida nos sirvené

Al profesorado lo convertirá en un verdadero científico, en 
un intelectual con capacidad para comprender su realidad y enseñársela 
al estudiante. Como el grado de investigación es muy pobre, él profe
sorado, cuya formación fue tradicional, no enseña al estudiante sus 
propias ideas, producto de investigaciones y trabajos en su materia, 
sino que se limita a repetir las ideas, postulados y doctrinas que le 
llegan desde afuera. Lo grave del caso es que en la generalidad, se 
enseñan como aplicables a nuestro medio. De esta forma nuestro profe
sor ha sido tradicionalmente un agente distribuidor de conocimientos 
científicos ajenos a nuestra realidad y necesidad y que, muchas ve
ces, en las ciencias sociales, son apologías del capitalismo en deca
dencia,

Al estudiantado lo convertirá en \in profesional que conoce 
los problemas de sus país, con sensibilidad social y con capacidad 
para resolverlos. Por qué nuestro estudiante es, en su mayoría, acti
vo políticamente y en el estudio no es tan activo? Porque el estudian
te, que tiene una serie de inquietudes sociales, logra manifestarlas 
políticamente, pero ve en el estudio algo ajeno a sus inquietudes so
ciales, algo al margen de su propio problema y del de su país. Se sien
te a gusto iDrotestando contra el gobierno y luchando por el medio mi
llón, pero no se siente a gusto estudiando. En la medida en que el es
tudiante se le traten los problemas del país y los suyos propios, en 
esa medida se identificará con el estudio, será más activo en las cla
ses, se sentirá a gusto estudiando, Y sus energías creadoras habrán 
encontrado su verdad-ero cauce. El resultado será un estudiantado más 
estudioso, más conciente de los problemas de su país, y por lo tanto, 
más revolucionario.



Naturalneii-bê  1.a nueva orientación ,iEi.piica,-n.ecesaxisxien'te-t;; 
la-creación de centros de investigación, la ampliación de los labora
torios, la adquisión de nuevos equipos, etc. El estímulo al p>rofesora
do en sus trabajos de investigación, la difusión-de sus'obras, Iq. im
plantación del año sabático, y en general, todo tipo de facilidades 
para que loueda dedicarse en cuerpo y alma a la investigación científi-

Sn lo relativo a la enseñanza de las ciencias sociales, la 
misma deberá basarse cada día más en el conocimiento de nuestra pro
pia realidad, sin menospreciar la experiencia extranjera, tod lo con- 
'jrario, asimilándola en la medida en que se corresponda con nuestra 
realidad histórico-social.

Sn la enseñanza de las ciencias naturales deberá hacerse hin
capié en los conocimientos que se corresponden con nuestro estado do 
desarrollo actual, es decir, que a aquellas técnicas, -teorías, qu,e 
corresponden a un estado de desarrollo superior o inferior al nuestro 
deberá dárseles una importancia relativa menor, y al mismo tiempo de- 
bemps profundizar en aquellas que sí necesitamos en un futuro próxi-
ElOo

2) HAY QU3 CaMBIáE’EL METODO DE ENSEÉiAlTZA.-
La. nueva orientación de la enseñanza universitaria requiero, 

necesariamente, un cambio en el método de enseñanza.
El viejo método de enseñanza en el cual el profesor habla y 

los estudiantes escuchan pasivamente, anotando todo lo que le profe
sor dice, aceptándolo como un dogma, con el propósito de memorizarlo 
el día. de los exámenes, se corresponde con la vieja orientación de la 
enseñanza. univorsits.ria. Bajo este orden de cosas en general, los exá
menes están diri;̂ ;idos a medir el grado de retención del estudiante y 
no el grado de comprensión. Pasa de curso quien tiene buena memoria 
o 'sater meter chivos y no el que comprende los problemas mediante el 
estudio o investigación de los mismos. El resultado de todo esto es 
que cu.ando el estudiante recibe su título, en el mejor de los casos 
es un buen repetidor de cosas que él no conoce ni ha comprobado, y 
que, mucho.s veces, especialmente es las ciencias sociales, se rela
ción muy poco con su realidad. En otras palabras, ia teoría estaba 
muy apartada de su práctica social, .en la teoría era una cosa, en la 
práctica resultaba una completamente distinta. Nuestro joven profesio
nal sufre una gran decepción y muchos se frustran, otros tropezarán



en segmido Lugar̂ _porqueí_la-_activl(iad-<ír.eadQjia--£it-el--capil;alj-szi£L-esírŜ  
-C-Güidicionada en gran parto a-'los intereses políticos e ideolóíricos 
gu.e tratan de mantener por todos los medios el sistema. En la actuali
dad la gran mayoría de las universidades norteamericanas y muchas de 
América Latina y el resto del mundo,dirigen sus investigaciones hacia 
la solución de problemas políticos, económicos y militares que con
fronta en todo el mundo, y particularmente en Vietnam, el imperialis
mo norteamericano.

Para lograr el máximo desarrollo de la capacidad creadora del 
estudiante, profesor y empleado, la universidad tendrá que vencer las 
fuerzas mutiladoras y embrutecedoras del capitalismo.

De lo anterior se desprende la necesidad de orientar la ense
ñanza hacia la formación integral del estudiante. En las primeras pá
ginas de este trabajo señalaraos la diferencia entre la orientación 
de las universidades europeas del siglo pasado y la orientación de 
las universidades norteamericanas en la actualidad. En las primeras 
'sé^impartía una formación liberáx’ al estudiante, mientras que en la 
segunda, tina formación técnico-científica. En otras, las universida
des típicamente capitalistas, por la misma tendencia enajenante del 
sisteraa y por efecto de la división del .trabajo, forman profesionales 
con una gran especialización pero con muy poca base cultural y por lo 
tanto, con un desconocimiento casi total, de su realidad económico-so
cial, No os raro encontrar un ingeniero norteamericano que no sepa 
dónde queda nuestro país y que idioma hablamos. Este tipo do profesio
nal posee profundos conocimientos de su especialidad y muy bajo nivel 
cultural. Vale decir, conoce bien un árbol determinado pero tiene una 
idea muy vaga del bosque en su conjiinto..

Natualmente, este tipo de profesional resulta enormente bene
ficioso para el capitalismo: nunca podrá comprender críticamente el 
sistema y por lo tanto, nunca podrá cambiarlo. Pasará por el mundo 
sin comprenderlo.

Por esas razones es fundamental dar una formación integral al 
estudiante. Nuestro estudiante deberá graduarse poseyendo una amplia 
base cultural y un sólido conocimiento de nuestra realidad económico- 
social, además de la debida especialización en una ranfe.'■'determinada 
del saber. Sin el desarrollo humanista del hombro no podremos cons
truir una sociedad más justa y placentera para el ser humano.

_ También se deben estimular-ie.s-aptitudes artísticas como con
dición para que el estudiante pueda desarrollar plenamente su persona
lidad.



oxtaj'ia guG aplican las actuale-s axi1rorldad.as -uiiiversi.t-ari.cLS., Por ■ otra 
?art: , taiapoco los miembros del Movimiento Renovador, ni los grupos 
ŝtr.c icintU^es han plantead.o im. conjunto oolierente y sistemático do 
Ldee.£ acerca ¿e lo que debe ser la Reforma,

Esta situación lia llevado a la Universidad a un virtual estan- 
^aaiento en el proceso de la reforma. En los últimos meses la UASD ha 
iedicado todas sus fuerzas a la lucha por el medio millón mensual, lo- 
.¿radc este, se plantea nuevamente el problema de desarrollar la refor
ja, ó o S3.carla del estancamiento en que se encuentra.

La niieva lucha planteada obligará al Movimiento Renovador a de
finir cl¿.iramente su concepción sobre la Reforma y a tomar vjia actitud 
acti\a en su aplicación, lo cual significa darle nueva vida, renovarlo

Consideramos necesario renovar el Movimiento Renovador a fin 
de que el mismo tome como filosofía de la reforma la transformación 
de la Universidad en un centro de investigación científica de nuestra 
realidad económico-social a fin de contribuir a la superación de nues
tras viejas estructuras y por tanto, el desarrollo pleno, integral, 
de nuestro -oueblo.

■oanto Domingo, D.N, 
12 de junio, 1969.- 
ADS/nro ̂-



Ssta-visión de lo que debe ser niiesirra-̂ mirrgT̂  j.(j nel i
cesaxiamentG, el mejoraiiijaii'fco-.consljante de las relaciones hunanas. En 
muchos casos, el profesor pierde de vista el olDÓetivo social de la en
señanza y la concilDe cono un simple medio de enriquecinionto en el mar
co de la estructura capitalista,"ve en sus estudiante a futuros compe
tidores y por lo tanto mantiene muchas reservas, limitando a-si su ca
pacidad de enseñar.-TamlDién'ocurre--que dentro del ambiente deshunani- 
zante del ;iistema actual, el profesor vea en sus estudiantes "coso.s", 
''i:idividu:3" j "objetos" y no seres hunaaos. Idéntica situación so pre- 
ronta, on M:.chos casos, de parte dé los estudiantes: ven- al profesor 
cc;:ic. al¿:v: que tienen que soportar. En esta situación, el jprofosor se 
hace insensible a los problemas de sus estudiantes y 6stó^ a los pro
blemas de su profesor. ■ ‘

En ambos casos, las relaciones que se establecen entre estudian' 
tes y profesor , resultan frías, tirantesdeshumanizadás', haciendo, en 
conc.ocuencia, la clase tediosa y en cierto modo' estérí'l;- ■_

La orientación humanista de la enseñanza determinará’ qî e las
relaciones entre 2 rofesorê _._y....estudiantes sea*i--cad-a-día-s• más cordiales ■ 
y ■ ostrgchás“y''reine entre ellos un espíritu de cooperación.

4) LEMOCRATIZACION DE LA ENSEÍ5AJÍZA.-.... ■
La democra ización de la enseñanza se ha comprendido en nues

tro medio sólo en su aspecto formal: el ingreso, a la universidad de 
los sectores populares. Si embargo, con ésto no basta.,También es ne
cesario, es imprescindible, que la democratización do ia enscñen.za^re- 
presente, ademas, la orientación de la misma haci-a una enseñanza más 
acorde con las necesidades del país, es decir,' de‘•■los amplios sectores 
populares, - ■

En otras palabras, la democratización de la enseñanza debe en
focarse en su. doble aspecto: ingreso popular y enseñanza popular. Sólo 
de esta forma la odxicación x̂ odrá ser verdaderamente democrática, ver- 
dadercjnente popular, ■'
III ES NECESARIO RENOVAR EL MOVIMIENTO ,RENOYADOS.-

El movimiento Renovador surgido en nuestra universidad a raíz 
de la Insurrección de Abril, contó desde su inicio, con el apoyo de la 
ini-aensa mayoría de la familia universitaria: estudiantes, profesores 
y empleados.

Las demandas del Movinientd Renova.dor oran tan justas que nin
gún grupo de la universidad le regateó su apoyo y s.dhesión.

Con el triunfo del Movimiento Renovador en, 1956 se inició una 
nueva etapa en la historia de la-Universidad Autónoma de Sáiito' Domingo: 
se inició la etapa del verda.dero desarrollo científico la cual' est.amos 
apenas iniciando, '

Ahora bien, como en la UASD se hacía necesario' poner mayor én
fasis en las medidas inmediatas a tomar, el Movimiento Renovador no se 
abocó a definir y discutir ampliamente. .el contenid'o filosófico' do‘la ' 
Reforma Universitaria que proponía, limitándose a plantear los aspec
tos más formales de la misma (derecho de ingreso para todos los estu
diantes, trejisformación del CUEC en Colegio Universitario, Universidad 
Popular en el sentido de llevar la .cultura hacia el pueblo, Mayor pre- 
sxipuesto, más guaguas, residencia universitaria, etc,)

De todo esto, ha resultado que a tres años del Mo.muiento Reno
vador pocos tienen una idea clara de la concepción:de la Reforma. Univer-

sigue a.trás,,.



ACUJaX) PAHA UII PHOGRáKA i)E PnOVIálÜí? DE LIBROS D3 T:JXTO..í m  MüJIiIGIHA ĴIN
LA R.JPU3LIGA jX)liiaiCAMA.

jiil Gobierno de la República Doi;iinicojie., repre^ontado por la Sucrctaria 
do Estrío de ¿alud y Provisi<5n Social (quo on a,delanto se denoiainará ’'el Go 
bicrno").

La Univorsidad Autónoma do Santo' jJoMingo (que en adelcaito au úenominri- 
rd "La Universidad") a travás de su Facultad de Ciencias Mddicay (que en - 
adolaxito ae denotainará "la Ricultad") y el Econoaato Universitario (qv.c’cn
lo adel::avtc so denoiainfa’á ”I¡1 líconoraato‘),

La Or¿j?j.iik;aci(5n F-nanoricana de la oalud (que en adelante se deno».iina- 
rá "la 0P3"),

DĴ iJAÍ'ÍBO ll3¿ííy? a un snutuo acuerdo relacionado con un programa do pro- 
vÍK.ic5n de libros dtj texto de raedicina y mattu'ial peda£í<5£i'ico a la Facultad - 
de Ciencias iMdiCíis en If. Hepiíblicc». Dominicana, especialmonto en cuanto - 
los pi’opósitos d»l prc^’rajna y a las responsabilidades que serán ajuinidas - 
por c;'.da una de las partea,

DiCL RfÜ'JDO r¿uo estau responsabilidades aerán cumplidas con un espíritu
de ai.iilatosa cooperación,

ílAií ACOílDA: ü lo siguiente:

PAUTii; I 

Base de las Colaciones

ÍD1 Acucrtio Bíísico firmado al 2Q de fübroi’o do I964 ontre el Gobierno de 
la República Dor.ii«iccmt\ y las Or;.ania&cionoc ropro;jontadas en la Junta de -- 
Asistencia Técnica de las Naciones Unidas acrvirá de base ue 1;ís relaciones 
entro el Gobiarno y la Or^-aniaacidn Pciirinjricojia do la Jalud, Oficinri. óanita 
fia Panamericana, Oficina Re^dom-.l de 1- G2*¿^aniaaoión Mundial de la Salud 
y las cláiisulas de ©etc Acuordo deberán intorpratarse a la luz dol menciona
do Acuerdo Msico.

II
■ • •¿a.'.* V -

im to ced en te : 1

1* j]lenento fund/^ental de todos los progranu-s de salud, y por lo tcJi- 
to dol desarrollo social y económico es la íoriaíi.ción a.deouada dcl personj^.l «

-. á  .

A



que ha de ejccutcirlos. Un tcíl virtud, bü ha reconocido quo es responsabilidad 
do lios países, del hemisferio, incrementar cualitativa y cuantitativamente’'los 
pro,yrcunaa de adieatrpjrtiento en ls,b profesiones de la ü¿üLud*

2» Los Gobiernos han solicitado cada vez máa la cooperación do la OPo para 
dcisrjr'rollar üua dscuelaa de mcdicina. i3ii eatos últimos aJios se ha aioalizado 
la üitub-cidu de la enseiíanza de la medicina en la Re¿'ián, loa problemas que 
afectan a su deuarrolio y el rnocanismo con que la OPa, en su carácter do or- 
¿ajiismo intorna.cional, puede prestar mayor colaboración para lograr un mejor 
adietitraiiiiento del personal de jalud, inclusive médicos. Uno de los proble
mas e:,p^cialoa que se desprende de dichos análisis, os la. escascz de libros 
dd. t exto en las escuelas de medicina*

3* De estudios y entrevistas practicadas con autoridades académicas, profe 
sores y estudiantes de uo:?. muestra significativa de escuelas de medicina de 
paíse!'. latinoamericrjios se determinó que:

3.1 I uch.-.s escu-olas de medicina c;iracen en su biblioteca de libros de tixto
suficientes pa-'--a uso do los estudiejitos,

3*2 -.11 precio de venta de los libros de texto existentes es, en general, -
excesivo jjara la situación financiera de los estudiantes y las posibilida -
des presupuestarias de Ips \iniversida.dos,

3«3 Pa.rte de los libros de texto disponibles son anticuados o insuficien - 
tes o q.ASjíí publicados en otro idioma c,ue el español o portugués,

4. La situación r.ctual en jlmórica Lc.tina establece que existen 110 facul
tados y escueliis de medicina, con \ui número aproxima,do de 83,000 e,:.tudiantc3,

. ■ 5 ■ ■

5. !áe estima que para jivninistrar textos a todos los estvidiantos de medi
cina, en 22 asi;;naturas, sería necesario editar aproximadamente 640,000 ejem 
piares en el trajas curso de cinco â íos,

P.uyrJ III

Objetivos

iüste proyecto tiene los siĵ v’-ientos objeti/osi

1, ülevar el nivel de la en,;eHajiZti de la medicina, en la “íepública Dominica 
na, dentro do un prograina, genertxl'para la Jkíiárica, Latina,, por medio de la. pro 
visión de libros de texto propiaiiiente seleccionados a, los er^tudiajitos de me-



diciníx, dn forma tal que esa cnaeílaiiisa sea conducida dentro do las más avanaa-- 
das tdonicaa de la metodología y pudagogla médicaj y aducuar aaí la participa^ 
oidn do; los -mádicou- en loís 'planes ¿jeneralea de palud on que so encuentran arape 
ñadoa todoa los paísüs del Continente,

2, IXj;Jarrolle,r mi uisteriia mediante el OLal, con la cooperación do laa eycue - 
las y facuJLtadea de medicina se pueda llegar a. la aeleccián de textos médicos 
do i’lta calidad científica y pedaíjógica. Dichos textoa veraarán 3obro lau —  
aa i--naturas que figuroji on los pl^jiea do eatudioa de laü facviltades o escuela::; 
de uiñdicina latinoai:iericanaB,

3« Crear comitáG do expertos formados por profesores de Ir^ oicuelaa o facul 
tadea de medicina bajo cuya responsabilidad estará la selección o preparación 
de loü textos que ao editarán, .

4. Producir los libros seleccionados a un costo bajo, debido a que serán - 
editados con fines no lucrativos e impresos dentro de caractcrísticas sobrias 
y en un núraero muy elevr.do de ejemplares por asignatura.

5i Poner a disposición de la Universidad en el país, loa textos selecciona— 
dos en número suficiente para satisfexer los requerimientos de la docencia,

6é Procurar la amplia utilización de eatos textos hacióndolos accesibles a 
los estudiantes dentro .le los mecanismos más económicos de venta y alquiler,

7. I'I¿;,ntcner la conLinuidad del programa ¡aediante el establecimiento de mi 
Fondo Rotatorio eii la OPo a fin de que loo inif̂ resos por la vent,.. o el alqui
ler de los libros se dci^tino a finíinciar las ediciones de los textos,

O, asesorar p, la Facaltad de Medicina en problemas específicos que se pue
dan presentar en el d o ■arrollo del proyecto,

9» Jixtender progresivamente el alcance dcl programa una vez que so ha
ya. producido el auto-financicimiento de los libros de texto con miras a ¡>oder 
suministriXT otros elomontos i;odagó¿.icos, así como favorecer a los estudian - 
tes do otras profesiones de la salud,

Pl:m _dê

]3ste plan abarc;.\rá las si¿;uientes actividades;

1, De eicuerdo con Inxi n’ocesid.^des y objetivos del programa señalados



Go procoderí a la edición, por etapas^ do libros do texto que cubrirán las asi^ 
naturau corrospondicnteti a la carrera mddica.

2. " Cada facultcad o cucuola de mcdicina-aerá irivitáda a designar candida 
tos para conatituir los comitós de expertos, lor; cuales tendrán a su co-rgo la - 
selección o preparación de los libroj de texto que se publiquen,

3. ' Cadá' facultad o OL,cuela de riiedicina, en consulta con sus profesores
presentará a la OPia \uia lista de 4 a 5 nombreu de craididatos para -in e^rar el
comitó de expertos en cada aui,'matura.

i. . y I- .
4* Consejo Técnico de la Facultad podra hacer recomendaciones al Co—

mitó, acerca de los textos que coníjidere adecuados para la enseñanza de la 
medicina en la Universidad,

5. Los comitós de expertos presántarrón a la üPo las recomcndaciónes so 
bre los txtoa que reúnan las lAv̂ jore;:; concíiciones para la docencia en las facul. 
tades o escuelas de medicina. Una vez aceptada la recomendación del comitd, - 
el titulo del texto selecciDnado será-comunicado a las Universidades,

6. iii el comitíl de expertos "decide que on una determinado, asi^-natura - 
existe el texto adecuado y útil a niv:,l continental, se procederá a su impre - 
bión y edición en idioma español para entrefj'.rlo a las facultddes o oscuelas - 
correspcndientes. üi por el contrario, ese texto no existe, el comitó hará - 
lai3 recomendaciones que conduzcan a la elaboración del texto un español,

7. "La 0P3 comxmicará a la Universidad los textos que hayan sido selec
cionados* jJl Conree jo Túcnico de la Facultad do Ciencias ¡víódi cas eXiranirtará di
chos textos y decidirá si se adoptan parts la enseñanza de lá asisnatiira do que 
se trata, iín caso de que el Consejo Tdcnico do la Facultad decida no utilizar 
cualquiera de los textos del progrejrna,- dará aviso a la Oí’S con 1- oportxmidad 
que dste determine en cada caso,"

.U‘-‘ . 1 '■ .

u, "Loj textos aprobados serán enviados al Economato p:,ra su puesta a
disposición de los estudiante;^ msjdiante un mecanismo de venta, reventa o alqui 
1er, De los' fondos qxie se recauden, el iüconomato deducirá una suma no mayor - 
del loi del precio de venta, reventa o alquiler de los libros para cubrir los 
,gastos do operaciones, y remitirá el reato a la 0R3 para cubrir los costos do 
Ira ediciones subsi,;juientos de los textos,"

9, 3e estudiará la mojarra de ampliar el pro.jrama a otras profesiones* 
de la salud así como al suministro de otros elementos docentes aplicando un 
íiistema similar.



10. l'Lc, ünivorsid”d y la 0P3 h .rán la evaluación técnica pormanonta del 
programa",

10«1 Los comitío de expertos rüvisc’,r:Án pcri5dicoxiünto los libros de tex
to fin ue la-jitenorlos al día y su{;erirán 1p,s uiodificacionou ncceaariai3 para -
el fortalGciuiicnto dol pro¿íPcirari,

11. Con ül fin uG aae^rurar ol cia¡aplimÍGnto do los objetivos y la conti
nuidad dül pro¿'rcuiici, üü impl-:uitarA mi aiatema de 0,uditoría con el consentimien
to de la Univeraidad.

12. . Ic.!J remesas de libros aorán ofectuadas en baae al desarrollo satis—
factorio del proyccto y al envió re¿;ular a la OPü de loo estados financieros y
recí^udación de fondoa por la Universidad,

PAHT.Ü V

Adainiatraci6n y Fi.jacign dg Obli¿:acionea

1, J1 iJconoraato Universitario aera el orjímiamo encrJ?gado de administrar 
el aspecto económico del proyecto do acuerdo a bus reglcraentos y lo que estiyu 
la este acuerdo. La i^acultad de Jiencias Módicas con la aseworía de la 0P3, - 
dirigirá au aspecto técnico,

2. iül personal internacional norubrado por la 0F3 aera responsable pjite - 
dsta y estará bajo su inspección y dirección,

PAHT..J VI

, Obligaciones de la QPo

Ln. 0P3 se coraproiitíte a proporcionar lentrp de sus propios recursos y con - 
arreglo a los fondos provenientes de otras fuentes, sujeto a sus limitaciones - 
presupuestarias, lo si,;;uÍGntej . ,

1, Personal r .

1.1 üeirvicios periódicos de asesoría técnica por medio de p3^3on^^l profe- 
sionr.l permanente de la sede y de la Oficina da Zona corre¿.pondientc.

1.2 Los servicios de consultores a cox’to plazo en determinadas especi li. 
dades.



2. Bacau

2.1 oe podrá concedGr un n\íi.iGro liuiitívclo de becaa de corta diiracidn p<ara el 
adioütrnraiento en el extranjero de personal ni^cional, en naterias relaciona- 
d¿\3 con este proyecto.

2.2 Laü bocaii ue adrainiütr,',rán de acuerdo con las disposiciones que tenga - 
ostablecida-s la 0P3 a tal efecto.

3, Libroa de texto

3.1 So suininistra.rán, con arre^jlo al Pondo Rotatorio, textos de medicina 
a medida qtie se disponga de ellos y en la,s cjijitidades quo se determine de —  
acuerdo con el número de estudiantes do la ¿scuela do Medicina participante.- 
Lo. provisión de los textos de rnodicina so i’Cf’irá conforme a las estipulaciones 
que se osta,blecen en la Parte VIII,

3»2 "La OPo adoptará las disposiciones necesarias para que los libros de 
texto sean enviados direct.aaente a la s>̂ de del Economato Universita.rio".

3.3 Estos libros continuarán siendo propiedad de la OPo, mientras no - 
sean vend.idos a los estudiantes de medicina, dentro de los términos estable
cidos,

PÂ CTJj VII 

ObiifCciciones del Gobierno

i]l Gobierno se cotapromete a proporcionar lo siguiente;

1. Pacilidcides generales p;;,r el adecuado desarrollo del proyecto in
cluyendo personal, locales y otros medios y servicios que se convengan entre - 
la OPo y el Gobierno.

2* Pacilida,des a los consultores int^^rnacionalos para el des mpeiío de
las funciones relacionadas con este proyecto, incluyendo aquollr,s relacionadcis
con transporte dentro del país, con fines oficiales,

3. I>3.s franquicias de adviana para los libros de texto y otros materia
les cuo sean enviadas a las facultados de laedicina.

4. La TAitorizaciín ptira convertir en moneda de cambio internacional -
los fondos quo ;g recauden por venta o alquiler de los libros que surainistre -



la C?S, conformc a lac; leyes vigentea on el pnís y a laa disposiciones de las 
auterida.des imcionales,

'I '
5. Gobierno autorizará la publicación de los resultados del pro -

yectj y do la experiencia obtenida a travds de ál,

6» JÜl Gobierno tendrá a su cargo el trámite de todas las reclarnacio - 
ncs fao 30 presenten por torceras partes contra la OPS, sus expertos, a^jentes
o crapleados, y mantendrá exentos de responsabilidad a la OBJ, sus expertos, - 
agenicís o empleados, en caso de que resulten cualesquiera r clartó-ciones o roa
ponsabilidades de lafj actividades realizadas en virtud de este Acuerdo, a me
nos que el Gobierno y la OPo convengan en quo tales recia/naciones o responsa
bilidades se doben a nc£;li¿cncia grave o falta volimtaria do dichos expertos, 
agentes o empleados.

PAICTjD VIII 

Oblir^aciones de la Universidad

La Universidad, a travía del líconomato asumirá las si,_,uientes obligacio - 
nes; 'j -

1, "Proporcionará el espacio físico conveniente y adecuado para los li - 
bros« Asimismo pagí^rá los sa,larioa y gastos relacionados con el personal que 
maneje los mismos en el Economato, si.son esenciales para, la ejecución de este
acuerdo, a juicio de la UASD",

2o Contribuirá con los conceptos técnicos que le fueren solicitados por - 
la CP3 especialmente los conducentes a la selección de los textos y todas 
\quollas informaciones sobro plaji de estudios , población estudiantil y otras - 
estadísticas universitarias necesarias para la planeación y la ejecución del -
prof̂ raman

3. "jjI Economato podrá distribv.ir los libros de texto en base a lais tres 
siguientes altcrno,tiva.s:"

3ol Venderá el texto a los estudiantes de pre-grado y post-grado, al conta 
do o por sistemarj de amortización que so podrán extender al año académico co -
rre p pond i ent e,

342 Alquilará el libro do texto a los er,tudiantes por suma¡3 mensuales.



3.3 Reorabolücrá tin porcuntajo a loü cíitudiantea quü r e I v o n  devolver el 
libro al ti5rmino del alio acaddmico, Eotoc libroo podrán ser vendidos al año si
miente a un pri-cio inferior al inicial por au condición de uc-ados,

3*4 Adeniás la Facultad de Ciencias Mddicaa podrá .liciponGr do una c.antidad 
razona,ble de libros de texto, dentro de las raismaa condiciones, con detino í.\1 - 
profesorado o a la biblioteca,

3,5 "21 precio de venta, reventa o alcfuiler de los libros será calctilado
y determinado por el iJoonomato en base al costo de reposición y a la vida útil 
de los libros, Diz-mendo las pautas c£ue sean trazadas conjuntamente entre el - 
iáconomato y la 0P3",

4« Poja el mpjiejo del programa 31 iüconomato ae compromete-rá a»

4,1 Establecer una cuenta especial i>ara la administración del programa.,

4*2 "21 Econom.ato mo,ntandrá registros, comprobantes y^cuontas separados,
cubriendo todos loe desembolsos p^ra la operación de este Pondo Rotatorio, La 
0P3 tendrá derecho a examinar y/o requurir una auditoria independiente de los 
re¿^istros y correspondencia relacionados con el programa",

4.3 "Poner a disposición de la OPS las sumas que se r cauden por concep
to do venta, reventa o alquiler de los textos, después de deducir una smia no 
mayor del lofo, conformo a los procedimientos aduiinistrativos y financieros q;uo 
se acuerden mutuamente,’'

4.4 Completar y devolv^^r a la 0P3 en lau fechas prescritas los formula - 
rios que ósta suministre pa.ra llevar las estadísticas y el control del progra
ma*

4.5 "Snviar a la OPíd \m estado financiero trimeotral que deberá ser cer
tificado por el Contralor de lo. Universidad",

4«6 Para mantener la contimiidad del pro£jrcama, se otorgará el pet-miso ne 
cosario con el objeto de que 1" OPü, de acuerdo con sus reglamentos, curapla - 
con las visitas periódicas de ;̂us auditorias,

5* M.?xitendrá informados a la 0F3 y al Gobierno en forma periódica sobre 
el estado del proyecto.



Pa ;;T:J IX

ÜÍ!5josicionas Finalur:

1, jjitu ,-cuordo v^ntrará on vi.jor on Ir-, focha c-n quo uco, firi.î ido yor las 
p ;-,rtOLi contrn-tant Jü, pudiundo ;iür modific do ;̂or conacntiniicirco lautu-o,

2. -Jüo'j acucrdo, ;,juudu uor fccnainado por cualquiera de l-'-a parto;^ contra
tantoü raüdiant'j notificación cíJcrita. con sais noi-ios do anticipr-cián,

Y P.V:1'1 riü3 GOÍIJTJ, lou abajo firnum^üü, dobidaiviunto autorizado para
tal Qfocto, fiin.ian cbtc Jicticrdo en tres ejemplares en español*
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Jjirector, Oficia?. Sanitaria Panaanericana. Pecctia



Introducción.

La aparición de un catálogo general de la Universidad Autónoma de 
Santo Domingo viene a llenar una sentida necesidad para la comunidad 
académica nacional y extranjera.

Nuestra Universidad ha padecido tradicionalmente de carencia de - 
informaciones sistematizadas acerca de sus fines, estructura, forma de 
gobierno, planes de estudios, servicios, programas, reglamentos, etc. 
Esta falla ha sido un factor que ha influido negativamente en su des - 
arrollo y en la buena marcha de sus programas.

La Comisión para el Desarrollo y Reforma Universitarios al dar a 
la publicidad este Catálogo General de la UASD 1970-1971 cree estar con 
tribuyendo efectivamente al desarrollo académico de la Institución, por 
que el mismo va a contribuir a elevarla a más altos niveles de organiza 
ción.

Se trata sin embargo de un primer intento de sistematización de la 
información iiniversitaria por lo que tiene todavía aspectos que deberán 
ser mejorados o ampliados en ediciones posteriores, como son los reía - 
clonados con el contenido programático de las asignaturas, el personal 
académico de la Universidad, etc, pero creemos que la mejor forma de ob
tener esos datos y compilarlos es dando a la luz este Catálogo General; 
para que su utilidad sea por si mismo el principal estímulo para que sea 
mejorado cada año el material que se publique.
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